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Oficio No. SGC-2018- 285 O 

Quito, D.M., O 4, SET. 2018 

Señores 
UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
FIDUCIARIA 
Presente.-

Asunto: Resolución de Concejo No. C 242. 

Por medio del presente, remito copia certificada de la Resolución del Concejo 
Metropolitano de Quito No. C 242, suscrita el 30 de agosto de 2018, mediante la cual 
resuelve declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación 
especial total al predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidad denominado "El Conde Camino del Inca IV" "; y, se 
dispone al Registro de la Propiedad efectué la inscripción y prohibición de enajenar, 
correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del inmueble adquirido 
mediante escritura celebrada el 4 de febrero de 1997, a favor de UNION AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de 
Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE e inscrita en el Registro de la 
propiedad el 18 de marzo de 1997. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Abg. enato Delgado Merchán 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO(S) 
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PARA: 

404 

ALCALDíA 

CIRCULAR No. SGC-RC-2018- 2855 

REPRESENTANTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO "EL CONDE CAMINO DEL INCA IV" 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT YVIVIENDA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS 
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. 

DE: Abg. Renato Delgado Merchán 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO (S) 

ASUNTO: Resolución de Concejo No. C 242. 
FECHA: 4 de septiembre de 2018 

Por medio del presente, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra disponible el 

enlace para descargar del dominio web de la municipalidad, la Resolución del Concejo 
Metropolitano de Quito No. C 242, suscrita el 30 de agosto de 2018, mediante la cual se 
resuelve declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial 
total los predios de propiedad particular donde se encuentra el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidad denominado UEI Conde Camino del Inca N". 

Toda información adicional que se genere a partir de la presente notificación deberá ser 

enviada a la Unidad Regula Tu Barrio, con el propósito que se continúe con el proceso de 

expropiación correspondiente. 

Atentamente, 

Abg. Renato Delgado Merchán 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO(S) 

SECRETARíA GENERAL DEL 
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Doctor 
Fernando Polo Elmir 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Presente.-
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Oficio No. SGC-2018- 28 4 9 

Quito, D.M.,. O 4 SET. 2018 

GDOC: 

Asunto: Resolución de Concejo No. C 242. 

Por medio del presente, remito copia certificada de la Resolución del Concejo 
Metropolitano de Quito No. C 242, suscrita el 30 de agosto de 2018, mediante la cual 
resuelve declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación 
especial total los predios de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidad denominado "El Conde Camino del Inca IV"; y, se 
dispone al Registro de la Propiedad efectué la inscripción y prohibición de enajenar, 
correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del inmueble adquirido 
mediante escritura celebrada el 4 de febrero de 1997, a favor de UNION AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de 
Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE e inscrita en el Registro de la 
propiedad el 18 de marzo de 1997. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

\ 

Abg. enato Delgado Merchán 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO(S) 

Acción: 
Elaborado por: 
Revisado por: 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 
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RESOLUCIÓN No. 0242 
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No. IC-2018-177, de 13 de junio de 2018, emitido por las Comisiones de 

Propiedad y Espacio Público; y, Ordenamiento Territorial. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 

Constitución) reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat seguro y 

saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación 

social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitución dice: filas personas tienen derecho al disfrute pleno de la 

ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto 

a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho 

a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la 

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía"; 

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Constitución dispone: fiLos gobiernos municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: 

1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural"; 

Que, el artículo 323 de la Constitución dictamina: fI Con el objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones 

del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán declarar la 

expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la 

ley. Se prohíbe toda forma de confiscación"; 

Que, el artículo 375, numeral 1 de la Constitución dispone: fiEL Estado, en todos sus niveles 

de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 1. Generará 

la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las 

relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del 

suelo urbano ... "; 

Que, el artículo 376 de la Constitución dispone: fI ••• Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, 

\bitat y a la conservación del ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y f 
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RESOLUCIÓN No. 0242 
controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 

beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso de suelo, en particular por el cambio 

de uso, de rústico a urbano, o de público a privado"; 

Que, el artículo 415 de la Constitución dispone: "El Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial 

urbano y del uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 

urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes ... "; 

Que, el artículo 60 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

en su parte pertinente dice: " ... Los instrumentos para regular el mercado del suelo 

establecen mecanismos para evitar las prácticas especulativas sobre los bienes inmuebles y 

facilitar la adquisición de suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas ... /1, 

entre esos instrumentos está la declaración de zona de interés social; 

Que, el artículo 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territoriat Uso y Gestión de 

Suelo, bajo el título Asentamiento de Hecho; determina que: "Se entiende por 

asentamiento de hecho aquel asentamiento humano caracterizado por una forma de ocupación 

del territorio que no ha considerado el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano 

establecido ... /1; 

Que, el artículo 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo 

bajo el título Declaratoria de regularización prioritaria, manifiesta que: "Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales o Metropolitanos, en el plan de uso y 

gestión de suelo, determinarán zonas que deban ser objeto de un proceso de regularización 

física y legal de forma prioritaria, en cumplimiento de la función social y ambiental de la 

propiedad ... /1; 

Que, el artículo 113, numeral 2, ibídem, determina que las Infracciones Graves son: " ... 2. 

Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier edificación 

que no cuente con los respectivos permisos o autorizaciones, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles y penales del caso ... //; 

Que, el literal c) del artículo 84 de Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (en adelante COOT AD) señala como una de las 

funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano, la siguiente: " ... c) 

Establecer el régimen del uso de suelo y urbanístico, para la cual determinará las condiciones 
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RESOLUCIÓN No. 0242 
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento 

de conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes 

y áreas comunales ... "; 

Que, los literales d), y cc) del artículo 87 del COOTAD que se refieren a las atribuciones 

del Concejo Metropolitano, disponen: JI Al Concejo Metropolitano le corresponde: .,. d) 

Expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas 

institucionales específicos o reconocer derechos particulares .... cc) Las demás atribuciones 

previstas en la ley y en el estatuto de autonomía, así como las atribuciones previstas para los 

concejos municipales ... "; 

Que, el artículo 147 del COOTAD que trata sobre el ejercicio de la competencia de hábitat 

y vivienda, acatando las disposiciones del artículo 375 de la Constitución, dispone: 

"El Estado en todos los niveles de gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y 

saludable y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y 

económica de las familias y las personas. El gobierno central a través del ministerio 

responsable, dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso universal a este derecho 

y mantendrá, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados municipales, un 

catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat y vivienda, con información necesaria 

para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que integren las 

relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento, gestión del 

suelo y de riesgos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e 

interculturalidad "; 

Que, el artículo 481.1, inciso segundo del COOT AD dispone: JI ••• Si el excedente supera el 

error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno Autónomo 

Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente 

avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima 

autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se 

protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad ... "; 

Que, el artículo 596, numeral 4, del COOTAD determina: "El pago del justo precio del 

inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con vencimientos semestrales a un plazo no 

mayor a veinticinco años o conforme los respectivos adjudicatarios vayan cancelando el valor 

de los inmuebles adjudicados. El órgano legislativo decidirá el mecanismo y forma de pago. 

Si se cancela con títulos de crédito, estos serán negociables y podrán ser compensables con las" 
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acreencias a favor del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado. (. .. ) A fin de evitar el 

enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la prohibición constitucional de 

obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por 

metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza correspondiente, 

considerándose al efecto la real capacidad de pago y la condición socioeconómica de los 

posesionarios, sobre la base del valor del predio sin tomar en consideración las variaciones 

derivadas del uso actual del bien o su plusvalía. ( ... ) Previo al pago del justo precio el 

Gobierno Autónomo Descentralizado deducirá los pagos totales o parciales que los 

posesionarios hubieren realizado a favor del propietario del terreno, siempre que fueren 

acreditados con documentos que justifiquen el pago realizado. ( ... ) Si quien alega ser el 

propietario del inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, contraviniendo 

disposiciones legales, ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago alguno."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 

Metropolitano de Quito, establece como una de las finalidades del Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, la siguiente: u ••• 1) Regulará el uso y la adecuada 

ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competencia exclusiva y privativa. 

De igual manera regulará y controlará, con competencia exclusiva y privativa las 

construcciones o edificaciones, su estado, utilización y condiciones ... "; 

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 

dictamina: "La decisión sobre el destino de suelo y su forma de aprovechamiento dentro del 

territorio distrital, compete, exclusivamente a las autoridades del Distrito Metropolitano de 

Quito. "; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el1 de abril de 2015, establece los 

procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio y 

adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en 

suelo urbano y de expansión urbana, establece que las Comisiones de Propiedad y 

Espacio Público y Ordenamiento Territorial, emitirán dictamen y solicitarán al 

órgano legislativo la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de 

expropiación de un inmueble de propiedad privada; 

Que, el artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el1 de abril de 2015, 

establece los procedimientos para expropiación especial, regularización, justo precio 

y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social tf/ 
'- Página4de7 . 
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en suelo urbano y de expansión urbana, establece que " ... A fin de evitar el 

enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la prohibición constitucional de 

obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por 

metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza correspondiente, sin tomar en 

consideración las variaciones derivadas de su uso actual del bien o su plusvalía ... "; 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución No. C 237, de fecha 24 de 

noviembre de 2014, dispone a las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; y, de 

Ordenamiento Territorial, realizar todas las acciones en el ámbito de sus 

competencias para regularizar e impulsar el proceso de expropiación y 

regularización de los asentamientos humanos de hecho y consolidados urbanos y de 

expansión urbana. 

Que, la certificación del señor Administrador Zonal Quitumbe, mediante Oficio No. 15-

3153 de 13 de octubre de 2015 emite criterio favorable para la expropiación especial 

de los predios 605976 y 605977 referente al asentamiento humano de hecho y 

consolidado denominado "El Conde Camino del Inca IV"; 

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro mediante oficio No. DMC-GEC-920, recibido 

el 17 de febrero de 2016, pone en consideración de las Comisiones de Propiedad de 

Espacio Público y Ordenamiento Territorial la nueva valoración de los predios 

donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado 

"El Conde Camino del Inca IV", de acuerdo a la fecha de producirse el asentamiento; 

y, 

Que, la Procuraduría Metropolita mediante Expediente No. 04556-2014, recibido el 21 de 

mayo de 2018, pone en consideración de las Comisiones de Propiedad de Espacio 

Público y Ordenamiento Territorial, su dictamen " ... emite informe legal favorable para 

la declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación total de los predios en 

referencia ... " donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 

denominado "El Conde Camino del Inca IV". 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 87 literal a; arto 57 

literal a; arto 596 del (COOTAD); yart. 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 

~etroPolitano de Quito. ¡f 
\ RESUELVE: 
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Artículo 1.- Declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación 

especial total los predios de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento 

Humano de Hecho y Consolidado denominado fiEl Conde Camino del Inca IV", con el 

propósito de dotar de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionaríos de 

los inmuebles. 

Artículo 2.- Ratificar la ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de Hecho y 

Consolidado denominado fiEl Conde Camino del Inca IV", que tiene el 50,78% de 

consolidación en sus 384 lotes, estando en posesión 18 años. 

Artículo 3.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde 

Camino del Inca IV", nace de la ex hacienda El Conde, situado en la parroquia de 

Turubamba, del cantón Quito, provincia de Pichincha, signados con los números prediales 

605976 y 605977, claves catastrales Nos. 32803-02-003 y 32803-02-002 respectivamente, 

siendo las áreas del proyecto 73.735,84 m2 y 54.263,35 m2, respectivamente, cuyos avalúo s 

son de 7.373.58 y 5.426,34 USD, de acuerdo a las fichas técnicas que se anexan a la presente 

resolución como partes integrantes de la misma. 

Artículo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad que efectúe la inscripción y prohibición 

de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del inmueble 

adquirido mediante escritura celebrada el 4 de febrero de 1997 ante el doctor Marco Vela, 

Notario Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, a favor de UNION AFPV 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de 

Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE e inscrita en el Registro de la propiedad el 

18 de marzo de 1997. 

Artículo 5.- Disponer a la Secretaría General del Concejo, notifique a las instancias 

involucradas y de forma inmediata al Registrador de la Propiedad, a fin de que proceda a 

su inscripción. 

Disposición final.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

suscripción. 

,a, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 23 de agosto de 2018'-1 
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RESOLUCIÓN No. 0242 
ALCALDÍA DEL DISTRITO METRO PO LIT ANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 

3 O AGO.2018 
EJECÚTESE: 

~í l/ 
~auricio Rodas Espinel 

fLCALDE DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFIC6, \ue la presente resolución fue discutida y aprobada en. sesión pública 

ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 23 de agosto de 2018; y, suscrita por el Dr. 

Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito el 3 O A60. 2018 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 3 O AGO. 2018 

lego Cevallos Sa ga o 
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

oses 
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PROCESO GESTiÓN CATASTRAL ESPECIAL 
GESTiÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA VAlORATIVA (AFECTACiÓN TOTAL) 

PROYECTO: ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "CONDE 4" 
REFERENCIA:OFICIO No. 264-CE-2017 

PROPIETARIO 

ZONA 

PARROQUIA 

SECTOR 

CAllE 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

AREA TOTAL DEL TERRENO ** 
AREA DE TERRENO (escritura) 
**AREA TOTAL AFECTADA 

AREA 

Valorm2 

AVALÚO 

Detalle1: 
AREA 

VALOR m2 

Coeficiente Corrección 
VALOR m2 corregido 
AVALÚO 

4.4.- RESUMEN DE AVAlUOS 
TERRENO 
CONSTRUCCiÓN 

: 32803-02-003 

: QUITUMBE 

: TURUBAMBA 

: CAMPO ALEGRE 

: CAMINO DE LOS INCAS 

: VARIOS COLINDANTES EN 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
: MUSCULOS y RIELES EN 

: CAMINO DE LOS INCAS EN 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
: FONDOS y EN 

*Datos del Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito (SIREC-Q). 

*-Area afectada establecida con base de datos tecnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" 
en archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333-2014 de julio 4 de 2014, indica el area global del 
barrio, mas no del predio en estudio. 

*-"Valor e/m" determinado con base de la Ordenanza Metropolitana No. 044 Reformatoria al CÓdigo Municipal que 
determina los avalúos generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano de Quito 
durante el quinquenio 2001-2005. Corresponde al sector económico No. 9. Según Expediente No. 1631-2016 del 
19 de septiembre de 2016 de Procuraduría Metropolitana, la valoración de los predios para expropiación especial 
debe observar lo dispuesto por el artículo 596 del COOTAD, la Ordenanza Metropolitana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

-Conforme con el criterio legal de Procuraduría Metropolitana con Expediente No. 2931-2015 del 9 de 
noviembre de 2015. 

-. 
N 
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PROCESO GESTiÓN CATASTRAL ESPECIAL 
GESTiÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA VALORATIVA (AFECTACiÓN TOTAL) 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "CONDE 4" 
REFERENCIA: OFICIO No. 264-CE-2011 

PROPIETARIO 

CLAVE CATASTRAL 

PREDIO NÚMERO 

ZONA 

PARROQUIA 

SECTOR 

CALLE 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

OESTE 

AREA 

Valorm2 

AVALÚO 

Detalle1: 
AREA 
VALOR m2 

Coeficiente Corrección 
VALOR m2 corregido 
AVALÚO 

4.4.- RESUMEN DE AVALUOS 
TERRENO 
CONSTRUCCiÓN 

: TURUBAMBA 

: CAMPO ALEGRE 

: CALLE SIN 

: PROPIEDAD PARTICULAR EN 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
: MUSCULOS y RIELES EN 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
: FONDOS y EN 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
: FONDOS Y EN 

FIDEICOMISO MERCANTIL VIVIENDAS 
: PICHINCH EN 

256.16 m. 

258.92 m. 

64.78 m. 

*"*Area afectada establecida con base de datos tecnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" 
en archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333-2014 de julio 4 de 2014, indica el area global del 
barrio, mas no del predio en estudio. 

"**"Valor e/m' determinado con base de la Ordenanza Metropolitana No. 044 Reformatoria al Código Municipal que 
determina los avalúos generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano de Quito 
durante el quinquenio 2001-2005. Corresponde al sector económico No. 9. Según Expediente No. 1631-2016 del 
19 de septiembre de 2016 de Procuraduría Metropolitana, la valoración de los predios para expropiación especial 
debe observar lo dispuesto por el artículo 596 del COOTAD, la Ordenanza Metropolitana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

-Conforme con el criterio legal de Procuraduría Metropolitana i,;1,I11,I:XfJ"'''"'''"'''' 
noviembre de 2015. 

.-
N 
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QUilO 

Para: 
De: 

CIRCULAR No. SGC-2018- 090 

Alcaldía Metropolitana; Concejalas y Concejales Metropolitanos. 
Abg. Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano 

ALCALDíA 

2 i AGO. 2018 

Asunto: Solicitud de inclusión de punto en el orden del día, sesión ordinaria de 23 de 
agosto de 2018 

Fecha: 21 de agosto de 2018 

De mi consideración: 393 

Mediante oficio No. 264-LR, de 21 de agosto de 2018, suscrito por el Concejal Luis Reina 
Chamorro, señala que solicitará la inclusión en el orden del día de la Sesión Ordinaria del 
Concejo Metropolitano de Quito prevista para el día jueves 23 de agosto de 2018, el 
tratamiento de los informes expedidos por la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

"Nos. IC-2018-177 e IC-2018-144, correspondientes a los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados denominados Barrio "El Conde Camino del Inca IV"; y, Barrio "El Sol", 
respectivamente. 

En tal virtud, sírvase encontrar en la herramienta digital de esta Secretaría, adjunto a la . 
presente circular, la documentación relacionada con los puntos a plantearse por parte del 

Concejal Reina. (' 
,7 / 

Atentam;7~e / //~./ \ 

/ / . . ... ' \ " / 

L: .dt~~<'" ., Dlé~i les Salgado 
CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Elaboración: M.Caleño GC 
Revisión: R.Delgado PGC 
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CIRCULAR NO. 090 
21 DE AGOSTO 2018 

382 

SOliCITUD DE INCLUSIÓN DE PUNTO EN EL ORDEN DEL DrA, SESIÓN 
ORDINARIA DE 23 DE AGOSTO DE 2018 

BARRIO EL CONDE CAMINO DEL INCA N-BARRIO EL SOL 

( 

,~Jo 
9J.o~\(S 

,\\-iY~ 

~ U> 'o \» Q 0 V\5-J 

-:u~ 'DE? \ \'9 \ \J~k3 
.~ 

Página 1 de6' 



21~ Od'-'Wló". 

16; 12 

jJf 

Página 2 de 6 



A~,\clrq 
2J -oi -d,DG 

16'.lS 

, 

~ L~~_~~.~.-~=~_ 

I . ~-:. . 

. \ 

391 



~J-~ k\)~~ &-~ 

C-'< o ~rj~ 

06 u--v ~ 

t&?J VcWW74<3 
Jb-j)b 
J) 08 Ju)B 

Página 4 de 6 



~, .. ' GHEZ L ._'-~----_. 

f) \~O~ -1D\<D 

\ shs'S" 

~~ 

390 

¡{aren Sancnez ConCel ..... 
Fe h . ')} Qtf e a •........ m<,-:1 •• :v..8. ~->./)/ n 
Ho ¡f~ ......... ~ •• ó ra: ............ ,..r.J,.. ;:;¡ ............ ,. 
Firma' ................. : ..... -"" ..... , ........ . 

- -
~'t.:"r~':·,,<;.; " 

Página Sde 6 



FECHA1J'hRA:ij', 

.. -- .. -.,-.. -----.-. -.oeh--~I 

QUilo 1IIÍÍiiII __ ...... __ 

_ . ALCA.lDtA 

RECEPCiÓN 
NQ TRAMITE:-;-------x;rr 18"--- ____ r 

FECHA DE INGtl:~oA.... " .•.. _ _ __ a. 

RECIBIDO POR ___ • 

INF 3952300 eX 

Página 6 de 6 



389 

Informe Nº IC-2018-177 

COMISIONES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y, 
DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

RESOLUCIÓN 

APROBADO: 

NEGADO: 

OBSERV ACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos 
el siguiente Informe emitido por las Comisiones de Ordenamiento Territorial y de 
Propiedad y Espacio Público, con las siguientes consideraciones: 

1.- ANTECEDENTE: 

En sesión extraordinaria realizada el día 13 de junio de 2018, las Comisiones de 
Propiedad y Espacio Público, y de Ordenamiento Territorial, analizaron el expediente 
relacionado con la declaratoria de utilidad pública, de interés social y ocupación para 
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio "El Conde 
Camino del Inca IV", ubicado en los predios No. 605976, clave catastral 32803-02-003 y 
No. 605977, clave catastral 32803-02-002 de la parroquia Turubamba. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante oficio No. 144243 de 22 de diciembre de 2014, a fojas 105 del expediente, 
el Administrador Zonal Quitumbe, Dr. Ramiro Cobos Zabala, emite su criterio respecto 
del cumplimiento de requisitos, mismo que en su parte pertinente señala: 

l/Revisado los requisitos formales, normas legales, certificación y disponibilidad de la 
asignación presupuestaria para el pago de la indemnización, la administración zonal 
Quitumbe, ha verificado los habilitantes del expediente, el cual cumple con todos los 
requisitos formales y legales, por lo cual emito CRITERIO FAVORABLE para la 
expropiación especial del predio No. 605976 y 605977 para declarar de utilidad pública 
e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación 
jurídica de los posesionarios. " 

2.2.- Mediante oficio No. DMF-DIR-0923-2014, de 8 de diciembre de 2014, a fojas 176 
del expediente, la Ing. María Eugenia Lemarie, Directora Metropolitana Financiera, 
remite su pronunciamiento sobre la disponibilidad presupuestaria para los 
procedimientos de expropiaciÓn especial, mismo que en la parte pertinente indica: 1/( ••• ) 
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EXPROPIACIONES ESPECIALES COOTAD - UERTB 
OF. PROPIETARIO PROYECTO VALORUSD 
739 Asentamiento Humano "Conde 4" Tenencia legal de la tierra 1.596.181,51 

en asentamientos humanos 

2.3.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-0004970 de 24 de noviembre de 2014, a fojas 
192 del expediente, el Arq. Hugo Chacón Cobo, Director Metropolitano de Gestión 
Territorial de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe al 
respecto, mismo que en su parte más importante señala: 

"Al respecto, y de acuerdo a lo que establece el Art. 447 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta que la expropiación del predio N°. 605976, 
clave catastral 32803-02-003; 605977, clave catastral 32803-02-002 y 605978, clave 
catastral 32803-02-001, NO SE OPONE con la planificación del Ordenamiento 
Territorial establecido, por lo que emite criterio técnico favorable para que continúe 
el proceso de Expropiación Especial, para lo cual remito la documentación recibida". 

2.4.- Mediante certificado DDZC 150228 de 5 de junio de 2015, a fojas 189 del 
expediente, el Ing. Christian Muñoz Ontaneda, Director de Distribución de la Zona 
Centro de la Empresa Eléctrica Quito S.A., señala: 

"Al respecto debemos informar que la Empresa Eléctrica Quito, si dispone de redes de 
distribución de energía eléctrica para atender con el servicio eléctrico en este sector, y 
que la carta de disponibilidad de servicio, se emitirá cuando el barrio cumpla con los 
requisitos para la ejecución del proyecto eléctrico, de acuerdo a los procedimientos 
internos de esta institución, debiendo realizar este trámite un ingeniero eléctrico 
registrado en la Empresa Eléctrica Quito". 

2.5.- Mediante oficio No. EPMAPS-GTI-2015-131 de 29 de mayo de 2015, a fojas 191 del 
expediente, el Ing. Alfredo de la Cruz, Jefe de Ingeniería de Proyectos de la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento - EPMAPS, remite su 
pronunciamiento sobre la factibilidad de servicio, mismo que en su parte principal 
señala: 

"El sector donde se localiza el Asentamiento de Hecho y Consolidado antes señalado, al 
estar en Suelo Urbano, tiene factibilidad de servicio de agua potable y alcantarillado". 

2.6.- Mediante oficio No. STHV-DMGT-3563 de 28 de julio de 2015, a fojas 193 del 
expediente, el Director Metropolitano de Gestión Territorial, de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, Arq. Hugo Chacón Cobo, emite su informe de 
coeficiente de ocupación de uso de suelo al respecto, mismo que en su parte más 
importante señala: 
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n( .. .) 

COMPARATIVO DEL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS TOTAL) y USO DE SUELO 

BARRIO: Conde IV TIEMPO DE ASENTAMIENTO: * 18 años 

PUOS AÑo 1997 PUOS AÑo 2015 
CONSOLIDACIÓN 

AÑo 2015 

COEFICIENTE DE COEFICIENTE DE 

OCUPACIÓN DEL 
USO DE SUELO 

OCUPACIÓN DEL 
USO DE SUELO 

SUELO (COS SUELO (COS 
TOTAL) TOTAL) *50.78 % 

** B203 COS TOTAL 
RESIDENCIAL RUl 

AREADE 
(VIVIENDA ***Z2(ZC) 

(CUS) 150% 
UNIFAMILIAR) 

PROMOCIÓN 

*DATOS PROPORCIONADOS POR LA UERB 
** DATOS PROPORCIONADOS POR LA STHV. SAVEDIT RUQ 1997 QUE CONTIENE EL 
PLAN DE USO YOCUPACION DEL SUELO 
*** DATOS PROPORCIONADOS POR LA STHV. ORDENZANZA 041 DE ZONIFICACIÓN QUE 

CONTIENE EL PLAN DE USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO (PUOS) AÑO 2015. ( ... r 

2.7.- Mediante oficio No. 15 3153, de 13 de octubre de 2015, a fojas 223-225 del 
expediente, el Sr. Julio Cesar Añasco, Administrador Zonal "Quitumbe", emite 
su informe, que en su parte pertinente señala: 

"( ... ) una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y formales 
del expediente correspondiente al asentamiento humano de hecho y consolidado "Conde 
IV" emito CRITERIO FAVORABLE para la expropiación especial de los predios No. 
605976 y No. 605977 ( ... )". 

2.8.- Mediante oficio No.DMC-GEC-920, de 13 de febrero de 2017, a fojas 276-273 del 
expediente, el Ingeniero Francisco Pachano, Director Metropolitano de Catastro, remite 
las fichas técnicas valorativas - expropiación especial, conforme los siguientes datos y 
el siguiente señalamiento: 

"Se ha determinado que la afectación total de los predios No. 605976 y 605977 de 
propiedad de UNION AFPV ADMINISTRADIRA DE FONDOS Y, donde se 
encuentra el asentamiento "Conde IV" que tiene un avalúo de USD 7.373,58 y USD 
54.263,35 [sic)1 respectivamente de acuerdo con la fecha de producirse el asentamiento. 

El avalúo se realizó con base del criterio de Procuraduría mediante Expediente No. 
1631-2016 del 19 de septiembre de 2016, en el que señala la normativa a aplicar para la 
valoración de predios sometidos a expropiaciones especiales, por tanto se deja sin efecto 
la ficha valorativa No. 1 y 2, remitida por la Unidad Especial Regula tu Barrio con 
oficio UE~B-333-2014 con fecha julio 04 del 2014 Y la ficha 1 y 2. 

I Aparentemente en el oficio existe un error de transcripción en el valor señalado, mismo que en la ficha 
técnica valorativa 2 de 2 adjunta al referido oficio, el valor correcto es USD 5.426,34 
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.' 
2.8.1.-Predio Número: 605976 
Clave Catastral: 32803-02-003 

( ... ) 

AVALÚO TOTAL DE AFECTACIONES 

2.8.2.- Predio Número: 605977 
Clave Catastral: 32803-02-002 

( ... ) 

AVALÚO TOTAL DE AFECTACIONES 

3.- INFORME LEGAL: 

USD.7,373.58 

USD. 5.426,34 

Mediante oficio, referencia expediente No. 04556-2014, de 21 de mayo de 2018, a fojas 
371-374 del expediente, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano (E), 
emite su informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, 
en su parte pertinente señala: 

"Con fundamento en la norma legal citada y en los informes técnicos indicados, 
Procuraduría Metropolitana actualiza el informe legal emitido en el presente trámite, 
tomando en consideración la entrada en vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 055 
(sancionada el 01 de abril de 2015); y, la ficha catastral actualizada que se refiere a una 
afectación total. En tal sentido, se emite informe legal favorable para que las Comisiones 
de Propiedad y Espacio Público y de Ordenamiento Territorial, alcancen del Concejo 
Metropolitano la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación 
total del predio No. 506976 y No. 506977 [sic}2 de propiedad del FIDEICOMISO DEL 
CONDE representado por su fiduciaria la COMPAÑÍA "A.F.P.V" Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A." ( ... ). 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

Las Comisiones de Ordenamiento Territorial y de Propiedad y Espacio Público, luego 
de analizar el expediente, en sesión conjunta extraordinaria realizada el 13 de junio de 
2018, acoge los informes técnicos y legal, con fundamento en los artículos 84 literal c), 
87 literales d), 147, 466 Y 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización; artículo 8 numeral 10) de la Ley Orgánica de Régimen 

para el Distrito Metropolitano de Quito, así como lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 055, emite DICTAMEN FAVORABLE pa,ra que el Concejo 

Metropolitano conozca el proyecto de resolución por la cual se declara de utilidad 

2 Existe un evidente error de transcripción pues el expediente en su integridad se refiere a los predios 
605976 y 605977. 
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pública y de interés social con fines de expropiación especial total, a los predios 605976 
605977, en los que se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y consolidado 
denominado "El Conde Camino del Inca IV" a favor de sus copropietarios. 

Dictamen ue se one a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

Adjunto expediente con documentación constante en trescientos ochenta y nueve (389) fojas. 

Unidad: 
ce 

(2017 -136636) 

Página 5 de 6 
SECRETARíA GENERAL DEL 

CONCEJO 
Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 - 12244 - 12247 www.quito.gob.ec 

ALCALDíA 



Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 
Registro Entrega Expedientes 

Concejal Fecha devolución 

Econ. Luis Reina 

Sra. Ivone Von Lippke 

Abg. Renata Salvador 

Dra. Renata Moreno 

Abg. Miguel Coro 

Or. Mario Granda 

Entrega Alcaldía Metropolitana 
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PROYECTO DE RESOLUCiÓN DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA, 
INTERÉS SOCIAL Y OCUPACiÓN PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE 
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "El CONDE CAMINO DEL INCA IV". 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
Constitución) reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat 
seguro y saludable y a una vivienda adecuada y digna con independencia 
de su situación social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitución establece: "las personas tienen derecho al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios 
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas 
y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad 
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental 
de la propiedad y de la ciudad, yen el ejercicio pleno de la ciudadanía"; 

Que, el Art. 264 numeral 1 de la Constitución dispone: "Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que 
determine la ley: 1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rura/"; 

Que, el Art. 323 de la Constitución señala: "Con el objeto de ejecutar planes de 
desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 
colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o 
interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa 
justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se 
prohíbe toda forma de confiscación."; 

Que, el Art. 375 de la Constitución dispone: "El Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo 
cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias 
y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, 
espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano ... "; 

Que, el Art. 376 de la Constitución dispone: " ... Para hacer efectivo el derecho a 
la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, las 
municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas Pé!ra'ef 
desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtenciófJ'CJe 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso de suelo, en' 



particular por el cambio de uso, de rústico a urbano, o de público a 
privado"; 

Que, el Art. 415 de la Constitución dispone: "El Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y participativas 
de ordenamiento territorial urbano y del uso del suelo, que permitan regular 
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el 
establecimiento de zonas verdes ... '~ 

Que, el Art. 60 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo en su parte pertinente dice: " ... Los instrumentos para regular el 
mercado del suelo establecen mecanismos para evitar las prácticas 
especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de suelo 
público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas ... ", entre esos 
instrumentos está la declaración de zona de interés social; 

Que, el Art. 74 de la norma ibídem sobre el Asentamiento de Hecho; determina 
que: "Se entiende por asentamiento de hecho aquel asentamiento humano 
caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha 
considerado el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano 
establecido ... " 

Que, el Art. 76 de la norma ibídem sobre la Declaratoria de regularización 
prioritaria, manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales o Metropolitanos, en el plan de uso y gestión de suelo, 
determinarán zonas que deban ser objeto de un proceso de regularización 
física y legal de forma prioritaria, en cumplimiento de la función social y 
ambiental de la propiedad ... " 

Que, el numeral 2 del Art. 113 ibídem, determina que las Infracciones Graves 
son: " ... Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o 
cualquier edificación que no cuente con los respectivos permisos o 
autorizaciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales del 
caso ... "; 

Que, el literal e) del Art. 84 de Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD) señala como una 
de las funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano, la 
siguiente: " ... c) Establecer el régimen del uso de suelo y urbanístico, para 
la cual Adeterminará las condiciones de urbanización, parcelación, 
lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales ... ':. 



Que, los literales d),y cc) del Art. 87 del COOTAD que se refieren a las 
atribuciones del Concejo Metropolitano, dispone: "Al Concejo 
Metropolitano le corresponde: ... d) Expedir acuerdos o resoluciones en el 
ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos 
o reconocer derechos particulares .... cc) Las demás atribuciones previstas 
en la ley yen el estatuto de autonomía, así como las atribuciones previstas 
para los concejos municipales ... ". 

Que, el Art. 147 del COOTAD que trata sobre el ejercicio de la competencia de 
hábitat y vivienda, acatando las disposiciones del Art. 375 de la 
Constitución, dispone: "EI Estado en todos los niveles de gobierno 
garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica 
de las familias y las personas. El gobierno central a través del ministerio 
responsable, dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso 
universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado 
georeferenciado de hábitat y vivienda, con información necesaria para que 
todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que 
integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte 
públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riesgos, a partir de los 
principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad"; 

Que, el Art. 481.1 inciso segundo del COOTAD dispone: " ... Si el excedente 
supera el error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza 
del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se 
rectificará la medición y el correspondiente avalúo e impuesto predial. 
Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad 
ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que 
se protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad.". 

Que, el artículo 596 numeral 4 del COOTAD determina: "El pago del justo precio 
del inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con vencimientos 
semestrales a un plazo no mayor a veinticinco años o conforme los 
respectivos adjudicatarios vayan cancelando el valor de los inmuebles 
adjudicados. El órgano legislativo decidirá el mecanismo y forma de pago. 
Si se cancela con títulos de crédito, estos serán negociables y pOdrán ser 
compensables con las acreencias a favor del respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado. 
A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la 
prohibición constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas 
especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por metro cuadrado 
expropiado será determinado en la ordenanza correspondiente, 
considerándose al efecto la real capacidad de pago y la condición 
socioeconómica de los posesionarios, sobre la base del valor del predio 
sin tomar en consideración las variaciones derivadas del uso actual del 
bien o su plusvalía. 



Previo al pago del justo precio el Gobierno Autónomo Descentralizado 
deducirá los pagos totales o parciales que los posesionarios hubieren 
realizado a favor del propietario del terreno, siempre que fueren 
acreditados con documentos que justifiquen el pago realizado. 
Si quien alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse 
lo hubiere lotizado, contraviniendo disposiciones legales, ordenanzas o 
normas, no tendrá derecho a pago alguno."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito 
Metropolitano de Quito, establece como una de las finalidades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la siguiente: " ... 1) Regulará 
el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el mismo 
con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y 
controlará, con competencia exclusiva y privativa las construcciones o 
edificaciones, su estado, utilización y condiciones ... "; 

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de 
Quito, dictamina: "La decisión sobre el destino de suelo y su forma de 
aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, exclusivamente a 
las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito."; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril del 2015, 
establece los procedimientos para expropiación especial, regularización, 
justo precio y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de 
hecho de interés social en suelo urbano y de expansión urbana, establece 
que las Comisiones de Propiedad y Espacio Público y Ordenamiento 
Territorial, emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo la resolución 
de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de un 
inmueble de propiedad privada; y, 

Que, el art.7 de la Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril 
del 2015, establece los procedimientos para expropiación especial, 
regularización, justo precio y adjudicación de predios de los asentamientos 
humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión 
urbana, establece que" ... A fin de evitar el enriquecimiento injusto del 
titular, en concordancia con la prohibición constitucional de obtener 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el 
justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado en la 
ordenanza correspondiente, sin tomar en consideración las variaciones 
derivadas de su uso actual del bien o su plusvalía ... " 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución N° C 237, de fecha 
24 de noviembre de 2014, dispone a las Comisiones de Propiedad y 
Espacio Público; y, de Ordenamiento Territorial, realizar todas las acciones 
en el ámbito de sus competencias para regularizar e impulsar el proceso 
de expropiación y regularización de los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados urbanos y de expansión urbana. 



Que, de la certificación del señor Administrador Zon Quitumbe, mediante 
Oficio No. 15-3153 del13 de octubre del 2015 emite criterio favorable para 
la expropiación especial de los predios 605976 y 605977 referente al 
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "El Conde 
Camino del Inca IV"; 

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro mediante oficio No. DMC-GEC-920, 
recibido el 17 de febrero del 2016, pone en consideración de las 
Comisiones de Propiedad de Espacio Público y Ordenamiento Territorial 
la nueva valoración de los predios donde se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde Camino delinca 
IV", de acuerdo a la fecha de producirse el asentamiento. 

Que, la Procuraduría Metropolita mediante Expediente No. 04556-2014, recibido 
el 21 de mayo del 2018, pone en consideración de las Comisiones de 
Propiedad de Espacio Público y Ordenamiento Territorial, su dictamen 
" ... emite informe legal favorable para la declaratoria de utilidad pública con 
fines de expropiación total de los predios en referencia ... " donde se 
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado 
'!EI Conde Camino delinca IV". 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 87, 
literal a); 57 literal a); y art. 596 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización; y, art. 8 de la Ley Orgánica de 
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación 
especial total de los predios de propiedad particular, donde se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde Camino del 
Inca IV" con el propósito de dotar de servicios básicos y definir la situación jurídica de 
los posesionarios de los inmuebles. 

Artículo 2.- Ratificar la ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "El Conde Camino del Inca IV" que tiene el 50.78% de 
consolidación en sus 384 lotes, estando en posesión 18 años. 

Artículo 3.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "El 
Conde Camino delinca IV", nace de la ex hacienda El Conde, situado en la parroquia'; 
de Turubamba, del cantón Quito, provincia de Pichincha, signados con los nÚn:leros 
prediales 605976 y 605977, claves catastrales 32803-02-003 y 328037D2-0,02 



respectivamente, siendo las áreas del proyecto 73.735,84 m2 y 54.263,35 m2 

respectivamente, cuyos avalúos son de 7.373.58 y 5.426,34 USO conforme los datos 
de las fichas técnicas catastrales que a continuación se detalla: 
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382 
Artículo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad que efectúe la inscripción y 
prohibición de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del 
inmueble adquirido mediante escritura celebrada el 4 de febrero de 1997 ante el doctor 
Marco Vela notario vigésimo primero del Distrito Metropolitano de Quito, a favor de 
UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en 
su calidad de Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE e inscrita en el Registro 
de la propiedad el 18 de marzo del 1997. 

Artículo 5.- Disponer a la Secretaría General del Concejo, notifique a las instancias 
involucradas y de forma inmediata al Registrador de la Propiedad a fin de que proceda 
a su inscripción. 

Disposición Final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción .. 



ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 
ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE 

Doctor 
Rómulo García Sosa 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente. 

De mi consideración: 

Oficio No. 
Quito, 14 4243 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 4 y siguientes de la ordenanza 181 que regula el 
procedimiento expropiatorio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en relación al 
expediente de expropiación especial de los predios No. 605976 y 605977 expongo y solicito. 

BASE LEGAL 

Artículo 447 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y Descentralización.
Declaratoria de utilidad pública.- "Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades 
administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la 
declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente motivado en el que constará en 
forma obligatoria la individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se 
destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de que no 
existe oposición con la planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del 
registrador de la propiedad, el informe de valoración del bien; y, la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para 
proceder con la expropiación. " 

Artículo 596.- Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés 
social en suelo urbano y de expansión urbana.- "Con el objeto de regularizar los asentamientos 
humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del 
órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el 
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios, 
adjudicándoles los lotes correspondientes. " 

Numeral 5 del artículo 8 de la ordenanza 181 de 29 de mayo de 2006 "Ordenanza Metropolitana 
que contiene el Procedimiento Expropiatorio y de Establecimiento de Servidumbes en el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", establece que "La entidad requirente emitirá su 
informe sobre el cumplimiento de los requisitos formales, normas legales, certificación y 
disponibilidad de la asignación presupuestaria para el pago de la indemnización con el 
criterio de la máxima autoridad, y remitirá el expediente debidamente foliado, en orden 
cronológico a la Procuraduría Metropolitano" 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan ¡ PBX: 2674500/2675091 /2675021 l WWW. 
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ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 
ANTECEDENTES 

1.- Mediante oficio No.0008089 de fecha 26 de Agosto de 2014 la Dirección Metropolitana de 
Catastro expidió el informe técnico No. 798-GCPP-2014 que contiene los datos catastrales y 
valorativos según lo establecido en el artículo 596 del Código Orgánico Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización 

2.- La Dirección Metropolitana Financiera mediante oficio DMF-DIR-0923-2014 del 08 de 
diciembre de 2014 remitió la disposición de financiamiento para las certificaciones 
presupuestaria del asentamiento Humano denominado "Conde IV" 
3.- Certificado de gravámenes e hipotecas No. C24024068500 1 de fecha 28 de noviembre de 
2014. 

4.- Mediante oficio STHV-DMGT- 0004970 de fecha 24 de noviembre de 2014 la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda emitió el criterio técnico favorable a la expropiación especial del 
asentamiento humano de hecho y consolidado "Conde IV" 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

Revisado los requisitos formales, normas legales, certificación y disponibilidad de la 
asignación presupuestaria para el pago de la indemnización, la administración zonal Quitumbe, 
ha verificado los habilitantes del expediente, el cual cumple con todos los requisitos formales y 
legales, por lo cual emito CRITERIO FA VORABLE para la expropiación especial de los 
predios No. 605976 y 605977 para declarar de utilidad pública e interés social con el propósito 
de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios. 

SOLICITUD 

Por los antecedentes expuestos y en mi calidad de entidad requirente de la expropiación especial 
de los predios No. 605976 y 605977 al amparo del numeral 5 del artículo 8 de la ordenanza 181 
de 29 de mayo de 2006 remito el expediente foliado cronológicamente y solicito se emita el 
criterio legal para que jJJ?;~t_el:iQl11lente se analice en la Comisión pertinente. 

>_Gl~~_ ;~:':\, 
Con sentimientcll~"é~S1d6i¡¡ci n ~:e~jtima. /t;f ". .... t!! 

'"~%~ 

Adj. 1 carpeta 
Detalle de cantidad de documentos 
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Qficio No. DMF - DIH-0923-2014 
Quito OM, 08 de diciembre de 2014 

Abogadél 
Ka.rina Subía Dávalos 

~. 

J~' 

D1RECTORA DE LA UNrOAD ESPECIAL 
"REGULATU BARRIO" 
Presente 

Me refiero a los oficios N° UER8"735 .. 2014/UERB~739-2014/ UERB-740 .. 2014/UERB-743 -
2014/UERB-748-2014/UERBM 751 .. 2014/UERB-752-2014/UERB-753-2014 y UERB .. 797-2014 
de diciembre 08 de 2014, en los cuales se solicita la determinación de la certificación 
presupuestaria con el fin de conseguir la seguridad jurídica de tenencia legal de la tierra a los 
posesionarios de asientos. humanos conforme el procedimiento de Expropiación Especial del 
COOTAO, de acuerdo al siguiente detalle: 

f--~--------------.1 Tenencia legal 1-----; 
de la tierra en 

f-----I---------------.1 asentamientos 1-----; 
humanos 

La Dirección Metropolitana Financiera, a través del Departamento de Presupuesto, informa 
que de acuerdo a reunión mantenida el 05 de diciembre de 2014, se dispondrá del 
financiamiento para las certificaciones presupuestarias, soficitadas por la Unidad Especial 
Regula tu Barrio. 

Particular quecClmunico para los fines pertinentes, 

A?J.I ...... ti ... m ..... e .. l.· .. n ..... tf3i.. ' ..... ¡,¡ '. JJ! ............ " ..... /J .. . ' .. ~w.[~.d{ 
·Ing. M"rfa Eugenia Lemarie • 
DIRECTORA METROPOLITANA FINANCIERA 

\ 
! L. Bassantel G .. RU1Z.cJ'1.1 

.;'08/1212014 

A di. Oficios originales 

..--: ! 

l' _::-'" .-

I 



Abogada 
Karina Subía D. 
DIRECTORA EJECUTIVA 

" UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente 

Señora Directora Ejecutiva: 

Quito, 

.Iq ¡ 
~6 Ví.O ~k '( c:lU:r) 

SECRETARíA DE 

ALCALDíA 

Oficio STHV-DMGT-004970 

GDOC-2014-148267 del 2014-11-13 

En atención al Oficio N°. UERB-705-2014 del 12 de noviembre de 2014, mediante el cual requiere 
se emita el informe respecto a la Expropiación Especial de los Asentamientos Humanos de Hecho y 
consolidado, correspondiente al Asentamiento "El Conde 4", ubicado en la parroquia Turubamba, 
predios Nros. 605976, clave catastral 32803-02-003; 605977, clave catastral 32803-02-002 y 
605978, clave catastral 32803-02-001. 

Al respecto, y de acuerdo a lo que establece el Art. 447 del Código Orgánico de Organización de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda, manifiesta que la expropiación de los predios Nros. 605976, clave catastral 
32803-02-003; 605977, clave catastral 32803-02-002 y 605978, clave catastral 32803-02-001, NO 
SE OPONE con la planificación del Ordenamiento Territorial establecido, por lo que emite criterio 
técnico favorable para que continúe el proceso de Expropiación Especial, para lo cual remito la 
documentación recibida. 

Atentamente, 

Anexo: Carpeta con documentación recibida. 

Jeaneth A. 
2014-11-17 

FECHA F 
2014-11-17 
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CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 

DDlC 150228 
Quito, 5 de Junio de 2015 

Abogada 
Kari na Subía 
DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 
MUNICIPIO DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al oficio UERB-332-2015 de 3 de junio de 2015, en el que solicita 
FACTIBILIDAD DE SERVICIO ELÉCTRICO, para el asentamiento CONDE IV, ubicado 
en Turubamba en el cantón Quito. 

Al respecto debemos informar que la Empresa Eléctrita Quito, si dispone de redes 
de distribución de energía eléctrica para atender con el seNicio eléctrico en este 
sector, y que la carta de disponibilidad de seNicio, se emitirá cuando el barrio 
cumpla con los requisitos para la ejecución del proyecto eléctrico, de acuerdo a 
los procedimientos internos de esta institución, debiendo realizar este trámite un 
ingeniero eléctrico registrado en la Empresa Eléctrica Quito. 

El presente documento no está habilitado para efectuar trámites de levantamiento 
de hipotecas municipales por obras de urbanización. 

Esta certificación tiene vigencia de doce meses a partir de la presente fecha. 

Atentamente, 

~.- ~ -
luJo. ~~tian M::Jneda 

DIRECTOR DE DISTRIBUCiÓN ZONA CENTRO 

Trámite 226658 

Recibido por:. • • • 

EMPRESA 
ELÉCTRICA 
QUITO S.A. 

Firma:·····t·í ···¡1~N··ZO'5··········_· 
Fecha: ........... ~.':~': ...... : .........•• 

Av. 10 d; Agosto y las Casas 
PBX: 3964-700 

Av; 10 de Agosto y Mariana de Jesús 
PBX: 2553-010 

Casilla 17-0 1-473 • Quito-Ecuador, ' 



Asunto: Factibilidad de servicio 

Abogada 
Karina Subía 

Oficio nO EPMAPS-GTI -2015-131 

Quito D.M., 2 Q MAYO 2015 

DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 
Ciudad 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. UERB-257-2015 del 15 de mayo de 2015, mediante el cual solicita 
la factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado para el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado "EL CONDE 4" el cual se encuentra en análisis para el proceso de 
Expropiación Especial, ubicado en la parroquia Chillogallo; al respecto me permito informar 
lo siguiente: 

El sector donde se localiza el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado antes señalado, 
al estar en Suelo Urbano, tiene factibilidad de servicio de agua potable y alcantarillado. 

Atentamente, 

o De La Cruz 
INGENIERÍA DE PROYECTOS 

Ing. Patricio Cueva. 
In . Galo Rivadeneira. 
Sr. John Perugachi. 

~rü E·l~)rFrR I O 
~fCR~T~AIA DE COO~OIH'. '~ V .. P4ATICI'AC'óN CIUDADANA 

eClbldo por:.. •• •• w?'4H-..'1. et: 
F' • • ••••••••• 
rrma:....... 3 Fech . . ... ,., ..•.•.•••••••••••. 

a ........... ... JvN •. 2D": -1,;. •••••••• 

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania 2994400/2994500/2998500 
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SECRETARIA DE '( 

3~"5 TERRITORIO 
ALCALDíA 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 
Presente. 

B 
Quito 

Oficio STHV-DMGT-

T
UNIOAO ESPECIAL REQI.ILA t~.· r:" 3 

U BAR Rtf'uO"" 
N Y PAATIC"ACIOII CIUOADAIU 

Recibido por: •. " .Ifl?~ft:~ ••••••..• 

Firma: ...•.... , ' .. ". '0,5'" .......... . 
Fecha: ,2.8 .. Jll,.. 7 ................ . 

REFERENCIA GDOC: 2015-114447 

En atención al trámite ingresado el 09 de julio del 2015, mediante el cual solicita se remita: literal 
a) Informe en donde conste el coeficiente de ocupación del suelo (COS) total y uso que tenía el 
barrio al momento del asentamiento, literal b) Análisis del porcentaje de ocupación. Del 
asentamiento Conde IV ubicado en la parroquia Turubamba en el lote con No. predial 605976 y 
605977, que se encuentra en proceso de Expropiación Especial 

NORMATIVA LEGAL VIGENTE. 

ORDENANZA METROPOLITANA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE PREDIOS DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL EN SUELO URBANO Y DE 
EXPANSIÓN URBANA. "Art. 17 De la admisión / Una vez presentada a la entidad requirente, 
esta remitirá a la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) a fin de que convoque una mesa 
técnica institucional. " 

CRITERIO TÉCNICO 

La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda luego de la revisión y análisis del pedido y en base 
a la norma precitada informa: 

COMPARATIVO DEL COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO (COS TOTAL) y USO DE 
SUELO 

BARRIO: CONDE IV TIEMPO DE ASENTAMIENTO: *18 ANOS 

PUOS AÑO 1997 PUOS AÑO 2015 CONSOUDACION 
AÑO 2015 

COEFICIENTE DE 
USO DE 

COEFICIENTE DE 
USO DE 

OCUPACIÓN DEL OCUPACIÓN DEL 
SUELO (COS TOTAL) 

SUELO 
SUELO (COS TOTAL) 

SUELO 

RESIDENCIAL 
*50.78 % 

**6203 RUl (VIVIENDA 
***Z2(ZC) AREA DE 

COS TOTAL (CUS) 150 % 
UNIFAMILIAR) 

PROMOCIÓN 

*DATOS PROPORCIONADOS POR LA UERB. 
**DATOS PROPORCIONADOS POR LA STHV. SAVEDIT RUQ 1997 QUE CONTIENE EL PLAN DE USO Y OCUPACIÓN DEL 
~~ , 
***DATOS PROPORCIONADOS POR LA STHV. ORDENANZA 041 DE ZONIFICACION QUE CONTIENE EL PLAN DE USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO (PUOS) AÑO 2015. 
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AREA DE PROMOCIÓN: La administración metropolitana podrá definir áreas de promocióh -de regulación especial 
destinadas a intervenciones prioritarias de proyección metropolitana, a la formulación de grandes proyectos urbanos, a la 
implantación de equipamientos o instalaciones de infraestructura especial de carácter zonal, de ciudad y metropolitano, 
para lo cual pOdrá asignar a estas áreas un régimen específico de uso y zonificación alternativo al vigente, en cuyo caso 
requerirán de aprobación p,orparte del Cqncejo Metropolitano. 

Se r~quiere queja Unidad:E,special Regula Tu Barrio (UERB) convoque a una mesa Técnica 
Institucional,para qúe elé)bore lo~ informes respectivos, según el Art. 17 De la admisión del 
Trámite,de la Ordenanza 005,S"que establece el Procedimiento para la Expropiación Especial, 
RegularizaciQñ¡~y Ag)~dicación de predios de los Asentamientos Humano de Hecho de Interés 
Social en Suelo Urbanh y "d e' Expansión Urbana. 

Atentamente, 

FECHA 
2015-07-10 
2015-07-10 



ADMINISTRACiÓN ZONAL OUlTUMBE't ÚY\0-

15 3153 
Oficio No. 
Quito, 13 de octubre del 2015 ~ 37,4 

Doctor 
Mauricio Bustamante 
Secretario General del Concejo Metropolitano 
Presente.-

De mi consideración: 

Con fecha 13 de octubre del 2015 mediante oficio No. 849 -UERB-2015, la Unidad 
Especial Regula tu Barrio remite el expediente de Expropiación Especial de los 
predios No. 605976 y NO.605977 donde se encuentra ubicado el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado denominado "Conde IV", que consta de 213 
fojas útiles, constantes en una carpeta Bene, para que se continúe con el proceso 
de expropiación especial. 

Base legal: 

En base al arto 596 de la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) que establece: 
"Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés 
social en suelo urbano y de expansión urbana. - Con el objeto de regularizar los 
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de 
propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden 
declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito· de 
dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios, 
adjudicándoles los lotes correspondientes ('.')". 

Artículo 447 del (COOTAD) "Para realizar expropIaCIones, las maxlmas 
autoridades administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o 
municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización 
del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se 
adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de que no existe oposición 
con la planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del 
Registrador de la Propiedad el informe de valoración del bien; y, la certificación 
presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios 
para proceder con la expropiación". 
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ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 

Con fecha 01 de abril de 2015 el doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del 
Distrito Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 0055 que 
establece el procedimiento para expropiación especial, regularización y 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social 
en suelo urbano y expansión urbana. 

Antecedentes: 

El expediente contiene los siguientes informes: 

1. Informe que contiene el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) y 
análisis del porcentaje de ocupación, según Oficio STHV-DMGT-3563, del 
28 de julio del 2015. 

2. Informe Técnico favorable de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, 
mediante Oficio STHV-GT -0004970 del 24 de noviembre del 2014, suscrito 
por el Arquitecto Hugo Chacón Cobos, Director Metropolitano de Gestión de 
Territorio, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

3. Informe de Factibilidad de Servicio, Oficio N° EPMAPS-GTI-2015-131 del 29 
de mayo del 2015. 

4. Informe Técnico N° 179-AT-DMGR-2015, del 28 de octubre del 2015, 
emitido por la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo de la 
Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad. 

5. Informe favorable de la Mesa Técnica Institucional de fecha 9 de 
septiembre del 2015. 

6. Informe Catastral y Valorativo de la Dirección Metropolitana de Catastro N° 
798-GCPP-2014, del 20 de agosto del 2014. 

7. Certificación Presupuestaria para el proceso de Expropiación Especial, 
según Oficio N° DMF-DIR-0923-2014, del 08 de diciembre del 2014. 

8. Informe Legal favorable, emitido por de la Procuraduría Metropolitana de 
fecha 30 de diciembre del 2014. 

9. Informe de Borde de Quebrada Oficio N° 0001164, de fecha 03 de febrero 
del 2014, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro. 

10. Certificado de hipotecas y gravámenes N° C240240685001, convalidado al 
18 de septiembre del 2015 por el Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Solicitud: 

Con el afán de continuar con los tramites de los asentamientos humanos de hecho 
y consolidados que se encuentran en proceso de expropiación especial, y en 
cumplimiento de la normativa vigente, Ordenanza Metropolitana No. 0055 del 01 
de abril del 2015; y en mi calidad de entidad requirente, una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y formales del expediente 
correspondiente al asentamientos humano de hecho y consolidado "Conde IV", 
emito CRITERIO FAVORABLE para la Expropiación Especial de los predios No. 
605976 y NO.605977, y solicito de la manera más comedida que siguiendo el 
trámite respectivo se ponga en conocimiento a la Comisión de Propiedad y 
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ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 

Espacio Público; y a la Comisión de Ordenamiento Territorial del Concejo 
Metropolitano. 

Por lo expuesto, remito a usted el expediente en las mismas condiciones, a fin de 
que sirva de respaldo para su análisis y continuidad del proceso de expropiación 
especial. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

J 

ONAl "QUITUMBE" 

Adj. 1 carpeta Bene (213 fojas) 
NOMBRES FECHA FIRMAJ ~UMILLA 

REVISADO POR: Arq. Miguel Hidalgo 13/1012015 .. -;eJJ il 

ELABORADO POR: Ing. Ana Montalvo 13110/2015 ¡j[ 
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ADMINISTlACIÓII : DIRECCIÓN METROPOIJTANA 
~ GENERAL: DE CATASTRO 

Oficio No. DMC-GEC-920 

Quito D.M.,. 3 fES 2017 
Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

ANTECEDENTES 

Con oficio No. 300-LR del 19 de agosto de 2016, el Concejal Luis Reina, Presidente de 
la Comisión de Propiedad y Espacio Público, devolvió a la Secretaría General del 
Concejo Metropolitano el expediente del Asentamiento humano de hecho y 
consolidado Conde IV, y señaló que la ficha técnica valorativa contiene el 5% de 
afección sobre el valor establecido por la Dirección Metropolitano de Catastro, sin 
tomar en consideración el pronunciamiento del Procurador del 9 de noviembre de 2015 
y sin considerar la Disposición Transitoria Tercer~ de la Ordenanza 093 que establece 
"Para los casos de expropiación especial para regularización de asentamientos 
humanos de hecho y consolidados, el valor de la tierra será el que tenía el predio al 
momento de producirse el asentamiento. " 

La Procuraduría Metropolitana, con Expediente No. 1631-2016 del 19 de septiembre 
de 2016, ha contestado el oficio No. 1373 del 11 de agosto de 2016 del Econ. Miguel 
Dávila, Administrador General del MDMQ, que fue remitido en atención a la solicitud 
de criterio jurídico efectuada por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio No. 
7592 del 4 de agosto de 2016, respecto a cuál sería la normativa aplicable para la 
valoración de los asentamientos humanos. En el citado documento la Procuraduría 
Metropolitana ha señalado que " ... se establece que la valoración debe observar lo \ 
dispuesto por el artículo 596 del COO T AD Y en forma complementaria la Ordenanza . 
Metropolitana No. 055 en razón de la materia que regula; y, la Ordenanza 093 por el I 
valor de la tierra." 

La Ordenanza Metropolitana No. 055, en el artículo 7 establece que para el cálculo de 
la valoración del predio y justo precio, la Dirección Metropolitana de Catastro podrá 
aplicar el siguiente procedimiento: 

"1.- Cuando no se hubiere cambiado el uso del suelo, se partirá del avalúo catastral 
presente. 

2.- Cuando se hubieran producido cambios en el uso de suelo, que tenía el bien 
inmueble al momento de su ocupación de hecho, el valor por metro cuadrado se 
calculará sobre la norma técnica de valoración vigente a esa época." 
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Lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 093 en su Disposición Transitoria 
Tercera inciso cuarto, se ha citado en el primer párrafo. 

VALORACiÓN DEL INMUEBLE 

Con base de señalado por la Procuraduría Metropolitana con Expediente No. 1631-
2016 del 19 de septiembre de 2016, la Dirección Metropolitana de Catastro ha 
efectuado una nueva valoración del inmueble donde se ubica el asentamiento 
mencionado, que se ha realizado con sustento en lo siguiente: 

• Declaración Juramentada realizada por el Sr. Marco Antonio Santiana, 
Representante Legal del Comité Pro mejoras del Asentamiento Humano de Hecho 
y Consolidado denominado "Conde IV", del 30 de septiembre de 2016, ante el . 
Notario Sexagésimo Segundo del Cantón Quito, Dr. Raúl Cevallos Pérez, en el 
cual indica que el año de asentamiento del barrio fue el 2002. 

• Con oficio STHV-DMGT-3563 del 28 de julio de 2015, la Dirección Metropolitana 
de Gestión Territorial informó a la Unidad Especial Regula tu Barrio que de 
acuerdo con el Plan de Uso y Ocupación del Suelo del año 1997, el coeficiente de 
ocupación del suelo total era 150% que correspondía a B203, y el uso del suelo 
era Residencial RU1 (Vivienda Unifamiliar). Además informó que según el PUOS 
año 2015, el COS total correspondía a Z2 (ZC); y el uso del suelo era Área de 
Promoción. Estos datos también se indican en el Informe de regulación 
metropolitana del año 2016. 

• Por lo señalado, y de acuerdo con la Ordenanza Metropolitana No. 055, la 
valoración del inmueble debe realizarse según el caso indicado en el Art. 7, 
número 2, es decir cuando han habido cambios en el uso del suelo. 

• Según lo anterior, /a norma de valoración para el año 2002 fue la Ordenanza 
Metropolitana No. 044 Reformatoria al Código Municipal que determina los avalúos 
generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano 
de Quito, con la cual se han ca/culado nuevamente los avalúos de ~ los dos 
inmuebles, con base de lo determinado en el Art. 111.1, letras a, b, c y d de esa 
norma y a lo determinado por Procuraduría Metropolitana con Expediente No. 
1631-2016 del 19 de septiembre de 2016. 

CONCLUSiÓN 

Se ha determinado que la afectación total de los predios No. 605976 y 605977 de 
propiedad de UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y, donde se encuentra 
el asentamiento "Conde IV" que tienen un avalúo de USO. 7.373,58 Y USO. 54.263,35 
respectivamente de acuerdo con la fecha de producirse el asentamiento. 



ADMINISTRACiÓN i DIRECCiÓN METROPOLITANA 
GENERAL i DE CATASTRO 

El avalúo se realizó con base del criterio de Procuraduría mediante Expediente No. 
1631-2016 del 19 de septiembre de 2016, en el que señala la normativa a ~~ 
la valoración de predios sometidos a expropiaciones especiales; por tant(1Se deja sinJ"i 
efecto la ficha valorativa No. 1 y 2, remitida a la Unidad Especial Regula Tu~ñ I 
oficio No. UERB-333-2014 con fecha julio 04 de12014.y la ficha 1 Y 2 

Según lo expuesto, la Dirección Metropolitana de Catastro pone en consideración de 
las Comisiones de Propiedad y Espacio Público, y, Ordenamiento Territorial, y del I 
Concejo Metropolitano, el avalúo d~eble e. el que se encuentra el Asentamiento 
humano de hecho y consolidadqV'tonde IV> ara su análisis y aprobación, con el fin 
de continuar el proceso para 1~~pFop1a~ión especial y la regularización de este f 

asentamiento. \ 

1-"~~nl""IC!I""1"\ Pachano Ordoñez 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por: Ing. Erwin Arroba 1/ 
~ Oficio No. 264-CE-2017 

Ticket No. 2014-098274 

Adjunta. Expediente completo 
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Abogado 
Diego Cevallos Salgado 

v \1 
~\,f) PROCURADURIA 
, ~ METROPOLITANA 

XPEDIENTE PRO No/b4556-2014 
DOC: 2017-136636 ¡ 

DMQUITO, n 

SECBTW GUWL JIL OOIC&IO 
RECEPCiÓN 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO Fecha: 2 1 
Presente.-

NI. HOJAS ................... ; .................... . 

De mi consideración: Recibido po,r: .................................. . 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante Oficio No. 44-LR de 24 de febrero de 2017, el Eco. Luis Reina Chamorro, en 
calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, manifiesta que en 
razón de la Comisión conjunta de Ordenamiento Territorial y Espacio Público, resolvió 
solicitar criterio legal a la Procuraduría Metropolitana individualizado de los 
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado, sujetos al proceso de expropiación 
especial del Asentamiento denominado El Conde Camino del Inca IV; para lo cual se 
adjunta el Proyecto de resolución respectiva. 

Además, menciona que su criterio personal es que el pronunciamiento de la Procuraduría 
Metropolitana de fecha 19 de septiembre de 2016, con referencia al expediente No. 
1631-2016, es bastante extenso y explícito que determina el criterio legal para ajustarse a 
todos los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados sujetos a este proceso de 
expropiación especial. 

2. Mediante Oficio 4556-2014 de 30 de diciembre de 2014, Procuraduría Metropolitana 
emitió criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano resuelva la declaratoria 
de utilidad pública e interés social con fines de expropiación especial (total) de los 
predios No. 605976 y 605977 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado El Conde Camino del Inca IV, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 1. De la documentación analizada y con fundamento en la normativa legal citada y 
en los artículos 32} de la Constitución de la República; y, artículos 447 y 596 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable, para que el Concejo Metropolitano 
resuelva la declaratoria de utilidad pública e interés social con fines de expropiación 
especial} parcial y total} de conformidad a los datos técnicos y de avalúo constantes en 
las fichas técnicas adjuntas a los informes de la Dirección Metropolitana de Catastro 
conforme a las soli iludes realizadas por las entidades requirentes de las 
expropiaciones. ¡J 

/---
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2. La ocupación inmediata de los inmuebles la dispondrá la máxima autoridad del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
El trámite de escrituración o patrocinio de la acción judicial por expropiación estará a 
cargo de las Administraciones Zonales donde se encuentren los inmuebles expropiados. 
La información constante en los expedientes es de exclusiva responsabilidad de las 

entidades requirentes". 

3. Con oficio Exp. No. 04556-2014 de 06 de junio de 2017, Procuraduría Metropolitana 
convocó a una mesa de trabaj o a la Dirección Metropolitana de Catastros, con el fin de 
revisar la información constante en las Fichas Técnicas. 

4. Com.fecha26cle junio de 2017, Procuraduría Metropolitana solicita al Presidente del 
G9t;nité Pro- Mejoras El Conde Caminos del Inca IV, previo a emitir el criterio legal 
presente los certificados de' gravámenes actualizados de los Lotes UNO y DOS, para 
posteriormente requerir a la DMC actualice las fichas técnicas. 

5. ElseñorJoaquínM~H:~s BüFga, en su calidad de Dirigente del Comité Pro- Mejoras El 
Conde Caminos del Inca IV, remite los certificados de gravámenes actualizados. 

6. El 11 de julio de 2017, Procuraduría Metropolitana remite a la Dirección Metropolitana 
de Catastro, los certificados de gravámenes de los lotes UNO y DOS, con la finalidad de 
que se verifique la información constante en las fichas técnicas de los predios No. 
605976 y 605977. 

7. La Dirección Metropolitana de Catastro, con oficio No. DMC-GEC-7776 de 07 de 
agosto de 2017, previo a la actualización de los datos constantes en las fichas técnicas, 
solicita a Procuraduría Metropolitana se esclarezca la titularidad de dominio, razón 
social de las Fiduciarias y porcentajes de derechos y acciones de los lotes UNO y DOS. 

8. Con oficio Exp. No. 04556-2014 de 22 de agosto de 2017, Procuraduría Metropolitana 
devuelve el expediente a la Dirección Metropolitana de Catastros, con la finalidad de que 
las dependencias responsables del proceso solventes las observaciones emitidas en oficio 
No. DMC-GEC-7775, para lo cual se menciona que deberá coordinar con la Unidad 
Regula Tu Barrio; y, posteriormente remita el expediente completo con los informes 
debidamente sustentados. 

9. La Agencia Metropolitana de Control, con oficio No. AMC-DRYE-Ns-2018-01 de 02 de 
enero de 2018, en base al requerimiento de la Unidad Regula Tu Barrio, solicita a la 
Administración Zonal Manuela Sáenz: {ó ... proceda a ordenar a quien corresponda se 
levante la afectación que pesa sobre los predios 605977 y 605976 del propietario 
FIDEICOMISO DEL CONDE representado por sujiduciaria la COMPAÑÍA ((A.F.P. V" 
administradora de fondos y jiduciaria S.A. ". 

10. Con Memorando No. 0146-UFAC-2018 de fecha 23 de febrero de 2018, suscrito por la 
Ing. Geovanna Chávez, Coordinadora de gestión Territorial Catastral, el que menciona 
que se ha procedido a levantar la afectación catastral del predio No. 605976, según lo 
acordado en providencia A C-SRYE-NS-2018-02, emitida por la Agencia 
Metropolitana de Control/~ 
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11. Con Oficio No. DMC-GEC-03755 de 05 de abril 2018, la Dirección Metropolitana de 
Catastros, informa que se procedió a actualizar el nombre del propietario de los predios 
605976 y 605977, según los Certificados de Gravámenes No. 98312 y 101985 de 14 de 
marzo de 2018 Y 16 de marzo de 2018, respectivamente. 

INFORMES TÉCNICOS: 

1. Mediante Oficio No. 15-3153 de 13 de octubre de 2015, el Administrador Zonal de 
Quitumbe, emite Criterio Favorable para la Expropiación Especial de los predios No. 
605976 y No. 605977. 

2. Con Oficio No. UERB-217-2016 de 26 de febrero de 2016, la Directora Ejecutiva de la 
Unidad Especial "Regula Tu Barrio", remite el expediente íntegro en proceso de 
expropiación especial, con documentación original, correspondiente al Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado denominado "Conde 4", ubicado en la parroquia 
Turubamba. 

3. Mediante Oficio No. DMC-GEP-920 de 13 de febrero de 2017, el Director 
Metropolitano de Catastro, remite la ficha técnica de afectación total de los predios: No. 
605976 con un área de terreno total de 73,735.84 m2 y avalúo de terreno de USD $ 
7,373.58; y, el predio y 605977 con un área de terreno total de 54,263.35 m2 y avalúo de 
terreno de USD $ 5,426.34, con el fin de continuar con el proceso para la expropiación 
especial y la regularización de este asentamiento. 

~~4. Con Oficio No. DMC-GEC-I0362 de 20 de septiembre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Catastro remite las fichas técnicas de los predios 605977 y 605976 
corrigiendo el nombre del propietario que corresponde a FEDEICOMISO EL CONDE 
representado por la fiduciaria, LA COMPAÑÍA "A.F.P.V" ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. 

Además indica que se rectifica el Oficio No. DMC-GEC-920 en cuanto a que la 
declaración juramentada sobre el año del asentamiento fue realizada por el señor Edgar 
Neftalí Cajas Jara ante el Notario Sexagésimo del Cantón Quito el30 de septiembre de 
2016. 

5. Con fecha 10 de abrilde 2018, la Directora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio", 
remite el expediente a Procuraduría Metropolitana del predio Fideicomiso El Conde 
representado por la Fiduciaria la Compañía "AFPV" Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A., con la documentación del asentamiento humano de hecho y consolidado 
de interés social denominado "Caminos del Conde IV", a fin de que se continúe con el 
proceso de expropiación especial correspondiente. 

"""""8 Jb·· 

6. Con Oficio No. DMC-GEC-03755 de 05 de abril 2018, la Dirección Metropolitana de ,1/ 

Catastros, informa que se procedió a actualizar el nombre del propietario de los predi~~ 
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605976 Y 605977, según los Certificados de Gravámenes No. 98312 y 101985 de 14 de 
marzo de 2018 y 16 de marzo de 2018, respectivamente. 

BASE LEGAL: 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN 

"Artículo 596.- Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de 
interés social en suelo urbano y de expansión urbana. - (Sustituido por el Art. 60 de la Ley 
s/n, R.O. 166-S, 21-1-2014).- Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de 
hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano 
legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el 
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes. 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá 
mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como 
consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la legalización de 
asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en atención 
a sus propias realidades. 

De manera general, en esta modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento 
expropiatorio previsto en este Código con las siguientes particularidades: 

1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación inmediata del 
inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 

2. Los gobiernos autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la 
cabida, superficie y linderos del terreno donde se encuentra el asentamiento humano,· 
asimismo, realizarán un censo socio-económico de los habitantes allí asentados y 
verificarán su calidad de posesionarios de buena fe y el tiempo mínimo de posesión. 

El financiamiento de pago del justo precio a quien pretende ser titular del dominio del 
inmueble expropiado se realizará mediante el cobro en condiciones adecuadas a los 
adjudicatarios de los lotes de terreno. El certificado de disponibilidad presupuestaria se 
sustituirá con el informe de financiamiento emitido por el órgano competente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado,· 

3. En la valoración del inmueble, a efectos de determinar el justo precio, se deberá deducir 
los créditos a favor de la municipalidad por conceptos tributarios y no tributarios,' 

4. (Reformado por el numo 7 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R. O. 
790-S, 5-VJJ-2016).- El pago del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de 
crédito con vencimientos semestrales a un plazo no mayor a veinticinco años o conforme los 
respectivos adjudicatarios vayan cancelando el valor de los inmuebles adjudicados. El 
órgano legislativo decidirá el mecanismo y forma de pago. Si se cancela con títulos de 
crédito, estos serán negociables y podrán ser compensables con las acreencias a favor ~ 
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respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado. 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la prohibición 
constitucional de obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del 
suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza 
correspondiente, considerándose al efecto la real capacidad de pago y la condición 
socioeconómica de los posesionarios, sobre la base del valor del predio sin tomar en 
consideración las variaciones derivadas del uso actual del bien o su plusvalía. 

Previo al pago del justo precio el Gobierno Autónomo Descentralizado deducirá los pagos 
totales o parciales que los posesionarios hubieren realizado a favor del propietario del 
terreno, siempre que fueren acreditados con documentos que justifiquen el pago realizado. 

Si quien alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse lo hubiere 
lotizado, contraviniendo disposiciones legales, ordenanzas o normas, no tendrá derecho a 
pago alguno. 

5. Los títulos de crédito así emitidos serán entregados al titular del inmueble, si es conocido 
según los registros públicos; o se consignarán ante un juez de lo civil en caso de oposición 
del titular o cuando el dominio esté en disputa o no sean conocidos los titulares del bien 
expropiado. 

Los lotes adjudicados, quedarán constituidos en patrimonio familiar y no podrán ser 
enajenados durante un plazo de diez años contados a partir de la adjudicación; luego de lo 
cual quedará en libertad de enajenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago 
pendientes con el Gobierno Autónomo Descentralizado. 

Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano la 
solicitud de inscripción de las resoluciones administrativas ante el registro de la propiedad. 
Una vez inscritas, serán entregadas a los beneficiarios. 

En caso de existir adulteración o falsedad en la información concedida, la emisión de la 
resolución y declaratoria en la parte correspondiente es nula. 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
encuentre indicios de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, realizará la denuncia 
pertinente y remitirá copia del expediente a la Fiscalía. 

6. En los casos de predios que por procesos administrativos hayan pasado a favor del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y que en los mismos se 
encuentren asentamientos humanos de hecho y consolidado, se podrá realizar la venta 
directa sin necesidad de subasta a los posesionarios del predio sin tomar en cuenta las 
variaciones derivadas del uso actual del bien o su plusvalía. " 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 055, (sancionada el 01 de abril de 201~~ 
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"Artículo 1. - Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto determinar el procedimiento 
para la expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados, ubicados en suelo urbano y de expansión 
urbana de propietarios particulares a través de la aplicación del artículo 596 del Código 
Orgánico de Organización territorial, autonomía y Descentralización, reformado, con el 
propósito de dotarles de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes, con la finalidad de erradicar la 
informalidad en la tenencia de la tierra, y el crecimiento desordenado en 1 circunscripción 
territorial del distrito Metropolitano de Quito. " 

"Artículo 5. - Declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata. - Las Comisiones de 
Propiedad y Espacio Público y Ordenamiento Territorial, con los informes técnicos y 
legales establecidos en esta ordenanza emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo 
la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de un bien 
inmueble de propiedad privada sobre el cual se encuentran asentamientos de interés social 
con el objeto de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionarios. [. . .}" 

"Artículo 12. - Unidad Especial Regula tu Barrio. - La Unidad Especial Regula Tu Barrio 
(UERB), será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar 
los documentos técnicos, socio-organizativos y/o legales de todas las dependencias, así 
como realizar los informes y demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la 
legalización de los asentamientos susceptibles del proceso de expropiación especial. " 

CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la norma legal citada y en los informes técnicos indicados, Procuraduría 
Metropolitana actualiza el informe legal emitido en el presente trámite, tomando en 
consideración la entrada en vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 055 (sancionada el 
01 de abril de 2015); y, la ficha catastral actualizada que se refiere a una afectación total. En 
tal sentido, se emit~forme ~gal fa~2E~2le para que las Comisiones de Propiedad y Espacio 
Público y de Ordenamiento territorial, alcancen del Concejo Metropolitano la resoluciónge 
declaratoria del utilidad pública con fines de expropiación total de los predios N? 506976y 
No. ~0697Zff~dé propiedad del FIDEICOMISO DEL CONDE representado por su fiduciaria 
laCOMP"AÑÍA "A.F.P.V" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A."; por encontrarse 
dentro de la competencia que le otorga el COOT AD al Concejo Metropolitano. 

Sin perjuicio de lo manifestado me permito realizar las siguientes puntualizaciones respecto 
al expediente remitido: 

1. Con relación al Certificado del Registro de la Propiedad, es necesario indicar que el 
artículo 596, inciso tercero, del COOT AD, señala que, de manera general, en esta 
modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en 
este Código, con ciertas particularidades. 

El COOT AD en su sección VII que se refiere a expropiaciones, en el artículo 447, inciso 
último, establece que para los aspectos relativos a la expropiación se aplicar' lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación públicy 
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PROCURADURIA,. 
METROPOLITANA" 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 58, inciso 
quinto, establece lo siguiente: 

"La declaratoria de utilidad pública y de interés social se inscribirá en el Registro de la 
Propiedad El Registrador de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, en 
la parte correspondiente, de modo que el terreno y pertenencias expropiados queden 
libres, y se abstendrá de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, 
salvo que sea a favor de la institución pública que requiere la declaración de utilidad 
pública y de interés social. El Registrador comunicará al juez la cancelación en caso de 
embargo, secuestro o prohibición de enajenar, para los fines consiguientes. 

2. Respecto a la valoración del predio, que consta en la ficha actualizada emitida por la 
Dirección Metropolitana de Catastro, es necesario precisar que las disposiciones 
relacionadas con la valoración, se encuentran en el artículo 596 del COOT AD y en forma 
complementaria en lo dispuesto por la Ordenanza Metropolitana No. 055 que establece 
el procedimiento para expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de 
los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión 
urbana, sancionada el 01 de abril de 2015; y, la Ordenanza Metropolitana No. 0196, 
sancionada el 22 de diciembre de 2017, asunto que por ser' de carácter técnico es de 
competencia exclusiva de la Dirección Metropolitana de Catastro. 

3. Con relación al proyecto de resolución me permito poner a su consideración las 
siguientes sugerencias: 

a) En el considerando octavo, en lugar de referirse a la Ley Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, debería referirse al artículo 481.1, inciso segundo del 
COOT AD (Reformado por la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley Orgánica 
de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales) 

b) Se debería eliminar el considerando décimo sexto, en razón de que el artículo 297 del 
COOTAD, al que se refiere, fue derogado por la Disposición Derogatoria Primera de 
la Ley s/n. R.O. 790-S, 5-VII-2016. 

c) Se debería eliminar el considerando décimo séptimo, en razón de que el artículo 466 
del COOTAD, al que se refiere, fue derogado por la Disposición Derogatoria 
Primera de la Ley s/n. R.O. 790-S, 5-VII-2016. 

d) Se debería reformular el considerando décimo octavo, en el sentido de citar el 
artículo 596 vigente, cuyo numeral 4, fue reformado por el numeral 7 de la 
Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n. R.O. 790-S, 5-VII-2016. 

/ v 
e) En los considerando s décimo noveno y vigésimo se debería aclarar que la Ley de 

Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito es orgánica. 

f) En el considerando vigésimo primero, se deberá tener en cuenta que la Ordenanza 
No. 093 fue derogada po1iJ Ordenanza Metropolitana No. 0196 sancionada el 22 de 
diciembre de 201~ itf 
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g) En el Pár~O que consta a continuación del último considerando se debería eliminar 
el literal R) del artículo 87 dyl COOTAD, porque €§te no se refi~re a la expropiación 
especial para asentami~nt 'S humanos de hech~h consolida~. Además se debería 
sustituir el literal d) deLa tículo 87 por el literal ~) del mismo/artículo; e, incorporar el 
literal a) del artículo 5 ,y el artículo 596 del COOTAD./ 

h) En el proyecto de resolución, conforme lo establece el artículo 20 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 055, se determinará el plazo a pagar. 

i) Se deberá tomar en cuenta que la declaratoria de utilidad pública, deberá inscribirse 
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito; y, a la misma, obligatoriamente, se 
acompañará en censo de posesionarios emitidos por la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio (UERB) 

ez 
ROPOLITANO (E) 

Adjunto: Expediente completo. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMI~ 
~~-

Elaboración Mónica Guzmán PRO ~ 
Revisión Carlos Guerrero PRO /li\r 
Aprobación Edison Y épez PRO p 

./ 

Ejemplar 1: Secretario General del Concejo Metropolitano (3lO ~~J) 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
~jemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
i 

Página 8 de 8 



Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.-

De mi consideración: 

- ____ ,. 365 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO-04556-2014 
GDOC.2017-136636 / 
DM .QyITO, 

l)~. ~ 
J 

Con relación al Oficio No. 04556-2014 de 21 de mayo de 2018 de Procuraduría 
Metropolitana, mediante el cual emití criterio legal relacionado con la declaratoria de 
utilidad pública con fines de expropiación especial total de los predios de propiedad del 
FIDEICOMISO DEL CONDE, representado por su fiduciaria la COMPAÑÍA "A.F.P.V" 
Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A.", me permito realizar un alcance al mismo, para 
rectificar en el párrafo primero del CRITERIO LEGAL, que en lugar de los números de 
predios "506976 y 506977", deben constar los números de predios "605976 y 605977". 

En lo demás ratifico el criterio legal que es materia de este alcance. 

ACCION RESPONSABLE UNIDAD 

Elaboración: Mónica Guzmán PRO 

Revisión: Patricio Guerrero PRO 

Aprobación: Edison Yépez PRO 

Ejemplar 1: Secretaría General de Concejo 
Ejemplar 2. Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 

FECHA 

22-05-2018 

ne Enríquez 
TROPOLITANO (E) 

SUM1LLA 

~ 
IIÁ 

;P--

Venezuela y Chile, Palacio Municipal PBX: 395~ 300. Ext 12055 wwW.quito.gob.ec 
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Doctor 
Gianni Frixone Enríquez 
PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente 

De m ¡consideración: 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRO No. 04556-2014 
GDOC: 2017-136636 

o 6 JUN. 2018 

364 

Por medio del presente, me permito informar a usted que mediante Oficio No. 04556-2014 
de 21 de mayo de 2018, Procuraduría Metropolitana remitió a la Secretaría General del 
Concejo Metropolitano de Quito, el informe legal relacionado con la declaratoria de utilidad 
pública con fines de expropiación total de los predios de propiedad del FIDEICOMISO DEL 
CONDE, representado por su fiduciaria la COMPAÑÍA "A.F.P.V" Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A.". 

Por un lapsus calami en el párrafo primero del criterio legal se hace referencia a los predios 
Nos. "506976 y 506977", cuando lo correcto son los predios Nos. "605976 y 605977"; en tal 
sentido, ponemos a su consideración un proyecto de alcance al referido informe legal, para 
subsanar lo antes mencionado. 

Atentamente, 

Adjunto oficio referido 
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ACCION RESPONSABLE UN I DA_D_-+-_FE_C ..... H_A __ -+....::...c. 
Elaboración: Mónica Guzmán 

Aprobación: Edison Yépez 

Ejemplar 1: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 2: Respaldo Unidad de Suelo 

PRO 04-06-2018 

PRO 

Página 2 de 2 



Abogado 
Diego Cevallos Salgado 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTE PRONo. 04556-2014 
GDOC: 2017-136636 
DM QUITO, ~ ~ ~AY 20~$ 

outD SECRETARÍA GENERAL DEL COBCEJO 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METRO PO LIT ANO DE QUITO 

AlCALDíA RECEPCiÓN 

Fecha: 2 1 MAY 2018. ).s.:bo Presente.-
o -5~-\\'\ -- ! N-. HOJAS ......................................................... . 

Recibido por: ..................... --db~~::::: 
De mi consideración: 

ANTECEDENTES: "\1 

363 

l. Mediante Oficio No. 44-LR de 24 de febrero de 2017, el Eco. Luis Reina Chamorro, en 
calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, manifiesta que en 
razón de la Comisión conjunta de Ordenamiento Territorial y Espacio Público, resolvió 
solicitar criterio legal a la Procuraduría Metropolitana individualizado de los 
Asentamientos HUlnanos de Hecho y Consolidado, sujetos al proceso de expropiación 
especial del Asentamiento denominado El Conde Crunino del Inca IV; para 10 cual se 
adjunta el Proyecto de resoJución respectiva. 

Además, menciona que su criterio personal es que el pronunciamiento de la Procuraduría 
Metropolitana de fecha 19 de septiembre de 2016, con referencia al expediente No. 
1631-2016, es bastante extenso y explícito que determina el criterio legal para ajustarse a 
todos los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados sujetos a este proceso de 
expropiación especial. 

2. Mediante Oficio 4556-2014 de 30 de diciembre de 2014, Procuraduría Metropolitana 
emitió criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano resuelva la declaratoria 
de utilidad pública e interés social con fines de expropiación especial (total) de los 
predios No. 605976 y 605977 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado El Conde Camino del Inca IV, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 1. De la documentación analizada y confundamento en la normativa legal citada y 
en los artículos 323 de la Constitución de la República,' y, artículos 447 Ji 596 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Procuraduría 
Metropolitana emite criterio legal favorable, para que el Concejo Metropolitano 
resuelva la declaratoria de utilidad pública e interés social con fines de expropiación 
especial, parcial y total, de conformidad a los datos técnicos y de avalúo constantes en., 
las fichas técnicas adjuntas a los informes de la Dirección Metropolitana de Catastró 
conforme a las solicitudes realizadas por las entidades requirentes de "'las 

exproPiacione1-o/ 



2. La ocupación inmediata de los inmuebles la dispondrá la máxima autoridad 
Municipio del Disfrito Metropolitano de Quito. 
El trámite de escrituración o patrocinio de la acción judicial por expropiación estará a 
cargo de las Administraciones Zonales donde se encuentren los inmuebles expropiados. 
La información constante en los expedientes es de exclusiva responsabilidad de las 

entidades requirentes ". 

3. Con oficio Exp. No. 04556-2014 de 06 de junio de 2017, Procuraduría Metropolitana 
convocó a una mesa de trabajo a la Dirección Metropolitana de Catastros, con el fin de 
revisar la información constante en las Fichas Técnicas. 

4. Con fecha 26 de junio de 2017, Procuraduría Metropolitana solicita al Presidente del 
Comité Pro- Mejoras El Conde Caminos del Inca IV, previo a emitir el criterio legal 
presente los certificados de gravámenes actualizados de los Lotes UNO y DOS, para 
posteriormente requerir a la DMC actualice las fichas técnicas. 

5. El señor Joaquín Males Burga, en su calidad de Dirigente del Comité Pro- Mejoras El 
Conde Caminos del Inca IV, remite los certificados de gravámenes actualizados. 

6. El 11 de julio de 2017, Procuraduría Metropolitana remite a la Dirección Metropolitana 
de Catastro, los certificados de gravámenes de los lotes UNO y DOS, con la finalidad de 
que se verifique la información constante en .. las fi(;has técnicasge los· predios No. 
6()S916 y·6Ó5977. 

7. La Dirección Metropolitana de Catastro, con oficio No. DMC-GEC-7776 de 07 de 

agosto de 2017, previo a la actualización de los datos constantes en las fichas técnicas, 

solicita a Procuraduría Metropolitana se esclarezca la titularidad de dominio, razón 

social de las Fiduciarias y porcentajes de derechos y acciones de los lotes UNO y DOS. 

8. Con oficio Exp. No. 04556-2014 de 22 de agosto de 2017, Procuraduría Metropolitana 
devuelve el expediente a la Dirección Metropolitana de Catastros, con la finalidad de que 
las dependencias responsables del proceso solventes las observaciones emitidas en oficio 
No. DMC-GEC-7775, para lo cual se menciona que deberá coordinar con la Unidad 
Regula Tu Barrio; y, posteriormente remita el expediente completo con los informes 
debidamente sustentados. 

9. La Agencia Metropolitana de Control, con oficio No. AMC-DRYE-Ns-2018-01 de 02 de 
enero de 2018, en base al requerimiento de la Unidad Regula Tu Barrio, solicita a la 
Administración Zonal Manuela Sáenz: ti ... proceda a ordenar a quien corresponda se 
levante la afectación que pesa sobre los predios 605977 y 605976 del propietario 
FIDEICOMISO DEL CONDE representado por sufiduciaria la COMPAÑÍA tlA.F.P. V" 
administradora de fondos y fiduciaria S.A. ", 

10. Con Memorando No. 0146-UFAC-2018 de fecha 23 de febrero de 2018, suscrito por la 
Ing. Geovanna Chávez, Coordinadora de gestión Territorial Catastral, el que m~ncio.~a 
que se ha procedido·a levantar la afectación catastral del predio No. 605976,segútf lo 
acordado en providencia ~~C-SRYE-NS-2018-02, emitida por JaAge:r:?ia 
Metropolitana de controy f 
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PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

11. Con Oficio No. DMC-GEC-03755 de 05 de abril 2018~ la Direc.ción rv1etropolitana de 
Calastros~ informa que se procedió a actualizar el nonlbre del propietario de los predios 
605976 y 605977, según los Certificados de Gravámenes No. 98312 y 10 1985 de 14 de 
marzo de 2018 y 16 de nlarzo de 2018. respectivamcnte. 

1 \IF()RlVIES TÉCNICOS: 

1. \1ediante Oficio No. 15-3153 de 13 de octubre de 201.5, el Administrador Zonal de 
Quitun1be, emite Criterio favorahle para la Expropiación Especial de los predios No. 
605976 y No. 605977. 

Con Oficio No. UERB-217~2016 de 26 de febrero de 2016, la Directora Ejecutiva de la 
Lnidad Especial "Regula Tu Barri()·~. renlite el expediente íntegro en proceso de 
~xpropiación' especial, con docUHlcntación original~ correspondiente al Asentamiento 
1 1 unlano de 1 Lecho y Consolidado dcnorninado "Conde 4n

, ubicado en la parroquia 
·¡'urubamba. 

3. rv1cdiante Oficio No. DMC-UEP-920 de 13 de febrero de 2017, el Director 
N1ctropolitano de Catastro, rclnite la ficha técnica de afectaCión total de los predios: No. 
605976 con un área de terreno total de 73,735.84 n12 y avalúo de terreno de USD $ 
7.373.58; y, el predio y 605977 con un área de terreno total de 54,263.35 ln2 y avalúo de 
terreno de tJSD $ 5,426.34, con el !in dc continuar con el proceso para la expropiación 
t.'special y la regularización de este asentatllienlo. 

4. Con Oficio No. DMC-GEC-I0362 de 20 de scptielnbre de 2017, la Dirección 
Metropolitana de Catastro relnitc las tichas técnicas de los predios 605977 y 605976 
corrigiendo el nombre del propietario que corresponde a FEDEICOMISO EL CONDE 
representado por la fiduciaria, LA COMPAÑÍA "A.F.P.V" ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. 

Además indica que se rectitica el Oticio No. DMC-GEC-920 en cuanto a que la 
J~c1al'ación juratnentada sobre el año del asentall1iento fue realizada por el señor Edgar 
J\'ctialí Cajas Jara ante el Notario Sexagésitllo del Cantón Quito el 30 de septiembre de 
2016. 

). Con lecha 10 de abril de 2018. la Directora de la Unidad Especial "Regula Tu Barrio'\ 
rcnlite el expediente a Procuraduría Metropolitana del predio Fideicomiso El Conde 
representado por la Fiduciaria la COJnpañía ~'AFPV" Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A., con la docunlentacióll del ascntmnien10 hunlano de hecho y consolidado 
de interés social denonlinado "Caminos del Conde IV"; a fin de que se continúe con el 
proceso de expropiación especial cOITcspondiente. 

6. ·Con Oneio No. DMC-GEC-03755 de 05 de abril 2018. la Dirección rvletropolitana de 
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Catastros. informa que se procedió a actualizar el 1100llbrc del propietario de los prgdio~?Vf / 
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605976 Y 605977, según los Certificados de Gravámenes No. 98312 y 101985 de 14 de 
marzo de 2018 y 16 de marzo de 2018, respectivamente. 

360 
BASE LEGAL: 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN 

"Artículo 596.- Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de 
interés social en suelo urbano y de,expansión urbana.- (Sustituido por el Art. 60 de la Ley 
s/n, R. O. J 66-8, 21-1-2014). - Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de 
hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano 
legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el 
propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes. 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá 
mediante ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como 
consolidado o cualquier otra definición que requiera a fin de viabilizar la legalización de 
asentamientos humanos de interés social en sus circunscripciones territoriales, en atención 
a sus propias realidades. 

De manera general, en esta modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento 
expropiatorio previsto en este Código con las siguientes particularidades: 

J. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación inmediata del 
inmueble y estará exenta de realizar la consignación previa; 

2. Los gobiernos autónomos descentralizados cantonales o distrita/es establecerán la 
cabida, superficie y linderos del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; 
asimismo, realizarán un censo socio-económico de los habitantes allí asentados y 
verificarán su calidad de posesionaríos de buena fe y el tiempo mínimo de posesión. 

El financiamiento de pago del justo precio a quien pretende ser titular del dominio del 
inmueble expropiado se realizará mediante el cobro en condiciones adecuadas a los 
adjudicatarios de los lotes de terreno. El certificado de disponibilidad presupuestaria se 
sustituirá con el informe de financiamiento emitido por el órgano competente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado; 

3. En la valoración del inmueble, a efectos de determinar el justo precio, se deberá deducir 
los créditos a favor de la municipalidad por conceptos tributarios y no tributarios; 

4. (Reformado por el numo 7 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R. O. 
790-S, 5- VII-20 16). - El pago del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de 
crédito con vencimientos semestrales a un plazo no mayor a veinticinco años o conforme los 
respectivos adfudicatarios vayan cancelando el valor de los inmuebles adjudicadqs. '§l 
órgano legislativo decidirá el mecanismo 'y forma de pago. Si se cancela con título~de 'i' 
crédito. estos serán negociables y podrán ser compensables con las acreencias a1¡fJr ~ o/. . 

.................. ~, /'"' /1f)./ 



respeclil'o Gobierno Autónomo Descen/rulizado . 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

. ·I/i/7 de evitar el enriquecimiento iI?ius/o del/inda/'. en concordancia con la prohibición 
('O/7S/ itllciol1al de obtener beneficios a partir de prácticas e .. \peculalívas sobre el uso del 
S/lelo, e/Justo precio por metro cuadrado expropiado será detenninado en la ordenanza 
cO/"l·C'.\pondiente, considerándose al efecto la real capacidad de pago J' la condición 
socioC!col7ómica de los posesionarías. sobre la base del valor del predio sin tomar en 
consideración las variaciones derivadas del uso actual del bien () su plusvalía. 

Pn.Jl'ÚJ al paJ.;o deljusto precio el Gobierno Autónomo Descentralizado deducirá los pagos 
l(Jlu/C!s o parciales que los posesionarios hubieren realizado a favor del propietario del 
terreno, sie¡npre que fueren acreditados con documentos quejust(fiquen el pago reali::ado. 

S;í l¡uíen alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse lo hubiere 
/o/i::,ado. contraviniendo di.\posiciones legales. ordenanzas o normas, no tendrá derecho a 
pago alguno. 

5. Los títulos de crédito así emÍlidos serán entregados al titular del inmueble. si es conocido 
seglÍn los registros públicos,' o se consignarán ante un juez de lo civil en caso de oposición 
del tillt/ar () cuando eld{Jlninio esté en disputa o no sean conocidó.,~ los titulares del bien 
expropiado. 

ros jOles adjudicados, quedarán constituidos en patrimonio familiar y no podrán ser 
C!Ju(jel1ados durante un plazo de diez años contados a par/ir de la adjudicación.: luego de lo 
cua!. (juedará en lihertad de enqjenarse. siempre y cuando no tenga valores de pago 
pendientes con el C}ohierno Autónomo Descentralizado. 

re.! corresponde al Ciobierno Autónomo Descentralizado rnunicipal () metropolitano la 
soliciiud de inscripción de las resoluciones administrativas ante el registro de la propiedad. 
Una \'e.: inscritas, serán entregadas a los heneficiarios.· 

1:'17 coso de existir adulteración o .tú/sedad en la injórmación concedida. la emisión de la 
resolllción y declaratoria en la parte correspondiente es nula. 

1:..'" (.'((SO de que el (Jobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
encuen/re indicios de prácticas e.\pecull.liil'us sobre el liSO del suelo, realizará la denuncia 
pe/'/illenle)' ren1Ítirú copia del expediente {/ la Fiscalía. 

Ó. fn los ca.sos de predios que por procesos administrativos hayan pasado a favor del 
UohiC!/'l1o AZllónomo Descentralizado municipal () metropolitano y que en los mismos se 
encllentren asentan1ientos humanos de hecho y consolidado, se podrá realizar la venta 
directa sin necesidad de suhasta ti los posesionarios del predio sin lonlar en cuenta las 
w/ri(/ciones derivadas del uso actual del hien o su plusvalía. " 

ORDENANZA METRO})OLIT ~~A No. 055, (sancionada el 01 de abril de 2015):';~'/~';;.1,' 
. ",:;.,,;-
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"Artículo l. - Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto defe7;;'inar el procedimiento 

para la expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados, ubicados en suelo urbano y de expansión 
urbana de propietarios particulares a través de la aplicación del artículo 596 del Código 
Orgánico de Organización territorial, autonomía y Descentralización, reformado, con el 
propósito de dotarles de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes, con la finalidad de erradicar la 
informalidad en la tenencia de la tierra, y el crecimiento desordenado en l circunscripción 
territorial del distrito Metropolitano de Quito. " . 

"Artículo 5. - Declaratoria de utilidad pública y ocupación inmediata. - Las Comisiones de 
Propiedad y Espacio Público y Ordenamiento Territorial, con los informes técnicos y 
legales establecidos en esta ordenanza emitirán dictamen y solicitarán al órgano legislativo 
la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación de un bien 
inmueble de propiedad privada sobre el cual se encuentran asentamientos de interés social 
con el objeto de dotar/os de servicios básicos y definir la situación jurídica de los 
posesionaríos. [ ... ]" 

"Artículo 12. - Unidad Especial Regula tu Barrio. - La Unidad Especial Regula Tu Barrio 
(UERB), será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar 
los documentos técnicos, socio-organizativos y/o legales de todas las dependencias, así 
como realizar los informes y demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la 
legalización de los asentamientos susceptibles del proceso de expropiación especial. " 

CRITERIO LEGAL: 

Con fundamento en la norma legal citada y en los informes técnicos indicados, Procuraduría 
Metropolitana actualiza el informe legal emitido en el presente trámite, tomando en 
consideración la entrada en vigencia de la Ordenanza Metropolitana No. 055 (sancionada el 
01 de abril de 2015); y, la ficha catastral actualizada que se refiere a una afectación total. En 
tal sentido, se emite informe legal favorable para que las Comisiones de Propiedad y Espacio 
Público y de Ordenamiento Territorial, alcancen del Concejo Mettopolitano la resolución de I 
declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación total de los predios No 506976 y 
No. 50 piedad del FIDEICOMISO DEL CONDE representado por su 
la A.F.P.V" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A."; por encontrarse 
dentro de la competencia que le otorga el COOT AD al Concejo Metropolitano. 

Sin perjuicio de 10 manifestado me permito realizar las siguientes puntualizaciones respecto 
al expediente remitido: 

l. Con relación al Certificado del Registro de la Propiedad, es necesario indicar que el 
artículo 596, inciso tercero, del COOT AD, señala que, de manera general, en esta 
modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento expropiatorio previsto en 
este Código, con ciertas particularidades. 

El COOTAD en su sección VII que se refiere a expropiaciones, en el artículo 447,inciso 
último, establece que para los aspectos relativos a la expropiación se aplicará lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públic¡:t f 



,... .: ........ _---
PROCURADURIA 

METROPOLITANA 
1 ,él Ley Orgánica del Sistema Nacional dc Contratación Pública en su artículo 58, inciso 
quinto. establece lo siguiente: 

"I.a declaraloria de utilidad pública y de interés social se inscrihirá en el Registro de la 
Propiedad. ¡;;/ Registrador de /a Propiedad cancelará las inscripciones respectivas. en 
la parte corre,~p()l1diente, de modo que e/terreno .v pertenencias expropiados queden 
libres. y.\'e abstendrá de inscribir cl/alquier (IClo Iraslaticio de dominio o gravamen, 
salvo que sea (Ilavor de la inslituciún pública que requiere la dec!arc.u:;r;!1 de utílidad 
pública y de interés social. El ReKistradol' comunicará a/juez la cancelación en caso de 
emhargo, secuestro o prohibición de enajenar, para los.ftnes consiguientes. 

R~specto a la valoración del predio. que consta en la Jicha actualizada emitida por la 
Dirección Metropolitana de Catastro. es necesario precisar que las disposiciones 
relacionadas con la valoración~ se encuentran en el artÍCulo 596 del COOTAD y en fOlma 
cnmple111entaria en lo dispuesto por la Ordenanza Metropolitana No. 055 que establece 
el procedimiento para expropiación especial~ regularización y adjudicación de predios de 
los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión 
urhana. sancionada e] 01 de abril de 201.5; y, la Ordenanza Metropolitana No. 0196~ 
sancionada el 22 de dicienlbrc de 2017, asunto que por ser de carácter técnico es de 
tompeteneia exclusiva de la Dirección Metropolitana de Cataslro . 

..,. Con relación al proyecto de resolución me pcrnlito poner a su consideración las 
siguientes sugerencias: 

a) En el considerando octavo, en lugar de referirse a la 1 ,cy Orgánica de Tierras Rurales 
y Territorios Ancestrales, debería referirse al artículo 481.], inciso segundo del 
COOTAD (Rcfonnado por ]a Disposición ReforJna{oria Segunda de la Ley Orgánica 
de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales) 

h) S~ debería eliminar el considerando décinlo sexto. en razón de que el artículo 297 del 
COOTAD, al que se refiere. fue derogado por la Disposición Derogatoria Primera de 
la Ley s/n. R.O. 790-S, 5-VII-20 16. 

c} Se debería clinlinar el considerando déciIll0 sép{imo~ en razón de que el artículo 466 
del COOT AD) al que se reliere. fue derogado por la Disposición Derogatoria 
Prinlera de la Ley s/n. R.O. 790-S. 5-\!f..l-2016. 

d) Se debería refonnular el considerando décinlo octavo~ en el sentido de citar el 
artículo 596 vigente, cuyo numeral 4~ fuc reJ()rnlado por el 11 Ulneral 7 de la 
Disposición Refonnatoria Primera de la Ley s/n. R.O. 790-S, 5-VlI-2016. 

e) En los considcrandos décimo noveno y vigésinlo se debería aclarar que la Ley de 
Réginlcn para el Distrito Metropolitano de Quito es orgánica. 

n En cl considerando vigésimo prÍJnero, se deberá tener en cuenta que la Ordenan~a 
1\0. 093 fue derogada por la Ordenanza Metropolitana No. O 196 sancionada el 22qe 
diciembre de 2017 . .:l 
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g) En el párrafo que consta a continuación del último considerando se debería eliminar 
el literal k) del artículo 87 del COOTAD, porque este no se refiere a la expropiación 
especial para asentamientos humanos de hecho y consolidados. Además se debería 
sustituir el literal d) del artículo 87 por el literal a) del mismo artículo; e, incorporar el 
literal a) del artículo 57, y el artículo 596 del COOTAD. 

h) En el proyecto de resolución, conforme lo establece el artículo 20 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 055, se detenninará el plazo a pagar. 

i) Se deberá tomar en cuenta que la declaratoria de utilidad pública, deberá inscribirse 
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito; y, a la misma, obligatoriamente, se 
acompañará en censo de posesionarlos emitidos por la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio (UERB) 

Adjunto:· Expediente completo. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUM!~L~ 
Elaboración Mónica Guzmán PRO .W" 
Revisión Carlos Guerrero PRO f' 
Aprobación Edison Yépez PRO /l-

/ 
Ejemplar 1: Secretario General del Concejo Metropolitano talO fi>llU ) 
Ejemplar 2: Archivo de Procuraduría 
Ejemplar 3: Respaldo Unidad de Suelo 
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Doctor 
Edison Y épez 
SUB PROCURADOR METROPOLITANO 
Presel'1te. 

De mi consideración: 

DIRECCiÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

Oficio No. DMC-GEC-03755 

Quito D.M., 

,354/ 

Con Oficio NQ AMC-SM-JA-2018 de 11 de enero de 2018, la Ab. Johanna Aguirre, 
Supervisora Metropolitana GD MDMQ Agencia de Control solicita se levante la 
afectación de los predios NQ 605976, 605977, de propiedad de Fideicomiso El Conde 
en atención al predio afectado por la Dirección Metropolitana de Catastro con oficio 
DMC-CE 10209 de 19 de septiembre de 2017, lo que se requería para actualizar el 
nombre del propietario de estos predios en el sistema catastral. 

Por lo indicado le informo que se procedió a actualizar el nombre del propietario de los 
predios 609976, 605977 según los Certificados de Gravámenes NQ 98312 Y 101985 
de 14 de marzo de 2018 y 16 de marzo de 2018 respectivamente. 

Particular que se informa para los fines pertinentes 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTiÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Juan Carlos Arboleda -f'1J-
Elaborado por: Ing. Monica Moreno qv 
Oficio No. 543-CE-2017 

Ticket Gdoc No. 2017-136636 2018-04-04 

Ticket SGD No. 2018-AZCE-C00436 

Se adjunta 15 hojas 

, ' 
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Oficio N° AMC-SM-JA-2018 O O O 03 6 
Quito, D.M., 1 1 ENE 2019 

Asusto/Referencia: Oficio No. AZQ-DAJ-2017 -4026 

Ingeniero 
Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESnÓN ESPECIAL CATASTRAL 
DIRECCiÓN METROPOLITAN DE CATASTRO 
Calle Venezuela y Majra 
Presente. 

De mi consideración: 

, ...... - 3 ., 1~~ .,' 
J U'" 

Por medio del presente y en atención al oficio No. AZQ-DAJ .. 2017~026, suscrito por el Sr. 
Alfonso Muñoz Administrador Zonal Quitumbe, en el que se ajunta Oficia No. DMC-CE-
10209, por medio del cual solicita: 'Y ... ) para que autorice levantar la afectación del predio 
605976, con' 91 fin de rectificar el nombre que consta en el SIRECQ, luego de lo cual 
podrá bloquearse el predio de ser necesario"; al respecto informo lo siguiente: 

Con fecha 20 de junio del 2007, se emite la Resolución No. 172-CMZQ-2007, dentro del 
expediente administrativo No. 08-CMZQ-2004, suscrito por el Dr. JuJián Camas Comisario 
Metropolitano Zona Quitumbe. por medio del cual resuelve: "PRIMERO. Multar al Sr. Luis 
Alfredo Lupero González con CJ. 170416918-2, en la suma de $ 3.218.784,20 ( TRES 
MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
DÓLARES AMERICANSO CON VEINTE CENTAVOS), por haber fracoionado, 
promocionado, vendido 19tes de tenenoJ en la latizac;ón denominado "El Conde dellnc8" 
y/o flPlan de Vivienda el Conde 4~ que se asienta en los predios 606976, clave' catastral 
32803-02-003, predio 605977, clave catastral 32803-02-002, predio 805978. catastral 
3280342 .. 001, sin planos de fraooionamiento, y la respectiva Ordenanza Municipal, 
inmueble ubicado entre fa prolongación deis AV. Simón Ballvar. sectaria Concha, de la 
parroquia urbana de Turobamba. de esta ciudad de Quito, Provino/a de Pichincha. ( ... J. 
QUINTO.- En fundamento a lo dispuesto en el Art. R 1/260 de/Código Municipal, Art. 20 
de la Ley OrgánIca de Régimen para ft! Distrito Metropolitªno _ de Quito como medida 

I!l~JJte/ar real bloquée8e la clave catastral)) de los Pred;os:@º~~ve catastral 32803-
02-003; predios~W clave cstastra/32803-02;.Q02; predio ,~ºº,9Z8, Jcatastral 32803-02-
001, para tal efecto offciese a/ departamento de Ava/úos y Catastros de esta 
Administración Quitumbe. Oflciese al Senor Registrador de la Propiedad del Cantón quito, 
a fin de que se prohiba la enajenación de los bienes ralees' gue comprende los predios 
805976, clave catastral 32803-02..fJ03, predio 606977, clave catastral 32803..fJ2 .. 002, 
prediO 605978, catastral 32803..Q2 .... 001, signados con los números 1,2,3 de la 
constituyente Fideoom;so el Conde debidamente representado por la compal1ía A.F. P. V 
Administradora de Fone/oa y Fiduciaria S.A, ubicado en /a parroquia urbana de 
Turubamba, cantón Quito, Provincia de Pichincha en los cuales se asiente la 19titaqióno'" 

. / 
,ganeta Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 yEl Universo P6X: 395 2300 www.agencladédontrOLq'tIHQ::gOb, 
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urbanización "El Conde Caminos dellnca~ y/o "Plan de Vivienda El Conde 4': esto como 
medida cautelar real y en fundamento a/ Art. 11, numeral 1 de /a Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, Art. R 11 260, 271 del Código Munioipal, Art. 20 de la Ley Orgánioa 

,.. para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con los Art. 900, 901 del Código 
de, .Rrocedimiento Civil vigente. Offciese al Sr. Jefe de Transferencia de Dominio del 
lIu~ife l'ÁüñYcipio de Quito, a fin de que se abstenga de realizar cualquier transferencia de 
dominio de los predios 605976, clave catastral 32803-02-003; predio 605977, clave 
catastra/32803-02-002, predio 605978, c8ta8tr8132803-02-001, ( ... r. 
Con fecha 02 de enero del 2017. se emite la Providencia. AMC-DRYE-NS-2018-02 1 

suscrita por la Dra. Nelly Sánchez Resolutora Metropolitana Dirección de resolución y 
Ejecución de la Agencia Metropolitana de Control, por medio del cual se dispone: "( ... ). 
Segundo. - En atención al oficio mencionado remítase atento Oficio a. la Dirección 
Metropolitana de Catastro a fin de que proceda al levantamiento de la· afectación que pess 
sobre los predios 605977 y 605976 del propietario FIDECOMISO EL CONDE 
representado por su fiduciaria. La Compan/a "A.F.P. V" administradora de fondos y 
fiduciaria S.A., el cual se encuentra dentro del proceso de expropiación especial ( ... )11, 

Con fecha 02 de enero del 2018, se emite el oficio No. AMC-DRYE-NS-2018-01. dirigido a 
la In9. Anabel Vintimilla Administradora Zonal Manuela Sáenz, por medio del cual se 
solicita se levante la afectación de los predios 605977 y 605976 del propietario 
FIDEICOMISO EL CONDE representado por su fiduciaria, La COMPAÑIA "A.F.P.V" 
administradora de fondos y fiduciaria S.A. 

Por lo tanto de conformidad con la Providencia. AMC-DRYE-NS-2018-02, suscrita por la 
Dra. Nelly Sánchez Resolutora Metropolitana Dirección de Resolución y Ejecución de la 
Agencia Metropolitana de Control y el oficio No. AMC-DRYE-NS .. 2018-01, por medio del 
cual se solicita se~a afectación de fos predios 605977 y 605976 del propietario 
FIDEICOMISO EL CONDE representado por su fiduciaria, La COMPAf\ífA "A.F.P.V" 
administradora de fondos y fiduciaria S.A, dando .así cumplimiento con el requerimiento 
solicitado, a fin de que siga d~ntro de su competencia el trámite respectivo. 

9·C. Sr. Ifonso Munoz Administrador Zona Quitumbe: Dirección: Av. Cóndor l\Jan y Av. Quitumbe 
Nan. Telé ono: 3952300 Ext. 18638 

Agencia Metropolitana de Control, El SOl N39 - 188 Y El Universo PBX: 395 2300 www.agenciadeoontrQl.quito.g. 
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EXPEDIENTE No. 08-2004- UDCMCL-ZQ 
Dr. Juan Carlos Endara l. 

Sr.- Luis Lupera Gonzales 
Casillero judicial 2235 

Ab. Carlos Andretta Shumacher 
Dra. Verónica Pozo de Mirand~ 

Ab. Diego Ante Orra;ntia 
REPRESENTANTENLEGAL DE AFPV 

REPRESENTANTE LEGAL DE FIDEICOMISOS MERCANTILES EL CONDE 

Abg. Martha Zula Majin 
Martha María Guairacaja Casnanzoila 

Casillera Judicial 4833 

Ab. Mónica del Carmen Sandoval Campoverde 
Casillero Judicial 1762 

PROVIDENCIA.AMC-DRYE-NS-2018-02 

DII~ECCIÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL D.M. Quito, a los 02 de enero del 2017; a fas 10hOO. VISTOS: 1) ... Avoco 
conocimiento del presente proceso administrativo ... sancionador en mi calidad de 
Funcionaria Decisora en virtud de la Acción de Personal No. 74-419 de 30 de septiembre 
de 2014, emitido por la Supervisora de la Agencia Metropolitana. de Control, para la 
implementación de la Ordenanza Metropolitana 321; Soy competente para ejecutar el 
presente expediente administrativo de conformidad con el Art.264 numeral 2 de la 
Constitución de la República del.Ecuador que establec~ la~.~mpetencia para "ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo", en concordancia con los Art. 395 Y 84, 
literales m) y o) del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) y el procedimiento establecido en el Art. 401 IBIDEM.- 2).- Resolución No. 
172-CMASAQ~2007 de fecha 20 de junio del 2007 mediante la cual en su parte resolutiva 
dispone: te(. •. ) Como medida cautelar real bloquéese la clave catastral de los predios 
605976 clave catastral 32803-02-003; predio 605977 clave catastra/32803-02-002; predio 
605978 , clave catastral 32803-02-001 (. . . r.- 3)... Oficio No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 
25 de octubre del 2017, 

3"52 

1-





'. 

351 

suscrito por la Abogada Karina Subía D; Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 
quien en su parte pertinente manifiesta: d( ... ) La DMC remitirá un oficio a la administración 
Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la administración 
Zonal o la Agencia Metropolitana de Control quienes deberán solicitar por escrito leJvantar 
la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de expropiación 
especial (. .. )".- De lo expuesto, en lo principal: ESTA AUTORIDAD METROPOLBTANA 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DISPONE: PRIMERO: Agregar al 
expediente Oficio y sus nexos No. 1522 UERB Q ... 2017 de fecha 25 de octubre del 2017, 
suscrito por la Abogada Karina Subía O; Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 
quien en su parte pertinente manifiesta: 'y ... ) La DMC remitirá un oficio a la 
administración Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaria de Construcciones de la 
administración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por 
escrito levantar la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de 
expropiación especial (. .. )':- SEGUNDO.- En atención al oficio mencionado remítase 
atento Oficio a la Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que proceda al 
levantamiento de la afectación que pesa sobre los predio 605977 y 605976 del / 
propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La COMPANIA" 
"A. F. p, V' administradora de fondos y fiduciaria S.A" el cual se encuentra den'rro del 
proceso de expropiación especial..-TERCER~.- Notiffquese con la presente providencia al 
administrado la en la dirección que consta dehtro de auto.s.-CÚMPLASE.-

! {' 
; / .. : l' 

" i .'?("/11 

.. :·I:f.~:;~t¿j~M;·~~~;·.·~J 
Dra. Nellyr'Sánebfoz Rodríguez 

RESOLUTORA METROPOLITANA DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 
GAD. MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONMTROL 

:3 
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Señora In9. 
ANABEL VINTIMILLA 
ADMINISTRADORA ZONAL 
MANUIELA SAENZ 
Presente.-

De mi consideración.-

auiTO 
Oficio No. AMC-DRVE-NS-2018 -01 
Quito O.M I 02 de enro del 2018 
GDOG: 
Asunto IRef: exp.08-2004 
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En atención al oficio y sus nexos No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 25 de octubre del 
20'17, suscrito por la Abogada Karina Subía D; Directora Unidad Especial Regula Tu 
Barrio quien en su parte pertinente manifiesta: el ( •• .) La DMC remitirá un oficio a la 
adlninistración Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la 
adtninistración Zonal o fa Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por / 
escrito levantar la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de 
expropiación especial ( ... )". Se ha emitido la providencial 02-2018, mediante la cual se 
dispone: ti( ..• ) remítase atento Oficio a la Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que 
proceda al levantamiento de la afectación que pesa sobre los predio 605977 y 605976 
del propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La COMPANIA 
"A.F.P. V" administradora de fondos y fiduciaria S.A., el cual se encuentra dentro del 
proceso de expropiación especial (. .. )': 

Con este antecedente solicito a usted, se dé cumplimiento a lo dispuesto y se proceda a 
ordenar a quien corresponda se levante la afectación que pesa sobre los predios 605977 
y 605976 del propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria) La 
COMPANIA "A.F.P.y" administradora de fondos y fiduciaria S.A.,. 

Por la atención que le dé al presente, reitero mi sentimiento de estima y consideración 

permanente, '\ Ll ( 
Atentamente ~ /.? 

. _:"'::: ;/:ict;;' ,-
~~;~', .. ~; y á~: ~ /~rigUeZ 

FUN.efQtJARjI, DECisORA 
AGENCIA"MÉ ROPOLlTANA DE CONTROL 
DIHECCIÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCION 

Adjunto copias de respaldo para su <:onocimiento 
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Doctora 
JOHANNA AGmRRE 
Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control 

De mi consideración: 

Por ser un trámite de su competencia, adjunto al presente remito el oficio DMC
CE-I0209, que contiene la ficha técnica para el proceso de expropiación parcial de 
los pr~dios en los que s~ encuentra el ._ ..... _.Íf?'~j.ento humano de hecho y 
consolidado "El Conde Canunos del Inca ," i";:':,~" .~\,\ ?OAf,A. 

I .' :' :, 
! ; 

~, i 

Atentam~nte, ~ 

:\U1GJ~ \ J 
Alf~nso Muñoz 
AD¡STRADOR ZONAL QUITUMBE 

ACCIÓN 
SIG RESPONSABLE LA FECHA 

Elaborado por: Mónica Melena A. DAJ 2017-12-04 
Revisado por: Dr. Xavier Benneo DAJ 2017-12-04 

A djunto 1 foja. 

Ejemplar 1: Destinatario 
Ejemplar 2: Archivo Auxiliar Numérico 
Ejemplar 3: Unidad Productora 
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Anexo!>: ~---. 
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S~t MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL U " 
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Señor 
Julio Cesar Añasco 
ADMINISTRADOR ZONA QUITUMBE 
Presente. 

Señor Administrador: 

OFICIO No. DMC-CE-10209 
Quito D.M., 

/-~'_. " .. ' .. ", ') 

Con expediente No. (Ó4556 ... ~01·4·· del 11 de julio de 2017, copia adjunta, 
Procuraduría Metropolitaná·~'··previo a dar criterio legal, solicitó a esta Dirección 
verificar los datos emitidos en las fichas técnicas anexas al oficio No. DMC-GEC-
920 de 13 de febrero de 2017, para el proceso de expropiación especial de los 
predios en los que se encuentra el Asentamiento humano de hecho y consolidado 
El Conde Caminos del Inca IV .. 

En base a los certificados de gravámenes otorgados por el Registro de la 
Propiedad No. C30540006001; No. C30539988001 correspondientes al Lot~ Uno 
y Dos respectivamente se requiere rectificar el nombre que consta en el Sistema 
Integrado de Registro Catastral de Quito (SIRECQ) a Fideicomiso El Conde. 

Revisado el sistema SIREC-Q y los archivos correspondientes se obtuvo la 
siguiente información: 

• La Dirección Metropolitana de Catastro informa que una vez revisado en el 
sistema SIREC-Q referente al predio 605976 se puede observar que se 
encuentra afectado. ' 

,; • OltTOIfAAGEN ; 000 
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• Con memorando No. 0627 -UF AC de 25 de agosto de 2017, la Coordinación 
de Gestión Territorial Catastral de esta Dirección, indica que se procedió a 
ingresar la condición de predio afectado por pedido realizado por la 
Comisaría de Construcciones de la Administración Zonal Quitumbe, con 
memorando 353-CZQ-~017, como medida cautelar de acuerdo a la 
Resolución 172-CMZQ-2007" "por lo quel es la Comisaría de 
Construcciones de la Administración Zonal Quitumbe o la Agencia 
Metropolitana de Control, quienes deben solicitar mediante oficio a la 
Dirección de Catastros se levante la afectación del citado predio. JJ 

Por lo expuesto, solicito comedidamente se remita este pedido a quien 
corresponda, para que autorice levantar la afectación del predio 605976, con el fin 
de rectificar el nombre que consta en el SIRECQ, luego de lo cual podrá 
bloquearse el predio de ser necesario. 

Atentament~., . 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Jng. Juan Arboleda S. ~(I() .. Servidor MuníciJ?al 
Elaborado por: Arq. Sergio Peralta A. 13/09/2017 :] .-

Referencia Interna: Oficio No. 2082-CE-2017 

Ticket Gdoc: 2017-017803 

SGD: 2017 -AZCE-C04255 

Adj. Copia. de expediente No. 04556-2014 
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MEMORANDO No. 146 .. UFAC-2018 

PARA: lng. Erwin Arroba 
COORDINADOR DE GESTION ESPECIAL CATASTRAL 

DE: In9. Geovanna Chávez 
COORDINADORA DE GESTiÓN TERRITORIAL CATASTRAL 

FECHA: 23 de febrero de 2018 

ASUNTO: DESBLOQUEO DE AFECTACION DEL PREDIO 605976 

Con la finalidad de atender al pedido, ingresado en esta Unidad; que se. tramita con hoja de control 
2017-136636-DMC (Ticket Gdoc), mediante el cual, el coordinador del Area legal con memorando 
No. 012-2018, remite fa documentación pertinente para que se proceda con el levantamiento de 
afectación catastral del predio No. 605976, ordenado en la Providencia AMC-DRYE-NS-2018.;02, 
dictada por la Agencia Metropolitana de Control. 

Por ser de su competencia, al tratarse de un proceso de expropiaCión especial se informa que se 
procedió con el levantamiento de afectación catastral del predio No. 605976, como se puede 
visualizar en fa siguiente captura de pantalla: 

Atentamente, 

¡ ... j 

~h'/;-~\ ¡ ~~dJ."J wúUb 
Ing. Geovann . hávez COORDINA~ORA DE GESTiÓN TERRITORIAL CATASTRAL 

Elaborado por: 
fng. Sandra Mayorga LI. 
SERVIDOR MuNIClflAL 

--r-7/---
Revisado por: Ing. Martha Naranjo 

Ticket No. 2017-136636 

c'C. Ab. Nelsol1 Muñoz, COORDINADOR AREA LEGAL 

(fJ9,¡ ····1 
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Número de Trámite: 83418 
Número de Petición: 88552 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Fecha de Petición: 13 de Marzo de 2018 a las 11:16 
Número de Certificado: 98312 

Fecha emisión: 14 de Marzo de 2018 a las 11:21 

Referencias: 

18/03/1997..po-3255f-3898i·9839r; 
08/1212004..pR0-61587f-26330i-70940r; 
11/01/2017 -PRO-2227f-738i-2428r; 
Tarjetas:;T00000188826; T00000026587; 

g:~~1'L~R~~AWI ROBERT FELIPE 
Date: 2018.03.14 11:21:50 COT 
Locatlon: Registro de la Propiedad - Quito 

Matriculas:; mediante resolución NIl RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que 
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Ite de terreno número UNO, del fraccionamiento del lote denominado El Conde, ubicado en la Parroquia Chillogallo de este Cantón 
.... - PROPIET ARIO(S): 

Adquirido por la constituyente "FIDEICOMISO EL CONDE" debh¡lamente representado por su fiduciaria, LA COMPAl'lfA "A.F.P.V" ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. I 

3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES: \ 

UNA PARTE: los derechos o cuotas d:d~minio correspondie~tes ~ ochenta y u~énter~s~etenta.c~~tésima~p~r~iento{81.70%) delmacrolote Uno 1, 

mediante transferencia a trtulodefh:f~ic~trlis~Mercantil~eaUzado por el nFIDEI?OMI~,~Et CONt)E"de~id~me~terePresent~dop~rSUfid~ciaria. la COMPAÑIA 
"A.F.P. vn AOMINIST~[)?~OEFONDOSY FID~CIA~I~S.A., a su vez,:rep~sentada p'0rsuPresid~mteEjeCll~vo.lngenjero·OiegOAnteOrrantia. por este 

acto, y expresamente au!~~zacJo por la Junta Finatde Li~~ida~ón del FIDEtCOMISOELCONDE, Cél76ra~a el dfa~ue~ede julio del dO~~n t~s; según 
escritura pública otorgacJaelveinte de·septiern!>ré.deldosmil~uatro. ante el'~otariolDeci~a Sexta deJ~lÍtón GlI~yaquil, DOd;Rodolfo~Pérez·Pimentel. inscrita 
el OCHO DE DICIEMBREtJE DOS MIL CUATRO; .............. OtRA PARTE: los derechós·Yacciones sobrantes·delrefetido lote, transferidos en fideicomiso por la 

--------------- .. c' . . . '.' . ..... ..... ..... ' .' . • ........ '. .:,.... . c' . . •. :. .• ...•. .. ' .. :. ' 
señora Rosa Pérez Guar~eras de Garrión, viuda; a 4uién se I.édenominarátorno con~tituyente, José~afael SáenzP~rez, Jorge EctuardoEstupjñan Didonato. 

casado, Jose RafaeISá~nzBo~a, soltero, y Jo~eR¡ca.rd~,~sttJPiñan RUilo~a,divorciado¡a~Uieness,el:s~enominari\Promotor~ Benefi~arióS; según ~scritura 
pública otorgada el cuatro de febrero deniilnovécientos nov~nta~1c<~~et~.L~~té el~odoctor MarcOV~~~ inscrit8é~DIEZ Y OCH()DE~A~~ MIL 
NOVECIENTOS NOVEI"iTAYSIETE;YOTRA~: mediante adjudicación según escritura públitaotorgada-eID1EZDENOVIEM.BREDEL DOS MIL 
-~ .. ·.··.···i·"·:.,··· .. ····" ....•... ' ...• ' .. ,"-......... . 

DIECISEIS, ante el Notario QUINCUAGé'SIMA OCTAVA del cantón~uito,Doctor; MíguelVaca Muiioz;inscrita el ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE; 
de la cual constan que: Y copiado textualmente éscomo sigue" MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- DIRECCiÓN METROPOLITANA 

DE CAT ASTRO.- VIST9~:iQUj~?;~'~9!~~viey?~r~d~I~016, lastOhOO.~ En mi calidad de Di~E!;t0tMetropótit~~o~e<?atf.¡stró.~ e~Virt~dd~laresoluCión No. 
A-24 de 29 de agosto de 2016 pOtlacual delegaat Director Metropolltahó de Catastro la atribudón'oe actuar encslidad de aútoridsd administrativa competente 
para implementar, conocer, sustanciar resolver los procesos y trár11itesder:guISrizacióndeexctlcientes y ~iferen~iasdesupemcies:deterten()de IDtes urbanos 
. rurales en el Distrito Metropolitano de Quito, y confOrme 10dispuestoenlaDispoSici~nGeneralSegundade la Ordenanza ~etropolitana Nd;0126, sancionada 
.,19 de julio de 2016, que establece la forma para regularizar los excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno en los que están ubicados los 

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, avoco conocimiento del presente trámite.- Mediante oficio No. UERB-1438-2016 de 21 de octubre de 2016, 

la Abogada Karina Subfa D., Directora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, remite el expediente del ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DENOMINADO "CONDE IVft

, predio No. ~05976,_ clave catastral No. 32803-02-003, y predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 
ubicados en la parroquia de Turubambadel cantón Quito, Provincia de Pichincha; a fin de que se regularice la supemcie de los lotes en los cuales se encuentra 

asentado el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde Caminos Delinca IV" de propiedad de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, a quienes solicita se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración Juramentada de fecha 28 

de marzo de 2016. realizada por parte del señor Edgar Neptali cajas Lara, en su calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS 
DEL INCA IV, ante el Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del Cantón QUito, en la que declara: "que a pesar de las diligencias 
realizadas ha sido imposible dar con la residencia, individualidad o domicilio de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA":- Cumplidos los presupuestos de Ley y de conformidad alo establecido en la normativa y procedimientos vigentes, se hacen las 
siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito Director Metropolitano de Catastro de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 0126, 
sancionada el19 de julio de 2016. a la cual se agrega Disposición Transitoria Sexta. que establece la fDrma para regularizar los excedentes y diferencias de 
áreas de los lotes de terreno en los que están ubicados los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, y de acuerdo con ResolUción A 024 de fecha 29 
de agosto de 2016, es competente para implementar, conocer, sustanciar y resolver el presente trámite.- SEGUNDO: En la sustanciación del presente trámite se 
ha observado los procedimientos establecidos la Ordenanza No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, y en los procedimientos establecidos para esta clase 
de trámites, razón por la cual se declara su validez.-TERCERO: Del informe técnico preceptivo suscrito por el Ingeniero Juan Francisco Gallo, Jefe del Programa 
Sistema de Infotmación Catastral; y, el ingeniero Milton Moreno y el seriar Mario Tamayo, como servidores responsables establecen que los predios No. 605976, 

clave catastral No. 32803-02-003 y predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002, ubicados en la parroquia de Turubamba del cantón 
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Pichincha de propiedad de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE DOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, tiene un metraje: el primero,según es~ritura 
de 71.270,00 m2, el metraje a regularizarse es de 73.735,84 m2, existiendo por lo tanto un excedente de 2.465,84 m2; y, el segundo según escritura de' .' , 

40.34328, el metraje a regularizarse es de 54.263,35 m2, existiendo por tanto un excedente de 13.920,07 m2 respectivamente.- En mérito a las consideraciones 

expuestas el suscrito Director Metropofitano de Catastro, RESUELVO: Corregir el error técnico de medida del predio No. 605976, clave catastral No. 

32803-02-003, ubicado en la parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la UNiÓN AFV ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el cual existe un excedente de superficie de 2.465,84 m2 entre el área de la escritura y la última 

medición practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 73.735,84m2 así como también el predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 

ubicado en la parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el cual existe un excedente de superficie de 13.920,07 m2, entre el área de la escritura y la última medición 

practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 54.263,35 m2.- La presente resolución protocolícese en una Notaría, hecho que sea, inscríbase 

en el Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Notifíquese la presente resolución al propietario de los predios UNiÓN AFPV 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la prensa, en virtud de la Declaración Juramentada de fecha 28 de marzo de 

2016, realizada por parte del señor Edgar Neptali Cajas Lara, en su calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA 

IV ante el Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del Cantón Quito, de conformidad a lo establecido en la normativa y procedimientos 

vigentes." Adquirido, en mayor extensión, por adjudicación en la partición celebrada entre los herederos del señor Alfonso Pérez Paliares, según consta de la 

Hijuela Divisoria protocolizada el veinte y tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el treinta y 

uno de los mismos mes y año; Los Promotores Beneficiarios, a través de la promesa privada de compraventa adqUieren en derecho a comprar todos los 

inmuebles materia del presente contrato; con éstos antecedentes, a fin de que la fiduciaria administre los bienes que recibe en fideicomiso y cumpla la finalidad 

específica de este contrato, la CONSTITUYENTE, transfiere en forma irrevocable, como cuerpo cierto y determinado, a titulo fiduciario a la Compañía UNION 

AFPV, Administradora de Fondos y Fideicomisos SA, el dominio del lote de terreno denominado EL CONDE; la Fiduciaria, en su calidad de administradora del 

FIDEICOMISO EL CONDE, acepta el encargo fiduciario de acuerdo a los términos, plazo, condiciones, finalidades y remuneración que constan estipulados en 

este contrato.- Y AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO, Con fecha once de agosto del dos mil tres se presento la Autorización de Subdivisión protocolizada 

ante el notario Decimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Dfaz Ballesteros; mediante Oficio numero 9804863 ASL - de 31 de Diciembre 1998, la 
Compañía Unión AFPV Administradora de Fondos y Fideicomiso SA, solicitan la autorización de fraccionamiento del lote de terreno denominado el CONDE 

situado en la parroquia Chillogallo de este cantón, en CINCO lotes de menor extensión; inscrita el DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES, repertorio 4823i 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se encuentra: en el número 338, repertorio 28338, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha TREINTA DE ABRIL DEL 

DOS MIL SIETE, a las QUINCE horas, y NUEVE minutos, se presentó el auto de VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor 

Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 260-2007 -GB, cuya copia fotostática se adjunta en 

seis fojas, que sigue JORGE ALOMOTO LOGRO, en contra de LUIS ALFREDO LUPE~QGONZALES y COMPAÑfA"AF.P.V." ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDUCIARIA S.A.yCOry1Pf\ÑfAADMINIST~ADORA DEL FIDEICOMISQMERCf\NTIL.,E;LCONOEf}<;tualmente.enpr()ces,ode liquidación, se 

dispone la Inscripción de la DE~DADE AMPARO POSE:.~ORIO del LOTE Signado con el Número {',manzana6, q!Jeti~nelossigui~nt~s linderos: AL 

NORTE, en 20 metros, con el/ate No. 6; SUR, el:120 metros. con ellote No.9;J;STE,corlellote 8, en10l11etros; y,OESTE,con la calle sll1' en 10 metros. La 

superficie de este lote es; de 200 metros cuadradqs; Este.lotese encuentra ubicacJ0~n el sector denominado el ConcfeCamínos del Inca de laparroquía de 

CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 7,se encu~nt~.a.sentado en~1 Mac~010teNo.1, de propiedad de la Compañía "A.F.P.V." Administradora de 
", " .,. ,.'" ~ 

Fondos y Fiduciaria SA,elmismo que lo adquirió mediante'canstitución del Fideicomiso Mercantil de AdministraCión. AF.P.V. el Conde,celebrado entre el 

Fideicomiso el Conde la Compañía Integra SAo Admil1istradorade Fideicomisos (lntegrasalY la ComptlñiaA.F.PN •. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., 

can fecha 27 de septiembre del año 2004, ante el NotariopécirnP Sexto de}carltón Guªyaquil, DoctorRodolfo Pérez,jnsqita legalmenteenel REGISTRO DE 

LA PROPIEDAD DEL DISTRITOMETRQPOPTANODE QUIT()~18dediCiembre deI20(),4.--- Eflelnúmero 359,repertorio3qS59,.del Registro de 

Demandas, tomo ciento treinta yochoyc()l1fe.ch~ONCE DE MJ.\YOOI;L.OOS MILSIETE, a las NUEVE;horas, y CUAREl'frj.\ y ~UEVE minutos, se presentó 

el auto de CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor JuezTERCERO de lo Civil de Pichincha. mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL 

SUMARIO, número 161 .. 2007. <?uYG1copia f()tost~ti~s~acljunta el1 c::in,?o fojas~. que¡ sigue¡ JOSÉ.RAPAEL LLUMI~ AS 1(3 ,LOGRO. en90ntra de ~VIS ALFREDO 

LUPERO GONZALES. COMPAÑIA A.F .P.V:ADMINISTRADORA DE FONDOS YFIDUCIARIA S.A.y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO 

MERCANTIL EL CONDE, se dispone la Inscripción de la DEry1ANDA OE;AMPARO PQSESORIO.deILOTESignado con el Número 16, mi:lnzana 7, que tiene los 

siguientes linderos: NORTE, con la calle principal, en 12 metros; SUR, con el lote 17, en 11 metros; EpTE,conlacalles/n, en t~ metros, y, OE;~TE. con el lote 

33, en 17 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos delinca d~ 

la Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 16 se encuentra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de la COMPAÑIA "A.F.p.v.n~' 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A.. el mismo que lo adquirió mediante Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración A.F.P.V. el 

Conde, celebrado entre el Fideicomiso el Conde la Compañía Integra SA Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la Compañia AF.P.V. Administradora 

de Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de septiembre del año 2004, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscrita 

legalmente en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTaN QUITO el de diciembre del 2004.-- En el número 364, repertorio 31104, del Registro de 

Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha ONCE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las DIECISÉIS horas. y DIEZ minutos, se presentó el auto de 

VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE. dictado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL 

SUMARIO, número 259-2007-EP, cuya copia fotostática se adjunta en fojas, que sigue EDWIN GEOVANI ANASICHA HUASHPA, en contra de LUIS ALFREDO 

LUPERO GONZALES, COMPAÑIA "A.F .P.V." ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO 

MERCANTIL EL CONDE. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 21, manzana 8, que tiene los 

siguientes linderos: AL NORTE, 20 metros, con el lote No. 20; SUR, 20 metros con el lote No. 22; ESTE, con la calle sin en 10 metros; Y. OESTE, con el lote 36 

en 10 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde caminos delinca de la 

Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 21, se encuentra asentado en el Madotore No. 1. de propiedad de la Compañía A.F.P.V. 

Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo adquirido mediante Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración A.F.P .V. el Conde, 

celebrado entre el Fideicomiso el Conde la Compañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la Compañía A.F.P.V. Administradora de 

Fondos y Fiduciaria S.A.. con fecha 27 de septiembre del año 2004, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil. Doctor Rodolfo Pérez, inscrita 

legalmente en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO N QUITO el 8 de diciembre del 2004.- Enel número 382, del Registro de Demandas, tomo ciento 

treinta y ocho y con fecha DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, aJas ONCE horas, y TREINTA minutos, se presentó el auto de 
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DEL D,OS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pi mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 

258-~(jp7-LJ, cuya copia fotostática se adjunta en seis. fojas, que sigue BERCIMO ORLANDO BURGO MORA, en contra de LUISALFREDO LUPERO 

GONZALES, COMPAÑIA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y cOMPAÑiA ADMINISTRADORA DEL FEDEICOMISO MERCANTIL 

EL CONDE, actualmente en proceso de liquidación, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 28, 

manzana 5, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con el lote 27, en 20 metros; SUR, con el lote No. 29, en 20 metros; ESTE, con el lote 43 en 10 

metros; y, OESTE, con.la calle sIn en 10 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado 

el Conde Caminos delinca de la Parroquia .de CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 28, se encuentra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de la 

Compañía A.F.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo que adquirió mediante Constitución de Fideicomiso Mercantil de Administración 

A.F.P.V. el Conde, celebrado entre el Fideicomiso El Conde la Compañía Integra SA. Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la Compañía A.F.P.V. 

Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A.. con fecha 27 de septiembre del at10 2004, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

Pérez, inscrita legalmente en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON aUITO el 8 de diciembre del 2004.- En el número 399, del Registro de 

Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las DOCE horas, y CINCO minutos, se presentó el 

auto de DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL 

SUMARIO, número 260-2007-LS, que sigue CARLOS LINO CATAÑA LOVATO, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, cOMPAÑfA A.F.P.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FEDE/COM/SO MERCANTIL EL CONDE, se dispone la 

Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 20, manzana 8, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con el 

lote 19, en 20 metros; SUR, en 20 metros con lote No. 21; ESTE, con la calle sIn en 10 metros; y, OESTE, con e/lote 37 en 10 metros. la superficie de este lote 

es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde caminos delinca de la Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote 

signado con el No. 20, se encuentra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de la Compañía AF.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el 

mismo que lo adquirió mediante constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración A.F.P.V. el Conde, celebrado entre el Fideicomiso el Conde la 

Compañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (lntegrasa) y la Compañia A.F.P.V. Administración de Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de 

septiembre del año 2004, ante el Notarlo Décimo Sexto del cantón Quito Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscriba legal '!lente en el Registro de la Propiedad del 

cantón Quito el 8 de Diciembre del 2004.- En el número 482, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL 

DOS MIL SIETE, a las QUINCE horas, y SEIS minutos, se presentó el auto de VEINTE Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez 

~"""i:CIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 267-2007-SH, que sigue BERTHA MARrA 

JAIRACAJA CASNANZOILA, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, COMPAÑíA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA 

S.A. Y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MERCANTIL EL CONDE, actualmente en proceso de Liquidación, se dispone la Inscripción de la 

DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 22, Manzana 8, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con el lote No. 21, en 20 

metros; SUR, con el lote 23, en 20 metros; ESTE, con la calle sIn, en 10 metros; y, OESTE, con el lote No. 35, en 10 metros. La superficie de este lote es de 200 

metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos deliNCA de la Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado 

con el No. 22, se encuentra asentado en el.Macrolote No. 1 ,depropiedad de la CompañiaAF.P.V.Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo 

adquirió mediante Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración AP.P . V.el Co.,de, cefebradoentre elFideicomisoel Cond.elaCompañfa Integra 

S.A. Administradora de Fideicomisos (Integrasa) yla CompañíaA.F.P.V. Administradora de FondosyEiduciaria S.A., con fecha 27 de septiembre del año 2004, 

ante el Notario Décimo. Sexto del cantón Guayaquil.DoctorRodolfo Pérez,inscrita legalmente en el Registro de laPn)piedad del cantón Quito.el8 de diciembre 

del 2004.- En el númer0536, del Registro de Demandas, tÓ01ociento treinta Y ocho y con fecha DOCE DE JULIODEt DOS MIL SIETE, ajas QUINCE horas, y 

DIECINUEVE minutos¡ se presentó el auto de T~ESDEJULlODEL DOS MIL SIETE,drctado por elseñorJuez.CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el 

cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número626-2007~LR, cuya copia Jotostáticase adjunta en seis fojas, que sigue MARIA VICTORIA TACO PILA, en 

contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES yCOMPAl'lfAAF.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑIA 

ADMINISTRADORA DEL FEDEICOMISOMERCANTIL EL CONDE actualmente en proceso de Iiquid~ción, se dispone la InscripcióndelaDEMANDA DE 

AMPARO POSESORIO del L.OTE .$ignado con el Número OCHO, manzana 2, circunscrito dentro de los siguientes finderos: AL NORTE, con el lote 7 en 20 

metros; SUR, con el lote No. 9, en 20 metros; ESTE, con la calle sIn en 10 metros; y, OESTE, con el lote No. 19 en 10 metros. La superficie de este lote es de 

200 metros cuadrados. Este 10tes~.encuentra\Jbi(;8doen.el s~ctordenominado el Conde Caminos delInca df3J~ Parroquia d~ CHILLQGALLO.Este lote 

signado con el No. 8¡ se encuentra asentado en el MacroloteNo~ 1, de propiedad deJa Compañía AF.P.V. Adrninlstradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo 

que lo adquirió mediante constitución de Fideicomiso Mercantil de AdministraciónA.F.P.V.el Conde, celebrado entre el FideicomisoelGondelaCompañía 

(.
/~'~tegra S.A. Administradora de Fideicomisos (Integrasa)y la CompañraAf.p.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. con fecha 27 de septiembre del año 

104, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 8 de 

" diciembre deI2004.~-- A fojas 2246, número 382, repertorio 32448 del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE.----

A fojas 2354, número 399, repertorio 34395, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, consta el auto de 

DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez QUINTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, 

número 260-2007-LS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CARLOS LINO CATAÑA LOVATO, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO 

GONZALES, COMPAÑíA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y cOMPAÑfA ADMINISTRADORA DEL FEDEICOMISO MERCANTIL 

EL CONDE, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 20, manzana 8; A fojas 2887, número 482, 

repertorio 42398, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, consta el auto de VEINTE Y TRES DE MARZO DEL 

DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de Jo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 

267-2007-8H, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue BERTHA MARIA GUAIRACAJA CASNANZOILA, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO 

GONZALES, COMPAÑíA AF.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MERCANTIL 

EL CONDE, actualmente en proceso de Liquidación, se dispone /a Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 

22, Manzana 8.~- A fojas 3189, número 536, repertorio 46951, del Registro de Demandas y con fecha DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, consta el auto 

de TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, 

número 626-2007-LR, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue MARtA VICTORIA TACO PILA, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO 

GONZALES Y COMPAÑfA AF.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. y COMPAÑfA ADMINISTRADORA DEL FEDEICOMISO 

MERCANTIL EL CONDE actualmente en proceso de liquidación, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE signado con 

el Número OCHO. manzana 2.--- TAMBiéN SE HACE CONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.-
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a} Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados ar R~gistro 
de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de jutio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiHza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 

e) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá reaUzarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 amo 

Responsable: YDJCC 

Revisión: RFDU 

Documento firmado electrónicamente 

DlRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Número de Trámite: 83415 

Número de Petición: 88549 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Fecha de Petición: 13 de Marzo de 2018 a las 11:15 

Número de Certificado: 101985 

Fecha emisión: 16 de Marzo de 2018 a las 12:03 

Referencias: 18/03/1997 -PO-3255f-3898i-9839r; 11/01/2017 -PRO-2428rep. 

Tarjetas: T00000026587 

Matriculas: 

Digitally slgned by CESAR DAVID LEON 
N...VAREZ 
Date: 2018.03.1612:04:56 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artfculo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de 

dos mil trece, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

! LOTE DE TERRENO número DOS, producto del fraccionamiento del lote denominado El Conde, ubicado en la Parroquia CHILLOGALLO de este cantón.
!~- ~ PROPIETARIO(S): 

t-_,dqUiridO por la constituyente "FIDEICOMISO EL CONDE" debidamente representado por su fiduciaria, LA COMPAÑiA "A.F.P'v' ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. 

3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES: 

Adquirido por transferido en fideicomiso por la señora ROSA PEREZ GUARDERASOECARRION, a quién se le denominará como constituyente, JOSE 

RAFAEL SAENZ PEREZ, JORGE EDUARDO ESTUPIÑAN DIDONATO, JOSE RAFAELiSAENZ BORJA y JOSE RICARDO ESTUPIÑAN RUILOVA, a quienes 

se les denominará Promotore$BeneficiarióS'rnediante esc¡ritura pública otorgadaelouatrodcl febrero de mUfióveci . i. ... aY.eht~ysiet~, ante el Notario doctor 

Marco Vela, inscrita elQ,t§~~~:QQtLQ;;P~1!~O~~NTOSNOVEN~X RESOLUCIONsegúnlaescritura pública otorgada el DIEZ 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OIECISEIS,anteel NotarioQUINCU~CTAVAdel cantón Quito, Ooctor;MiguelVaca Muño:Z~inscríta el ONCE DE 

ENERO DEL DOS Mll..OI~CISIETE rep. 2428, rnisma qyeen su parte pertinente dice: RESUELVO: Corregir elérror·técnico de medidadelpredio No. 605976, 

clave catastral No. 32803:02-003, ubicado en la parroquia de Jurubamba del cantón Quito; Provinci~def'ichjnchadepropjedad.de la UNiÓN AA/ 

ADMINISTRADORA DE FONDOS y FIDEICOMISOS 'SOCIEDAD ANÓNIMA; en el cual existe un excedente de superficie de 2.465,84 m2entreel área de la 

escritura y la última mediCión, ~racticada, qued~l'ldopórtanto.la.superficie a regularizar se en 73.735,84m2asi COrnO también el predio NOi605977. clave 

catastral No. 32803-02-002 ubicado en la parroquiadeTurubamba del cantón Quito; Provincia de PichinCha de propiedad<dela UNiÓN AFPV 

ADMINISTRADORA DEFONOOSYFJDEJCGM'SOSSOCIEDAD ANÓNIMA'¡en elcuBteXiste un exceOÉmte de superficie de 13;920,07'm2; entre el área de la 

escritura y la última mediciónpraéticada,'quedandoportanto lasuperfíciearegularizarseen 54.263.'35m2~-la presenteresolución;protocolícese en una 

Notaría, hecho que sea, inscrlbase en el Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Notíffquese la presente resolución al 

propietario de los Pf~diOSUNI()~Af,~VADMf~'ST~~ORADEFONDQS Y FIDEICOMIS()SSOCIEaAD~ÓNIMA,por laprensa,'Emvirtud de la Declaración 

Juramentada de fecha 28 de marzo de '2016, realizada por parte del señor Edgar Neptali CEljas LarEl; en $U calidad de PRESIDENTE DEL· COM ITÉ 

PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DElINCA~ante el'DoctotEd(Jard~Aguilar RÓrn~~J Notario$exa~ésimoPrimet'o'deICantónQUjto,deconformidad a 

establecido en la normativa y procedimientos vigentes.R con matricula numero CHIl10102185;conmatrícula CHILt0006637." ... 

/.- GRAVAMENES y OBSERVACIONES: 

A fojas 05423, número 1340, repertorio 22325, del registro de PROHIBICIONES, tomo 147, y con fecha VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, 

a las DOCE horas y VEINTE minutos, consta el En Quito, a VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISE:IS, a las DOCE horas y VEINTE minutos, se me 

presento el Oficio No. SG 0645. de marzo veintiuno el dos mil dieciséis; Resolución No. C 237; Oficio No. 704-UERB-2015, de septiembre nueve del dos mil 

quince, en el que consta el INFORME REFERENTE Al PLAN DE EJECUCIÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0055, QUE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO PARA EXPROPIACIÓN ESPECIAL, REGULARIZACIÓN Y ADJUDICACiÓN DE PREDIOS DEL ASIENTOS DE HECHO DE INTERE:S 

SOCIAL y SUELO URBANO Y EXPANSiÓN URBANA, los mismos que transcritos textualmente dicen: "Doctor .- Pablo Falconi.- Registrador de la Propiedad del 

Distrito Metropolitano de Quito.- Presente.- De mi consideración: Con el fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 237, de 24 de noviembre de 2014, relacionada con las disposiciones previas a la expropiación especial para la regularización de 

asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana; remito para su conocimiento copia certificada de dicha resolución, así como copia del informe referente 

al plan de ejecución de la Ordenanza Metropolitana No. 005, remitido por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante oficio No. 704-UERB-2015, de 9 de 

septiembre de 2015, el mismo que en su numeral 6 establece de manera taxativa el nombre de los propietarios de Jos predios en los que se encuentran los 

asentamientos humanos de hecho y consolidados susceptibles del proceso de expropiación especial. Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, f) Abg. María Elisa Holmes Roldós.- Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito .... RESOLUCiÓN No. C 237. El CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO.- CONSIDERANDO: Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante nConstitución"), señala: "Las 

personas tiene derecho a un hábitat seguro i saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica. "; Que, el 

articulo 31 de la Constitución determina que: "Las personas tiene derecho al disfrute pleno de la ciudad i, de sus espacios públicos, bajo los prinCipios de 

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equiPbrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad Se basa en la 

gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad de la ciudad, iI en el ejercicio pleno de la ciudadanfa. "; Que, en 



Página 2 
Registro Oficial No. 166, de 21 de enero de 2014, se publica la Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (en adelante "COOTAD"), por el cual se sustituye el artículo 596, relacionado con la expropiación especial para la regularización de ' 

asentamientos humanos de interés social en suelo urbano y de expansión urbana; Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio identificó varios asentamientos 

humanos de hecho y consolidados para la aplicación del artículo 596 del COOT AD, que en su mayoría cuentan con informes referentes a censos de 

posesionarios, levantamientos planialtimétrlcos y demás requeridos para el proceso de expropiación especial; Que, la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 

en sesión de 9 de julio del 2014, y el Concejo Metropolitano de Quito, en sesión de 6 de noviembre de 2014, recibieron en comisión general a los representantes 

de los asentamientos humanos que demandan la aceleración de la aplicación del artículo 596 del COOTAD; Que, la Comisión de Propiedad y Espacio Público, 

mediante oficio No. 140-CPP-2014 del 18 de noviembre del 2014, recibió la propuesta de Ordenanza MetropoKtana que establece el"Procedimiento para la 

Expropiación Especial i Adjudicación de Predios de Propietarios Particulares, a los Posesionarios de los Asentamientos Humanos de Hecho en suelo Urbano y 

de Expansión Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito"; Que, la Comisión de Propiedad y Espacio PúbUco de conformidad a lo dispuesto en el artículo 13, 
literal c) de la Ordenanza Metropolitana No. 003, sancionada el 31 de mayo de 2014, en sesión extraordinaria realizada el19 de noviembre del 2014. emitió 

dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de resolución que contiene las disposiciones previas a la expropiación 
especial para la regularización de asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana; y, Que, de conformidad a las atribuciones previstas en el artículo 87 
del COOTAD, respecto de las atribuciones de los concejos metropolitanos. EXPIDE LA SIGUIENTE: RESOLUCiÓN QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES 
PREVIAS A LA EXPROPIACiÓN ESPECIAL PARA LA REGULARIZACiÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS Y DE EXPANSiÓN URBANA Artículo 
1.- Disponer a las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; Y. de Ordenamiento Territorial, elaboren y presenten conjuntamente para conocimiento del 

Concejo Metropolitano la Ordenanza que contengan los parámetros Y procesos para la ejecución del artículo 596 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD, conforme faculta la ley; pudiendo para el efecto reatizar todas las acciones, en el ámbito de sus 

competencias, para agilizar e impulsar el proceso de expropiación y regularización de los asentamientos humanos de hecho y consolidados urbanos y de 

expansión urbana. Articulo 2.- Disponer a la Unidad Especial Regula Tu Barrio continúe con los trámites de los asentamientos humanos de hecho y 

consolidados que se encuentran en proceso de expropiación especial. Artículo 3.- Disponer a la Dirección Metropolitana de Catastro proceda, de manera 

inmediata, al bloqueo de las claves catastrales de los predios en los que se encuentran los asentamientos humanos de hecho y consolidados que se detallan en 

el presente artículo, sin pe~uicio de otros asentamientos humanos que lo soliciten, con el fin de precautelar el normal desarrollo del proceso de expropiación 

especial y regularización, así como los derechos de los posesionarios. Para tal efecto, la Dirección Metropolitana de Catastro en coordinación con la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio determinarán los números de predio y claves catastrales correspondientes. Los asentamientos humanos de hecho y consolidados en~ ,i 

referencia, se detallan a continuación: Asentamiento: Pampa 1 Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Conde Camino delinca IV, Administración 
Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Dorado del Sur, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Sol, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Once 
de Mayo, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Los Cipreses, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Luz y Vida, Administración Zonal: 
Quitumbe; Asentamiento: Sector Nueve del Castillo de las Cuadras, lotes Nos. 1 y 2,Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Divino Niño, Administración 
Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Virgen de la Nube, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Tierra Mía, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: 
T epeyae del Gamal Metropolitano. Administración Zonal:. Quítumbe; Asentamiento: Santa Martl'laAita, Adminísy-acíón Zonal: iOuitLJmbe; Asentamiento: Portal del 
Sur, Administración Zonal: Ouitumbe; Asentarriiento: Orquídeas de ChillogallpNo; 2, Administración Zonal:puitumbe; Asentamiento:. Nueva Laja, Administración 
Zonal: Quitumbe; Asentamiento:, Mirador de Gu¡;¡maní, Administración Zonal; Quitumbe; Asentamientp:Curnbresdel Sur Occidente, Administración Zonal: 

Quitumbe; Asentamiento: La Garzota, Administración Zonal:Ouitumbe; Asentarníento:;LaDolorosa Altade.la Parroqui;;tde Chíllogallo, Administración Zonal: 

Quítumbe; Asentamiento: La Florida 11 Sector C;;tmaIMetropo!itano, Administración ZonaI:Quitumb~; Asentamiento: El Pedestal, Administración Zonal: 
Quitumbe; Asentamiento: El Manantial, AdminístraciónZonal: Quitumbe; Asentamiento; Veinte Y Nueve. de Febrero de Chillogallo, Administració" Zonal: 

Quitumbe; Asentamiento: Vista Hermosa de San Roque; Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asenta.n'liento:Vista Hermosa de Monjas, Admínistración Zonal: 

Manuela Sáenz; Asentamiento:. Triángulo de Piedra, 'Administración Zonal: Manljela Sáen:z; Asentamientm María GuaQall,.!pe, Administración Zonal: Manuela 

Sáenz, Asentamiento: Los Alpes, Administración Zonal: ManuelaSáenz;.Asentamiento: La Merced,Administraciónlonal: M;;tnuela Sáenz;Asentamiento: Alta 

,Vista. Administración Zonal: ManuelaSáenz;Asentamiento: 4 de Abril. Ádministración Zonal: Delicia; Asentamiento: Asociación de Trabajadores Pisulí, 

Administración Zonal: Delicia; Asentamiento: Cucho Hacienda, Administración Zonal: Delicia; Asentamiento: CoHnas del Edén, Administración Zonal: Delicia; 

Asentamiento: Franja del Tajamar Lote A35 barrios: .. Sinchy Mushuk;J5.de Julio¡ Valle Hermoso del Bosque; Asentamiento: Pomasqui Véllle Hermoso; Tajamar 
1 y Unidad Nacional, Administra:ciónlonal:Calderón; Asentámiento:. Planadas de San Francisco, AdministraciónZonah Calderón; Asentamiento: Madrigal 1 , 

Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: ComitéPromejoras Barrio. Ecuador, Administración Zonal: Calderén;Asentamiento: .Jardines de. San Carlos, 
Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: Geranios de Marianita, Adt:ninistraciónZonal: Calderón. Articulo 4.-. La SecretarIa General del Concejo 
Metropolitano procederá a notificar a la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, para: que prevenga a las Notarlas de no otorgar sesiones \ 
de posesión y derechos litigiosos que versen sobre inmuebles o derechos y acciones que se encuentran ubicados en los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados detallados en el artIculo 3 de la presente resolución. Disposición Fina\.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha. sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial Y en el dominio web de la Municipalidad. Disposiciones finales.- La presente resolución entrará en vigencia a 
partir de la su suscripción, sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en el dominio web de la Municipalidad. Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo 

Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre de 2014.- ALCALDíA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito, 24 NOV 2014. 

EJECÚTESE: f) Dr. Mauricio Rodas Espinel. ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO -DE QUITO. CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y 

aprobada en sesión pública ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre de 2014; y, suscrita por el Dr. Mauricio Rodas Esplnel, Alcalde del 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 NOV 2014. Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 24 NOV 2014. Dr. Mauricio Bustamante Holguín. SECRETARIO 

GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ... Oficio No. 704-uerb-2015. Quito, 09 de septiembre de 2015. Doctor. Mauricio Bustamante HoIguín. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. En su despacho: Señor Secretario: Por medio del presente, remito el plan de 

ejecución de la ordenanza metropolitana No. 0055 que establece el procedimiento de expropiación especial, regularización y adjudicación de prediOS de los 

asentamientos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión urbana, con los siguientes anexos: 1. Taller de capacitación de expropiación especial. 

2. Fichas técnicas de cada uno de los asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados por la Unidad EspeCial Regula tu Barrio susceptibles del 
procedimiento de expropiación especial. 3. Cronograma tentativos del procedimiento de expropiación especial. 4. Ordenanza Metropolitana No. 0055 y la 
resolución del Concejo metropolitano de Quito C237. Con sentimientos de consideración y estima. Atentamente, f) Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR 

EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO ... INFORME REFERENTE AL PLAN DE EJECUCiÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 
0055 QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EXPROPIACiÓN ESPECIAL, REGULARIZACiÓN Y ADJUDICACiÓN DE PREDIOS DE LOS 
ASENTAMIENTOS DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL EN SUELO URBANO Y EXPANSiÓN URBANA 1.- ANTECEDENTES.- El artIculo 596 
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Orgán,icb de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COO ), se refiere a la expropiación especial para regularización de asentamientos 
humanos de interés so~ial en suelo urbano y de expansión urbana. Con fecha 01 de abril de 2015 el doctor Maurícío Rodas Espinel, Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana NO.,0055 que establece el procedimiento para expropiáción especial, regularización y adjudicación 
de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión urbana. En el artículo 12 de la Ordenanza No. 0055 del 
01 de abril del 2015 establece: "La Unidad Especial Regula tu Barrio, será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los 
documentos técnicos, socio-organizatívos ylo legales de todas las dependencias, así como realizarlos informes y demás trámites pertinentes, que servirán de 
sustento para la legalización de los asentamientos susceptibles del proceso de expropiación especia''', La Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza 
Metropolitana No. {)055 manifiesta: "Tercera.- Encárguese al Directoria Ejecutivo de la Unidad Especial regula Tu Barrio para que en el término de 90 dfas 
presente al Concejo Metropolitano ,de Quito el Plan de Ejecución de los procesos de regularización de los asentamientos humahos de hecho susceptibles del 
proceso de expropiación especial, en donde se precise taxativamente los asentamientos humanos de hecho que serán sometidos a la presente Ordenanza ..• ". 
La Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 manifiesta: "Cuarta.- La presente Ordenanza será aplicable exclusivamente a los 

asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) como sujetos de 
expropiación especia!"'''. El día 31 de julio de 2015 la abogada Karina Subía Davales, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante 
Oficio No. UERB-537~2015, de fecha 30 de julio de 2015 remitió al doctor Mauricio Bustamante, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, el plan 
de ejecución y la lista taxativa de los procesos de regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consofidados susceptibles del proceso de 
expropiación especial, de conformidad como lo establece la Ordenanza Metropolitana No. ,0055 y dentro del término previsto por la misma. 1.7. El día jueves 27 

de agosto de 2015 se llevó a cabo la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, dentro del tercer punto del orden del día se trató la °Presentación de la 
Unidad Especial Regula Tu barrio sobre el plan para la ejecución de los procesos de regularización de los asentamientos humanos de hecho susceptibles del 
proceso de expropiación especial, conforme lo dispuesto en la disposición transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana número 0055 de 01 de abril de 
2015". 1.8. Dentro de esta sesión de Concejo Metropolitano, los señores Concejales realizaron varias observaciones al plan de ejeCUción presentado por la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, en base a estas puntualizaciones, a continuación informo lo siguiente: 2.~ GESTiÓN REALIZADA POR LA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO PREVIO A LA SANCiÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0055 DEL 01 DE ABRIL DEL 2015.- 2.1. TALLERES Y 
CAPACITACIONES REALlZADAS.- La Unidad Especial Regula tu Barrio ha realizado constantes talleres de capacitación del procedimiento de expropiación 
especial con la mayoría de los asentamientos humanos de hecho y consolidados que solicitaron el proceso y fueron identificados para acogerse al mismo. 

(

1" ',' 'Il"NEXO 1) Se han realizado varias reuniones con los dirigentes y los posesiónanos de los asentamientos humanos de hecho y consolidados que están 
. .nersos en el procedimiento de expropiación especial con el fin de explicar1es el proceso y los documentos que han sido necesarios para continuar el proceso. 

2.2. INFORMES GESTIONADOS.~ De conformidad con lo que establecen los artículos 17, 18 Y 19 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055, la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio se encargó de gestionar y tramitar con las entidades municipales correspondientes, a partir de la soHcitud realizada por cada asentamiento 
humano de hecho y consolidado, todos los informes que en ellos se menciona de forma individualizada, Es por esta razón que en la actualidad la Unidad 
Especial Regula Tu Barrio cuenta con el expediente de diecinueve (19) barriós con todos los informes que menciona la Ordenanza Metropolitana y que a 

continuación se detallan, motivo pÓ,refcl.lalestán prestospar~entrar en la etapa aev~loraciónpór parte de lal\if~$ar~cni(;~ JnstituCíonalLevantamiento 

planimétrico donde consten1os10t~slndiv¡d~a~del aseAtamiento UNIDAD'ESPECIALREGULATpaARRI?;CenSo de verificación°deposesionarios del 
asentamiento humano de hecho y consoHdado UNIDAD ESPECIAL REGULA'TU'BARRrO./nformedondeconsteelcoeficiente deocup~clónde suelo (COS) 

total y el uso que tenía el barrio al momento d,el asentamiento.SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA. AnálisiS del porcentaje de ocupación. 

SECRETARIA DE TERRITORIO, HBITAT Y VIVIENDA. Informe previo de~acti~jlidadd~>regularizaci~~~lJe na. existir oposición con la Planifi~ción del 
ordenamiento territorial establecido SECRETARIA DETER~JTPRIO, HABITA!YVIV,eNDA. InformeP'r~io de factibilidad de regularización ?ECRETARIA 
GENERAL DE SEGLlRIDDY GOBERNABILID~pA,TRAVESDE LA DIRÉCCION METR()POL/TAN}\pERIE?C30S.lnforme de riesgos~EC.~ETARIA 
GENERAL DE SEGURIPDY9()BERN~ILIDADA TRAVESI?E LA DIf{EC;ClpN M~~()POLITANAD~RIESGOS.JnfOrme previo defa~ibilidad EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLlTANADEI\GUAfOTABLÉ YSANEAMIENTO.lnf0irr!e de factibm~ad parala~otación de selYiCioS,~g.~apotabl~yal~antari"adO, 
EMPRESA PUBLICA METROPC?l..ITANABE AGUA POTABLE.Y~J\NEAI\A'ENTO. fnf0rtll~de valoración del predio o predios globales de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ordenanza No. 0055, D/RECCION METROPOLITANA DE CATASTRO. Ficha de expropiación del predio DIRECelON METROPOLITANA DE CATASTRO. 

Informe de borde de.9,Uebrada~det~lud, river~s dE:! rioyencas? de existir, relleno de qUebra~~,.l)tRE,C;CIO~M.E,oTBPPOLll~ADECA-¡;~ªT~O.lnforme de 
cabida. DIRECCION,METROPOL/TANA DE CATASTRO. Informe Financiero a ,fin de determinarla viabilidad de la expropiación especial del predio en que se 

encuentra el asentamiento humano. DIRECCIONM;TRO\Q~ITANAF~N1NpIERA.lnforll1edefactibilidad~~~dot~ciónd~luzeléctri~. EMpRESA DE LUZ 

(~~F:~~~::~~: ~u;~~~::¡~~:~::sl:~~~:~::;:nn;e;::a~:e1~~~:t:~~¿::t~~f::;~::;be;)~:;~!Z~~~: fu6~rc1~~~~fr~ú6~6~1~é~~~D:~: ~~'a 
'- ejecución del procedimiento de expropiación especia', se llevaron a cabo las mesas técnicas institucionales de la mayoría de asentamientos humanos de hecho 

y consolidados, en las que sus integrantes realizaron las observaciones necesarias previas a suscribir el informe favorable de los mismos. 3.- CONTESTACION 
A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS SEJ\íORES CONCEJALES REFERENTE AL PROCEDIMIENTO DE "EXPROPIACION ESPECIAL" 
DENTRO DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO REAL/ZADA EL OlA JUEVES 27 DE AGOSTO DEL 2015.- 3.1. SOBRE 
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO y CONSOLIDADOS QUE NO FUERON IDENTIFICADOS POR LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
PARA EL PROCESO DE EXPROPIACION ESPECIAL.- Mediante Reso/udón No. C237 de fecha 24 de noviembre de 2014 se expidieron las disposiciones 

previas a la expropiación especial para la regularización de asentamientos humanos urbanos y de expanSión urbana, dentro de la cual se especifican cuales 
serán los asentamientos susceptibles para el procedimiento de expropiación especial. Dentro del proceso de identificación de los asentamientos humanos de 
hecho y consolidación susceptibles del proceso de expropiación especial, la Unidad Especial Regula Tu Barrio posterior a un análisis social, técnico y jur(dico no 
consideró a un grupo de éstos por diferentes razones a las que me refiero a continuación: ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE 
EN LA ACTUALIDAD ESTÁN DENTRO DE UN PROCESO DE LA REGULARIZACiÓN O YA CUENTAN CON UNA ORDENANZA METROPOLITANA DE 
REGULARIZACIÓN.~ Algunos asentamientos no fueron considerados para el procedimiento de expropiación especial debido a que ya cuentan con un trámite de 
regularización iniciado con anterioridad; otros, actualmente ya poseen una Ordenanza Metropolitana de finalización del proceso motivo por el cual este grupo 
fue excluido de la identificación realizada por la UERB; estos sentamientos son: ASENTAMIENTO HUMANO 1, TIERRA MIA, ZONA QUITUMBE, 
ORDENANZA METROPOLlTANANo. 330 110-VII~2012, OBSERVACIONES, Este asentamiento está dividido en 7 franjas, en donde una de ellas ya cuenta con 

Ordenanza, 3 de ellas están para aprobación del Concejo Metropolitano y 3 de están adjudicadas a la Organización Social, mismas que se encuentran dentro 
del proceso de regularización planificado por la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 2, TEPEYAC DEL CAMAL METROPOLITANO, ZONA QUITUMBE, 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 380/26-111-2013, No. 079/26-111-2013, No. 381/26-/11-2013, OBSERVACIONES, Este asentamiento e 
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franjas, en donde 3 de ellas ya cuenta con Ordenanza, 1 de ellas está para aprobación del Concejo Metropolitano y 1 de Está adjudicada a la Organizaci611, 
Social, misma que se encuentran dentro del proceso de regularización planíficado por la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 3, SANTA MARTHA ALTA, ZONA 

QUITUMBE, ORDENANZA METROPOLITANA No. 521/21-11-2014, OBSERVACIONES, Barrio regularizado. Se encuentra en proceso de post. Ordenanza en 

la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 4, PORTAl DEL SUR, ZONA QUITUMBE, ORDENANZA METROPOLITANA No. 294/1o-X-2012, OBSERVACIONES, 

Barrio regularizado. Se encuentra en proceso de post. Ordenanza en la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 5, NUEVA LOJA, ZONA QUITUMBE, 

OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó continuar con un proceso de regularización. ASENTAMIENTO HUMANO 6, CUMBRES DEL SUR 

OCCIDENTE, ZONA QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento soficitó continuar con un proceso de regularización. ASENTAMIENTO HUMANO 7, 

LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, ZONA QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó continuar con un proceso 

de regularización. ASENTAMIENTO HUMANO 8, 29 DE FEBRERO DE CHILLOGALLO, ZONA QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó 

continuar con un proceso de regularización. ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO CUENTAN CON UNA SOLICITUD 

PREVIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 0055.- Otros asentamientos fueron excluidos de la lista contemplada en la resolución No. C237 y por ende no 

fueron identificados por la UERB para el procedimiento de expropiación especial por cuanto no reposa en los archivos de la Unidad expediente o solcitud alguna 

tal como lo establece la DispOSición Transitoria Cuarta de la Ordenanza metropolitana No. 0055 que textualmente establece: "Cuarta.- La presente ordenanza 

será aplicable exclusivamente a los asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu 

Barrio como sujetos de expropiación especial. Se prohíbe la generación de nuevos asentamientos humanos irregulares y encárguese de este mandato a la 

Agencia Metropolitana de Control, conforme el artículo 458 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización"; estos son: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA 

9 ORQUIDEAS DE CHILLOGALLO 11 QUITUMBE 

10 LA FLORIDA 11 SECTOR CAMAL METROPOLITANO QUITUMBE 

11 EL PEDESTAL QUITUMBE 

e) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS CUENTAN CON UNA AFECTACiÓN T~CNICA DE RIESGO.- Otros asentamientos no 

fueron considerados para el proceso de expropiación especial por cuanto tienen impedimentos de carácter técnico que atentarían en contra de la seguridad e 

integridad de los posesionarios o están prohibidos de construir por ser parte de una zona considerada de protección ecológica; estos son: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA OBSERVACIONES 

12 LA GARZOTA QUITUMBE De conformidad con los informes técnicos de la Secretaría de Territorio, Habitad y Vivienda, se encuentra implantado en 

minas de arena y túneles y en zona de protección ecológica. 

13 LA MERCED MANUELA SÁENZ Se encuentran afectados por el paso de 1i:I.ljnea de alta tensión. 

d) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE SE ENCUENTRJ;\N INMERSOS EN PROCESOS COACTIVOS.- El objeto de que un 

asentamiento humano de hecho yconsoJic;lado ingrese a un pr~edimiento de .expropiacic)n. especial es . beneficiar aJos.P9Sesiónanos de los lotes con un título de 

propiedad en el menor tiempoposible,al es~r e.Uote ínm~rso.en un proceso¡coscthfodomje se handic~po.medid~.deejecución (X)ffio el embargo y el remate, 

mal haría la UERB en considerar a estos paraur) proceso más extenso corno setia eld~ElxpropiaciÓnespeclal; razó",por;lacuat, I()s.siguiente asentamientos no 

fueron considerados enJa . Identificación elab~rada:." 

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA OBSERVACIONES 

14 ASOCIACiÓN DETRABAJADORES PISUU .L~ DEÚCI~ En la actllafidad exis~eauto de adjudicación de 1~lotes a favor de la Municipalidad. 

15 COMIT!: PROM~JO~S ,BARRIO ECUADORCALDERé)N Se lIeyóa. caboel segundo remate yel único postor fue la Municipalidad. 

e) ASENTAMIENTOS HUMANOS D~ HECHO YCONSOLII:lADOS q\JENO~UENTANCON EL PORCENTAJE,MINIMODECQNSOLlqACIÓN.- Uno de los 

requisitos mínimos paraqlleunas~ntamientoíngr~S~a un pr~~dímíent()deeXproPilici9nespecial ode regularización~~elporcentaied~consolidación del 

mismo, que para un proceso de regularización es .eI30% mínimo'y para I,mo de expropiaclpn especiales de 20% mínimo, el siguiente asentamiento únicamente 

alcanza el 6% de consolidación, razón por la cual no fue tomado en cuenta para el proceso. 

ASENTAMIENTO I-IUMAN09~HEYf-t()?'50N~9L1DAbO .. ZONA 

16 VISTA HERMOSA DE MONJAS MANUELA SÁENZ 

3.2.- SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LOS PAGOS REALIZADOS POR PARTE DE .LOS POSESIONARIOS.- ElarlJculo 9 de la OrdemmzaMetropolitana 

No. 0055 establece que: "Deducciones a favor del~sadjudicatarios.- 1:- A Partir de la expedición de lares~\ucióndedeclarat()ri¡¡ldel!tilidad p~plica, la Dirección 
'\ 

Metropolitana Financiera procederá a notificar al sujeto pasivo, el inicio del trámite de deducciones del pago del justo precio a los posesiónanos. 2.- Una vez 

notificados los posibles adjudicatarios, en el término de 30 días hábiles, presentarán los documentos con firma legalmente reconocida que acrediten los pagos 

realizados que sean imputables al precio del lote expropiado. La Dirección Metropolitana Financiera realizará el informe respectivo de estos documentos siempre 

que estén debidamente reconocidas las firmas ante notario público por las partes debidamente justificadas. según certificado de gravámenes otorgado por el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que determine si son imputables o no al pago del justo precio determinado·. Con este 

antecedente la propia Ordenanza Metropolitana establece que la Dirección Metropolitana Financiera será el organismo encargado de determinar el inicio del 

trámite de deducciones de los pagos reaHzados y de verificar si estos deben ser reconocidos o no, así como las formalidades que deberán presentar en su 

momento para cuidar que no se duplique el pago. 3.3.- SOBRE EL ORDEN EN EL QUE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS 

VAN A INGRESAR AL PROCEDIMEINTO DE EXPROPIACiÓN ESPECIAL- Dentro del plan de ejecución no está considerado.incluir en un orden especifico a 

los asentamientos humanos para el proceso de expropiación, únicamente se puede hacer una distinción entre el grupo de asentamientos que actualmente ya 

poseen los informes habilitantes y otro grupo que se los está tramitando. Con este .antecedente,los asentamientos que cuenten con los informes que establece 

la Ordenanza Metropolitana No. 0055 irán directamente y de forma conjunta a la Mesa Técnica Institucional mencionada en el artículo 17 del cuerpo normativo. 

Para el resto de asentamientos, una vez que se cuente con la documentación e informes requeridos, la UERB convocará de forma Inmediata a la Mesa Técnica 

Institucional respectiva. 3.4.- SOBRE EL MOMENTO (CUÁNDO) EN EL QUE SE ENTREGARÁN LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Hay que tomar en 

consideración que el proceso de entrega de escrituras es posterior al de regularización ya sea por la vía común o por el procedimiento de expropiación especial, 

por este motivo el trámite es denominado "post ordenanza", proceso que bien puede ser elaborado directamente por el posesionario de forma onerosa, o con el 

apoyo de la UERB de forma gratuita. En tal virtud, no se puede establecer un tiempo preciso o específico de entrega de los títulos de propiedad por cuanto para 

su consecución deben confluir varios factores e instancias, ya sea por vfa particular o con el apoyo de la UERB. 3.5.- SOBRE LA CANTIDAD (CUANTOS) DE 
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ASE~TAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE SERÁN ENVIAD A LAS COMISIONES RESPECTIVAS DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO EN EL PRESENTE AÑO.· En la actualidad diecinueve (19) de los veintiséis (26) asentamientos identificados por la UERB ya 
cuentan con un expediente completo; es decir, que obtuvieron todos los documentos e informes habilitantes requeridos previo a convocar la Mesa Técnica 
Institucional. La Mesa institucional de estos 19 asentamientos se llevarán a cabo del 04 al 10 de septiembre del año en curso. A la fecha, no es posible 

determinar cuántos asentamientos serán remitidos a las Comisiones respectivas debido a que dependen estrictamente de las diferentes etapas del 
procedimiento. de las autoridades que las conforman y sobre todo del presupuesto que la Administración General tenga planificado adjudicar a los propietarios 
de los bienes materia de esta figura. 3.6.- SOBRE LA VALIDACiÓN DE LOS ACTOS Y ESTUDIOS YA REALIZADOS POR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 
DE HECHO Y CONSOLlDADOS.- La disposición transitoria primera de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 menciona: "Disposición Transitoria Primera.- Se 
reconoce la legitimidad de todos los actos administrativos emitidos por parte de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) y demás instancias del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. en tiempo anterior a la vigencia de esta ordenanza para los casos de regularización de asentamientos humanos de hecho, y 
los susceptibles del proceso de expropiación especial. Estos procesos deberán continuar desde el punto en que se encuentren de acuerdo al procedimiento 
señalado en esta ordenanza". El señor Procurador Metropolitano, doctor Gastón Velásquez Villamar, mediante Expediente de Procuradurla No. 2015-1547 del 
27 de julio de 2015 se pronunció sobre el este punto de la siguiente manera: OLa Ordenanza Metropolitana No. 055 en su Disposición Transitoria Primera 

reconoce la legitimidad de todos los actos administrativos emitidos por parte de las instancias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que se expidieron 
antes de la vigencia de la Ordenanza mencionada, para los casos de regularización de asentamientos humanos de hecho, y los susceptibles del proceso de 
expropiaCión especial. Sin embargo, este reconocimiento no implica una manifestación de admisión a trámite. por lo que los procesos anteriores a la expedición 

de la Ordenanza No. 055 deben someterse al trámite de admisión, que es una instancia de verificación de requisitos. Este reconocimiento de legitimidad de los 

actos administrativos, no impide que la mesa técnica institucional, si el caso amerita, pueda requerir ampHación o aclaración de los informes técnicos emitidos, a 

fin de motivar y sustentar la admisión a trámite, en cumplimiento del procedimiento dispuesto parla Ordenanza Metropolitana No, 0055" Con estos 
antecedentes, la UERB a los asentamientos humanos de hecho y consolidado que iniciaron el proceso de expropiación especial con anterioridad a la sanción de 

la Ordenanza Metropolitana No. 0055, no ha solicitado ningún documento para dar inicio al trámite; sino que opero de acuerdo a lo que establece la norma y 

fueron validados todos y cada uno de los actos e instancias que trabajadas y tramitadas con anterioridad a la expedición de la Ordenanza de expropiación 
especial; es decir, los 19 asentamientos que se encuentran inmersos en el proceso con anterioridad a la Ordenanza Metropolitana, no deberán realizar el 
procedimiento de admisión a trámite sino que de forma directa acceden a la fase de Mesa Técnica Institucional, en donde se revisarán los documentos que 

--rediten su trabajo anterior. 3.7.- SOBRE LA DOTACiÓN DE SERVICIOS BAslcos A LOS PREDIOS . INMERSOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

.ÁPROPIACIÓN ESPECIAL.- La Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó la factibilidad de servicios a los diferentes proveedores de los mismos y como se 
verifica en cada una de las fichas técnicas de cada asentamiento, efectivamente existe la factibilidad para dotar de estos servicios básicos, siempre y cuando el 
asentamiento se encuentre inmerso en un proceso de regularización. Cabe mencionar que en cada ficha técnica de los asentamientos existe la constancia de 
que se solicitó la factibilidad del servicio. 3.8.- SOBRE UN PLAN ESTRATt::GICO PARJld~ONTRARESTAR LA LOTIZACIÓN INFORMAL y SOBRE LOS 
VALORES COBRADOS POR CONCEPTO DE SANCIONES A LOS LOTIZADORES'INFORMALES PREVIO A UN PROCESO COACTIVO.- La Resolución No. 
A 0010 del 22 de marzo del2010crea·fablnidad Especial. Regula Tu BarrioiY E:}n:el artfculo 2cmencionaque"LaÚnicfad.EspeciaIRegulaTu Barrio será la 

encargada de procesar,. canaliz~r~rE:}so'lverfosp,:ocedimientospara la reg~larizacjónde taooo~cit~n infonnaldelsuelot'enprooora :deagilitar la emisión de 
informes y demás trárrrites.pertinentes paralalegaJlzacióndebarrios, oentrodel'marcodela planificación yel ordenamiento de la ciudad'\<Ental virtud, la UERB 
no tiene las atribuciones parir contrarrestar la40tiZación ihformal, el árganoencargadodeJlevar adelante procesós administrativos sancióhadoráS es la Agencia 

Metropofitana de Control can la que se ha trabajado.conJuntarnente haCiéndóleconocerlaSdiferentes'illt'egularida~es>identificadas en el territondo en base a 

denuncias realizadas porJa comunidad. Asi lo establece el artfC,Ulo ... (5) deJa~rdenanzaMetropo/itan~No;,0321sancionada el 18 de octub~ede2010 en la cual 
se regula el ejercicio deJa potestad sancionadora eOel Distrito MetropolitanMle Quito que textualmente.i/:ldica:.'.'1. AJaAgencía Metrop91itanarde Control le 

corresponde el ejercicio·.delas·potestadesde inspección genEiral,. instrucción¡'resolucion;yejecución.enlos· procedimientos.administrativó&S¿¡ncionadores 

atribuidas en el ordenamientojurfdicoalMunicipiodelDistritoMetropolitanodeiQuito.Podrá ejercer además, las PCltestades'de.inspecciónJécnica que se le 

atribuyan mediante ResoluciótlAdminjstrativa~\'Cabernencionar que·.tanto,JaUERB,·lasAdministracionesZonales y la iAgenclaMetropolitana de Control se 
encuentran en constante coordinación para alertar y enfrentar esta problemática social. No existe una planificación estratégica Concreta al.respecto, pues esta 

debería nacer de varj()s,órga~~de'a ~drn¡nistración.f\,1unicipale~dondE;lademás dE;lla UERB~Jtls Ad~inistraGionesZonal~.,yJa Agencia Metropolitana de 
Control, debería estar involucrada .'aSecretarfadeTerrltorioHabitadyVivienda.3i9;;;. SOOREiLA EXISiTENCIADE PRESUPUESTO PARA LA EXPROPIACIÓN 
ESPECIAL EN EL AÑO EN CURSO.· De conformidad con las.ficf1as técnicasde.cadaunode losasentamientos.humanos dehecnQyconsolidados identificados 

('~~"o, r la UERB para el procedimiento de exproPiaciónespecial,secuentaconuninform~ emitido por la QirecciÓnMetroJ>Olitana,Financiera.dondl!se emite la 
Jrtificación presupuestaria para este procedimiento queindicaJaexistencia de recursos suficientes para el efecto. 4.- PLAN DE EJECUCIÓN DE LOS 

, PROCESOS DE REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS SUSCEPTIBLES DEL PROCESO DE 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL.- 4.1. ANTECEDENTES: 1. El articulo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), se refiere a la expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo urbano y de expansión urbana. 2. 

Con fecha 01 de abril de 2015 el doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 0055 que 
establece el procedimiento para expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en 

suelo urbano y de expansión urbana. 3. En el artículo 12 de la Ordenanza No. 0055 del 01 de abril del 2015 establece: "La Unidad Especial Regula tu Barrio, 

será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los documentos técnicos. socio-organizativos y/o legales de todas las 
dependencias, así como realizar los informes y demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de los asentamientos susceptibles del 
proceso de expropiación especial". 4. La Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 manifiesta: ~ercera.- Encárguese al Directoria 
Ejecutivo de la Unidad Especial regula Tu Barrio para que en el término de 90 días presente al Concejo Metropolitano de Quito el Plan de Ejecución de los 
procesos de regularización de los asentamientos humanos de hecho susceptibles del proceso de expropiación especial, en donde se precise taxativamente los 
asentamientos humanos de hecho que Serán sometidos a la presente Ordenanza ...... 5. La Disposición Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 
0055 manifiesta: "Cuarta.- La presente Ordenanza será aplicable exclusivamente a los asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan 
sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) como sujetos de expropiación especiaL". 4.2. OBJETIVOS: 1. Beneficiar a los posesionarlos 
de buena fe de los predios donde se encuentran asentados y que hasta la actualidad no han podido adquirir un título de propiedad a pesar de los recursos, 
tiempo y esfuerzo invertido para ello. 2. Erradicar la problemática social de la lotización informal y evitar el abuso de los propietarios y comerciantes informales 
de predios; situación que va en detrimento de los posesiónanos de buena fe atentando a su economía e integridad. 3. Dotar de seguridad jurldica a los 
posesiónanos de buena fe de los predios donde se encuentran asentados con la obtención de un titulo de propiedad garantizando un nivel de . 
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beneficio de estos, sus familias y descendencia. 4. Promover los procesos de regularización posterior al trámite de expropiación especial con el fin de que lo~ 
asentamientos humanos de hecho y consolidados tengan acceso a servicios básicos de calidad. 5. Prestar el servicio gratuito de obtención de tftulos de' 
propiedad a los posesiónanos que forman parte de los asentamientos humanos de hecho y consolidado que hayan alcanzado una ordenanza de regularización. 
4.3. METAS: 1. Regularizar por medio de un procedimiento de expropiación especial a todos aquellos asentamientos humanos de hecho y consolidados que han 
sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio, que cumplan con los requisitos establecidos en la Ordenanza Metropolitana No. 0055 y que alcancen 
informe favorable por parte de la mesa técnica institucional. 2. Beneficiar con este procedimiento de regularización por medio de la expropiación especial a más 
de veinte mil (20.000) personas que habitan en el Distrito Metropolitano de Quito y que podrán tener acceso a obras de infraestructuraasf como servicios 
básicos. 3. Entregar el respectivo título de propiedad a más de cinco mil (S.OOO) posesiónanos de buena fe que conforman cada uno de los asentamientos 
humanos de hecho y consolidados por medio del servicio gratuito "post ordenanza" que brinda la Unidad Especial Regula Tu Barrio. 4.4. PROCEDIMIENTO: Los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados para el procedimiento de expropiación especial deberán seguir el procedimiento que a 

continuación se detaRa conforme los artículos 16 y siguientes de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 sancionada el 01 de abril de 2015. A) Solicitud a trámite.

a. El posesionario interesado deberá llenar el formato de solicitud de expropiación especial que será facititado por la UERB de cada zona. b. Esta soUcitud 

deberá ser presentada ante la Administración Zonal. c. Esta solicitud deberá estar acompañada de una declaración juramentada individual (notarizada) del 

posesionario que contenga la siguiente información: i. Generales de ley. li. Identificación del Lote. Iii. Declarar que el posesionarío se encuentra en posesión 
pacífica e ininterrumpida del lote por más de cinco años. iv. Deslindar de responsabiHdad al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el órgano de la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio por cualquier tipo de información falsa o errónea. d. Esta declaración deberá ser presentada por todos los posesiónanos del 
asentamiento caso contrario no se dará inicio al trámite. e. En el caso de no completar todos los datos establecidos en el formato de solicitud de expropiación 
especial, no se dará inicio al trámite. B) Admisión a trámlte.- a. La Administración Zonal remitirá la solicitud completa con la declaración juramentada y los 
documentos anexos correspondientes a la Unidad Especial Regula Tu Barrio. b. La Unidad Especial Regula Tu Barrio recopilará los siguientes informes: i. 

Informe de Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), emitido por la Secretaría de Territorio Habitad y Vivienda. ii. Análisis de porcentaje de ocupación, emitido 
por la UERB zonal, iii. Informe de riesgos, emitido por la Secretaría General de Seguridad y Gobemabilidad a través de la Dirección Metropolitana de Gestión de 
Riesgos, iv. Informe técnico favorable, emitido por la Secretaria de T emtorio Habitad y Vivienda, v. Informe de factibilidad de servicios, emitido por la Empresa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento. c. La Unidad Especial Regula Tu Barrio, una vez que cuente con los informes mencionados en ellíteral 
anterior, convocará a una mesa técnica institucional con el fin de que dicha mesa emita un informe favorable o desfavorable debidamente motivado, la UERB no 
forma parte de la mesa institucional; tiene derecho a voz mas no a voto. C) Estudios sociales, técnicos y jur¡dicos.~ a. La Unidad Especial Regula Tu Barrio 

solicitará la elaboración de los informes siguientes a los órganos administrativos correspondientes. i. Informe de borde de quebrada, emitido por la Dirección 
Metropolitana de Catastro, ii. Informe de valoración del predio o predios globales, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, iii. Informe Financiero 
previo a la declaratoria de Utilidad Pública, emitido por la Dirección Metropolitana financiera. b. Una vez que se cuente con todos los informes habilitantes antes 

mencionados, el expediente será remitido a la Comisión correspondiente para que .. snalice y viabilice el procedimiento, previo a la aprobación del Concejo 

Metropolitano, quien resolverá sobre la declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación. c. La declaratoria de utilidad pÚblica deberá inscribirse en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Ouito y,deberá estar acompañada porel Cénsode.PoseSiónanosemitidcrporla. UERBt o,en $udefecto por la declaración 

juramentada. D) informe de Financiamientoyprocedimiento:dé recaudación;"a~ Cenia. Resolución de 'declaratoria de utilidad pública;. la Dirección Metropolitana 
Financiera elaborará el·informe·deTinanciamiento.de cada posesionarlo de conformidad con los articulas:19y 20delaOrdenanza Metropolitana No. 0055, E) 
Comisión Negociadora:"a;.:la Comisión Negotiadoraseeneargará de llevar adelante. el proceso de negociación con el expropiado o prOpietario. del lote de 
terreno. Esta estaráconformada por: i. Administrador/a General, ii. Asesor/a<Jurrdica·delaAdministraciónGenerat,iíbDirector/a Metropolitana Financiera o su 
Delegado; y, Iv. DirectorIa Metropolitana de Gestión de Bieneslnmuebles o su Delegado: F) Transferencia;- a.LaAdministración Zonal rea6zará.todos los 
trámites correspondientes. para la transferencia del predioa~favor del Municipio.del 9istrito Metropolitano de Quito.G)Regularización y adjudicación de los lotes 
a las posesiónanos de las asentamientos humanosdehecho;-'8.Posteriora la transferencia de dominio' del inmueble expropiado a favor del Municipio del 
Distrito Metropolitano· de. Quito, la UERB.elaboraráel proyecto. de Ordenanza especifica de . regularización del asentamiento humano dehécho y consolidado. b. 
Las Comisiones de Ordenamiento Territoriál y Uso de Suelo; la Comisión de Propiedad. y .Espacio Público emitirán dictamen sóbre elpi"ayecto de ordenanza de 
regularización. c. Una vez aprobada y sancionada la ordenanza de regularización, la Administración Zonal solicitará su protocolización e inscripción en el registro 

de la Propiedad del Distrito Metropo.litanodeouito,paraprocedercon.l~entre9a. de las escrituras individuales a . los .posesionarios.5,-CRON()GRAMA 
TENTATIVO DEL PROCEDIMIENTO roE EXPROPIActÓN ESPECIAb·El inciso segundo de If3;[!)isposición<Transitorla Tercera de la Ordenanza Metropolitana 

No. 0055 establece que: "Los plazos para la entregade3informes, yedemásactos.administrativos.por parte delas.instancias.pertinentes serán. de máximo 15 

días. De no presentar los informes en los plazos establecidos,. los funcionarios que incumplieren se someterán alproceso,sumario administrativo sancionador 

respectivo". En este orden de ideas, las distintas instancias deberán responder por las demoras en'las diferentes etapas del proceso, la Unidad Especial Regula ~. 

Tu Barrio es el órgano administrativo encargado de procesar, canalizar, resolver y recopilar la información correspondiente a cada una de ellas; por lo tanto, el 

cronograma adjunto, tiene el carácter de tentativo, pues no depende de la Unidad el cumplimiento de los plazos previstos. En todo caso, la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio velará por el cumplimiento del cronograma y la recopilación de los documentos que amerite cada una de las etapas. (anexo 3) 6.- LISTA 
TAXATIVA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS IDENTIFICADOS POR LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
SUCEPTIBLES DEL PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACiÓN ESPECIAL.-
No. ASENTAMIENTO DEL ASENTAMIENTO ZONA NÚMERO DE PREDIO ·"íPSeaio· Nombre el Propietario 

1 MIRADOR DE GUAMANI QUITUMBE 5106759/5160448 BEATRIZ RABIÓLA GUANO TAlPICAr\lA y EUSTAQUIO JUSTABO JACOME y ANGELA 
ELVIRA JACOME 
2 11 DE MAYO QUITUMBE 110240/525431 COMPAr\liA ENCOMANDITASIMPLEIKIRINAKOROTEVICHYASOCIADOS 
3 CIPRESES QUITUMBE 157966 FRANCISCO TIPAN 
4 EL DORADO QUITUMBE 30074 JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG IHILDA BEATRIZ LASLUISA 
5 El SOL QUITUMBE 106410 COMPAJ\lIA IKIRINA KOROTEVICH y ASOCIADOS 
6 CONDE IV CAMINO DEL INCA QUITUMBE 605976/605977 UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUSIARIA 
7 SECTOR NUEVE OUlTUMBE 607387 FRANCISCO CAYO PALLO E ILDA GRACIELA SÁNCHEZ CORREA EN REPRESENTACiÓN COOPERATIVA 

DE VIVIENDA AGRUPACiÓN SECTOR NUEVE 

8 LA PAMPA 1 QUITUMBE 103067 COMPAr\lIA ARTHERMS S.A. 

9 LUZ Y VIDA QUITUMBE 113288 PINTO VILLAGOMNEZ EDGAR EDMUNDO I MARIA ROSARIO ALENCASTRO IDROVO 
10 DIVINO NIr\lO QUITUMBE 673690 EUGENIA MARGARITA GARcíA FERNANDEZ Y MARíA DEL CARMEN GARCIA FERNANDEZ 
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11 VIRGEN DE LA NUBE QUITUMBE 109725 COMPAJ\liA ARTHERMS S.A. 

12 EL MANANTIAL QUITUMBE 518181 JAIME OSWALDO CHILUISA TAIPE I MARIA EUGENIA VENEGAS MAZA 

13 MADRIGAL No. 1 CALDERÓN 5033487 LUIS MARIO PURUNCAJAS y YOLANDA BEATRIZ CISNEROS 

14 LOTE A3-5 CALDERÓN 5301327 COMERCIAL E INMOBILIARIA DORIFER S. A. 

15 GERANIOS DE MARIANITAS 2 CALDERÓN 629232 -628364 JOSÉ ALEJANDRO GARCIA CASTRO Y lILIANA ENOE VACA ESPIN 

16 JARDiNES DE SAN CARLOS CALDERÓN 606344 SEGUNDO ALVEAR CARLOSAMA y LOLA BETSABÉ JUMBO, CAMILO ALVEAR CARLOSAMA 

y ROSA MARIA ZACARIAS SANDOVAL RAÚL Y OTROS 

17 SAN FELIPE CALDERÓN 1261163 FELIPE lINCANGO ESPINOSA I MARíA TOMASA lINCANGO Y OTROS 

18 PLANADAS DE SAN FRANCISCO CALDERÓN 5011081 LA TENENCIA DE LA TIERRA SE ENCUENTRA A NOMBRE DE LOS SEJ\lORES 

GERMANA NICASIO JARAMILLO SILVA CON UN 68.5%; EDGAR CORAL CON UN 30%; y FAUSTO ELlAS VALLEJO MORENO CON EL 1.5% DE 

DERECHOS Y ACCIONES. TODOS EN CALIDAD DE COPROPIETARIOS. 

19 MARIA GUADALUPE OFICINA CENTRAL 5784438 HEREDEROS BoLlvAR ALVARADO IBAYAS 

20 TRIANGULO DE PIEDRA OFICINA CENTRAL 5784438 HEREDEROS BOLíVAR ALVARADO IBAYAS 

21 LOS ALPES OFICINA CENTRAL 216167 ROSA ELVIRA CABRERA DE BUSTILLOS Y CÓNYUGES JUAN BAUTISTA PROAJ\lO Y MERCEDES 

TIPAN 

22 VISTA HERMOSA DE SAN ROQUE OFICINA CENTRAL 5606681 PASTORA ZORAIDA MORAN 

23 ALTA VISTA OFICINA CENTRAL 201592 PROAJ\lO SALAS JUDITH DIOSElINA y HEREDEROS 

24 CUCHOHACIENDA DELICIA 299968 JORGE HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS, FABIOLA MARGARITA PAZMIÑO NAVAS Y ALBERTO PAZMIÑO 

NAVAS 

25 CUATRO DE ABRIL DELICIA 413339 ENMA PIEDAD SORIA ROSERO y MARIA ALEXANDRA VINUEZA PARRA 

26 COLINAS DEL EDÉN DELICIA 243649 RODRIGO WALDEMAR BEL TRAN GALINDO 7.- DOCUMENTOS ANEXOS. 1. Taller de capacitación de 

expropiación especial. 2. Ficha técnica de cada uno de los asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados por la Unidad Especial Regula tu 
Barrio susceptibles del procedimiento de expropiación especial. 3. Cronogramas tentativos del procedimiento de expropiación especial. 4. Ordenanza 

Metropofitana No. 0055 y Resolución del Concejo Metropolitano C237. Atentamente, f) Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR EJECUTIVO (s) UNIDAD ESPECIAL 

RREGULA TU BARRIOu
.- NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, NI EMBARGOS.-

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011; 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 

e) En virtud de que los datosregistrales del sistema son susceptibles de actuafización, rectificación o supreSión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá reaUzarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 amo 

Responsable: LESV 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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~). RUC') Consulta de RUC 

Consulta de RUC 
RUC 

1791348478001 

Estado contribuyente en el RUC 

~ ACTIVO 

.t5> 

$ 

lID 
Nombre: 

339 

Razón social 

FIDEICOMISO EL CONDE 

Nombre comercial 

Representante legal 

AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS SA 

• • • 

Cédula/RUC: 0991291679001 

Actividad económica principal ACTIVIDAD FIDUCIARIA 

Tipo contribuyente Subtipo contribuyente 

SOCIEDAD BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Clase contribuyente Obligado a llevar contabilidad Categoría mi PYMES 

OTROS SI MICRO 

Fecha inicio actividades Fecha actualización Fecha cese actividade 

18/03/1997 07/04/2017 



Doctor 
Edison Y épez 

Oficio No. UERB - 533 - 2018 

Quito, 10 de abril de 2018 

SUB PROCURADOR METROPOLITANO (E) 
Presente. 

De mi consideración: 

En atención al Expediente Procuraduría No. 04556-2014, mediante el cual remite el 
expediente del predio Fideicomiso El Conde representado por su Fiduciaria la Compañía 
H A.F.P.V" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., a fin de que se efectúe la 
actualización de los informes expedidos por parte de la Dirección Metropolitana de 
Catastro y del Registro de la Propiedad; en tal razón, tengo a bien remitir el expediente 
original, con la documentación requerida, del asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social denominado H Caminos del Conde IV", a fin de que se 
continúe con el proceso de expropiación especial correspondiente. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Q::fl:L0 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL l/REGULA TU BARRIO" 

Adj. Expediente con 360fojas útiles. 

Nombres 
Geovanna Vivero 

UNIDAD ESPECIAl REGUlA 

Montufar No. 4-119 y Espejo PBX: 3952300 Ext.15026 I 15027 I 15028 



MEMORANDO No. 153-UERB-Q-2018 

PARA: Abg. Karina Subía D. 
DIRECTORA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

DE: Pablo Melo O. 
COORDINADOR UERB-QUITUMBE 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE "EL CONDE IV"- EXPROPIACIÓN ESPECIAL-

FECHA: 04 DE ABRIL DE 2018. 

En respuesta al Gdoc: 2017-017803/2015000384/2017-137562, Expediente Procuraduría No. 04556-2014 de 
fecha 02 de octubre de 2017, suscrito por el Dr. Edison Y épez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (E), 
mediante el cual remite a esta dependencia el expediente correspondiente al asentamiento humano de hecho y 
consolidado de interés social denominado: "Caminos del Conde IV", una vez recabada la documentación 
solicitada tenemos: 

1. Mediante Oficio No. DMC-GEC-I0362, de 20 de septiembre de 2017, la Dirección Metropolitana de 
Catastro procedió a corregir el nombre del propietario del predio, Fideicomiso el Conde representado 
por su Fiduciaria la Compañía "A.F.P.V" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. 

2. Con memorando No. O 146-UFAC-20 18, de fecha 23 de febrero de 2018, suscrito por la Ing. 
Geovanna Chávez, Coordinadora de Gestión Territorial Catastral, el que menciona que se ha 
procedido a levantar la afectación catastral del predio No. 605976, según lo ordenado en providencia 
AMC-SRYE-NS-2018-02, dictada por la Agencia Metropolitana de Control. 

3. Mediante Consulta en línea realizada en la página oficial de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros (SUPERCIAS), así como del Servicio de Rentas Internas (SRI), se ha obtenido 
información relacionada a la persona jurídica referida, la misma que se adjunta. 

4. Adicionalmente se anexan certificados de gravámenes actualizados. 

Una vez que se ha dado cumplimiento a lo solicitado en oficio descrito en líneas anteriores, remito a usted el 
expediente íntegro correspondiente al asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social 
denominado: "Caminos del Conde IV", con la finalidad que se continúe con el proceso de expropiación 
especial. 

Parti/dar que ,pengefen su conocimiento para los fines pertinentes. 

/ ( 
,Atentamente, 

/p.bL 
! COORDINADOR UE~B-QUITUMBE 

~_~_o __ ~""""""..,."". ..... _. _~=~-""' .. ~~~~~ .~-". 

ALCALDíA 

NOMBRES FECHA FIRMA I SUMILLA 

Elaborado por: Ab. Sofía Reyna 04/04/2018 

Revisado por: Lic. Pablo Melo 04/04/2018 

Firma: .... . 

UNIDAD ESPECIAL REGULA FscJiéL ........... . 

T 
SECIIETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

OUITUMBE: Av. Ouitumbe y Cóndor PBX: 2674500 Ext. 309 / 310 
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Número de Trámite: 83415 
Número de Petición: 88649 

REGISTRO DE lA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Petición: 13 de Marzo de 2018 a las 11:15 

Número de Certificado: 101985 

Fecha emisión: 16 de Marzo de 2018 a fas 12:03 

Referencias: 18/03/1997 .. P0-3255f-389Si-9839r; 11/01/2017 -PRO.,.242SrEtp. 

Ta~etas: T00000026587 

Matriculas~ 

Digitallysigned by CESAR DAVID LEON 
ALVAREZ 
Date: 2018.{)3.1612:04:56 COT 
Looatíon: RegiStro de fa ffropiedad ~ C1ufto 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artfculo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. mediante resolución N° RPOMQ .. 2013-012,. de veintiocho de febrero de 

das miitreee, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: 

1." DESCRfPCION DE LA PROPIEDAD: 

""\TE DE TERRENO número DOS, producto del fraccionamiento del tote denominado El Conde, ubicado en 'aParroquia CHILLOGALLO de este cantón.-

.. .fPROPIETARIO(S): 

Aqq~iridp p{)rl~ PMst¡tLJYenta "FJ.DEIGQMISO EL GQNDEnd~piqam~m~ repr:e$~IJtl:!d() ppr!;!~ fjQ~piaria, LA GPMPAÑiA flA.F.P.Y" AQMJNISTRADQRADE 

FONDOS y FIDUCIARIA S.A. 

~,- FpRMA I)E: ADQUlSlCION y ANTE:C¡;:DENTES: 
Adquirido por transferido en fideicomiso por la señora ROSA PEREZ GUARDERAS DE CARRION, a quién se le denominará como constituyente, JOSE 

RAFAEL SAENZ PEftEZ, JOftGEEDUAftDO ESTU?fÑAN DfDONATO, JOSE RAFAEL SAENZ 1!ORJA y JOSERICARDO ESTUPfÑAN RUflOVA, a quíe1'les 
se les denominará Promotores Ben~ciarios, mediante esc.ritura pública otorgada el (;tj8trodefebrerode mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor 

Marco Vela, tnscritaelOfEl Y OCHOOEMARlO OE MtlNOVECiENTOSNOVENTA y StETE;". YRESOLUCfON gegún la escriturapúbtice otorgada el OIEZ 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante el Notario QUINCUAGÉSIMA OCTAVA del cantón. Quito, Doctor. Miguel Vaca Muñoz, inscrita el ONCE DE 

ENERO DEl. DOS M~lD.ECtSIETE rep.2423; misma ~ueen su parte pertinente díC$:RESUELVO~CQrregir ~.errortéOOíoo de medida delpredío No. 605976, 

clave catastral No. 32803-02-003, ubicado en la parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la UNiÓN AFV 

ADMINISTRADORA OEF'ONDOS y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA; en el roalexiste un excedente de.superficie de 2.465,84 m2entre el área de la 

escritura y la última medición practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 73.735,84m2 asr como también el predio No. 605~17, clave 

catastral No. 32803-02~OO2ubjcado en la parroquia de Turubamba del cantón Quito. Provincia de Pichincha de propiedad de la UNIÓN AFPV 

AOMINfSTRADORA DE FONI;}OS V FfOEtGOf\iÜSOS SOCiEDAOAN0N1MA,en el GUal existe un excedente de superficie de 1S.920,07m:2, entre el área de la 

escritura y fa última medición Practicada, quedando por tantoJa superticie aregularizarseen 54.263,35 ro2.- La presente resolucíónprotooolícese en una 

Notaria, hecho que sea, inscríbase en el Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.- Notiffquese la presente resolución al 

propietario de los pr~oSUNIÓN A~PV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SúC'EDAOANÓNIMA. por la prensa, en virtud de la Declaración 

Juramentada d.e fecha 28 de marzo de 2016. reafjtadapor parte del señor Eclgar Nep~aJi Cajas Lara, en sU cafidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ 

~pROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV ante el Doctor Eduardo. Aguilar Romero, NOfarioSexagésimoPrímerodelCantónQuito,deconforrnidad a 

( -t.-~~~~~.~~~~~ ~O;~~~~:~~;d~~!entos viSen~s." con matrtcula numero CHILL0102185;con 111ª,ri?!J.I?CHl.l;b9:0999~( .. "-
A fojas 05423. número 1340, repertoriO 22325, del registro de PROHIBICIONES, tomo 147, y con fecha VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL D1ECISÉIS. 

a las DOCE horas y VEINTE minutos, consta el En Quito. a VEINTE Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, a las DOCE horas y VEINTE minutos, se me 

presento et Oficio No. S6 0645, de marzo veintiuno el dos mitdieciséis; Resolución No. e 237; Oficio No. 7{)4,.UERB·2015,de septiembre nueve def dos mil 

quinee, en el que consta el INFORME REFERENTE AL PLAN DE EJECUCiÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0055, QUE ESTABLECE EL 

PROCED1M1ENTO PARA EXPROPIACIÓN ESPECIAL) REGULARIZACiÓN Y ADJUDICACIÓN DE PREDIOS DEL ASIENTOS DE HECHO DE INTERés 

SOCIAL y SUELO URBANO Y EXPANSiÓN URBANA, los mismos que transcritos textualmente dicen: "Doctor .- Pablo Falconi.- Registrador de la Propiedad del . 

Distrito Metropolitano de Quito.- Presente.- De mi consideración: Con el fin de que se dé cumplimiento a lo establecido en la Resolución de' Concejo 

Metropolitano No. e 237. de 24 de noviembre de 2014, relacionada con las disposiciones previas a la expropiación especial para la regularización de 

asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana; remito para SU conocimiento copia certificada de dicha resolución, asi como copia del informe referente 

al plan de ejecución de la Ordenanza Metropolitana No. 005, remitido poI'" fa Unidad Espedal Regula "fu Barrio, mediante oficio No. '704.-;UERB-2015, de 9 de 

septiembre de 2015, el mismo que en su numeral 6 establece de manera taxativa el nombre de los propietarios de los predios en los que se encuentran los 

asentamientos humanos de hecho y consolidados susceptibles del proceso de expropiacióh especial. RartlcUlar qUe comUnico para los :fif'les pettinehtes. 

Atentamente, f) Abg. María Elisa HoImes Roldós.- Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito .... RESOLUCiÓN No. C 237. EL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO.- CONS1DEP-ANDO: Que, el artículo 30 de Ip Con:¡¡títución de la República del Ecuador (en adelante nConstitución"), señala: "Las 

personas tiene derecho a un hábitat seguro i saludable, ya una vivienda adecuada y digna. con independencia de su situación social y económica. "; Que, el 

l')ñfc'J;~'9~19~IEl99n~ti!U4?19n, 9~ft¡!rm¡n~ gl:le: "4~ fJ~~QI1~ tit;!ot¡! Q.E;lr~~,hQª1 gisfrule plf:lno dt¡!lª C,i1,l9~9 j, 9E'1 ~u~ espª<!i9~ P(¡blím, bªj91~ Prir¡~P¡9§ Qe 
sl,lstentabilidad, justicia social. respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad Se basa en la 

~estl61i democrática de esta, en la funei6n SOda! y ambil:mtal de la pmpiMad dé la dutlad, iI én el elétdciO pleno dé la ciutlaclanfa. "; Que, en é 
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, Regí$tro Pficial No. 166, de 21 de enero de 2Q14, se publica la Ley Orgáni atoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Oes~ntralización (en adetante "COOTADA
), por e4 cual se sustituye el articulo 596, relacionado con la expropiación especial para la regularización de 

asentamientos humanos de interés social en Sl/ElIo urbano y de expansión urbana; Que. la Unidad Especial Regula Tu Barrio identificó varios asentamientos 
humanos de hecho y consolidados para la aplicación del artículo 596 del COOTAD, que en su mayoría cuentan con informes referentes a censos de 

p~~lgnªrio~. ~vªn~lentos pl<lOl<:tltimétrlcos y demas reqtiericjos p<;lr<:t el pro~o ~e expropi<:t~Qn ~Peciªl; Que, la 99mi{;iQn <;te prgp1egag y E{;pªcl9 P~JJlIG9, 
en sesión de 9 de julio del 2014, y et Concejo Metropolitano de Quito, en sesión de 6 de noviembre de 2014, recibieron en comisión general a los representantes 

de lOS asentamientos humanol:> que demaMafl la atelefátión de la aplicación del artítulO 596 del COOTAD;Que, la COmil:>íófl de Propiedad y El:>paciO Público, 

mediante oficio No. 140-CPP-2014 del 18 de noviembre del 2014, recibió la propuesta de Ordenanza Metropolitana que establece el"Procedimiento para la 

Expropiación Especial i Adjudicación 'de Predios de Propietarios Particulares, a fos Posesionaríos de fos Asentamientos Humanos de Hecho en suefo Urbano y 

de Expansión Urbana en el Distrito Metropolitano de Quito"; Que, la Comisión de Propiedad y Espacio Público de conformidad a lo dispuesto en el artículo 13, 

literal e) de la Ordenanza Metropofitana No. 003, ~neionada el 31 de mayo de 2014, en sesión extraordinaria reali:z:ada el 19 de noviembre del 2014, emitió 

dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca el proyecto de resolución que contiene las disposiciones previas a la expropiación 

eSpecial para la regularización de asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana; y, Que, de conformidad a las atribuciones previstas en el articulo 87 

del COOTAD, respecto de las atribuciones de los concejos metropolitanos. EXPIDE LA SIGUIENTE: RESOLUCiÓN QUE CONTIENE LAS DISPOSICIONES 

PREVIAS A LA EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA LA REGULARJZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS YDE EXPANSIÓN URBANA Artfcufo 
1.- Disponer a las Comisiones de Propíedad y Espacio PÚbfíco; y, de Ordenamíento Territorial, elaboren y presenten conjuntamente para conocimiento del 

Concejo Metropolitano la Ordenanza que contengan los parámetros y procesos para fa ejecución del artfculo 596 del Código Orgánico de Organización 

Territoria1, Autonomía y Descentralización -COOTAD, conforme faculta la ley; pudiendo para el efecto rea·fizar todas las acciones, en el ámbito de sus 

competencias, para agilizar e impulsar el proceso de expropiación y regularización de los asentamientos humanos de hecho y consolidados urbanos y de 

expanSión urbana. Artl.culo 2.- Disponer ala Unidad Especial Regula Tu Barrio continúe con los trámites de los asentamientos humanos de hecho y 

consolidados que se encuentran en proceso de expropiación especial. Artículo 3.- Disponer a fa Dirección Metropolitana de Catastro proceda, de manera 

in~l<:llª, .al .ºJ9gy~º ~~·lªs~V~$ ºª!ª~rªJe~ d~ !9s predios en Jos ql,le se encuentran lo!? ª~entamjentos humanos de hechQ y CQnsolidados qUe se detª"a" en 
el presente artfculo, sin pe~uicio de otros asentamientos humanos que lo soliciten, con el fin de precautelar el normal desarrollo del proceso de expropiación 

(r-~~peCiaJ y regularización, así como los derechos de los posesionarios. Para tal efecto, la Dirección Metropolitana de Catastro en coordinación con la Unidad 

. ¡pecíal Regula Tu Barrio determinarán los números de predio y claves catastrales correspondientes. Los asentamientos humanos de hecho y consolidados en 

. referencia, se detalfan a continuación: Asentamiento: Pampa 1 Admínistracíón Innaf: Quitumbe; Asentamiento: E( Conde Camino definca N, Administración 

Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Dorado del Sur, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Sol, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Once 

de Mayo, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Los Cipreses, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Luz y Vida, Administración Zonal: 

Quitumbe; Asentamiento: Sector Nueve del Castillo de las Cuadras, lotes Nos. 1 y 2, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Divino Niño, Administración 

Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Virgen de ta Nube, Administración Zona': Quitumbe¡ Asentamiento: Tierra Mía, Administración Zona': Quitumbe; Asentamiento: 

Tepeyac del Camal Metropolitano, Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: Santa Martha Afta, Administración lonal: Quitumbe; Asentamiento: Portal del 

Sur, Administración Zonaf;Quitumbe; .Asentamiento: Orquídeas de ChüJogaJlo No. 2. AdministracIón ZonafQujtumbe; Asentamiento: Nueva Loja, Administración 

lonal: Ouítumbe; Asentamiento: Mirador de ~uamaní, Administración lonal: Ouitumbe; Asentamiento: éumbres de' Sur Occidente, Administración zonal: 

Quitumbe; Asentamiento: La Garzota, Administración Zonaf:Quitumbe; Asentamiento: La Dolorosa Afta de fa Parroquia de Chiffogallo, Administración Zonal: 

QUitUmae; Aseí1fámieAfo! La Florida ff Seatat OamaJMettopoiitaho, Administración Zonal:· Ouitumbe; Asentamiento: El Pedestal, Administracíórt Z0MI: 

Quitumbe; Asentamient6;EI Manantial, Administración Zonal: Quitumbe; ASentamiento: Veinte y Nueve de Febrero de ChillogaJ!o, Administración Zonal: 

Ouitumbe; Asentamiento: Vista Mermosa de San Roqu~, Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento:Vi$taMermosa de Monjas,·Administración Zonal: 

Manuela Sáenz; Asentamiento: Triángulo de Piedra, Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento: María. GlIadalupe, Administración Zonal: Manuela 

~efltz, ~entqmitm:~;L~ At~.Mmf~r4Gi9n;Z~J; Mqn~e,ª&ÁMtz;A.~entqm¡emp:LfJ Mer~Q, Admirn~~cj9n ;Z~nql: Mqfl4e!ª ~M;Z;A!3ef!tqmiento; Alta 

Vista, Administración Zonal: Manuela Sáenz; Asentamiento: 4 de Abril, AdmihistraciónZonal: Delicia¡ Asentamiento: Asociación de Trabajadores Pisulí, 

Aflministración Zonal: Delicia; Asentamiento: Cucho Hacienda, Administración Zonal: Delicia; Asentamienlo: Colinas del Edén, Administración Zonal: OeJici!2.; 

Asentamiento: Franja del. Tajamar LoteA35 ba"'¡os:Sinchy Mushuk;15 de Julio, Valle Hermoso. del Bosque; Asentamiento:.Pomasqui Valle Hermoso; Tajamar 

1 y Unidad Nacfonaf;AdmmíStrad6nZonat:ca1det6n; Asentamíento:Ptanadas de San Fl'8ncfsco, AdmfnístracfÓflZonat Ca1def6n; Asentamiento: Madrigal 1, 

Administración Zonal: Calderón; Asentamiento: Comité Pro mejoras Barrio Ecuador, Administración Zonal: Calderón; Asentamiento:.Jardines de San Carfos, 

<lministración Zonsi: Calderérr, Asentamiento: Geranios de Marianita, Administración Zonal: Calderón. Artfculo4 ... la Secr~taríaGeneral detConcejo 

~.etropolitano procederá a notificar a la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, para que prevenga a las Notarfas de no otorgar sesiones 

de posesión y derechos litigiosos que versen sobre inmuebles o derechos y acciones que se encuentran ubicados en los asentamientos humanos de hecho y 

consolidados detallados en el artículo 3 de la presente resolución. Disposición Final.~ La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin 

perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y.en el dominio web de la Municipalidad. Disposiciones finales ... La presente resolución entrará en vigencia a 

partír de la su suscripción, sin pe~uicio de su pUblicación en la Gaceta Oficial y en el dominio web de la Municipalidad. Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo 

Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre de 2014.- ALCALDíA DEL DISTRITO METROPOL.ITANO.- Distrito MetrOpOlitano de Quito, 24 NOV 2014. 
EJECÚTESE: fJ Dr. Maurieía Radas Espínel. ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO wDE QUITO. CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y 

aprobada en sesión pública ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre de 2014; y, suscrita por el Dr. Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del 

Distrito Metropolitano de Quito, 24 NOV 2014. Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 24 NOV 2014. Dr. Mauricio Bustamame Holguín. SECRETARIO 

GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO ... Oficio No. 7Q4-uerb-2015. Quito, 09 de septiembre de 2015. Doctor. Mauricio Bustamante Holguín. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. En su df!~;acho: S~ñor Secret;ario: Por me.QiQ d~ pff!Sente, remito el plan de 

ejecución de la ordenanza metropolitana No. 0055 que establece el procedimiento de expropiación especial, regularización y adjUdicación de predios de los 

a~e.ntam¡ent9S ge hecho de Interés social en suelo urbano y de expansión urban~ g,>n }Q§ ~lgJ,.lj~n~e§ ane~9§; 1, T ?n,r ºe caPapita~9n ºe ,}}prºpig~9D e§iPecigl, 
2. Fichas técnicas de cada uno de los asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados por la Unidad Especial Regula tu Barrio susceptibles del 

procedímlento de expropiación especial. 3. Cronograma tentativos del procedimiento de expropiación especial. 4. Ordenanza Metropolitana No. 0055 y la 

resolución del Concejo metropolitano de Quito C237. Con sentimientos de consideración y estima. Atentamente, f) Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR 

EJECUTiVO UNiDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO ... INFORME REFERENTE AL PLAN DE EJECUCiÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 

0055 QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA EXPROPIACiÓN ESPECIAL, REGULARIZACiÓN Y ADJUDICACiÓN DE PREDIOS DE LOS 

ASENTAMU~NTOS DE HECHO DE tNTER'S SOctAL EN SUELO URBANO Y EXPANSiÓN URBANA 1 .... ANTECEDENTES.- El articulo 596 
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Orgánicq de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (CO AD), se refiere a la expropiación especial para regularizaoión de asentamientos 

·humanos de interés social en suelo urbano y de expans~ón urbana. Con fecha 01 de abril de 2015 e! doctor Mauricio Rodas Espine!. Alcalde del Distrito 

MetrD.politano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 0055 que establece el procedimiento para expropiación eSpecial, regularización y adjudicación 
de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de expansión urbana. En el artículo 12 de Ja Ordenanza No. 0055 del 

º1 de<;l~r:IJºeI291§ est<?J;>Il;lC~.: "L¡;l VnidadE~p~ciª1 ~egl!t<l W E}ªrrlQ, s~r~~ ~t1~9ª<iª 4epr9~~rt ¡;;ªnaliz,~u y r~9Iv~r l~ prQ~Qjmlen!9§ y reWpi,ªnº~ 
documentos técnicos, socio-organizativos y/o legales de todas las dependencias, así como realizar los informes y demás trámites pertinentes, que servirán de 

sustento para lalegali2aci6n de los asentamientos susceptibles del proceso de expropiact6fl especial". La D1spOslei6fl Transitoria Tereera de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0055 manifiesta: "Tercera.· Encárguese al DirectorIa Ejecutivo de la Unidad Especial regula Tu Barrio para que en el término de 90 dfas 
presente al Concejo Metropolitano de Quito el Plan de Ejecución de 10s procesos de regularización de tos asentamientos humanos de hecho susceptibles del 
proceso de expropiación especial, en donde se precise taxativamente los asentamientos humanos de hecho que serán sometidos a la presente Ordenanza ... ". 
La Disposición Transitoria Cuarta de ~a Ordenanza Metropotitana No. 0055 manffiesta: "Cuarta.- la presente Ordenanza será aplicable exclusivamente a los 

asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) como sujetos de 
expropiación especiaL.". El dla 31 de juDo de 201513 abogada Karina Subfa Davales, Directora Ejecutiva de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante 

Oficio No. UERB-537·2015, de fecha 30 dejufio de 2015 remitió al doctor Mauricio Bustamante, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, el plan 

de ejecución y la Bsta taxativa de jos procesos de regUlarización de los Asentamientos Humanos de Hecho y c'onsofidados susceptibles del proceso de 
expropiación especial, de conformidad como lo establece la Ordenanza Metropolitana No. 0055 y dentro del término prevísto por la misma. 1.1. El dra jueves TI 

de agosto de 2015 se llevó a cabo la sesión ordinaria del Concejo Metropolitano de Quito, dentro del tercer punto del orden del dia se trató la "Presentación de la 
Unidad Especial Regula Tu barrio sobre el plan para ta ejecución de los procesos de regularización de los asentamientGshumanos de hecho susceptibles del 

proceso de expropiación especial, conforme lo dispuesto en la disposición transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana número 0055 de 01 de abril de 

2015". 1.8. Dentro d.e esta sesión de Concejo Matropolitano, los señores Concejales realizaron varias observaciones al planrle .ejecución presentado .porla 

Unidad Especial Regula Tu Barrio, en base a estas puntuafizaciones. a continuación informo lo siguiente: 2.· GESTIÓN REALIZADA POR LA UNIDAD 

I;SPFCIAL REGUlA TU aARRIO P~EVJO A lA SANCIÓl\! DE LA OfIDENANZA METRoPouT ANA No. OO:;~ lJEl 01 PE AaRIL DE.l 2Qt5.- ?1. T ALLf:;RES y 
CAPACITACIONES REALIZADAS .• La Unidad Especial Regula tu Barrio ha realizado constantes talleres de capacitación del procedimiento de expropiación 

(
',/-'$peciat con la mayoría de los asentamientos humanos de hecho y consolidados que solicitaron el proceso y fueron identificados para acogerse al mismo. 

·,.~EXO 1) Se han realizado varias reuniones con los dirigentes y 10$ posesiónanos de los asentamientos humanos de hecho y consolidados Que están 

inmersos en el procedimiento de expropíaciónespeciaf con el fin de explicarles eí 'Proceso y fos documentos que han sido necesarios paracontínuaref proceso. 
2.2. INFORMES GESTIONADOS.- De conformidad con lo que establecen los artículos 11, 18 Y 19 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055, la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio seenoargó de gest10Mar y tramitar eon las entidades municipales oorrespondientes,a partir <iela solicitud realizada por cada asentamiento 
humano de hecho y consolidado, todos los informes que en ellos se menciona de forma individualizada. Es por esta razón que en la actualidad la Unidad 
Especial Regufa Tu Sarrio cuenta con el expediente de diecinueve (19) barrios con tOdos tos informes Que menciona la Ordenanza Metropolitana y Que a 
continuación se detallan, motivo por el cual están prestos para entrar en la etapa de valoración por parte de la Mesa Técnica Institucional. Levantamiento 

pJanimétrico donde consten Jos Jotes Indiyiduales del asentamiento UNJDAD ESPECJALREGULA TU .BARRlO. CSnso.de verificaci.Óll de posesionarios del 
asentamiento humano de hecho y consolidado UN JOAD ESPECIAl REGULA fU SARRIO. Informe donde conste e( coeficiente de ocupación de suelo (COS) 

total y el uso que tenía eJbanio al momento del asentamiento, SECRETAR,AOE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA, Análisis der porcentaje de ocupación, 

SECRETARiA DE TERRiTORIO, HBITAT Y ViViENDA. tnfofme preVio de fiictíbfiidad de regularización que no existir oposiCión con la planifleacién del 

ordenamiento territorial establecido SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA. Informe previo defaclibiHdad de regUlarización SECRETARIA 

GiNiRAL DE SEGURlOP.v GOeeRNABILlOAD A TRAViSDE LA DtRECCION MiTROPOLlTANADERIE$QQS. Informe de riesgos SfiiCRiTARIA 
GENERAL DE SEGURIDD Y GOBERNABILIDADA TRAVES DE LA DIRECCION METROPOLITANA DE RIESGOS. Informe previo de factibilidad EMPRESA 

pQ~L1GA M~TRQPQLITANA J),E ,AGU.A .PºTA~l...~ y ~AN~IENIQ.lnfQfm~Qef~~iRiJiQ~d R~rª Jª.QQ1ª~jpl1 q~~~i~iq~, ª9~Rº~Pf~y ª1~11~ªri!ladQ, 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. Informe de vaforación·del predio o predios globales de acuerdo a lo dispuesto 

~n!~ Ordenan:za Nc,:>. 005~, plRECC10N METROPOLITANA DE CATASTRO. Ficha de expropiación del prediQ DIR§991ºl\Il\A§T~ºpºJ"rrA,NA pg <;ATA§)TRQ. 
Informe de borde dequebrada, de talud, riveras derioy encaso de existir, relleno de quebrada.DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO. Informe de 
cabida.DIRECC10NMETfIDPOLITANA 'OE CATASTRO. fnft'll'l'1'Ie Financiero a fin de deteminar la Viab1fidad de 'laexproplaeí6n -espet:iat del predio en que se 
encuentra el asentamiento humano. DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA. Informe de factibilidad paraJa dotación de luz eléctrica. EMPRESA DE LUZ 

. ~ECTRICA QUrro. Los informes expuestos, una vezitamitadosse encuentra incorporados en el expediente correspondiente; y, además cuentan con una 
. .;ha técnica en el cual se resume la información relevante arrojada por cada informe (ANEXO 2) 2.3.· MESAS TECNICAS INSTITUCIONAlES.- Dentro de la 

ejecución del procedimiento de expropiación especial, seltevaroo a caoolas mesa.s técnicas institucionafes de la mayoría de asentamientos humanos de hecho 

y consolidados, en las que sus integrantes realizaron las observaciones necesarias previas a suscribir el informe favorable de los mismos. 3.- CONTESTACION 
A LAS OBSERVACJONES REALJZADAS POR LOS SEÑO.RES CONCEJALES REFERENTE Al PROCEDIMIENTO DE "EXPROPJACION ESPECIAl" 
DENTRO DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO REALIZADA EL OlA JUEVES 27 DE AGOSTO DEL 2015.· 3.1. SOBRE 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO fUERON IDENTIfICADOS POR t.A UNIDAD ESPECIAL REGULA TU eARRIO 
PARA EL PROCESO DE EXPROPIACION ESPECIAL.- Mediante Resolución No. C237 de fecha 24 de noviembre de 2014 se expidieron fas disposiciones 

previas a la expropiación especial para la regularización de asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana, dentro de la cual se especifiean cuates 

serán tes asentamientos susceptibles .para el procedimiento de expropiación especial. Dentro del.proceso de identificación de los asentamientos humanos de 

hecho y consolidación susceptibles de! proceso de expropiación eSpecial, la Unidad Especial Regula Tu Barrio posterior a un análisis social, técnico y jurídico no 

C®.sideró a .I.lngrnnode .éstos PQr .difefentes ra;Z~>nes f31~s qUe me .~fjerQ ~cQntinl.l~GjQn: ASENTAMIENTOS HlJMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE 
EN LA ACTUALIDAD EST AN DENTRO DE UN PROCESO DE LA REGULARIZACiÓN O YA CUENTAN CON UNA ORDENANZA METROPOLITANA DE 

RJ;:GUl,ARIZAG1ÓN.- Algunos asentamientos no fueron consideradO$ para el proced¡m¡en~9 p~ §x'pr9P¡ª~¡()n ~~p~ciªl q~9ip9 ª QIJ~ yª pJ,l~.ntan wn \.JI) !rªmit§ Pª 
regularización iniciado con anterioridad; otros, actualmente ya poseen una Ordenanza Metropolitana de finalización del proceso motivo por el cual este grupo 

fue excluido de la IdentIficación reali'zada por 1aUERB: estos sentamientos son: ASENTAMIENTO HUMANO 1, TIERRA MIA, ZONA QUtTUMBE, 
ORDENANZA METROPOLITANA No. 330 J 10·VII·2012, OBSERVACIONES, Este asentamiento está dividido en 7 franjas, en donde una de ellas ya cuenta con 
Ordenanza, 3 de eHas están para aprobación del Concejo Metropofitano y 3 de están adjudicadas a la Organización Social, mismas que se encuentran dentro 
del proceso de regularización planificado por la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 2, TEPEYAC DEL CAMAL METROPOLITANO. ZONA QUITUMBE. 
ORDENANZAMETROPOl.ITANANo, 380 126.Jn~G13, No. -079/26.JU-2-013, No. 381/26-lU-2G13, OlaSERVACfQNES, Este asentamiento 
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franjas, ~n donde 3 de ellas ya cuenta con Ordenanza, 1 de ellas está para aprob .. Concejo Metropolitano y '1 de 5stá adjudicada a la Organización 

Social, misma que se encuentran dentro del proceso de regularización planificado por la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 3, SANTA MARTHA Al T A, ZONA 

QUITUMBE, ORDENANZA METROPOLITANA No. 521 I 21,.U .. 2014 , OBSERVAcJONES, Barrio .regularizado. Se encuentra en proceso de post. Ordenanza en 
la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 4, PORTAL DEL SUR, ZONA QUITUMBE, ORDENANZA METROPOLITANA No. 294/10-X-2012, OBSERVACIONES, 

~ªrri.Q regl,!l~ri~Q9,$e enclJent:r~ er proceso «:le post. Qrden~r~ f;m J~IJI=RE,l,A$gNiAMJª"TQHYMAN9 §¡ NlJ,§YA LQJA, .fQNA QVm.Jtv1FJI;, 
OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó continuar con un proceso de regularización. ASENTAMIENTO HUMANO 6, CUMBRES DEL SUR 

OCCIDENTE, ZONA QUfTUMBE, OBSERVACIONES, Esté asentamiento solititó coNtinuar COn un protésO dé régularlzaclón. ASENTAMIENTO HUMANO 7, 
LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, ZONA QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento solicitó continuar con un proceso 

de regularización. ASeNTAMIENTO HUMANO 8, 29 OE FeBRERO DE eHtL1-06ALLO, ZONA QUITUMBE, OBSERVACIONES, Este asentamiento solícitó 

continuar con un proceso de regularización. ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO CUENTAN CON UNA SOLICITUD 

PREVfA A LA ORDENANZA METROPOLITANA {}056.~ OtrM asentamientM fueroo exGluidos de la tista eootempladaen ~a resmuGión No.. C237 y por ende no 

fueron identificados por la UERB para el procedimiento de expropiación especial por cuanto no reposa en los archivos de la Unidad expediente o solicitud alguna 

tal como lo estabfece fa DJsposici6n Transitoria Cuarta de fa Ordenanza metropolitana No. 0055 que textualmente estabtece: RCuarta ... La presente ordenanza 

será aplicable exclusivamente a los asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan sido identificados por la Unidad Especial Regula Tu 

Barrio cerno sUjetos de expropiación especial. SeprohJbe la generación de nUeYoS asentamientos humanos irregulareS y encárguese de este manda.W .a la 
Agencia Metropotltana de Control, conforme el artfculo 458 del Códígo Orgáníco de Organízacíón Territoríaf Autonomfa y Descentralizaci6n"; estos son: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA 

9 ORQUIDEAS DE CHILLOGALLO 11 QUITUMBE 

10 ~A FLQRJ9A .IJ $f;9T9R CAMAh~f;TR9P9~lT ANQ QVITYMªE 
11 EL PEDESTAL QUITUMBE 

c) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS CUENTAN CON UNA AFECTACiÓN TÉCNICA DE RIESGO.- Otros asentamientos no 

fueroo OOflSideradospara elproo.eso de ex.propiaeiooespecial por GUanto tienen impedimentos de carácter técnico que atentarían en oontra de la seguridad e 

egridad de los posesionarios o están prohibidos de construir por ser parte de una zona considerada de protección ecológica; estos son: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA OBSERVACIONES 

12 LA GARZOTA QUITUMBE De conformidad con los informes técnicos de la Secretaría de Territorio, Habitad y Vivienda, se encuentra implantado en 

minas de arena y t¡jneles y en zona de protección ecológica. 

13 LA MEReED MANUELA SÁENZ Se encuentran afectados por el paso de la linea de afta tensión. 

d) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE SE ENCUENTRAN INMERSOS EN PROCESOS COACTIVOS.- El objeto de que un 

asentamiento humano de hecho Y6onsolidado ingrese a un procedimiento de expropiación. eSJl)ecial ~l3ooefici/!jta .108 flaseldán«f:las .de Jaslote~ con Ul'r trililo de 

propiedad en el menor tiempo posib&e, al estar el lote inmerso en un proceso coactivo donde se han dictado medidas de ejecución como el embargo y el remate, 

mal haría .la UE.RB .en cQm~ldl;:rar a .estO$ p;;¡rª unprocesQ m~s e),densQ como, serfa !';ll de e~prAAiaéión especial; raiÓnPOf: lacual,lossiguiente asentamientos no 
fueron considerados en Jaldentificación elaborada: 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO ZONA OBSERVACIONES 

14 ASOCtACiÓN ()E TRABAJADORES PfSuLí LADEUCtA En la acruafidad existe auto de adjudicación delos'fotes a favor de la Municipalidad. 

15 COMITÉ PROMEJORAS BARRIO ECUADOR CALDERÓN Se llevó a cabo el segundo remate y el único postor fue la Municipalidad. 

e~ AS6NTAM~NTOSHUMANOS De HECHO y cON&OLtOAOOSQUENO CUENTAN CON EL PORCENTAJe MINWO DE CONSOUOACtÓN.-Uno de ~os 

requisitos mfnimos para que un asentamiento ingrese a un proredímiento de expropiación espeCial o deragularizaciónes el porcentaje de consolidación del 

mismo, que .pareun proceso de regularización as e'30% mínimo JI para uno de expropiación especla! eeda 20% mínimo, el siguiente asentamiento únicamente 

alcanza el 6% de consolidación, razón por la cual no fue tomado en cuenta para el proceso. 

ASENTAMIENTO HUMAl'JODEHl;CHOYCONSOL.JOADO ZONA 
16 VISTA HERM0SA BE M0NJAS MANUELASAENZ 

SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LOS PAGOS REAUZADOSPORPARTE DE lOS POSESIONARIOS.- El articulo 9 de la Ordenanza Metropolitana 

)~ 0055 establece que: "Deducciones a favor de las adjudicatario$.- 1;- A partir de laéxpédidM f¡Jelaf:esélu~iá~ c.tes.edaratérla c.te lItilieaeflút18oa,1a Direooió~ 
MetropoUtana Financiera procederá a notificar al sujeto pasivo, el inicio del trámite de deducciones del pago del justo precio a los posesiónanos. 2.- Una vez 

nQtifi.cados Jos pO$iblesl:ldjudicatarios, .en el términQ d.e .$0 días hábiles, presentarán los documentos con firma legalmente reCOnocida que acrediten los pagos 

realizados que sean imputables al precio del lote expropiado. La Dirección MetropoUtana Financiera realizará el informe respectivo de estos documentos siempre 

Q!J~estén debidamente reconocidas las fi.rmasante notaño público por las partes debidamente justificadas, según certificado de gravámenes otorgado por el 

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que determine si son imputables o no al pago del justo precio determinado". Con este 

antecedente 13 propia Ordenanza Metropolitana establece que la Dirección Metropolitana Financiera será el organismo encargado de determinar el inicio del 

trámite de deducciones de los pagos realizados y de verificar si estos deben ser reconocidos o no, así como las formalidades que deberán presentar en su 

momento para cuidar que no se duplique el pago. 3.3 ... SOB~e eL ORDeNeN el OUf!lOS AseN'f AMtt::NTOs HUMANOS De HeeHO v CONSOLIDADOS 

VAN A INGRESAR AL PROCEDIMEINTO DE EXPROPIACiÓN ESPECIAL- Dentro del plan de ejecución no está considerado incluir en un orden espeCifico a 

los asentamientos ftumanosparaelproeeso·de .expropiación, únicamente se puede hacer una distinción entre el gfupodeasentamiento.s que aetuedmente ya 

poseen los informes habilitantes y otro grupo que se los está tramitando. Con este antecedente, los asentamientos que cuenten con los informes que establece 

fa Ordenanza Metropolitana No. 0055 irán d.rectamente y de forma conjunta ala Mesa T écnicalnstituciona' mencionada en el artículo 17 del cuerpo normativo. 

Para el resto de asentamientos, una vez que se cuente con la documentación e informes requeridos, la UERB convocará de forma inmediata a la Mesa Técnica 

InstitucionaJ respectiva, JA,- SD6R.ffl MOMENTO ,(CUÁNDO) fNfL. QUf S.f ,ENTRfGARÁN /,.AS fSCRJTURAS JND.MDUAI...ES,- Hay Que tomar en 
consideración que el proceso de entrega de escrituras es posterior al de regularización ya sea por la vía común o por el procedimiento de expropiación especial, 

por este motivo el trámite es denominado "post ordenanza", proceso que bien puede ser efaborado directamente por el posesionaría de forma onerosa, o con el 

apoyo de la UERB de forma gratuita. En tal virtud, no se puede establecer un tiempo preciso o específico de entrega de los titulas de propiedad por cuanto para 

su consecución deben confluir varios factores e instancias, ya sea por vfa particular o con el apoyo de la UERB. 3.5.- SOBRE LA CANTIDAD (CUANTOS) DE 



Página 5 
332 

, ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE SERÁN ENVIA OS A LAS COMISIONES RESPECTIVAS DEL CONCEJO 

METROPOLITANO DE QUITO EN EL PRESENTE AÑO.- En la actualidad diecinueve (19) de los veintiséis (26) asentamientos identificados por la UERB ya 

cuentan ron un ~xPediente completo; es decir, que obtuvieron todos los documentos e informes habilitantas requeridos pre.vio aconwcar fa Mesa Técnica 

Institucional. La Mesa institucional de estos 19 asentamientos se llevarán a cabo del 04 al 10 de septiembre del año en curso. A la fecha, no es posible 

determ.inªrG!Jánto§ ª~!1~mjent9s serªn remitidos ª lªs<:;OrrlÍs!9nes fe5.:pe(;tivgs det:>i~o ª que gepenqen estrictamente de las Q¡fef~ntes etªPªs del 
procedimiento, de las autoridades que las conforman y sobre todo del presupuesto que la Administración General tenga planificado adjudicar a los propietarios 

de los bienes materia de esta figura. 3.6.- SOBRE LA VALIDACiÓN DE lOS ACTOS Y ESTUDIOS YAREALlZADOS POR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

DE HECHO Y CONSOllDADOS.- La disposición transitoria primera de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 menciona: "Disposición Transitoria Primera.- Se 

reconoce 1a 1egítimídad de todos los actos administrativos emitidos por parte de fa Unidad especial fitegufa Tu fJarrio (Ut!fitS) y demás instancias del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, en tiempo anterior a la vigencia de esta ordenanza para los casos de regularización de asentamientos humanos de hecho, y 

Jos suscef1libfes def fJfOO650: de. e.}(f)fopiaGiénesfleGiatE'5tos f)fooesos deber4iAGOOtiAU6fdesde.·ef PUmOe" .que se .eAooerrtfe.A deacuerdoat f)foce6tmiente 

señalado en esta ordenanza". El señor Procurador Metropolitano, doctor Gastón Velásquez Villamar, mediante Expediente de Procuradurra No. 2015-1547 del 

27 de julio de 2015 se pronunció sobre el aste punto de la oiguiente manera: "La Ordenanza Metropolitana No . .055 an su Disposición TranoitoriaPrjmera 

reconoce la legitimidad de todos los actos administrativos emitidos por parte de las instancias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito que se expidieron 

antes Ot3la v¡genáa Ot3 .la Ordt3nanza mt3ncionada.,p,ara JPS ~asos de regUlarización dt3 asen:tamJt3ntos humanPS de JJ13,cho. y los SU,SCt3ptíbJes ot3Jpro~o de 
expropiación especial. Sin embargo, este reconocimiento no implica una manifestación de admisión a trámite, por lo que los procesos anteriores a la expedición 

de la Ordenanza No. 055 deben someterse al trámite de admisión, que es una instancia de verificación de requisitos. Este reconocimiento de legitimidad de los 

actos administrativos, no impide que la mesa ,técAicainstitucional, si el caso amema, pueda requerir ampliación o aclaración de los informes técnicos emitidos, a 

fin de motivar y sustentar la admisión a trámite, en cumplimiento del prOCedimiento dispuesto por la Ordenanza Metropolitana No, 00558 Con estos 

antecedentes, laUERB a los asentamientos humanos de hecho y consolidado que iniciaronel.proceso de expropiación especial con anterioridad ala sanción de 

la Ordenanza Metropolitana No. 0055, no ha solicitado ningún documento para dar inicio al trámite; sino que operó de acuerdo a lo que establece la norma y 

fuªr9n YªJI9ªº~ toQas Y 4:;,ªºª !,Ino Qt I~ ~1QS ~ ¡Hj?tªnº,ª~ que trabajadas y tramitadas con al1t~ri()ridad a la expedí(*,n d~ '<:i Ordenan~ª d~ exprop,ªclón 
especial; es decir, los 19 asentamientos que se encuentran inmersos en el proceso con anterioridad a la Ordenanza Metropolitana, no deberán reaOzar el 

(
r--rOCedimiento de admisión a trámite sino que de forma directa acceden a la fase de Mesa Técnica Instituciona1, en donde se revisarán los documentos que 

, ,rediten su trabajo anterior. 3.7.- SOBRE LA DOTACiÓN DE SERVICIOS BÁSICOS A LOS PREDIOS INMERSOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 

. eXflJROPtACtÓNf:SPf:CtAL.- La Unidad f:special ftegufa'TuBarrio so1icitó18 factibilidad de servidos a 10s diferentes proveedores de tos mismos y como se 

verifica en cada una de las fichas técnicas de cada asentamiento, efectivamente existe la factibilidad para dotar de estos servicios básicos, siempre y cuando el 

asentamiento se et1euentreinmerso en unproooso deregulari:zación. Cabe meneiooarque en cada ·fieha técnica de .Jos aseníamientosexiste ~ eot1stancia de 

que se solicitó la factibilidad del servicio. 3.8.- SOBRE UN PLAN ESTRATÉGICO PARA CONTRARESTAR LA lOTIZACIÓN INFORMAL y SOBRE LOS 

VALORES COBRADOS POR CONCEPTO·Qi¡ SANCIONES A LOS LOTaADORESINFORMAlES PRliVlO A UN PROCliSO COACTlVO ... taR&SOfución No. 

A 0010 del 22 de marzo del 2010crea ra Unidad Especial Regula Tu Barrio, y en el artículo 2 menciona que "La Unidad Especial Regula Tu Barrio será la 

encargada depfD~r. canaJjzar ylesDNer .Ios pIDredimlenuls para la regj,JlariAA'lCiónde la oCl,.lpacJónJnformal del s.ueJo.; .efJproCl,.lrade;ag;Jitar .18 emisión de 
informes y demás trámites pertinentes para fa legalízacíóndebarrlos, dentro del marcO de la planificación y er ordenamiento de la ciudad". En tal virtud, la UERB 

no tiene fas atribuciones para contrarrestar Já lonzación informá'. el órgano encargado de nevar adeJante .procesosadministrativos sancionadores es la Agencia 

MeftopaUtaRá de Confral eefl fa qUe se hátl'Sbajádo éOl'ljUhfamenfe hácléhdotecohocerfas diferentesittegulariclades identificadas en el tertitorio o el'l base a 

denuncias realizadasporJa comunidad. Así Jo establece elartícuJo ... (5) de la Ordenanza MetropoJitana No. 0321.sancionada el 18 de octubre de2010 en la cual 

se regula el ejercicio de fa ptttestad sancionadora en ~ Dismto Metropolitana dtil Quito que textual~te indica: "1. A te Agencia Metropolitana de Control le 
corresponde el ejercicio .de las potestades de inspección general, instrucción, reSolución y.ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores 

atrif:>lJiqq~ en el orqenClm¡~ntpfur~q¡~ ~.JMfJl}i~p¡pqel Qi~~ntp MetrpAAl~I1P J.1ePl.litp.ppdrª ejer4:;erªqemª~, lalS potelStªºe~.ºe !1)~pe~i.Qn.·~l:;!1i~ que se le 
atribuyan mediante Resolución Administrativa" .. Cabe mencionar que tanto la UERB, Jas Administraciol'les Zonales y la Agencia Metropolitana de Control se 

en~v~ntran ~n constante coordinaclóh para alertar y enfrentar esta problemática social No existe una planificación estratégica concret§l !i!.I~~pI:'IPt9, P!J~~ e~t~ 

debería nacer de varios órganos de la Administración Municipal en donde además de la UERB,las Administrélciones Zonales y la. Agencia Metropolitana de 

Control, deberra estarlnv'OfucradafaSeeretañade-T'erfítorloHabitad y VIVienda. 3.9.;' soaft1! U'eX1S'J"eNC1ADe'Flft1!SUPUESTO PAftALA eXPROPIACIÓN 

ESPECIAL EN EL AÑO EN CURSO.- De conformidad con las fichas técnicas de cada uno de los asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados 

\f' ta UERS fjan! elprocédimiento de expropiaciónespeciai, secuentaootl 'un1nforme emitído por la Dirección :Metropplitana f1nancierádondese emite la 

A::rtificación presupuestaria para este procedimientoque indica la existencia de recursos suficientes para el efecto. 4.- PLAN DE EJE:CUCIÓN DE LOS 

PROCESOS DE REGULAR1ZACtóNOE LOS ASENTAM1ENTOS HUMANOS OEWECl<dO y CONSOLIDADOS SUSCEPTfSlES DEL PROCESO DE 
EXPROPIACiÓN ESPECIAL.-4.1. ANTECEDENTES: 1. El artfculo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomra y Descentralización 

{COOT AD), ,se refiere·.a la expropiación especial para rsguJarizaciónde .asentamientos humanos de interés .social en .suelo urbano 'ti ds expansión urbana. 2. 

Con fecha 01 de abril de 2015 el doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 0055 que 

e$tªl)J~ct} ~J prpCfJgjmj~ntp Pª,ª ~XPr9plªcJpn ~$pf}cíªJ. rfJQuJªrizªclpn y ªOjUóJCficJ9n ó~ pr~gípl> de Jp$ ª$~.mtªmJ{mfp§ humªnp:;; ó~ he~hp de Inte.r6$ $pch;~J en 
suelo urbano 'ti de expansión urbana. 3. En el artículo 12 de fa Ordenanza No. 0055 del 01 de abril clel2015 establece: ~La Unidad Especial Regula tu Barrio, 

será la encargada de procesar, canalizar y resofver los procedimientos y recopilar los documentos técnicos, socio-organizativos y/o legales de todas las 

dependencias, así como realizar los informes 'ti demás trámites pertinentes, que servirán de sustento para la legalización de los asentamientos susceptibles del 

proceso de expropiación especial". 4. La Disposición Transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 manifiesta: "Tercera.- Encárguese al Directoria 

Eje~liy.o oe la Unidad ESRe¡:;iaJ regula Tu Ba.nio para que en .cl término de 90 día~ preSente a.! ConGejo MetrOPolitano Q~ Quilo ~IPlan d~ Ej~~ucjón de los 

procesos de regularización de los asentamientos humanos de hecho susceptibles del proceso de expropiación especial, en donde se precise taxativamente los 

ª-13entamientos humanos de hecho ql)e seran sometidos a la presenta 9~~nSlI1.~,ª.,," ~ p, b~ºi§p9~t;;lgn rr~m~l~ºriª Cº.ª~ 9!it lª Org~nªrgª M~1rºP'ol¡~nª NQ' 
0055 manifiesta: "Cuarta.- La presente Ordenanza será aplicable exclusivamente a los asentamientos humanos de hecho que a la fecha de su sanción hayan 

sfdoídentíflcados porta Unldad Especial Regulaíu Barrio (UERB) como sUjetos de expropiación especia!..:". 4.2. OBJETIVOS: 1. Beneficiar a los posesíonarlos 

de buena fe de los predios donde se encuentran asentados y que hasta la actualidad no han podido adquirir un tftulo de propiedad a pesar de los recursos, 

tiempo y i3sfuerzo 1nVi3rtido para etto. 2. Erradicar ia problemática social de ia iotizacióninformaf y evitar i3t abuso de tos propietarios y comerciantes informales 

de predios; situación que va en detrimento de los posesiónanos de buena fe atentando a su economía e integridad. 3. Dotar de seguridad jurídica a los 

posesíooanos ~e wena fe de.(os prediGS ~oode se encuentran asentadGS 000 la obtención de un titulo de. propiedad garanttzaMo un nivel de 
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, befleficio.de estos, sus familias y descendencia. 4. Promover los procesos de regularización posterior al trámite de expropiación especial con el fin de que los 

,asentamientos humanos de hecho y consolidados tengan acceso a servicios básicos de calidad. 5. Prestar el servicio gratuito de obtención de títulos de 

propiedad a los posesiónanos que forman parte de los asentamientos humanos de hecho y consolidado que hayan alcanzado una ordenanza de regularización. 

4.3. METAS; 1. Regularizar por medio de un procedimiento de expropiación especia! a todos aqueUos asentamientos humanos de hecho y consolidados que han 

aloo ¡Qent¡fi~qospor la l,,!niOaQ E~PeciaJ Regulél Tu~aniQ, f;We culTlpl~lI1 wn Io~ requisitQs e§tal>Jeciº~ el} la 9rdenanzél l\Ae~rQ~j~al1ª N9~Q99g y gl.,leªl~fl<,;en 
informe favorable par parte de la mesa técnica institucional. 2. Beneficiar con este procedimiento de regularización por medio de la expropiación especial a más 

de veinte mil (20.000) personas que habitafl M el Distrito MetropOlitano de Quito y que podrán tener acceso a obras de infraestructura así como servicios 
básicos. 3. Entregar el respectivo tftulo de propiedad a más de cinco mil (5.000) posesiónanos de buena fe que conforman cada uno de los asentamientos 

humanos de hecho y consofldados por medío del servicio gratuito "post ordenan zaR queMndara Unidad -Especial ~egu1a "fu Sarrio. 4.4. PROCf!E>IM1eN"fO: los 

asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados para el procedimiento de expropiación especial deberán seguir el procedimiento que a 

continuacién se detaffa confoo-ne tos ~rtíooles ,16 y ~guientesde fa Ordet\Mlfa Metrapalitana N<:l. O(}b§ sancionada el ~1 de abril de 201§. A) Solicitud a trámite.

a. El posesionario Interesado deberá llenar el formato de solicitud de expropiación especial que será facilitado por la UERB de cada zona. b. Esta solicitud 

deberá ser presentada ante Ja Administración Zonal. c. Esta solicitud deberá estar acompañada de una declaración juramentada individua' {nalanzada) del 

posesionaría que contenga la siguiente información: i. Generales de ley.li. Identificación del Lote. Iii. Declarar que el posesionarío se encuentra en posesión 

pacifICa e ininterrumplda de! lote por más de Qn,co años, jy,DesJíndar der:eS,ponsabíJ.idad al MunJdpjo del ,D~lrito Metropolitano de QuJwenel árgano de la 
Unidad Especial Regula Tu Barría por cualquier típo de información falsa o errónea. d. Esta declaración deberá ser presentada por todos los posesíónanos del 

asentamiento caso contrario no se dará inicio al trámite. e. En el caso de no completar todos los datos establecidos en el formato de solicitud de expropiación 

especial, no se dará inicio altrámite.B) Admisión a trámite.- a. la Administración Zonal remitirá la solicitud completa con la decfaración juramentada y los 

documentos anexos correspondientes a la Unidad Especial Regula Tu Barrio. b. la Unidad Especial Regula Tu Barrio recopUará los siguientes informes: i. 

Informe de Coeficiente de Ocupación del SUelo (COS), emitido por la Secretaria de Territorio Habitad y Vivienda.H. Análisis de porcentaje de ocupación,amitído 

por la UERB zonaL ¡ii. Informe de riesgos, emitido por la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad a través de la Dirección Metropolitana de Gestión de 

Riª3Q.Ql;i, jV.lnfºrm~ .t~Qflioo fªvºrªbl~, ~m¡tiQº wr,ª &~et~riª d~ Territorio Habit(!q y Vlvienqíi}, v. Informe de factibilidaci de servlciQs, emí~qo por líi} r=ITlPn~sa 
Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento. c. La Unidad Especial Regula Tu Barrio, una vez que cuente con los informes mencionados en el literal 

'fJterior, convocará a una mesa técnica institucional con el fin de que dicha mesa emita un informe favorable o desfavorable debidamente motivado, la UERB no 

rma parte de la mesa institucional; tiene derecho a voz mas no a voto. C) Estudios sociales, técnicos y jurídicos.· a. La Unidad Especial Regula Tu Barrio 

so1ícftará 1a elaboración de 10sfnformes siguientes a tos órganos administrativos correspondientes. 1. Informe de borde de quebrada, emitido por 1a tlirección 

Metropolitana de Catastro, ii. Informe de valoración del predio o predios globales, emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, iii. Informe Financiero 

previo a 18 declaratoria de Utilidad P~, ~itfdopor la Oire6Oión Metropolitana fmanciera. b. Una ·~que se -6Ueflte eontodos ~osfnformes habifitante,s antes 

mencionados, el expediente será remitido a la Comisión correspondiente para que analice y viabilice el procedimiento, previo a la aprobación del Concejo 

Metropolitano. quíen resolverá sobre la declaratorta de utilidad púb{íca COIl fmes de .exproptacíón. c. La declaratoria de utUidad pública deberáin&Ctibirse.ene( 
Registro de la Propiedad del Cantón Quito y deberá estar acompañada por el Censo de Posesíónanosemítido parla UERB, o en su defecto por la declaración 

juramentada. O) informe de Flnaooiamlento "procedimjento.de recaudación.-,al. Con .laResoIueión d~de,cJar,altoria de utiJjdad;púbJi~.la DirePción Metr:op,oli1ana 
Financiera elaborará el Informe de financiamiento de cada poseslonarto de conformidad con fos art(culos19 y 20 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055, 1':) 

Comisión Negociadora,-a,La Comisión Negociadora se encargará de nevar adefantee1proceso de negociación con e' expropiado o propietario deJ ,lote de 

telteno. Está estafa 60nfurmádá t'>ot~ 1. AdmihiSfráeo"/a Gefleraf, ¡¡o Asesor/a Jurldlcade la Administraciót:l Genetrat,lii. Director/a Metropolitana FlnaRcierá o su 
Delegado; y, ¡v. DirectorIa Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles o su Delegado. F) Transferencia.- a.ta Administración Zonal realizará todos los 

trámites correspondientes para la transferencia det predio a favor def Municipio del Distrito Metropofitano de Quito. G) ~egularizaGión y adjudicación de los lotes 

a los posesiónanos de los asentamientos humanos de hecho. - a. Posterior a la transferencia de dominio del inmuebte expropiado a favor del Municipio del 

Pi.strito Melfopo~tallo qeQ4ito, ,~ \ .. IJ=B~~I~por~rá, ~J Rroy~~o~. Qrq~éJn;Zqe,~pe,clfi~ ~~ reg4JéJri;ZéJ~¡QI1~e, a~nmmi~nto h4mªn~'l~ hegho y P,Qn~Qlidado. b. 
Las Comisiones de Ordenamiento T etritoriaJ y Uso de Suelo; ·Ia Comisión de Propiedad. y Espacio Público emitirán dictamen sobre .elproyecto de ordenanza de 

reg~larización. c. Un~ vf3z !'lprobada y sancionada la ordenanza de regularización, la Administración Zon!lr!,!~~i~!~,ª!'!1J pr9l()~IJ!i~pj9ry ~in~t:;rjp99n ~n f:l! rf3gi~trlJ 
de la Propiedad del Distrito Metrop~litano de Quito~para proceder con la entrega de las escrituras individuales alosposesionarios. 5.- CRONOGRAMA 

tENTAtIVO OEl 'PfltOCEotMteN'rO 'DE ~X~0f'IActÓNESPEctAL-E11nCísosegundo de 1s"OfSpostcfónTranS1torta Ternera deta ordenanza Metropolitana 

No. 0055 establece que: "Los plazos para la entrega de informes, y demás actos administrativos por parte de las instancias pertinentes serán de máximo 15 
"15. Oenopresentar tos informes en fos plazos establecidos, fósfuncionarios tlue incumplieren se someterán atprocesosumaf'io adminiStrattvosancionador 

.. spectivofl
• En este orden de ideas, las distintas instancias deberán responder por las demoras en las diferentes etapas del proceso, la Unidad Especial Regula 

Tu Barrio es el órgano admirnstrati~oeocargado de procesar, canatizar,resol~er y .recopi~ar fa Información ,OOfrespondi.ente a cada una deettas; por ~ tanto, el 

cronograma adjunto, tiene el carácter de tentativo, pues no depende de la Unidad el cumplimiento de los plazos previstos. En todo caso, la Unidad Especial 

Regula Tu Barrio vejará par.el cumplimiento deJ ,cronograma y la recopilación de .Ios documentos que amerite .cada una de las etapas. (anexo 3) 6." LISTA 

TAXATNA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS IDENTIFICADOS P0R LA UNIDAD ESPECIAL REGULA fU BARRIO 

SVCEPTfSL,ES DfL PROCfD1MJENTO DE EXPROPJACIÓN f;SPfCV\L,-
No. ASENTAM1eNTO DEL ASENTAMIENTO ZONA NÚMERO DE PREDIO .~1íPSeaio· Nombre elPropíetario 

1 MIRADOR DE GUAMANI OUtTUMBE 5106759/5160448 BEATRIZ RABfÓLA GUANO TAIPfCAÑA y EUSTAQUIO JUSTABO JACOME y ANGELA 

ELVIRA JACOME 

2 11 DE MAYO QUITUMBE 11 0240/525431 COMPAÑIA ENCOMANDITA SIMPLE IKIRINA KOROTEVICH y ASOCIADOS 

3 CIPRESES QUJTUMBE 157966 FRANCISCO TJPAN 

4 EL DORADO QUITUMBE 30074 JAIME FERNANDO IZA CHANATASIG IHILDA BEATRIZ lASlUISA 

5 ~!:.§9L QUITUMBE 105410 COMPAÑíA lKIR1NAKOROTEVICHY ASOCIADOS 
6 CONDE IV CAMINO DEL INCA QUITUMBE 605976/605977 UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUSIARIA 

7 SECTOR NUEVE QUtTUMBE 607387 rRANctSCO CAYO PALlO E 1LDA GAACfELA SÁNCHEZ CORREA EN REPRESENTACIÓN COOPEAAT1VA 

DE VIVIENDA AGRUPACiÓN SECTOR NUEVE 

8 LA PAMPA '1 QUITUMBE 100007COMPAi\!{A ARTHERMS S.A. 

9 LUZ Y VIDA QUITUMBE 113288 PINTO VILLAGOMNEZ EDGAR EDMUNDO I MARIA ROSARIO ALENCASTRO IDROVO 

10 DtVINO NIÑO QUfTUMii ~n&9(} iUGiNIA MARGARff A .GARC(AFERNANOiZ y MARiA OEL CARMEN GARCíA FERNAWOiZ 
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~ 11 VIf1GEN DE lA NUBE aUITUMBE 10972~ COMPANIA ARTMERMS S.A. 

,.12 El MANANTIAL QUITUMBE 518181 JAIME OSWAlDO CHllUISA TAfPE I MARIA EUGENIA VENEGAS MAZA 3 3 O 
13 MADRIGAL No. 1 CAlDERÓN 5033487 LUIS MARIO PURUNCAJAS y YOLANDA BEATRIZ CISNEROS 

14 LOTE A3-5 CALDERÓN 5301327 COMERCIAL E INMOBILIARIA DORJFER S. A 
15 G.E~ANIQ~ pE MARIANITAS 4 CALQE~<>N 62.~23.~ -$28364 .~Q~~AlEJANQRq GARCfA CA!?TRO y LJ~IA.NA ENOI; VACA E$PIN 
16 JARDiNES DE SAN CARLOS CALDERÓN 606344 SEGUNDO ALVEAR CARLOSAMA Y LOLA BETSABé: JUMBO, CAMILO AL VEAR CARLOSAMA 

y ROSA MARiA ZACARfAS SANOOVAl RAÚl Y OTROS 

17 SAN FELIPE CALDERÓN 1261163 FELIPE L1NCANGO ESPINOSA I MARíA TOMASA L1NCANGO Y OTROS 

18 PLANADAS·ee SANF~.A:NetSeOe.A:let:~ÓN 5011081 LA 'T1!:NENe1AOElA 'T~~M SE i!:NCUEN"fftA A NOM5~E .I)f! lOS SE~O~ES 

GERMANA NICASIO JARAMILLO SILVA CON UN 68.5%; EDGAR CORAL CON UN 30%; Y FAUSTO EllAS VALLEJO MORENO CON El 1.5% DE 

OERECMOS V ACCIONES. TODOSEN CAUDADDE COPROPIETARIOS. 

19 MARIA GUADALUPE OFICINA CENTRAL 5784438 HEREDEROS BoLlvAR ALVARADO IBAYAS 

2.0 TRJANGULO DE P¡EDRA OFJCJNA CENTRAL 5784438 MEREDEROSooLivAR AlVARADO JBAYAS 

21 LOS ALPES OFICINA CENTRAL 216167 ROSA ELVIRA CABRERA DE BUSTILLOS Y CÓNYUGES JUAN BAUTISTA PROAt'jO Y MERCEDES 

TIPAN 
22 VISTA HERMOSA DE SAN ROQUE OFIGlNA CENTRAL 5606681 PASTORAZORAIOA MORAN 

23 ALTA VISTA OFICINA CENTRAL 201592 PROAt'jO SALAS JUDITH DIOSELJNA y HEREDEROS 

24 CUCHOHACIENDA DELICIA 299968 JORGE HUMBERTO ·PAZM't'jO NAVAS, FABIOLA MARGARITA PAZMtÑO NAVAS y ALBERTO PAZMIÑO 

NAVAS 

25 CUATRO DE ABRIL DELICIA 413339 ENMA PIEDAD SORtA RaSERO y MARIA ALEXANDRA VINUEZA PARRA 
26 COLINAS DEL Eoé:N DELICIA 243649 RODRIGO WALDEMAR BELTRAN GALINDO 7.- DOCUMENTOS ANEXOS. 1. TaUer de capacitación de 

e~piªº,9n~pe~l. ~,~F¡~ t~99 deºªºª Vtt.9 º~ !º~ ª~ntªmffitlto$ nvmanos de hechº y c(m~dadQ$ jdentifjcadq~ por la Unldad ~speclal Regy!ª tu 
Barrio susceptibles del procedimiento de expropiación especial. 3. Cronogramas tentativos del procedimiento de expropiación especial. 4. Ordenanza 

'''etropolitana No. 0055 y Resolución del Concejo Metropolitano C237. Atentamente, f) Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR EJECUTIVO (s) UNJDADESPECIAL 

iEGULA TU BARRIO".- NO EXISTEN ANOTACIONES REGISTRALES DE GRAVÁMENES HIPOTECARIOS, NI EMBARGOS.-

al} Se aclara .que ·Ia .,resente eertifiealSión selaRa oonferWo .fIJ~o 40 .revisado e~ <'iomenidode {es indices.,ibros.regist.ros y base de datos ent.regados atReglstro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de juDo de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que Se ban proporcionado ,por .Ios .particulares )j que .pue.daninducir a error o 

equivocación. 

c) En vIrtud de QUe los datos regislraJesdeJsjstema son slJsceptibJes de actualzacíón. rectificación o supresión. conarregJo a fa Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos Y ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier fana o error en este t)ocumento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá reaUzarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión de' certificado 

El presente certificado tiene una. validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta.la fecha depeticion, 8 amo 

~esponsabte: LESV 

Revisión: FHHP 

Jvcumento firmado electrónicamente 
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Matriculas:; mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y fibros entregados y que 
reposan en el R6!Jistro de 1a Propiedad <Je! Distrito Metr-opolitano de Quito, CERT~FfCO: 

. DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

de terreno número UNO, del fraccionam~ento -del lote denominado El Conde, ubicado en la Parroquia ChillogaUo de este Cantón 
2.= PROPJET ARJO(S): 

Adquirido por la constituyente "FIDEJCOMISO EL CONDE" debidamente representado por su fiduciaria. LA COMPAl\JIA ftA.F.P. V" ADMJNJSTRADORA DE 

FPNPP$ Y flºl)~lÁRIA $,A, 
3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES: 

UNA l'A~: 'lOs(1el'~eho-s 'O tuota-¡;;(1e tlomífllO tolfesptll'ld1el'lt~s -af'Otflefita ytlfi-éf'l~tosSe1éf'ltaeef'ltésífñ--asJ>'ó1'tíéf'ltO(81 ;'fO%)tlefma-eratOte tiffO '{, 

mediante transferencia a título de Fid~comiso Mercantil realizado por el "FIDEICOMISO EL CONDE" debidamente representado ,por su fiduciaria, la COMPAÑIA 

-"A:F:P:\P' ABf"HN~STAAOORA .aE~OO$~ftiB\:JGtAfijA.s~A., tí su've~~t'e~'jrer su>Ptesmeme·§ecutrm, '1n~'Óiege Aftte&rantia, 'por este 
acto, y expresamente autorizado por la Junta Final de Liquidación del FIDEicoMISO EL CONDE, celebrada el dfa nueve de julio del dos mil tres; según 

,~r-a~~a,,y~oo~~',4eI,~,mit.~.Q.~~'~,~~~'~~Il,,0GdQr~Gd,~~ • .fi,l?imemet,~ 

el OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CUATRO.-' -' OTRA PARTE: los derechos y acciones sobrantes del referido lote, transferidos en fideicomiso por la 

.señQca"aQ~a,~él;ez Ja1Jar,de.r~.de ,Cal:dqo.y,i!.lqª.,ª¡q~iéo .$.e Je: ,d.enQmloar,áJ~Qmo &QIJ$.ti.tLll<en.te, ,JJ),Sé i,~aelSáM,z,~ér,ez. ,JQr~ Ed.uar:d,o J;~$t!,!Q~ ,OJqq~t 
casado, José Rafael SáenzBorja, soltero, y Jose Ricardo estupíñan Ruilova, divorCiado, a ,quienes selesdenomínará Promotores Beneficiarios; según escritura 

,p9I,llifª 9t9rgª~~ ~.1 ~,!)ªY:9º~ ,f~rS!r9 º~ mil.n.:9y~s;:i~I)~9~1)9y'~1)1ª y ~i~t~,ªm~ ~rN9~1j9~tQ~9r M,ª@ Y~Jª .. ln§lS;:~ª$\!t j;:1Ig.Z y 9CHO ;Q~ MARZO ~I; MI!,. 
NOVECIENTOS NOVENTA y SIETE; Y ,OTRA PARTE: mediante adjudicación según escritura pública otorgada elmEZ DE NOViEMBRE nEL DOS MIL 

DIECISEIS. ante ei Notario OUINCUAGf:SfMAOCTAVA del cantónOuito,Ooctor . .fWgueI Vaca Muñoz.inscma elONCEOE ENERO. DE OOS MR- OfEC1SIETE; 
de la cual constan que: Y copiado textualmente es como sigue" MUNIClelO DEL DISTRITO METROeOUT ANO DE QUITO.-DIReCCIÓN MeTROeOLlT ANA 

DE CATASTRO.- VISTOS; ,Quito, a..o9-N9v.iembre .det201.6,.las 1OhOO.- En mi calidad deOk.ector Metr,opolitano deCatastr.o, y en vJrtudde.4a resolución No. 

A,-24t;l,e 29d~<1gQs~QQ~ 2QUipqrl¡:J ~!-!¡¡Jq~,egátll pire~RrM!3trQ¡::¡RlltanQP!3 Cí3Jpstrq ta ;3tripU~QÍ1 Q~ ;3Ctq;3f ~n ~ijt!pd ~h:faLltRridadapminlstrativa competente 
,r,oara implementar. conocer, sustanciar resolver los procesos y trámUesoe reguJarizaclón de excedentes y dIferencias de superliclesdeterrenode lotes urbanos 

( \}rales en el Dlstrlto Metropolitano de QUIto, y conforme lo dispue~to en la Oisposlclon G.,n~r<ll'§l;)g!Jnpa ge ,~, tJrp~n€m?a ~~.Y;9PQll,tªn,ª "N9 .• P~~p.l3~mc1on~l(ja 
el 19 de julio de 2016, que establece la forma para regularizar los excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno en los que están ubicados los 
Asentamientos Humanos de Hecf10 yC01'l'st)1itl'Bd'o'S, avo-co -cono-cimiento def presente trámíte.- Mediante ofitio 'No.UERB-1438-2'016 de 21 tí'e octubre de 2'016. 
la Abogada Karina Sub(a D., Directora de la Unidad Especial RegUla Tu Barrio, remite el expediente del ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
-ooNSOU9AOOi)EN0MtN'AOO"''€GNí9E ;V', 'pretifl1fQO. '00001-6, clavec1rta~-No. '3'L-Ml3 .. ~003, y pre'dio-N0'.OO5971, -ctave díta-sttét-No. '3200'3-f12"'-tJ32' 

ubicados en la parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha; a fin de que se regularice la superficie de los lotes en los cuales se encuentra 
,~~,el,~()~.,~,y.~~oo:'~El.cood.e,~,Def·~,JV".-fJf~ad.b'UNfÓNAF9V ~~T~ 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA. a quienes solicita se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración Juramentada de fecha 28 

,deJ:narzQ,d$ 201,6;teaJiZadapor parte,d.l $etiQrE4gar ~iCaja$ ~raf,ell.SUGaJdadd,$ PQ5:SIQeNIli·!Qª",CQ~fJIÉ, ,P,ROM5:JO,MS ,56 .Co.NOE CA.MJNQS 
DEL INCA IV, ante el Doctor Eduardo AguiJar Romero, Notario Sexagésimo Primero del Cantón Quito, en la que declara: "que a pesar de las diligencias 

~~ªJlz.?99-~h?~(99 irnp9.§!~,1~99-r 9.9n ,'9 r~~i9~n9tª> inpil/i9H9119?P 999mi9i,R99~ J? YN,19N AFPVADMINJ§r~ORA p,E F9f\1D9~ Y FJDft99l\A~~9~ 
80efEOAD ANéNIMA't:- Cumplidos los presupuestos de Ley y de conformidad a Jo establecido en fa normativa y procedimientos vigentes, se hacen las 

siguientes eonsideraciones: PRIMERA: El suscrito Director Metropolitano de Catastro de conformidad con fo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 0126, 
s;ncionada el19 de julio de 2016, a la cual se agrega DispoSició~ Trdllsitoria Sexta, que establece la forma para regularizar los excedentes y diferencias de 

áreas de tos totes de terreno en los que están ubicados tos Asentamientos Humanos de Hecho Y Consolidados, y de acuerdo con Resaludón A 024 de fecha 29 

de iJgostQ de 2016. es competente para implementar,CQt1Qcer, sustanciar y resolver el presente trámite.- SEGUNDO: En la sustanciación del presente trámite se 
ha observado Jos procedimientos establecidos la Ordenanza No. 0126, sancionada el19 de julio de 2016. yen Jos procedimientos establecidos para esta clase 

g~ tr~mi~, n:g9n p()rh~ ~!Ja,l ~ 9~~ra, ~u y~lige:2:.~rE:l<t;l:~f:;>: l?~1¡rf9rm~ t~C?rly9 J:lr~~J:ltjy() ~tlSctñt9 J:l9r ~f 1119~11¡~r9 Jl,I~ rr~\f\g¡§~ $ªn9,~~f~ de,l 'Pr99fflmª 
Sistema de Información Catastral; y, el ingeniero Milton Moreno y el señor Mario Tamayo, como servidores responsables establecen que los predios No. 605976, 

claVe c1:lt1:lstt1:l1 No. 32803-'02':00'3yptMio'N'o. '60$117, Cfl:lve cat1:l'Strarnó. 32803.;02~U02, nbfc1:l{'fo'S eh fa pat1bqUPcll Cíe Turobañ'lba (jet Ga'h16h' 
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Pichincha de propiedad de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE DOS SOCIEDAD ANÓNIMA, tiene un metraje: el primero según escritura 

-de 71.270,00 m2, ~ metraje a regularizarse -es -de 73.735,84 m2, .existiendo por ro tanto un .excedent.e de 2.465,84 m2; y, ~ segundo según .escritura-de 

40.34328, .131 metraje a regula rizarse es de 54.263,35 m2,existiendo por tanto un excedente de 13.920,07 m2 respectivamente.- En mérito a las consideraciones 

expuestas el suscrito Director Metropolitano de Catastro, RESUELVO: Corregir el error :técnico de medida del predio No. 6D5976, clave catastral No. 

J,2§O~-9,2·PQJ, upi~º9 ~n I~ p?,rr9Ql,Jia q~ TUl'l!bªml?ª !,'fel ~ntól1 QMlt9. '¡:'r9v¡n~la d~ '~:iª",¡ncha Qe PrQpie~ªª qe,ªyN1QN ,J\.T=V Ar:lM'NI~TRAQ9~Aril; 
FONDOS y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el cual existe un excedente de superficie de 2.465,84 m2 entre el área de la escritura y la última 

medtcíón practicada, quedando por tanto fa superfide a regufarízarse en t:J. t:J5,84m2 asf como también ef predio No. 6tJS9n, cfave catastrar No. 32803-02-002 

ubicado en la parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

HDEfeoM'iSosSóCtEOAr'i ANÓt~líWi., enetcuatej(fste urt ej(cedefíté de-s~~ de 1'3.920,07 m2, éf'ítm e~área: de la: ~critura yJa última memefófl 

practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 54.263,35 m2.- La presente resolución protocolfcese en una Notaría, hecho que sea, inscríbase 

-en,e!A¡~.~{).de ta Pmpie.rladdel MwciJ:OO:dei OistriID:MetropOOtano:de: Quito ... Notifíquese:la ,p¡;esente:~óna!cpt::C'.lpietMio:d.e: tos, Pfedios. UNlÓN: AFPV 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la prensa, en virtud de la Declaración Juramentada de fecha 28 de marzo de 

2Qt6,rean;;::ada.pOrparte.def.señQrEdgar.NeptaliCajaslara,.,en,Sl.u;sUdaddePRESJOENIEOEL,COMlTÉ,.PRQMEJORASELCONOECAMJNOSDEL,INCA 

IV ante el Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del Cantón Quito, de conformidad a lo establecido en la normativa y procedimientos 

vig~nte~:" .A9~l.liñ99>~n, fTljIY9r ~xt~n?í9n,.P9r~pJv9i~~~íQn~l)l?p~r:tí~íQn ~~'~.9r~9 .~ntr~~9~ h~rljl9lj1r9~ .gel~,ñ,9r Alf9n~9 f>é~P~lf;¡l~,~~g9n~.Qn$tóil de I,~ 
Hijuela Divisoria protocolizada el veinte y tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el treinta y 
uno de fos mismos mes y año; Los Promotores Beneficiarios, a través de fa promesa privada de compraventa adquieren en derecho a comprar todos fos 

inmuebles materia del presente contrato; con éstos antecedentes, a fin de que la fiduciaria administre los bienes que recibe en fideicomiso y cumpla la finalidad 

específica de este contrato, 4a CONSTnUYENTE, transfiere en forma irrevocable, como cuerpo cierto y determinado, a titulo fiduciario a la Compañía UNION 

AFPV, Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A., el dominio del lote de terreno denominado EL CONDE; la Fiduciaria, en sucalídad de administradora del 

FIDEICOMISO EL CONDE, acepta el encargo fiduciario de acuerdo a los términos, pJazo. condiciones, finalidades y remuneración que constan estipulados en 

ªªte Gº'1tn~tQ.~ Y A!;)TQRlZACfON PI; FAACCJONAM1ENTo, Con fecha once de agosto del .0.0$ mO tres .Se pres.ento Ja Autorlzacfqn de Subdivfsíón protoc.oli?ada 

ante el notario Decimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Draz Ballesteros; mediante Oficio numero 9804863 ASL - de 31 de Diciembre 1998, la 

-""ompañía Uníón AFPVAdmínístradora de Fondos y Fideicomiso S.A.. sotícítan fa autDrízación de fraccíonamíento del fDte de terreno denominado ef CONDE 
¿uado en la parroquia Chillogallo de este cantón, en CINCO lotes de menor extensión; inscrita el DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES, repertorio 48237. 

4.- GRAVÁMENES y' OBSERVACiONES': 
Por estos datos se encuentra: en el número 338, repertorio 28338, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha TREINTA DE ABRIL DEL 

DOS: Mil SIETE, alas QUíNCE hOras, y NUEVE mtf.lufós, se· presentó: er áúl:6: de: VEtNT:E y CUATRO DE ABRll DEL DOS MIL SlETE, dtcfádt5 pm-. ür SOO"m 

Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 260-2007 -GB, cuya copia fotostática se adjunta en 

seis: fQla&. que sigueJQRGE ALQMOTQ LOGRQ, ·enCQfltra: deLUts ALfREDQ LUPE~QGQNZAlES}( CQMPAÑfA "AF.P. V." ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑíA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMJSOMERCANTIL EL CONDE actuamenteen.proceso de liquidación, se 

dispone la In$Cripción de Ja.OEMANDADE AMPARO POSe~OR'O'del'l.O:re Signado ;con'eJ~NúI'tUtrQ'7~ mliuiZana 6~ qüetienelo$·sig¡¡¡ienleslinderos; Al 

NORte, en 20 metros, con enoteNo. 6; SUR, en 20 metros con er rote No. 9; ESTE, con erIote a, en 10 metros; y, 0ESfE, con la calle sIn, en 10 metros. La 

superficie de este tote es de 200 metros cuadrados; Este lote se encuentra ubicado en eHsector denominado et 'Conde Caminos delinca ·dela Parroquia de 

CHiLLOGAlLO. Este fote signado con ei No. 7, se encuentra asentado en el Macrotote No. '1, de propiedad de ¡aO'omparila "A.F.P.V." Administradora de 

Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo adqutriómedfante constitución del FideicomisD Mercantil deAdministraci6n,AF.P.V. el Conde. celebrado entre el 

Fideicomiso e} Conde laCompañfa Integra SAo Administradora de Fideicomisos (lnte§rasa) y la Compañia A.F ,P;V. Mministradora de Fondos y Fiduciaria S.A., 

con fecha 27 de septiembre del año 2004, ante él Notario Décimo Sexto del.caritón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscrita legalmanteen el REGISTRO DE 

l-A PROPIEOf\O QE.l- Pl§TRJTQ METRQPQhJIJWQPE QWJT9;~ .~.Q~Qj~im1m-~ 4~J 2:Q.04.-- En .~I1Mm~rQ~~~, rt:m~rtQfjQ~~º~S9,.Q~,H~.~i$trQ de 
Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha ONCE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las NUEVE horas, y CUARENTA YNUEVE minutos, se presentó 

f¡ll ªLJt~ de ~9ATRO 1)t= MAVpDt;LDOS '1\kJl~n=n:, dictado por el sellor Juez iERCERO de lo Civil de 'PichinCha, mediante el cua) y dentro del juicio VERBAL 

SUMARIO, número161~2?0!,~ya copia foto~tática~f3adjunt~enciry~fojas,qu~~i~ue JOSI: RAFAE,~LLlJMITASH3 LOG~<?, e~~ntr~de.~UIS ALFREDO 

tUPERO·GON~t~S,é;CiMPj/$.m;i.·A.1 :P:V. ~OM1Nts'fftA~'ÓE;iiooOós y ~fDUtfA~S;A:y~~~A:·AOMtN1ST~Of!i·fi1DEtCoMtSO 
MERCANTIL EL CONDE, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 16, manzana 7, que tiene los 

~es fl~ros:ÑORt:E, -oon:ta catfefjfÍi't~,·éft 12tnétfóS; sUR, toftéftité,f? ,én1 {,m!tfOS;ESTE, ·éootá~S:¡ff,.éif. 'f's~,y: óESTE,eOft et~ 
~J, en 17 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos delinca de 

Ia.PatroquIa d.e crttl,lOGAUo.. Este·~· $ig~con elNQ~ 1:6-w ~mra: ~~o: en etMat:rolme'No:. t, d4r.pr~~·de'Ia·.COMPA-Ñ(A "AF,P~V," 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., el mismo que lo adqUirió mediante Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración A.F.P.V. el 

Conde. celebrado entre el' FideicomiSo el Conde la COn'IPañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos·(lntegrasa~y la Compañia A.F.P.V. Administradora 

de Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de septiembre del año 2004, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscrita 

legalmente en el REGISTRO QE lA PROPIEDAD DEL CANTaN QUITO el de diciembre del 2004.---- En el número 364, repertorio 31104,. del Registro de 

Demandas, tomo ciento treinta y oeno y con fecha ONCE DE MAVO DEL DOS MIL SIETE, a fas DIECISÉIS horas, y DIEZ minutos, se presentó el auto de 

VEiNTE y UNO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, dictado por ef señor Juez SE:PTfMO de fo CivH de Pichincha. mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL 

SUMARIO, número 259-.2007-EP, cuya copia foíostática se adjunta en fojas, que sigue EOWtN GEOVANI ANASfCHA HUASHE1A, encontrada LUIS ALFREDO 

LUPERO GONZAl.ES, COMPAÑIA ItA.F P .V." ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO 

MERCANTIL EL CONDE, S~ dispone la InsGriP.ción de la OEMANDA DE AMPARO POSESOR.lO .del LOTE Signado con el NúmerQ 21, man~ana8, qu.e tiene los 

siguientes linderos: AL NORTE, 20 metros, con el Jote No. 20; SUR, 20 metros con el lote No. 22; ESTE, con la calle s/n en 10 metros; y, OESTE, con el lote 36 

en 1 P fTl~tros. 'l..a superncle de este lote eS de '20b metroS cuadrados. °tstelote se enclJ!t.nt~a u!i.igayo en el ~e~tor ~enQniinªgo ~ Conde ~mllJo§ gel )nQí;l ~e la 
Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 21, se encuentra asentado en el MaclotDre NO.1, de propiedad de la Compañía A.F.P,V. 

Ad'Í'nfhfstratlofa tl'eFOrnftiS·y Atl'ÍlclaflaS.A' J "eHmSmo l:l'úetoad'qUirldb rtretliallfeCOnstlfúcitSh 1ftif1tlelcnmt~o Mercahtltd'é Atlmllltstl'acl6n A.F:P.V. erContle, 
celebrado entre el Fideicomiso el Conde la Compañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la Compañfa A.F.P.V. Administradora de 

FondOs yFtduclatta S:¡(, corrfectTa í21dé septlembredetaftO 2004'; tlrIte-etNotanooédmo s:extedet:{;arrtooGuayaquit;DoctOr RO-ttOffo Pérez,tnscrita 

legalmente en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTO N QUITO el8 de diciembre del 2004.- En el número 382, del Registro de Demandas, tomo ciento 

tiéifltá yoooo y cQiiffé'Gf:¡aDlE~T~ ~MAY():t:»Et. OOSMR. ~TE:, &16& ONCERQfa&:, yTREi:INTA: '~I H~éHRtó'éláüto dé'T~lNT 
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• DEL DOS MIL SIETE, diGtado por el señor Juez DÉCIMO TER CE Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERSAL SUMARIO, número 

258-2007-LJ, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue BERCJMO ORLANDO BURGO MORA, en contra de LUJS ALFREDO LUPERO 

GONZALES, COMPAÑiA A.F.P.V. ADMII'lIISTRADORA DE FONDOS Y FJDUCJARIA SA y COMPAÑfA ADMINISTRADORA DEL FEDEtCOMISO MERCt\NTIL 

EL CONDE, actualmente en proceso de liquidación, se dispone la Inscripción de DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 28, 

ma,n~ém_ª~, glJ.~ fi~nª JQ~ l?igl,ii~tlt~l? lingt:trq~: AL NQl1i s, c1m ~119tf¡l gr,f¡ln ~Q m~~rQ~; $9~. GQf1 ~llQt~ NQ·~~! el1 t9 tn~!rv§;t:.~T1:!Y9f1 t:tl JQ~t:t 4~ E1P 1 º 
metros; y, OESTE, con la calle sin en 10 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado 

el COhefe CafñíñoS efeflflca efe la Pat'tOqUía (fe GHILLOGALLO. Este lole sfghaefoébh eiNo.lB, se eñcUerm'á asefitáao en erMacrblole No.-"', CfePl'Opfeoaef efe fa 
Compañfa A.F.P .V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo que adquirió mediante Constitución de Fideicomiso Mercantil de Administración 

¡(F,P:V: efComle, ~tebradO entre efF~miSoEfCim~ fa COmpaffta ·tntegra S.A.i\ttmmTstradOra 'de Ffdi!(col'l'riSos iíntegrasa) yfa CamparfíS A.t.:?\¡: 
Administradora de Fondos y Fiduciaria S .A., con fecha 27 de septiembre del año 2004, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo 

Páia:i,ms6tUa~-Em'éf,REGfSTRtX'OE hA PROPiED;4i[)'DEt GANTOO'OOrra~8' de~édef2oo:4'.·Efi-éf·~Ó:39{1, defR-ég~d~ 

Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las DOCE horas, y CINCO minutos, se presentó el 

auto: de: roCE OE AeR/:t. DEl. DOS Mtt.SlETE) dictatfu:por .etsooor Juez QUINTO.de:'~ Civit de: Fimincll~ mediante: el cuatyaentro:deI'·Jt:J.ickrVERSAl 
SUMARIO, número 260-2007-LS, que sigue CARLOS LINO CATA~A LOVATO, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, COMPA~rA A.F.P.V. 

APMtNISTRA.DQRA PE FONDOS Y FIDUG1ARtASA· y CQMPAÑíA ADMINJSTRADORA· DEL F60ElCOMlSO MERCANTIL EL,OONOi,'s&dfspon(TI& 
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 20, manzana 8, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con el 

lote 19, en 20 metros; SUR, en 20 metros con lote No. 21; ESTE, con la calle sIn en 10 metros; y,. OESTE, con el lote 37 en 10 metros. La superficie de este lote 

es de 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde caminos delinca de la Parroquia de CHILLOGALLO. Estefote 

signado con el No. 20, se encuentra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de la Compañía AF.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el 

mismo .Que lo adquirió mediante constitucíónde' Fideicomiso Mercantil de Administración AF.P.V.el C.onde, celebrado entre el Fideicomiso el Conde la 

Compañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (lntegrasa) y Ja Compañía A.F.P.V. Administración de Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de 

§ªptiembrª ºª.I ªt)Q ~º.Q4, ~;mtªª' Nº!ªr1ºb>~º,mQ Sexto del qantÓn QUito GuaYélquil,~octor Rodolfo Per~z,in!'i(,:rtbª Iegªlment~ en el Registro eje Ia,Proplegª!1 del 
cantón Quito el 8 de Diciembre del 2004,- En el número 482, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL 

'OS MIL SIETE, a las QUTNCE horas, y SE1S mínutos, se presentó el auto de VEINTE Y TRES DE MARZO OELDOS MlL SrETE, díctado por el señor Juez 

~CIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 267-2007-SH, Que sigue BERTHA MAR(A 

'(3'UAff{ACAJA CA5NMlOflA, enoontrad'efUtS AlPru;OO LUPEf(O 'GdNZAlES,COMP'AAfA A.'F;ft.V. ÁOMfNtSTAA06AADE'''()N~ y r:~tOÜC{ARtA 
SA y COMPAÑ[A ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MERCANTIL EL CONDE, actualmente en proceso de Liquidación, se dispone la Inscripción de la 

OEMANGI\OE AMPARO POSESORlO.défLOTE Stgt'fac:i600n·éf -Na~(j- 22,Mlm~8fl8.a, -que ~·tos SigUtMtet·fiftd'éfos:' At NORTE, OOtfef·~~~ 2''f, .ér/' 2n 

metros; SUR, con el lote 23, en 20 metros; ESTE, con la calle sIn, en 10 metros; y, OESTE; con el lote No. 35, en 10 metros. La superficie de este lote es de 200 

metrQS cuWrados-.Este' Jote' se'encuentra: oocatto: en et settor denominadQ el Coodé' cammos: .del-INCA d'Ef la' Parr~ de' CHft.lOGAtt.O~EstEr ktte'signado 
con el No. 22, se encuentra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de la Compañia A.F.P .V.Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo 

ad(lwrió' mediante CoAStituci~ del Fideicemise'MercantiJde AdministfaciÓftA'.F'pN.c.EI"~e,¡:fZelebrado,entfe-et.Fideieomistl), e~CQnde-laYGempañía-lntegfa> 
SA Administradora de Fideicomisos (Integrasa) yla eompañra A.fi.fii'.V. Administradora de Fondos y Piduciaria S.A., con fecha 21 de septiembre del año 2004, 

ante el Notario Décimo Sextó del cantón GuayaquiJ"Doctor Rodolfo Pérez". inscrita legalmente en efRegjstro de la Propiedad del cantón QuitoelB de diciembre 

del 2004.- En el númera 536, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y echa y con fecha DOCE DE JULIO DEL OOS MIL SIETE, a las QUiNCE hOl"é:ls, y 

DIECINUEVE minutos, se presentó el auto de TRES OEJUlIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez CUARTO de Jo Civil de Pichincha, mediante el 

cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, n(¡mero626.,2007"LR, cuya copia Jotostáticas!ll adjunta.en$eis fojas,. que sigue MARIA VICTORIA.TACO PILA, en 

contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZAt.ESy COMPAÑIA AF .P.V. ADMJN!STRADORA DE FONDOS Y FJDUCJARfA SA Y COMPAÑIA 

ARM!NJ§TRAOQRA R~l..F~DJ:tGQM!§º MJ:RGANTIl.. J~I- J.:(QNQ.E ª!*Jª.!m~m~erlP!J~~~~º Qe.ljquidªGiq!'l, se. pi!i!Pº!'l~ lE;! jm~Gripf:!jQn ge.!EíPEIVIAf'lOA DE 
AMPARO POSESORIO del LOTE signado con el Número OCHO,manzana 2, circunscrito.dentro deJos siguientes linderos: AL NORTE. con el lote 7 en 20 

m€llr~>s¡ SUR, con el lote NQ; ~, en :2'0 metms;t=SiE, con la catle sin en lb metros; y, 'út;SiE, con enote No. 1~ en 1 () metros .. la superiicie de este lote es de 

200 metros cuadrados. Es~e lC)t~ se ~nt~uentra ubicéld.oenel sector de~ominado. el. Conde Caminos del InCé) de la Parro~uiade CHILLOGALLO.Est~ lote 

s19nadoeollefNó. 8~'Saliin'l::trentrli~Stlnmtfbá1\'éfMat;l'otbté No. 1, tteptbp1é'rrattttétáéomfiafftÍ!lAfii:fi.v: 'Ádm1fi1sttali'bl'lid'e tttmrrCis yF1dUeiÍ!ll'iÍ!l S.Á., efl'r'lf~1r'Io 
Que lo adquirió mediante constitución de Fideicomiso Mercantil de Administración A.F.P.V. el Conde, celebrado er¡tre el Fideicomiso. el Candela Compañía 

fegra,S.A. Adfffirtisffa-d6ra G'éFkféi~(ínt~ffjaC{)mpáñfffA:F . .pJ.V. AdmmtStradóra:de fófidóSrFi~ifS.~. éófi féCftcii1d'i$éptlerfi6re def año 
~a04, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, DOctor Rodolfo Péret, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 8 de 

dici:embre"det 2004.-... -. A fojas: 2243; .número 382, ,repertor{Q: 32:448: det RegiWo.Qe'O:emanttas: y CQll'·~otectSteT.E oe MA:YO.oe.L OOSMtl S,eTIE.-.
A fojas 2354, número 399, repertorio 34395, del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, consta el auto de 

DOCE DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE. dictado por el señpr Jt:18Z QUINTO de /O. Civil de Pichincha. medianteelcuaky dentro del Juicio-VERBAL StJMARlO. 
número 260-2007-LS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue CARLOS LINO CAl'AÑA LOVATO, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO 

GONZALES, COMPAÑíA A~F.P.V, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S,A. y COMPAÑiA ADMINISTRADORA OEl FEDEJeOMISO MERCANTIL 

EL CONDE, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Númera 20, manzana 8¡ A fojas '2887, número 482, 

repertorio 42396, def Registro de Demandas y con fecha VEtNTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, consta el auto de VEINTE Y TRES DE MARZO DEL 

DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de Richincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERSAL SUMARIO, número 

267-2007-SH, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue BERTHAMARíA GUAIMCAJA CASNANZOILA, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO 

GONZALES, GPMPAÑIA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS y FlDU,GIARJA S.A. y COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MERCANTIL 

EL CONDE, actualmente en proceso de Uquidación, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado con el Número 

?2, l\Aªnzanél ~.--A f()jas 31139. numero 536. repertorio 46951, del Registro de l)emandas y confecna OOCI:: DE JÚLlO Dt=lDPS MH,. ~I~TJ;, Pº1'J~~~.ª~jJp 
de TRES DE JULIO DEL DOS Mil SIETE, dictado por el señor Juez CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, 

nÚmero 626·2007 .;U~, cuya copia fotostátíta Se atljunta en sei~ tOfas, queSígueMARfA \:tfcfoRiÁ fACO?tt.Á, en contra de tOfs ÁtFREDO i.UPERO 

GONZALES y COMPAÑiA AF.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA SA y COMPAÑíA ADMINISTRADORA DEL FEDEICOMISO 

MERCAMTftEt COOGE actuafinente -en proceso ·de itquidactoo, se dispone fa thscripción -de fa OEMANOAOE AMPARO' POSESURto ~fLOTE signadocon 
el Número OCHO, manzana 2.-- TAMBIÉN SE HACE C.ONSTAR QUE NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.-
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a) Se aclara Que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de fos fndices, fibras, registros y base de datos entregados al Registro 
de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabitiza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

eq.uivQJ,ación. 
c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión. con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 

ReSil:\'tro ge Datos P9bllcos y ley de Registro, el Interesado debera comunIcar cualqUIer fa:!I<l o errpr en e~~et>9S;!Jment9 .¡;l.1 ~eg¡~*ªd9r d.e JaPrppiedªº º as!Js 
funcionarios, para su inmediata modificación. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 dras a partir de la emisión del certificado 

El presente certificado tiene una validez de 60 dras contados a partir de la fecha de emisión del mismo. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 amo 

R~Qnsable:· YOJCC 

Revisión: RFDU 

Da6umento firmado electrónicamente 

PIJi~(;C'OHPE .CERTIFICACIONES 
REGISTRO PE LA PROPIEDAD 
·...,~lpJ$TRrrQMETRQPQL)TANQPE 9\1rrO 
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... > RUC> Consulta de RUC 

Consulta de RUC 
RUC 

0991291679001 

Estado contribuyente en el RUC 

ACTIVO 

SOCIEDAD 

OTROS 

14/07/1994 

Nombre: 

~RI An I rnA~ - r.nn~lIlt~ nA RI Ir. 

Razón social 

AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS S.A. 

Nombre comercial 

Representante legal 

Cédula/RUC: 

VERNAZA GHIGLlONE OSCAR ANDRES 

0909600173 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

BAJO CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE GOIIIIP,f\N')!¡S 

SI 

24/01/2018 

Ocultar establecimientos 

Establecimiento matriz: 

001 

Lista de establecimientos - 1 registro 

AFPV ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

GUAYAS / GUAYAQUIL / TARQUI / 

AV. FRANCISCO DE ORELLANA 

S/NYS N 

ABIERTO 

nn:ps:lloeclaraclones.sn.goo.eCJsn-en-lInealR'l,>nt(ucvveD/~Onsultat(uc/~onSUl'[aS/consultat(uc -In 





REPÚBLlCA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑíA 

RAZÓN O DENOMINACiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

EXPEDIENTE: ( 70481 RUC: ( 0991291679001 

FECHA DE CONSTITUCiÓN: ( 14/07/1994 PLAZO SOCIAL: ( 14/07/2044 ) 
NACIONALIDAD: ( ECUADOR 

( GUAYAQUIL 

TIPO DE CIA: ( ANÓNIMA ) 

~====~ 
SITUACiÓN LEGAL: ( ACTIVA ) OFICINA: 

~ ________________ J 

DIRECCiÓN LEGAL 

PROVINCIA: ( .... G_U_A_Y_A_S ____ ---" CANTÓN: ( GUAYAQUIL CIUDAD: 

DIRECCiÓN POSTAL 

PROVINCIA: (GUAYAS ) CANTÓN: (GUAYAQUIL CIUDAD: (GUAYAQUIL ) 

~========~ ~~==~~~ ~========~ 
PARROQUIA: ( GUAYAQUIL ) CALLE: (~~=~=~=-:=~=N=~=C=IS=C=O=D=E==~_N_Ú_M_E_R_O_:~(:::M=ZA=' 1=1=1V=C=====::) 

INTERSECCIÓN/MZ. (JUSTINO ) CIUDADELA: ( KENNEDY NORTE ) 

~----~========~--------~ 
CONJUNTO: ( TORRE B ) BLOQUE: 

~---r==========~ 
NÚMERO DE OFICINA: ) EDIFICIO/C.C.: ( EDIF. WORLD TRADE CENTER 

REFERENCIA / UBICACiÓN: ( DIAGONAL EDIF. GOBIERNO LITORAL 

PISO: ( .... 8_13 ______ ___ TELÉFON01: ( 042630120 
~------------~ 

TELÉFON02: ( 
~-------------~ 

FAX: (042630080 CORREO ELECTRÓNICO 1: ( contacto1@afpv.com.ec 
~----------------------------------~ 

CASILLERO POSTAL: O CORREO ELECTRÓNICO 2: ( ramirosilva@afpv.com.ec 
~-----------------------------~ 

CELULAR: ( 0999421429 PERTENECE A M.V.: ( .... S_I ___ ___' SITIO WEB: (www.afPv.com.ec 

IhlEQRMACIQN 

¿Es proveedora de bienes o G ¿Ofrece servicios de pago a G ¿Es sociedad de interés 0 servicios del estado? remesas? público? 

GJ ¿Compañía vende a crédito? 0 Fecha de última acto de datos 
(31/03/201712.50 PM ) ¿Pertenece a MV? 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

OBJETO SOCIAL: 
( Artículo Primero: Dedicarse a la administración de negocios fiduciarios. para efectos de cumplir con su objeto social, la compañia podrá ) 

celebrar toda clase de actos o contratos que noesten prohibidos por la Ley, y que directa o indirectamente se relacione con su objeto social 

CIIU Actividad Nivel 2: 8 l ACtiVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS FINANCIEROS. I 

CIIU Operación Principal: (K6619.03 ) (SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCiÓN o POR CONTRATO. 

CA~ITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: (400000.0000 ) CAPITAL ( 800000.0000 ) VALOR X ACCiÓN: (1.00000 ) 

I ADMlhllSTRAPQRES PE LA COM~AÑ¡A 

IDENTIfiCACiÓN NACIONALIDAD ~ FECH NOMB ~ FE~PE ~ ABL ~ 

0909600173 

FECHA DE EMISiÓN: 29/03/201800:00:00 

PRESIDEN 28/06/17 0:00 
TE 28/06/2017 7587 27 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.lportaldeinformación/verifica,php con el siguiente código de seguridad: 

RL 

111111111111111111111111111/1111111111111111111/1111111111111111/ 

D5DP1030954 

29/03/201809:33:19 
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Abg. 

Karina Subía 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Expediente Procuraduría No. 04556-2014 
GDOC: 2017-017803 

2015-000384 
~/t~/9rJbZ 

DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANOM DE QUITO 
Presente.-

o Z OCi 2a17 

De mi consideración: 

Ref: Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
Caminos de Inca- Conde IV 

A fin de dar cumplimiento con la solicitud del señor Concejal Luis Reina Chamorro, Presidente de la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público, previo a emitir el criterio legal correspondiente, 
requerimos lo siguiente: 

Mediante Oficio No. DMC-GEC-I0362 de 20 de septiembre de 2017, de la Dirección Metropolitana 
de Catastro se indica que de conformidad con la reunión mantenida entre dicha Dirección y el 
Registro de la Propiedad, se procedió a corregir el nombre del propietario del predio, FIDEICOMISO 
EL CONDE representado por su Fiduciaria la COMPAÑÍA "A.F.P. V" ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA SA. 

Por otra parte, manifiesta que respecto al predio No. 605956 correspondiente a la ficha 1, existe una 
imposibilidad para actualizarlo en el sistema SIREC-Q, toda vez que se halla afectado como medida 
cautelar conforme consta en la Resolución No. 172-CMZQ-2007 de 20 de junio de 2007, emitida por 
la Comisaria Metropolitana Zona Quitumbe. 

Por lo expuesto, se remite el expediente administrativo, a fin de que se coordine con las dependencias 
involucradas en el proceso, a fin de que, de considerarlo pertinente, se realicen las acciones 
administrativas respectivas para la actualización catastral a la que hace referencia la Dirección 
Metropolitana de Catél;stro. 

Una vez que se cuente con la documentación completa y actualizada, se remitirá a Procuraduría 
Metropolitana, a fin de continuar con el trámite legal pertinente. 

Adj. expediente completo {J,z.r: 
c.c. Concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público 

Nombres 
Mónica Guzmán 
Carlos Guerrero 
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PROCESO GESTiÓN CATASTRAL ESPECIAL 
GESTiÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA (AFECTACiÓN TOTAL) 

PROYECTO: REGULARIZACiÓN ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO "EL CONDE IV" 

PROPIETARIO 

CLAVE CATASTRAL 

PREDIO NÚMERO 

ZONA 

PARROQUIA 

SECTOR 

CALLE 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

AREA TOTAL DEL TERRENO * 
AREA DE TERRENO (escritura) ** 

AREA AFECTADA *** 

AREA 

AREA 
VALOR m2 

TERRENO 
CONSTRUCCiÓN 

REFERENCIA:OFICIO No. 2088-CE-2017 

: FIDEICOMISO EL CONDE 

: 32803-02-003 

: 605976 

: QUITUMBE 

: TURUBAMBA 

: CAMPO ALEGRE 

: CAMINO DE LOS INCAS 

: VARIOS COLINDANTES EN 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
: MUSCULOS y RIELES EN 

: CAMINO DE LOS INCAS EN 

FIDEICOMISO EL CONDE 

uso. 

305,82 m. 

274,52 m. 

258,92 m. 

73.735,84 m2 

"Datos del Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito (SIREC-Q). 

""Área de terreno conforme conforme Resolución de regularización de área de terreno dictada por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, protocolizada el10 de noviembre del 2016 en la Notaría 58 del Cantón Quito ante el 
Dr. Miguel Vaca Muñoz e inscrita el11 de enero de 2017. 

*"Area afectada establecida con base de datos tecnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en 
archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333-2014 de julio 4 de 2014, indica el area global del 
barrio, mas no del predio en estudio. 

****Valor e/m2 determinado con base de la Ordenanza Metropolitana No. 044 Reformatoria al Código Municipal que 
determina los avalúos generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano de Quito 
durante el quinquenio 2001-2005. Corresponde al sector económico No. 9. Según Expediente No. 1631-2016 del 19 
de septiembre de 2016 de Procuraduría Metropolitana, la valoración de los predios para expropiación especial debe 
observar lo dispuesto por el artículo 596 del COOTAD, la Ordenanza Metropolitana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

*""'Conforme con el criterio legal de Procuraduría Metropolitana con Expediente No. 2931-2015 del 9 de noviembre 
de 2015. 

'-t1~\ fo~1f)~ 
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Ing. Erwin Arroba P. 
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Ihg. "Juan C. Arboleda 
GESTiÓN PROYECTOS PÚBLICOS 

Arq. Karina Santacruz 
ANALISTA CATASTRAL COORDINADOR GESTiÓN ESPECIAL CATASTRAL 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 

BOLETíN CASILLEROS No. 125-2017 

Quito, 11de mayo de 2017 
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FUNCIONARIA DECI ORA 
DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECU&lÓN",r\ 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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Oficio N° AMC-SM-JA-2018 o j 
Quitó, D.M., t 1 EHE21J18 

Asusto/Referencia: Oficio No. AZQ.:.DAJ-2017-4026 

Ingeniero:. 
Erwif) ArrorA.,,.Padilla 
COORDtNADoR<GEStI6NESPECIALCATASTRAL 
DIREC~IÓN;METRopeL;ltA;NOE··CATASTRO 
Calle VenuuelayMejiá 
Presente. 

DemieonsideraOión: 

por'mediodel,'feS&nte y.enatenciÓnaJiOfici6,'N(j'AZQ"'DAJ;..2017 -4026, ,suscrito por 'el Sr. 
Alfonso Muñoz Administrador Zonal Quitumbe,en· efque' se' ajunta'Oficio 'No. DMC-CE-
10209, por med!?~~lfualsoUcita: "( ... ) para que autorice levantarla afectación del predio 
605976;conerfí~'fdere9tificarel nombre que consta en etSIRECQ, luego de lo cual 
podrábloqU(3!-!rse~lfJf'$di(Jcte ser necesario"; al respecto informo lo siguiente: 

·~?nfecnft20'~~.l~nio~f'~Ó07,;séemite la . Resolucio.n 'No,· 172-CMZQ-2007, dentro del 
expedjent~adrninistrat.f\r0~cN()":08 .. CMZQ""2004;SU$crito'pore' Dr"Jufián Camas ComiSario 
Metropolitano 20ntr~uit~tt1befpormedjo del cual resuelVe: "PRIMERO. Multar al, Sr., Luís 
Alfredo Lupero<S<>nzfJ/éz"con 0./.1'70416918-2, en la suma de. $, 3~218. 784,20fTRES 
MILLONES DOSC/IENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENtoS OCHENTA y CUATRO 
DÓLARES AM12RICANSO CON:VE.INTE . CENTAVOS), por haber fraccionado, 
promocionado, vendido lotes de terreno, en lalofización denominado I¿EI Conde delinca" 
y/o «Plan de Vivienda el Conde 4~ que se asienta en los predios 605976, clave catastral 
32803-02-003, predio 605977, clave catastral 328037"'02-002, predio 605978, catastral 
32803-02 ... 001, sin planos de fraccionamiento, y 'la respectiva Ordenanza Munícipa/, 
inmueble ubicado entre la prolongación de la Av. Simón BOllvar".,S(3.?tor la Concha, de la 
parroquia urbana de Turubamba, de esta ciudad qe plJito, ~Pr()v¡f'!f!ít!'~de.Píchincha, ( . .). 
QU/NTO.- En fundamento a lo dispuesloen el Art.\RII 260 d~1 yo(jigpMunit:;ipal, Art. 20 
de la .~ex\qff!ánicade Régimen pf:1r~ ,el.[)istritofflletropolit~no'deQuito . como medida 
cautelafteáfBloqueese la clave cátsstral, de los predios: 605976, clave catastral 32803-
Q~q()3;.p(er:J¡9$pg5977, p/avecata~t'-'é,lr32ªq$~()2-00?;pr(;:dio605978, catf).~ral 32803-02-
001, para tal efecto ofIciese al departamento de;~val(tos.,.Y,. Catastros deesla 
Administración Quitumbe~ Oficiese al Señor Registrador de la Propiedad del Cantón quito, 
a fin de que se prohíba la enajenación de los bienes raíces que comprende los predios 
605976

1 
clave catastral 32803-02-003, predio 605977, clave catastral 32803-02-002/ 

predio 605978, catastral 32803-02-001, sígnadoscon los números 1,2,3 de la 
constituyente Fidecomiso el Conde debidamente representado por la compañía A.F.P. V 
Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A$ ubicado en la parroquia urbana de 
Turubamba, cantón Quito, Provincia de Pichincha en los cuales se asienta la lotización o 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 -188 Y El Universo P8X: 3H~) 2:300 www nqcnCia(l(~GOntro!. 
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urbanización "El Conde Caminos delInca", y/o "Plan de Vivienda El Conde 4~ esto como 
medida cautelar real y en fundamento al Art. 11, numeral 1 (le la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, Art. R 11 260, 271 del Código Municipal, Art. 20 de la Ley Orgánica 
para el DistritoMªtropolitanode Quito en concordancia con los Art. 900, 901 del Código 
de Procedimiento Civil vigente. Oflciese al Sr. Jefe de Transferencia de Dominio del 
flustreMunicipio de Quito,a fin de que se abstenga de realizar cualquier transferencia de 
dominio de los predios 605976, clave catastral 32803~02"'003,; predio 605977, clave 
catastral 32803-02 .. 002,. predio 605978, catastra/32803-02-001, (.. ·r· 
Con fecha 02 de enero del 2017, se emite la Providencia. AMC-DRYE-NS-2018-02, 
suscrita por la Dra. Nelly Sánchez Resolutora Metropolitana Dirección de resolución y 
Ejecución de la Agencia Metropolitana de Control, por medio del cual se dispone: 11(. .. ). 
Segundo.- En atención al oficio mencionado remítase atento Oficio a la Dirección 
Metropolitana de Catastro a fin de que proceda al levantamiento de la· afectación que pesa 
sobre Jos predios 605977 y 605976 delprQpietarioF/DECOMISOEL CONDE 
representado por su fiduciaria. La Compañía "AiP.P-"V". administradora de fondos y 
fiduciaria S.A., el cual se encuentra dentro del proceso de expropiaciónespt:Jcia/( ... }': 

Con fecha 02 de enero del 2018. se emite el oficio No. AMC-DRYE-NS-2018-01, dirigido a 
la Ing. Anabel Vintimilla Adminístr~dora Zonal Manuela Sáenz, por medio del cual se 
solicita se· levante la afectación de los predios 605977 y 605976 del propietario 
FIDEICOMISO EL CONDE representado por su fiduciaria, La COMPAÑIA "A.F.P.V' 
administradora de fondos, y fiduciaria S.A. 

Por Jo tanto de conformidadi"co~JaProvjden~a~AMC,DR:'t{g~S ... 2018-o2,suscrita por la 
Dra. Nelly $ánchez ReScolutoraMetropotitanaDireCCkln de Resolución y < Ej,cución de la 
Agencia Metropolitana de Control y el oficio No. AMC-DRYE-NS-2018-01 t por medio del 
cual se solicita se, levantej~afeCÍélciónde tos, pr~djos.60597fy605976 del propietario 
FIDEICOMISO ELCONDE .. representadodporsu.··fiduciaria, ..•. 4a<.,OQMPAÑiA·1A.F.P.V" 
administradora de fondos yfid~ciar¡~. S.A~;da'odo:a$t.cumplimientoconet requerimiento 
solicitado, a fin . dentro de su competencia. el trámite.respecti,v.o. 

/" ... :~ ····· .. ··'Mf!·~ .. 
pa .. rtict"ilar t.:~ ... ".~:.,:.c. ~ .. ~ .... ~ni.Co""." . W. '~.'.' .. ' •. ;i.' ••. fines pertinentes 

~ten~me4((! ~.li) 
~~,Ilt. ~ 

Ab. JOhé;)~lAgll·1 ~~~~ 
SUPt:RV,S().RAMETROP()~ITANA. 
GD I1DM .. AGENCIA DEC()N·tR()~ 
Adjunto: Co . ia de la ProvidenciaNo;ATv1C~QRyE-NS-2018-02 y Oficio No .. AMc;-ORYE·NS-2018-01 

C.C. Sr. A onso Muñoz AdministradorZona Quitumbe. Direcciól'l: Av. Cón(jorl'Jan y Av. Quitumbe 
Ñan. Teléf o: 3952300 Ext. 18638 

neía Metropolitana QIJ Co¡ihoL ti So! Na9 .. 188 Y El Universo PBX: 395 2300 www"agencfadecontroLquito.gob. 
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AGENCIA METROPOLITANA A M e 

DE,CONTROL 

U'{~&\ \J\:\ ''V;''. '" 

OFICIO No. AMC-SM-JA-2018-
Quito DM, 1 n .... 2il13 00024 

Señora: 
Ab. Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
SECRETARIA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 
Montufar No. 4-119 y Espejo 

Presente.-

De mi consideración: 

Con un atento y cordial saludo, me dirijo a usted, en referencia al Oficio No. 1522 
UERB Q-2017, de fecha 25 de octubre de 2017, recibido en esta entidad el 06 de 
noviembre de 2017, en el cual se solicita dar trámite correspondiente, conforme a lo 
establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 01 de abril de 
2015, que establece el procedimiento de expropiación especial, regularización y 
adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho de interés social en 
suelo urbano y expansión urbana, en relación a los predios 605977 y 605976 del 
propietario "FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, LA COMPAÑíA 
A.F.P.V ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. 

Con este antecedente remito el MEMORANDO N° AMC-DRYE-SC-2018-0021, 
suscrito por el Ab. Sebastian Cornejo Director de Resolución y Ejecución de La 
Agencia Metropolitana de Control, en el cual se detallan las acciones realizadas dentro 
del Expediente Administrativo Sancionador No. 0008-2004 -UDCMCL-ZQ, del 
FIDICOMISO "EL CONDE". 

Lo que informo a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab. Johan Aguirre 
SUPERVI ORA METROPOLITANA 
GAD MD Q AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
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VALIDACiÓN NOMBRE CARGO SUMILLA 

ELABORADO I 
POR 

05/01/2018 
Ab, Pamela Narváez FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCION DE RESOLUCION y EJECUCI N DE LA AGENCIA 

REVISADO poi 
I 

05/01/2018 

Ab. Sebastian 
Cornejo 

Aj: ¡ 
Memorando No, W AMC-DRYE-SC-2018-0021 
Oficio No. 1522 UERB Q-2017 
Providencia NO.AMC-DRYE-NS-2018-02 
Oficio No, AMC-DRYE-NS-2018-01 

METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECTOR DE LA DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 

El So! N39 ,,·188 Y El LJn¡verso F'BX ::)95 2300 www. 
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Sel10ra I ng. 
ANABEL VINTIMILLA 
ADMINISTRADORA ZONAL 
MANUIELA SAENZ 
Presente.-

De mi consideración.-

Oficio No. AMC-DRYE-NS-2018 -01 
Quito O.M, 02 de enro del 2018 
GOOG: 
Asunto /Ref: exp.08-2004 

317 

En atención al oficio y sus nexos No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 25 de octubre del 
20'17, suscrito por la Abogada Karina Subía D; Directora Unidad Especial Regula Tu 
Barrio quien en su parte pertinente manifiesta: "(. . .) La DMC remitirá un oficio a la 
adlninistración Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la 
adlninistración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solícitar por 
escrito levantar la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de 
expropiación especial (. . .)". Se ha emitido la providencia, 02-2018, mediante la cual se 
dispone: (1(. . .) remítase atento Oficio a la Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que 
proceda al levantamiento de la afectación que pesa sobre los predio 605977 y 605976 
deJ propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La COMPANIA 
"A.F.P. V" administradora de fondos y fiduciaria S.A., el cual se encuentra dentro del 
proceso de expropiación especial (. . ')". 

Con este antecedente solicito a usted, se dé cumplimiento a lo dispuesto y se proceda a 
ordenar a quien corresponda se levante la afectación que pesa sobre los predios 605977 
y 605976 del propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La 
COMPANIA "A.F.P.V" administradora de fondos y fiduciaria S.A.,. 

Por la atención que le dé al presente, reitero mi sentimiento de estima y consideración 
permanente. 

At~!ntame~!~,., " f)~ .) 
/ /"" 

~_""""'3'" "'" 

" ...-

Dra. el y á c ez "Rodríguez 
FU A I OECISORA 
AGENCIA TROPOLlTANA DE CONTROL 
DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCION 

Adjunto copias de respaldo para su conocimiento 

, 
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EXPEDIENTE No. 08-2004- UDCMCL-ZQ 316 
Dr. Juan Carlos Endara l. 

Sr.- Luis Lupera Gonzales 
Casillero judicial 2235 

Ab. Carlos Andretta Shumacher 
Dra. Verónica Pozo de Miranda 

Ab. Diego Ante Orrantia 
REPRESENTANTENLEGALDE 

REPRESENTANTE LEGAL DE EclQI;,lafi.1 ••• lIMC ••• I ••••••• ! •• !r¿1tw~.'?41~h#'%r00/"!i!~;N 

Abg. Martha Zula Majin 
Martha María Guairacaja Casnanzoila 

Casillera Judicial 4833 

Ab. Mónica del Carmen Sandoval Campoverde 
Casillero Judicial 1762 

PROVI DENCIA.AMC-DRVE-NS-2018-02 

DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN V EJECUCiÓN AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL D.M. Quito, a los 02 de enero del 2017; a las 10hOO. VISTOS: 1 ).- Avoco 
conocimiento del presente proceso administrativo sancionador en mi calidad de 
Funcionaria Decisora en virtud de la Acción de Personal No. 74-419 de 30 de septiembre 
de 2014, emitido por la Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control, para la 
implementación de la Ordenanza Metropolitana 321; Soy competente para ejecutar el 
presente expediente administrativo de conformidad con el Art.264 numeral 2 de la 
Constitución de la República del Ecuador que establece la competencia para "ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo", en concordancia con los Art. 395 y 84, 
literales m) ,yo) del Código de Organización Territorial Autonomía Y Descentralización 
(COOTAD) y el procedimiento establecido en el Art. 401 IBIDEM.- 2).- Resolución No. 
172-CMASAQ-200Tde fecha 20 de junio del 2007 mediante la cual en su parte resolutiva 
dispone: u(. . .) Como medida cautelar real bloquéese la clave catastral de los predios 
605976 clave catastral 32803-02-003; predio 605977 clave catastral 32803-02-002; predio 
605978 , clave catastral 32803-02-001 (. .. )".- 3).- Oficio No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 
25 de octubre del 2017, 
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suscrito por la Abogada Karina Subía D; Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 
quien en su parte pertinente manifiesta: U(. . .) La DMC remitirá un oficio a la administración 
Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la administración 
Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por escrito levantar 
la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de expropiación 
especial (. .. )".- De lo expuesto, en lo principal: ESTA AUTORIDAD METROPOLIITANA 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DISPONE: PRIMERO: Agregar al 
expediente Oficio y sus nexos No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 25 de octubre del 2017, 
suscrito por la Abogada Karina Subía D; Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 
quien en su parte pertinente manifiesta: U(. . .) La DMC remitirá un oficio a la 
administración Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la 
administración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por 
escrito levantar la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de 
expropiación especial (. .. )".- SEGUNDO.- En atención al oficio mencionado remítase 
atento Oficio a la Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que procE~da al 
levantamiento de la afectación que pesa sobre los predio 605977 y 605976 del 
propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La COMPANIA 
"A.F.P.V" administradora de fondos y fiduciaria S.A., el cual se encuentra den·tro del 
proceso de expropiación especial..-TERCER~.- Notifíquese con la presente providencia al 
administrado /a en la dirección que consta dehtro de autQs.-CÚMPLASE.-\, j/ 1, 7 .1 

L ,/1 I "':, ''''''t~;~ e' 
l/ ;' ¡ 

t~ ,,/) 
"'''':'" 

Dra. Nelly<sá¡'~:~~rígUeZ 
RESOLUTORA METROPOLITANA DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCIÓN 

GAD. MDMO AGENCIA METROPOLITANA DE CONMTROL 
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l''OIn~~'''l''u'",.1 METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

Oficio No. DMC-GEC-10362 

Quito D.M., 

Edison Yépez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 

Presente. 

De mi consideración: 

ANTECEDENTES 

• Con Expediente Procuraduría NO.04556-2014 de julio 11 2017, la 
Procuraduría Metropolitana a fin de atender el requerimiento del señor Concejal 
Luis Reina Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, proporcionó los Certificados de Gravámenes actualizados 
NO.C30540006001 de junio 12 de 2017; No. C30539988001 de junio 12 de 
2017, de los Lotes Uno y Dos del Asentamiento Humano de Hecho 
Consolidado El Conde Caminos del Inca IV, a fin de que la Dirección 
Metropolitana de Catastro (DMC), verifique los datos de propietario constantes 
en las Fichas Técnicas emitidas con oficio No. DMC-GEC-920 del 13 de 
febrero de 2017. 

• La DMC con oficio No. DMC-GEC-7775 de agosto 9 de 2017, informó a 
Procuraduría Metropolitana que los Certificados de Gravámenes no describen 
con claridad la titularidad de dominio, razón social de las Fiduciarias y 
porcentaje de derechos y acciones; y que sobre este último punto, en estos 
certificados no consta la presunta venta realizada al señor Luis Alfredo Lupero 
Gonzáles, por lo que previo a proceder con la actualización de las Fichas 
Técnicas emitidas con oficio No. DMC-GEC-920, se requiere el esclarecimiento 
de las observaciones indicadas. 

• Con Oficio Expediente No. 04556-2014 ingresado con Ticket GDOC 2017-
116718 de agosto 25 de 2017, Ticket SGD 2017-AZCE-C05957, Procuraduría 
remitió el expediente completo conformado por 308 hojas, "a fin de que las 
dependencias responsables del trámite solventen las observaciones constantes 
en oficio No. DMC-GEC-7775 suscrito por la Dirección Metropolitana de 
Catastro". Sugiriéndose convocar a una mesa de trabajo a fin de completar el 
expediente y sustentar los informes a fin de que Procuraduría emita el criterio 
legal correspondiente. 

• La Dirección Metropolitana de Catastro convocó a una mesa de trabajo el día 
martes 5 de septiembre de 2017 en las instalaciones de esta Dirección a las 
11 hOO, a la cual asistió únicamente el delegado del Registro de la Propiedad, 
quien luego de la revisión de los Certificados NO.C30540006001 de junio 12 de 
2017; No. C30539988001 de junio 12 de 2017, de los Lotes Uno y Dos, 
procedió a corregir el nombre del propietario que constaba en el Certificado 
NO.C30539988001 de junio 12 de 2017, por el de "FIDEICOMISO EL CONDE" 
representado por su fiduciaria, LA COMPAÑíA "A.F.P.V" ADMINISTRADORA 
DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y no como se hizo constar inicialmente: 
Unión AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. en su calidad de 
Administradora del Fideicomiso El Conde. 
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• Adicionalmente la DMC mediante correo electrónico del 5 de septiembre de 
2017, proporcionó al Registro de la Propiedad una copia de la escritura de 
cesión de derechos de un contrato de promesa de compra - venta de derechos 
fiduciarios que otorga la Compañía "A.F.P.V" Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A. y Sr. Luis Alfredo Lupero González a favor de Sr. Luis Carlos 
Fernández Gilbert, para su revisión. Sin existir observación alguna al respecto. 

Por lo expuesto y en base a los Certificados otorgados por el Registro de la Propiedad 
No. C30540006001; No. C30539988001 (este último corregido por el Registro de la 
Propiedad), correspondientes al Lote Uno y Dos respectivamente, la Dirección 
Metropolitana de Catastro procede con la actualización del nombre de propietario, tal 
como consta en las dos fichas técnicas anexas al presente oficio, manteniéndose los 
valores que constan en fichas No. 1 y 2 emitidas mediante oficio No. DMC-GEC-920 
del 13 de febrero de 2017 y que son: USD. 7.373,58 para el predio 605976 y USD. 
5.426,34 para el predio 605977, rectificándose este último valor respecto del que 
consta en el oficio antes indicado. 

Debe indicarse también que se rectifica el oficio No. DMC-G C-920 e,n cuanto a que la 
declaración juramentada sobre el año del asentamiento fue r alizad~ por el Sr. Edgar 
Neftalí Cajas Lara ante el Notario Sexagésimo del Cantón . r. Raúl Cevallos 
Pérez el 30 de septiembre de 2016. 

La actualización del nombre del propietario en el sistema catastral SIREC-Q para el 
caso del predio 605976 (cuyos datos constan en ficha No. 1), no es procedente este 
momento, a criterio del área legal de la DMC conforme consta en Memorando No. 040 
de agosto 17 de 2017, puesto que se halla afectado como medida cautelar de acuerdo 
a Resolución 172-CMZQ-2007. Al respecto, la DMC remitirá un oficio a la 
Administración Zonal Quitumbe indicándose que es la Comisaría de Construcciones 
de la Administración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán 
solicitar por escrito levantar la afectación del predio señalado. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTiÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Juan Arboleda Salgado .J?(~ 

Elaborado por: Arq. Karina Santacruz V. PiJ · 
Oficio No. 2088-CE-2017 

Ticket No. GDOC:2017-116718 2017-09-13 

Ticket SGD No. 2017 -AZCE-C05957 

Se remite el expediente completo conformado por 320 hojas. 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDO N° AMC-DRYE-SC-2018-0021 

Ab. Johana Aguirre 
SUPERVISORA METROPOLITANA 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Ab. Sebastian Cornejo 
DIRECTOR DE LA DIRECCiÓN RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 
GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

En referencia al Oficio No. 1522 UERB Q-2017 

,Quito, 05 de enero de 2018 

Con un atento y cordial saludo me dirijo a usted, en referencia a la sumilla inserta en el Oficio No. 1522 UERB Q-
2017, de fecha 25 de octubre de 2017, recibido en esta entidad el 06 de noviembre de 2017, en el cual se solicita dar 
trámite correspondiente, conforme a lo establecido en la Ordenanza Metropolitana No. 055, sancionada el 01 de abril 
de 2015, que establece el procedimiento de expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de los 
asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y expansión urbana, en relación a los predios 
605977 y 605976 del propietario "FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, LA COMPAÑíA A.F.P.V 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. 

(_r-:r) este contexto, doy a conocer a usted, que el Expediente Administrativo Sancionador cuyo Representante Legal es 
\. )'9icomisos Mercantiles "El Conde", se encuentra signado con el No. 08-2004-UDCMCL-ZQ, mismo que cuenta con 
"}~asolución No. 172-CMASAQ-2007 de fecha 20 de junio de 2007 mediante la cual en su parte resolutiva dispone 

u(. .. ) Como medida cautelar real bloquéese la clave catastral de los predios 605976 clave catastral 32803-02-003; 
predio 605977 clave catastral 32803-02-002; predio 605978, clave catastral 32803-02-001 (. . .) JI. 

Por lo que, por ser el estado de la causa y conforme al requerimiento mediante Oficio No. 1522 UERB Q-2017, con 
Providencia NO.AMC-DRYE-NS-2018-02 de fecha 02 de enero de 2017 se ordena: "(. . .) remítase atento Oficio a ña 
Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que se procesa al levantamiento de la afectación que pesa sobre los 
predios 605977 y 605976 del propietario FIDEICOMISO EL CONDE representado por su fiduciaria, La COMPAÑíA 
"A.F.P. V" administradora de fondos fiduciaria S.A. el cual se encuentra dentro del proceso de expropiación especial 
(. .. j". 

Con Oficio No. AMC-DRYE-NS-2018-01 de fecha 02 de enero de 2018, dirigido a la Señora Ingeniera Anabel 
Vintimilla Administradora Zonal de la Zona Manuela Sáenz, se le requiere se actúe conforme lo dispone la 
Providencia NO.AMC-DRYE-NS-2018-02. 

, ~ .. , 
Lo que informo a usted, par9..~fj.A'e-s p~fTéntes. 

:\<:(SJ~.Y fo1lV1ts: 
Atentamente, ,~;;;i-~SOL~,~g4- {(" ¡\ /".,4/~ .<> '~~'~~~';./~ )-0' cq 

.. ,'A //,,,,r- ,~0§, ... ~~ 
/)",/ l () 0:::0 

/I'A~~r •.. <" .' . " ~~',,"_"';:;';., Fl.)f'''"'.N'AM-C __ .~ g / " \ ,1 (;>' 0\ C::"- .__ ,f' 
( l)(j, \ \ '.. _._"~ .. -.'""""'-"~'""'~-~ .. _~"."'-=='=._~--==~ 

;1 ~l1 ¡ " ,~cr;-"--- _______ --
~~R~¿~ s~a~i L4 ~fRECClb~ RI;SGt1JtíO;;;JECUCIÓN 
GAD MD Q AGENCIA M(;:r~OPOLlTANA DE CONTROL 

.. ~,. 
~POR 

Aj: 

05/01/2018 ' 

Ab. Sebastian 
cornejo! 

I 
I , ¡ 

FUNCIONARIA DECISORA DE LA DIRECCI N DE RESOLUCION y EJECUCI N DE LA AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECTOR DE LA DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 

Oficio No. 1522 ¿ERB Q-2017 I 
Providencia No,AMC-DRYE-NS-~018-02 
Oficio No, AMC-9RYE-NS-2018f1 (11 fojas) 

; ! 
, 1 

re Venezuela y Guayaquil 
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SECRETARÍA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

;ll 
~ Oficio N°1522 UERB Q-2017 

Quito, 25 de octubre 2017 

Ab. Johana Aguirre 
SUPERVISORA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIIlECCIÓN DE ilESO LUCiÓN y EJECUCION 

Fecha de In~lr~_s,~-------n--S-N-Q~L-10-1f¿l"rS-:--" 
Numero de FOJ.l' .. _____________________ l _____ .l .. 

Presente.- NUlllero de Trómite-L .. ~5.~:---'- .. -........ -.. -:~-:;-
Responsable ______ -iJ- .... --·:~ .. - .. SlIl1l1Ila __ 9~ ...... _ 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. DMC-GEC-10362 del 21 de septiembre de 2017, en relación a los 
predios 605977 y 605976 del propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por 'su 
fiduciaria, LA COMPAÑÍA "A.F~P.V" ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA 
S.A, el cual se encuentra dentro del proceso de expropiación especial, el mismo que expresa: 

" .. La DMC remitirá un oficio a la Administración Zonal Quitumbe indicándose que es 
la Comisaría de Construcciones de la Administración Zonal o la Agencia 
Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por escrito levantar la afectación 
del predio señalado. " 

BASE LEGAL.-

1. Mediante Resolución No. AOO 1 O del 19 de marzo de 2010 se creó la "Unidad Especial 
Regula Tu Barrio". Artículo 2.- "Regula tu Barrio" se establece que la UERB será la 
encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización 
de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y 
demás trámites pertinentes para la legalización de barrios, dentro del marco de la 
planificación y el ordenamiento de la ciudad. 

2. Con fecha 01 de abril de 2015 el doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del 'Distrito . 

3~ 
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Metropolitano de Quito sancionó la Ordenanza Metropolitana NO.0055 que establece el·, 
procedimiento para expropiación especial, regularización y adjudicación de predios de 
los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y expansión 
urbana. 

El Art.l0 de la Ordenanza Metropolitana No.055.-Pago por compensación.- Si quien 
alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse lo hubiera lotizado, 
contraviniendo disposiciones legales, ordenanzas o normas, la Agencia Metropolitana 
de Control aplicará la sanción pecuniaria establecida para estos casos en el 
ordenamiento jurídico municipal, y el título de crédito que la contenga podrá utilizarse 
para realizar un pago porc<?tnpensación, en la forma determinada en la ley. 

El pago quedfu:.ª",slÍspe9-so'hasta q~e la entidad sancionadora correspondiente determine 
la responsabilidad delpresunto lotizador. ... I \GENC\A METROPO;..iTANA DE 

">' " " ~I 11ft", rn"'TPnL _----

'-IVI."'" 
~~i:~~;~:::;TI~?~·.:~.!;.;·:~~~;.-AMc 

S'.JP~r::\.'\S!ÓN 
METROPOLlTAN!_----

. . . (-";-.. \ ,G·· \, 
ReCibidO por, 1",j0" ,"::::::"'_::::::.." _---o 
~()ki ,:.lli~.,.~1 :!i--..l~:"::""_'-:"'':::''_'::;::::::~:-------
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4. La Ordenanza Metropolitana NO.0055 sancionada el 01 de abril de 2015 que establece 
el procedimiento para expropiación especial, regularización y adjudicación de predios 
de los asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y expansión 
urbana. 

¡'Disposiciones Transitorias.- Quinta.- en los casos se encuentren abiertos 

expedientes administrativos sancionatorios por edificaciones sin permisos de 
construcción o licencias urbanísticas dentro de los inmuebles que se beneficien 
por la aplicación de la presente Ordenanza, el expediente quedará archivado; 
no obstante, una vez que se entreguen las escrituras individuales a los 
posesionarios de los predios, deberán realizar el reconocimiento de la 
construcción informal para poder regularizar sus viviendas " 

5. Diferencia y Excedente de Área resolución No.A-24, emitido por la Dirección 
Metropolitana de Catastro de fecha 29 de agosto de 2016 debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. 

Con los antecedentes expuestos, se solicita dar cumplimiento a lo mencionado anteriormente 
para continuar con el procediendo de expropiación especial. 

La Unidad Especial Regula Tu Barrio se encuentra trabajando conjuntamente con los directivos 
barriales y demás dependencias municipales como canalizadoras del proceso de regularización a 
través del procedimiento de expropiación especial. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fmes pertinentes. 

Atentamente, 

?~-, .. ,_.~ .. M·-·"·-····1~·-··---"·'"···-"''''"'' 

(l/V;: - • L- J' ~ 
_._-------

~Karina-Subi~'=-· 

DIRECTORA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Adj: * Oficio No. DMC-GEC-10362 del 21 de septiembre de 2017 
* GDOC: 2017-137562 del 02 de octubre de 2017 
* Expediente No. 08-CMZQ-2004 

NOMBRE FECHA 
Lic. Gianina Rosero 

ELABORADO POR: RESPONSABLE SOCIO 24/10/2017 
ORGANlZATlVA 

REVISADO POR: 
Pablo Melo O. 

24/1012017 
COORDINADOR UERBQ 

FIRMAlSUMILLA 
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Doctor 
Edison Y épez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 

Presente. 

De mi consideración: 

ANTECEDENTES 

~~'H .- •• _ 
DIRECCIÓN METROPOLITANA 

DE CATASTRO 

Oficio No. DMC-GEC-10362 

Quito D.M., 
t-I (. ': ... 

~.: \~,; ;~ ~. 

- ... ''''[:¡' ~U]l' : '<'I~(l j \ ~';' ...... )j D : 
; "'''' ..... :" ~.~ .................. : 

: .::~~li;L··:.· . ··::·:·····,··1·· .::.: ..... . 

ti) Con Expediente Procuraduría NO.04556-2014 de julio 11: de 2017, la 
Procuraduría Metropolitana a fin de atender el requerimiento del señor Concejal 
Luis Reina Chamarra, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, proporcionó los Cert;ficados de Gravámenes actualizados 
NO.C30540006001 de junio 12 de 2017; No. C30539988001 de junio 12 de 
2017, de los Lotes Uno y Dos del Asentamiento Humano de Hecho 
Consolidado El Conde Caminos del Inca IV, a fin de que la Dirección 
Metropolitana de Catastro (DMC), verifique los datos de propietario constantes 
en las Fichas Técnicas emitidas con oficio No. DMC-GEC-920 del 13 de 
febrero de 2017. 

ti) La DMC con oficio No. DMC-GEC-7775 de agosto 9 de 2017, informó a 
Procuraduría Metropolitana que los Certificados de Gravámenes no describen 
con claridad la titularidad de dominio, razón social de las Fiduciarias y 
porcentaje de derechos y acciones; y que sobre este último punto, en estos 
certificados no consta la presunta venta realizada al señor Luis Alfredo l:.upero 
Gonzáles, por lo que previo a proceder con la actualización de las Fichas 
Técnicas emitidas con oficio No. DMC-GEC-920, se requiere el esclarecimiento 
de las observaciones indicadas. 

ti} Con Oficio Expediente No. 04556-2014 ingresado con Ticket GDOe 2017-
116718 de agosto 25 de 2017, Ticket SGD 2017-AZCE-C05957, Procuraduría 
remitió el expediente completo conformado por 308 hojas, "a fin de que las 
dependencias responsables del trámite solventen las observaciones constantes 
en oficio No. DMC-GEC-7775 suscrito por la Dirección Metropolitana de 
Catastro". Sugiriéndose convocar a una mesa de trabajo a fin de completar el 
expediente y sustentar los informes a fin de que Procuraduría emita el criterio 
legal correspondiente. 

• La Dirección Metropolitana de Catastro convocó a una mesa de trabajo el día 
martes 5 de septiembre de 2017 en las instalaciones de esta Dirección a las 
11 hOO, a la cual asistió únicamente el delegado del Registro de la Propiedad, 
quien luego de la revisión de los Certificados No. C30540006001 de junio 12 de 
2017; No. C30539988001 de junio 12 de 2017, de los Lotes Uno y Dos;" 
procedió a corregir el nombre del propietario que constaba en el Certificado 
No.C30539988001 de junio 12 de 2017, por el de "FIDEICOMISO EL CONDE'" 
representado por su fiduciaria, LA COMPAÑíA "A.F.P.V" ADMINISTRADORA 
DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y no como se hizo constar inicta'lmente: 
Unión AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. en su 'calidad pe 
Administradora del Fideicomiso El Conde. 





• Adicionalmente la DMC mediante correo electrónico del 5 de septiembre de 
2017, proporcionó al Registro de la Propiedad una copia de la escritura de 
cesión de derechos de un contrato de promesa de compra - venta de derechos 
fiduciarios que otorga la Compañía "A.F.P.V" Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A. y Sr. Luis Alfredo Lupero González a favor de Sr. Luis Carlos 
Fernández Gilbert, para su revisión. Sin existir observación alguna al respecto. 

Por 10 expuesto y en base a los Certificados otorgados por el Registro de la Propiedad 
No. C30540006001; No. C30539988001 (este último corregido por el Registro de la 
Propiedad), correspondientes al Lote Uno y Dos respectivamente, la Dirección 
Metropolitana de Catastro procede con la actualización del nombre de propietario, tal 
como consta en las dos fichas técnicas anexas al presente oficio, manteniéndose los 
valores que constan en fichas No. 1 y 2 emitidas mediante oficio No. OMC-GEC-920 
del 13 de febrero de 2017 y que son: USO. 7.373,58 para el predio 605976 y USO. 
5.426,34 para el predio 605977, rectificándose este último valor respecto del que 
consta en el oficio antes indicado. 

Debe indicarse también que se rectifica el oficio No. DMC-GEC-920 en cuanto a que la 
declaración juramentada sobre el año del asentamiento fue realizada por el Sr. Edgar 
Neftalí Cajas Lara ante el Notario Sexagésimo del Cantón Quito, Dr. Raúl Cevallos 
Pérez el 30 de septiembre de 2016. 

La actualización del nombre del propietario en el sistema catastral SIREC-Q para el 
caso dei predio 605976 (cuyos datos constan en ficha No. 1), no es procedente este 
momento, a criterio del área legal de la DMC conforme consta en Memorando No. 040 
de agosto 17 de 2017, puesto que se halla afectado como medida cautelar de acuerdo 
a Resolución 172-CMZQ-2007. Al respecto, la DMC rérnitiráun oficiq a la 
AdministraClon Zonal Quitumbe indicándose que es la COmisaría de Construcciones 
de la Administración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán 
solicitar por escrito levantar la afectación del predio señalado. 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

:entamente,? / 
Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTiÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing Juan Arboleda Salgado --{Jiv.. 
Elaborado por: Arq. Kar'lna SantüCfVZ V. l!){.J· 
Ofic.ioNo. 2088-CE-2017 

Ticket No. CDOC:2017-116718 ~O17..()9-13 

Ticket SCO No. 2017-AZCE-C05957 

Se remite el expediente completo conformado por 320 hojas 
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Expediente No, 08-CMZQ-2004 

RESOLUCION No, 172-CMZQ-2007 

Juan Carlos Endara Cas, Jud. 2235 
. L 's Alfredo Lupero González (Administrado) 
'z~~i6n "El Conde Caminos del Inca" y/o "Plan de Vivienda el Conde 4" sector 'la 

'L~Jv,,-' parroquia Turubamba. 

Carlos Andretta Shumacher, Cas, Jud. 1136 
.. Diego Ante Orratia (Presidenet Ejecuti:vo de la Compañia AFI?V, Administradora de 

.• ndos Y Fiducia S.A. - Representante legaL de Fideicomi~o el Conde) (Adminsiatrada) 

• Martha' zula Maj in . ' 
. Bertha Maria Guairaca.J a Casnazoila (denunciante) 

Caso Jud • 4833 

SA.'CtÍA METROPOLITAN..~ :z,O~lA QUlTUMBE.- Quito, 20 de junio del 2007·,- Las 13H10.-v.rSTOS.
xpediente constan los siguie~tes elementos procesales: 1) Informe, No, 032, de 19 de 

e del 2004, suscrito por el Ledo. Marco. L6pez inspector de Comisaria. Fs. 1. 2) 
'rme Técnico No. 0003-AZQ-04-IT-CC, de 26 de enero del 2004 s~scrit0 ·por el Arq. 
~. n Rodriguez, jef.e de Control de la Ciudad Zona Quitumbe. fs. 2. 3)Copia de la C.I. 
"1.704.16919-2" del Sr. Lupero González Luis Alfredo. Fs-; "3. 4) Boleta de citación No, 

de 16 de enero del 2004 a nombre Luis Lupero. Fs. 4 Vlt. 5) Providencia 48, de 27 
~ro del 2004, en la cual se avoca conocimiento de la c~usa, se oficia a la Dirección 
rritorio Y Vivienda solicitando la l~galdad del plan de vivienda el Conde, se oficia 

e Dirección de Avalúos.y Catastxos zona Quit~mbe solicitando que determine el No. d~ 
'ó signado con clave castral 32803, se ofipia al Control· de la Ciudad sOlicita{1do .. 

• ~;~~·~·~-e Técnico del estado actual, del plan~'de vivienda El Conde, se cita por segunda vez 
iuis Alfredo Lupero Gonz~lez de.~onformidad al Art. R II 268 del Código Municipal . 

• 6) Memorando 007, 008 de, 28, d~ en-eró del 2006, dirigid? al Arq .. -Adrian 'Rodrigu,ez 
de Control de la Ciudad Zona Quit;umbe e Ing. Laura López. fs. 6,7. 7) 'Informe 

iCo' No. 0006-AZQ-04-ITCC, de 6 de ,febrero del' 2004, suscri to por el Arq.. Adrian 
iguez jefe de Control qe ,la Ciudad. fs. 9. 8) Oficio No, .. 0657, de 27 de febrero del 

suscri to por el Arq. Edgar Flores Coordinador Gestión del Terri torio.: Fs. 10. 9) 
dencia 186, de 9 de marzo del 2004, ,citado' por tercera vez' al Sr.' Luis Lupero y' 

lJt::ll~ ..... t::ndo todo 'tipo de construcción en el Plan de Vivienda El Conde.' y boletin. 
torio' con ,,,la"misma "'al--administrado','-'fs: .10, 11. 10) Memorando No. 46, de 9 'de 

>del 2004, dirigido al Arq. Adrian Rodriguez jefe de Control de la, Ciudad, 
ndo Informe ampliatorio al Informe Técnico No :·OQ·3,-AZQ-.04..-ITCC, 'de 26 de, enero del 
. 12. 1·1) A fs. 13 obra 'Informe -Técnico Azq-04-CC. No. 93, de 15 de 'marzo' del 

uscrito por el A~q. Adrian Rodriguez jefe de Control de la Ciudad Zona Quitumbe. 
t.\;,,,,,:;- .• ,,,,.. 14 A 17 ob'ra copia de Informe de Regulaci6n Metropolitana, año 2004 y copia. de 

. ráfica No. 32804. 13) A fs. 18 A 45, consta copia de protocol~zación de 
~'~~~;~:dl~~oS de autorizaci6n de fraccionamiento o1;:orgado entre la Administración Sur a 
a: ' 'la Compañia AF1?V Administradora de Fondos y Fideicomiso's Sociedad Anónima, de 18 

"~~~>"';······de 1999, copia de Infor.me de Regulaci6n Urbana, copia de certificación de pago~ 
:.ó1:l,'iá·s':kde Informes de Regulación Metropolitana, copias de estudio y deiset'ío de EMAAI?-Q y 
~:~f~f~t~~:H'~~OS de factibilidad de servicios de energia eléctrica, andinate+, e Informe 
!~ de Replanteo vial del 2·004. 14) Copia d~ contrato de c9mpraventa No. 198, del 

'""'C'::·:::'l"':lZ.. 7 dé la lotización, el" Conde, celebrado entre Luis Alfredo Lupero y Maria 
,,,','.~r-~~cio, adjunta 5 copias de recibo de págo de dinero por compra del lote 28. 

• 15) A fs. 52,53 obra providencia 3,86, de 20 de abril del 2004 y boletin 
con la:- misma al Sr •. Luis Lupero. "16) ~, fs. 54 A 56· corre copia de Informes 
Metropolitana de lo predios No. ~0597.7, 605976 Y copia de formulario de 

;\~::~t~ráLmite por replanteo vial y afectación, 17) a fs. 57 A,67 obra copia de 
i:J:··· ..... ,.."',..,·~aventa privadO, del lote de terreno 34,36,37,29, la y. recibos de dinero 

s lotes de terrenos de la lotizaci6n el Conde, 18) A f~. 68, .. 690brs;:: 
oficio 67 de 3· de agosto del 2004 dirigido al al ·Arg., Edgar' Flór'e:.s .~:\ 

·;.'(".~I!S· ... ,.·.. del Territorio y Dirección de Avalúos y Catastr9s S9licita9do"~a j\ 
de . Vivienda el Conde sector la Cocha y valor comercial dectmismo.), 
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19}Mernorando 185, de 23 de agosto ;D~l 2004 solicitando al Ledo. Marco López citar a los 
senores José Sáenz, Jorge Eduardo EstUpifian, José Saenz Borja y José Ricardo E~tupifian. 
Fs. 70. 20) Informe 596, de 25 de agosto del 2004, suscrito por el Ledo. Marco López 
indicando que el Sr. Luis Lupero ha ,sido citado mediante boleta No. 2616, e indicado que 
a los senores José ,Sáenz, Jorge Eduardo Estupiñan, José Sáanz Borja y José Ricardo 
Estupiñan no se les puede citar por desconocer sus domicilios. Fs. 71 21) A fs. 72, 73 
consta comprobante de control interno de ingreso con el cual adjunta el oficio 3094, de 
6 de septiembre del 2004, suscrito' por el Arq. Edgar Flores Coordinador Gesti6n del 
Territorio. 22) A fs. 74, 75 obra providencia 1018 de 2'0 de septiembre del 2005, 
corriendo traslado con Informe 596-04_y boletin notificatorio con la misma al Sr. Luis 
Lupero~ 23) Oficio No. lOO, de 21 de ~eptiembre del 2004 dirigido al Arq. Teodoro Hidrovo 
Territorio y Vivienda Adrninitraci6n Eloy Alfara solicitando Informe Técnico de la 
legalidad del Plan de Vivienda el Conde. Fs. 76. 24) Providencia 141, de'9 de febrero del 
2005, en lo principal abre la causa a prueba para el Sr. Luis Lupero y se suspende la 
venta de lotes de terrenos de la lotización ,de la causa. Y boletin notificatorio con la 
misma al Sr. Luis ,Lupero. Fs. 77, 78. 25) Escrito ,presentado por el Sr. Luis Lupero 
González, de 15 de febrero del 2005, en lo principal alega falta de legitimo contradictor 
señala casillero judicial No. 3260 del Dr._.Washington Serrano. fs.79. 26) Oficio No. f>' 

• 2300, de 21 de marzo del 2004 suscrito por el:, Arq. Gonzalo Salgado Jefe de Programa 
Catastro Especial. Fs. 80. 27 A Fs. 81 A 93. obra Avalúo, Come,rcial de la propiedad de la 
Unión AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos el Conde realizado por la Dirección de 
Avalóos y Catastros, suscrito por el Arq. Marcos Logacho S. indicado el valor Comercial 
de la lotizaci6n el Conde del los predios 605977, 605978, 605976. '28) Providencia 804" de 
15 de julio del 2005, corriendo traslado con oficio 2300, de .21 de marzo del 2005 y 
proveyendo escrito del adrninstrado. Fs. 94. 29) A fs. 95 A 104" obra copias de Informe de 
Regulación Urbana del predio 605977, copias y documentos anexos a,la oferta de compra de 
los derechos de' 88~ 75% del lote de' terreno' signado con' el No. ·1 de la lotizaci6n el 
Conde oferta xealizada por el Sr. tuis Lupero a AFPV, copia de la proviencia 141 emitido, 
por Comisaria. 30) Escritos 'presentado por los Drs. Guillermo Herrera y Fátima Llundo, de 
13, 14 de septiembre del '200 S, solicitando copias certificadas del expediente de la 
causa. fs. 105, 106. 31) Providencia, 1073 de 15 de septiembre del 2005 constancia de 
entrega de copias certificadas del expediente 08-2004 ~1 Sr. Miguel Navarrete. Fs. 
107,108. 32) Escritos presentado por los moradores de la lotizacion el Conde sector la 
Cocha, el último de 23, de octubre del 20'05, ,en el cual ?\-dj'unta copia, def-~ Informe 
Preliminar, año 2006, .del predio 6,05977. 33) A fs. 115 A 159 obra copia' d,e demanda,:S de 
'amparo posesorio planteados por los moradores de la lotizaci6n el Conde' sector la ','Coch'a 

.. ' recaidos en el"ju'z¡ia·do'T~3";-3- éiero--'élvíf-ae-pTchInctú~'" Cop'ia de escrito de 'co~':lnic~ci6n y .. 
documentos anexos a la Sra., Guairacaja Maria remitiendo el estado del trámite ,de 
legalización del Comité Prornejoras "El Conde. Caminos del Inca~/',' por part;e del'Ar'q~ 'Ivan', • 
Martinez j e fe de la Unidad de Suelo y Vivienda. 34) A fs ~ 160 obra copia de escrito 

• dirigido al Suprocurado'r Zonal invitando ,a la asamblea general del .29 de octubre en la 
'lotizacion Conde 4 la Cacha Caminos del Inca. 35) Copia'de escrito presentado por la $ra. 

Maria ,Guairacaja a La Leda. Margarita Carranco Vicealcaldesa,· denunciando hechos 
ocurridos en la 10tizaci6n el Conde, 4, al que se encuentra adjunto' ofiC;io MC-492-06 
suscrito por l~ Lcda~ Margarita C~~ra,nco ,solA,citando a la administradora Zonal Quitumbe 
realizar el trámite legal respectivo de los hechos denunciados por Maria Guairacaja. Fs; 
161 A 164. 36) A fs. 165 obra invi taci6n a la asamblea general a realizarse el 29 de 
octubre del 2006, en los. terrenos Conde 4 sector la Cocha. 37) A fs~ 166 A 168 consta 
providencia 1290, de 39 d~ octubre del 2006, en la cual haciendo extensivo el expediente' 
No. 08-04 se ordena citar" al Inq. Diego Ante representante legal de AFPV Administradora 
de Fondos y Fid~icomisos S.A en la ciudad de Guayaquil, y boleti~~s notificatorios con la 
misma a los moradores de ¡atización el Conde 4 sector la Cocha. 38) A fs. 170, 171, obra 
documentos comisionando a la Comisaria de Construcciones de la Ciudad de Guayaquil a 
fin de"'que se cite al Ing:. ,Diego' Jl.nte y copia de ).é:l, pr~videnc;:ia emitido por la comi,saria 
Sexta Municipal de la Ciudad de Guayaquil que refiere al expediente l6~,4-2006. ordenando 
citar al Ing. Diego Ante represe~tante legal de la CIA Fiduciaria Union AFPV, 
administradora de Fondos y Fideicomis_? S.A. 39) Esc:cito presentado po~ los moradores ~e 
la lotizaeión el Conde sector la Cocha, nombr,ando procurador común a la Sra. Marl.a 
Guairacaja. Fs. 172,173. 40)Provi,den~ -1376 y' boletin nptif.icatorio con la misma a :,as 
partes. Fs. 174/175~ 41) Acta de audiencia de 23 de noviembre del 2006, a las 09H10. IS. 
176;177 Vlt. 42) A fs. 178 A lB3 obra copia de credenciales del los D~s. Ro~e=t= Cobo, 
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Ante Presidente Ejecutivo de "AFPV" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. de 7 de 
diciembre del 2006, en el que despues de algunas alegaciones solicita la revocatoria de 
la. providencia de fecha 30 de noviembre .del 20'06 en la que contiene la negativa de 
nulidad. 54} A fS. 640 I 641 obra providenciasa 1430, 14 97 de 7 y 29 de diciembre en la 
primera prov~é escritos presentados por las partes y en la segunda solicita autos para 
resolver. 55) A fs. 642, 643 obra Informe cursado a la 1ng. Maria Belén Rivadeneira 
Administradora Zona Quitumbe de hechos relaciandos con la causa que se investiga. 56) 
Escrito presentado por la Sra. Bertha Maria Guairacaj a, de 5 de enero del 2007, 
señalando casille.:'o judicial No. 4833 del Palacio de Justicia de Quito, asignado a la 
abogada Martha Zula Maj in. Fs. 644. 57) providencia 031 en la que toma en cuenta el 
casillero judical presentado por la Sra Bertha Guairacaja de la Dra. Martha Zula. Fs. 
645. 58) A fs. 646, 647 obra escritos presentados por el Sr. Luis Lupero y Sra. Bertha 
Guairacaja procuradora común de los moradores de la lotizacion el Conde Caminc;>s del 
Inca, el primero solicita resolucion de la causa y la segunda solicita que se separa del 
proceso al Sr. Luis Lupero, que todos los trámites de legaliz~ci6n se realice con la Sra. 
Bertha Guairacaja y con la AFPV Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. 'propietaria de 

•. 
10S terrenos de la lotización., 59) Providencia 074, de 17 de enero del 2007, en lo 
t{"'=~',ncipal vuelve solicitar autos para resolver. Fs. 648.60) A fs. 649, 650 consta 
7:.-L:!·t'~,· to de 23 de enero del 2007, presentado por el 1ng. Diego Ante Presidente Ej ecutivo 
, FPV Administradora de Fondo~ y Fuduciaria S.A. quien a su vez ejerce la calidad de 
re.", ~sentante legal del Fideicomiso el Conde, que, luego de algunos alegatos termina 
ra€íficando el pedido de nulidad. 61) Providencia 119, de 25 de' eneko del 2007, 
solicitando una vez más autos para resolver. 62) Memorando No. CAS-AYC-No.07-033, ,.láminas 
fotog7:'áficas e infomación catastral adjuntas, de 6 de marzo. del 2007, suscrito por la 
1ng. Alejandra Sánchez, jefe de Avalúos y Catastros Zona Quitumbe. Fs. 652 A 658, 63), 
Providencia 302, de 12 de marzo del 2007, de oficio revoca ,la providencia 119, de 25 de 
enero' del 2007, y corre traslado con el Memorando CAS-AYC-No.07-033 de Avalúos y 

~,X~{~~,; .:' 

'Catastr·os. Fs. 659. 64) Escrito de observaciones, presentado por la Sra. Bertha Maria 
Guairacaja, de 15 de marzo del 2007, en el cual aqjunta certificado de gravamen otorgado 
por el Registro de la Propi'edad' de Quito. fs. 670 A 6.72 Vlt. 65) A fs. 673 obra 
providencia 371, en lo principal solicita autos para re~olver. 66) A fs. 674 A 676, obra 
oficios No. 36, 40,34, de 11 de abril del 2007, dirigido por esta Comisaria al Registro 
Mercantil, SRI, Superintendencia de Compañias, solicitando información actualizada del 
representante legal de la Unión AFPV Administradora de Fondos. 67) A fs. 677, 678, 679, 
684,686 A 688, 690. obra contestaciones por parte del SRI, Superentindencia de Compañias 
y Registro Mercantil. 68) A fs. 691 obra escrito presentado por el Sr. Luis Alfredo 
Lupero, de 24 de mayo' 'deJ:--2 007'¡~"en'-10-p-rinci?a:l:' ·-señala nuevo casillero judicial No. 2235 
para recibir futuras notificaciones y designa Al Dr. Juan Calas Endara como su nuevo 
abogado defensor. 69) A fs. 692 consta providencia 1074, de 29 de mayo del 2007 ordenado 

.'··'~'regar al expediente iQs respectivos oficios I haciendo conocer a las partes y tomando en e:'. 
!,.,
~nta el nuevo abogado defensor y casillero judicial señaldo por el Sr. Luis Alfredo .. 

ro. 70) A fs. 693, 694 obra escrito presentado por el Sr. Diego Ante Orrantia, 
P .. , /idente Ejecutivo de AFPV Administradora. de Fondos Y Fiduciar.ias S .A. haciendo 
observaciones a los oficios hecho conocer a las partes. 71) Providencia 1192, de 4. de 
junio del 2007, en lo principal vuelve a solicitar autos para resolve~~ Fs. 695. Con la 
documentación constante en el Expediente, siendo e~ estado de ~a causa e~ de resolve.r' 
pa.l:a hac.a.rlo se cons.ide.ra: l. Es competencia de esta Comisaria conocer y resolver la 
presente causa, según. dispone el Art. R II 2·75 del Codigo Municipal que dj,.ce "Tienen 
competencia para conocer las infracciones a las disposiciones de este capitulo los 
comisarios metropolitanos, en la sección territorial en,la cual ejerzan sus funciones"; 
Asi también el. Art. 154 literales a) Y (g) de la Ley Orgánica de Regimen Municipal dice: 
" Cumplir y hacer cumplir las leyes,ordenanzas y reglamentos municipales". "Aplicar las 
sanciones administrativas previstas en esta Ley, . las que serán impuestas por los 
comisarios, siguiendo el procedimiento previsto en el Código de Procedimiento Penal, 
para el juzgamiento de las contravenciones". II. ,Del proceso, y autos<nos~.hal'l 
omitido solemnidades sustanciales que influyan en la decisión final de la .~a:usa.,,;seha.:( 
seguido el trámite que prevé el Art. R 11 268, del C6digo Municipa~~(L~gislac~,9nr~ 
Normativa par la Gestión del Suelo en el DMQ}, por lo que se declara- la val~dez .del 1 
proceso; III. Se ha observado lo dispuesto en el Art. 23, numeral 47,;,Art~ ... ,,,2~, de la l 
Constitución Poli tica del Ecuador que refiere al debido proceso. IV. De .. fs i se obseirva,y 
el Informe No. 032, de 19 de enero del 2004, suscrito por el Lcdo. M~;tb ~~?eZF~nspetto~ 
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Carlos Andretta, copia d,e la C. I. de l~ Sra Guairacaja Bertha Maria. 43) Escrito 
presentado por el Ing. D.lego Ante Orrant.la, de 23 de noviembre del 2006, en el cual 
adjunta copia notarizada de ~a C.I. y pap~leta de ~otacion del Ing. Ante Orrantia Diego, 
copia certificada de nombram.lento de Pres.ldente EJ ecutivo de la' CompaiUa INTEGRASA S.A. 
ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS (INTEGRASA), copia certificada de nombramiento de 
presidente Ej ecuti va al 1ng. Diego Ante Orratiá de la Compañia AF·PV Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A., copia certificada de la escritura de Fideicomiso Mercantil 
otorgado por Rosa Perez Guarderas· de Carrión a favor de AFPV Administradora de Fondos 
Fideicomisos S .A, copia simple de la denuncia presentada en la Intendencia General de 
policia de Pichincha por parte del 1ng. Diego Ante Presidente Ejecutivo de A.F.P.V., 
haciendo notar que el macro lote 1, ubicado en la antigua hacienda el Conde ha sido 
invadido por personas inescrupulosas. Fs. 184 A 233. 44) Escrito presentado por la Sra. 
Maria Guairacaja, de 24 de noviembre del 2006, solicitando copias certificadas del 
expediente 08-2604, Y sefialando casilla judicial No. 3800 del Dr. Wiston Vaca. fs. ·234. 
45) Escri to presentado por el Ing. Diego Ante, presidente ejec:;utivo de la Fiduciaria 
AFPV, de 29. de noviembre del 2006, en el cual adjunta la siguiente documentacion: Copia 
certificada del contrato de· Fideicomiso Mercantil el Conde (representado por "AFPV", 
pr.opietaria del 18.30. % de· los deliechos y acciones del macro lote .1, Copia certificada 

~_ .... del contrato de Fideicomiso MerGantil el Conde· AFPV representado por Integresa S.A. 
"propietaria del 81.70% de. los derechos sobre el macro lote Uno, Copia certificada de·la 
denuncia presentada, en la Intendencia General de Policía de PichinCha, el S de marzo 
del 2004, solicitando el desalojo de los invasores gel macro lote Ono; Copia certificada 
del acuerdo celebrado entre AFPV, y el Sr. Luis Lupero, indicando que una vez qúe cancele 
el valor del 88.75% del macro lote Uno el ~ideicomiso le cedería sus·derechos; copia 
dertificada de la propuesta por parte del Sr. Luis Alfredo Lupero,· dirigida al Ing. Diego 
}:I.nte AFPV Administradora de ~ondos y Fuduciaria S.A. de· ·14 de junio del 2,004; copia 
dertificaqa suscrita por el Ing. Diego Ante contestando la propuesta realizada por el Sr 
Luis Lupero con respecto a la compra del. 81.74% de los derechos y A~ciones sobre el lote 
1, . de propiedad actual del Fideicomiso el Conde s01icitabndo hacer ·las siguientes 
enmiendas y sustituir los dos primeros párrafos de ·la oferta, documento de fecha 20 de 
abril d~l 2005. Fs. 235 A 287 .. 46) Escrito presentado por el Sr. Luis Alfredo L~pero, de 
29 de noviembre del 2006, impugnando la exposicion realizada por la ~ra. Maria Guairacaja 

--y. manifestando que el predio materia de esta causa se encuentra a nombre de la Compañia 
Fudiciaria AFPV, quien le ha entregado en venta, pero que no se ha perfeccionado la 
trans ferencia: Fs. 288. 47) ProvIdencia 1405, de 30 de noviembre del 2006 y boletín 
notificatorio con la misma a los moradores de la 10tizaci6n el Conde sector la Cocha. 
fs. 289, 290. 48) Escrito presentado por la Sra. Bertha Gurairacaja, de 30 de noviembre 
del ·2006, en ... el --cual· . -adj un tá-""'·copiáo·"'-·-de--ros o···siguien tes documentos: Certificado de· 
gravamen, otorgado por el Registro de la Propiedad del Canton Quito, que refiere al lote 
de terreno No. 2; copia simple del juicio. No. 933-06 de injurias, seguido por Luis 

i.a. Lupero en contra del Sr., Luis 'Guanoluisa y su respectiva calificacion¡ copia de promesa 
VIe compraventa No. 400 r celebrado entre los sei'iores Luis Alfredo Lupero y el Sr .. 

Jorge Alomoto Logro Sra, copia de promesa d compraventa celebrada entre el Sr. Luis 
Lupero y el Sr ... César Humberto Lisintuña y Sra. sobre el lote de terreno No. 2·2" adj unta 
copias de recibos de cancelaci6n de dienero a la 10tizaci6n el Conde, por parte de los 
moradores de la 10tizaci6n el Conde. fs. 299 a 427. 49) Desde Fs. 428 a fs. 608 se 
observa copias simples. de contratos de promesa de compraventa de lotes de trrenos 
celebrado entre el Sr. L~is Lupero i varios moradores de la 10tizaci6n el Conde, copias 
de letras de cambio, recibos de cancelacion de dinero por la compra de lotes de terrenos, 
y copia de planos de ubicaci6n del inmueble materia de la causa. 50)' Copias simples y 
anexos del oficio 2607, suscrito por el Arq. Ivan Martinez Jefe de la Unidad de Suelo y 
Vivienda remitiendo a la Sra. Bertha Guairacaja el estado del trámite relativo a la· 
legalizaci6n del Comité Promejoras "El Conde Caminos· del Inca" I ubicado en la parroquia 
de Turubamba. fs. 609 a 616. 51) De Fs. 619 a 630 obra traducci6n de diálogo mantenido 
presuntamente con algún representante de Fuduciaria AFPV y moradores de la 10tizaci6n el 

.. Conde·. 52) A fs. 631 a fs. 637 consta copias simples de la demanda de amparo posesorio 
olane·ado por los moradores de la loti zacion el Conde Caminos del Inca, constancia de 
~orteo y' y copias de es-critos dirigidos al Sr. Juez Décimo Tercero de lo Civil de 
pichincha, solicitando una vez cumplido lo requido por el Juzgado se califique la demanda 
de .amparo· po~esorio seguido en contra del Sr. Luis Lupero y AFPV Administradora de 
Fórtdos y Fideicomi~os.S.A.- 53) A fs. 638, 639 obra escrito presentado por el Ing. Diego 
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(administradora de Fondos y Fideicomisos S.A) ha sido debidamente citada mediante 
comisión dir,igida al Sr. Comisario deconstrucci6nes de la ciudad de Guayaquil, en la 
persona de su representan te legal el Ing. Diego Ante Orrantia. Fs. 166 Vl t. XI. La 
audiencia para la compafiia Fiduciaria AFPV se realiza el 13, de noviembre del 2006, a 
lis 09H10 a la que comparecen los seftores Luis Alfredo Lupero Gonzalez, acompaftado de su 
abogado defensor Roberto Cabo Castillo" Ab. Carlos. Andretta' Schumacher, en 
representación del Ing. Diego Ante Orrantia representante legal de la Compañia 
Fiduciaria AFP,V, y la Sra. Guairacaja Bertha en representación de los moradores del 
barrio o 10tizaci6n El Conde Caminos del Inca. Po'r su parte el Sr., Luis Lupero por 
intermedio de su abogado defensor dice: "Sr. Comisario esta audiencia tiene por objeto 
primeramente aclarar que la Fiduciaria AFPV entregó en venta al 'Sr'. Luis Lupero cuya 
negociaci6n se lo e~tá tramitando una vez que sean cancelados en su totalidad el valor 
de este predio denominado "Caminos de Inca 4". Además en base a la i~iciativa municipal 
quien precautela los, intereses de la comunidad' y para estar inmersos en la normativa 
municipal por intermedio del Dr. Franc~sco Criollo Su~procurador municipal de la Zona 
Qui tumbe se ha llegado a UI'). acuerdo ,libre y voluntario entre el Sr. Lupero y la 
comunidad presente esto es el de entregar ~na escritura global a la comunidad sin que 

AE?.s."to signifique,' perder los derechos que le correspondería como proPietari.o' de, dicho 
~ dio consecuentemente una vez que la comunidad que actualmente se encuentra en 

pr~-'sión del predio cancelen en su totalidad del valor del mismo el Sr. Lupero t, ':erirá el mismo a fin de dar por, terminado todo litigio administrativo debo indicar 
sr\. ";omisario que mis actuaciones ha sido siempre de buena y pensando en brindar un 
beneficio a la comunidad a fin de que tengan un lugar digno para vivir y de ninguna 
manera se ha querido aprovechar' de otras cinscunstancias para explotar a la gente prueba 
de ello es mi proposito que se fije un plazo en el cual me someto ~ ello para q~e ~ancele 
el valor del predio y asi poder realizar la tranferenci'a del mismo", por sU 'parte el Ab. 
Carlos ,Andretta a nombre. del ~ng. Diego Ante Orrantia representante de la Compañia 
Fiduciaria AFPV entre otras hechos indica que la Compañia AFPV no es la propietaria de 
los' inmuebles, sino 'el Fideicomis.o Mercantil el Conde y el Fideicomiso el Conde AFPV, 
qu~ los indicados Fideicomisos no ha dado en venta"y enajenación ,perpetua ,los mencionados 
bienes, los mismQs 'han sid.o 'invadidos en el año 2004, por el cual .la representada ha 
presentado la, denuncia correspondiente antes las .autoridades de policia, las misma que no 
ha cumplido ~on la obligación y permi tieron' que se continúe con dicha invasión y su 
consecuente asentamiento, en estas circunstan'oias ha sido contactado por e+ Sr. Luis 
Lupero quien invocando la calidad de corredor inmobiliario y en conocimiento de la 
situación de hecho en que se encontraban dichos bi~nes, que les ha soiicitado y 
propuesto la compra' ·d,e---los'-'mi'srnos···-"en'-·t'~l:-- virtud la representada a dicha fecha es. 
titular de aproximadamente del 80% de lps derechos pro indiviso sobre el macro'lote No.1 
aceptando dicha propuesta le cederia tale;> d~re~hos al Sr. Lupero una vez que este 
G)3,ncelará totalmente e "integramente los valores acordados 'lo cual no ha ocurrido a la 

}sente fecha, que adicionalmente en dicho acuerdo establecia expresamente qúe el 
m~' /~''") no 'facultaba al Sr. Lupero a representar o actuar a nombre de su representada 
ro, .... ; aún constituye la delegación de poder o mandato alguno, tampoco se ha a~,torizado a 
r \. . .izar actividades para la ej ecución de los actos que generaron la apertura de este 
expedienteH. Por su par~e la Sra. Maria Guairacaja en rep;esentación de los moradores de 
la 10tizaci6n el Conde Caminos, del Inca 4 " indica que quiere conocer quien es verdadero 
dueño, 'que ellos han comprado unas tierras al Sr. Luis Lupero pensando que el es el 
dueño I que les ha entregado unas promesas .de 'compraventa, que, tienen en su totalidad. 
cancelad~ el dinero, que se sienten afectados por el problema, qe quieren una solución 
total del problema I que no quieren perder el dinero cancelado informa que ya tienen 
construidos medias aguas y,casa de losa, que pasan vias intermedias y se van a quedar 
sin casa y terreno, que el señor Luis lupero les han planteado juicios penales esto para 
silenciarlos, cuando han comprado el terreno el Sr. Luis Lupero les ha dicho que el es el 
verdadero dueño que el tenia escrituras y que podian hacer unas mediaguas inmediatamente, 
que los "lotes de terrenos esta volviendo a vender a otras personas, que han planteado 
juicios de amparo posesorio, termina piedendo que se haga justicia. Al culminar l,~misma 
se abre la causa a prueba por, el término de cinco diás XII. El Sr. Luis Lupero("dura~;~.,\;,~~, 
término probatoria, ni du~ante todo el proceso no presenta documentos de,'Oessarg'c:f, en 
cuanto tiene que ver "con la,. promoción y venta de los lotes de terp$Tlo$';;qua v.i.9·n~ 
ralizando en la 10ti.zac·iÓn' el. C6n9,e Caminos del Inca y /0 Plan de Viv~en9,a/ el, "Conde\4 
!ector la Cocha de la parroquia urbana de Turubamba. X!!!. Por su <par~~ la empres"a 
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de comisaria que dice: "Se dejó CITACION N° 1521 al sefior LUIS LQPERO, quien ha procedido 
a lotizar un terreno denominado Plan de Vivienda el Conde ubicado en el sector de la 
Cocha, al momento está vendiendo los terrenos sin ninguna autorización de la 
municipalidad". V. El Arq. Adrian ~odriguez Jefe de Control de la Ciudad Zonal Quitumbe 
mediante Nnforme Técnico No. 0003-AZQ-04-ITCC, de 26 de enero del 2004, luego de realizar 
inspección al sector denominado Campo Alegre de la Parroquia Tu~?bamba con clave castral 
32803 determina lo siguiente "l. Por dicho sec.tor existe una lotización denominada "Plan 
de Vivienda el Conde". 2. El propietario de estos terrenos no presentan planos ni 
permisos municipales. 3. El Departamento de Comisaria procedió a citar al dueño de estos 
terienos, el Sr. Luis Lupero". Fs. 2. El mismo Arq. Adrian Rodriguez Jefe de Control" de 
la Ciudad con Informe Técnico No. 006-AZQ-04-ITCC, de 6 de febrero del 2004, haciendo 
extensión al Informe Técnico No. 0003-AZQ-04-ITCC, determina' lo siguiente: "l. la 
zonificación del sector es de 0203-80. 2. Al momento no existe máquinaria que se 
encuentre realizando algún tipo de trabajos como movimiento de tierras, construcción'de 
vias, aceras '0 bordillos ni construcciones en proceso de edificación. 3. Anteriormente se 
colocó un,' letrero donado por esta administracción prohibiendo cualquier tipo de 
construcciones en la zona, el cual ha sido retirado por personas ajenas al Municipio". 
fs. 9. posteriormente el mismo Arq. Adrian Rodriguez jefe de Control de la Ciudada Zona 
Quitumbe con Memorando amplitorio No. AZQ-04-CC-Mo. 093, de 15 de marzo' del 2004, indica 
que adjuntan las copias de los IRM con No. 39610, 39606, 39605, termina indicando que no 

'se puede ubicar con exactitud al propietario. Fs. 13. VI. Por su parte la Dirección 
Metropolitana de Territorio Y Vivienda, mediante oficio 0657 de 27 de febrero del 2004 el 
Arq. Edgar Flores Coordin~dor Gestion del Terrritori6 dirigido a esta ~omisaria dice: "En 
atención a su oficio No. 197-2M4-AZSQ. con hoja H.'C. 125836 de fecha 30-01-04 mediante el 
cual solicita información sobre la legalidad del Plan de Vivienda El Conde ubicado en el 
sector de la Cocna. La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, le comunica que 
el Plan de Vivienda el Conde 3 tiene, aprobación medi~rite Ordenaza 3411". Fs.' 9. El mismo 
Arq. Edgar Flores Coordinador Gestion del Territorio, mediante oficio 03094, de 6' de 
septiembre del 2004 vuelve a informar lo siguiente: "En atención a su solicitu'dcon H.C 
No. 12.~B685, de fecha 05-08-04 mediante la cual: solicita una certificación sobre la 
legalidad o no del' Plan de Vivienda el, Conde ubicado' en la Cocha. La Direccción 
Metropoli tan a de Territorio y Vivienda, ,le informa que revisado nuestros archivos .no 
existe registro al respecto, sin embargo debo' indicarle que existe una aprobación po'r 
parte de, la administración Eloy Al faro" . Fs. 73. Cabe' ~ndicar que la :aprobación 
existente, es de la autorización de desmebraci6n ~n cinco mac~o lotes de la ex- hacienda 
el Conde. ts. 18 A 23. VII. Por otra parte el Arq. Gonzalo Salgadó Jefe de Programa 
Ca tastro Especial mediante oficio 2300, de 21 de marzo 2005, adj unta y remite a esta 
Comisaria los, ,avalúos '-y "los -valores"-comerci"ár'Cfe los pJ;edios No. 605977,·605978', 605976, 
siendo el valor comercial del predio 605977 de $224,232.96 OSD(Doscientos v~inte y cuatro 
mil doscientos treinta y dos dolares americanos con noventa y seis centavos), predio 
605978 de $ 1.276.00 OSD (On niil doscientos setenta y sei:s dólares arneri'canos, predio 
605976 de $ 498.890.00 ~SD(Cuatrocientos Noventa 'y ocho Mil ,ochocientos noyenta dólares 
americanos, siendo su propietario de los lotes Onion AFPV Adrninisb:adora, de Fondos y 
Fiducia S.A. fs. 91 A 93. VIII. Mediante Memorando No. CAS-AYC~07-033, de 6 d~ marzo del 
2007, la Ing. Alejandra Sánchez jefe de Avalúos y Castros Zona Quitürrtbe' dice." En 
atención al pedido verbal hecho por usted en el que solicita úl' : ubicaciÓn de la 
lotización el Conde Camino del Inca, al respect'o informo lo siguiente:: Se realiz6 la 
inspección en el sitio junto al señor inspector Gustavo Cascante y se tornó puntos GPS, 'en 
el perímetro de la lotización y se determina que dicha lotización se encuenta asentada 
en los predios 605978, 605977, Y 605976 con claves catastrales 32803-02-001; 32803~b2~ 
002 y 32803-02-003 respectivamente como se indica en el Anexo l. Existe un pequeño 
porcentaje de construcciones hechas tanto de bloque "como de hormigón armado de 
condiciones regulares y acabados económicos. Como se indica en el Anexo 2. Se ad.junta 
fichas catastrales con información de cada, predio". En las 'fichas de informacion 
catastral además indica el valor Comercial de cada predio: predio 60~97B valor $ E04,80¡ 
predio 605977, valor $ 258.14,8,05: predio 605976, valor $ 384.704,'00. fS.,'652 A 658. IX: 
Por primera vez el Sr.Luis Lupero, han sido citado mediante bol~ta 1521, de 16 de 'enero 
del 2004. La segunda mediante providencia de 27 de enero del, 2004. Mediante In~orme No. 
596, de 25 de agosto del 2004, suscrito por el Lcdo. Marco lópez iñspecto ~e Comisaria se 
conoce que el Sr. Luis Lupero ha sido citado por tercera vez mediante boleta No."' 2'616. '. 
Fs. 4,5 Vlta , 71. X. Haciendo extensivo el exp~diente a la compa~ía Fiduciaria Oni6n AFPV 
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Fiduciaria ~AFPVN Administradora de Fondos y Fiduciaria S'.A. en calidad de Fiduciaria y 
representante legal del Fideicomiso Mercantil el Conde, legalmente representado por el 
Presidente Ejecutivo el Ing. Diego Ante Orrantia presenta la siguiente documentaci6n: 'a) 
Copia de la escritura de constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración, 
otorgado por AFPV. El Conde; celebrado entre "El Fideicomoso el Conde, La Comapñaia 
Integra S.A. Adminsitradora de Fisdeicomiso' (Integersa) y La Compañia, AFPV 
Administradora de Fondos y Fiduciarias S.A. celebrada el 20 de septiembre del 2004, en 
la Notaria 16 del Canton Guayaquil. b) Copia de la escritura de Fideicomiso Mercantil, 
otorgado entre Rosa Pérez Guarderas de Carri6n a favor de la Unión AFP Administradora de 
Fondos Fideicomisos S. A. José Rafael Saenz Pérez. Jorge Eduardo Estupiñan Didonato. José 
Rafael Sáenz Borja, y José Ricardo Estupiñán Ruilova, en la Notaria Novena de Quito, el 
4 de febrero del 1994. c) Copia de la denuncia presentada ante la Intendencia General de 
policia de Quito, por invasión al macro lote No. 1. suscrito por el Ing. Diego Ante 
Orrantia Prediente Ejecutivo y represéntante legal de la Compañia 'AFPV Administradora de 
Fondos Fiduciarios S.A. el 5 de marzo del 2000. d) Copia certificadas de los sescritos 
dirigido por el Sr. Luis Lupero, al Ing. Diego Ante. Presidente Ejecutivo y representante 
legal de la Compañia de 'AFPV Administradora de Fondos y Fiduciaria S. A. de i1 de julio, 
14 de junio, 20 de abril del 2004;' 2005". Documentos que constan en el expediente enFs. 

~",92 A 233, 237 A 278,' 280 A 287 .. Los ,mismos que analizados en conjunto y' a la luz de la 
_ I,.::~na crítica se desprende 'lo siguiente: 1. Que el Fideicom~so el Conde es propietaria' 

( '. 8170% del macro lote uno, como ···tambien el 2 y ~, del sector la Concha el' Conde, el 
\ icado Fideicomiso el Conde se encuentra legalmente representado por la compañia 
lSí.; t:

1
• P. V Admini tradora de Fondos y Fiduciarias S. A. esta a su ves representado por su 

Presidente Ejecutivo y representante legal el Ing. Diego Ante Orrantia la'misma que se 
encarga ,: de administrar el macro inmueble, de esta' m~nera teniendo derech6s sobre este 
inmueble conforme' lo dispuesto en la Junta Final de Liquidación del Fideicomiso. 2. Si 
bien es cierto el Ing. Diego Ante 'Orrantia en su calidad de' Presidente Ej.ecuti va de la 
Compañia A. F. P. V Adminis'tradora de Fondos Fiduciaria S .A. en representante del, 
Fideicomiso Mercatil ~l Conde presenta la denuncia a la Intedencia General de Policia la 
inavasi6n que ha sido objeto el macro lote 1, e~to el 5 de marzo del 2000; Pero'tambien 
es cierto que hasta la presente fecha no ha impulsado juntamente con la Autoridad 
Policial ninguna acción concreta para lograr el desalojo de las personas invasoras del 
indicado macro lote, conformándose, simplement'e en denunciar tales' hechos nada' .más. 3. Que 
el Sr. Luis Alfredo Lupero ha realizado dos propuestas de compra de derechos del '88,75 % 
que mantiene el Fideicomiso Mercantil del Conde en el lote 1, de 71.270 M2, legalmente 
dirigido a su representante la compañia A,F,P.V Administradora de Fondos Fiduciaria S. A 
legalmente representado por el Presidente .Egecutivo 1ng. Diego Ante Orrantia. El mismo 

", "qüe" 'con fecha' '20 de 'a15rl.i-'óéi-200S-'recóiñienda"-i'é-áiizar a la orferta una enmienda, dicho 
escrito estas suscrito por el Ing. Diego Ante Orrantia. NO,existiendo en el expediente' 
pruaba documentada que el Sr. Luis.:'Alfr~do lupero haya aceptado ,las enmienda,s realizadas 
~ las ofertas de compra por parte del rng. Diego Ante de esta manera no concretándose la 
PI ~,ªrta de compra realiza'qa por el Sr. '~uis Lupero a la compañia ,A. F. P. V Administradora de 
"( 'os Fiducirias S.A. Siendo más que en varios escritos el Ing. Diego Ante indica que 

~\ epresentada no ha ej ecutado ni ha autorizado la ej ecuci6n de obras de' ,urbanización, 
lo~~zaci6n o construcción en el macro lote de su propiedad, ingnorando los hechos y actos 
que dieron origen al presente expedinte. Cabe analizar esta oferta de compra el Sr. Luis 
Lupero lo hace con el afán de querer obtener algún documento para' exbibir en las 
reuniones de la lotización y decir que es el dueño de esos terreno y aparentar que la 
promoción, venta que de los lotes de terrenos que viene realizando esta conforme a ley y 
generar confianza entre las personas compradores de los indicados lotes de terrenos en la 
lotizaci6n el Conde. XIV. Por su parte los moradores de la ldtización el Conde sector la 
Cocha por intermedio de su procuradora Común la Sra. Mariá Guairacaja dentro del 
expediente y d,entro de la prueba presenta la siguiente documentación: "a)' Promesas de 
compraventa celebrado entre Luis Alfredo Lupero . y, la. S·ra. Maria Gervacio, Maria 
Chugchilán, Segundo Manuel Lloacana, Manuel Mesías, Nelson Aguilar, Maria Alomoto,Maria 
Taco, César Lisintuña, Carlos Cataña, Wilson Caillagua, Bercimo Burgo, 'Ang~~Sé.n~~~~,a!l/ 
José Santillán, Rosa Ponce, Rosa Llumi tasig, Alicia Quezada, Fabian Casa ~~Tóap¡:,nt'a,; 'José 
Quishpe, Lorgio Belitama, Victoria Minda de los lotes de terre_nó, N0';l:f",;¡4~') 7,B,k,6~j,,' 
10,13. 15, 16, 18, 19 21, 22 ,20, ,28, 29, 30 34, 36, 37, 39 del ano 200l(,Z,0042POd,2()D,o 
en la cual adjuntan recibos y letras de cambio cancelados por los valo~~/;\pe}.\l()Sh")'te.rren~s 
al Sr. Luis Lupero. b) Copia del Infome de Regulación Metropolitana~~¡a·ñO/¡2004,de lo 
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predio 605971, 605976. e) Copia de demandas de amparo posesorio presentados en el Juzgado 
de lo Civil de Pichincha por los moradores de la lotización denominado el Conde Caminos 
del Inca; Oficio 2707 suscrito por el Arq. Ivan Martinez jefe de la Unidad de Suelo y 
Vivienda remitiendo el estado del trámite relativo a la legalización y regulación del 
Comité Promejoras ,del Conde Caminos del Inca, ubicado en la parroquia Turbamba¡ Copia de 
Juicio penal por injurias No. 933-2006, planteado por Luis Lupero en contra de los 
se~ores Carlos y Gloria Padilla y Otros; d) Copias de planos sin sellos municipales, del 
sector y de la ubi,cados de los inmuebles en la cual se asienta la lotizaci6n el Conde. 
Documentos que consta en el expediente en Fs. 46 A 51, 57 A 66, 293 A 60S. 606 A 608, 631A637. 
Los mismos que analizados en conjunto ya· la luz de la sana, critica se desprende lo 
siguiente: 1. De la abundante documentaci6n que adjunta los moradores de la lotización el 
Conde se deduce que el Sr. Luis Lupero González ha fracionado, promocionado, vendido 
lotes de terrenos a los moradores de la lotización el Conde, por los cuales ha recibido 
ingentes sumas de d,inero. 2. Que el fraccionamiento, promoción y venta ,de lotes de 
terreno el Sr. Luis Luperoha realizado sin planos de fraccionamiento y sin Ordenanza 
Municipal de aprobación de la lotizacion el Conde ubicado en el sector la Cacha de la 
parroquia Turubamba. 'XV. En cuanto "a parcelaciones o lotizaciones el Art'- 208 de la Ley 
orgánica de Régimen Municipal .. dice: " Si de hecho se realizare Parcelaciones o 
lotizaciones sin aprobación de la municipalidad, quienes directa o indirectamente las 
hayan llevado a cabo o se hayan bene ficiado en alguna forma de ellas, no adquirirán 
derecho alguno y la municipalidad podrá pedir al fiscal competente, de inicio a la 
instrucción fiscal, contra los sospechosos o imputados". y Art. 209 IBIDEM dice: -En las 
parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por la Municipalidad, . no S'urtirán efecto 
alguno las ventas o promesas de venta realizadas por instrumento público o privado o en 
cualquier otra forma y la Municipalidad impondrá al vendedor o al promi tente vendedor, ' 
una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor del respectivo terreno, según avalúo 
hecho por la respectiva Municipalidad. Las sanciones serán' impuestas por el Comisario 
Municipal previa audiencia del inculpado a quien se le concederá un término de prueba de 
hasta cinco dias, vencido el cual se expedirá la·.resolución correspondiente, de la que 
podrá recurrirse al alcalde, según el.numeral 37 del articulo 69". Asi ratifica el Árt. R 
II 279 del Código Municipal que,. dice: "Lo$ que urbanicen, subdividan y reestructuren 
lotes que no cuenten con la respectiva autorización municipal serán sancionados con multa 
~quivalente a cinco veces el valor del terreno, según el avalúo efectuado ~or la 
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, sin perJu~c~o de que el Comisario 
Metropolitano ordene la suspensión de las obras, las q~e no podrán recibir autorización 
en lo futuro". Subsidiariamente el Art. 435 de';la misma' ley determina: "Quien 
procediere al frac'c'íoñ-aiñiéñEo'··tot-a:r-O"'p-á'rc;t-zi.'l·--de"'ün inmueble situado .en 'el área urbana o 
de expansión urbana~ sin contar de la autorización de la respectiva autoridad y recibiere 
u ordenare' iecibir cuotas o "anticipos en ,especie o en dinero, por est~ concepto, 
incurrirán en delito Ó:,e estafa, s'ancionado por el articulo 563 del Código Penal. Sin 
perjuicio de la sanción. establecida en el inciso anterior, las municipalidades afectadas 
aplicarán las sanciones econ6micas y administrativas prevista en esta ley y en las 
respectivas ordenanza'·s". Por ,su parte el Art .. 436 de esta misma Ley Orgánica, ,dice: ~\El 
delito tipificado en el articulo anterior, podrá ser·perseguido por toda persona que se 
considere perjudicada, o p~r la,~uni~~palidad en cuya jurisdicción se ~ubiere co~eti4o la 
infracción. Las municipalidades comprendídas dentro de este articulo se. considerarán como 
parte perjudicada". Es más en la resolución de alcaldia No. 200-2005, de 23 de junio del 
2005, seguido contra le Dr. Jaime Fernando Iza Chanatasig, propietario de la lotización 
el "DORADO", en sus considerándos No. 13, 14, 15 dice "13.- El Municipio tiene el deber 
juridico de combatir a los fraccionadores ilegales que son los principales generadores de 
necesidades básicas insatisfechas, pues al no cumplir con la normativa municipal de 
aprobar legalmente las urbanizaciones dej an a cientos de pers'onas con insuficiencia de 
abastecimiento de los servicios básicos I aprovechándose de esos' ciudadanos de escasOS 
recursos que adquieren los inmuebles y después son' explotados i1egitimamente por los 
lotizadoies". -14.- Las lotizaciones ilegales al no contar con los liheamientos 
urbanisticos exigidos por el municipio tiene problemas para obtener los servicios 
básicos, carecen de áreas comunales y verdes que les garanticen a los ciudadanos que los 
habitan adquirir una vida digna que les asegure salud, agua potable, luz eléctrica, 
saneamiento ambiental, recrea~ión, en un ambiente ecológicamente equilibrado Y con 
servicios de ootima calidad". "15. - Los promi tentes comoradores de las lotizaciones 
ilegales se ;en' privados de su derecho a. la propied~d por los ilegitimas actos 
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efectuados por los lotizadotes ilegales que venden inmuebles sin estar autorizados a 
lotizarlos o/a desmembrarlos de unos de mayor extensión incurriendo en el, delito", . 
siendo mas qu~ el Art. 408 inciso 2do de la ley Organiza de regimen Municipal dice: u En 
las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo total, o ejecutarán por su 
cuenta las obras de alcantarillado que se necesiten asi como pagarán el valor o 
construirán por su cuenta los subcolectores que sean necesarios para conectar con los 
colectores existentes". El Art. R II 277, del Código Municipal en Vigencia al hablar de 
los respon~ables dice:" Son responsables de las infracciones los que las han perpetrado 
directamente o a través de otras personas;, los que han impedido que se evite su 
ejecución; los que han coadyuvado su ejecución de un modo principal;, y, los que 
indirectamente y secundariamente cooperen a la ejecución de la infracción". Finalmente el 
Art. 85 del Código de Procedimiento Penal vigente, como Ley supletoria di~e: \'Finalidad 
de la prueba. - La prueba debe establecer tanto la existencia de la infracción corno la 
responsabilidad del imputado". En el presente caso se ha confirmado y se ha determinado' 
que el único y directo responsable de la infracción, es el Sr. Luis Alfredo Lupero 
González, por haber fracc~onado, promocionado~ vendido lotes de terreno, en la lotización 
o urbanizaci6n denominado uEl Conde Caminos del Inca" y lo Plan de vivienda el Conde 4, 
sector l(;!. Cocha, de' la "pa.rroquia' urbana: de' TU'rubamba de esta ciudad de Quito Provincia de' 

~.,.~Pichincha ',sin ,conta,r, _!=;o,n".,_lo,s .'. p;Lanos .. de .,...f;ra9cionamiento y la respectiva ordenanza • 
r / 1unicipal. Con estas consideraciones I y en fundamEm~o a lo dispuesto por el Art. R II 

(;2-~.O,:inciso 2do, 268, 275,,279., 277 del C6digo'Municipal: Art'. 154, literales a), g}; 

'. -,. 208, 209; Art. 408, 435, 436 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente, y en 
\ .... sider-ación al· Oficio 3094, de 6 de septiembre del 2004' suscrito por. el Arq. Edgar 
Flores Coordinador de Gestión del Territorio, en concordancia con, el Memorando No. ·CAS
AYC-07-003, de 6 de marzo del 2007" suscrito por la Ing. Alejandra Sánchez jefe Avalúos y 
Catastro Zona Quitumbe, que indica el valor comercial de los predios en ,.los cuales :s~ 
asienta lotización el Conde C~minos ,del Inca:' predio 605976, clave catastral 32803-02-; 
003, valor comercial $ 384.704,00 (Tres·cientos ochenta y cuatro mil setecientos cua tro 
dólare~ americanos 60n cero centavos)-; predio 605977, clave'catastral 32803-02~002, valor 
comercial ~ 258.148,05 (Doscientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho dólares 
americanos con cero cinco centavos); p.redio 605978, catastral' 32803-02-001" valor 
comercial $ 904,80 (Novecientos cuatro dólares americanos con'ochenta centavos), dando un 
valor comercial total de $ 643.756,85(Seiscientos cuarenta y tres mil' setecientos 
cincuenti y seis 'dólares americanos con ochenta y cinco centavos), esto multiplicado 'por 
ci~co. D~ndo un total de $. 3'218.784,20 (Tres Millones Dosciehtos Dieciocho 'Mil 
Setecientos Ochenta y Cuatro Dólares Americanos Con Veinte Centavos). Esta Autoridad', en . ./" 

._ uso ~~ ~~.~ .... ,atr_~b.u~c~.~r:e~_,_.lega~_~,s ' .... ~S~~~,:,_~~;~~O. MOLTAR al Sr. LUi.S Alfredo Lupero J ) 
..... Gonzalez con C.I. No. 170416919-2, e:n la suma de $._L218.784,20 (TRES 'M7.LLoms¡ .. 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MJ:L SETECIENTOS OC?EljTA y CUATRO DÓLARES AMERICANOS tON VEINTE 
CENTAVOS), por haber f'raccionado, promocionado; vendido lotes de terreno,. en, 'la 

~. l.otizacion denominado' "El Conde Caminos del Inca" y /0 \\Plan de VivIenda el.Conde 4/1, que 
pr-'~ a'sienta en los pred'~os 605976, clave catastral 32803-02-003, predio ::605977, clave t 

=istral 32803-02-002, predio 605978, catastral 32803-02-001, 'sin ::.,planos de 
cionarniento, y la respectiva Ordenanza Municipal, inmueble ubicádo '. entre la 
ongacion de la Av. Simón Bolivar, sector la Concha, de la parroquia urbana de 

Turubamba 4 de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Par~ tal efecto emitase la 
correspondiente orden de pago. En cuan~o ,al Fideicomiso Mercantil el Cohde, representado 
por la compañia A. F. P. V Administradora de Fondos Fiduciaria S .A, a su' vez legalmente 
representada por su, Presidente Ej ecuti vo In.g. Diego Ante Orrantia no se encuentra 
documentos I hechos o actos que demustren responsabilidad en' esta infracci6n Municipal. 
SEGUNDO."- En el término d~ ocho dias el Sr. Luis, Alfredo Lupero González cancele la multa 
impuesta, caso contrario se procederá hacer efectivo mediante la via coactiva acorde a lo 
dispuesto por el Art. R Ir 274 del Código Municipal vigente. TERCERO.- Suspéndase toda 
construcción' en la lotizacion o urbanizacion "El Conde 'Caminos del Inca" ylo "Plan de 
Vivienda El Conde 4", sector la Cocha, parroquia Turubamb, cOlóquese,letreros en el lugar 
indicando· la prohibición de venta de lotes, para tal efecto remítase oficio al 
departamento de Control de la Ciudad de e~ta Administración Quitumbe. COARTO.- En 
fundamento al Art. 435, 436, de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en concordancia 
con el Art. R II 271 del Código Municipal remi tase cODias certificadas del ~~(>pé'diE!I'l;.t~., .al.\\ .... ,J. ¡/ 
Sr. SUbprocurador Zonal Quitumbe, a fin de que. instaure el respectiy'o :dit1ic~lo"~enál en '~l' , 
contra del S¡:. Luis Alfredo Lupero González administrado':-Q"U!}lTO. - ~~ ft1ndamen~t~a ~,O 

y. 



Quitumbt Y Céndor. ex hacienda La B .. lbina 
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dispuesto ~n el Art. R 11 260 del Código Municipal, Art. 20 de la Ley orgánica de Régimen 
para el Distrito Metropolitano de ...Quito corno medida cautelar real I?loquéese la clave 
catastral, de ·los predios: Q,€.o5976) clave catastral 32803-02-003; prediof'605§UiiJ clave 
catastrál" 32803-02-002; predio 605978, catastral 32803-02-001, para tal efecto oficiese 
al Departamento de Avalúos y Catastros de esta Administración Quitumbe. Oficies e al Señor 
Registrador de la Propiedad del cantón Quito, a fin de que se prohiba la enajenación de 
los bienes raices que compreden los predios 605976, clave catastral 32803-02-003, predio 
605977, clave catastral 32803-02-002, predio .605978, catastral 32803-02-001, sigandos con 
los numeros 1,·2, 3, de la constituyente FideIcomiso el Conde debidamente representado 
por la compañia A. F. P. V Administradora de Fondos y Fiduciaria S . A, ubicado en la 
parroquia urban,a de Turubamba, cantón Quito, Provincia de Pichincha en los cuales se 
asienta la lotización o urbanizacion "El Conde Caminos del Inca", y/o "Plan de Vivienda 
El Conde 4" 1. ·esto como medida cautelar' real y en fundamento al Art. 11, numeral 1 de la 
ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. R 11 260, 271 del Código Municipal, Art. 20 de la 
Ley Orgánica Para el Distr.ito Metropolitano de Quito en concordancia con los Arts. 900, 
901 del Código de Procedimiento Civil vigente. Oficiese al Sr. Jefe de Transferencia de 
Dominio del Ilustre Municipio de Quito, a fin de que se abstenga de realizar cualquier 

• 

transferencia de dominio de los predios 605976, clave catastral 32a03-02-003; predio 
605977, clave catastral 32803-02-002; pr,edio 605978, catastral 32803-02-001, en los 
cuales se asienta la lotización uEl Conde Ca~inos del Inca" y /0 "Plan de Vivienda El 
Conde 4", de la constituyente Fideicomiso el Conde, debidamente representado por la 
compañia A.F.P.V Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A, de la parroquia dé 
Turubamba, de esta Ciudad de Quito, Provincia d'e Pichincha.- COMPLASE.- NOTIFÍQUESE.-

~42 Dr,1~6-1LiáLl e-~~~~,-,"","-__ __ 
,:?~ , 

ce $ARIO ~~Ol?OL"l?J~ 
.;;;. GNAS :®1!IUMBE J> 

o ~~~ --
En Qui~o, veinte de junio de'l año .o~ mil 'i~,~, partir de las diecisiete horas notifiqué 
con la presente resolución al Sr. ~uis A~o Luperp Gonzál~z en el casillero judicial 
2235 del Dr. Juan Carlos Endara l. - \~1 Ingñ J1~~gl) J;.p./e Orrantic::- . Presidente Ej ecuti,v.o de 
la Compañia A. F. P. V Adminitradora 11e ~FCn\dos . ~?iduciria S .A, representante, del 
Fideicomiso el Conde en. el cas illero j u . .'OUt! :6 del 11..b. Carlos Andretta Shumacher. - A 
la Sra. Bertha Maria Guairacaja ·en el cas~ e150 judicial 4833 de la Abg. Martha Zula 

Maj in. - CER~IFI<:A, .... --_··_-_·~ .. :-·_· __ ·_--:c~~~ R. 

SE'CRETARIA ... 

1\ 



QUilO 

EXPEDIENTE No. 08-2004- UDCMCL-ZQ 
Dr. Juan Carlos Endara 1. 

Sr.- Luis Lupera Gonzales 
Casillero judicial 2235 

Ab. Carlos Andretta Shumacher 
Dra. Verónica Pozo de Miranda 

Ab. Diego Ante Orrantia 
REPRESENTANTENLEGAL DE AFPV 

REPRESENTANTE LEGAL DE FIDEICOMISOS MERCANTILES EL CONDE 

Abg. Martha Zula Majin 
Martha María Guairacaja Casnanzoila 

Casillera Judicial 4833 

Ab. Mónica del Carmen Sandoval Campoverde 
Casillero Judicial 1762 

PROVIDENCIA.AMC-DRYE-NS-2018-02 

DIHECCIÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL D.M. Quito, a los 02 de enero del 2017; a las 10hOO. VISTOS: 1).- Avoco 
conocimiento del presente proceso administrativo sancionador en mi calidad de 
Funcionaria Decisora en virtud de la Acción de Personal No. 74-419 de 30 de septiembre 
de 2014, emitido por la Supervisora de la Agencia Metropolitana de Control, para la 
implementación de la Ordenanza Metropolitana 321; Soy competente para ejecutar el 
presente expediente administrativo de conformidad con el Art.264 numeral 2 de la 
Constitución de la República del Ecuador que establece la competencia para "ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo", en concordancia con los Art. 395 Y 84, 
literales m) y o) del Código de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) y el procedimiento establecido en el Art. 401 IBIDEM.- 2).- Resolución No. 
172.-CMASAQ-2007 de fecha 20 de junio del 2007 mediante la cual en su parte resolutiva 
dispone: '{ . .) Como medida cautelar real bloquéese la clave catastral de los predios 
605976 clave catastral 32803-02-003; predio 605977 clave catastral 32803-02-002; predio 
605978 , clave catastral 32803-02-001 (. . .)".- 3).- Oficio No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 
25 de octubre del 2017, 



auilO 
suscrito por la Abogada Karina Subía O; Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 
quien en su parte pertinente manifiesta: "(. . .) La DMC remitirá un oficio a la administración 
Zonal Ouitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la administración 
Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por escrito levantar 
la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de expropiación 
especial (. . .)".- De lo expuesto, en lo principal: ESTA AUTORIDAD METROPOLIITANA 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES DISPONE: PRIMERO: Agregar al 
expediente Oficio y sus nexos No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 25 de octubre del 2017, 
suscrito por la Abogada Karina Subía O; Directora Unidad Especial Regula Tu Barrio 
quien en su parte pertinente manifiesta: 11(. . .) La DMC remitirá un oficio a la 
administración Zonal Ouitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la 
administración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por 
escrito levantar la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de 
expropiación especial (. . .)".- SEGUNDO.- En atención al oficio mencionado remítase 
atento Oficio a la Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que procE~da al 
levantamiento de la afectación que pesa sobre los predio 605977 y 605976 del 
propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La COMPANIA 
"A.F.P.V" administradora de fondos y fiduciaria S.A., el cual se encuentra dentro del 
proceso de expropiación especial..-TERCER ".- Notifíquese con la presente providencia al 
administrado /a en la dirección que consta de, vo de aqut9S.-CúMPLASE .• 

I " / 

; ",//,1 el 
Dra. Nelly<Sáñct~Jod¡'ígUeZ 

RESOLUTORA METROPOLITANA DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 
GAD. MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONMTROL 



Seflora I ng. 
ANABEL VINTIMILLA 
ADMINISTRADORA ZONAL 
MANUIELA SAENZ 
Presente.-

De mi consideración.-

Oficio No. AMC-DRYE-NS-2018 -01 
Quito D.M, 02 de enro del 2018 
GDOG: 
Asunto IRef: exp.08-2004 

En atención al oficio y sus nexos No. 1522 UERB Q-2017 de fecha 25 de octubre del 
2017, suscrito por la Abogada Karina Subía D; Directora Unidad Especial Regula Tu 
Barrio quien en su parte pertinente manifiesta: "(. . .) La DMC remitirá un oficio a la 
adlninistración Zonal Quitumbe indicando que es la Comisaría de Construcciones de la 
adlninistración Zonal o la Agencia Metropolitana de Control, quienes deberán solicitar por 
escrito levantar la afectación del predio señalado. Para continuar con el procedimiento de 
expropiación especial (. . .)". Se ha emitido la providencia, 02-2018, mediante la cual se 
dispone: "(. . .) remítase atento Oficio a la Dirección Metropolitana de Catastro a fin de que 
proceda al levantamiento de la afectación que pesa sobre los predio 605977 y 605976 
del propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La COMPANIA 
"A.F.P. Vh administradora de fondos y fiduciaria S.A., el cual se encuentra dentro del 
proceso de expropiación especial (. . ')". 

Con este antecedente solicito a usted, se dé cumplimiento a lo dispuesto y se proceda a 
ordenar a quien corresponda se levante la afectación que pesa sobre los predios 605977 
y 605976 del propietario FIDEICOMISO EL CONDE" representado por su fiduciaria, La 
COMPANIA "A.F.P.V" administradora de fondos y fiduciaria S.A.,. 

Por la atención que le dé al presente, reitero mi sentimiento de estima y consideración 
permanente. 

ely á 
FU A 
AGENCIA TROPOLlTANA DE CONTROL 
DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCION 

Adjunto copias de respaldo para su conocimiento 





MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

DIRECCiÓN DE RESOLUCiÓN Y EJECUCiÓN 

BOLETíN CASILLEROS No. 125-2017 

Quito, 11 de mayo de 2017 

I Nombre y Apellido 
Expediente 

Asunto Abogado No. 

~~'. Luis Lupera Gonzales 08-2004 Prov. AMC-DRYE-NS- Dr. Juan Carlos 
2018-02 Endara \, 

\., 

Ab.Carlos Andretla 08-2004 Prov. AMC-DRYE-NS-
Shumacher Representante 2018-02 

Dra. Verónica 
Legal de AFPV DE 

Pozo de 
FIDEICOMISOS 

Miranda 
MERCAINTILES EL 

C()NDE 
08-2004 Prov. AMC-DRYE-NS- Abg. Mónica del 

Ab. Mónica del Carmen 2018-02 
Sandoval Campoverde 

Carmen 
Campoverde 

Casillero 
No. 

F5 

--

-'" 

4833/ 
(7 

)~62 



PROCESO GESTiÓN CATASTRAL ESPECIAL 
GESTiÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA ( AFECTACiÓN TOTAL) 

PROYECTO: REGULARIZACiÓN ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO "EL CONDE IV" 

PROPIETARIO 

CLAVE CATASTRAL 

PREDIO NÚMERO 

ZONA 

PARROQUIA 

SECTOR 

CALLE 

NORTE 

SUR 

ESTE 

OESTE 

OESTE 

AREA DE TERRENO (escritura) ** 

AREA AFECTADA *** 

AREA 

VALOR m 2 

TERRENO 
CONSTRUCCiÓN 

*Datos tomados del sistema SIREC-Q. 

REFERENCIA: OFICIO No. 2088-CE-2017 

: FIDEICOMISO EL CONDE 

: 32803-02-002 

: 605977 

: QUITUMBE 

: TURUBAMBA 

: CAMPO ALEGRE 

: CALLE LA COCHA 

PROPIEDADES PARTICULARES Y 
: CALLE E10 CEN 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
MUSCULOS y RIELES Y MUNICIPIO 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

: QUITO EN 

• FIDEICOMISO EL CONDE 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
: FONDOS Y EN 

EMPRESA PUBLICA 
: HIDROEQUINOCCIO E.P. 

193,09 

256,16 m. 

258,92 m. 

64,78 m. 

211,12 m. 

54.263,35 m 2 

54.263,35 m2 

**Área de terreno conforme conforme Resolución de regularización de área de terreno dictada por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, protocolizada el10 de noviembre del 2016 en la Notaría 58 del Cantón Quito ante el 
Dr. Miguel Vaca Muñoz e inscrita el 11 de enero de 2017. 

***Area afectada establecida con base de datos tecnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en 
archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333-2014 de julio 4 de 2014, indica el area global del 
barrio, mas no del predio en estudio. 

****Valor e/m' determinado con base de la Ordenanza Metropolitana No. 044 Reformatoria al Código Municipal que 
determina los avalúos generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano de Quito 
durante el quinquenio 2001-2005. Corresponde al sector económico No. 9. Según Expediente No. 1631-2016 del 19 
de septiembre de 2016 de Procuraduría Metropolitana, la valoración de los predios para expropiación especial debe 
observar lo dispuesto por el artículo 596 del COOTAD, la Ordenanza Metropolitana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

*****Conforme con el criterio legal de Procuraduría Metropolitana con Expediente No. 2931-2015 del 9 de noviembre 
de 2015. 

,!?~~S fug. 1 

• rboleda 
Ing. Erwin Arroba P. 
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Ing. 
Francisco Pachano 

PROCURADURIA 
METROPOLlT ANA-

Expediente Procuraduría No. 04556-2014 
GDOC: 2017-017803 

2017·116718 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.-

Z 3 AGO 2017 

De mi consideración: 

Ref: Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
Caminos de Inca- Conde IV 

En atención a su oficio DMC-GEC-7775 de fecha 9 de agosto de 2017, el mismo que da 
contestación al requerimiento de Procuraduría Metropolitana, al respecto me permito 
manifestar lo siguiente: 

1.- Con fecha 7 de junio de 2017, se mantuvo una nlesa de trabajo en Procuraduría 
conjuntamente con la Dirección Metropolitana de Catastro y Presidente del Comité 
Pro-Mejoras Barrio "El Conde Catninos del Inca IV", en dicha reunión se solicitó se aclare 
sobre la información constante tanto en los certificados de gravámenes como en las fichas 
técnicas, emitidas elIde febrero de 2017 de los lotes UNO y DOS. 

En tal sentido, Procuraduría requirió al Presidente del Comité Pro-Mejoras Barrio "El Conde 
Caminos del Inca IV", presente los certificados de gravárnenes actualizados, debiendo 
adernás constar la inscripción de excedentes de áreas de los lotes referidos. 

2.- El 17 de julio de 2017, Procuraduría remitió a su Despacho los certificados de 
gravámenes de los lotes UNO y DOS, a fin de que se sirva verificar los datos de las fichas 
técnicas de los predios Nos. 605976 y 605977, previo a emitir e] criterio legal 
correspondiente. 

3.- Con fecha 8 de agosto de 2017, se mantuvo una reunión de trabajo en Procuraduría 
conjuntamente con delegada de su Dirección, en la cual se revisó el expediente 
administrativo que reposa en este Despacho, debiendo manifestar que de acuerdo a las 
inconsistencias encontradas Procuraduría Metropolitana, sugirió que se lleve a cabo una 
mesa de trabajo con las dependencias involucradas en el proceso y de esta manera esclarecer 
las mismas. 

Por lo expuesto, se devuelve el expediente a fin de que las dependencias responsables del 
trámite solventen las observaciones constantes en el oficio No. DMC- GEC-7775, suscrito 
por el Ing. Edwin Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Especial Catastral, para lo cual, 

Página 1 de 2 
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deberá coordinarse la emisión de las fichas técnicas con la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio y la Administración Zonal que requirió el proceso de expropiación especial, 
aclarando que una vez que se cuente con el expediente conlpleto y con los informes 
debidamente sustentados, se remitirá a Procuraduría Metropolitana para la elnisión del 
informe y criterio legal correspondiente. 

ente, 

r. Edison Y épez Vi 
SUBPROCURAD 

eza '7 
. METROPO~jlT ANO (El 

cc: Señor Concejal Luis Reina Chamorro 

Adj: Expediente completo (307 Fojas) 

Nombres 
Mónica Guzmán 
Carlos Guerrero 
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Notario QUINCUAGÉSIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctor. Miguel Vaca Muñoz, 
inscrita el ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE; de la cual constan que: Y copiado 
textualmente es como/ sigue" MlJNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLIyANO-- DE 
QUITO.- DIRECCIÓN METRQPOLITANA DE CATASTRO.- VISTOS: Quito, a 09 

------Noviembre del 2016, las 10hOO.- En mi calidad de Director Metropolitano de Catastro, y en 
virtud de la resolución No. A-24 de 29 de agosto de 2016 pol/la c,ual delega al Director 
Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad de autoridad administrativa 
competente para'· implementar, conocer, sustanciar resolver los procesos y trámites de 
regular~ación de exced~nt~~ y diferencias de superficies de terreno de lotes urbanos y rurales 

\, en el Distrito Metropolitano de Quito, ); conforme lo dispuesto en la Di~osición General 
Segunda de la Qrdenanza Me1ropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, ~e 
establece la forma para regularizar los excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno 
en los que están ubicados los Asentatfiie~tqs Humanos de Hecho y Consolidados, avoco 
conocimiento del presente trámite.- i~edianteoficiQ;N{).UERB-1438-2016 de 21 de octubre 
de 2016; la Abogada Karina SUbía D., Directora.de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 

..-/".' '.' ., ..•. • ',," C' / 

remite el expediente del ASENTAlv1]ENT9,.HUM~NO_~E HECHO y CONSOLIDADO 
DENOMINADO "CONDE IV'! ,prediol~ÑQ.~ .. ,6~\?9?~,91ave/ catastral No. 32803-02-003, y 
predio No. 605977, clave ~atastral No. 318~{3)~~%~oq~)libi~'~aos en lSi p@'oquia de Turubamba 
del cantón Q)lito, Provincia d~.;.richi~~ha\.~'.:t1~:·d~f~~e se regttl~ri~e la superficie de 10s . lotes 
en los cuales s~ encuentra,!~s~~tado el A~~~t~".lento.Htt~~~() de Hecho y ConsolIdado 
denominado "El Con~~paminosr J?el JríC,~.·l'Y'''L~~1~fopied~d.4e ¡la UNI9N AFPV 
ADMINISTRADORA DE!. ;FO~P?S ... Y:FIDEJc;.OMI~()S S~CIEDAD ANONIMA, a 

\ quienes solicita se los n()ti~qtl~ por la pren,sa,en _-virtud de J~ t~~~laración Jurament'\da de 
fecha 28 de lmarzo de 20,16,r~aFzadaporpal1edel señor Eª'gar'~eptali Cajas Lara, , en su 
calidad de PRESID-ENTE,DEL I COMIl'~/g;R()~i§JcO~S :~t(,C.QNDE CAMINOS DEL 

---méA IV, ante el Doct~rEdV;~d? Aguilar,~9~~r2;N"0tario ~~xapésimo Primero del Cantón 
~ito, en la que declara: "que a pesar tle lasélill;genciasreali .. as ha ··ml1Q"sihl~ .. d_ªr90n 

~·":::7~.·~ :", ,,"'~'~~7'~~ '., ,.,..¡?,;'~.',.' -. ""~'1:.:4.,.,";:'-W,~":'.~"!,.~,,,,,,>~~,,/, -,~, -'""--

la residencia, individualidad;o domicilio ~de01a:,1JN]ON, AFP; ./', INISTRADORA DE 
'F6NDOS~Y' FiDElc6~Is~q~:~spc'iEDAI1:'~~WfMA'r::Tq'~pli~~""T~s"'"'p~~sÚpÚ~~;t~'~'''de 

y Ley ,y de conformidad é.lJ9,establecj~0~ril,é.lJIºtmativayprqge~i!1l~~ntÓs·'vigentes, se haten 
las siguientes considerapiones: P~MERA: E~ suscrito Dire~tor iyietropolitano de Catastro de 
conformidad con 10 dispu~~t~elllaQr~eIlanza MetropoHtart~,N"~.'PiI26, sancionada el 19 de 
julio de 2016, a l~ cual se; a~reg~.Disposición.,Transitorié.l~e~ta;(iue establece la forma llara 
re~ularizar los excedep~y~( ~·dif~ril1Cias. d~ ,«rea,~~d~ Ios1o,t,es ;~e:t~rreno en los que están 
ubIcados los Asentamt~~!oS HU1l!~os"d~>H~c,o,:; y /'Consoh~~d~>s, y de acuerdo con 
Resolución A 024 de fe~h~'29 de agósto!d72016,;:\e~pompetenteipa~.a¡ implementar, conocer, 
sustanciar y resolver el presente I trámite .. <SEyUNDO: En la sustanciación det presente 
trámite se ha observado los procedimientos establecidos la Ordenanza No. 0126, sancIonada 
el 19 de julio de 2016, y en los procedri11ientbs;\~stablecidos parla esta clase de trámites, razón 
pQr la cual se declara su validez.-TERCERO: Del informe técnico preceptivo sus.crit<b por el 
Ihgeniero Juan; Francisco Gallo, .Jefe del Programa Sistema de Info¡mación Catastral; y, 'el 
ingeniero Milton Moreno y el serior Mario Tamayo, como servidores responsables establecen 

que los predios No. 60~5J/7~~~. .é~~str~1;/~~~~$~)lrediO No. 6059?7,'fl~ve 
catas~~ No. ~2~03-027W2, ~f{~ en~>p¡írr~l~e T~.mba del canton Qulto 
PrOVInCIa de Plc~lncha .~proPle~}Íf~a // :I9;N ~PV;t:D~M~TRADO~ DE .~OS y 
FIDEICOMISOS' SOCIÉÍ)~~~"NfjN~~A%íi~¡,.~et~~y:el í{mer~ segun escntura de 
71.270,00 m2, ~l metraje a r~riYaf:izar ~~~ ¿{{73.735,84 i-tci, existiendo por lo tanto un 
excedente de\ 2.465,84/11(1(1,/ é( /{ég((¡(d6/ ~g~tY iS'éÍ'íritrá/ {fé/40.34328, el metraje a 
regularizarse es de 54.263,35 m2, existiéndo por tanto un excedente de 13.920,07 m2 
respectivamente.- En mérito a las consideraciones expuestas el suscr~to Dtrector 

\ 
~ , 

/ 

I 

I 





/ 

\ 

\ 

el Número 7, manzana 6, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, e1120 metros, con el 
l. 1 

lote No. 6; /SUR, en 20 metros con el lote No. 9; ESTE, con el lote 8, en 10 Pletros; y, 
OESTE, con la calle s/n, en 10 metros. La superficie de este 10J;e es de 200 metros cuadrados. 
Bste lote se encuentra ubicado en el sector den6minado el Conde Caminos del Inca de la 
Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el~o. 7, se encuentra asentado en el 
Macrolote No. 1, de propiedad de la Compañía "A.F.P.V." Administradora de Fondos y 
F1Iduciaria S.A.,'" el mismo que 10 adquirió mediante constituciÓn del Fideicomiso Merfantil de 
Administración A.F.P. V. el Conde, celebrado entre el Fi~eicomiso el Conde la Compañía 
Integra S~." Administradora de FideiComisos (Integrasa) y la ,,-Compañía A.F.P.V. 
Admi~istr~d~ra de Fondos y Fi~uciaria S.A:, coniécha 2~ d, se~tiem?r~d~l año 2004, ante el 
Notano DecImo Sexto del canton Guayaqull, Doctor ~Odolfo Perez, Inscnta legalmente en el 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD el 8 de diciembre del 2004.------- En el número 329, 
repertorio 308~9, del Registro de. Demandas,Aomo ,ciento treinta y ocho y cón fecha ONCE 
DE MA YO~ DEL DOS MIL SIETE,a,JasNUEVE horas,y CUARENTA y NllEVE minutos, 
se presentó "el auto de CUATRO DE~AYO ~EPDOS MIL SIETE~ dictado por el señor 
Juez TERCERO de lo Civil de Pic~inch~rme?iªpt~~lqual y déntro del Juicio VERBAL 
SUMARIO, número 161-20Q7( cuya\co~iá\ft'oto~tá1ica~e ~djUJ:lta en cinco fojas, que sigue 
JOSÉ RAFAEL LLUMITASlG Lod\~~~:.:'<:e;t:;. q,éntr~ae'LtJIS ALFREDO LURERO 
GONZALES, COM:PAÑÍAA;~F,:·P.V. ADMlbJí~$T~D()RA'1?;EFONDOS y FIDUCIARIA 
S.A. Y COMPAÑÍA ~D~Thf)STR.AD0~.~EL FIPpJCqMISO 'MERCANTIL EL 
CONDE, se dispone la I~scr~peióil\de.Jé,1.D.~%~N~~J)E¡.~MP~RQ fOSESORIO del LOTE\ 

~ Signado con el Número 16,,~anz~na1~ .. q~e.tienelo\s~iguientes li~deros: NORTE, con la calle \ 
/' principal, en 12 metros;~U¡R,con el1()te17, en; 11. metros;, ES:rJ?, con la calle s/n, en 19 

metros, y, OESTE, con~~lot~S~., ~n 17 }l:letrºs.L~ sURerfiti~\,d~ ·~~te lote es d~ 200 metros 
cuadrados. Este lote se encuent!a ~blcadqle,n.e~.\sec¡qt denomln~dQeI.:\Co;nde CamInos del Inca 
de la Parroquia de CHILLOGA:L,,+O .. Este lot~:sigl1ado con el W~. ¿16 se encuentra asentado en 

/ el Macrolote No. oh de propi@q:a~ de la cq1v1P~~ÍA "A¡F~Pi~J.";ADMINISTRADORA DE 
FONDOS"'y FIDUCIAR.I}\ ;S'1~; . el\111is111Q/qtl~ lQ adq?ifiO,:~~,diante Constitución del 
Fideicomiso Mercantil d~Adf1I¡nistraciónlXi14~.:R~~.el Conde,.;~~leprado entre el Fideicomiso 
el Conde la Compañía, 111tegra S.A.~Admil}istl'ad0ra de Fidéicomisos (Integrasa) y la 
Compañía A.F.P.V. Ad~i~jstrad~ra;de Fond{)~y Fiducia:riaS.A.\tcon'fecha 27 de septiembre 

( del año 2004', ante el No~ari?;p~~imoSexto del,Cant6n(Jy,a,y~q4il, Doctor Rodolfo Pérez, 
inscrita legalmente en el~RE?IST.RODB LA PROPIEl)AlD(DELCANTON QUITO el de 
diciem~re del 2p04.-----~:>E9;'~1 nÚtpero,3~~, repertotio(jl~04,;d~LRegistro deTIemandas, 
tomo cI~nto t~eInta y ocho:y con{~chaQN~Ei,íl:)~,s1\'1~Y;O DEt>PPS MIL SIET~, a las 
pIECISEIS horas, yDIE~minutos, sepres~n~é> ;~l >a,uto de VE~TE y UNO DE MARZO 
DEL rpOS MIL SIETE;;ai~tado por el'is~ñbri~?eZ SÉPTIMO 'de lo Civil de Pichincha, 
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 259-2007-EP, cuya copia 
fotdstática se adjunta en fojas, que sigue EDWIN GEOV ANI ANASICHA HUASHPA, en \ \ 
contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, COMPAÑÍA "A.F.P.V." 
ADMINISTRADORA QE, F9NDOS y FIDUCIARIA S.A. y COMPAÑÍA 
ADN!m.I,STRADORA DE~ F,}DEI~?MIS~ /M~R~AN~I~ EL C0NDE, .se disp01'\e la 
InscnpcIon )le la DEMfr~!>~;?/E jJ\MP ~R~~~SÉ~0W~~ LOTE SIgnado con el 
Número 21, manzana 8,ftge tien~6~gUiefotéi3ind~~'s:jj, éL NO~tE, 20 metros, con el lote 
No. 20; SUR, 20 metro~n ell~9~ 22~Ji~E, ~ r~alle s~n 10 metros; y, OESTE, 
con el lote 36 en 10 metrWM$~~d~~ot~ de:?:~s cuadrados.bste lote se 
encuentra ubicado en el s(ctor d~Olí1in~o el /éon&( cami1\ÍÓ( :'lel Inca de la Parroquia de 
CHILLOGALLO. Este I<f({~({¡{áá((6óri>é(N6:1(;{~é¡{¿úéi1:ít1(áséíftado en el Mac1otoréNq. 

" \ 

1, de propiedad de la CompañíaA.F.P.V. Administradora de Fondos y Fjduciaria s.A.,~l ' / 
mismo que 10 adquirido mediante Constitucipn del Fideicomiso Mercantil de Admirlistración ~ , 
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Civil de Pichincha,~edi'ante el cual,y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, púmero~l- \ 
2007-SH, que sigue BERTHA MARIA GUAIRA CAJA CASNANZOILA, en coritra de LUIS 
ALFREDO LUPERCJ- GONZALES, COMPAÑÍA A.F.P.V.ADMINISTRADORlflSE 
FoNDUS">Y~Fr~fARfA-SA7t1JlvIPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL FIDEICQMISO 
MERCANTIL EL CONDE, actualmente en proceso de Liquidación, se dispone la Inscripción 
de la'" DEMAN'QA DE AMP ARO POSESORIO del LOTE Signado gon el Número 22, 
Manzana 8, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con e~ lote No. 21, en 20 met,os; 
SUR, con el lote 23, en 20 metros;/ESTE, con la c~lle s/n, en 10 metros; y, OESTE,\con el 
lote No. 35, en {O metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se 
encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos del INCA de la Parroquia de .... 
CHILLOGALLO. Este l~e signado con el No. 22, se encuentra asentado en el Macrolot~.~~ 

-1, de propi~dad die la Compañía A.F.P.V. Administradora de F~dos y Fiduciaria S.A., el 
~''''''iñísmo que,-lo adquirió mediante Constitucióp del fideifomiso Mercantirde Administración / 

A.F.P.V. el Conde, celebrado entreer~id~iCornis()'el"Conde la Compañía Integra S.A. 
/ AdminiStradora de Fideicomisos (IntegrasªJy l~;(;()~pañía A.F.P. V. Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha27 d~,Sypt~e111¡'re del,año 2004, ante el "Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, DoctorRo~~l\io'\Pf{~¿~\'ipscf" le?afmente en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito e18 de dicie,~b~~:?,~~t ~Op4/ni~lp1Ímero 536, del Registro de 
Deman~~s,tpmo\ciento treintay ocho y ¿~!}'fe~.fia;,~Jb E J?E ~yLIO DEL DOS MIL SIETE, 
a las QUINCE horas, y D,IEG~MpV§~Inu~§,;~~presen\o eJ,a\l~ode TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL SIETE, dictado, potel's:~fio~~~ei~tIt\~:r()jd~:Jó Civil ~~ Pichincha, mediante el 
cual y dentro del JuicioVE~A~ Su,1yl,A.RIO, niÍn1ero62():-20Q7f~LR, cuya copia fotostática 
se adjunta en sei~ fojas, ,qlle~igue MARÍA.VICJ9I<IATf\90 ~ILA, fn contra d~ LUIS 
ALFREDO LUPERO ~€)N~ALES YCQ~A,:N]A A.F~PiM1~ ~1?MINISTRADORA DE 
FONPOS y FIDUCIA.RI.A •. S.A~, ..•..• ·~ •. CO~PAÑíA 1>:A!pMJNISTRADORA DEL 
FEDEICOMíSD MERCAN'fIr ,EL ÓONJ~).13{·ª,c~a.kmente r;t}\ proceso de liquidación, se 
dispone la Inscripción d~ la DEMANDAP~'A.~~ARO POSB~~lUd del LOTE signado con / 
el Número OCHO, ma~~~Jla2, 9ircunscritá~~1l}~Oi de ~os sig'ui~nt~~ linderos: AL NORTE, 
con el lote 7 en 20 metrQS;'SV"~' con ell\)te,N~~ 9"en 20JnetrpslESTE, con la,calle sin en 10 
metros; y, 'ofSTE, con,elJote ~Oi; 19 en.l()\~etros.La super~cie.\de esté l~te es de ?QO 
metros cuadrados. Este~?~e/ ~e encuentra ubIcado en el sec!or denon;lnado el Conde CamInos 
del Inca de la Parroquia'~~~lnLLOGALLO. Este lo'te si~t;la4~9Qh el No. 8, se encuentra 
asentado en eL1)Jacrolote: N o;~ .. t.,depropiedad de la Compa~aA.~ .-P. V .. Administradora de 
FoQrlos y Fidu~aria S.A~"el 'lllismR/quelQ.adqlJirióm~dial)te ,F0t;l.~!ituciQn de Fideicomiso 
Mer9antil de Administ.ta~ió;t} A.F }\~ '51Co~d¡~;/ qelebra~oentn~~~l.~~deicomiso el Conde la 
Compañía Integra S.A. {\drtíinistradoraide/'Fireico,llllsOS (Integrasa!.~; la Compañía A.F.P;V. 
Administradora de Fondos y Fiduciaria S;.)\~confecha 27 de septiembre de'! año 2004, ante el 
Notario Décimo Sexto.de1 cantón Guayaquil"OQctor Rodolfo Pérez, inscrita legalmente en el 
Registro de la Propiedad del cantón Quito,/eV;8;. de diciembre del 2004.------" A fojas 2246, 
número 382, repertorio 3244~ del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE~ D~" 
MAYO DEL DOS MIL SIETE.-:.----- A fojas. 2354, número 399, repertorio 34395, del / 
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y QÚATRO DE MAYO DEL/DOS MIL SIETE, 
consta el auto d~ ~OC~~~~I~DnL{~~~ií{~~~d.ictadb por el señor Juez· 
Q,tlINTO de lo CIVIl de ~l&in¿h~m~ru;t~ ~l ~~del. Jt(~o VERB~L SUMA~O, 
numero 260-2q07-'lS, o~a CO~l~t~at.Icr~.a adj~t~. ~ s .. e.Is¿S;;,as, que SIgue CARrOS 

/ LINO C~\,TANA Lov~R~~6iit7a7Ae ~UI~ALl;~~r LUPERO GONZALES, 
COMPANIA A.F.P.V. ADMI rSTRA 'RA%DE/<FQNtf6s/y FIDUCIARIA .S.A. y 
COMPAÑÍA ADMINISrRX6«IÚ0nÉí/FÉD'EreóMrSe)/MÉReANTIL EL CONDE se , 
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORI~-LQTEISignado c()J1 
el Número 20, n;anzana 8; A fojas 2887, númern 482, repertor( 42'J98,)el Registro de 
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los lotes de terreno en los que están ubicados los Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidados, avoco conocimiento del pre~ente( trámite.- Mediante oficio No. UERB-1438-- -2016 de 21 de octubre de 2016, la Abogada Karina Sul?ía D., Directora de la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, remite el expediente d~l ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y 
CONSOLIDADO DENOMINADO "CONDE IV", predio No,. 605976, clave cat~tra1 No. 
32803-02-003, y predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubicados en la 
parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha; a fin de que se regularice 
la superficie' de los lotes en los cuales se encuentra asentado el Asentamiento Humano de 
Hec!Io y Consdlidado denominado "El Conde Caminos Del Inca IV" de propiedad de la 
uNIÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a quienes solicita se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración 
Juramentada de fecha 28 de marzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar Neptali Cajas 
Lára, en su calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE 
CAMINOS DEL INCA IV, ante eLDoctor Eduardo Aguilar Romero~Notario Sexagésimo 
Primero del Cantón Quito, en la que declara: "que a pesar de las diligencias realizadas ha sido 
imposible dar con la residencia, individualid8;P .. o do,micilio de la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADO~ DE--FONDOS .. 'Y····· .. FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA":
Cumplidos los presupuestos de. Ley y de c()nformida4 a10 establecido en la ~ormativa y 
procedimientos vigentes, se h~cen las si~~ientes.c~nsideracfollés: PRIMERA: El suscrito 
Director Metropolitano de'~.~atastro.pe conf~r~idad con 1~dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 0126, sancioriada el·J9 de.jl.ilio.d~ 20J6, aJacua~ se agrega Disposición 
Transitoria Sexta, que estahléce lk forma parategula.rizar losex~~dentes y diferencias de 
áreas de los lotes de terreno en los que están ubicados los AseJ1~ientos Humanos de Hecho 
y Consolidados, y de acuerd()c?n ResolucióJ;l ~ 024 de. fef~a 29 .de agosto de 2016, es 
dompetente para implementar, 'conocer, sustanci~ y resolver el pre-ªente trámite.- S~GUNDO: 
En la sustanciación del pres~nty !rámite se~a gbs~rvadolos pr~cedimientos establecidos la. 
Ordenania No. 0126, sancion~da el 19 de julio' de 2016, y en losproc~dimientos establecidos/ 
para esta clase de trámites, razon.por la cual se declara su validez.-TERCÉRO: Del informe 
técnico preteptivo suscrfto.por.eIIngeniero'Ju.8;J1.~ran~isco Gal!p" Jefe del Programa Sistema 
de Información Catastral; y, . el iJ1genierO, MiltO,n MO,renO, y else~or Mario Tamayo, como 
servidores responsables~stablecen que los ~ediosNo. 6~5976, élav~catastral No:32803-02-
003 y predio No. 605977,. c!aye .catastral No. 32803-02-002,u.bicados\en la parroquiá de 
Turubamba del cantón Qúito. Provincia· de Pichincha de prO,piedad de la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADORA _. ~~ .. DQSY . FfDEIC0M,ISOS . SOCIEDAD .... ANÓNIMA, tiene un 

/ metraje: el primero seglínd escritura de 71.27Q,00· m2,el metraje a regularizarse es de 
73.735,84 m2, existiendo pbr lo taritou,n,exeede1:1te de 2.465,84 m2; y, el segundo según 
escritura de 40.34328, etnietraje a reguhlrizarse\ es de 54.263,35 m2, existiendo por tanto un 

, excedente de 13.920,07 m2 respectivamente::: En mérito a las consideracioITés expuestas el 
/ suscrito ~Director Metropolitano de Catastro'; ·RESUELVO: Corregir el error técnico cÍe 

medida del predio No. 605976, clave catastral No. 32803-02-003, ubicado en la parroqui~ de 
TurubaríÍba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedád db la UNIÓN AFV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el 
cual existe un e1cedente 1~J~~rocie/<;iy 2.46~,~jÍ' ~2:~n!té<~r~áí~~·de la escritura y la última 
medicióll-p~~cticada, q~~Jindo ~~>/~to l~;:~tl~rfi~r~~~jigulárrz~~se en 73.7~5,84m2 así 
como t~mbIen ~l predlO/;N~. 693~??~ cl;/5~c~~as1~1~/;~~. 32~~~-02-~02 ubIcado en, la 
parroqUIa de Turub~ba ((4~C,1}>~~Ú}~p'~~~r9vJ1:1~la ~e/PrcJi~P9~~/4é propIedad de la ,UNION 
AFPV ADMINISTRADOItÁ/DE 'FOND0S Y/'FIDEICOMIS0S SOCIEDAD ANONIMA, 
en el cual existe un excedéIÍré/alstÍp"étfi2fé/dé<t,~'920;()¡tiliz{étltte>éf área de la escritura y la 
última medición p@cticada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 54.26~,35 
m2.- La preseQte resolución protocolícese en una Notaría, hecho que sea, inscríbase en el 
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equilibrio entre 10 urbano y_lo rural. El ejercicio del derecho; a la ciudad Se basa en la gestión 
d~mocrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad de la ciudad, i/ en el 
ejercicio pleno de la ciudadanía. tI; Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 166, de 21 
de enero de 2014, se publica la Ley Orgánica Reformatoria al Códigp Orgánico 'de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (en adelante "COOTAD"), por el 

-- cual se ~ustituye el artículo 596, relacionado con la expropiación especial para la 
regularización de aseIítamien~s humanos de i~erés social en suelo urbano y de expansión ' 
urbana; Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio identificó varios asentamientos humanos 
de hecho y consolidados pata-la aplicación del artículo 596 del COOTAD, que en su mayoría 
cuentan con informes referentes a censos de posesionarios, levaIl!amientos planialti~étricos y J 

demás requeridos para el proceso de expropiación especial; Que, la Comisión de Prop)edad y 
Espacio Público, en sesión de 9 de julio del 2014, y el Concejo Metropolitano de Quito, en 

I sesión de 6 de noviembre de 2014, recibieron en comisión general a los representantes de los 
asentamientos hclnanos que demandan la aceleración de la aJ2licación del iÚiículo 596 del 
COOTAD; Que, la Comisión de Propiedad y Espacio Público, ~mediante oficio No. 140-GPP-
2014 del 18 de noviembre del 20 14, r~cibióJa propuesta de Ordenanza Metropolitana que 
establece el "Procedimiento para la\Expropiac~pn~~pecial i Adjudicación de Predios de 
Propietarios Particulares, a los }>osesiona,90~ de, 10;s,Asenta~ientos Humanos de Hecho en 

( suelo Urbano yo de Expansión Urbana :~l1,elD~~tfito Metropolitano de Quito"; Que, la 
Comisión de Propiedad y Espacio Público;de~onf0nnidaga 10 dispuesto en el artículo 13, 
literal c) de la Ordenanza Metrópolita,na No~OO}, sa.nciQnada;)d/31 de mayo de 2014, en 
sesión extraordinaria realizada el 19de noviembtede12014, emitió dictamen favorable para 
que el Concejo Metropolitano/de, Quito conozca el proyecto de re~olución que contiene las \ 
disposiciones previas a,la ex~ropiación especial para la re~:tllad~ción de asentamientos 
humanos urbanos y de ~xp~siónurbana;y,Qtl~,.d~,qonforntidad;alasatribuciones previstas 
en el artículo 87 del COOTAP, r~specto del~~tribucione' d~:}osconcejos metropolitanos. 
EXPIDE LA SIGUIENTE:;~SOLUCI9N ,QtJW.CQNTIJt~E LAS DISPOSICIONES 
PREVIAS A LA EXPRgPIAQIÓNESPE<:IAL PARA LA .... REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMA}J(j)S URBANOSIYDEEXPA~~IÓN;URBANA Artículo 1.
Dispon~J a las Comisl0n~sdeJ:>ropiedad y Espacio Público; y~~dy; Ordenamiento Tertitorial, 
elaboren y presenten ~onjuntamente para conocimiento. del Concejo Metropolitano la 
Ordenanza que contenganlo~;p,arámetros y procesos parala ej~c'tción del artículo 596 d~l 
Código Orgánico de Orgalli~ion ,Territorial,. Auto9-omía,y pescentralización ~COOTAD, 
conforme faculta la ley; ~:udiendo p~a ele~ecto !ealizar todas las aCclones, en el ámbito de 
sus competencias, para'~gili?ar e\irnpul~aref¡;roceso deéxpropiac~pny regularización de los 
asentamientos humanosde,,~echo y con~.(')lida4os ur:Qélll0S y de exp~n~ión urbana. Artículo 2.
Disponer a la Unidad Especial RegulaTu~arrio cgntinúe /con los trámites de los 
asentamientos human~ de hecho y consolidados que se éncuentran en proceso de 
expropiación especial. Artículo 3.- Disponer a la Dirección Metropoli~na de Catastro 
proceda,--de manera inmediata, al bloqueo de las claves catastrales de los predios en los que se 
encuentran los asentamientos humanos de hecho y consolidados que se detallan en el presente 
artículo, sin perjuicio de otros asentamiento & /numanos que lo soliciten, con el fin de 
precautelar el normal de~~~l~d~l r9ces~ft~:~~p~~,p;á~i~p:~~~~~cial y regul~rización, así 
como los -aerech?s ~~ ~ pose'~J~~os. ~á!~al :~!egt.~ fa ~i(~~ción. M~tropoli~na de 
Cat~tro. en coordlnaCIOlt;?~~ la U;;i5l~jEs~~~~Reg~~~ ~~,Ba~l~~~!ermlnaran los numeros 
de prediO y claves ca~~~9treS¡)~9~tt;~ LOJ:;ase~~}~s ~umanos de hecho y 
cons~li.dado~ , \ en refere~.c~~:, /:f(~ d~ta~~~ / / ~~//C?~~u~~ió~:: ~. ~s~ntam.iento: ~ampa 1 
Admlmstraclon Zonal:/' QUífUn1be( 1\.sentaríl1ento(/ /El //(2ol1de / CamIno delInca IV, 
Administración Zonal: Quitumbe; Asentamiento: El Dorado del Sur, Administración Zonal: 
Quitumbe; Asentamiento: El Sol, Administración Zonal: Quitumbe;' Asentamiento: Once de 
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2015. Doctor. Mauricio Bustamante Holguín. SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANOTIE QUITO. En su despacho: Señor Secretario: Por médio 'del presente, 
remito el plan de ejecución de la ordenanza Il}etropolitana NQ. 0055 que establece el 
procedimiento '~de expropiación especial; regutarización y adjudicación de predios de los 
asentamientos- d~ hecho de interés spcial en suelo urbano y de expansión urbana, con los 
siguientes anexos:' 1. Taller de capacitación de expropiación especial. 2. -Fichas técnicas de 
cada uno de los asentamientos humanos de hecho y consolidados identificados por la Unidad 
Especial Regula tu Barrio susceptibles del procedimiento de expropiación especial. 3. 
Cronograma tentativos del procedimiento de expropiación especial. 4. Ordenanza 
'Metropolitana No. 0055 y la resolución del Concejo metropolitario de Quito C237. Con 
sentimientos de consideración y estima. Atentamente, :f) Pablo Melo Ordoñez. DIRECTOR 
EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO ... INFORME REFERENTE AL 
-PLAN DE EJECUCIÓN DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0055 ~QUE 
ESTABLECE fi,L PROCEDTh;nE~TO p~ E~ROPIACIÓN ESPECIAL, 
REGULARIZACION y ADJUDICACION- DE-PREDIQS DE LOS ASENTAMIENTO~ 'BE 
HECHO DE INTERÉS -SOCIAL ENSUE~O URBANO y EXPANSIÓN URBANA' 1."-' 
ANTECEDE~TES.- El artículo 596'det, ,Gpdig6\Or~~nico de, Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOT A.D )". se refiere a "la expropiación especial ¡{ara 
regulari~ción de asentamientos, ~umanos dednterés s~cial en suelo "Uf:bfU10 y de expansión urbana. 
Con fecha O 1 de abril de' ~O 15, el doctor, M~!lficio Rodas .. ~$pinel, Alcalde del Distrito 
Metro?o~itano de Quito ~a~sionó'la.,Ordepanz~ ~etropóli~a,.No ... ~055 que ~stablece el 
proceduruento para exproplaClon espeCIal, regularización y adJvd1cacIon de predIOS de los 
asentamientos humanos de hecho de interés8ücial en suelo urbano\ y de expansión urbana. En 
el artículo 12 de la Ordenanza NO. 0055 del OIqe abril de12015e,~ta.blece: "La Unidad Especial 
Regula tu Barrio, será la. encargada. de'-pro~§~ canalizar y ,resolver los procedimientos y 
recopilar los documentostécniq(),s, ;socio~orgaJ:li~tivos y/oJegalrsde todas las dependencias, así 
co11,1o realizar los informes y.demás trámitesp~rtinentes, que"servifán de sustento para la 
legMización de los asentamientos susceptibles;4~lprocesoAeexpropiación~special". La Disposición 
Transitoria Tercera de la Qrd.e~ Metropolitatif\ N'9.0055'maJ,lifj.esta: "Tercera.- Encárguese 
al Directoria Ejecutivo del,a Uriidad:E~pecialr~g\11a Tu B arri9;:p ara que en el término de 90 
días presente al Concejoz Metropolitano., de Quito, el Plan de.\Ejec!lc\ón de los procesos de 
regularización de los ~s~ntamientos huglanos . dehech().sus~eptibles del proceso de 
expropiación especial, en dondesepr~cise taxativamente losasentanneritos humanos de hecho que I 

serán sometidos a la pres~n~fuderiaQza ... '\.LaDisposición Transit()riaCuarta de la Ordenanza 
Metropolitana No. 00~~~,4l1anifiesta: "Cqal]t- /Lapresente:q~denanza será aplicable 
exclusivamente a los ase1l,ta;rnientos humapos de(hechoque a la fecha d~ su sanción hayan sido 
identificados por la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) cómo sujetos de expropiación 
especial ... ". El día 31 de julio de 2015 la abogada Karina Subía Davales, Directora Ejecutiva de la 
Unidad Especial Regula Tu Barrio, mediante Oficio No. UERB-537-2015, de fecha 30 de julio 
de 2015 remitió al doctor Mauricio Bustamante, Secretario General del Concejo 
Metropolitano de Quito, el plan de\ ejecución y la lista ,taxativa de los proc~sos de 
regularización de los, Asentamientos Humanos/de Hecho y Consolidados susceptibles del 

proceso ?e expropiació;y;1~~~~l, ~)1~ c~~~~~J?~~~:~~~#~:~~;/establece la, ~rdenanza 
Metropohtana No. 0055/y:dentr~:~l,#rm~lÍo :p~~vI~~6 p(Í(la nit~a. 1.7. El dla Jueves 27 
de agosto-de 2015 se llt~ a cab~~a/~ésiórJ<6i4!hari~d~FConcej1<M:etropolitano de Quito, 
dentro del tercer punto d~J/(;)~~~9¿I?9:ja/jt tÚiió l~;'P{(~~I}J~~f6Íí de la Unidad Especial 
Régula Tu barrio sobre el pí~n~Ma la' 'ejléuci6IÍ de'lós pr6&ésós de regularización de los 
asentami en tos h uman6s<tYe//h~&11«,~trs6éptrfrrés/c1éY'pr666~fó/dé expropiación especial, 
(1onforme lo dispuesto ep la disposlCión"transitoria Tercera de la Ordenanza Metropolitana 
número 0055 de 01 de abril de 2015". 1.8. Dentro de esta sesión de Concejo 
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as~ntamientos humanos de hecho, y consolidados, en las ",que sus integrantes realizaron~as 
observaciones necesarias previas a suscribir el informe favorab)e de los mis~os. 3.-

/ CONTESTACION A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS SENORES 
CONCEJALES REFERENTE AL PROCEDIMIENTO DE "EXPROPIACION ESPECIAL" 
DENTRO DE LA SESION ORDINARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
REALIZADA EL DIA JUEVES 27 DE AGOSTO DEL 2015.- 3.1. SOBRE LOS 
ASENTAMIENTOS'HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO FUERON 
IDENTIFICADOS POR LA UNIDAD ESPE~IAL REGULA TU BARRIO PARA EL 
PROCESO DE EXPROPIACION ESPECIAL.- Mediante Resolución No. C237 de fecha 24 
de noviembre de 2014 se expidieron (las disposiciones previas a la expropiación especial para 
la regularización de asentamientos humanos urbanos y de expansión urbana, dentro de la cual 

" (se especifican cuales serán los asentamientos susceptibles para el procedimiento de 
expropiación especial. Dentro del procesó de identificación de los asentamientos humanos de 
hecho y consolidación susceptibles d€!· proceso de expropiación especial, la Unidad J;:special 
Regula Tu Barrio posterior a un análisis social, técnica y jurídico no consideró a un grupo de 
éstos por diferentes ra:¡;ones a las que" 11le.. refj~ro ~c()nti!luación: ASENTAMIENTOS " 
HUMANOS DE HECHO Y/CONSOL1Bi\DOS·QUEEN LA ACTUALIDAD ESTÁN 
DENTRO DE UN PROCESO DE LA REGULARIZAc:IÓNO YA CUENTAN CON UNA 
ORDENANZA METROYQLITANA DE· .. REGULi\~ZACIÓN.- Algunos asentamientos no 
fueron 'considerados para elp:ocedimie~todeex~ropiación~special debido a que ya cuentan 
con un trámite de regularización iniciado conante~oridad;atros, a,~tualmente ya posee1) una \ / . 
Ordenanza Metropolitana de finalización,del prQceso motivo.pQ¡ el cual este grupo fue 
excluido de la identifjcación •• realizada por la UERB;e~tos sentamientos son: 
ASENTAMIENTO HUMANOL l,TIERRAMIA, . ZONA~U~TUMBE, ORDENANZA 
METROPOLITANA Np.330l 10~VII-2Q12~QllSERVACIONES:, Este asentamiento está 
dividido en 7 franj as, \ en donde una de ellas yácuenta con Orcienanza, 3 de ellas están para 
aprobación del Concejo. Metropolitano y 3 de·.e$tán atljudica?a~ a la Organización Social, 
mismas que se encuentrall~AentrQ del pr()c~.sp<deregularizaciÓn)P!'!llificado por la UERB. 
ASENTAMIENTO HU:rvíAN"(). 2, .TEPEYAC:lJr;L CAMAL;.METROPOLITANO, ZONA 
QUITUMBE, ORDENANZi\.METROPOLJTANANo. 380/f 2.6-1II-2013, No: 079 /26-III-
2013, No. 381 / 26-III~2013, O~SERVACIONES, Este asentan}iento está dividido en 5 
franjas, en donde; 3 de el1~sy'a.cuen~ con Ordenanza, 1 d~'e~las)está para aprobación del 
Concejo Metropolitano yl, de Está adjudicada ala Organi~ª,ci@n Social, misma que se 
encuentran dentro del pr()c.esode regularización pl~ificado por la U~ERB. ASENTAMIENTO 
HUMANO 3, SANTA'MARTHAALTA, .ZON'A QUITP!v1BE, ORDENANZA 
METROPOLITANA Nq.521 / 21-lT-2e14;bBS:ERVACIONES~~arrio regularizado. Se 
en~uentra en proceso de post. Ordenanza~ eIl1aUERB. ASENTAMIENTO HUMANO 4, 
PORTAL DEL SUR, ZONA QUITUMBE, ORDENANZA METROPOLITANA No. 294/ 

\ 

10-X-2012, OBSERVACIONES, Barrioregurarizado. Se encuentra en proceso de :I?0st. 
Ordenanza en la UERB. ASENTAMIENTO HUMANO 5', NUEVA LOJA, ZONA 
QUITUMBE, OBSERVACIONES"" Este asentamiento solicitó continuar con 'un proceso de 

~~~~~~T~:~~_~~H~~~~~~~~~~!~it~U!n~~~D!~T! 
proceso de regularizacióJ7'~ASENU~JEN~~IWMA~~~7, L&:pOLOROSA ALTA DE 
LA PA~OQUI~ ~~ CJ!;I~LOd~~, ~~N~ Q~~t~~BE.'~~pERVAqONES, Este 
asentamIento sohc110 cO'~~~a(~.7~~~P<J~J'09~0 ~~ rf?~~J9:~I~céj,eIon. ASENTAMIENTO 
HUMANO 8, 29 DE 1'EBRERO /DE CHILI:;OGALf'Ú{ ZONA QUITUMBE, 
O BSERV ACI ONES, Esté/a~éfitáíl1iétÍí6>s6rré1t(}/ éontiiíúar/éorí'/úfr/proceso de regularización. 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS QUE NO CUENTAN I 

CQN UNA S0LICITUD PREVIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 0055.- Otros' 
"- / ~ 
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favor de la Municipalidad. 
CALDERON Se llevó a cabo el segundo 

remate y el único postor fue la 
Municipalidad. 

e) ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y\ CONSOLIDADOS QUE NO 
CUENTAN CON EL, PORCENTAJE MÍNIMO DE CONSOLIDACIÓN.- Uno d'e los 

'" requisitos mínjmos para que un asentamiento ingrese a un procedimiento de expropiación 
especial o de regularización es el porcentaje de consolidación del mismo, que para un 
proceso de regularizació)1 es el 30% mínimo y para uno de expropiación especial es de 20% 
mínimo, el siguiente asentamiento únicamente alcanza el 6% de consolidación, razón por la 

1 fu d 1 cua no e toma o en cuenta para e proceso. 
I ASENTAMIENTO HUMANO DE ZONA 

HECHO Y CONSOLIDADO ,: " 

16 '\ VISTA HERMOSA DEMQNJAS , MANUELASAENZ 
3.2.- SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LOS PAGOS REALIZADOS POR PARTE DE 

/ ," ' "", , 

LOS POSESIONARIOS.- El artículo 9 d~la Ord~n~aMetropolitana No. 0055 establece 
que: "Deducciones a favor, de los adjudi¿atati0s.-0 1.- AiPé:utir de la expedición de la 
resolución de declflratoria de utilidad .. pú~lica, la' Dirección Metropolitana Financiera 
procederá a notificar' al sujeto· pasivo, el inicio del t~ámite de aeducciones del llago del justo 
precio a los posesiónanos. 2>'Unaveznotificado.~Jos·pos!ble~~djuaicatarios, en el término de 
30 días hábiles, presentarán los documentosconf~a legp1mentereconocida que acrediten los ~ 
pagos realizados que sean imputables. al precio del lote 'expropiado. La Dirección 
Mettopolitana FinancierareaHzará el infol'lñerespectivo '<ie.e.stos\ documentos siempre que 
estén debidamente reconQcid~:las firmas ante notario públi~(},l,?0r las partes debidamente 
justificadas, según 5 etti fi cado ,de ¡gravámenes otorgado por el jRegistro de la Propiedad del 
Distrito Metropolitano d~ Quit,0,;at:tJn de que?et~nninesison tr:nputa,bles o no al pago del justo "" 
precio determinado". Con esteant~cedente lapropiaOrdenanza>.Metro~olitana establece que la 

""Di)rección Metropolitana Financiera será el organismo encargaqo de determinar el inicio 
del trámite de deducciones de los pagos reálizadosy de verificar~iest()s deben ser reconocidos 
o DO, así como las formalid~es que deberán presentar en su m()m.ento para cuidar' que no se 
duplique el pago. 3.3.-\~0:J3RE;EL ORDEN EN EL QUE LOS ASENTAMIENTOS 
HU/MANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS VAN A INGRESAR AL 
PROCEDIMEINTO DE]f:XrR()PIACIÓN.E8PECI~L- Dent,ro del plan de ejecución no / 
está considerado ipclt\ir.en~riQrde~ especifico, a l~s asen~ientoshtunanos para el proceso 
de expropiación, únicamente se puede hacer unadis!inción entre el grupo de asentamientos que 
actualmente ya poseen los informes habilitantes<yotro grupo que~e los está tramitando. Con 
/ste antecedente, 10sasental:Q.ientos que cuent~ncon los i~ormes que es~blece la Ordenanza 
Metropolitana No. OÓ55 irán directamente y de forma conjUnta a la Mesa Técnica Institucional 
mencionada en el artículo 17 del cuerpo normativo. Para el resto de asentamientos, una vez que 
se cuente con la documentación e informes requeridos, la UERB convocará de forma 
in1)1ediata a la Mesa Técnica Institucional resp~ctivá. 3.4.- SOBRE EL MOMENTO 
(CUÁNDO) EN EL QU~ ~~ /EN~~EGA~~, yi)~/9~~I3-~~URAS INDIVIDUALES.
Hay que tomar en consi9é~w~;qu~~€;1 prQ¿~~~/:cré/;~~tr~~/~qé/;~~s:rituras es posterior al, de 

.. regulaOOición ya sea po~ vía c~ PO~~j~océ9jmWtto deé1'}1,·. ropiación especial, por 
este motivo el trámite (4 denQiíí{rl~o "}:)/0.$t::Úrdetráríiá:', proi6so que bien puede ser 
elaborado directamente p6t~I;~éjfó"~tQ/d¿ í(óna:~~er6$%~;~9ií/ el apoyo de la UERB de 

Jorma gratuita. En tal v}J:ty4,/~~ ~~ ~~/éÁ~ ~7~~lyc~r ~n/ t~ti}Í>o preciso o específico de 
~ntrega de los títulos de 'propi~dád 'poí/ériá'út«( páfu ~ii/éóns~éu6(Ón deben confluir varios 
factores e instancias, ya sea por vía particular o con el apoyo de la UERB. 3.5.- SOBRE 
LA CANTIDAD (CUÁNTOS) DE A"SENTAMIENTOS HUMANOS,DE HECHO y 
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INFORMALES PREVIO A UN PROCESO COACTIVO.- La'Resolución No. A 0010 del 
22 de marzo' del 2010 crea la Unidad Especial Regula Tu Barrio, y en el artícul~ menciona 
que "La Unidad Especial RegUla Tu Barrio será la encargada de procesar, ca~alizar y 
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en 
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización de 
barrios, dentro del marco de la planificación yel ordenamiento de la ciudad". En tal virtud, la 
UERB no tiene las atribuciones_para contrarrestar la lotización informal, el órgano 
encargado de llevar adelante procesos administrativos sancionadores es la Agencia 
Metropolitana de Control con la que se ha trabajado conjuntamente haciéndole conocer las 
diferentes irregularidades identificadas en el territorio o en base a, denúncias realizadas ( 
por la comunidad. Así lo establece el artículo ... (5) de la Ordenanza Metropolitana No. 
0321 sancionada el 18 de octubre de 2010 en la cual se regula el ejercicio de la potestad 
sancionadora en el DistHto Metropolitano de Quito que textualmente indica: \" 1. A la 
Ag~ncia Metropolitana de Control le ,corresponde el ejercicio de las potestades de inspección 
general, instrucción, resolución YrejeCución 1 en/l~sprocedimientos administrativos 
sancionadores atribuidas. en el ordenatl1i~ntdjurídicQ al Municipio d~l Distrito 
Metropolitano de Quito. 'Podrá ej~rcer'ad~m~s, laspotestades de inspección técnica que 
se le atribuyan mediante Resolu5ión Admimstrativa" .,·G;abevmenciQnar que tanto la UERB., __ 
las AdI"l\inistraciones Zonales. y la Agencia'Me~~opolitana deC;ontrol se encuentran en " 

-. constante coordinación para. alertar yenfreIlta~es~a problemátiéa"so~ial. No existe una \ 
planificación estratégica concretaalrespect<i,. pues esta' deb~ría. nacer de varios órganos 
de la Ajministración Municipal en dondeademás.de· la UERB, las Adplinistraciones Zonales 
y la Agencia ~etr6politanadeC~ntr()l, qebería estar involucrada la Secretaría de Territorio 
Habitad y Vivienda. 3.9~.-~0]3R,E··LA EXISTENCIA DE PRESUPUESTO PARA LA 
EXPROPIACIÓN ESPECIAL ,EN ELAÑOENCURSP.- Dé conformidad con las fichas 
técnicas de cada uno de)osasentamientos humanos de hechoy consolidados identificados 
por la UERB para el proeedimiento de. exprópiaciól1 especlal, se cuenta con un informe 
emitido por la Dirección Metropolitana üFina~ciera donde se emite la certificación 
presupuestaria para este procedID,liento q",e indica~aexistencia:4e recursos sufici~ntes para el 
efecto. 4.- PLAN DE E.TECUCIONDELOS PROCESOS DE:REGULARIZACION D§ LOS 
ASENTAMIENTOS HUMAN0S DE HECHO Y CONSOLIDADOS SUSCEPTIBLES DEL 
PROCESO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL.- 4.1. ANTECEDENTES: 1. El artículo 596 
del Código Orgánico de, Organización. Territorial . Autonomía y Descentralización 
~COOTAD),. se ,refier~~ a,la·e"ptopiaciól1 .. especial: 'para regularización de asentami~ntos 
humanos de lnteres soclaIen<suelo'Ul'banQyde,ex1*UlSlon.urbana. 2~Cbn fecha 01 de abrIl d~ 
2015 el doctor Mauricio,Rodas Espin,eh~lcalªe del Distrito M~tropolitano de Quito 
sancionó la Ordenanza\ Metropolitana No: 0055 que establece el procedimiento para \ 
expropiación. especial, regulatización~ adjudi~ación de predios de los asentamientos humanos 
de hecho de interés social en suelo urbano y.deexpansión urbana. 3. En el artículo 12 de la 
Ordenanza No. 0055 del 01 de abril del 2015 establece: ,"La Unidad Especial Regula tu Barrio, 
será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos y recopilar los 
documentos técnic9-s, socio-organizativos y/ó;/}e~ales de todas \ las dependencias, así \ 
como realizar los inforry:é~;Y~y91ás)tám~fe:s~P7tt~~~ri~~~;~4~/s~rvirán d~ sustento"para "" 
la.leg~li.~ación de.lo~ ~támléíÍ~~~scep~r~¿de~p;o~~~o·d~ {~~opiación especial':- 4. La / 
DISposlclon TransItona //~rcera A~ ~la Otd~Ila¡lZa:<Metr9Pohtana;> No. 0055 m,arufiesta: 
"Tercera.- ~nc~rguese al~~r.~2~~f*~Ef~~~~!*6 e~;la ~~id~~~~~~~{~l.regula Tu Ba~io p~~a 
que en el termIno de 90 dI aS presente al ConceJo Metropohtano/de QuIto el Plan de EJecuclon 
de los procesos de regu(ár(i{6Ó¡{/ dé~í6i>aSén:(aíÍ1(érrtó{·hÚfrtáIió{/dé hecho susceptibles del 
proceso de expropiación especial, en donde se precise taxativamente los asentamientos 
humanos de hecho que serán sometidos a la presente Ordenanza ... ". 5. La Disposición 
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Potable y Saneamiento. c. La Unidad EsJeciaLRegula Tu Barrio, una vez qúe cuente con 
los informes mencionados en el literal anterior, cónvocará a una mesa técIlicatnsti!ucional 
con el fin de que dicha mesa emita un informe favorable o desfavorabie debidamente 
motivado, la UERB no forma parte de la mesa institucional; tiene derecho a voz)11as no a 
voto. C) Estudios sociales, técnicos, y jurídicos.- a La Unidad- Especial Regula Tu Barrio 
solicitará la elaboración de lbs informes siguientes a los órganos administrativos 
correspondientes. i. Informe de borde de quebrada, emitido pQr la Dirección Metropolitana 
de Catastro, ii. Informe de valoración del predio o predios globáles, emitido por la 
Dir~cción Metropolitana de Catastro, iii. Informe Financiero previo a la declaratoria de 
Utilidad Pública, emitido por la Dirección Metropolitana financier-a. b. Una vez que se 
cuente con todos los informes habilitantes antes mencionados, el expediente será 
remitido a la Comisión correspondiente para que analice y viabilice el procedimiento, previo 
a la aprobación del Concejo Metropolitano, quien resolverá sobre la declaratoria de utilidad 
pública con fines de expropiación. c .. La decláratoria d6(utilidad pública deberá inscribirse en J 

el Registro de la Propiedad del Cantóll , Quito y deberá estar' acompañada; por el/Censo de "" 
Posesiórianos emitido por la UERB, () en.§u defecto por la declaración ju.ramentada./D) 
informe de Financiamiento, y procecHmiento de~ecauda~lón.- a. Con la Resolución de 
declaratoria de utilidad pública, ,l~ DirecciQtl!~etro~oliUlnaFinanciera elaborará el informe de 
financiamiento de cada pos~sio~ar1o de conf~lnnid~d~on los artículo:s 19 y 20 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0055, E) Cpmisión}\¡egociaq~ra~-a.La Co~isiónNegociadora,se encargará 
de llevar adelante el proc~so;de,. negocia(1ióncqn el ~~propiado o propietario del lote de / 
terre~o: Es~ ,estará confo~~da for:",i. AdnJ.inistrª~or/a G~ner~l,ji. Asesor/a Jurídica"ue .la 
AdmIllistracIon General, 111. D1l'ector/a Metropohtana FmancIera o su Delegado; y, IV. 
Directoria Metropolitari~de G~stión\ deBienes.Inmu~bles o 's\l])elegado: F) Transferencia.- a. 
La Administración Z'onalrealizará:todos l~s trámitesc6n;espondientes para la 
transferencia del predio a fayor del. Muniqipio ,del Distrito,Metrppolitano de Quito. G) 
Regularización y adjudicacióppe lps lotes aJos';,P?sesiórumos de los asentamientos humanos de 
hecho. - a Posterior a la transferencia dedomil1iel ,del inmueble expropiado a favor del 
Municipio del Distrito Metrop?litano de?l1ito,Ja.UERB ela~qJ:ará~l proyecto de Ordenanza 
específica de regularización deL asentamiento~humanodehecho,Y consolidado. b. Las 
Comisiones de Ordenamiento 1;erritorial y Uso'. de SuelQ; hi~~oJ,hisiOn de Propiedad y 
Espacio Público emitirán dtcUllnensobre el proyecto dC' ordenar!Za:d~ regularización. c. Una vez 
aprobada y sancionada lar orden~a de regulariza(1ión, la Administración Zonal solicitará su 
protocolización e inscr!pci~nener registro de· la Propi,~dad del ,Distrito Metropolitano de 
Quito, para procedeÍ"(?ón~a entrega de la.s.e~crituras individ~~les a los posesionarios. 
5.- CRONOGRAMATENT ATIVO:u'DELPROCEDIMIENTODE EXPROPJACIÓN 
ESPECIAL.- El incisosegu~o de la. Disposición Tra~sitoriaTercera de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0055 establece que: "Los plazos para la entrega de iIJformes, y '~, 
demás actos administrativos por parte de lasiq.stancias.pertinentes serán de 'máximo 15 
días. De no presentar los tnformes en los plazos establecidos, los funcionarios que 
incumplieren se someterán al proceso sumario administrativo sancionador respectivo". En 
este orden de ideas, las distintas instanciasdéberán responder por las demoras en las 
diferentes etapas del P;:~$9~~ ~~nida<r,~~~~p~~ár;~~&~l~;/;~u Barrio' ~s el órgano 
administrat.i~o encarga~;de pt9~~~~t, "c~~li~ar ,:;r~sp~ver y <;~~~opil~r la info~mación 
correspondIente a cada ~de ell~~~t lo t~t~~l c~<)p.ó'grama a4J~nto, tIene el caracter de 
tentatIvo, p~es no dep~ndé?~/~~~i~~~!;fuo/~li~~~nie;}:~~>~<:~(;frazos previstos. En todo 
caso, la UnIdad EspeCIal RegfrÍa/ftí Barrro/vela,a por/el cumplImIento del cronograma y la 
recopilación de los docúnlln&~/qrie>á:métí(e;>éádá>Ui{á~t1é/láá/etápás. (ANEXO 3) 6.- LISTA 
TAXATIVA DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS 

"-
IDENT~FICADOS POR LA UNIDAD E~PECIAL REGULA TU BARRIO SUCEPTIBLES ' 
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15 
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16 
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17 

18 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

\ 
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GERANIOS DE CALDER 
MARIANITAS 2 ÓN 

JARDINES DE SAN CALDER 
CARLOS ÓN 

" 
'\ '. 

~FELIPE CALDER-
ÓN '" 

PLANADAS ¡ QE CALDER , 
SAN FRANCISCO ON 

r 

) 

~J232 
628~4 

606344 

1261163 

5911981 

/ 

~ - JOSE ALEJANDE:Q GARCIA 
, CASTRO Y LILIANA ENOE 

VACA ESPlN 
SEGUNDO ALVEAR 
CARLOS~ y LOLA 
BETSABÉ JUMBO, CAMILO 
ALVEAR CARLOSAMA y 
ROSA MARÍA ZACARÍAS 
SANDOV AL RAÚL Y OTROS 
FELIPE LINCANGO ESPINOSA / 
MARÍA TOMASA LINCANGO y 
OTROS 
LA TENENCIA DE LA TIERRA 
SE ENCUENTRA A NOMBRE 
DE LOS SEÑORES GERMANA 
NICASIO JARAMILLO SILVA 
CON UN 68.5%; EOGAR CORAL 
'CON/UN :;0%; Y FAUSTO ELlAS 

:. V ALL:F:JO MORENO CON EL 
1.5% DE' DERECHOS Y 
ACCIONE·S. TODOS EN . 

CALIDAD DE 
COYROPIETARIOS. 

MARIA OFICINA 5784438 HEREDEROS ROLIV AR 
GUADALUPE 
TRIANGULO 
PIEDRA 
LOS ALPES 

.. CENTRAL" AL V ARADmmA YAS 
DE OFiCINA 5784438 HEREDEROS BOLIV AR 

.. CENTRAL. ALVARADOIBAYAS 
OFICINA 216167 ROSA ELVIRA CABRERA DE 
CENTRAL BÚSTILl:;OS y CÓNYUGES 

JUAN'· B:AUTISTA PROAÑO y 
MERCEDES TIP AN 

VISTA HERMOSA OFICINA 5606681 
DE SAN ROQUE: C~NTRAL 

PASTORAZORAIDA MORAN 

ALTA VISTA ¡OFICINA 201592 
/ ,'. CENTRAL" 

CUCHOHACIENnA· DELICIA 299968· 

PROANO SALAS JUDITH 
DIOSELINAYHEREDEROS 
JORGE HlJMBERTO PAZMIÑO 
NAVAS, FABIOLA 
MARGARITA PAZMIÑO 
~AVAS y ALBERTO PAZMINO 
NAVAS 

25 CUATRO DE ABRIL DELICIA 413339/ 

26 COLINAS 
i~DÉN 

/~;// ?¡/;»:~ :{ /;>; :/:~ 
ROÍ)lUGO /,/;; W ALDEMAR 

" ·liEtrRAN!G~INDO 
7. - DOCUMENTOS ANEXOB(l(,/ TaJl~r/{te cá~acitaéiónae>6~p(opiación especial. 2. Fichá 
técnica de cada uno de lQs:as:entarnientos/hum.2tn~S'Ae/h~Gh~,Y/G.0~sp!isiados identificados por la 
Unidad Especial Regula tu Barrio susceptibles del procedimiento de expropiación especial. 3. 
Cronogramas tentativos d~l procedimiento de---..expropiación especial. 4. Ordenanza 
Metropel1tana No. 0055 y Resoluyión del Concejo Metropolitano C237. Aten~ente, 1) Pablo 

\ 

\ 

/ 

\ 



/ 



/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

) 
\ 

/ 

\ 

/ 
imp-IGM*02/;t6dD 



Doctor 
Edison Yépez Vinueza 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO (e) 

Presente. 

De mi consideración: 

OIRE:GGU1N METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

Oficio No. pMC-GEC-7775 

Quito D.M. 

Con Expediente Procuraduría NO.04556-2014 de julio 11 de 2017 ingresado 
con Ticket GDOC 2017-017803 SGD 2017-AZCE-C04255, la Procuraduría 
Metropolitana a fin de atender el requerimiento del señor Concejal Luis Reina 
Chamorro, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, previo a 
emitir el criterio legal correspondiente, proporcionó los Certificados de 
Gravámenes actualizados de los lotes Uno y Dos del Asentamiento de Humano 
de Hecho y Consolidado El Conde Caminos del Inca IV; con el fin de que la 
Dirección Metropolitana de Catastro verifique los datos constantes en las fichas 
técnicas remitidas mediante oficio No. DMC-GEC-920 de febrero 13 de 2017 
predios No. 605976 y 605977. 

Para tal efecto, Procuraduría proporcionó Certificado de Gravámenes No. 
C30540006001 de junio 12 de 2017 correspondiente al Lote UNO; y Certificado 
No. C30539988001 de junio 12 de 2017, correspondiente al Lote DOS. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), 
informa lo siguiente: 

• La DMC procedió con la revlslon del expediente que reposa en 
Procuraduría Metropolitana, concluyéndose que los certificados 
otorgados por el Registro de la Propiedad, no describen con claridad la 
titularidad de dominio, razón social de las Fiduciarias y porcentaje de 
derechos y acciones. Sobre este último punto, en los certificados no 
consta la presunta venta realizada al señor Luis Alfredo Lupero 
Gonzáles. 

287 

• Según certificado de gravámenes No. C30540006001 de junio 12 de 
2017 Lote Uno, punto 3.- Forma de Adquisición y Antecedentes, "una 
parte del Lote Uno se conforma por los derechos o cuotas de dominio 
correspondientes al 81.70 %, mediante transferencia a título de 
Fideicomiso Mercantil realizado por el "Fideicomiso El Conde" 
representado por su Fiduciaria Compañía AFPV Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A.". No se esclarece la razón social del 
Fideicomiso Mercantil que recibió en propiedad fj(:1tl~iad~. >e.lQQ[q~ntaje 
de derechos y acciones de la constituyente Fideicowf:-i - =-W~fA~:O:':-~'~-' ,"~o, 

! t'/¡~ ¡, ri'lp'I"If" .ul\;d 

¡ f~'¡,:;0.! ,ul/URADUJi'f;eAYIt:TROFl{M 
¡ ~i;? I 
1 ~ I r;:Y.;.f. ""f":""" ! '¡"\(JU¿U! l 
¡ r¡lJn~;:"'H".",.""""""""".q.'ij~, .. ".".,,,,,,,,,,, .. 
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• En el ítem Gravámenes se detalla además: 
"[ ... ] Juicio VERBAL SUMARIO [ ... ], que sigue José Rafael 
Llumitasig Logro, en contra de Luis Alfredo Lupero Gonzáles, 
Compañía AFPV Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. y 
Compañía Administradora del Fideicomiso Mercantil El Conde, 
[ ... ], la Constitución del Fideicomiso Mercantil de 
Administración AFPV el Conde, fue celebrado entre el 
Fideicomiso El Conde, La Compañía Integra S.A. Administradora 
de Fideicomisos (Integrasa) y la Compañía AFPV Administradora 
de Fondos y Fiduciaria S.A. con fecha 27 de septiembre del año 
2004". (Subrayado propio) 

• De la revisión del certificado de gravámenes No. C30540006001 de junio 
12 de 2017 Lote Uno, Forma de Adquisición y Antecedentes, se hace 
referencia a que el Fideicomiso El Conde, está en proceso de 
liquidación. 

• Por otro lado, en el Punto 4.- Gravámenes y Observaciones del 
certificado de gravámenes No. C30540006001 de junio 12 de 2017 Lote 
Uno, se menciona a la Compañía Administradora del Fideicomiso 
Mercantil El Conde "actualmente en proceso de liquidación". 

• En el certificado de gravámenes No. C30540006001 de junio 12 de 2017 
Lote Uno, punto 3.- Forma de Adquisición y Antecedentes, no esclarece 
la razón social del Fideicomiso que recibió en propiedad fiduciaria el 
porcentaje de derechos y acciones de la constituyente Rosa Pérez 
Guarderas de Carrión. 

• Se revisó el Certificado de Gravámenes No. C30539988001 de junio 12 
de 2017, correspondiente al Lote DOS, ítem Propietarios, según 
expediente que reposa en Procuraduría Metropolitana, Foja No. 157, se 
observó el nombramiento realizado a Diego Joaquín Ante en calidad de 
presidente ejecutivo de la Compañía AFPV Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A., en dicho documento de fecha 5 de junio de 2006, se 
indica que hubo reforma del Estatuto Social y cambio de denominación 
social. 

• Se revisó el Certificado de Gravámenes No. C30539988001 de junio 12 
de 2017, Lote DOS, ítem Forma de Adquisición y Antecedentes, no 
esclarece la razón social del Fideicomiso que recibió en propiedad 
fiduciaria los bienes de la constituyente Rosa Pérez Guarderas de 
Carrión. 

• Por otro lado, la DMC procedió a contrastar los nombres de las 
Administradoras de Fondos que constan en los Certificados de Registro 
de la Propiedad y los datos del SRI, encontrándose únicamente 
registrada a la UNION AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos 
S.A., constante como fiduciaria del Fideicomiso El Conde en el 
Certificado de gravámenes C30539988001 de junio 12 de 2017, 
correspondiente al lote No. DOS. 



nln~r""fñ"" METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

J 

Previo a que la Dirección Metropolitana de Catastro proceda con la verificación 
y si es del caso actualización de los datos constantes en las fichas técnicas 
remitidas mediante oficio No. DMC-GEC-920, se requiere que se esclarezca la 
titularidad de dominio, razón social de las Fiduciarias y porcentaje de derechos 
y acciones de los Lotes Uno y Dos. 28' 

Particular que se informa para fines pertinentes. 

Atentamente.V 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTiÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por: Ing. Juan Arboleda Salgado J)fJ-
Elaborado por: Arq. Karina Santa cruz V. ~rc.) 
Oficio No. 1669-CE-2017 

Ticket No. GDOC:2017 -017803 2017-08-7 

Ticket SGD No. 2017 -AZCE-C04255 

Se remite el expediente completo conformado por 7 hojas. 
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Ing. 
Francisco Pachano 

PROCURADURIA 
METROPOLITANA 

Expediente Procuraduría No. 04556-2014 
GDOC:2017-017803 

2015-000384 

11 JUL 2~17 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 285 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO::· : DE QUITO 
Presente.-

Ref: Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
Caminos de Inca- Conde IV 

De mi consideración: 

A fin de dar cumplimiento con la solicitud del señor Concejal Luis Reina Chamorro, 
Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, previo a emitir el criterio legal 
correspondiente, le envió los Certificados de Gravámenes actualizados de los lotes UNO y 
DOS del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado El Conde Caminos del Inca IV, 
para que se sirva verificar los datos constantes en las fichas técnicas remitidas mediante 
oficio No. DMC-GEC-920 de 13 de febrero de 2017, de los predios Nos. 605976 y 605977, 
conforme la reunión mantenida en Procuraduría Metropolitana el día 07 de junio de 2017. 

nte, 

Dr. Edison Yépez Vin eza 
SUBPROCURAD METR~~ ... 

Adjunto lo indicado con efecto devolutivo (originales) 

Nombres 
Mónica Guzmán 
Carlos Guerrero 

DrREcclómoPMAÑA;é~TASmo----'~-' 
... Fecha de Recepción Hora: 

i~~1.:1.~JJ1L_ . .2!úU:. t S ti J S' .. .,. ......... ., ....................... . 
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Notario QUINCUAGÉSIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctor. Miguel Vaca MufiOz, 
inscrita el ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE; de la cual constan que: Y copiado 
textualmente es como/ sigue 11 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN~ DE / 
QUITO.- DIRECCIÓN METRGPOLITANA DE CATASTRO.- VISTOS:" Quito, a 09 

"-
Noviembre del 2016, las 10hOO.- E!l mi calidad de Director Metropolitano de Catastro, y en 
virtud de la resolución No. A-24 de 29 de agosto de 2016 poua ~ual delega al Director 

. Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad de autoridad administrativa 
competente para- implementar, conocer, sustanciar resolver los procesos y trámites de 
regular~ación de excedbnt~~ y diferencias de superficies de t~!eno d~ lotes urbanos y rurales 
en el Distrito Metropolitano de Quito, y conforme lo dispuesto en 'la Di~osición General 
Segunda de la Qrdenanza Me1;ropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, 9Ee 
establece la forma para regularizar los excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno 

"-
en los que están ubicados los Asentart1!e,~t9fl,;~qp1anos de Hecho y Consolidados, avoco 
conocimiento del presente trámite.-Me~iaI1txo~fiq~.~.JJERB-143 8.;20 16 de 21 de octubre 
de 2016> la Abogada Karina Subía·D.'"p~~~;Rt9~~.,deJ~':U1Jidad Especial Regula Tu BalJio, 
remite el expediente del ASENTA1\:1IB1gr9pfIU~A~~.:f1E HECHO y CONSOLIDADO 
DENOMINADO "CONDE IV",predioí,N~~",.,60,59~~,;"5H~v,e/c(.ltastral No. 32803-02-003, y 
predio No. 605977, clave~~~ast,ral No. 3~'$A~,,~.9~~PO~,¡il1)if~d?s:~i11Sl p~rroquia de Turubamba 
del cantón Q)'lito, Provincia,d.~'ilichincha~\~')t1~f:a~i~i1e senregtl~.r~~~ la superficie de 10s . lotes 
en los cuales s~ encuent~~<'~~e~tad? ..... ~l AS~~~(l~len~o.,H~r-nª~~L de Hecho y ConsolIdado 
denominado "El Conq~:j~wninQ~l'f?'~~.;,J~ér: ":':~1;:?:}~~' lifr6pi~~~t!. l~e /.la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADORA ~DE,.;FO}\¡~(}~;:{¿;'X~;,'f:.,~í~r)0~~<?S ~QeTEDAD ANÓNIMA, a 

\ quienes solicita se los no~if¡qll.f P?r;.1~\'Rril1~~;'t~~,y~~gXl9,·a~ l~. Q~,claración Juramentada de 
fecha 28 de lmarzo de ~916,xealizGl~aRgt:'p~e.;,g#i;s~ñp~'E#gar~eptali Cajas Lara, en su 
calidad de PRESIDEN:XJ3:;,'D~L ,89iMII~,~.B.~~.~;l?~~~L(;,~8:NDE CAMINOS DEL 
IN~A IV, ante el DoctOr:iEid~~,d?1F~i;1~~i:~~~~~~.mgt~i9. §~~~g~sfín.o P~imero. del Cantón 
QUIto, en la que declar~:"~~t{<',l JP~s~r ªe;;l~~i'~l~~~encIAS'1l~:~l1.~f!g~~ .. b]~)~d~LUllllºSl.bl~jlru:~gn 
la residencia, individualidad ':0 doiniciliO:j4é\Y~1~;:~:LÓN'·A.FB:\r.::Aa.MINISTRADORA DE 
~ __ --_ .. _.... ..,"" ... ....,.v,~··"~~ ...... _., .... ~" .. "·~""·<.: .. "·' .... ~:~f .. ~~,..·" ... l'·J···::·,·,·"t~---".'"':'1~>jJh~,~,~~~,',!;.;!t·· ... ·,:v ',,;( .. ! ./,,y¡,.,7'::;:'> .. ~.:, "'.:,' :::::.~" '~;;:' ,:>':~,>'.~~?:~..,.....~ f:'_":"';,:.\.~·_'·'''''''''''''''··'''-~-'··!-''''---:-'''''''''''~·~~'-'''··W-V~T"~_-'7~"""""""_ 

FONDOS y FIDEICO' , sRgf~~;ti; ;,;~~~~p:;:.r9~~~~~2s los presupuestos de 
LeYli de conformidad' {l:.;{",;b,~c~~~1:;~;:;;:';;:r,;,;~~; .• ,~i~tiY~fr;inrq~el~rJ;·/~ tÓs'vigentes, se haten 
las siguientes considenic,~q~~s: P1,UNl1t:M.:¡~1;:'~~~Pf~1ºB~79tor ~ \.,,,'politano de Catastro de 
conformidad con lo disp~7s~3.~;;;~~;éJa;~;~gep~e;~~~~~Rgl~t~~;'f~~~f¿~t26, sancionada el 19de 
julio de 2016, a la cual s·~.~gr;~i(\~ Dis,pci$i4i(>~"tr:ªJl.$iiori,aS~~t~hq~ establece la forma llara 

I ' .; " .• V' /' •••.••...... "":~"< .:. ····.··.'.1/"";.,'1; .. " .;'}"" . '.'Ci'/"'r,. // <; 
re~ularizar los excedel1~~'~l;X"'aif~~1~cias·':~~.)W-~~r,)deJq~:;~'1;~!~Éf' ~J~~~geno en los que están 
ubIcados los Asent~.~~~~?S Hl.llt1a.IJ; . "".'; ',,;'t:'/'~onsol,;/~~:S,: y de acuerdo con 
Resolución A 024 de f~$h~"29 de ~gC;s .',; 0'" .. , ::; t:~~:~;cóil1petentef~~~~ implementar, conocer, \ 

~, '. .,."C" ¡ ¡(,>",:'\~,;.~,:.~~' ,'f ,,:'~' ":-> ~'. ~', ':l'" '" :¡ ::;;,' ~ :r"",~,>,\ '\\," ,;.' . ':~. 

sustanciar y resolver el"presente' trámite':-(~:~§J~yT:3NDO: En la sustanciación del, presente " 
trámite se ha observado los procedimientos ~st~blecidos la Ordenanza No. 0126, sanclonada 
el 19 de julio de 2016, Y en los procedimientOsr,establecidos parfl esta clase de trámites, razón 
pgr la cual se declara su validez.-TERCERO: Bel informe técnico preceptivo sURcrit6 por el 
Ingeniero JuatV Francisco Gallo, Jefe del Programa Sistema de Información Catastral; y, 'el 
ingeniero Milton Morerto y el seftor Mario T~ayo, como servidores responsables/establecen 

que los p.redios NO .. 605~.~;91~y~ é~t~str~~.: :§?3.~~.fPm%~pre. dio No. 6059?7,'fla:ve 
catas~ra~ No .. ~2~03-027~92, ~~~d~ en ~ l,~rr«'l4I~e' Tu~~ba del canton QUItO 
PrOVInCIa de PIchIncha ~~;~rOPIe~)lfIa ~~. Á~~"DM~JTRADO~ DE .~OS y 
FIDEICOMISq~ SOCI~D~;;;~~~N~~)1i~,~IÍlet~~~/yYYr~m~r~ segun escntura de 
71.210,00 m2, ~1 metraje a tegulanzarse fs d~73.115,84 11(1; eXIstIendo por lo tanto un 
excedente de'> 2.465,84/ il(i(Y;/é(·S'~gíÍil<Yif/~égíÍfi/é{érftúfá/dé//40.34328, el metraje a 
regularizarse es de 54.263,35 m2, existie'ndo por tanto un excedente de 13.920,07 ro;; . y 
regpectivamente.- "En mérito \ las con~ideraciones eJg3 ue stas el susct:ito Direct~_ 





.1 

-. 
---

el Número 7, manzana 6, que tiene los 'siguientes linderos: AL NORTE, ert20metros, con el 
lote No. 6; /SUR, en 20 metros con el lote No. 9; ESTE, con el lote 8, en 10 fUetros; y, 
OESTE, con la calle s/n, en 10 metros. La superficie de este l<:>-te es de 200 metros cuadrados. 
Este lote se encuentra ubicado en el sectorderróminado el Conde Caminos del Inca de la 
Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el~o. 7, se encuentra asentado en el 
Macrolote No. 1, de propiedad de la COll1l?añía "A.F.P.V .. ~ Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A., el mismo que lo adquirió mediante constitución del Fideicomiso Merfanti1. de _-
Administración A.F.P. V. el Conde, celebrado entfe el Fi<\eicomiso el Conde la Compañía 
Integra SAo '\ Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la '--.. Compañía -A.F.P.V. 
Administrádora de Fondos y Fiduciaria S.A., con iécha 2\1 dJ~ septiembre-,.del año 2004, ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor ~od.()Ífo Pérez, inscrita legalmente en el 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD el 8 de diciembre del 2004.------- En el número J?9, 
repertorio 308~9, del Registro de Demé1f:e~s,/toij1ociento treinta y ocho y cón fecha ONCE 
DE MAYO, DEL DOS MIL SIETE,,~il~~;~-yE:~gtas~y CUARENTA Y NllEVE minutos, 
se presentó 'el auto de CUATRO DE~~X~~B~~gSiMIL SIETE~ dictado por el señor 
Juez TERCERO de lo Civil de Pic~in~~~,~medi~p.t~s,~~<c~al y déñtro del Juicio VERBAL 
SUMARIO, número 161-20p7, cuyacol?ia"JotQistá~~ca:~~ adjVi~!a en cinco fojas, que sigue 
JOSÉ RAFAEL LLUMI!ASIG Lod~~,>i'\ell: 9ohtr~c·:a~i;IiY~~ ALFREDO LU}?ERO 
GONZALES, COMPAÑÍ~;'~.F.P.V. AriM:!NI;St~DÓRA~,E.-FpNDOS Y FIDUCIARIA 
S.A. Y COMP AÑÍA~-~Iv1iN"lST,~D(9M~,}jE~ ,FI~E,iG()J\1ISO MERCANTIL EL 
éONDE, se dispone la J,{lscripción~;4~l~~-;B§~~f':i,~~jBif1;AMP~~qfIOSESORIO del LOTE'" 

./ Signado con el Número lB,i·wanz~~::Z_~~;9.~~iti~ne:lQ~~i,~~~~}es li~deros: NORTE, con la calle \ 
principal, en 12 metros;~Y¡~~ icoP'~~~ •. ;~Rí~}.?;~i~l1;J~"_m,~.fr~s;i_~S~P, con la calle s/n, en 19 
metros, y, OESTE, con~%~:I?t~P3-,~~17~~Jr,~,~:,~~~pp:~rfitir:.;) . .d:_i~~~e lote es d~ 200 metros 
cuadrados. Este lote se ~l1.c~~n!ra Mbl~ª~~N~';~t"~ept8r;~eº,pv.pnªdq.;':e.t}Ho!!~e CamInos del Inca 
de la Parroquia de CHI~gQ:G;'~f~9fi:B~tel91~~si~~Jt~d()c.911~1 ~~: ;~6'$"e encuentra asentado en 
el Macrolote No. 1, depr(jpi#ga~ge!a.iCiQMR~Í}\.'¡"4\.'}{iPt:VJ"~Alj)MINISTRADORA DE 
FONDOS· Y FIDUCI1\~~\ ·f$.1\~·~~rl;f~t;"~J~::t.~dqpi~5}'w:~ªiante Constitución del 
Fideicomiso Mercantil ~~}0~qraiii;ist~~c~0~:1i¡\ .... " ,í·r~i.9~11~e,r:;~,~lf~~~~0 entre el Fideicomiso 
el Conde la Compañ(~:E,/IIlt,~gra:~~·t~">,>;.~~~~~q~raíTi;i~ ",~r4~~~;~~isos (Integrasa) y la 
Compañía A.F.P.V. A~ipistrad~fa~:q~;~~,~~~~.:fi,~ll'qii~i~,jS.A.~\cRnyfecha 27 de septiembre 

( del año 2004/, ante el Nót~rjo""Ré~i1i({) .... Se~tQ·ael:bcSán~~ll~qªy~q~i), Doctor Rodolfo Pérez, 
i. 'áj~··í,:'.i ,',C 'c.",· ... ,"'-' • .,::'\';',""":,">",", 'i''-.''-.';:;'';';''':,''·:''·: ,,-•. \ .. :"~; 

inscrita legalmente., en elr~qf~»;,RQ~~~;/~~;':~~~~f1~:~A~;~r~~~ (~ANTON QUITO el de 
diciem~re del 2p04.--~~.:,:i\i.i~6~;él,p~~ero."a~fl;Jr.~p,ertoii'9,T~';~!;P4;¡,.,~~1.J}egistro de :n emandas , 
tomo CIento t¡:eInta y Q~hp~fY cOilG{e9_~~rz@~~;" .,~;~::~~~<@ DEf);,¡p0S MIL SIETE, a las 
DIECISÉIS h~ras, y _Dt~Z1Sminutos, s~f~~~~'s~h.j,;.,'''~:~Itl:rrto, de VE~ll~; y UNO DE MARZO" 
DEL !fOS MIL SIETlt"di~!ado por "el';s~~9Jii}~éi' SÉPTIMO dé lo Civil de Pichincha, 
mediante el cual y dentro deí Juicio VERBA~~~~UMARIO, número 259-2007-EP, cuya copia 
fotdstática se adjunta en fojas, que sigue BIlWlN GEOV ANI ANASICHA HUASHPA, en \ \ 
contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, COMPAÑÍA "A.F.P.V." 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL fIDEICOMISO ~1?R~A~TIL EL CONDE, se dispo~e la 
In~cripción ~"de la DE~m~~¿1/~~~M~~~ífQfo~ruW~~LOTE Signado con el 
Numero 21, manzana 8,:/~e tIene~ós~,gul~~~nd~s~i/NO / '. ,20 metros, con ~llote 
No. 20; SUR, 20 metros,~~ ell~t~/,6: 22;1t~T);:, ~l~~alle s(/.~n 10 metros; y, OESTE, 
cO,n ell, ote 36 en 10 metroS(~~~,tfk,I~re~#S~,.'Oct~,' d~~9~J,iIoS cuadrados.bste lote se 
encuentra ubicado en el se'ct6f deíÍorui~db el ~onéfe camÍl\Í6(/del Inca de la Parroquia de 
CHILLOGALLO. Este Ydfé i(,ri~l't6¡{/~{N'6(ít:ie'/ é6¿í{é'nÍ(á i((ntado en el Maclotoré'Nq. 

• ¡ / . / 

1, de propiedad de la CompañíaA.F.P.V. Administradora de Fondos y F,jduciaria S.A.,~l ' / 
mismo q. ue lo adquirido mediante Constitucipn del Fideicomiso Mercantil de Admirlistración ~, )/ 

- '--- 1 . "'. / 
~ , 

, I // ~ , j ....... U'::M ...... ' .. f:orln 
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Civil de Pichincha, medi'ante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, ,número 267- \ 
2007-SH, que sigue BERTHA MARÍA GUAIRACAJA CASNANZOILA, en co~tra de LUIS "" 
ALFREDO LUPERa-- GONZALES, COMPAÑÍA A.F.P.V.ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DELFIDEIC~MISO 

\ . 

MERCANTIL EL CONDE, actualmente en proceso de Liquidación, se dispone la Inscripción 
de la" DEMANI<A DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado gon el Número 22, 
Manzana 8, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con eIllote No. 21, en 20 metrfs; 
SUR; con el lote 23, en 20 metros;/ESTE, con la Cél-lle s/n, en 10 metros; y,OESTE,\con el 
lote No. 35, en '-lO metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se 
encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos del INCA de la Parroquia de' 
CHILLOGALLO. Este l<zte signado con el No. 22, se encuentra asentado en el Macrolote No. 

1, de propiedad ~e la Compañía A.F.P.V. Administradora de FÓ'l:ldos y Fiduciaria S.A., el 
mismo que-1ü adquirió mediante Constity~i?r·?,d7L~ideifomiso Mercantifde Administración / 
A.F.P.V. el Conde, celebrado entJ;.~~ •. \~~ .. ~i~~ic.ol11i§o~l, •. ~onde la Compañía Integra S.A. 

I AdminiStradora de Fideicomisos (Inte,gr~§!~:,Y~.<)o~~·:~<;>~p~ía A.F.P.V .. Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha .. 2?~dé;ª,,~ptieQ}bt~,.ª.~laño 2004, ante el 'Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil,¡)octorRod()1(9~ P~~ez;,"in:sFfita l~galmente en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito~e18 de dici9mi?i~/9~J ?Q;d4~,:.,gh,·e(nútpero 536, del Registro de 
Demandas, t.9mo ciento treiRl~y ocho y é~U.:~~!~Yiá/r5pCE J?E Jq~IO DEL DOS MIL SIETE, 
a las QUINCE horas, y DI~~.~BEV~lJ1Inutq~,s~ preseJ1tO)!J,alltdde TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL SIETE, dicta4opbt;el's~por;.J~~,i'~tJ}\(~'F~\~~.'16' C,viJ.ª~ Pichincha, mediante el 
cual y dentro del Juicio ;VEJ}BA~ .. ~li~.I\.R1B?·n~p1:e~(f62;?-20Q?~~LR, cuya copia fotosfática 
se adjunta en sei~ fojas, .Q,t,lé/~i~é.;~~~{:·;M~~ST9~~;1JA.~O,~ILA, fn contra d~ LUIS 
ALFREDO LUPEROgQN?i~12~S)".,(JQMRA:N,I~~·.Al.F:~P~"J. !,:~MINISTRADORA DE 
FONPOS y FIDUpI~Rt~ r$+~:';t'~~,';;¡98~r~1)JÍ~l j;',~AJ¡l~~NISTRADORA DEL 
FEDEICOMfSO MEReA~~IV. ¡B~.'".92~~~;l~~~~~1~~pt~. ::;:~ í?ro~eso de liquidación, se 
dispone la Inscripción delgTj13M!\:tJH~~/:~~<.~g~pgQ~ \, lUQ del LOTE signado con 
el Número OCHO, ma4:~~~'~2, ~ir9.UI1~~f:i¡ªi::H~~:'~~~~;'~e~~s;)~i~iy~~~~¡ linderos: AL NORTE, / 
con el lote 7 en 20 metr?:~:w;,~< ,é.'" ~o~i~el~~~!.;f:~~~2p~~~¡~trA~lA~íE, con la, calle s/n en 10 
metros; y, OfSTE, cO~)'~~'7r: Id ~~~".,1~~i·;~:';";~ij:¡2'E.,:.;:?,'\¡;tg~f(;:~~:0fu~,e~ret~;;~·de esté róte es de .2º0 
metros cuadrados. Estei,¡.~~e!~eenp~~~tr,~:,~~~€'~~~;;~.P:~~!7~~~Rrdelf?~·~pado el Conde CamInos 
del Inca de la Parroquia¡~~!9.ij.rL.12~5t~~~~R.¿:~s~~'~,~t~;~~gnª9q!t~qn el No. 8, se encuentra 
asentado en el Macroloty¡NT;~.,}·;},;~e",l?~?~i"e~~~'s~~:i:~ª"\F~Jn~\.,: .~~. V .. Administradora de 
FQgdos y Fidu~aria ~.~~~, .. /~J1l1.~~8>que4Qi~~(}y:fFi6,'m~~~~ ;v,~gn~!!!uciQn de Fideicomiso 
Mer9antilde-Administ~~cierl A.P:'~~~:~~;:~9J!:~" 1~Rr~~oYéntre'~:~t~~;aeicomiso el' Conde la 
Compañía Integra S .A.L~djfíinistradota{~'".j:.i!:~f~~> ...... ',;'~¡ 'Jsos (Integrasfl)L1Y; la CompañíaA.F.P ;·V. 
Administradora de Fonct'o's y Fiduciaria':S:1\t?9~ife¿hi27 de septi¿mbre del año 2004, ante el 
Notario Décimo SextO,del cantón Guayaquil,;,'DQ,ctor Rodolfo Pérez, inscrita legalmente en el 
Registro de la Propiedad -dd cantón Quito",,,el;lóR de diciembre del 2004.------· A fojas 2246, 
número 382, repertorio 3244~ del Registro de Demandas y con fecha DIECISIETE DE 
MAYO DEL DO-S MIL SIETE.------- A fojas/2354, número 399, rep¿rtorio 34395"; del · 
Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y CUATRO DE MA YO DEL'DOS MIL SIETE, 
consta el auto de DOC?~~;B)UJ{.))bJ¿~~:~ ~P%y;dietadb por el señor Juez" 
Q;;INTO de lo Civil de ~~f¿¿h~~~ru;t~ 9%al*Y~l cÍeÍ. Ji(~o VERB~L SUMARIO, 
numero 260-2Q07-LS, C}1;Ya. cop~~tat!~~adJ~ta;49 seIS /'!91as, que SIgue CARLOS 

/LINO C~,TANA LOVA~~,;~e~~c~~~:ge ~¡jUI~~ALF~~LUPERO GONZALES, 
COMPANIA A.F.p.V.AnM~IstRADÓRA/:DE' /PQNDCS/Y FIDUCIARIA S.A. y 
COMP AÑÍA ADMINIStRADÓÍ~.~Á</ÓEL<FÉ'DErCÓMISÓ/MERCANTIL EL CONDE se' , 
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE/Signado CO!) 

el Número 20, l11anzana 8; A fojas 2887, númer.() 482, repertorio 42398, del Registro de 
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CONSOb-IDADO DENOMINADO "CONDE IV", predio-No. 605976,~clave cat~stral No. --
32803-02-003, Y predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubicados en la 
parroquia de Turubamba del cantón Quito, l>rovincia de Pichincha; a fin de que se regularice 

---.·.la ~1lP.erficie de}q,~J.Q!~.§. en los cuales se encuentra asentado el Asentamiento H-umano de 
Hecho y Consolidado qenomittado "El Conde Caminos Del Inca IV" de propiedad de la 
UNIÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDO'S y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA~ a quienes solicita se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración 
Juramentada de fecha 28 de marzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar Neptali Cajas 
Lara, en su calidad de P~SIDENTE DEL COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE "\ 
CAMINOS DEL INCA IV, ante 'el Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notarl-o Sexagésimo 
Primero del Cantón Quito, en la que declara: "que a pesar de las diligencias realizadas ha sido 
imposible dar con la residencia, individu¡;tlidad' o domicilio de la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADORA DE FOND~~ .. X- ... ;o.r·!~~I~OMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA":
Cumplidos los presupuestos de 4~Y.!:ig4~.~'.8.8J1r()~t1~4 a lo establecido en la normativa y 
procedimientos vigentes, se hacen'1~~:~:'~i~i~~t~~~9~¡ís;i~eraciones: PRIMERA: El suscrito 
Director Met~9politano de Catastf,~v'·?~:i;.sOh(OtWi?~<i;:.~pn lo dispuesto en -la Ordenanza 
Metr~pol~tana N9. O 126,~~c,ionada·elz:\.~:~9~~\~ ~pHg:~4e\~.~! 6~ .. ª::.I.a c~l se agreg~ Dispo.sición 
Transltona Sexta, que est,~~lege la forrrV~r~~5~ ~~~Ulª!g;af)ps.e;x~edentes y dIferenCIas de 
áreas de los lotes de terr~l1R1ep los que ~~~~Ü1:'\;lbl~~pOS los Ase.p}~rnlentos Humanos de Hecho 
y Consolidados, y de~c~~r4:0;,co~~e¿bil}~l?:!I{~ ??4 ~~c.lese~?9 de agosto de 20 16~-' es 
competente para imple~rA;~~Vtr;' é()q?~§~: ... ~9:~~~~iáJ":;~:;!~~~olrér 'e~"PF::;~~nte trámite.- SEGUNDO: 
En la sustanciación del pr.esent~ tfáí11i~~·<s~·Ilª~~9.R~~ad,?.los 'procedimientos establecidos la 
Ordenanza No~ '0126, sa}l9ib~~d~~1,1~::9~j,~1~g~,g~.~g,ºJ9~~';e?ló~grocedimientos establecidos 

. para esta clase de trám.i~é'~,r~qn'Borl)~;~~~~~i~e,A~9l#,~~l}.{¡~lid~~,.,~TERCERO: Del informe 
técnico pr,ceptwo SUS{ft~~~ B§r ~r J~g$~~~9du ';~~~Ri~?~ (j~q¡g'~'J~fe del Programa Sistema 
de l~formación Catas~r~i~;f ~""fli?~~~<rW~~~:¡'~pr~l}q r~~,11~e,ñor Mario Tamayo, como J 

servIdores responsable:s.establecenr,qu~lq:" ¡Np~(~~Jlcla"e catastral No.\'32803-04-! 
\ " : '.;.';:;.;.' i"";;:".¡y(.\,\"":'¡;;"'U;"'>'¡~ ; ... 7"';, .• ; , . ,'- •••••• "---

003 y' predio No. 60~'~J7,,'cla)jr:3~~ ". . ~g()~!~i?¿tOO:2~<j}~i:~ados en la parroquia de 
Turubamba dyl cant~i!~·:\:~'~l~BE~~~~i ¡!;¡K~~~r.:~f ~~P f\~,i~ad de !a UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADO ,",c:; .. },.;E)q~:;y~;,;; .. : "NJ~ffi~;~P~T,:, ANONIMA, tiene 'un 
metraje: el primero ~~~~ eS~~~~';~i.!'.;"!j,B¡g?i~.~ff el ~\ :.;pe a regularizarse es de 
73.7.35,84 012, existien~~>t~9~,~¡¡;.f~.¡~;'·\' \,,:j:i!1;~:¡~~~~~~~:~t~~~il~~:;~¡~~~,~~f m2; r' .el segundo \según 
escnt~a de 40.34328, ~l'rtt~tra.f·tl'¡'¡¿i;;¡.,;,¡¡l',i ¡s~;·es\~¡~~5~!o~~¡ªt~P lT2: eXlst~endo por tanto un 
excedente de 13 .920f,QJJ,.~ · .. ",p~5trvam ' ~r,~~p¡·,l~;,:la~",~.p:e~lderaclones expuestas el 
suscrito Director . jtf~politatlQ';~\~~i(~:;1.,SLJ,'j3EVO:~"?;~~~egir el error técnico de 
medida del predio NÓ~i~$976, cl~vé~2~:~:~},> .. , .. '. ,;:./!~~2~803-02-00'~,tibicado en la parroquia tle 

. Á~:r~t~b~~~u~6~~n~á~f~~~;o~e f~~~~1od~ó~~ !F~ 
cual existe un excedente de superficie de 2l4ói,,84 mi" entre el ¡área de la escritura y la última 
medición practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 73.735,84m2 así 

/' como también el predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubicado en la 
parroquia de Turubamba del cantón Quito, Pr~nda de Pichincha de propiedad de la UNIÓN 
AFPV ADMINISTRA~7 ~J'y; ~ND9'S~~F{~~~~m, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el cual existe un ex. en. t. e é(~i. fi.Ci~~3.~. /,Wfo2, eíÍtú-el área de la escritura y la __ 
última t?-edición prac ,~~a, q~é~~~_f~~o ~~ficie qegularizarse en 54.263,35 .--
p12.: La presente r:s_91~2P~~~c~~~~n~~otiiff~h{# que se,a, inscrí?~se en el .. 
RegIstro de la PropIedad dél' MúÍÚClplo/del nistnt~Metrop6Íltano de QultQ.- NotlÍ1quese la 

,/ presente resolución al/pÍ'«pí'étiiffó/tVe/t&S/ ¡{(~íó( 1fN1ÓN<~(FPV/1\DMINISTRADORA DE 
FONDOS 'y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la prensa, en virtud de la 
'Declaración Juramentada de fecha 28 de marzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar 
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COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO 
l/EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV" 

Acuerdo Ministerial N° 0416 
Parr uia: TurubambaDirec: Mz 8 Lote 184 Teléfonos: 0998392564 

Quito, 22 de junio de 2017 

Doctor 
Edison Yépez 
SUB PROCURADOR METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.-

De mis consideraciones: 

Oficio NII ECCO l- 2016 - 904 

Reciba un cordial saludo por medio de la presente yo, JOAQUIN MALES 
BURGA, portador de la cédula de ciudadanía N° 1716158306, en calidad de 
Dirigente del Barrio, ante usted muy respetuosamente. 

La presente tiene la finalidad de solicitar de la manera más comedida me 
permita ingresar la documentación con el Exp. N° 04556-2014 de fecha 
16/06/2017, cabe indicar que adjunto certificados de gravamenes actualizados 
del lote 1 y 2, con predios N° 605976 Y 605977, a nombre de la UNION AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS, proceso de expropiación especial ubicado 
parroquia Turubamba, Barrio Conde Caminos del Inca 4. 

Esperando una respuesta favorable a mí solicitud de usted le quedo muy 
agradecido, 

Atentamente, 

JO QUI MALES BURGA 
C.C.1716158306 
DIRIGENTE 
Telf.: 0997214120 I 0999176701 
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"""'~'." 

, '. «·:.':RE:QISTRODI{LA PROPIEDAD/ ./.,;. .<> 

'. DELDIS:TRIT~lv,IETROPOLITANODE' QUITO' .: 
:. CERTIFICADONo'::'C'3053998800r/" / 

.. " . ,,',.. 
.C' •• >" " 

. FECHA DE INGRESÚ~12í06/2017 
. .. . . 

CER11FICACI()N 

/Referenci~s:18/b3/1997:-PO.J255f-3898i-9839t;" lI/O 1!2o.17~PRO-2227f-738i-2428Í'i_/. 
Tarjetas:T00000026587 -~. ">,",' 

Ma tricuIas::* 
El infr.~scfito J)itectof.de· Certificaciones en ej ercicio de las a.tribuciories cohteriid~~'.~:~n el 
artículo. ... tI' de ~a~ey.ode ~egistro y de conformidad a la d~legación otorgáda por el Señor . 
Registra~or de .láPropiedad deI.Disfrit(},Metropolitano de "QÚltO'J:llediante: resoluciÓn' N° 
RPPMQ-2013-0~2~deveintiocho'de fébrerode dosmiltrece, una vez: revisados losíri¿jjces y 
librosen.:tI'egados y que repOsan eh .elRegistro de la Propiedad'del Distrito MetroP9litano de I 

Quito~'CERTIFICO:'~'<' .. :. ...., .. ',; .'. "',,' .' '; .... ~ .'. .' .•• . ". . .'~~ '~". -
11>~DÉSCRIPCION-'D~ LAPROPIE])ÁD:/ . .... ...... ..".' _'.. '.' ..•. ....... . 

..... L()JE~DE TERRENO~.nurnero DOS, productodelfra~clonrullientodél lote denominado El 
. "'ªoñdi:~:ü6icado e.nI~¿:-P~rr()quia CHILLQGALLO dee'ste Cantóo> , _'.:-" - : . , .... ' .' 

'::@~~~PROPIETA:RIO(S):¡-:~-- . . ......... : ..... ,. ". .... '. . '._ '> 

·~UNIOl~~'~~AfJ:>YA[)11INISTRADºRA; DE,' FONI?:(:)SY;gIDEICOM!$OS .S~.A.·;:~~qll,e_se le 
d~nQÍJliI:faráFíDUCIA1UA;:en su calidad de Adininistradorá del FIDEICOMISOEE:.G~ONDE. 
~:~~}fORMA·DEjADQTJISICIONYANTE.CED~NTES:I.. ;" '. ~./~'::~:.~~.;' _-.~. -':~-' -,' 
UNA:~B:ARr;rE~·Transferjdo ,eivfideicomisoporJa: .. señora_ROSA :pER$;Z GU ARDE.RA.B:··:DE 

" ',,"""-, '0. ~.' -". .-:- -:. , •• '. ' •• ' ,', • • .' ••••••• •••• '. • ......................... c \ "., --;:. .' __ .'" :.';'- : ., .,... 0 __ . '" • •••. ''>''''.' ..... :"'. '. ," " .. . .. 

:GARRION,.1r~quién ·sele cieno minará como constltuy~nte, JOSERAFAEL S.AENZ PEREZi .... , 

'JbRQE.EDUAíW9~~STUPIÑAN.DIDON;.AT9:,~,~Q$?J{AF~E:LS~~~)36RJA Yo}~qSE~ 
, ··RICARDO E S TUPINAN RUILOV A,a quieñessé les'denominaráPrornoto~e's BenefiCi~ios, .. 
.. 'm~diante~ __ ~scriturapública otorgada el cuatro"de febrero de mil.novecieJitós novent~j(~l~te~ .- . 
ante.~~eLNotariodoctorMarcoVela, i.nscritaelbIÉ.?,-:Y:OCHODE~::MARzO:.DE<:.·IL 
NOVECIENTOS ,NOYENTAY, SIETE;é-~--,-YQT.M:PAR.IJ3,: medi~te~c.ljudicació~Seg' n 
escfiturapiíblicacotórgada'elDIEZDE NO"JgMBRE DEL:"D()§. MILiJIECISEIS"ante. '1 
N{)tado~~QUINCUAG.ÉSIM}\· OCIA VAdel--eantórí.·Quit~;:: .. :ÍJo.ctorC,~~Miguel, Vaca' MUñ0z 
ins¿_tit:ª.,~t,ONCE·:DE,:ENEROc PE'DQS ..... MIL.DIEGl~XF;'~TE,~.':~~pe~ori94428, ..• 4.~.~ª,·.cual \ 
constan~que: . y, copiado textualmente '~~!icóínÓi{ ~igu~"?;i, .' MUNICipT(}~.:PE:L ,prSTRIT'-Q' 
METROPOLITANO' DE, Qurro.- DIRECCIÓN, ,M,ETROPQLITANA;·DE:rCÁ.T:~ST.RO.
yIST6~:;"Qllito,c:; ~;' "09¡·Novjein.-bre del',f,p,~%,;:;:1~,~:"1 OhQ9;~·:En. ' .• ~i, calida~:;~~:>~Olr~ctor 
. MetropolItano' ~e: ~atas~ro,/y en yirtud de,1~l/i~~ol~~íón ~q: 'A. -2~4e ~9d~~gosio·de-20 L6 por 
lacua~~élega~ir Director. Me1ropolitanode'/\~~t~strQ;~l~. atriquci6n.~e,_:aétu~r. ~Il·cali~(.td de 

.autorid~~.'~d~il}istrati va. :: competente',. P8fª.· impleII\e~tar:,\ i conqcer; '! sustanciGl.!cresq ~yer/Ios 
.' pr~c~~()S •. j'\#amit~s.-de reg~1.ariz.aci.ó~ '.d~~~x~,~q~~~~~srl#if,e~ensias::~e··'superficie~:d~:)erre~o.:.de '.': 

.. "lotes'uxbanos}Í: :fundes en erDistrito:N.1.etrQpólitaQ.o.,' <:fe: Quito',',y conforwe' Iodispues~p.~ll.)a; " 

. ::"pi~P?~f:?!~#(J~p'~r~J:Seg~~da de laOrden~a-'~e_!~~pofitana No ... ºl;2·6:~:s~i~~#~~:;~~t:f,t~;cfé¿~~~:~\ 
>Jij11()cl~/29J~,;q~e~stabl~c;~1~ .• fo~a·:Para;regJllarlz~~·o~ .. ~x9~4~ptesy dlf~r~~~~~~;:-~~~X~s~;de~\ \ ; . 
·.·.lqs,I()tes':.<;lé/terr.eno .. ~~ .....• 108 ..•• qu~ .e:~~án •.. tlbicád().s·-los;·.f\~~nt~ieJJ;tos;;HUl1,1rui9s.;~e::/H~~~9 ":y '. ~}> 

. _. ,.t;·~~~()lid~a;os" aV09~/c;bnocimiento .'. del presente' ti.tú'rlite~ :"'M:ediante ... ofici:o)~{h:;!l~1P3.·~J4~~~- ;i~' 
~~~:~~~p'EDAD2016 .. de21 deoctubre.·de·201.Q, la Abogada Kariria.$ubía·D.,;I)irectora.~e.la ~J:tIida,d)tsp~oi~.?f,/· 

'::,:~~ ..... ,).:.: .. :.;c·c~~~;'f~.13,~~~~W~t~;.~I·.·;.~0~:e4i.Cl~WclCl~;~~mJ~~:rq;~8D)§ •• ~~~9·sX··. 
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CONSObIDADO DENOMINADO "CONDE IV", predio-No. 605976, clave catastral No. --, 
32803-02-003, Y predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubicados en la 
parroquia de Turubamba del cantón Quito, provincia de ~ichincha; a fin de que se regularice 

--la ~J.tperficie de J~_~_).9t~~, en los cuales se encuentra asentado el Asentamiento Humano de 
Hecho y Consolidado denominado "El Conde Caminos Del Inca IV" de propiedad de la 
UNIÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, a quienes solicita se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración 
Juramentada de fecha 28 de marzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar Neptali Cajas 
Lara, en su calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ PROMEJORAS EL CONDE '\ 
CAMINOS DEL INCA IV, ante el Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo 
Primero del Cantón Quito, en la que declara: "que a pesar de las diligencias realizadas ha sido 
imposible dar con la residencia, individu~lidad o domicilio de la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA":
Cumplidos los presupuestos de Ley y de conformidad a lo establecido en la normativa y 
procedimientos vigentes, se hacen las siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito 
Director Metropolitano de Catastro de conformidad con lo dispuesto en --la Ordenanza 
Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 d~ julio de 2016, a la cual se agrega Disposición 
Transitoria Sexta, que establece la forma para regularizar los excédentes y diferencias de 
áreas de los lotes de terreno en los que están ubicados los Asentamientos Humanos de Hecho 
y Consolidados, y de acuerdo con...Resolución A 024 de fecha 29' de agosto de 2016, es 
competente para implementar, conocer, sustanciar y resolver el presente trámite.- SEGUNDO: 
En la sustanciación del presente trámite se h~ obseryado los procedimientos establecidos la 
Ordenanza No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, y en los procedimientos establecidos 
para esta clase de trámites, razón por la cual se declara su validez.-TERCERO: Del informe 
técnico preceptivo suscrito por el Ingeniero.JuanFrancisco Gallo, Jefe del Programa Sistema 
de Información Catastral; y, el ingeniero MiltoIl Moreno yelseñor Mario Tamayo, como 
servidores responsables estaplecen que los pred~os No.f@s.97§,/clave catastral No.~03_~Q.2{ 
003 y predio No. 605977, clave catastral No. \ 32803-02-002, ubicados en la parroqUía de 
Turubamba dyl cantón Quito Provincia de Pichincha de propiedad de la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADORA DE DOS 'Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, tiene 'un 
metraje: el primero según escritura de 71.270,00 m2, el metraje a regularizarse es de 
73.735,84 m2, existiendo por 10 tanto un excedente _~e 2.465,84 m2; y, el segundo ¡según 
escritura de 40.34328, el metraje a regularizarse es de 54.263,3,5m2, existiendo por tanto un 
excedente de 13.920,07m2 respectivamente.- En mérito a las consideraciones expuestas el 
suscrito Director Metropolitano de Catastro, RESUELVO: Corregir el error técnico de 
medida del predio No. 605976, clave catastral No. 32803-02-003, ubicado en la parroquia tIe 

, Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la UNIÓN AFV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICO~ISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el 
cual existe un excedente de superficie de 2.465,84 m2 entre el ¡área de la escritura y la última 
medición practicada, quedando por tanto la superficie a regularizarse en 73.735,84m2 así 
como también el predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubicado en la 
parroquia de Turubamba del cantón Quito, Pró-v!nda de Pichincha de propiedad de la UNIÓN 

/ / ' , / /. /./ / / ,- ,/ / /' / ~" / -' .' , 
AFPV ADMINIST~~~~9 f:9ND~S~Y ~F:IJ?~I~9:~~~9/S SOCIEDAD ANONIMA, 
en el cual existe un exs-esIente d~~p~rfici~;á~3.93:9,01/m2, eIÍ!f~, el área de la escritura y la~ 
última medición pracftsá4a, qll;ed~~o póf~t#o lo//s~~rficie c0egularizarse en 54.263,35 ---

2 L ' 1/ / ... , ... // / ... / l' // / / /.1SJ //" h /¿... "b 

~e~str~ ~:e~:~;o~~:~a1~f~~&~~d~em:~:M:tP~{¡:~ d~e ¿~~~.~n~~i:~~e:~ ~~ 
/'/ / / ////'// .. //..' //./ //'./ ///' // // .'/ /7 ... .'.' / /, 

presente resolución al propietario /dt{los' predios /tJNION /AFPV/i\DMINISTRADORA DE 
FONDOS \y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la prensa, en virtud de la 

1)eclaración Juramentada de fe-cha 28 de marzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar 
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REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

/n~~··· 
... "~i,')' 

.' Nepta.l~· ..•• Cajas./.·Lara, ... en.-·su ......•. .calidacf •..• • .•• de. P.RE:SIDEN1'E •. ·.~ •• ·DEL .• ·.-.:C.º~I}É •.•• ·.·.Bl"tOM#J()RAS. · .• ·.13L. 
, ., ~ONDE . CAMINOS.· .•. DEL/ INCA.JY •. ant~ ... el ....• Doctor/1Sdll~qo.:i-\glliIar-/Romer?;./}¡otario 
.S~xagé~imo Primero .. deJCGU1t()nQ~ito, de conformidad a .10 ... establecidoenlanormatiya •. y 
procedimientos vigentes. I'Adquirido,~n mayor extensión,P?radj~dic~ción /enla pa.rticiótl 
celebr~da entre los herederos del señor Alfonso Pérez Pall~es,.se~únconsta~~JaHijuela 
Divisoria protocolizada el veinte y tres de diciembre de mil novecientos, ciricueIlt(lyn~eve, 

. artte: el Notario Doctor Cristóbal Gll~deras,inscritael treinta y uno de 10smislTIos IIles y año; 
Los Promotores Beneficiarios, a través de Iapromesaprivagá decompraventaéldquieren en 
derecho a comprar todos los inmuebles materia del presente contrato; con éstosaptecedentes, 

___ a fin de qu~ la.fIduciarla administre los bienes que recibe en fideicomiso y cumpla hí-únalidad 
: .·1 . .. .' • .. . ...-

específica'áeeste.contrato, la CONSTITUYENTE, transfiere en forma irrevocable,como 
cuerpo cierto ydeteiminado, a titulo fiduc'iario a la Compañía UNIONAFP-y,Administradora 
de Fóridosy'Fideicomisos S.A., el dominio del lote de terreno d~n6tninadoELCONDE; la 
Fidu¿iaIia,j~n su cali~ad de administradora.-del FIDEICOMISO EL CONDE; acepta el "
encargo fiduciario de: acuerdo. alos'términos, plazo, . condiciones, finalidades y remUIleración 

ue constan esti ulados en este contrato .. -
) 4.- GRAVAMENESYOBSERVACIONES: .... ' ..... . 
NO}~)GSTEN ANQTACIONESREGISTRALES DEGRA V ÁMENESHIPOTECi\.:!UOS, 
PRQ.:fIJ:BICIONESDE. ENAJENAR' NI EMBARGOS.~ a} .. Sé aclara .. que Iá.presente 
Fertip:c(;lción se ~a ha cO,nferidoc luego de revisado e l'c onter,1Í do de los 'índices, libros,re~istros 

-y~ bas~de datosentreg~aosal,'Registrode la Pro~iedad del Distr.itqMefr()politano' 'deQuito, '. 
'. mediante acta d'é 1 de julio' de 2011. b} Esta Administración no séresponsábili,:z;a. de los datos 
'~rr6neos o falsos quesehayan proporcionado por)osparticulares yquepuedari'iriducira errOJ; 
o equ~v9cación,asicQmotampoco·. d~~uso .. dolosoofréludulent9··.qlle sepll:eª~~h~fer del 
certiJic.adº.-cr~l-preseilte certificado tiene una yalidezde ~O díaspOIlt*dos ~:p~ir~a~:-l~feºha 
de~ ~emi~i6n'4t?r mismo.".d) En· vírtudde' que 10sda~os' r~gistr~s del~istem-a:soIl~s\ls~e~tibles 

- de. actUafizaCión, re~tificación o supresión, conarrégloa la Leydel:.8istemaNélción-al de 
Registro'de.Datos_púóliCos y Ley de~egistro,el interesado deberáco111unicarcualquier:Jalla . 
o: error ,en este DócU!I1entoal Registrador de la Propiedad oa SU~ funcionarios,pará su. 
infuediatamodificáción.LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN~,SIDO REVISA.DOS 
HAS'i?A.EL 12 DE-JUNIO DEL 2017 ()cho a.m. . . . 

DIraCT()R.DE CERTIFICACIONES.·' 
REGÍSTRO·DELA PROPIEDAD : .. 
DELDISTRItOl\1ETROPÓLITANÓ·DE'Qmto~·· 
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Referencias: 
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..••... ....... . ... REGISTRO~r)~L1\.,J:R.-OPI~~AD. / .. './ 
DEL DISTRITO METRorgLITANO:D.E: QUITO 

... '< .>:,': >« :>:'".- . ,e' <" :".'< .. 

CERTIFICADO No.::C3054000600 1 
FECHA DE INGRESO: 12/06/2017 

,"'--. 

CERTIFICACION 

18/03/1997\PO-3255r-3~98i-9839r; 
08/r2/2004-PRO-61587f-26330i~7Q940r; 

11/01/20171-PRO-2227f-738i~2428r; 

T~rjetas':;Tdoo001888+6;TbOOOO()26587; 
Matriculas:' O 

... , " .. '. ". ...• . . .....•... '. '.' .: '.' i . ......... .... ,. 
E.l. jpfr~scrito Ojrectorde <Certificaciones~n .ej ercicio .. de .... las atribuciones' contenidas ·en el 
ártíCllJo..}l de la Ley de.Registroy deconfonrlÍda~<ia-la delegación ?tó~gada por.:eLS~ñor 
'R~gi$t!ador de J~.·.~rc)pie%a.~ del . Di~tri!o/Metropcl.it~nó·· de Quito~.:~~:ci}·~te' resol~ci~·!l~·:N°. . 

'. RJ:.>pMQ-201~-012,· 4~ velntlochode· febrero~~ dosmlltrece,. una~yez.revlsa4os.1osmdlces y 
· libros .eIltregaclos yCJ.ue:reposa]1 e~elRegistr?d~laPropiedad del Qistrito MefrQpolitano de 
Quitó;.~ct~rJFICO:.:~'~./ ... '. • .... / ..........;,. . -

·-ll~~~L?:E:S~RI:Pf.]~ON j)ELAPROPIE,Di\.D:[· ......... , ........................ ". . ..... ....... J •......••. : " .. ~.\: •• ::.~ ..••..• -. 

LOte'-~e Jerre:no hÚmer?{JN O,del. fracciorí~i~nto del1()tedenorrlinad,b El' COÍl¿fe'~'Ü~{cadó~n 
· .la pah()':ülá~Chilloganbd~esté Cant9~·.:·,·/i::' .< ........ '.: .. " .' .~>.:.: ... ~~ . 

. ¡ .. PROPIETARIos: 
· A4quirido por.·.l~co*stitllyente •• "FID~ICOMiS()EL··c6NbE'idebi~ant~hte·repres~tltácfáRbr ... 
·su:':.fiduclaria, LA.:/~~C9MP AÑÍA ·."A.F.P:V"ADMINISTRAJ?QRA· DE FOND·OS. --~y., 
PlbüCrARIA S.A.';': . '. '. :,'" ., 

/ ~.;FORMA DEAnQUISICION yANTECEDENTES:/ ..... ' ; .•. ; ... ... . .. . 
JJNAPARTE: los.derechosp~~uota,s dedollliniocorrespondientes'~l,ochenta ~lln"enteros 

· setentª~ centésimas. por' cierlto '{8I.} Oro)delrnacr()l oteUtl0 J ;:lnediante ,qal1sferencia'(l título 
de . Fideicomiso .iMercántil.· rea.lizado. por el. ..•.. "ELD~IC,q·MJS.Q·EL·~.cpp.¡]jEn debidamente 
represerit,a,do por~'sti fiduCiarüi;-'la' COMPA~~A.,:,~,'r,\:F.P.V·" . AbMINISTMOORA .DE 
FONDO~Y> ;FIpUCIARIA S.A., a.su.vez,,~epresentada PQr,sPiI;>r.e~idep.te.· Eje9,utivo, 
IngenierO. Diego'AnteOrrantia, por estea~i()?Y'exJ?~esamenteáut0r.izad() por l~tJ~n.ta :Final de 
LiqllÍd~Ci6ndelFID~íCOMISO EL CONp~,/~elebr~dael díanv~y~,deji!FQ.~eLdb~ffnil tres; 
según·e.scritura p?tblica Jotorgadael."einted,e :.s~ptie~bré del. cios.mil.~¿üatro, aIltee1 Notario
OesirrÍaSextadel c'antÓn Guayaquil,.'D9ct~/'Rod9~fopérez Piment~Ú·Úiscrita~l.OCHO DÉ·· 
DICIEMJ3RE"DE DOK.l\1IL : CUATR(l.:,,:--~~:::;bT,RA ··.P ARtE:~:Jós dere,chosy acciotles 

~ ... :>., '~'._' ",- .," '. ' .... <" ," .' .. _ -. ~ ___ .: ;.,_ o', ,"'t ' .. / ' ... ~_ :/ • /'" :: •• " ",' :~?'.:::"? \,,/ /) './ ';"'. ,"'.)' '~. ;.... ,: -/' , .. / . _ .. <,P:/ . <.- ::', < -:.' <,'.~. ,o;> ;'~':' .. ; :.: . ~"':' ,':. ":'i:\:;~. __ .. ' 

sopnmte~~elr~ferido lote, transfeddoseIl.fi4~icórnisQ!por la~señóra Ro~a:.·~,éF~z"{juarCle.r~\de 
.' Cari1ón".y~uda,a qüién.se le denonÚ~árá' co;mo::~:6tisiituy6nte, José .~~f~~i'sá7?~:~P.ér~~,J ofge 
Eduardo/.·Estupiñan· •.•..... t>idoIlato, ..... 9.~~d?,· •. ;.Iosé.· .••••.. ~~fael-..... ~~~P~ .... BBrj~,?;.~91t.e.Iq~·· ·\~.·./.Jo.se· .•• Ric#do 
. EstupiñanRuilova, divorciado, a qui~~esse·lesdeno~iI1~áfr9~o,tqr~~')3e~e~ciati~s;;~égún 
esCrituniPúPliC.Ilotorgádael • cll.a~odefe,b.rero .••. dé.!iliI .n?vecient()shO~ell:tl!ysieif?áOteeI 

ALCALDíA 

~~~~~~~PIEOA~:N0tariq.· .... ,.doctor .•.. Ivf~c() ...•.•• y..ela, •.• · ..... in~crita. .•.. • .•..•. el.,./I)I:tE:~·X-pCff(), •. ·.P.~::.M1~p: .. 'D§ ... 1\1I1:.-

c~i ~,~~:1~ft ~ 
.: ,.·.,: •.• -'kyj :,:' .,::.,: .... ::.,.. . ........... :.j,~ .. ; . ,;:¡ 
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Notario QUINCUAGÉSIMA OCTAVA del cantón Quito, Doctor. Miguel Vaca Muñoz, 
inscrita el ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE; de la cual constan que: Y copiado 
textualmente es como/ sigue" Ml}NICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO- DE 
QUITO.- DIRECCIÓN METRGPOLITANA DE CATASTRO.- VISTOS: -Quito, a 09 

"-
Noviembre del 2016, las 10hOO.- En mi calidad de Director Metropolitano de Catastro, y en 
virtud de la resolución No. A-24 de 29 de agosto de 2016 pOvla cual delega al Director 
Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en calidad de autoridad administrativa 
competente para- implementar, conocer, sustanciar resolver los procesos y trámites de 
regularización de excedent~s y diferencias de superficies de terreno de lotes urbanos y rurales 
en el Distrito Metropolitano de Quito, y conforme lo dispuesto en 'la Di~osición General 
Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, 9Ee 
establece la forma para regularizar los excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno 
en los que están ubicados los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, avoco 
conocimiento del presente trámite.- Mediante oficio N.o. UERB-1438-2016 de 21 de octubre 
de 2016, la Abogada Karina Súbía D., :Qirectora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, 
remite el expediente del ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO 
DENOMINADO "CONDE IV", predio No. 605976, clave / catastral No. 32803-02-003, y 
predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubic'~dos en la P?D'oquia de Turubamba 
del cantón Quito, Provincia de Pichincha; a fin de que se regularice la superficie de 10s lotes 
en los cuales se encuentra asentado el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "El Conde Caminos ,Del Inca IV" de propiedad de! la UNIÓN AFPV 
ADMINISTRADORA -DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, a 

\ quienes so1i~ita se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración Juramentada de 
fecha 28 de lmarzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar Neptali Cajas Lara, en su 
calidad de PRESIDBNTE DEL COMITÉ PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL 
INCA IV, ante el Doctor Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del Cantón 
Quito, en la que declara: "que' a pesar de las diligencÍéis realikadas ha sido imposible dar con 
la residencia, individualidad o domicilio de la UNIÓN<AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA" :'- Cumplidos los presupuestos de 
Ley y de conformidad a loestablecidoeri la normativa y procedimientos vigentes, se hacen 
las siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito Director Metropolitano de Catastro de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolítana No. 0126, sancionada el 19 de 
julio de 2016, a l~ cual se agrega Disposición Transitoria Sexta, que establece la forma 'para 
regularizar los excedentes y difer1ncias de cfreas de los lotes de terreno en los que están 
ubicados los Asentamientos Humanos de Hec~o / y Consolidados, y de acuerdo con 
Resolución A 024 de fecha 29 de agosto de 2016, es competente para implementar, conocer, 
sustanciar y resolver el presente' trámite.- SEGUNDO: En la sustanciación del presente 
trámite se ha observado los procedimientos establecidos la Ordenanza No. 0126, sancÍonada 
el 19 de julio de 2016, Y en los procedimientos establecidos p~a esta clase de trámites, razón 
por la cual se declara su validez.-TERCERO: Del informe técnico preceptivo sus-crit~ porel 
Irigeniero JUan! Francisco GalIo, Jefe del Programa Sistema de ,Información Catastral; y, él 
ingeniero Milton Moreno y el señor Mario Tamayo, como servidores responsables establecen 
que los predios No. 60597q;';C1áve catastrat,N~;~3í8:Qt~Ó2::0(Ja//y/predio No. 605977,,,clave 

/ ,/ / /' ,/ / / / / /'/ ,/ /, / / ' , '/' j/ "/ / /,/ / ,/ / / "-

caras~ra~ No. ~2~03-02;-/??2, ~bí~~d9~; en ~~~~ ~~á.rrqq~i~;;fte Tút~9,~ba del cantón Quito 
PrOVInCIa de PIchIncha depropled~de la UNJON AP-PV>ADMINJSTRADORA DE DOS Y 

" /, " ~..<:: '/', / /.. ,/ / /. ,// / / / / /// '/." 
FIDEICOMISOS SOCI~~,~~/\~~?N~~~;/ti~9-J "m;;:~etl:~~~y/e~;pr~m~r~ según escritura de 
71.270,00 m2, ~l metraje aregulanzarsees de 73.735,84 m2,exIsÍlendo por 10 tanto un 
excedente de\ 2.465,84/ ÍÍí2;/y:/éY/seglltdá/ s'égúIí/éscÍ'itúiá'<éÍe' "/40.34328, el metraje a 
regularizarse es de 54.263,35 m2, existiéndo por tanto un excedente de 13.920,07 m2 
respectivamente.- En mérito, a~ las' consideraciones e~puestas el suscr~to Dtrector 

\ 

/ 

/ 

/ 

\ 
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Mbtr()jJofitan(}.·de··cataitro,.RES~LYQ.:·Corrégir.elérr?r.técn~¿o· .. de.medídadel .. pr~dio.No. 
6q~~.76,·c1aye .. ~atastra!.N.0~·.32803-92::~93,úbica~o:en--l~·p~rt"~quiade.·.Turubamhadel·Gantó9: 
QUItO,. PrOVInCIa de PIchInchadepf.OpIed(id. de .. laUNIO~i-\FV/AI)MINISTRADORADE 
FONDOS YFIDEIGOl\1ISOS. S()CIEDADANÓNIMA;enelcllale){iste·.un~xcedentede 
sup~rncie de2.465,84m2entre.elªrea .delaescrituraylciúlÜmamedición,pracÜcada, 
quedando por tanto la s~perficie a reguIarizarse en 73.735,84m2 'así éomo también el predio 

'No. 605977, c.1ave catastral No. 32803~02-002· ubicado en la parroquia de Turubaroba del 
cantón Quito, Provincia> ' de ,Pichin'cha ~.' de propiedad' '. de la UNIÓNAFPV 
ADMItTISTRADORADE"FONDOS yFII?EICOMISOSSOCIE\DADANÓNlMA~/enel 
cuale:xiste ~.' excedente' de/superficie de .. lJ·.920, 07 m2,' entre. el . área .de ,laescritura:~Y la 
última medició~ practicada, queúarido portant()'la superficie a regulafi~arse~n54~263,35 
m2.-La'pres~nt~ resolución protocolíceseenun~:Notaría, hecho que sea;inscríbas~ en el 
Registro de.hi' Propiedad del Municipio delpist~ito Metropolitano de·Quito.~Notifíquese la 
presente resolución, al propietario-de los predios UNIÓN AFPV ADMJl'I{ISTRADORA DE 
FONDQS Y."FIDEICX)MISOSSOCIED~D ANÓNIMA,,,por la prensa~en virtud de la 
Dedara~ión Juramentádade ... fech~ 28 de marzo de 2016, .realizada·por parte del señor Edgar 
Nep!áIiCajas Lara,en_~sucal1dad .de PRESIDE~TED~LCOMITÉ PROMEJOR¡\S ·EL 
C0N.DE CAMINOS.DELINCA· IVanteelDoctorEdua~doAguilar Romer(), Noúu:io 
Sexagésimo Primero del Cantón Quito, de' coIlformid(}.d· a 19 establ~cido en la normativa y 
p~ocedimientos vigentes. "'Adquirido, en II1ayorextel1sión,poradjudicación en -laj,artición 
célehnida entre los' her~deros del señorA1fons0J>~rez Pallares,segÚ11:copsta de .Ja:Hijúela . 

-- -Dl~isofia protocollzad~eL'veintey tresd9diciembredemil nov~cie'Íii8s-~:in~t1entay:nue\,e, 
- 'ante el N?tarioDoct6r' Cristóbal (}uard~ras, inscrit~.el treintayunodel~s misll1os_111esy año; 

Lo~.R!oÚl:Ptor~s. Beneflciarios,"'através'de}a ·.pro~esapr~Yada de?ornpraventa~adqgiere~ .. en 
d~tec.lj_6{ci'~ºP:¡p~~ toclgs.:los inmllebles.mat~ria.der·pr~sé~e contratp;: .. con .. é.st<?s-ari!ec~4~nt~s, 
a .fi_p\{e~'q~eJa)iduci~ria administre los.. bieneSCfl!e:~ecibet;1'l fideicornl~o y 'c#~t~;littJllal1aad 

_ especffica~de:~e'ste cQp:tratQ,_la C(}NSTITI.TV:ENTE;:transfiére en forma iri:ev~c'a91e;-como 
¿1-t~qJo ciertoy4~teqninado,a titttlofiduciario ala Cotnpa~ía ÚNI()NAFPV,Administradora 

. defóndos yFi4eico~isosS.A., ',eldominio·dellote.~ererrenodel1pniiI'ladoEL CONJ)-E~)a . 
'F:~d~ciaria, en su.:calidad de admirustradora del FIDEJCOMISOEL~-CONDE,.:.·ac~pta--el 

'- 'encargoJiduciario"de acuerdo alostérmin~s, plazo, c<?ndiciones,finaH9:ades Y relUuIler~~{6n 
qu~.cQn~tan estiBulados en.este.contrat07~.y.~UT?RI~ACIQ~.DEFRACCIONAMiENTO, 
C'óit 'fecha' once.deagostode'Idos miltresse>presentola. Autorizaci~n de '.' Subdivis.ión 
protocolizada .. anteelnotario·Decim() . Octavo del cantón -Q\lito,D6ctor Enrique '.' Díaz 
Ballesteros; mediante,'Oficio'mirnero9804863 ·.ASL;- deJ.l de Di'cieII1bre'1998, la Compañía 
lJpió~~:AJ:pv .:Administradórá.:de.Fondós . y Fidei90miso ,-·S .A;~·· solicitarl.' la 'autorizadón de 
fraccIonamiento' del Jote ~e terreno ,denomin.adoli,yI CONDE._situa~o:·en l~"paiToquia \ 

/' chlll0gaiio'de'estt~ cantón, en CINCO:'.!ótes '·de. menor extensión; < biscrita"fel> DOS . DE 
-'," .1" ....... '.' .•. .•. ' . ' , •. ". . ... ,. i 'i, , •. :': ',', . . , . / ' 

SEPTIEMBREDE/DOSMIL.TRES.,-repertbrlO 4ª237. ;1. ' 

14~~GRAVÁl\1ENESYOBSERVACIONES:I::'<,:!, ; '.' '.: . ~' .. "'" '. ........ ..' H.'_ 

P or~st.o~datossé encuéntra: en ~l nÚIn~ro. 33.8.; r~p~r1:orio. 28338, . del Registro ..• ~t!·'l)e!Uándas, 

ALCALDíA 

t()moéien~~} treinta y ochO; y con .. fecl1'\.cr~INTA·DE:A.BlU~ ,I?~L'DOSMlp SIJ3T:~,ala.s 
QU~CJE:!h()rGl~':~Y ~UEVE·~~put?~('s~pr7~~81g.,t?~i/~~i9·.d~ y~INtE y SU ~!I>0. I)~'~¡~l1!.! ", \. 
DEL'DQSMILSIETE, dIctadopor.·el senor-Juez·TERCERO de lo' Cl:vlld~::f>19lilncha,!. '.>!\ 

m~~Íiant~~lGll¡¡¡f:q.entr~4~1 Juici0vtl{IJAB>S~O, númt)r9}60-2P07é9~;;~fyac~i1i . ;" . 
. ' fotostáticasé'·:~djunta ... en.·.sei~i'fójás:;·qlle/:sigue" JQR9E.·AL()MOTO ••• LoqRg;;;~ri.· •• ·5,()nlf~:4e .. <~ •. ,::;. 

L1JIS ··.ALF:REDOLUPER.0gON~~LES~,Y .•. COMPAÑÍj\ "~ •. F.P.V."-ADl\I1~l~f~º~. I>'.V 

REGISTRaD E ..•. · •• ·PONDQS /Y .• ··F.r.DyCI1\,Rí.q\'§.A.>··y.....cq~P¡\ÑÍA.··.ll\l?rv.rINI~TR{\úaRA ... ;%IjE~~.?.;" 
DE LA PROPIEDAD FIDEICOMIS:O ,MERCAN1JL .. ,PL:: ºQ:NRE;.a9tu.~Iw..~rlte .. en,'pro~eso4e .. liqUri~,ª~tQª;.>se 
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el Número 7, manzana 6, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, en 20 metros, con el 
lote No. 6; SUR, en 20 metros con el lote No. 9; ESTE, con el lote 8, en 10 metros; y, 
OESTE, con la calle s/n, en 10 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. 
Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos del Inca de la 
Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el~0.7, se-encuentra asentado en el 
Macrolote No. 1, de propiedad de la Compañía "A.F.P.V."- Administradora de Fondos y 
Fiduciaria S.A., el mismo que lo adquirió mediante constitución del Fideicomiso Mertantil de _-
Administración A.F.P.V. el Conde, celebrado entre el Fid\eicomiso el Conde la Compañía 
Integra SAo '\ Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la ",Compañía A.F.P.V. 
Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., con ieéha 27 de septiembre"del año 2004, ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor ~odolfo Pérez, inscrita legalmente en el 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD el 8 de diciembre del 2004.------- En el número 3?9, 
repertorio 308$9, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha ONCE 
DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las NUEVE horas, y CUARENTA y NUEVE minutos, 
se presentó d auto de CUATRO DE ~AYO 9EL DOS MIL SIETE~ dictado por el señor 
Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL 
SUMARlO, número 161-2007, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue 
JOSÉ RAFAEL LLUMITASIG LOGRO, en contra de LUIS ALFREDO LU]?ERO, 
GONZALES, COMPAÑÍA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA 
S.A. Y COMPAÑÍA ADMIN}STRADORAPEL FIDEICOMISO MERCANTIL EL 
CONDE, se dispone la I~scripción de la DEMANDA DE AMPARO piOSESORIO del LOTE 
Signado con el Número 16, mánzana 7, que tiene los ,~iguientes linderos: NORTE, con la calle \ 
principal, en 12 metros; SUjR, con ellote 17, en 11 metros; ESTE, con la calle s/n, en 19 
metros, y, OESTE, con el lote 33, en 17 metros. La superficie de este lote es de 200 metros 

---\ 
cuadrados. Este lote se encuentra ubicado' en el sector denominado el Conde Caminos del Inca 
de la Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 16 se encuentra asentado en 
el Macrolote No. 1, de propiedad de la COMPAÑÍA "A.F.P;V." ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A'.; el mismo que lo adquirió mediante Constitución del 
Fideicomiso Mercantil de Administración A.F.P.V. el Conde, celebrado entre el Fideicomiso 
el Conde la Compañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (Integras a) y la 
Compañía A.F.P.V. Administradora de Fondo~y Fiduciaria S.A., confecha 27 de septiembre 

( del año 2004, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaq~il, Doctor Rodolfo Pérez, 
inscrita legalmente en erREGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO el de 
diciembre del 2004.----~-- E9 el número 36~, repertorio 31104, del Registro de '-'Demandas, 
tomo ciento treinta y ocho y con fecha ONCE ,DE. MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las 
DIECISÉIS horas, y DIEZ minutos, se presentó er-auto de VEINTE Y UNO DE MARZO 
DEL DOS MIL SIETE, dic!ado por el señor Juez SÉPTIMO de lo Civil de Pichincha, 
mediante el cual y dentro def Juicio VERBAL SUMARIO, número 259-2007-EP, cuya copia 
fotOstática se adjunta en fojas, que sigue EDWIN GEOV ANI ANASICHA HUASHPA, en \ 
contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, COMPAÑÍA "A.F.P.V." \ 
ADMINISTRADORA QE FQNDOS y FIDUCIARIA S.A. y COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL/YII)EIC<?MISO 'M~~/S~~1~~ /~L CONDE, se disp01'\e la 
In~cripcióÍl /de la DEM/~~A:;y/~ ;~~M~ ~9<PQ~/9'~~!5IJ):':~~~ LOTE Signado con el 
Numero 21, manzana 8'-51:}le t1en~!~s;~~gule~l~§::J1nd~J/9s~;:~L N013~}?, 20 metros, con el lote 
No. 20; SUR, 20 metros'~9n eI19t,e/~9; 22;,J~~J~, C9n l?t;~alle s/p:"en 10 metros; y, OESTE, 
con el lote 36 en 1 O metrÓ'§~:;La,~~foé'Úiéie/dé~é's(e:~ote:/~ dé';?9Q<r;íé/ttós cuadrados.-Este lote se 

encuentra ubicado en el.~~c~~~/~~~i~íi~4.?,)r~S~~~é:/~,~f§~f~~!/..rnca de la Parroquia de 
CHILLOGALLO. Este lote SIgnado con el No. 21, se encuentra asentado en el Mac1otoréNq. 
1, de propiedad de la Compañía A.F.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A.,~1 - / 
mismo que lo adquirido mediante Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración - ," 

'_ 1 ,~ / 
~ . 
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~:F.P .V.:el.<Cond~;'·cel~b~a~() : •. ~~tr~,/~l;>'F.ideiC/Qrni~b::,:el· .• Conqe:la';q()mpaiíf~ Inte~a ••• · S.A ... 
Administra4ora·· de·/Figeic()mis~)~.:~~Pt~#.~s~J:Y?.J~,:~9oiÍlp~fa .. .A.F:.P}1 ..•.• Adwil?Ístráqora>·/de . 
Fo~dos .. y .Fi~uciariaS·.~·., ... cü:n.·{e~h~l 27de"'septi~rnor~ .• : •. ~el .. ajl?2004,.ante: .. el~Otario:Dé<;imo 
Sexto· del Cantón' Guayaquil,·.·:Doctor Rodolfó .. Pérez~'inscrit~.legalmente,·en el .. RE:GISJRO:OJ? 
LAPROPIEDAD.DELCANTON/.Ql!ITO'eI .8dediciembrede12Q04~~;En,eJ número.382;·del 
Registro de Demandas, tomo ciento treintayochoycon fecha DIECrSrE1',ED~MAyODEL 
DOS MILSTETE,. a las ONCE horas, y'TREINTAmiriutos, se presentó eTauto de> TI<EINTA . 
DE ABRILDEL'DOS MIL:SIETE, 'dictado por el señor Juez DÉCIMO: JERCER() de lo 
Civil d& Pichincha, medi~nte el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO~.> número 258-
2007-LJ, ·cuya.copia·f?tostáticas'e. adjunta en seis fojas, que' sigueBERCIMO>ORLA.ND~O 
BURGO MÓRA,:eh contra de! LUIS ALFREDO LUPERO¡GONZALES;'COMPÁÑÍA 
A.F.P,V.' <AI?MINISTRADORA DE FONDpS'Y FIDUCIARIA ,S.A.: .yCOMPAÑÍA 
ADMINISTRADORADELFEDEICOMISO MERCANTIL :EL:CONDE,actualrne.nte en 
proceso de' liquidaCión, se dispónela. InscripCión de DEMANDA DE A!yfPARO 
POSESQRIO:': delLOJE,Signadocon e1N"úrnero 28, manzana 5, qué tiene los siguientes 
linderos: AL"NORTE,conel1ote.,27, en 20 metros; SUR, con el lote No. 29, en 20meÍ!?s; 
E~T~,c?nerlote43enJOmetros;y,OESTE, con-la calle s!nenJOmetro:s:' La supexflcie de /' 
estelotees de 200metroscuadrado~: Este lote se encuentra ubkadd erielsector denomiriado 
elCondeCarfiinos~el Inca dé I8;'·Parroquüt deCHILI;QGALLO.;' Est~: !<ite ~ignado conéLÑo . 

. :...... .... . ,.,>.... . ..... :(. ... ':'," ,.... ..... "":', .. ..... .... ..... .... . 

~:8;:seencuentra . ,as~ntad?en. eLMacrolote No .• '·1,.: de.' propiedad .. <ie ·· la . Compañía ·AófJ>.y . 
. ·Aq.ministi-adora'dé':FoIldos y Fidu~iaria S.A., el '~ismo que .'lo;~ qlle"adquiri6:'m~diante 
, eon~iifudón deFidei~ofuiso Merc,ultil de.4dministración A.F.~;~V;'·erCorid~;celebr~dQentre 

. : él Fidei~orriiso'El ... Cortde la COll1paiííallltegra S.1\.:.:A~ministnldor~'::de,~:~:F~deicomisos 
- (Integ1"as~D:-Y~:!ét ··~Comp~ía .. A:F·;P.y .•• ~dmÍI1istnldora.de .. Fondos •.. Y .. Fi~uci~i~ •.. S)\;{:,~ón:.fecha 
2?:4e.~~s~pfi~rnbr~~,del::~a:2004, ap,y~.~l .• Notario, .. DécÍllloSexto. del,9alltónGuaiªquiJ;JJci:ctor 
Ro~9~fo~gér~~}'ínscrita~legálrn€~te.'en.~I:l{E,gI~T.RO .... D?LA.PR9PI~DÁt>/íJ.~t:=b!\NíbN 
QUIT,Q':el{8:de dki~g1br~del' 2004.t'En.·. e.l11úmero39~, del Registr9:deDemandas,::tomo 

'¿i~~~o treintaY,oc~dycollfechaVE1liTE·Y.SUAT~ODE ~AYO:bEL DOS:I\1IL SIETE" 
ajas :DOCE' horas,:: YS~il'ICO müiutos; se <pre~ent6· elaut? de DOCE:'Op ~ABRIL IlELPQ-S -. 

·.MIEBtETE, dicÚtdO"porel/~eñorJuez,.QUINTO.·de lo Civil de.·Piqhiilch~,:inediatlt~~~J::~ua}y· 
dentrO.. ·Cid.··J uicio,·:YERBA.L SUNfARIO,11úm.e~o260:-2007:-LS ,:que:sigue GARL()S.:r.JN'O 
CAT AÑA.LOVATCJ,::encontráde . LUTS ALFREDO LUPERO GONZALES, C0r1PÍ\ÑÍA 
A~·F:P.V.,ADMINIS!M.bQRA:>DEFOND08Y FII?LJCIARIA:·S.A, y COMPAÑÍA 
ADMINISTRA.pqRA· .. ·DEL.F~DEIGQM.ISO .. MERCN'tTIL;EL. ... ·.·:.(~O~DE, se.dispone ·la 
Inscripción delaDEMA1'TDA·Q~AM:pARO. POSESgRIO.del<:LOlE·::.Signado·c9n 'el 

" Nlimero20, manzana 8, que tieheJoásigllientesJinderds'(AL:'NORTE~,'~ó~'elloteT9, en 20 
metros; ,SUR, en' 20 metros con lote' No. ", 21; ESTE, c()n'fa calle s!nep.'l'O'metros;y;:OESTE, 
coti·ello~e.)7 enJO~etros. La superficie 'de e~te' lot~,es de-2Q0tnetrós cuadrados,.:Es~eJote se 
encuentrlf,.u:biqaqo i en/el ~~tor: a,enomina,do,i i~LFQnde c~inos ~er .. Inc~;q~' .1~/g~dquia de/ 
CHIL~OGALLO·.Est~! lote' signadocon eLNo,': <20,.: se enctientraasentac!0".eri el Mácrolote No. 
l,derr9pie4~d. de :la~otp.pañíaf\.f'J\V~:~dmin~s~adora: d~.FondQs ~~ Fidll~fariaS.A.,. el 

~.mi.stI19.· •. q~e>I()él4q~iriÓ.·~édiéÍnt~:·~9nsli~\c~óg~9~:<?Jd~i?omi~o.~!er.cantil"de .•• t\dministración 
A..g;P.\T.~elpo11de, celebrad~ntte',el .. F)~~~90rnis9!el:Conge:'la COE,1f'aílíaII1tegra.~:A.. , .. 
AchitiI;listr.~d()t'~ · ••. déFideiconiiso's,.·· .. ·(Intédras~t-y·, la:. Compañíá A.F .P.v..· ..•. A.dmirlistra,c~én;~.e.~:~:; :.. .< .... ~:~ 
F0t1d.0sY .• ·fidu~~aria 8.A"~~9on .fecha 27.d~sep:tierriOré del año 2001,~teel.~ot8fio!:IJ~~irn:o 
Sextodel •.• c~tón Q~it()Q.tlaY~9Hil,])octorR.od()lfo •• Pérez;·-iBSCrI~alegal~ente '~~'~r· Regis~()~. 
dela.Propiedáddel cantón QuitO eI8deDicienibre-cte12004.::Enel núr,nero 482,:dél,RegistrO," 

REGISTRO ..• de.··Demandas,.··.t()ñio .••• cient() .•• ·trei~tGí ..• ~ •••• ()~ho:.y.:.C?n··feyha'!E.~T~· ••••• ~.···.$EIS .•• I.?EmNI0 ·~11:E! .• ·~Q~ •. ' ..... :.: ....... ' 
OELAPROREO~ ~~ 
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Civil de Pichincha, medi'ante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 267- \ 
2007-SH, que sigue BERTHA MARÍA GUAIRACAJA CASNANZOILA, en cotitra de LUIS "-" 
ALFREDO LUPERa--- GONZALES, COMPAÑÍA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A. Y COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL FIDEICQMISO 
MERCANTIL EL CONDE, actualmente en proceso de Liquidación, se dispone la Inscripción 
de la DEMANI?A DE AMPARO POSESORIO del LOTE Signado qon el Número 22, 
Manzana 8, que tiene los siguientes linderos: AL NORTE, con el lote No. 21, en 20 met~os; 
SUR, con el lote 23, en 20 metros; ESTE, con la cc¡.lle sin, en 10 metros; y, OESTE,\con\ el 
lote No. 35, en ,lO metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se 
encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos del INCA de la Parroquia de 
CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 22, se encuentra asentado en el Macrolote No. 
1, de propiedad de la Compañía A.F.P.V. Administradora de FOndos y Fiduciaria S.A., el 
mismo que-lo adquirió mediante Constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración 
A.F.P.V. el Conde, celebrado entre el Fideicomiso el Conde la Compañía Integra S.A. 

I Administradora de Fideicomisos (Integras'!J y la Compañía A.F.P.V. Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de septiembre del año 2004, ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Perez, inscrita lbgalmente en el Registro de la 
Propiedad del cantón Quito el 8 de diciembre del 2004.- En el número 536, del Registro de 
Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, 

/ 

a las QUINCE horas, y DIECINUEVE minutbs, se presentó el auto de TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez CUARTO de ló Civil de Pichincha, mediante el 
cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 626-2007-LR, cuya copia fotost'ática 
se adjunta en seis fojas, que sigue MARÍA VICTORIA TACO PILA, ,en con~ra de LUIS 
ALFREDO LUPERO GONZALES y COMPAÑÍA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE 
FONPOS y FIDUCIARIA S~A.Y- COMPAÑÍA ¡ ADMINISTRADORA DEL 
FEDEICOMfSD MERCANTIL EL CONDE actualmente en proceso de liquidación, se 
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE signado con 
el Número OCHO, manzana 2, circunscrito dentro de los siguientes linderos: AL NORTE, / 
con el lote 7 en 20 metros; SUR, con el10teNo. 9, en 20 metros; ESTE, con la. calle sin en 10 
metros; y, OESTE, con el lote No. 19 en 10 metros. La superficie de esté lote es de 2.00 
metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el sector denominado el Conde Caminos 

I 

del Inca de la Parroquia de CHILLOGALLO. Este lote signado con el No. 8, se encuentra 
asentado en el Macrolote No. 1, de propjedad de la Compañía A.F.P.V. Administradora de 
Fon,:dos y Fiduciaria S.A., el mismo que lo adquirió mediante constitución de Fideicomiso 
Mer9antil de-Administración A.F.P.V. el Conqe, celebrado entre el Fideicomiso el Conde la 
Compañía Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (Integras a) y la Compañía A.F.P.V. 
Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. conJ'echa 27 de septiembre del año 2004, ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscrita legalmente en el 
Registro de la Propiedad 'del cantón Quito, el 8 de diciembre del 2004.------· A fojas 2246, 
número 382, repertorio 32448, del Registro de Demandas y con fecha DIECISIET~ DE 
MA YO DEL DOS MIL SIETE.------- A Jojas-~2354, número 399, repertorio 34395, del 
Registro de Demandas y conr~;~a VEINTE,! SUA!~8/~:sM~Y~ D~L DOS MI~ SIETE, 
consta el auto d~ ~OCE:>9?<·~~JI~:<DE~;~,ID~9'~/ ~g~/~§JI?1'~j:/.~~ctado por el senor Juez' 
QUINTO de lo CIvIl de ~'¡.chlncha;,PJ.~~hant~ y! ,Y'9~1 Y'A~n:!r:p del JUJ9~0 VERBAL SUMARIO, 
número 260-2007-'LS, éúya copi~;to{o$tátiéá;s~<adj,li9-tá:';:~n seis lój'as, que sigue CARLOS 

/ LINO CATAÑA LOVArO,/é~:~;CÓhJra/'~ae «UIS;::;AL~~P0/LUPERO GONZALES, 
COMPAÑÍA A.F.P.V. ADMÍNrsTRADORA/DÉ'PONDOS/Y FIDUCIARIA S.A. Y 
COMPAÑÍA ADMINISTRA.])ORA"'DÉ(/FEDEréoMISÓ/MERéi\NTIL EL CONDE, se' 
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE'Signado c9.n 
el Número 20, manzana 8; A fojas 2-887, número. 482, repertorio 42398, del Registro de 

/ 

\ 

/ 
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I 
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Ng .'~o 1.632-2, ' t" ,'. . ..•.• <,.,' >,,:,,.:,;., ....•.. , •. ,x./ .. .... / .. ',.,,«./ 
. ·:Demandas. y con fecha.VEIN'I~Y .. SJEIS .. I:)13· JlJlyIQQEL .·D8SMI,p:SIEr]S~9onsta '~L, aut()ide,/x, 
. VEINTE .Y'. TRES: DE:MA~O;.PI3,L:J)9s1{I~/$IE:tE"cÍist~~o·p()f~lsefior}ue~DÉqIMO: / .', 
SEGUNDO de lo Civü. de~iéhincha,'mediant.e:elóuaI.yd~Iltro . del Júicio/vERBAL 
SUMARIO, número 267-2007~SH, cuya copiá fot¿stática sea.djurltaenseis fójas, :quesigtle. '. 
BERTHA MARÍA GUAlRACAJA CASNANZOILA,en contra de:LUIS 'ALFREDO: 

___ LUPERO, GONZALES, COMPAÑÍA' A.F.P.V. ADMINISTRADORÁ/DE.FONDOSY 
FIDUCIARIA S.A. y COMP AÑÍAADMINISl'RADORA DEL/FIDEIC~JMISO .. 

:'.' '. .'. . I . ' .. , " ... '/. "': 
MERCANTIL EL CONDE~ actualmenteenproceso de Liquidación, se dispone laJIlscripción 

. de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO del LOTE>Signado con:elNúrriéro22, 
Manzana 8.,;-:---- A fojas 31~, número -536, repertor.io 46951} del Registro dé Demandas y 
con fecha DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, consta él lauto de TRES DE JULIO DEL 
DOS MIL'SIETE, dictado.por el señor Juez CUARTO delo·Civil de Pichíncha,.medianteel·· 
cual ydentró\del Juicio VERBAL SUMARlO,.nútnero 626~2007-LR; cuyácopiél fotostática 
se adjunta. en seis/ojas, que sigue MARÍA VIctORIA TACO PILA, en contra ~~:LUIS'\ 
ALFREDO LUPEROGONZALES y COMPANIA A~F;P.V; ADMINISTRADORA DE 
FOND'OS ,y' FIDUCL~RIA· .~S.A. y COMPAÑÍA ADMINISTRADORA .DEL 
FED.~ICOMISO ·MER~ANTILEL CONDE actualmente' en p~óceso,de: liquld.~~iÓn,~e 
dispone la InscripCi~nde laDEMANDADEAMPARO. POSESORIO~elLO~Es.ignadoc()n 
el Número OCHO, mGillZana 2.---.;.--'TAMBIÉN SE.,HÁCECONSTARQUE NO ESTÁ 

'. : .... '.. . . .' ...... '. ., '. . ........: .:. . . ' ... '- .::: .' ..... ' : ' ........... \ .'. 

HIPOTECADO, EMBARGADO, NI PROHIBIDO DFENAJENAR~~ Se hace cOllstarqüe·:se 
revisa: gravámenes: como consta en, eIacfá' de iI1scripción y bajo.'l~F:responsabilidad . del . 

' .. p¿tiCiónario. a)8.e iCIa.xáque la presente cértificación:se la ha ¿onferid61it.égode revisado el, 
contenido de los índices', libros, registros y basede ,datos entre:ga40s 'ár~;R:egist~o ·deJa 
ProP\~da4-d.e.l)~istrito:Metropolitano .deQuito, mesli~te. .. ~C@de .t,:~~julio~~~7Q:t)./p) Esta"· 
Adm.¡n.fsti'8:Ciói.l·:j,10 ~.e' ... J~sponsabiliza .' de ... 10s '.'dat()s ... ::~vórieos.. '.0 .~. falso~/:~·qlJf:.~~§e~ .• ::h~~an 
prqp~~Giá~aqq-pór .lqs: partic~lares .. y quepll~4~ ... in~ucira ·error O ·::~quivQ~~~c.i9~;f~s(~pomo 

.' tanlpO¿ó:4eLuso do19~OO fraudulento., qlle.s~pued~,h(;lferdel<F~itiycadó.·cY:EI .. presente 
,: éertificadotierie una. validez de 60.(Has~ontados; a p~ir deja tec.ha de emisión dél mismé:) .. 
. , "En _virtud 'de-::q~~.~)gs .' dátos re gi stiale s del' :sisterna .. sonsusc~p#bles~ 'de' actu~i.~aCión,· , 

, ·"-::-ré.GtificaCión o supre·sión,.·con arreg~p ·:a la L~y del ~i~teIl1a Naci()!laLc;l,eRegistr()·4.e.:pai9~,· '. 
Público~yLey .de·.~egistro, el iptéresado debe~ác8~t1!licar cu~lquie(f~lla o el!0(erl.~~te 
Do'cmnento al Registf:a<for_ ele .la Propiedad o a'sus <ft1nc io:t;lario s, para suinm~cliata 
rriodi.fi~ación".-'LOS/REGíSIR()SDEGRAVÁME~ESHANSIDdREVISADOS HASTA 
ELii·DEJUNÍODÉL201Tochoa.m.· '.' . 
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Luis Reina Chamarra 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 24 de febrero de 2017 
Oficio No. 44-LR 

Doctor 
Gianni Frixone 
PROCURADOR METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

?..,o (..; I 

En calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público y en razón de que 
la Comisión conjunta de Ordenamiento Territorial y Propiedad y Espacio Público resolvió 
en la última sesión, obtener el criterio legal de Procuraduría Metropolitana individualizado 
de los Asentamiento Humanos de Hecho y Consolidados sujetos al proceso de 
expropiación especial, remito el expediente del asentamiento denominado El Conde 
Camino del Inca IV, como paso previo al conocimiento y resolución de la Comisión 
conjunta. / 

C\// 
No obstante, mi criterio personal es que el pronunciamiento de la Proc)J;(adu~ía k 
Metropolitana de fecha 19 de septiembre de 2016, con referencia al expediente 110'. L6.3J - / 
2.Q16, es b te extenso y explicito que determina el criterio legal para ajustar~~ a todo~/ 
los A ntamie to Humanos de Hecho. y Consolidados sujetos a este prd'C,~.9~/fde 

ecial. 

o: Expe¡ iente que incluye Proyecto de Resolución 
de Declaratoria de Utilidad Pública 

,¡ it:~. MUNICIPIO DEL DISTRITO 
~trffiI) METROPOLl,TANO DE QUITO 
.' PROCURADURJA METnOPOLITANt. 

Fecha, - 2 MAR 2~ ~ 

Hor"' .... ·• .. ·~··:::::::·:::~:·~f:.~~· 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1 ero piso • Ot. 1 • Telt.: 3952300 • Ext.: 12302 
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PROYECTO DE RESOLUCiÓN DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA, 
INTERÉS SOCIAL Y OCUPACiÓN PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE 
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "El CONDE CAMINO DEL INCA 
IV". 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
CONSIDERANDO: 

el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 
Constitución) reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat 
seguro y saludable y a una vivienda adecuada y digna con 
independencia de su situación social y económica; 

el artículo 31 de la Constitución dice: "las personas tienen derecho al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios 
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas 
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la 
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía"; / ~ 

e~1 
f'.1J~ 

el Art. 264 de la Constitución dispone: "Los gobiernos municipales 
tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras 
que determine la ley: 1. - Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rura/"; 

el Art. 323 de la Constitución dictamina: "Con el objeto de ejecutar planes 
de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar 
colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o 
interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, 
previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. 
Se prohíbe toda forma de confiscación" 

el Art. 375 de la Constitución dispone: "El Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, para lo 
cual: 1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias 
y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, 
espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo 
urbano ... "; 

el Art. 376 de la Constitución dispone: " ... Para hacer efectivo el derecho a 
la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente,,, las 

1 



municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el 
desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de 
beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso de suelo, en 
particular por el cambio de uso, de rústico a urbano, o de público a 
privado"; 

Que, el Art. 415 de la Constitución dispone: "El Estado central y los gobiernos 
autónomos descentralizados adoptarán políticas integrales y 
participativas de ordenamiento territorial urbano y del uso del suelo, que 
permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e 
incentiven el establecimiento de zonas verdes ... "; 

Qu/e(/ la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales en la 
// 

í 
I 
\ 

\ 
\ 

\, 

Disposición Reformatoria Segunda dispone: " ... Si el excedente supera el 
error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se 
rectificará la medición y el correspondiente avalúo e impuesto predial. 
Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima 
autoridad ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la 

\ misma que se protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la 
\'" propiedad". 

Que, el Art. 60 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo en su parte pertinente dice: " ... Los instrumentos para regular el 
mercado del suelo establecen mecanismos para evitar las prácticas 
especulativas sobre los bienes inmuebles y facilitar la adquisición de 
suelo público para el desarrollo de actuaciones urbanísticas ... ", entre 
esos instrumentos está la declaración de zona de interés social. 

Que, el Art. 74 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo, bajo el título Asentamiento de Hecho; determina que: "Se 
entiende por asentamiento de hecho aquel asentamiento humano 
caracterizado por una forma de ocupación del territorio que no ha 
considerado el planeamiento urbanístico municipal o metropolitano 
establecido ... " 

Que, el Art. 76 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión 
de Suelo bajo el título Declaratoria de regularización prioritaria, 
manifiesta que: "Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales o Metropolitanos, en el plan de uso y gestión de suelo, 
determinarán zonas que deban ser objeto de un proceso de 
regularización física y legal de forma prioritaria, en cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad ... " 

Que, el Art. 113 ibídem, determina que las Infracciones Graves son::" ... 2. 
Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier 
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edificación que no cuente con los respectivos permisos o autorizaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales del caso ... "; 

Que, el literal c del Art. 84 de Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (en adelante COOTAD) señala como una 
de las funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano, la 
siguiente: " ... c) Establecer el régimen del uso de suelo y urbanístico, 
para la cual determinará las condiciones de urbanización, parcelación, 
lo tiza ción, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes 
para zonas verdes y áreas comunales ... JI; 

Que, los literales d), k) Y cc) del Art. 87 del COOTAD que se refieren a las 
atribuciones del Concejo Metropolitano, dispone: ((Al Concejo 
Metropolitano le corresponde: '" d) Expedir acuerdos o resoluciones en el 
ámbito de sus competencias para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares .. .. k) Conocer las 
declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia 
de expropiación, resueltos por el alcalde o alcaldesa metropolitana, 
conforme la ley. .. . ce) Las demás atribuciones previstas en la ley y en el 
estatuto de autonomía, así como las atribuciones previstas para los 
concejos municipales ... ". 

Que, el Art. 147 del COOTAD que trata sobre el ejercicio de la competencia de 
hábitat y vivienda, acatando las disposiciones del Art. 375 de la 
Constitución, dispone: "EI Estado en todos los niveles de gobierno 
garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y a una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica 
de las familias y las personas. El gobierno central a través del ministerio 
responsable, dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso 
universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado 
georeferenciado de hábitat y vivienda, con información necesaria para 
que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que 
integren las relaciones entre vivienda, seNicios, espacio y transporte 
públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riesgos, a partir de los 
principios de universalidad, equidad, solidaridad e interculturalidad"; 

Que, el literal a) del artículo 297 del COOTAD señala, entre los objetivos del 
ordenamiento territorial, lo siguiente: "a) La definición de las estrategias 
territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo en función de los 
objetivos económicos, sociales, ambientales y urbanísticos ... "; 

Que, el capítulo primero del COOTAD que trata sobre el ordenamiento territorial 
Metropolitano y Municipal, artículo 466, dispone: " .. . Atribuciones en el 
ordenamiento territorial. - Corresponde exclusivamente a los ... gobiernos 

\ 



municipales y metropolitanos el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el territorio del cantón, por lo ·cual los planes y políticas de 
ordenamiento territorial de este nivel racionalizarán las intervenciones en 
el territorio de todos los gobiernos autónomos descentralizados .. . "; 

Que, el artículo 596 reformado del COOTAD determina: "Con el objeto de 
regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de 
expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del 
órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad pública e 
interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la 
situación jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes 
correspondientes ... A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en 
concordancia con la prohibición constitucional de obtener beneficios a 
partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio 
por metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza 
correspondiente, considerándose al efecto la real capacidad de pago y la 
condición socioeconómica de los posesionarios, sobre la base del valor 
del predio sin tomar en consideración las variaciones derivadas del uso 
actual del bien o de su plusvalía ... Si quien alega ser el propietario del 
inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, contraviniendo 
disposiciones legales, ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago 
alguno; debido a los costos ocasionados a la municipalidad por la 
construcción de equipamiento de obras de infraestructura para atender 
servicios básicos del asentamiento humano."; 

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, establece como una de las finalidades del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la siguiente: " ... 1) Regulará 
el uso y la adecuada ocupación del suelo y ejercerá control sobre el 
mismo con competencia exclusiva y privativa. De igual manera regulará y 
controlará, con competencia exclusiva y privativa las construcciones o 
edificaciones, su estado, utilización y condiciones ... JI; 

Que, el artículo 26 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, 
dictamina: uLa decisión sobre el destino de suelo y su forma de 
aprovechamiento dentro del territorio distrital, compete, exclusivamente a 
las autoridades del Distrito Metropolitano de Quito. "; 

Que, la Ordenanza N° 093 en el último inciso del tercera disposición general 
determina que: "Para los casos de expropiación especial para 
regularización de asentamientos humanos de hecho y consolidados, el 
valor de tierra será el que tenía el predio al momento de producirse el 
asentamiento.", 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril del 2015, 
establece los procedimientos para expropiación especial, regularización, 
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justo precio y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de 
hecho de interés social en suelo urbano y de expansión urbana, 
establece que las Comisiones de Propiedad y Espacio Público y 
Ordenamiento Territorial, emitirán dictamen y solicitarán al órgano 
legislativo la resolución de declaratoria de utilidad pública con fines de 
expropiación de un inmueble de propiedad privada; y, 

Que, el art.7 de la Ordenanza Metropolitana No. 055 sancionada el 01 de abril 
del 2015, establece los procedimientos para expropiación especial, 
regularización, justo precio y adjudicación de predios de los 
asentamientos humanos de hecho de interés social en suelo urbano y de 
expansión urbana, establece que " ... A fin de evitar el enriquecimiento 
injusto del titular, en concordancia con la prohibición constitucional de 
obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del 
suelo, el justo precio por metro cuadrado expropiado será determinado / 
en la ordenanza correspondiente, sin tomar en consideración las\/I 
variaciones derivadas de su uso actual del bien o su plusvalía ... " 

Que, el Concejo Metropolitano de Quito mediante Resolución N° C 237, de 
fecha 24 de noviembre de 2014, dispone a las Comisiones de Propiedad 
y Espacio Público; y, de Ordenamiento Territorial, realizar todas las 
acciones en el ámbito de sus competencias para regularizar e impulsar el 
proceso de expropiación y regularización de los asentamientos humanos 
de hecho y consolidados urbanos y de expansión urbana. 

Que, la certificación del señor Administrador Zonal Quitumbe, mediante oficio 
16 2739 del 08 de septiembre del 2016 informa que: " ... se ha verificado 
que NO existe información de fraccionamientos en los predios antes 
referidos.", en los que se encuentra tipificado el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "El Conde Camino del Inca IV", 
referente a los predios números 605976 y 605977. 

Que, la Dirección Metropolitana de Catastro mediante oficio No. DMC-GEC-
920, recibido el 17 de febrero del 2016, pone en consideración de las 
Comisiones de Propiedad de Espacio Público y Ordenamiento Territorial 
la nueva valoración del los predios donde se encuentra el Asentamiento 
Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde Camino del 
Inca IV", de acuerdo a la fecha de producirse el asentamiento. 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 87, 
literales d) y k) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización (COOTAD); y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito. 



RESUELVE: 

Artículo 1.- Declarar de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación 
especial total de los predios de propiedad particular, donde se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde Camino del 
Inca IV" con el propósito de dotar de servicios básicos y definir la situación jurídica de 
los posesionarios de los inmuebles. 

Artículo 2.- Ratificar la ocupación que ejercita el Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "El Conde Camino del Inca IV" que tiene el 50.78% de 
consolidación en sus 384 lotes, estando en posesión 18 años. 

Artículo 3.- Identificación de los predios.- El Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "El Conde Camino del Inca IV", nace de la ex hacienda El 
Conde, situado en la parroquia de Turubamba, del cantón Quito, provincia de 
Pichincha, signados con los números prediales 605976 y 605977, claves catastrales 
32803-02-003 y 32803-02-002, siendo las áreas del proyecto 73.735,84 metros 
cuadrados y 54.263,35 metros cuadrados respectivamente, cuyos avalúos son de 
usd 7.373.58 y 5.426,34 conforme los datos de las fichas técnicas catastrales que a 
continuación se detalla: 



PROCESO GESTiÓN CATASTRAL ESPECIAL 
GESTiÓN DE PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA VALORATIVA (AFECTACiÓN TOTAL) 

PROYECTO: ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "CONDE 4" 
REFERENCIA:OFICIO No. 264-CE-2017 

PROPIETARIO 

CLAVE CATASTRAL 

PREDIO NÚMERO 

ZONA 

PARROQUIA 

SECTOR 

CALLE 

NORTE 

SUR 

ESTE 

AREA TOTAL DEL TERRENO ** 
AREA DE TERRENO (escritura) 
** AREA TOTAL AFECTADA 

AREA 

4.4.- RESUMEN DE AVALUOS 
TERRENO 
CONSTRUCCiÓN 

5% del avaluo de bien a ser expropiado, 

5.-0BSERVACIONES 

: UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

: 32803-02-003 

: 605976 

: QUITUMBE 

: TURUBAMBA 

: CAMPO ALEGRE 

: CAMINO DE LOS INCAS 

: VARIOS COLINDANTES EN 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
: MUSCULOS y RIELES EN 

: CAMINO DE LOS INCAS EN 

UN ION AFPV ADMINISTRADORA DE 
: FONDOS y EN 

uso. 

uso. 

USO. 
USO. 

·Datos del Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito (SIREC-Q). 

0.00 m2 

0.00 
0.00 
0.00 

"··Area afectada establecida con base de datos tecnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" 
en archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333-2014 de julio 4 de 2014, indica el area global del 
barrio, mas no del predio en estudio. 

·***Valor clm' determinado con base de la Ordenanza Metropolitana No. 044 Reformatoria al Código Municipal que 
determina los avalúos generales para la propiedad urbana y suburbana o rural en el Distrito Metropolitano de Quito 
durante el quinquenio 2001-2005. Corresponde al sector económico No. 9. Según Expediente No. 1631-2016 del 
19 de septiembre de 2016 de Procuraduría Metropolitana, la valoración de los predios para expropiación especial 
debe observar lo dispuesto por el artículo 596 del COOTAD, la Ordenanza Metropolitana No. 055 y la Ordenanza 
Metropolitana 093. 

--"Conforme con el criterio legal de Procuraduría Metropolitana con Expediente No. 2931-2015 del 9 de 
noviembre de 2015. 

(~ 
-~rwin Arroba 

COORDINADOR GESTiÓN ESPECIAL CATASTRAL 

* N 

No. 1 de 2 





Artículo 4.- Disponer al Registrador de la Propiedad que efectúe la inscripción y 
prohibición de enajenar, correspondiente de esta declaratoria de utilidad pública del 
inmueble adquirido mediante escritura celebrada el 4 de febrero de 1997 ante el 
doctor Marco Vela notario vigésimo primero del Distrito Metropolitano de Quito, a 
favor de UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 
FIDUCIARIA, en su calidad de Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE e 
inscrita en el Registro de la propiedad el 18 de marzo del 1997. 

Artículo 5.- Disponer a la Secretaría General del Concejo, notifique a las instancias 
involucradas y de forma inmediata al Registrador de la Propiedad a fin de que 
proceda a su inscripción. 

Disposición Final.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción. 
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CANTÓN QUITO 
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111111111111 ~II 
Factura: 002-002-000019143 

PROTOCOUZACIÓN 20181701058P03888 

PROTOCOLIZACiÓN DE DOCUMENTOS PÚBUCOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (11 :37) 

OTORGA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCiÓN DE DOCUMENTO PROTOCOUZADO: COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO CONFERIDO POR EL SR. FRANCISCO JO's~~ilVt~~~Ó<)ÑE:Z_ 
DIRECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO Y OTRO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTfA: INDETERMINADA 

QUI!NCllYA<:iES,IMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 



NOTARrA 
QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA 

FACTURA N° 19143 

DR. MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 
NOTARIO 

20161701058P03866 

PROTOCOLIZACIÓN: 

LA COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO CONFERIDO POR 
SR. FRANCISCO JaSE PACHANO ORDOÑEZ, EN SU CALIDAD 

E DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO Y EL DOCTOR 
LUIS MASABANDA ALEMAN EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 

AD-HOC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

K.J. 

Chile 1028 Y Guayaquil (Esquina). Edificio Guerrero Mora, Piso 6, afie. 606 Telf: 2950-875. QUITO-ECUADOR 



SEÑOR NOTARIO. 

-1:;' 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar un~ 
protocolización de la conformidad con la siguiente petición:t~ 

~~~ 
Doctor, Byron Patricio Borja Naranjo, Abogado con matricula profesid~1 
ocho nueve cinco, del Colegio de Abogado de Pichincha, de la maner;l_ 
comedida solicito que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1, 
numeral 2 de la Ley Notarial vigente, se sirva protocolizar el docume to 
conferido por el señor Francisco José Pachano Ordóñez, en su calida de 
Director Metropolitano de Catastro, y el Doctor Luis Masabanda Alemán, n su 
calidad de Secretario Ad-hoc, documento que adjunto y del cual se 
conferirme dos copias certificadas. 
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ADMINISTRACiÓN GtNHU~L 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.- DIRECCiÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO.- VISTOS: Quito, aO 9 NOV 20'16, las 10hOO.- En mi calidad de Director 
Metropolitano de Catastro, y en virtud de la resolución No. A-24 de 29 de agosto de 
2016 por la cual delega al Director Metropolitano de Catastro la atribución de actuar en 
calidad de autoridad administrativa competente para implementar, conocer, sustanciar 
y resolver los procesos· y trámites de regularización de excedentes y diferencias de 

superficies de terreno de lotes urbanos y rurales en el Distrito Metropolitano de Quito, y 
conforme lo dispuesto en la Disposición General Segunda de la Ordenanza 

etropolitana No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, que establece la forma para 
ularizar los excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno en los .que están 

icados los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, avoco conocimiento del 
esente trámite.- Mediante oficio No. UERB-1438-2016 de 21 de octubre de 2016, la 

~",. bogada Karina Subía D., Directora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, remite el 
I4GÉS'M~~~ expediente del ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO 

"CONDE IV", predio No. 605976, clave catastral No. 32803-02-003, y predio No. 605977, 
clave catastral No. 32803-02-002 ubicados en la parroquia de Turubamba del cantón 
Quito, Provincia de Pichincha; a fin de que se regularice la superficie de los lotes en los 
cuales se. encuentra asentado el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "El Conde Caminos Del Inca IV" de propiedad de la UNiÓN AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, a quienes solicita 
se los notifique por la prensa, en virtud de la Declaración Juramentada de fecha 28 de 
marzo de 2016, realizada por parte del señor Edgar Neptafi Cajas Lara, en su calidad de 
PRESIDENTE DEL COMITÉ PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV, ante el Doctor 
Eduardo Aguilar Romero, Notario Sexagésimo Primero del Cantón Quito, en la que 
declara: "que a pesar de las diligencias realizadas ha sido imposible dar con la 
residencia, individualidad o domicilio de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA":- Cumplidos los presupuestos de Ley y 
de conformidad a lo establecido en la normativa y procedimientos vigentes, se hacen las 
siguientes consideraciones: PRIMERA: El suscrito Director Metropolitano de Catastro de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Metropolitana No. 0126, sancionada el 

19 de julio de 2016, a la cual se agrega Disposición Transitoria Sexta, que establece la 
forma para regularizar Jos excedentes y diferencias de áreas de los lotes de terreno en 
los que están ubicados los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolid~dos, y de 

acuerdo con Resolución A 024 de fecha 29 de agosto de 2016, es competente par 
implementar, conocer, sustanciar y resolver el presente trámite.- SEGUNDO: En I 
sustanciación del presente trámite se ha observado los procedimientos establecidos n 
la Ordenanza No. 0126, sancionada el 19 de julio de 2016, y en los procedimien os 
establecidos para esta clase de trámites, razón por la cual se declara su vali ez; 
TERCERO: Del informe técnico preceptivo suscrito por el Ingeniero Juan Francisco allo, 

Jefe del Programa Sistema de Información Catastral; V, el ingeniero ilton 

Moreno V el señor Mario Tamavo, como servidores responsables establee qu~e:,:::::::=~ 

los predios No. 605976, clave catastral No. 32803-02-003 y predio No. 60597 ve.ENIN 1140 

catastral No. 32803-02-002, ubicados en la parroquia de Turubamba del cantó ~Ito,l~ :~ 
Provincia de Pichincha de prop}edad de la UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE ~OS y.. \ . 
FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANONIMA, tiene un metraje: el primero según es ur RIO r.a 

TÓNQUITO :¡ 
c)' 

~ ~~~ 
, ~ ... \fo. 
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71.270,00 m2, el metraje a regularizarse es de 73.735,84 m2, existiendo t 
excedente de 2.465,84 m2; y, el segundo según escritura de 40.343,2 a1 metr 
regularizarse es de 54.263,35 m2, existiendo por tanto un excedente de 3.9 
respectivamente.- En mérito a las consideraciones expuestas el su 

Metropolitano de Catastro, RESUELVO: Corregir el error técnico de med~el predio 
No. 605976, clave catastral No. 32803-02-003, übicado en la parroquia de u~~il 
del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la -l!1NlóN ~'A 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en el cual exis e 
un excedel'ltede superficie de 2.465,84 mj¡:entre el área de la escritura y la últi a 
medición practicada,' quedán:dopor'tantoli~Lperlicie a regularizarse en 73.735,84 2; 261 
así como también el predio No. 605977, clave catastral No. 32803-02-002 ubicado n la 
parroquia de Turubamba del cantón Quito, Provincia de Pichincha de propiedad de la 
UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNI A, en 
el cual existe un excedente de superficie de 13.920,07 m2, entre el área de la es itura y . 
la última medición pr~cticada, quedando por tanto la superficie a regulari rse en / 
54.263,35 m2.- La presente resolución protocolícése en una Notaría, hecho ue sea, // 
inscríbase en el Registro de la Propiedad del Municipio del Distrito Metropol ~ 
Quito.- Notifíquese la presente resolución al propietario de los predios UNiÓN AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la prensa, en 
virtud de la Declaración Juramentada de fecna 28 de marzo de 2016, realizada por parte 
del señor Edgar Neptali Cajas Lara, en su calidad de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV ante el Doctor Eduardo Agúilar Romero, 
Notario Sexagésimo Primero del Cantón Quito, de conformidad a lo establecido en la 
normativa y procedimientos vigen calidad de Secretario Ad-hoc en el 
presente trámite el Dr. Luis M a anda Alemán.- NOTI UESE y CUMPLASE 

Lo Certifico: 

.. J !~~tLunni~f¡~~. 

lO CERTifICO 

J O MO~ 201b 



NOTARrA 
QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA 

DR. MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ 
NOTARIO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Byron 

Patricio Borja Naranjo, portador de la matricula profesional 

número seis mil ochocientos noventa y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en dos fojas. útiles 

PROTOCOLIZO en mi Registro de escrituras públicas del presente 

año, LA COPIA CERTIFICADA DE~ UMENTO CONFERIDO 

POR EL SR. FRANCISCO JOS~PACHA O ORDOÑEZ, EN SU 

CAL~DAD .. DE DIRECTOR~ROPOLIT O DE CATASTRO Y EL 

R LUIS MASAB DA ALEM EN SU CALIDAD DE 
~c"'\ )10 AD-HOC. Qu· o..>~ 'de/)mbre de12016. 

DR. MIG ENI~CA MuRoz 
N¡¡Q¡Á.f{I;~¡t';Qtl¡ÑqVAGÉP 'CT~VOPEL CANT 

;~ ;: :? 
i~ ~ F .;') 

"~"" :: f~ ;;. (:~ ; ~~ 
\}!:'\,.,,;:j .Jl~, 

>·::'é' .. ····" ~::':~\~): 
';. ~!: 

;J 

DR. MIGUE . NIN VACA MUÑOZ 
NOTARIO QUINCUAGÉ ~O OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

/ 
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Anexo 5 259 

INFORME PRECEPTIVO 

Número de trámite: 2015-000384 
Nombre: Unión AFPV Administradora de Fondos y Otros (Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "El Conde Caminos Del Inca IV"). 
Predio: 605976 
Clave Catastral: 32803-02-003 
Fecha de presentación: Octubre 4 del 2016 

;rJ~tos técnicos y de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferencias de áreas. 
"~,,~~~ 

Excedentes (En más) 0 Diferencias (En menos) D 
Tasa de Servicios por Trámites Administrativos: (50% de la Remuneración Básica Unificada Mensual 
vigente):_USD 183 ________ _ 

Urbano, __________________ ~ 

Rústico, __________ D 
71.270,00 m 2 

73.735,84 m 2 

2.465,84 m 2 

USD 39,573 c/m2 

PRECIO DE 
ADJUDICACIÓN DEL 
EXCEDENTE 

2.465,84 m2*USD 39,573 xl cm2 = USD 97.580,69 

Atentamente: 

~(ffiii/ 
------ I - ~. ----------------------------

f/ 

ING~- LTON MORENO V. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES JEFE DE PROG CATASTRAL. 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: mtamayo 

la información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le (s) corresponde solicitar 
el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de 

')Jerdo al marco normativo vigente. 
d información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme 
a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos 
sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

entada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, October 04, 2016 y tiene una validez 
e se, haya realizado alguna actualización catastral. , '" ' " ..., ~ 2 

~~~~m::::;>::::r7ñJ .2 820 :5 :3S
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE COPROPIETARIOS EN DERECHOS Y 
ACCIONES 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: mtamayo 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el 
ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al 
marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la 
ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el 
dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para 
legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso 
del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el martes, 04 de octubre de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

SELLO 
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la Própiedad el dieciocho, de marzo, \de mil no,veciento,s no,venta y siete, se co,nstituyó el 
Fideico,miso, Merpantil Irrevo,cable deno,minado, El Co,l)de, a cuyo, patrimoruo, autóno,mo, se 
apo,rtó el lo,te dé terreno, deno,minado, El Co,nde, ubicado, en la parro,quia Chillo,gallo, del 
cantón Quito" co,n una extensión aPro,ximada de treinta y siete punto, sesel1ta y tres hectáreas 
(37,63 hectáreas). b).- Lüs prümütüres beneficiario,s del f¡deicümisü / cün derecho, /a la 
restitución de lüs bienes o, a la percepció~ de lüs rendimientüs que genere la actividad 
fiduciaria eran lüs señüres INGENIERO JOSÉ RICARDO ESTUPIÑAN RUILOV A y 
DOCTOR JORGE ESTUPIÑAN DIDONATO, en un CINCUENTA POR CJENTO )50%); y, 
JOSÉ RAFAÉL SAENZ PÉREZ y JOSÉ RAFAEL SÁENZ BORJA ert un ~INCUENTA 
POR CIENTO ( 50%). - c) Pür cünveniü priv~ü celebrado, COn fecha veibte y ~iete de 
üctubre de mil nüvecientüs nüventa y üchü (27 de üctubre. de 1998), lüs seño,res INGENIERO 
JOSÉ RICARDb ESTUPIÑAN RUILOV A y DOCTOR JORGE ESTUPIñAN; DIDONATO 
vendieron a lüs señürdJOSÉ RAFAEL~~~~~iP.~REZ y JOSÉ RAFAEL SÁENZ BORJA 
el cuareitta y tre/ po,r cit(nto, (43 %!"¡ d,eiiIºs':8e::eFh?~ fiid~ciariüs que les cürrespündía en el", 
Fideicümisü El Cünde, cün lo, cual'los'.co~p:ra~~~~sid~·tal participación fuerün titulares del \ 
nüventa y tres pür ciento, (93%) de lo,s de~~~~ºs~~~~iaiiº.~~übre el mencio,nadü fideico,misü.- ~ 
d) Pür cünveniü priváclü cel,~]:)radü co,n<fe~i~{l V;~iiii~Yido,s, de~iciembre de mil nüvecientüs 

~~~~~~t ~l:~zdiI1~A ~e::tv~'~; · ~g~~~\~:~~¿;.~~:s 
'derechüs fidu¿iariüs del~~¡T:,~efe~meÍl.Q:·~o\; Id~icüI1!!isp,i;¡)ürcentaje de participación 
que, a la fecha, üstent~/'4i~i~i;~ito~.w~ªi...a}t,:~~~?~idetj~~~ic9misü.- e).- La cláusula 
décimo, üctava delicüntrª!~}~ispü~~á:~!~~i::p~scºJ1trat?,~endfá¡:J~vduración necesaria para 

-/desarrüllar plenamente,'iisui~bJeto'i1En'itºd~>~~?ii ':el, ~?e~~pmisü deberá liquidars~ / 
defmitiyamente en un p~t;!Z? ~~ cjncc;) ~O~90~~icl~S0fI\p~ir ~~!? láii~echa de ütürgamientü del 
presente instrumentü". i!'i)rt~~ l1arte~ la¡c1";,ii .i •• i!mo nov~~~¡~~~\füntratü de fideicümisü 
dispüne textualmenteiql1~~' ,!;~~; pre~en~e~d:~i~g~s()t~rri1i~~ l,a\llomáticamente, dado, el 
cumplimiynto, pleno, defo~j~~~: qe:ti.deico¡~~;~J~Qr~cU;mp;I~~~' el.plazü señalado,".- f).- Las 
partes beneficiarias de tg~;:·~~t~cJ~os 'fiquei < ..... '. ". .i~~e;xpres~do~e~T&~ltiples üpürtunidades en 
Juntas del Fideicomiso" :~~~ii,~~~pqi6n deiiliq~q~i~~iGQntratÓ~ t ·/~ez. que su übjetü no, püdía' 
cumplirse, pür lo, cual, i~~~g~p{fel ;vencil11ie!lt()iiª~liiplazo,ªe vit~fl;~i~}(!el cüntrat(};han resuelto, 
srrliquidación, según s,e¡~xpres~ en·ellitér~/isiguiente'''ig).- \~~é~riduciaria cünvücó a las 
partes para una Junta FIJ?AliB~ii"i~i!Juid~ción:fdel. fideic9mis~;i~1\ ~~flde, med6pte publicación 
efectuada en el Diario, El; F():l'tl~ICitliii~,:Ja~!ll~adi~;~Qui!qr~~\s~leü!ción de fecha tres de Julio, 
d~ dos mil tres. (3. ~ juliqj~~!~'iQ.?3?~jtlntaq~~se,\lievóiia B~l>?:J~o~ ~~~~J~ ~ueve de julio, del dü~ 
mtl tres (~ de Julio, del~,lq~f), se~:~g~s~,,~~tª~~~5lamenryi~'t~fnta pür las partes que, 
prütücüli~ada junto, cÜ~1]ld~ldücumento~:i:~ll:i .. ,i;:~r~~adüs, ante ~~!it{gtariü Décimo, Sexto, del 
cantón Guay~q~il, D9,,~tbri Ro,dülf~ Péie2;:'Ít~:~~~t; cün fecha ~ieei§iet~ d.e ~liü de .düs mil 
tres (17 de JulIo, del 2003), se InCürpüra i¿l:'Ct1a presente escn~ publIca en caJ.Idad de 
dücumentü habilit~te.- h).- Cünfürme se d.JspI:~nde del cüntenidd de \licha acta, la \Junta de 
Fideicümisü, integrada de acuerdo, a la cláusula décimo, cuarta del cüntrato, y cümpetente para 
cünücer y resülver sübre la liquloación del fideicümisü, de cünfürmidad cün la antes citada 
.cláusula, resülvió/la liquidación del fideicümig<:(·El Cünde y la transferencia del patrimüniü 
fiduciario, a sus benefician~S::: ~e~~es, e~I~~ttfiycf~Jt~esüluciünes que cünstituyen 
1 d d l· 'd ,d, d l/-{f) ~.//:: J /. / //.+: /~ / / /~/ /~ b" d" h . e ~cumentü e IqUI, aYJ~ e t~elC));nlS<?/c~:ü~e s/ ~terml~~ i tam ~en en IC a Junta.-

CovIprüv S.A., ademas~li la ca~f:Sre be/~f~1arI~ ~mcuen É?pür CIento, (50%) de lüs 

derechüs del Fideicümiso~~~., .~~i~Ci ... ü~ q~~t&e .. U .. da a su. favür, tan., .. tü por 
préstam?s directüs efectuJdos~¿~~~ 9,o~~(d~~te el ~ ~o,~r.ü del fideicümisü? cümo_ 
pür paslvüs menüres ~úirtítí6s/pdr/éStá;:"Mte/íá/lífip6sibií{d" de cancelar de parte del .'" 
Fideicümisü o de los ütrüs beneficiariüs, p~a ser cümpens~düs cün la entrega de tierras en lal 

liquidación deDipmueble que fürma parte del Fidei~pmisü, según la valüración aprübad~ pür 
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metros (579,57 m.) con- la Avenida Simón Bolívar.- Se a<?lara que la p:r5!sente restitución y 
tr~~ferencia de domini<ufe los lotes númtros cuatro y cinco se lp hace como cuerpo/cIerto.
Por su parte Coviprov ¡S. A., a través de su representante legal, acepta la presente restitución y 
transferencia de dominio de los terrenos,aquí descritos, no teniendo ,ningún reclamo que 
hacer, P9r considerarlo conveniente a, sus int~Leses y ajustado a las disposiciones del 
contrato) CUARTA.- DECLARACIONES.- UNO (1).- COVIPRÓV S.A., declara 
expresamente, que los bienes descritos en la cláusula anterior, entregados por él., Fideicomiso 
El Conde a su favor mediante este contrato y que constituye'parte del que fue patrimonio 
autónomo del mismo, guardan estricta proporción a su participación en el fideicomiso El 
Conde, así como /a' los pasivos del fideicomiso que fueron éancelados directamente con 
fondos propios de/ésta, no teniendo reclamo alguno que efectuar.- DOS (2).- Coviprov S.A., 
declara que una vez terminado el fideiCOmiso y liquidados sus activos y pasivos, conforme 
consta en el acta de Júnta de·Fideicomis? ,.~efec~~.nueve de Julio del dos mil tres (9 de julio 
del 2003), ratifica la aprobación de J~s .. cH~~~s}~é~?~~~.presentados por la fiduciaria y que 
forman"parte integrante de esta escritura·p~~l:~ca;)Y'r)e~~~~da su participación en calidad de 
beneficiario del Fideicomiso, El Con~~~J)~ !~at~átt~sa,:ª~'clara no tener reclamo alguno que 
hacer contra la fiduciaria delj~ismo5"A.f]?;~.'!~,A~Sfiador~de Fondos y Fiduciaria ~.A., 
po~a administración y li9-~l~ación del ~áe¡~9~is9:~ \~R:9S'-?(~?;;: Por su parte, la fidID;iaria 
"A.F.P.V." Administrador~:~r;]tondos y ~i:3~ci~tia.~iA.~··aecl~f~~~ber recibido el pago de sus 
servicios devengados has~'~;~re<?ha :~ que"f~tlJ.~?vi~~nte~r~o~ttato de lrdeicomiso, con la 
rebaja acordadá en Acta~e;'!~~diac,~?r;l;?~1~9r:?~~~!?i~h~~J1tto'1e'~~?itraje ~"Mediación de la 
Cámara de Comercio cfe.~uit?,:",.:~.~~~!~aq~e:,:,(3ovi~~ov ¡.S~.f\.Jl1a ", cumplido con sus \ 
obligaciones frep.te;tl fi?eíeo~is~iy't~r9~rc>s e~l?~t~l1riin?~ \.qge constan en la Junta de 
Fideicomiso de fecha n~~~e 9~: j~1.~~i'~~~o~111i.l~r~~'(9de~ul~q/~:l,?003), sin tener reclamo 
alguno que formular e~r;,c~l1tr~;d~~OV-~fJ~~".~'~,~7,C'(]AT~b;'.f,~~:')La compañía Coviprov 
S.A. declara recibir, ~~ .. ell,~re,se~telaC~?~Y:lós<:biepe~~~'~tBI~srque son objeto de la 
transferencia a su favor ~ y por,ro :tant0F:~~r,~;~~;,.;:~!,>le:de.suic~~b4iit! conservación, desde la 
fecha de celebración--de'·:l~.~:illlta cl.erid~~~ .• J~~.~~ali~ada e~ nUeJ~::ª$ Julio de dos ~jl tres (9 
de julio áer 2003), cuy~::'~~~~~ ~~lcpl~1d'~I:*~~o! ref~rtnc}ah'~~~'7fectos de liqúÍ<lación de 
seis dólares cincuenta .y! seis:'\cen~os"rugitJ::,i:á;~6), p{)rlne~9~'_éuáilrado, es de un millón 
trescientos n!ueve mil<?~ndqi~ntts:Cltlinc~'qblares~ cmc~enia'y tlÓ~{xgentavos de los Estados 
Unidos de Norteamérica.~~.?,.;~\.(309.8}5,S2) .E.){!A:G-1SrQ:~:lTodos los gastos que se 
generen en el otorgami~~t?"t~e)f;~·st~:i1:lstruyt:~t~~·s~. J)o,~~~r}~'iBscripción en el Registro 
pertinente, cualqu!~!a ~u~~.~~a··s~n~tUralezª~.~orreg,pór c~e~~;.de..;l.~,p~.t,npañía Coviprov S.A., 
El impuesto a la utilldá~\clepredio~r.~rb~~;~:~:g!p~ya.Uae~;caso dtt~;~~~érlo, será de cuenta del 
fiduciario.- Las partes,~;autorizan la·"~oII,lp~~:~?~~R.OV S.Ai~·:8 Rara que sea ésta la que 
/asuma las gestiones de fuscripcióI\ de es~;i~;~~~nt?·.~~~~~~ul~sa~i~~1a~.- A fojas 61587 
No. 26330 de PO tomo 135, y con fecha oc·-aiéi~mbre·ie~¡dos.miLcuatJ;o~,se encuentra 

/ inscrita la PRIMERA copia de la escriturap!iblica otorgada el V'EINJ:E. I>E'·SEPrrmMBRE 
DEÉD()8rMIL;tj~±R:O;'ante el Notario Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, de la cual consta 
que: LA CONSTITUYENTE, "FIDEICOMISO EL CONDE" debfdamente representado por 
su fiduciaria,/LA COMPAÑÍA "A.F.P.V)Y ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDUCIARIA S.A., a su #(~j>~;e~,da ~~t ~ r(~~~.J#~vo, IngenierQ¿Diego Ante 
Orrantia, por este acto,ffilxp¡'e~e a#~d~~ .!un~inal ~e Liquidación del 
~IDEICOMISO EL C~E, C¡le-/~a el~~3Íue~d~}uho de~os mIl tres, tr~~fi~re a 
tItulo de FIDEICOMISa~~/~aY~.eA~tu~NIO~J4 ,ONOMO que se c'6nstltuye 
por el presente instrumento~4féchóWc~~áS~~oIllÍIli 6rrespondientes al ochenta y 
un enteros setenta ceníésífi{'~ pó{ i(i¿t6<1~~0"W4t!deV . hé'{óYÓ{e Uno (1) situado en la 
parroquia CHILLOGALIJOue este Cantón.- OBSERVACIONES: a) Se aclara qu{ la··' 
presente certificación se l~.ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, __ _ 
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Factura: 002-002-000013919 20161701060P01812 

NOTARIO(A) RAUL ERNESTO CE VALLO S PEREZ 

NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL CANTO N QUITO 

EXTRACTO 

20161701060P01812 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACION JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:51) 

TORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad Ident~~~ción Nacionalidad Calidad 

! 

, Natural CAJAS LARA EDGAR NEPTALI 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0201232956 
ECUATORIA : BENEFICIARIO 

Persona Nombres/Razón social 

U,BJCAClON 

Provincia 

',PICHINCHA 

DESCRIPCióN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

Tipo interviniente 

aUITO 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

Cantón 

NA (A) 

:aUITUMBE 

,CUANTIA DEL ACTO O 
lONTRATO: 

INDETERMINADA 

S PEREZ 

NOTARIA SEXAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

Parroquia 

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 



NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA 

Dr. Raúl Cevall;os Pérez 

rio.-

ESCRITURA No. 20161701060P01812 

FACTURA No.002-002-000013919 

DECLARACION JLTRAMENTADA 

OTORGA: 

EDGAR NEPTALI CAJAS LARA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

A.J. 

En ,la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día TREINTA DE 

SEPTIE:MBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTOR 

RAÚL CEV ALLOS PÉREZ, NOTARIO SEXAGÉSlMO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento el señor EDGAR NEPTALI CAJAS LARA, casado, de 

profesión ebanista, por sus propios y personales derechos. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

esta Ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado su cédula de ciudadanía que en copias debidamente 

certificadas por mí se agrega como habilitante; bien instruido por mí en 

el objeto y resultados de esta escritura pública que a otorgarla procede 

libre y voluntariamente, de conformidad a la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: SEÑOR 

Dir.: Avenida Quitumbe Ñan, local A 29 Y calle Pachamama, Conjunto Habitacional El Guayanay 
Uno.- Quitumbe. Teléfono:3812213 



NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una más de declaración juramentada al tenor del siguiente 

texto. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente declaración juramentada, el señor 

EDGAR NEPTALÍ CAJAS LAM ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión ebanista, domiciliado en el Barrio 

"El Conde Caminos del Inca IV", de esta ciudad de Quito, provincia 

de Pichincha, y con capacidad legal suficiente cual en Derecho se 

requiere para esta clase de actos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JlTRA:MENTADA.~ Conocedor de la gravedad del juramento y de las 

penas del perjurio, Declara que El Comité Promejoras "El Conde 

Caminos del Inca IV", del cual soy PRESIDENTE, desde el año 

dos mil dos (2002) nos encontramos en posesión de DOS MACRO 

LOTES de propiedad de la Fiduciaria AFPV Administradora de 

Fondos S.A., sobre el cual se encuentra el asentamiento hunlano El 

Conde Cmninos del hlca IV; posesión que la mantenemos de 

manera ininterrumpida hasta la presente fecba, y por ser un barrio 

de interés social el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a 

través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, inició el proceso de 

Expropiación Especial en aplicación de 10 dispuesto en el artículo 

quinientos noventa y seis del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), en 

concordancia con lo dispuesto en las Ordenanzas cero cero cincuenta 

y cinco y cero noventa y tres (0055 y 093) expedidas para el caso. 

Aclarando que dicho asentamiento empezó con promesas de 

compraventa realizadas por el lotizador señor: Luis Alfredo Lupero, 

quién inicio el fraccionamiento de los Macro lotes de manera ilegal, 

desde el año dos mil dos, ya que hasta la presente fecha no nos 

encontramos regularizados. Comité Promejoras "El Conde Caminos 

del Inca IV", el cual adquirió su personería jurídica, el seis de 



NOTARÍA 
SEXAGÉSIMA 

1\. 

septiembre del dos mil seis, mediante Acuerdo Ministei, il(
cero cuatro uno seis (0416). Usted señor Notario, se se~ir~~~ .. ,. 

las demás cláusulas de estilo para la validez del presente ~~. ~ ~\,»". 
, u~evaHos ~ I 

HASTA AQUI LA MINUTA, que con las correcciones' solici .-

por el compareciente y autorizadas por mí, y que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpor~ queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, que el compareciente acepta 2 5 ( 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está fmnada por el 

DQ:ctor Patricio Botja Naranjo, con matrícula profesional número seis 

mil ochocientos noventa y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública, se 

cumplieron todos y cada uno de los preceptos previstos en la Ley 

Notarial; leída que le fue al compareciente en su integridad por mí el 

Notario, la aprueba en todas y cada una de sus partes, se ratifica en 

ella, la misma que fmna conmigo en unidad de acto, quedando 

rotocolo de esta Notaría, de todo 10 cual doy fe.-

EDG 

C.C. OJ.-Of.L '32 q f-6 

DR. RA OS PÉREZ 
. NOTmO SEXAGÉSIMO D L CANTÓN QUITO 

Dir.: Avenida Quitumbe Ñan, local A 29 Y callePachamama, Conjunto Habitacional El Guayanay 
Uno.- Quftumbe. Teléfono:3812213 





REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro CiviJ, Identificación y Cedulación 

Oireo:;rón General de Reg;¡stro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0201232956 

Nombres del ciudadano: CAJAS LARA EDGAR NEPTA 

Condición delcedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; BQLlVAR/ECHEANDIA/ECHEANDIA 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EBANISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ CORDONES rMELDA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1992 

Nombres del padre: CAJAS AGUIRRE PEDRO PABLO 

Nombres de la madre: LARA RIVERA llDA HERMINIA 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada ala fecha: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANDREA ESTEFANIA JARA ESTEVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 60 - PICHINCHA - QUITO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firma(jo.e_le_ct_róíiini_ca_m¡¡en_te _____________ MIIIIIn __ iI!III!IlIflI_m~m .. 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ecNalidateDocument.action 

11 ~ IIUIIU I I 
IC-le -9d5e71fecac:c:484 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LeE y su reglamento. 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DECLARACION JURAMENTADA 

que otorga EDGAR NEPTALI CAJAS LARA debidamente fmnada 

sellada en Quito, tres de octubre del dos mil dieciséis. 

PÉREZ 
ÓNQUITO 



ADMINISTRACiÓN 1 DIRECCiÓN METROPOLITANA 
GENERAL 1 DE CATASTRO 

I 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 
GESTION CATASTRAL - BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL 

MEMORANDO N° 0196-GCBIS-2016 

PARA: Dr. Nelson Muñoz 
RESPONSABLE DE NORMATIVA 

DE: Arq. Jorge Campaña 
RESPONSABLE ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 

FECHA: Quito, 27 de Octubre de 2016 

ASUNTO: Remito oficio 

248 

Remito oficio No.UERB-1438-2016, ingresado con ticket Gdoc 2014-547803, de octubre 
21 de 2016, emitido por La Unidad Especial Regula Tu Barrio, del Barrio "Conde IV". 

Atentamente, 

Arq. Jor e Campañ Sánchez 
RESP SABLE ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 

Adj o expediente del Barrio Conde IV 

MOA 

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 -18961 www.quito.gob.ec 



Oficio No. UERB-1438 -2016 
Quito, 21 de octubre de 2016 

Licenciado 
Francisco Pachano 
Dirección Metropolitana de Catastros 
Presente.-

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

247 

Ref. Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Conde IV 

De mi consideración; 

Con referencia al Oficio No. DMC-2016-10569 del 21 de octubre de 2016 mediante el 
cual se "remite la documentación correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado "CONDE IV", a fin de que de creerlo conveniente, se 10 ingrese 
nuevamente para que la regularización de áreas de terreno de este asentamiento, se realice 
en base a la normativa actual, esto es, la ordenanza metropolitana 126". 

En virtud de 10 anterior, solicito a usted se proceda con la regularización del excedente o 

diferencia de área en aplicación a 10 determinado en la Ordenanza No. 126 del 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "CONDE IV". 

Particular que comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

I Elaborado por: 1 Nadia Herrera I Fecha: '21-10-2016 



,¡ 



Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 20 de Septiembre de 2016 
Oficio No. 318- LR 

Doctora 
Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO 
Presente 

De mi consideración: 

El 08 de septiembre de 2016 mediante oficio Nro. 162739, suscrito por el Sr. 
Administrador Zonal de Quitumbe, certifica que revisados los expedientes municipales en 
los archivos de Gestión Urbana de ésa Administración se ha verificado que NO existe 
información de fraccionamientos de los predios de los Asentamientos Humanos y 
Consolidados que se encuentran en proceso de expropiación especial y que se refiere a: El 
Dorado No. Predio 30074; La Pampal No. Predio 103067; El Conde Camino del Inca IV 
No. Predio 605976; 605977; El Sol No. Predio 106410; Once de Mayo No. Predio 110240; 
525431; Los Cipreses No. Predio 157966; Luz y Vida No. Predio 113288; Sector Nueve 1 
y 2 No. Predio 607387; Divino Niño No. Predio 673690; Virgen de la Nube No. Predio 
109725; Mirador de Guamaní No. Predio 5106759; 5160448. 

En c9rr~en . a, mucho agradeceré a usted que, en el proceso de expropiación especial y 
aplicación del a ículo 596 del COOT AD, esta certificación conste como parte integrante de 
cada uno de 1 s expedientes de los asentalnientos humanos de hecho y consolidados 
detallados. 

A~entamente, 

\, 
'" 

Luis ~eina C aro rro 

E
SIDEN E DE LA COMISION DE 
OPIED~ ( y ESPACIO PÚBLICO 

4~ fojas útiles 



PARA: 

DE: 

fECHA: 

ASUNTO: 

MEMORANDO No. 280-DAJ~2016 

Ing. Darío Vélez 
Responsable de la Unidad de Gestión Urbana 

Ab. Jorge Calle Delgado 
Director de Asesoría Jurídica 

29 de agosto de 2016 

Información para proceso de expropiación especial 

Adjunto se servirá encontrar copia del Oficio No. 301-LR de 19 de agosto del 2016, mediante el cual, el 
Concejal Luis Reina, presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, solicita se certifique si la 
Administración Zonal Quitumbe ha autorizado fraccionamientos, subdivisiones o urbanizaciones de 
algunos predios donde se encuentran asentamientos humanos de hecho y consolidados. 

Cabe señalar que mayor información al respecto, se encuentra en el Plan de ejecución de los procesos 
de regularización de los asentamientos humanos de hecho y consolidados susceptibles del proceso de 
expropiación especial. 

Por lo expuesto y toda vez que la Unidad a su cargo mantiene la información referente a subdivisiones 
o froceionamientos generados por la Administración Zonal, trámites pendientes del sistema SGCT, así 
com~ de aqlj~os que actualmente se generan en la Entidad Colaboradora, remito el oficio ingresado, a 
fin de~ue proc~~ a atender y despachar lo requerido. 

particul~que ponªQ en su conocimiento. 

Atentame~\, 

//~}J 
A~9tge Calle, Delgado 

Di~stÓr de Asesoría Jurídica 

Documento eln bOl'lldo 

Quiturnbe sIn y Av, Ñan: 267 } 
I 5091 / .quito. 
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OFICIO: 

o B SEF 2016 
FECHA: 

Eco. Luis Reina Chamorro 
PRESIDENTE COMISION 
DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

241 
De mi consideración.-

En referencia Oficio No 301-LR con fecha 19 de Agosto del 2016 en el cual en la parte 
pertinente dice "En calidad de Presidente de la Comisión de Propiedad Y Espacio Público, 
agradeceré usted CERTIFICAR SI LA Administración Zonal Quitumbe Autorizó o no el 
Fraccionamiento, Subdivisión o Urbanización de los Predios donde se encuentran los 
asentamientos humanos de hecho y consolidados siguientes: 

EL Dorado N°PREDIO 30074 

La Pampa 1 N°PREDIO 103067 

El Conde Camino delInca IV N° PREDIO 605976; 605977 

El Sol N° PREDIO 106410 

Once de Mayo N°PREDIO 110240; 525431 

Los Cipreses N°PREDIO 157966 

Luz y vida N°PREDIO 113288 

Sector Nueve 1 y 2 N°PREDIO 607387 

Divino Niño N°PREDIO 673690 

Virgen de la Nube N°PREDIO 109725 

Mirador de Guamaní N°PREDIO 5106759; 5160448" 

Al respecto me permito informar que revisado los expedientes municipales en los archivos de 
Gestión Urbana se ha verificado que NO existe información de fraccionamientos en los predios 
antes mencionados. 

NOMBRE 

Ing. Darío Vélez Elaborad 
I 

Revis~élo por Ing. Edwin Guevara 

Adjuntos 3 hojas útiles 

SUMILLA ----,:'1 ¡ i ( ""-.. ---" 
.. ) , 
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Luis Reina Chanlorro 
CONCEJAL, 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 19 de agosto del 2016 
Oficio No. }OI"LR 

Magíster 
Julio Añazco 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 
Presente 

De mi consideración: 

En calidad de Presidente de la COlnisión de Propiedad y Espacio Público, 
usted CERTIFICAR si la Adlninistración Zonal QuitU111be autorizó 110 

fraccionamiento, subdivisión o urbanización de los predios donde se encu~ntran 
asentaInientos hU111anos de hecho y consolidados siguientes: 

'"" ' , El Dorado 
"'-'Pampa 1 
"", El Conde Canlino del Inca IV 
""El Sol 

."- Once de Mayo 
'"Los Cipreses 
"'" Luz y Vida 

Ji, H ~ t: ,: r;;~··;¡I/;n\~.;~ ';,-:'r.:21\::'fí,: ,I,h;' 
I,}.;,.!' rL:f~/¡:'.l! .. 

.'.,.:.,~ Sector Nueve 1 y 2 
~Divino Niño 
"~ Virgen de la Nube 
.', Mir Ol e GuamanÍ 

,,·,-,:,1.,·1 

) 

./ 
I 

,/ 
/ 

[11:~;,'f'~~Ú\:'-' .".". ",,,,,.,,, , .:" .. '", ,." ',"'" ... ",,·· .. '·" .. ·".1'1''' .. · " ... ~,.,,, •• '"'''~''''' " .. j., ••• 
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UllO 
ADMINISTRACiÓN ¡ DIRECCiÓN METROPOLITANA 

GENERAL ¡ DE CATASTRO 

PROGRAMA SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL 
GESTION CATASTRAL - ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 

MEMORANDO N° 0178-AHH-2016 
/ 

PARA: Ab. Nelson Muñoz 

DE: ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO - AHH 

FECHA: Quito, 05 de octubre de 2016 

ASUNTO: Resolución de Excedente de área de terreno 

Mediante oficio No. UERB - 492 - 2016, ingresado con Ticket Gdoc 2015-
000384 de abril 28 de 2016, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita a esta 
Dirección la revisión de las áreas de terreno según escrituras y su respectiva 
corrección del plano y polígono de los macro lotes con predios No. 605976 y 
605977 cuyas referencias catastrales son 32803-02-003 y 328Q3-02-002 
respectivamente, del barrio "EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV", ubicado en 
la Parroquia Turubamba. 

La Unidad de Asentamientos Humanos de Hecho (AHH), ha procedido con la 
actualización gráfica y alfanumérica de los macro lotes del barrio "EL CONDE 
CAMINOS DEL INCA IV" Y considerando que se trata de un barrio de 
Expropiación Especial, se remite expediente completo para que proceda con la 
emisión de las resoluciones del valor a pagar por excedente de área de terreno. 

Ar . Jorge Camp ,ña Sánchez 
R SPONSABLE DE ASENTAMIENTOS 

UMANOS DE HECHO 

Anexo: expediente completo f .~ 7 

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec 
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NOTARIO(A) GIL EDUARDO AGUILAR ROMERO '~Ofari" 
NOTARíA SEXAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO ['1.:. 

EXTRACTO 

~~(,~ 
11 Escritura W: 120161701061 P00491 

ACTO' O' CO'NTRA TO': 

DECLARACIO'N JURAMENTADA PERSO'NA NATURAL 

FECHA DE O'TO'RGAMIENTO': l2a DE MARZO' DEL 2016, (13:44) 

O'TO'RGANTES 

O'TO'RGADO' PO'R 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de No. 

Nacionalidad identidad Identificación 

Natural CAJAS LARA EDGAR NEPTALl 
PO'R SUS PRO'PIO'S CÉDULA 0201232956 ECUf\TO'RIA 
DERECHO'S NA 

AFAVO'RDE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 
Documento de No. Nacionalidad 

identidad Identificación 

UBICACIO'N 

Provincia I Cantón '<'" I 
PICHINCHA IQUITO IQUITUMBE 

DESCRIPCióN DO'CUMENTO': 

O'BJETO'IO'BSERVACIO'NES: 

CUANTíA OEL ACTO' O' I INDETERMINADA CO'NTRATO': 

-'\ 

NOTARI A) ~L ED ARDO AGUILAR ROMERO 

NOTARíA SEXAGÉ~A PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

~jy'fU~ 

Calidad 

COMPARECIEN 
TE 

Calidad 

Parroquia 

i· 

);J 
';~/ 

Persona que le 
representa 

Persona que 
representa 

\\ 

\l 
~~ .~ 

(\1) 

5 

? 
t..J 3 

I 
I 

I 



1 

2 
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/ 4 
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7 

8 

9 

10 

/ 

OTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Dr. Eduardo Aguilar Romero 

DECLARACiÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA 

CAJAS LARA EDGAR NEPTALI 

CUANTíA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

12 de la República del Ecuador, hoy día, veintiocho de marzo de dos mil 

13 dieciséis, ante mí, DOCTOR EDUARDO AGUILAR ROMERO, NOTARIO 

14 SEXAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor 

15 CAJAS LARA EDGAR NEPTALI, por sus propios y personales 

16 derechos, bien instruido por mí, el Notario sobre el objeto y resultados 

17 de esta escritura pública a la que procede de una manera libre y 

18 voluntaria.- El compareciente. declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

19 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

20 Quito; legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de 

21 conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de 

22 identificación cuya copia certificada se adjunta a este instrumento 

23 público y advertido del objeto y resultados de la presente escritura 

24 pública, de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de decir la 

25 verdad con juramento declara: Yo, CAJAS LARA EDGAR NEPTALI, 

26 portador de la cédula de ciudadanía número cero dos cero uno dos tres 

27 dos nueve cinco guión seis, declaro bajo juramento que soy el 

28 Presidente del COMITÉ PROMEJORAS EL CONDE CAMINOS DE 



1 

IOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 1: ,L~~, ' 
.. ~~z Dr. Eduardo Aguilar Romero §~ -~~ 

, t,( ~-.\~\ 
INCA IV", de la Parroquia Turubamba de esta ciudad de ,." it ,wa~)~) 

de Pichincha, que a pesar de las diligencias realizadas h ~I f0.lM.,os~~~r J;; 
/ ,1""') _ 1,...", I 

~~<t) NO r.~¡·(IO /. rl,1 
dar con la residencia, individualidad o domicilio de la ÜM~@t~:c~~~'> 

""'----~-

2 

3 

/ 4 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDECOMISOS SOCIEDAD 

5 ANÓNIMA, quien es el propietario de los terrenos donde se encuentran 

23 

20 

21 

22 

23 C.C. C.V. 

24 

25 1 ~.~¡ 
.i 1/ 

«-. 4~ 

Q)/LA" ~ , 

DR. ED ROd> AGUILAR ROMERO 
: J 
!, ,/ , 

NOTARIO SEXAGESIIVrO PRIMERO DEL CANTON QUlt 

26 

27 

28 



nto generado {:lor Ouipux 

MiniSteriO 
de DesarroIo 
~ YNienda / }f. 

Oficio Nro. 

Quito, D.M., 30 de julio de 2015 

Asunto: COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV". 

Señor 
Edgar Neptalí Cajas Lara 
Presidente 
COMITÉ PRO MEJORAS DEL BARRIO EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su oficio s/n, recibido en esta Cartera de Estado el 29 de junio de,20 15, mediante el cual solicita el 
registro de directiva del COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL ~CA IV", cúmpleme en 
indicarle lo siguiente: 

La Coordinación General Jurídica, una vez que ha revisado los requisitos formales del registro de la Directiva 
del COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV", al amparo de lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 11 en concordancia con el artículo 21 del Reglamento para el Funcionamiento del 

Sistema Unificado de Infoffilación de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, se puede establecer que el 
referido Comité, cumple con las disposiciones antes mencionadas, por lo que se procede con la inscripción y 
registro de la nueva Directiva, establecida en la Asamblea General Extraordinaria convocada para el 13 de 
diciembre de 2014, directiva que tendrá vigencia de dos afias al amparo de lo establecido en el artículo 18 del 
estatuto del COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV". 

NOMINA DE LA NUEVA DIRECTIVA DEL COMITÉ PRO MEJORAS EL CONDE CAMINOS DEL 
INCA IV". 

IDIRECTORIO ~PELLIDOS y NOMBRES NO. DE CEDULA 
¡PRESIDENTE: Cajas Lara Edgar Neptali 0201232956 
¡VICEPRESIDENTE: iy ugsi Aime Ángel Celio 1716686942 
SECRETARIO: Sumba Villena Neyser José 1709490948 
irESORERO: Males Burga Joaquín 1716158306 
SINDICO: Tixi Chariguamán León 0602783995 
VOCALES PRINCIPALES 
Tamayo Estrella Delia Maria 1710488840 
~nasicha Huashpa Edwin Geovani 0602819617 
VOCALES SUPLENTES 
lami Abata Hilda Roció b502143225 
Chimbo Agualongo Rafael Ernesto 0201591310 

Para el registro del Directorio de la mencionada organización se verificó los siguientes documentos, los mismos 
que se adjuntan al registro respectivo: 

• Solicitud de registro; 
• Convocatoria a la Asamblea; 
• Acta de la Asamblea General Extraordinaria el 13 de diciembre de 2014; 
• Nómina de los integrantes de la organización que asistieron a la Asamblea. 

Telf.: 1800-643884 

Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero 
www.habitatyvivienda.gob.ec 

170524 - QuiTO J /2 



cumento generado por Qu1pux 

MinisteriO 
de~. 
Utbano·yVnt~ 

/' 

Oficio Nro. MIDUVI-CGJ-2015-0287-0 

Quito, D.M., 30 de julio de 2015 

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De comprobarse la 
falsedad de la documentación ingresada a esta Cartera de Estado, el registro del presente documento, quedará en 
suspenso. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Referencias:-. .;. 
- MiDUV:i~DADM-USG-2015-2944-E 

Anexos: Q U n Q 
- CJAS LARA EDGAR.-LARA PAUL.PDF 

ej 

235 

Telf.: 1800-643884 

Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero 
www.habitatyvivienda.gob.ec 

170524 - Quito 2/2 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
de la DECLARACiÓN JURAMENTADA, que OTORGA el señor CAJAS LARA 
EDGAR NEPTALI; Firmada y sellada en Quito, al veintiocho de marzo del dos mil 





PARA: 

DE: 

FECHA: 

'~s~~~~ 

QUilO 
ADMINISTRACIóN ¡ DIRECCIÓN METROPOLITANA 

GENERAL 1 DE CATASTRO . 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 
GESTION CATASTRAL - BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL 

. MEMORANDO N° 0161-AHH-2016 

I n9. Milton Moreno 
RESPONSABLE DE FORMACiÓN CATASTRAL ESPECIAL 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO - AHH 

Quito, 22 de septiembre de 2016 

ASUNTO: .. Valoración de diferencia de áreas 

Mediante oficio No. UERB-492-2016, ingresado con Ticket Gdoc 2015-000384 de enero 
05 de 2015, solicita a esta Dirección el valor a pagar por la diferencia y/o excedente de 
área de terreno del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "EL CONDE 
CAMINOS DEL INCA IV", registrado con los Predios Nos. 605976 y 605977; Claves 
Catastrales Nos. 32803-02-003 y 32803-02-002, ubicados en la Parroquia Turubamba. 

La Unidad de Asentamientos Humanos de Hecho procedió con el análisis de la 
documentación presentada, en el que existen DIFERENCIA Y/O EXCEDENTE pE 
ÁREAS de terreno en los lotes globales del Asentamiento Humano de Hecho" y 
Consolidado "EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV". 

Por tal razón se remite todo el expediente con carácter devolutivo, para el cálculo del 
valor a pagar por diferencia y/o excedente de área de terreno, en referencia a los 
predios y claves catastrales. 

Atentamente, 

Arq. Marcia Laines 
RESPONSABLE UNIDAD 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 

Me 
2t/Ó1)vi6

'· 

C;; 1. P; Iv"o -,;, J,u?1° 

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 -18961 www.quito.gob.ec 



Anexo 5 232 

INFORME PRECEPTIVO 

Número de trámite: 2015-000384 
Nombre: Unión AFPV Administradora de Fondos y Otros (Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "El Conde Caminos Del Inca IV"). 
Predio: 605976 
Clave Catastral: 32803-02-003 
Fecha de presentación: Octubre 4 del 2016 

(~tos técnicos y de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferencias de áreas. 

Excedentes (En más) 0 Diferencias (En menos) D 
Tasa de Servicios por Trámites Administrativos: (50% de la Remuneración Básica Unificada Mensual 
vigente):_USD 183 _________ _ 

Urbano __________________ ~ 

Rústico ______________ D 

Metra' e a re atizarse: 
(-~ , ero de metros de diferencia: 
''\'\raforación catastral del terreno: 

71.270,00 m 2 

73.735,84 m2 

2.465,84 m 2 

USD 39,573 c/m2 

PRECIO DE 
ADJUDICACIÓN DEL 
EXCEDENTE 

2.465,84 m2*USD 39,573 xl cm2 = USD 97.580,69 

Atentamente: 

---- - ~-------------------IN~~~~-¿;~-~ORENO V. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES JEFEDEPROG CATASTRAL. 





DoSÚ-Q.0T~ ~, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ú 'i \'\A 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD (~;~í!~~\ 
\ ~,J "",f ¡ 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAí!J¿,-~<Y!'j;':¡ 

USUARIO DE IMPRESION: mtamayo 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar 
el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de 

(/-~iJerdO al marco normativo vigente. 
',c, j información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme 

a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos 
sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

231 

resentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, October 04, 2016 Y tiene una validez 
que se haya realizado alguna actualización catastral... :.¡ 3 I ci '-

~~A1.f---;';:rn:;;::-~ 02 8~, 3 ,:,S~ 88 -::-;:; /. :2 :fa:::, :5:3; 5 {,.s O / In 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE COPROPIETARIOS EN DERECHOS Y 
ACCIONES 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: mtamayo 

,:.a información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar el 
ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de acuerdo al 
marco normativo vigente. 

La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme a la 
ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos sobre el 
dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni para 
legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica compatibilidad de uso 
del suelo. 

La información presentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el martes, 04 de octubre de 2016 y 

tiene una validez de 60 días salvo que se haya realizado alguna actualización catastral. 

SELLO 



AnexoS 

INFORME PRECEPTIVO 

Número de trámite: 2015-000384 
Nombre: Unión AFPV Administradora de Fondos y (Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "El Conde Caminos Del Inca IV"). 
Predio: 605977 
Clave Catastral: 32803-02-002 
Fecha de presentación: Octubre 4 del 2016 

lJatos técnicos y de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferencias de áreas. 

Excedentes (En más) 0 Diferencias (En menos) D 
Tasa de Servicios por Trámites Administrativos: (50% de la Remuneración Básica Unificada Mensual 
vigente):_USD 183 ________ _ 

Urbano _________ C!J 
Rústico _________ D 

Metra' e a re arizarse: 
1,' mero de metros de diferencia: 

',. v áIoración catastral del terreno: 

PRECIO DE 
ADJUDICACIÓN DEL 
EXCEDENTE 

Atentamente: 

40.343,28 m 2 

54.263,35 m 2 

13.920,07 m 2 

USD 38,25 c/m2 

13.920,07 m2*USD 38,25 x/cm2= USD 532.442,68 

------ , "'~----------------
IN~¡í~~-;:¡~RENO V. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES CATASTRAL. 





Do~~l~ 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIEDAD 

USUARIO DE IMPRESION: mtamayo 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar 
ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de 

:uerdo al marco normativo vigente. 
La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme 
a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos 
sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

ntada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, October 04, 2016 Y tiene una validez 
se haya realizado alguna actualización catastral. 8 r e/' 2-

~~:::;-~ / 5 L¡ 3~ 13 (») ~ 6" -:- 40 3 ? 3,.28::.. :5 } 2. c).fl? 1'P1 



PARA: 

DE: 

FECHA: 

ADMINISTRACiÓN ¡ DIRECCIÓN METROPOLITANA 
GENERAL ¡ DE CATASTRO 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 
GESTION CATASTRAL - BARRIOS DE INTERÉS SOCIAL 

MEMORANDO N° 0161-AHH-2016 

Ing. Milton Moreno 
RESPONSABLE DE FORMACiÓN CATASTRAL ESPECIAL 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO - AHH 

Quito, 22 de septiembre de 2016 

ASUNTO: 'Valoración de diferencia de áreas 

Mediante oficio No. UERB-492-2016, ingresado con Ticket Gdoc 2015-000384 de enero 
05 de 2015, solicita a esta Dirección el valor a pagar por la diferencia y/o excedente de 
área de terreno del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado "EL CONDE 
CAMINOS DEL INCA IV", registrado con los Predios Nos. 605976 y 605977; Claves 
Catastrales Nos. 32803-02-003 y 32803-02-002, ubicados en la Parroquia Turubamba. 

La Unidad de Asentamientos Humanos de Hecho procedió con el análisis de la 
documentación presentada, en el que existen DIFERENCIA Y/O EXCEDENTE DE 
ÁREAS de terreno en los lotes globales del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado "EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV". 

Por tal razón se remite todo el expediente con carácter devolutivo, para el cálculo del 
valor a pagar por diferencia y/o excedente de área de terreno, en referencia a los 
predios y claves catastrales. 

Atentamente, 

Arq. Marcia Laines 
RESPONSABLE UNIDAD 
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO 

Me 

()f6@(~ 
.,c-------" 

2fjó1)ví 6 
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Anexo 5 

INFORME PRECEPTIVO ?2'~~ ..... , ... U 

Número de trámite: 2015-000384 
Nombre: Unión AFPV Administradora de Fondos y (Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "El Conde Caminos Del Inca IV"). 
Predio: 605977 
Clave Catastral: 32803-02-002 
Fecha de presentación: Octubre 4 del 2016 

~atos técnicos y de valoración a cancelarse por concepto de regularización de diferencias de áreas. 

Excedentes (En más) ~ Diferencias (En menos) D 
Tasa de Servicios por Trámites Administrativos: (50% de la Remuneración Básica Unificada Mensual 
vigente):_USD 183 ________ _ 

Urbano, _________ ~ 

Rústico D ---

Metra"e a re arizarse: 
~ T;úmero de metros de diferencia: 
"".y aloración catastral del terreno: 

PRECIO DE 
ADJUDICACIÓN DEL 
EXCEDENTE 

Atentamente: 

40.343,28 m 2 

54.263,35 m 2 

13.920,07 m 2 

USD 38,25 el m 2 

13.920,07 m2*USD 38,25 xl em2= USD 532.442,68 

-------- ~--------------
IN~~~-;:¡~~NO V. 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES CATASTRAL. 





MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROS 

CERTIFICADO DE CATASTRO PREDIO EN UNIPROPIEDAD ,0;, 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO CONSTITUYE TÍTULO DE PROPIED~!:: 
USUARIO DE IMPRESION: mtamayo 

La información consignada en el catastro es de entera responsabilidad del (de los) titular(es) y le(s) corresponde solicitar 
. el ingreso o rectificación de cualquier información que considere(n) errónea o faltante, con los respectivos respaldos de 

( :uerdo al marco normativo vigente. 
'-La información presentada no tiene incidencia respecto del régimen jurídico de la propiedad del bien inmueble. Conforme 

a la ley, corresponde al registrador de la propiedad certificar su titularidad de dominio. El catastro no da ni quita derechos 
sobre el dominio de los bienes inmuebles. 

Por los motivos expuestos, no es procedente ni legal que esta ficha sea utilizada con fines distintos a los tributarios, ni 
para legalizar urbanizaciones o subdivisiones. Tampoco autoriza trabajo alguno en el bien inmueble, ni certifica 
compatibilidad de uso del suelo. 

La informac"' n resentada ha sido revisada en el catastro predial hasta el Tuesday, October 04, 2016 y tiene una validez 
de 60 días I que se haya realizado alguna actualización catastral. 
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tfl(J)~384 UNIDAD . REGlI.A 

TU BARRIO 

Oficio No. UERB - 492 - 2016 

Licenciado 
Francisco Pachano 

Quito, 28 de abril de 2016 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente. 

De mi consideración: 

En respuesta al Oficio No. 0002581, de 22 de marzo del presente año, tengo a bien remitir 
la Razón de Inscripción extendida por la Notaría 21, otorgado por el asentamiento 
humano de hecho y consolidado denominado "El Conde 4", que se encuentra dentro del 
proceso de Expropiación Especial, a fin de continuar con la Declaratoria de Utilidad 
Pública. 

Documentación que remito para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

_ S .J 

Abg. Karina Subía D. ) 
DIRECTORl'a DF: LA UNIDAD .-/ 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. 1 escritura. 

Nombres 
Geovanna Vivero 

García Moreno N6-01 y Mejía PBX: 3952300 Ext.15026/ 15027/15028 www.quito.gob.ec 





Abogada 
Karina Subía Dávalos 
DIRECTORA EJECUTIVA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente 

De mi consideración: 

Quito, 

ADMINISTRACiÓN 1 DIRECCiÓN METROPOLITANA 
GENERAL 1 DE CATASTRO 

00 258 

2 

Mediante oficio UERB-217-2016, ingresado con Ticket Gdoc N° 2016-011603 de enero 25 de 
2016, recibido por la Unidad Gestión Catastral Barrios de Interés Social el 01 de marzo de 
2016, solicita a esta Dirección el informe de diferencia y/o excedente de área de terreno del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "El Conde 4", ubicado en la 
Parroquia Turubamba, en proceso de Expropiación Especial. 

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), procedió con el 
análisis, revisión de la documentación enviada, determinándose que el Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado denominado "El Conde 4", conformado por dos macro lotes, sin 
embargo en el expediente remitido por su Dirección constan copias de dos escrituras sin la 
respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Cabe indicar que se encuentra registrado en el catastro dos predios No. 605976 y 605977 
respectivamente. 

En reunión mantenida con la Unidad Especial Regula tu Barrio (Zona Quitumbe) el 07 de marzo 
de 2016, se acordó la entrega de las escrituras debidamente inscritas en el registro de la 
Propiedad, sin tener respuesta hasta la presente fecha. 

Por lo expuesto, se remite el expediente a fin de que se anexe las escrituras de cada macro 
lote, debidamente inscritas en el Registro de la Propiedad para que esta proceda con la 
Actualización en el sistema SIREC-Q, y posteriormente determine el valor a pagar por la 
diferencia y/o excedente de área de terreno. 

Particular que se informa para)os fines pertinentes. 

Atentamente, / 

a 
Ing. Jaime ngo ena Márquez 
JEFE DE A OGRAMA SERVICIOS CATASTRALES 

Elaborado por: M.Caizaluisa/ Técnica Contratada 18/03/2016 

Revisado por: In9. G. OrtizlResponsable de Proceso Servicios 
Catastrales GCBIS 18/03/2016 

Ticket: 2016-011603 

Oficio 0111-GCBIS-2016 

Anexo: 
Carpeta completa de Expropiación Especial 

SECRf.T.¡IIA ;; coo 

~eCibídO Por:... ,¿,o filmA 

F,rma: '. . .••. [.(?(/t. k.!\ .. 
Fecha: '" 'l'3' "MAR····· ............ . 

.... ...• 11M "3 "IR ' •• ,." 
•..••••••••• A. •• tJl.. •••••• '" 

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec 





t 1 

Oficio No. UERB-1230 -2016 
Quito, 15 de septiembre de 2016 

Licenciado 
Francisco Pachano 
Dirección Metropolitana de Catastros 
Presente.-

De mi consideración; 

DOSct~\bS. ~ ~ 
UNIDAD ESPECW.. REGULA 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

222 

Ref. Aclaración de nombre 

Con referencia a la solicitud realizada por la Dirección Metropolitana de Catastros sobre 
la aclaración del nombre del asentamiento humano de hecho y consolidado parte del 
proceso de Expropiación Especial denominado "El Conde IV". 

Se aclara que el mencionado asentamiento humano de hecho y consolidado se denomina 
"Comité Pro Mejoras El Conde Caminos del Inca IV"; es decir, "El Conde IV" y "Comité 
Pro Mejoras El Conde Caminos del Inca IV" es el mismo asentamiento humano de hecho 
de interés social. 

Particular que comunico, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIRECTORA EJECU 
UNIDAD ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" 

I Elaborado por: I Nadia Herrera I Fecha: 115-09-2016 

Dirección Metropolitana de catastros 
REC.e,PC!ÓN DE DGCUM·iJ~l()S 



SECRETARIA DE COORDINACiÓN Y PARTlCIPACIOi ' CIUDADANA 

Oficio No. UERB - 217 - 2016 

Quito, 26 de febrero de 2016 

Arquitecto 
Mario Recalde 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente. 

De mi consideración: 

En relación al Oficio número 0001127 de fecha 11 de febrero de 2016, 
suscrito por la Arq. Karina Santacruz Vaca, Jefa Programa Servicios 
Catastrales (s), me permito señalar lo siguiente: 

De la reunión convocada y efectuada por su Dirección el 16 de febrero 
del presente año, presidida por el Ing. Geovany Ortiz como 
responsable Proceso Servicios Catastrales, Área Legal de la Dirección 
Metropolitana de Catastros y el personal de la Unidad Especial Regula 
tu Barrio acerca de: 

"El Barrio Conde 4, se identifica en el catastro tres macro lotes y el 
plano refleja solamente dos macro lotes, por lo que solicita enviar los 
respectivos justificativos" . 

En la reunión señalada, se llegó a la conclusión y acuerdo de continuar 
con el proceso de regularización de las diferencias o excedentes de 
áreas de terreno de los Asentamientos Humanos de Hecho y 
Consolidado en trámite de expropiación especial, por cuanto el 
asentamiento se encuentra en los lotes de terreno No. 2 y derechos de 
acciones sobrantes fincadas en el lote No.l, los cuales forman parte de 

o.u1920 
~.,' .. ~::)¡R1C '1":(.¡li:,;¡~ ,~:\':;~', ".~mS1R 
'{', ELf~lO~k EDOlUi~ltl Tn~ 
'., ¡ ..j-

\ I 

'O~IBRE' "'",'o.!,.) .. ;' ~: ••• ;' • .;... ........ " ...... , .•. ,. :V'; .u., __ 'i~'l'V"~ .,~-r=." 
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Formulario de información y acfualizacíón de datos catastrafes urbanos y rurales 

Yo, 

Sanor 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.-

solícito el siguiente trámite: -- SELECCIONAR--

Cfñ\i=-l cJ}DD 1JE E 

Dirección del predio: 

Clave catastral: 

NOTA: 

Fecha: 

TrámííeN°: 

Nombres 

" ttR\ A E L \J , R fi 

S/N 
Sí::'lctor Urbanización 

LLA\'\-() (iQl+l'-t C)f e ~L \) ~ \2ü Ñ 

8 croquis del predio se dibujará sólo para los casos de los códigos (A) NO: 10; 12 Y 16 

OJ01195 

Teléfonos: 19 5b '5 3\ OqqC¡b~qqq Nombre: llar: c.\ E-l Ul fQ Tfe.\'clllS. CVw l c. Cl 

Email: +vCDgDo.Lc.\J\;c@\-o1-m~.l\e;..e..cn Cédula N°: t':f- 01..\ 6 ~ q 31 - b 



SECRETARíA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

220 

un fideicomiso de la compañía de Unión AFPV Administradora de 
Fondos y Fideicomisos S.A., las mismas que concuerdan con el plano 
del expediente. 

En cuanto a la dirección del propietario (Unión AFPV Administradora 
de fondos y Fideicomisos, Fiduciaria, en su calidad de Administradora 
del Fideicomiso El Conde) comunicamos que los posesionarios no han 
proporcionado dicha información, a fin de que se notifique como la 
Ley establece. 

Por lo expuesto, sírvase encontrar adjunto, el expediente íntegro del 
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Conde 
4", parroquia Turubamba que se encuentra inmerso en el 
procedimiento de Expropiación Especial, para continuar con el trámite 
respectivo. 
f"",,"F~~*"'-~"-~' 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Abg. Karina Subía p~ 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL l/REGULA TU BARRIO" 

Adj. Expediente original completo del AHHyC "Conde 4". 

Nombres I Fecha Sumilla 
Elaborado por: Maria Teresa Reinoso I 26-02-2016 rl,,¿ 

j 

García Moreno N6-01 y Mejía Telf.: 3952-300 Ext.:15026/ 15027/15028 www.quíto.gob.ec 



Formulario de información y actualización de datos catastrales urbanos y rurafes 

Senar 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente.- -

---
Yo. SUQUUl.O Sffl-l'I G)Vl'LB 
solicito el siguiente trámite: - SELECCIONAR--

CEr¿f/FI e Do 

Dirección del predio: 

Clave catastral: 

NOTA: 

o~ 
/ 

l\ 
u ul19S 

-( 

Teléfonos: 1-9, S-b S-3 I ex9Q6839QQ 
Emaíl: Dnc~ l· CON", 

Fecha: 

Trámite N°: 

RJ)N 

N° Predio: 

Nombre: 

Cédula N°: 

Firma: _---::::: ____________ _ 



ADMINISTRACiÓN ¡ DIRECCiÓN METROPOUTANA 
GENERAL ¡ DE CATASTRO 

Abogada 
Karina Subia Dávalos 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

Presente 

De mi consideración: 

000112"1 
Quito, 

11 FEB 2016 

Mediante oficio No. UERB-078-2016, ingresado con ticket Gdoc 2016-011603, de enero 25 de 
2016, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), remite impresos 2 planos y,2 Cds, con la 
información respecto a los macro lotes invo.lucrados de los Barrios 11 de Mayo y Conde 4 en 
proceso de expropiación especial. 

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), procedió con la revisión de los planos, 
determinándose las siguientes novedades: 

Respecto del Barrio 11 de Mayo existe una diferencia de área de terreno de 1191.78 m2 en el 
predio No. 525431 yen el predio No. 1.10240 una diferencia de 3969.33 m2 entre la escritura y 
el levantamiento topográfico, los mismos que deberán justificar la diferencia de áreas, por ser 
un porcentaje considerable. 

El Barrio Conde 4, se identifica en el catastro tres macro lotes y en el ,plano enviado refleja 
solamente dos macro lotes, por lo que se solicita e,nviar los respectivos justificativos. 

Mediante, oficio No. 0000380-DMC de fecha 19-enero-2016 (copia adjunta), esta Dirección 
remitió siete (7) expedientes completos en los que se incluye los Barrios 11 de Mayo y Conde 4 
para que se complemente la doculTlentación y se revise los levantamientos topográficos, 
expedientes que hasta la fecha no se ha remitido a la DMC. 

Particular que se comunica para'los fines pertinentes. 

A~~me;e: t. ¡¿ 
Arq. ~:CZ~aca 
JEFA PROGRAMA SERVICIOS CATASTRALES (5) 

í./-~ 

Elaborado por: Arq. V. AguiJarl Servidor Municipal GCBIS 105-02-2016 (/-' 
Revisado por: Ing. G. OrtizlResponsable de Proceso Servicios 

,~ Catastrales GCBIS 105-02-2016 
Revisado por: lng. J. Gangotena/Jefe de Programa de Servicios 

. 
Catastrales 105-02-2016 

Ticket: 2016-011603 "V, 

Oficio 0049-GCBIS-2016 

Nota: Se remite carpeta con los planos y Cds adjuntos. 
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<t,~,tI.H"O 5$PE<::JAL RE;;aULA 

TU, B,ARRIO 
."$ ¿JIU. fil+~ 

"ECIIEUf\IA PE COO"D~"'CI6:!f V ,"'''TlCIHCIO" C\UO-OAIjA 

R "~'d' C~ ~ ,l ID~-C:::;;:: 
eCI1i1 oP9r: .. ~-:":~~~:-_c.;:.'7' .... -
. 'O 

Firma: ---c-. o'" - -" - - ••••••••• - •• - _. - _.-

. '-t h.,tS FeCÍla. . ..•• -................... _ ••.•..•• 
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..------------~---;--_ ... _. __ ._----

• 

• 

Abogada 
Karina Subía Dávalos 
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente 

De mi consideración: 

Quito, 

__ ,. AA 

AUMINISTRACllJH ¡ DIReCCIóN MéTROI'OUlANA 
GENERAl: DE CATAST~O 

0000380 

, 9 ENE 2016 

218 

Mediante Oficio 0011947, de fecha 23-noviembre-2015, La Dirección 
Metropolitana de Catastro (DMC), solicito que se complemente la 
documentación y se revise los levantamientos topográficos de varios Barrios 
que' fueron enviados para que se elabore la resolución de corrección de las 
diferencias y/o excedente de áreas de terreno, en aplicación de la ordenanza 
No. 269, para que continúen con el proceso de Expropiación Especial. 

Al no tener respuesta remito a usted 7 expedientes de los siguientes Barrios: 

1.-·Geranios de Marianitas / -z~ I.f"_ 003..:)-S 

2.- Conde 4 Izo/S" .. 000.1 f)'-f 
3.- 11 de Mayo / Z.::JIS',; 0003,&3 

4.- El Dorado / 2(;)Js-. O~'7.:)"1 
5.- Lote A3-5 -
6.- Pampa 1 I e<:lly .. ot:¡.r"y4., 
7.- Jardines de San Carlos 

Particular que se comunica para los fines pertinentes . 

Atentamente, 

L \ 
\ l _~ 
~. --/ 

Arq. Mano Récalde Maldonado 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Elaborado por: Arq. V. Aguilar/ Servidor Municipal GCBIS 
14/01/2016 

Revisado por: Ing. G. OrtizlResponsable de Proceso 
Servicios Catastrales GCBIS /14/01/2016 

Revisado por: Ing. J. GangotenalJefe de Programa de 
Servicios Catastrales /14-01-2016 

Editado por: M. Ocañal Servidor municipaf/14/01/2016 

Oficio 0014-GCBIS-2016 

Venszuela 1,13- 86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - '/8U61 : www.quito.gob.ec 



UNIDAD ESPECIAL REGU~c.u::;l~ ~ 
TU RRIO~: 

SECRETARíA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

MEMORANDO No. 369-UERB- Q-2015 

PARA: Pablo Melo O. 
DIRECTOR UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" (S) 

DE: Arq. Miguel Hidalgo 
COORDINADOR UERB-QUITUMBE (E) 

ASUNTO: REMITIENDO EXPEDIENTE DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE 
HECHO Y CONSOLIDADO: "CONDE IV". 

FECHA: 13 DE OCTUBRE 2015 

La presente tiene por objeto enviar el Expediente del Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado denominado Barrio "Conde IV", para continuar con el proceso de 
Expropiación Especial, cuya documentación se identifica y enumera en la "hoja de detalle 
de cantidad de documentos" adjunto; información y documentación que ha sido 
verificada y avalada por ésta Coordinación, garantizando de ésta manera su continuidad en 
el proceso ante las autoridades competentes. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

NOMBRES FECHA FIRMA/ 
SUMILLA 

REVISADO POR: Arq. Miguel Hidalgo 13/10/2015 ~ 
ELABORADO POR: Ing. Ana Montalvo 13110/2015 ~(jM" .., 

QUITUMBE: Av. Quitumbe y Cóndor Ñan Telf.: 2674-500/2675-091 /2675-737 Ext.: 309/345 www.quito.gob.ec 



COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

r 
~I 

OTORGADA POR: 

FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

QUITO, a 

025854 

r it 

DIECISÉIS 

FIDEICOMISO MERCANTil 

ROSA PÉREZ GUARDERAS DE CARRIÓN 

UNiÓN AFPV ADMINISTRADORA y FIDEICOMISOS S.A. V, 
JOSÉ RAFAEL SÁENZ PÉR.EZ, JORGE EDUARDO ESTUPIÑAN 
DIDONATO, JOSÉ RAFAEL SÁENZ BORJA¡ y JOSÉ RICARDO 
ESTUPIÑAN RUllOVA 

INDETERMIDA 

CI 

rl 

( 

l 

( 



OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

DI 

MR. 

9w0euJ.cs ~x:uJ.~ j '~~~ \(b'-l) 

~~ \CXl· V~\,Q, 

NOTARIA 21 
DR. MAlI:CO veLA 

FIDEICOMISO MERCANTIL 

ROSA PÉREZ GUARDERAS DE CARRIÓN 

UNIÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS y FIDEICOMISOS S.A. 

y, JoSÉ RAFAEL SÁENZ PÉREZ, JORGE EDUARDO ESTUPIÑÁN 

DIDONATO, JOSÉ RAFAEL SÁENz BORJA, y JOSÉ RICARDO 

ESTUPIÑÁN RUILOVA 

INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día cuatro (4) de FEBRERO de mil novecientos noventa y siete, ante mi, doctor Marco 

Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero, comparecen: (1) Rosa Pérez Guarderas de Carrión, 

por sus propios derechos, viuda~ (2) José Rafael Sáenz Pérez, por sus propios derechos, casado~ (3) 

Jorge Eduardo Estupiñán Didonato, por sus propios derechos, casado; (4) José Rafael Sáenz Borja, 

por sus propios derechos, soltero: (5) José Ricardo Estupiñán Ruilova, por sus propios derechos, 



divorciado; (6) Oscar Torre Robalino, a nombre y en representación de Unión AFPV 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A .. - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "'SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de la cual conste el contrato de fideicomiso mercantil abierto e irrevocable 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMP ARECIENTES.

Comparecen a la celebración del presente contrato de Fideicomiso Mercantil: A) La señora Rosa 

Pérez Guarderas de Carrión, por sus propios y personales derechos, a quien para el efecto de este 

co trato se denominará como CONSTITUYENTE. B) Los señores José Rafael Sáenz Pérez, Jorge 

uardo Estupiñán Didonato, de estado civil casados, y José Rafael Sáenz Borja y José Ricardo 

stupiñán Ruilova, de estado civil soltero el primero y divorciado el segundo, por sus propios y 

personales derechos, a quienes y para efectos del presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL se les 

denominará los como los PROMOTORES BENEFICIARIOS. C) La Compañía UNIÓN AFPV 

ADlv.ITNISTRADORA DE FONDOS y FIDEICOMISOS S.A., representada por su Presidente Ejecutivo, Osear 

Torre Robalino, según se desprende del nombramiento que se agrega como documento habílitante, 

a quien en adelante y para efectos del presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL, se la denominará 

como la FIDUCIARIA, en su calidad de administradora del FIDEICOMISO EL CONDE. SEGUNDA: 

DEFINICIONES.- A) FIDEICOMISO EL CONDE: es el patrimonio autónomo que se constituye a 

través de este instrumento, conformado por: A.l) Los lotes de terreno que conforman "El Conde" 

con todos sus derechos, usos, costumbres y servidumbres que les son anexas~ A.2) Las obras de 

construcción e infraestructuras que sobre el mismo se realizarán en° el futuro y que le son anexas; 

A.3) Los dineros que aporten ellos ADHERENTES del FIDEICOMISO EL CONDE; A.4) Todos los planos 

necesarios, tanto de diseño y construcción para el desarrollo pasado presente y futuro de la 

urbanización denominada "El Conde", como de las unidades de vivienda que se construirán sobre 

cada uno de los lotes que conforman la misma. Así mismo, todos los permisos de construcción, y 

demás documentos que han sido, son y serán parte del proyecto materia del presente contrato o que 

se encuentren relacionados con el mismo, especialmente aquellos proporcionados por los 

PROMOTORES; A.S) Los derechos personales que los PROMOTORES tienen respecto a los 



CONSTITUYENTES, como resultado del contrato privado de promesa de compraventa suscrito ~n 
1,' 

ellos, el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y seis. Todo los bienes descritos, con 

aporte al presente fideicomiso se hacen y serán independientes del patrimonio propio 
" ':,l 

CONSTITUYENTE, de los PROMOTORES BENEFICIARlOS Y de la FIDUCIARIA y de otros fideicomi~b~\~l 

patrimonio autónomo del FIDEICOMISO EL CONDE podrá incrementarse durante la vigencia 'del 

presente contrato. B) FIDUCIARIA: es la compañía UNIÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS y , 

FIDEICOMISOS S.A., cuya obligación es. administrar para cumplir una finalidad específica que se 

determina en este instrumento, los bienes fideicomitidos que constituyen el patrimonio autónomo 

del FIDEICOMISO EL CONDE. C) CONSTITUYENTE: es la señora Rosa Pérez Guarderas de Carrión, 

quien luego del aporte que realiza al presente fideicomiso, no tiene derechos ni obligaciones 

aportes de otros adherentes, ni de los inmuebles que se construyan o 

que pueda resultar del desarrollo y administración del presente 

fideicomiso. D) OMOTORES BENEFICIARlOS: son los señores, José Rafael Sáenz Pérez, Jorge 

Eduardo Estu ñán Didonato, José Rafael Sáenz Borja y José Ricardo Estupiñán Ruilova, en base a 

la design ión que hace la CONSTITUYENTE en este acto constitutivo y con las limitaciones 

es en el presente contrato. F) ADHERENTES: serán las personas naturales o jurídicas que se 

a . ran al contenido del presente instrumento mediante la ~'Jscripción del respectivo convenio de 

esión, quienes deberán cumplir con los términos, condiciones y estipulaciones constantes en el 

presente instrumento y en el referido convenio de adhesión al FIDEICOMISO EL CONDE. G) 

BENEFICIARlOS: son beneficiarios, los PROMOTORES BENEFICIARlOS Y los ADHERENTES, o sus 

respectivos beneficiarios sustitutos o cesionarios, quienes recibirán como beneficio los rendimientos 

económicos, según lo previsto en el presente contrato y en los convenios de adhesión al 

FIDEICOMISO EL CONDE que posteriormente se suscriban. H) CESIONARlOS: son las personas 

naturales o jurídicas a las cuales se transfieran la totalidad o parte del beneficio obtenido en virtud 

del fideicomiso que se constituye por este instrumento, de acuerdo a los respectivos contratos de 

cesión. 1) DERECHO FIDUCIARlO: Como consecuencia de la constitución del FIDEICOMISO EL CONDE 

surge 10 que se denomina Derecho Fiduciario que cgy.siste.principa1ment~f ::~n que PROMOTORES 
;:{~é :;; ;~;:;}-">. ">;l,:>; 



presente Fideicomiso, de sus resultados periódicos y de la facultad de transferirlos de acuerdo a las 

disposiciones constantes en este instrumento. Conforme se incorporen ADHERENTES al FIDEICOMISO 

EL CONDE se incrementará el patrimonio del fideicomiso y consecuentemente los derechos 

fiduciarios referentes al mismo. TERCERA: ANTECEDENTES.- A) La CONSTITUYENTE, es 

exclusiva propietaria del lote de terreno denominado "El Conde"; ubicado en la parroquia 

Chillogallo de este cantón Quito, adquirido en mayor extensión' ~ediante adjudicación en la 

partición, celebrada entre los herederos del señor Alfonso Perez PalIares, según consta de la hijuela 

divisoria protocolizada el veinte y tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve ante el 

Notario del Cantón Quito, Doctor Cristóbal Guarderas e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

día treinta y uno de los mismos mes y año. Todo lo cual consta del certificado del Registrador de la 

Propiedad del cantón Quito, que se agrega como habilitante al presente contrato. Los linderos y 

dimensiones generales del lote materia del presente contrato, han sido tomados de la 

protocolización de la hijuela divisoria antes mencionada y son los siguientes: Norte: con varios 

propietarios del Barrio ''La Cocha"~ Sur: con la actual Cooperativa "Músculos y Rieles", antigua 

hacienda Correa; Este: con el camino del Inca; y, Oeste: con la Avenida Simón Bolívar. La 

extensión del mencionado lote de terreno es de aproximadamente treinta y siete coma sesenta y tres 

hectáreas (37,63 Has.). Sin perjuicio de establecerse estos linderos, se adjunta al presente contrato 

un plano topográfico donde se diagrama el lote materia del aporte al presente fideicomiso. B) Los 

OMOTORES BENEFICIARIOS, a través de la promesa privada de compraventa menciónada 

adquirieron el derecho a comprar todos los inmuebles materia del presente contrato. Así mismo, 

ellos tienen la intención de concluir con los trabajos de urbanización de los inmuebles descritos y 

desarrollar en ellos proyectos inmobiliarios, para lo que han venido desarrollando una serie de 

gestiones, de las que han obtenido permisos, diseños, y demás documentos que se incorporan al 

patrimonio autónomo del Fideicomiso materia del presente contrato, mediante la entrega que de 

estos papeles se hace a la FIDUCIARIA al momento de la suscripción del presente contrato. 

CUARTA: BIENES FIDEICOMITIDOS y TRANSFERENCIA.- A) Con los antecedentes 

expuestos y a fin de que la FIDUCIARIA administre los bienes que recibe en fideicomiso y cumpla 

la finalidad específica de este contrato, la CONSTITUYENTE transfiere de forma 

• I 
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irrevocable, como cuerpo cierto y determinado pese a determinarse la cabida, a título fiduciario, a la 

compañía UNIÓN AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS y FIDEICOMISOS S.A., el dominio del lote de 

terreno denominado "El Conde" descrita en los antecedentes de este mismo instrumento. La cuantía 

de esta transferencia es indeterminada. B) La FIDUCIARIA, en su calidad de administradora del\ 

FIDEICOMISO EL CONDE, libre y voluntariamente manifiesta expresamente la aceptación del encargo : .. >~'" 

fiduciario de acuerdo a los térnúnos, plazo, condiciones, finalidades y remuneración que constan 

estipulados en este instrumento. C) La CONSTITUYENTE declara bajo juramento que la totalidad de 

los bienes que transfieren en fideicomiso a la FIDUCIARIA, en su calidad de administradora del 

FIDEICOMISO EL CONDE, se encuentran libres de gravámenes de toda y cualquier naturaleza, 

prohÍbiciones de enajenar, limitaciones de dominio o posesión, sin embargo se obliga al 

saneamiento de conformidad con la ley. La CONSTITUYENTE así mismo declaran, que los inmuebles 

que se transfieren al presente fideicomiso, son de su exclusiva propiedad, habidos lícitamente y 

sobre las cuales tienen absoluta capacidad de disposición, sin que exista impedimento alguno para 

darlos en fideicomiso, por 10 que no existe intención de irrogar perjuicio a terceros y tanto su causa 

como objeto son lícitos~ su origen no es proveniente de ninguna actividad ilícita ni relacionada con 

el cultivo, fabricación, almacenamiento, comercialización, transporte o tráfico ilícito de substancias 

estupefacientes o psicotrópicas. D) La CONSTITUYI'::~7E autoriza a la FIDUCIARIA para que dentro de 

las normas del sigilo efectúe todas las. indagaciones que razonablemente deba realizar para 

comprobar el origen de los bienes. En caso de que se. inicien contra la CONSTITUYENTE 

investigaciones relacionadas con las mencionadas actividades, la FIDUCIARIA podrá proporcionar a 

las autoridades las informaciones que estas demanden. QUINTA: CESION DE DERECHOS Y 

RENUNCIA DE LA CONSTITUYENTE.- A) La CONSTITUYENTE, libre y voluntariamente cede 

y transfiere en forma perpetua en favor de los PROMOTORES BENEFICIARlOS, proindiviso, los 

derechos que en su calidad de aportante de los inmuebles materia del presente contrato, tiene para 

instruir a la FIDUCIARIA sobre la utilización y desarrollo de los mismos, o aún sobre cualquier orden 

que de ella pudiera emanar sobre los bienes transferidos. Los PROMOTORES BENEFICIARlOS aceptan 

la cesión referida porque esta hecha en seguridad de,~uspropios' ypatticulares intereses. B) Así 

el patrimonio \ 



autónomo del presente fideicomiso, de la que se crea asistida por pago de precio de los inmuebles 

mencionados declarando cumplidas todas las obligaciones provenientes de este traspaso de dominio 

a la FIDUCIARIA, pues la causa del mismo se encuentra plenamente justificada con anterioridad por 

su relación extracontractual con los PROMOTORES BENEFICIARIOS, la misma que es independiente de 

la constitución del presente fideicomiso. Cualquier problema, disconformidad o litigio que en el 

futuro pueda suscit~rse entre la C~NSTITUYENTE y los PROMOTORES BENEFICIARIOS, deberá ser 

solucionado por ellos, conforme 10 crean conveniente, por 10 que renuncian expresamente a 

reclamar contra el patrimonio autónomo constituí do en este contrato o aún involucrarlo de forma 

alguna en dicho litigio. La CONSTITUYENTE también declara conocer y acepta que, una vez hecho 

este aporte, no.le corresponde ningún derecho como beneficiaria del FIDEICOMISO EL CONDE, que 

por este· instrumento se constituye, a menos que posteriormente se adhiera de alguna forma al 

mismo, donde podrá adquirir derechos por dicha adhesión. Sin embargo de todas las renuncias 

realizadas, la CONSTITUYENTE mantendrá vigentes sus obligaciones dé saneamiento, conforme le 

corresponde al vendedor en la compra venta de inmuebles, según las reglas del Código Civil. 

SEXT A: OBJETO DEL FIDEICOMISO EL CONDE.- El presente contrato tiene por objeto o 

finalidad específica el que la FIDUCIARIA, en cumplimiento de las instrucciones emanadas de los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS Y ADHERENTES del FIDEICOMISO EL CONDE, desarrolle y concluya el 

proceso de urbanización de los inmuebles recibidos en fideicomiso, efectuando en ellos, a su entera 

discreción, las obras que falten o aún las que se decidan agregar durante el desarrollo del proyecto~ 

y además los proyectos inmobiliarios de vivienda a los que se hace mención en este mismo contrato. 

La FIDUCIARIA podrá garantizar el desembolso de los fondos necesarios para la urbanización de los 

imTIueb1es y la construcción de los proyectos inmobiliarios de vivienda y las obligaciones contraídas 

para tal efecto, con el patrimonio que por este instrumento y por aportes posteriores se constituye. 

Para cumplir con este efecto la FIDUCIARIA será la titular del inmueble y bienes entregados y 

transferidos en fideicomiso mercantil y por 10 tanto ella ejercerá los derechos y obligaciones que le 

correspondan en tal calidad, para garantizar la correcta ejecución del presente contrato. SEPTIMA: 

INEMBARGABILIDAD.- El patrimonio autónomo del FIDEICOMISO EL CONDE no podrá ser 

objeto de medidas o providencias preventivas, ni embargo por deudas u obligaciones de la 
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CONSTITUYENTE, los PRoMOTORES BENEFICIARlOS, O de la FIDUCIARIA, por constituir un patrimonio 
~ 

independiente del de aquellos y estará afecto única y exclusivamente a la finalidad de la fiducia. Los· 

inmuebles, dineros y construcciones que se levanten en el inmueble aportado o en los que se 

aportaren al fideicomiso,. así como cualquier mejora que los beneficie, acrecerán al patrimonio 

autónomo, el cual podrá incrementarse durante la vigencia del presente contrato. OCT A V A: 

DOCUMENTOS DE GARANTIA CON RESPALDO DEL FIDEICOMISO.- Cuando la Junta 

del Fideicomiso considere necesario, la FIDUCIARIA por cuenta y cargo del Fideicomiso, podrá 

contratar y garantizar los créditos que se hagan necesarios y se adquieran para la financiación de la 

Urbanización "El Conde" y/o de los proyectos inmobiliarios que dentro de ella se desarrollen, y 

contratar y garantizar los proveedores de materiales y profesionales necesarios para el desarrollo del 

proyecto, los mismos que deberán ser cancelados con los recursos del patrimonio autónomo. Para 

tal efecto, la FIDUCIARIA podrá emitir comunicaciones que expresen su obligación irrevocable de 

enajenar los derechos duciarios de los PROMOTORES BENEFICIARlOS, o los inmuebles 

ñdeicomitidos o p de ellos a efectos de cancelar las obligaciones garantizadas que se hallen en 

mora, en caso e sea necesario. Si no existiesen recursos suficientes en el Patrimonio Autónomo, 

RES BENEFICIARlOS, proindiviso y solidariamente responderán por el pago. Estas 

comuni ciones podrán ser descontadas y negociadas por sus respectivos beneficiarios, con alguna 

insti ción financiera del país o del extranjera, previamente aceptada por la FIDUCIARIA. En el caso 

d mora del pago de estos créditos, la FIDUCIARIA, a solicitud de la institución financiera, sin 

necesidad de requerimiento judicial, procederá a enajenar el denominado derecho fiduciario de los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS, o los inmuebles fideicomitidos o parte de los mismos, de acuerdo a las 

nQrmas señaladas para el efecto en la cláusula novena del presente instrumento y a destinar el 

producto de la negociación para el pago de las obligaciones adeudadas. En el caso pertinente, los 

Cesionarios quedarán obligados en los mismos términos que los PROMOTORES BENEFICIARIOS 
J.l 

morosos. NOVENA: TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS.- A) Cesión 

Voluntaria del Derecho Fiduciario.- Mientras pende la condición y siempre que se encuentre al día 

en sus obligaciones los PROMOTORES BENEFIC~o.~;osuscesionarios, podrán ceder, total o ~ 
'" ~ ,.c·· ~ "'~ ; 

parcialmente, el d~recho fiduciario que tien~it:',efr';E~o de ,9lHJ.1plir, ~o~;·sus .obligaciones, siemB~ 
, " J'~ , ~ _ .: _:' . '!~~~"~~ ~,:~ .~'~ 
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que los CESIONARlOS queden obligados en los mismos términos y condiciones que los cedentes. Con 

este fin, los Promotores BENEFICIARlOS o sus cesionarios, con la correspondiente autorización de la 

FIDUCIARIA, Y siempre y cuando el CEsIONARlO declare expresamente someterse en los mismos 

términos y condiciones ya referidos, tendrá plena facultad para ceder el· derecho fiduciario 

correspondiente, a la personas o personas que estime conveniente, la Junta del Fideicomiso se 

reserva el derecho 'de calificar a los evenfuales cesionarios de los derechos fiduciarios y negarse 

fundame~tadamente a realizar la cesión solicitada, en los casos pertinentes. B)Cesión Forzosa del 

Derecho Fiduciario y/o de los inmuebles que conforman el patrimonio autónomo.- En el evento que 

no existieran recursos para canéelar obligaciones contraídas por los PROMOTORES BENEFICIARlOS o 

sus cesionarios,a beneficio del Fideicomiso El Conde y/o por el Fideicomiso mismo, y los 

PROMOTORES BENEFICIARlOS o sus cesionarios, conociendo este particular no efectuaren los 

desembolsos necesarios para esta cancelación o no cancelaren las obligaciones contraídas, la 

FIDUCIARIA ,tendrá amplia y plena facultad irrevocable para proceder a ceder a terceros, 

indistintamente, el denominado derecho fiduciario que proindiviso tienen los Promotores 

Beneficiarios, y/o los inmuebles que conforman el patrimonio autónomo, para obtener los recursos 

para continuar con el proyecto. La cesión del denominado derecho fiduciario o de los bienes 

imnueblesfideicomitidos se efectuará por parte de la FIDUCIARIA, en caso que los PROMOTORES 

ENEFICIARlOS o sus cesionarios, en un plazo de quince días de haber sido requeridos al pago de las 

o ligaciones que les corresponden, no lo hicieren. La cesión y transferencia de los derechos 

fiduciarios o de los inmuebles fideicomitidos, total o parcialmente se la hará en el valor que fije la 

Junta del Fideicomiso en base a 10 que establezca la compañía de auditoría externa que será 

contratada por .cuenta del fideicomiso, considerando el valor en libros del proyecto a esa fecha y las 

obligaciones de los Promotores Beneficiarios para con el fideicomiso. Sin embargo, si los 

PROMOTORES BENEFICIARlOS o sus cesionarios morosos tienen un mejor. comprador, tendrán 

derecho a proceder ala cesión en favor de éstos, conforme se estipula en la letra A de esta cláusula. 

La Fiduciaria al momento de ceder y transferir el derecho fiduciario al Cesionario, suscribirá con él 

un documento en el que conste que contrae las obligaciones contempladas en el presente 

instrumento,sustituyéndoseen los derechos y obligaciones de los PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus 
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cesionarios. El dinero proveniente de estas cesiones se invertirá en el pago de las obligacione' 

impagas de los PRoMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios morosos, y el saldo que resultare, q¡, 

existir será entregado igualmente proindiviso a los PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionari 

DECIMA: CONDICIONES PARA LA RESTITUCION.- En el FIDEICOMISO EL CONDE para qu~;' 

~:¡3) 
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opere la restitución del beneficio se está sujeto a las siguientes condiciones: A) Que los \ 

PROMOTORES, B:e~FICIARIOS o sus cesionarios, o los sustitutos de ambos si fuere del caso, existan al 

momento de la restitución? B) Que los PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios, hayan 

satisfecho al momento de la restitución todas las obligaciones adquiridas en virtud del presente 

contrato y todas aquellas que en el futuro sean garantizadas por el patrimonio autónomo que se 

constituye. C) Consecuentemente, la restitución de la propiedad fiduciaria se hará, a la conclusión 

del Proyecto o incluso antes de ello, cuando se cumplan las dos condiciones, esto es, la existencia de 

los PROMOTORES BENEFICI.AE10S principales, sus cesionarios o sus respectivos sustitutos, y los 

aberlos, y que la compañía de auditoría externa declare por escrito que 

todas las obligaci es de los ·PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios, contraídas en virtud del 

proyecto, par con cualquier acreedor, han sido total y oportunamente cumplidas o garantizadas a 

,satisfacci'n de la FIDUCIARIA. DE CIMA PRIMERA: GASTOS.- Las partes convienen expresa y 

ente que todos los gastos operacionales, de desarrollo del proyecto inmobiliario, de 

ad . nistración del fideicomiso, remuneración de la FIDUCIARIA, impuestos fiscales y municipales, 

erechos notariales, honorarios de profesionales, instrumentación de contratos relacionados, 

comisiones y más que se causen u originen con ocasión y como consecuencia de la instrumentación, 

aplicación, disolución y/o liquidación del presente contrato y de la administración del mismo, e 

inclusive del futuro traspaso de dominio al momento que opere la restitución, serán de cuenta y 

cargo del patrimonio autónomo del FIDEICOMISO EL CONDE, Y de ellos responderán solidarianlente 

los PROMOTORES BENEFICIARIOS Y los ADHERENTES en caso de haberlos, para lo cual renuncian a 

JI. l. 

cualquier beneficio de orden u excusión del cual podrían creerse asistidos. En todos caso, hasta~,~ 

el Fideicomiso cuente con recursos propios, los gastos serán cancelados por los PROMOTO~'i 
~5f~ 

BENEFICIARIOS. DE CIMA SEGUNDAr;;'~;D~UGHOS~;,Y ,OBLIGACIONES DE ~HJ 
J ,p':;:; i," ..",:~'~,~ \~,' ". ~'l'l 

PROMOTORES BENEFIC~~f~~~11:<rtb~l'l~l!wuos proindiviso ten~~~'; 
'" .., ,>:::~;'/ -



siguientes derechos y obligaciones: a) Pagar a la FIDUCIARIA la remuneración pactada según la 

cláusula novena de este contrato~ b) Proporcionar el dinero para los gastos que fuere necesario para 

la gestión de la FIDUCIARIA, conforme a 10 estipulado en este contrato; c) Respetar las condiciones y 

términos estipuladós en este contrato para el ejercicio de sus derechos~ d) Pedir la remoción de la 

FIDUCIARIA en los casos previstos en la Ley y nombrar al sustituto cuando a ello hubiere lugar; e) 

. Obtener la restituciÓn jurídica y material de los activos del patrim<?nio autónomo de inversión, si no 

se hubiere previsto nada distinto en este contrato;f) Ejercer las, acciones, de responsabilidad contra _. 

la FIDUCIARIA y exigirle rendición de cuentas; g) Solicitar a la FIDUCIARIA la realización de un 

inventario de los bienes fideicomitidos o la prestación de caución especial por su manejo~ h) 

Participar en los rendimientos financieros generados por el fideicomiso, sea que éstos se deriven de 

intereses causados, dividendos decretados, valorización de los activos que lo integran o cualquier 

otro ingreso que corresponda al giro ordinario de sus operaciones, en la forma de pago que se 

hubiere pactado; i) Examinar, durante los quince primeros días de cada trimestre, los documentos 

relacionados con el fideicomiso, con excepción de aquellos que corresponden a otros constituyentes 

fideicomitentes; j) Ceder sus derechos fiduciarios en los términos establecidos en este contrato; y, 

) Los demás previstos en la ley y/o en el presente contrato. DECIMA TERCERA: DERECHOS 

BLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.- La FIDUCIARIA tendrá los siguientes derechos y 

obligaciones: a) Realizar todas las gestiones conducentes al cumplimiento de la finalidad del 

fideicomiso, de acuerdo a los términos de este· instrumento y de manera discrecional~ b) 

Administrar de manera ordinaria y prudente el fideicomiso; c) Separar su patrimonio propio del 

patrimonio del fideicomiso; d) Inventariar los bienes fideicomitidos; e) Llevar la contabilidad del 

fideicomiso; f) Transferir los bienes fideicomitidos a quien corresponda~ g) Dar cuenta a los 

PROMOTORES BENEFICIARlOS acerca de la administración del fideicomiso; h) Conservar los 

documentos que prueben el cumplimiento de su gestión, e i) Renunciar al ejercicio de su función. 

cuando no se cancele la remuneración pactada en los términos y plazos establecidos. j) Celebrar 

todo tipo de actos y contratos con personas naturales y/o jurídicas para cumplir el objeto de este 

contrato. k) Gestionar la obtención de créditos ante las instituciones financieras. 1) Ejercer el 

control presupuestario y contable del proyecto inmobiliario~ m) Participar en la promoción y 

.. 
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comercialización del proyecto inmobiliario, pudiendo inclusive vender o enajenar 

parcialmente los inmuebles recibidos en fideicomiso. n) Recibir los dineros de los adherentes al 

Fideicomiso y de los compradores de inmuebles e incorporarlos al patrimonio autónomo. ñ) Inverti~ 

los recursos del Fideicomiso en productos financieros cuando lo crea conveniente para el beneficio 

\ 
del mismo. o) Realizar los desembolsos necesarios en base al cronograma de flujo de fondos, 

siempre que, cuente el patrimonio autónomo con fondos suficientes. DECIMA CUARTA: 

ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO.- La administración del 'FIDEICOMISO EL CONDE la 

hará la Junta del Fideicomiso que será el órgano máximo del Fideicomiso y estará encargada de 

supervigilar el desarrollo del mismo. Estará conformada por tres miembros~ un representante de los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS~ y dos de la FIDUCIARIA, uno de los cuales la presidirá. Las 

resoluciones se tomarán, de ser posible, mediante el voto unánime de los tres miembros. En caso de 

no ser posible lograr la unanimidad, las resoluciones se tomarán por mayoría simple de sus 

miembros. La Junta se reu· ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente en cualquier 

atoria del Presidente. El quórum de la Junta se establecerá con la asistencia 

En caso de no existir quórum para instalarse en la hora fijada para la 

reunión, celebrará treinta minutos después de la hora inicialmente establecida, con la 

dos de los miembros de la Junta del Fideicomiso. En caso de empate en las 

aciones, la Fiduciaria tendrá voto unánime. El Presidente de la Junta mantendrá su voto 

di mente. Corresponde a la Junta del Fideicomiso: a) Valorizar los inmuebles materia del aporte al 

resente fideicomiso~ b) Fijar comisiones adicionales en favor de la FIDUCIARIA por asuntos que no 

sean parte de la administración fiduciaria~ c) Aprobar el presupuesto general del proyecto~ d) Fijar 

los precios y los ajustes que fueren necesarios sobre los inmuebles fideicomitidos~ e) Resolver acerca 

de la distribución de los resultados netos que se hubieren producido en el patrimonio autónomo~ f) 

Verificar el estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas y avance físico de la obra, así 

como del proceso de promoción y ventas, según los cronogramas respectivos que deberán ser 

aprobados por la Junta~ g) Dictar las normasy';téglQ1l1e1'l.tOlf qúe< fu,eren necesarios para el cabal J, ¡: 
/~~ " 

"/" \-~" ,'~ 

cumplimiento del objeto del presente co.ríff~~(tas~, ¡!;:otllo' interpr~tar /el mismo en caso de ser 
"i ,,~ ,,",,""" " " ;" . ; 



contrato y solo se las dictará a falta de disposición expresa~ h) Establecer los términos y condiciones 

para la incorporación de ADHERENTES, así como determinar las obligaciones a que estarán sujetos~ 

i) Decidir sobre la liquidación del Fideicomiso~ j).' Calificar a los eventuales cesionarios~ k) 

Cualquier otro asunto que se presente en el desarrollo del proyecto~ En el caso que la Junta no 

pueda reunirse por falta de quórum la FIDUCIARIA resolverá de la manera que estime conveniente 

para el cumplimie.~to del objeto del Fideicomiso. DE CIMA QUINTA: DECLARA<:;ION y 

RENUNCIA DE LOS PROMOTORES BENEFICIARIOS.- Los PROMOTORES BENEFICIARIOS 

dejan expresa constancia de que su intención es la de recibir proindiviso, en iguales proporciones, 

al finalizar el encargo que por este instrumento se realiza, los beneficios que resulten del proceso de 

urbanización desarrollo, construcción y venta de ,los terrenos y vivendas que son materia del 

presente fideicomiso La FIDUC~ por su parte, haciendo uso de las atribuciones que se le otorgan 

por el presente fideicomiso, podrá contratar directamente con los profesionales de la ramo, o 

autorizar a dichos profesionales, la construcción de dichas viviendas unifamiliares o multifamiliares 

y locales comerciales o de cualquier naturaleza que hayan recibido aprobación municipal, en los 

inmuebles que son parte del patrimonio autónomo. El traspaso de dominio oneroso de todos y cada 

uno de los inmuebles materia del presente contrato, luego de cumplir con las obligaciones que se 

requieran para dar cumplimiento a la Ley y al presente contrato y aquellas que en futuro se hagan 

necesarias, incrementará el patrimonio fiduciario, y lo que se restituirá en favor de los PROMOTORES 

BENEFICIARIOS Y los ADHERENTES en caso de haberlos, una vez cumplidas las condiciones 

en este mismo contrato es la utilidad remanente del negocio constructivo e 

..... u.,.V ...... UL ..... AV del desarrollo de la Urbanización :'El Conde" y sus construcciones, a las que se refiere 

el pre~ente FIDEICOMISO EL CONDE. DECIMO SEXT A: REMUNERACION DE LA 

FIDUCIARIA.- La FIDUC~ es decir Unión AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos 

S.A., tendrá derecho a recibir mensualmente en concepto de remuneración por la prestación de los 

servicios que son materia del presente contrato 10 siguiente: a) por la administración del 

FIDEICOMISO EL CONDE, el.equivalente al cinco por ciento anual (5%), sobre el monto de los activos 

que sean parte de la administración fiduciaria, los cinco primeros dias del mes siguiente, por cada 

mes vencido. DECIMA SEPTIMA: INCORPORACION DE ADHERENTES.- Los 

, ,,,, 
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PROMOTORES BENEFICIARIOS Y la FIDUCIARIA, admiten la posibilidad de que otros inversionistas s 

incorporen' al desarrollo del proyecto, pasando a participar del presente Fideicomiso a través de la 

firma de un convenio privado de adhesión al mismo, en calidad de ADHERENTES. En este caso, 

corresponderá a la Junta del Fideicomiso establecer los términos y condiciones para su 

incorporación, así como determinar las obligaciones a que estarán sujetos. DECIMA OCT A VA: 

DURACION~- El presente contrato tendrá la duración necesaria para desarrollar plenamente su 

objeto. En todo caso, el Fideicomiso deberá liquidarse definitivamente en un plazo de cinco años 

contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente instrumento. DECIMA NOVENA: 

TERMINACION DEL FIDEICOMlSO.- El presente fideicomiso terminará: a) 

Automáticamente, dado el cumplimiento pleno del objeto del Fideicomiso o por cumplirse el plazo 

señalado; b) Por imposibilidad de cumplir el objeto del contrato; c) Por mutuo acuerdo de las partes 

habiéndose cumplido t las obligaciones con terceros acreedores de cualquier naturaleza; d) Por 

ara el pago de los honorarios de administración; y, e) Por las demás causales 

previstas en 1 ey y en este contrato. f) Por renuncia de la FIDUCIARIA. - En caso de que al momento 

. nación del contrato y una vez cumplidas las condiciones para la restitución del 

. so, existieren bienes inmuebles que no han sido terminados en su construcción, ni 

en enados por cualquier título o prometidos en venta o a cualquier título, estos bienes se restituirán 

n el estado en que se encuentren, en favor de los PROMOTORES BENEFICIARIOS, sus sustitutos o sus 

respectivos cesionarios proindiviso, y en favor de los posibles ADHERENTES en caso que existan, 

proporcionalmente a su participación en el presente contrato, en igual forma a la que operaría la 

restitución si esta fuera en dinero. VIGESIMA: PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION.- El 

Fideicomiso El Conde se liquidará llegada su terminación observando las siguientes reglas: a) 

Todas las obligaciones derivadas de los gastos a cargo del Fideicomiso, pendientes de pago y que no 

puedan cancelarse con los recursos del mismo, así como los créditos y las deudas, se trasladarán a 

los PROMOTORES BENEFICIARIOS, quienes asumirán las calidades de acreedores o deudores, según 

corresponda' y en sus respectivas proporciones,. b} LaFJ1)YGI.ARlf?, presentará las cuentas y estados J. i: 

correspondientes para poder proceder a la liQ4idiÍción dE;l,Fidelcotniso. 9) La Junta del Fideicomiso 

determinará la prelación para la atenciórl d~ lés· gastQ.S)' obliii~ion~s/J>endientes de cumplimiento. 
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VlGESIMA PRIMERA: REFORMAS Y MODIFICACIONES.- El presente contrato podrá ser 

modificado por mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA y los PRoMOToRES BENEFICIARlOS y/o futuros 

ADEERENfES al fideicomiso, en cualquier momento, mediante la respectiva escritura pública que se 

otorgará para el efecto, en todo lo relativo a los derechos y obligaciones correlativos entre ellos, 

para lo cual se acuerda expresamente que se prescindirá de la CONSTITUYENTE, señora Rosa Pérez 

Guarderas de: Carrión,por cuanto ella ha renunciado a los derechos futuros de los que se podría 

creer asistida como consecuencia de este contrato, aclarando que la reforma o modificación no 

podrá ocasionar ningún perjuicio a la CONSTITUYENTE ni menoscabar la relación extracontractual 

que ésta tiene con los PROMOTORES BENEFICIARlOS. VlGESIMA SEGUNDA: EXENCION 

TRlBUT ARIA.- Se deja constancia de que el presente contrato de constitución de fideicomiso 

mercantil que recae sobre inmuebles, se encuentra exento del pago de toda clase de impuestos. de 

conformidad con las disposiciones del artículo 29 de la Ley publicada en el suplemento del Registro 

.Oficial No. 1000, correspondiente al 31 de julio de 1996. VlGESIMA TERCERA: 

LEGISLACION, JURISDICCION y DOMICILIO.- Este contrato se regirá por las normas 

aplicables a la fiducia mercantil irrevocable, previstas en la Ley de Mercado de Valores, su 

reglamento general y demás leyes, reglamentos y disposiciones vigentes que regulan la materia. Las 

partes contratantes libre y voluntariamente declaran que, en caso de controversia renuncian 

omicilio, y señalan como tal la dudad de Quito, y se someten al procedimiento arbitral y a la 

re lución de los jueces árbitros de la Cámara de Comercio de Quito. VIGESIMA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILIT ~ES.- Para el otorgamiento y celebración de este instrumento 

público, se agregan como documentos habilitantes al presente contrato de fideicomiso mercantil, 

el nombramiento del señor Oscar Torre Robalino en su calidad de Presidente Ejecutivo y como 

tal Representante Legal de la compañía que actúa como fiduciaria, esto es Unión AFPV 

Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A.~ el certificado de gravámenes conferido por 

el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, y el plano topográfico referencial 

. del terreno aportado por las partes para seguridad de determinar con exactitud la 

determinación de los linderos y la cabida del inmueble denominado ''El Conde" descrito 

anteriormente, y cuyo traspaso de dominio se produce sin perjuicio, como cuerpo cierto 



Guayaquil, 12 de diciembre de 1996 

1 

Señor ingeniero r- , 

OSCAR ToRR'E ROBALlNO 
Ciudad.-

Estimado ingeniero Torre: 
, 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que el Directorio de la Compañía "UNiÓN AFPV 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A.", en ,sesión celel:?rada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el período de CINCO 

. AÑOS, previsto en ei Estatuto Social. ". ._ 
, . , 

En virtud de tal designación le corresponde a usted, entre otras cosas, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, sin- el concursó de" ningún otro funcionario; y, además, presidir el 
Comité de Inversiones, conforme lo dispuesto en el artículo vigésimo noveno del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, que autorizó fa Notaria 
Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el 31 de mayo de 1994, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaqui.l, el 14 de julio de 1994. La Compañía' reformó su estatuto 
social y cambió de denominación a UNiÓN 'AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA _~ . 
S.A., según consta de la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón 
Guayaquil, doctora Norma Plaza de cía, el 13 de junio de 1996, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolució o. 96-2-1-1-0003292, del 31 de julio de 1996, inscritas, tanto la 
Escritura Pública como la Re uCión, en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de agosto de 
1996. 

AZON~pto el cargo para el que fui elegido, según el nombramiento que antecede. 
Guay~it:-1-2 de diciembre de 1996. 

&~.lL-2-
ING. OSCAR TORRE ROBAlINO 

Ari"H E ¿l~-r~íl-@Ü-E l A Le I V,~ ',- ."','~ l' , 

R'Qistr~GQtr t>'\crcantil de! (<7.nt¿.1' ('uayaquil 

2) 
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Licenciado Carlos Ponce Alvarado i Registrador Merc8util Suplente 

certifica que la presente fotocopia de Nombramiento de Preside,' te 

de UNION P:FPV ADMI~\!ISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA 'S.A" es i 

nalo - Guayaquil, siete de Enero de mil novecientos noventa i 

f(EGISTRO ME 
V@lor 

"1 ~t6..:6 
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QUITO 
c...=.'r:::::;c::::::¡ 
HfTROPOllUHO 

Z1'2 DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

DIRECCION GENERAL FINANCIERA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Señor 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

Presente.-

. Terrer?o 'TIpO ....................................................................... . Area: .. ª.!.?:.€<2?~ ............................................. .. 
Cuantía .~2.r/..tif: ... (~( .. ~:!.q ................. .. Alícuota: .............................................................. .. 

,'Predio N? ........ . .... ~?§ ................................... . Porcentaje: .......................................................... .. 

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS 
CAUSADOS EXONERADOS 

UTILIDAD sj. ...................................... Art. Qd. .. 7.8:1/1.r..o/p~ e: 
------ ---- ~ -.---- -.--.-- -----

Art, ~1..~:t..~!.!!:t..~;, 1 ALCABALAS sj. ••••••• • ••• ••• ••••••••• • ••••••••••••• r 

-------- - -- - --- ----- - - - --- --

Ar¿~.~.~~~~ ... ~::.~~ Q REGISTRO sI· ....................................... 



, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CA ON 

CERTIFICADO No. 

FECHA DE INGRESO 

FECHA DE ENTREGA 

'CElt'i 1 F 1 CADOR 

" CERTIFICACiON 
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RAZON\:Siento. por tal,que revisados los índices de los Registros de Gr 

menes,a partir de la última fecha hasta la prewente no ha variado la 

tuaci6n constante en el de Marzo 

~il novec1.<entos noventa 

EL 



y determinado. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes necesarios para la plena validez del presente instrumento". Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Rodrigo Noboa Freile, matrícula número cuatro mil seiscientos 

ochenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso, leída que les fue por mí, el Notario 

íntegramente ésta escritura a los comparecientes, estos se ratifican en todas sus partes. - Para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo 10 cual doy fe.-

01¡. ,0, \ .. i 

.l !fM-L '~ov(~ 
ROSA PÉREZ GUARDE~E CARRIÓN . 

C.C.# J '1 O J 9 ~ 8 8 (p - b 



NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

~~1~ 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

Se otorgó ante el Doctor Marco Vela Vasco, N otario Vigésimo Primero 

del Cantón Quito, el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 

siete cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, en fe de ello y 

facultado por los artículos 40 y 41 de la Ley Notarial, confiero esta 

DIECISÉIS COPIA CERTIFICADA de FIDEICOMISO 

MERCANTIL otorgada por ROSA PÉREZ GUARDERAS DE 

CARRIÓN, a favor UNIÓN AFPV ADMINISTRADORA y 

FIDEICOMISOS S.A. Y, JOSÉ RAFAEL SÁENZ PÉREZ, JORGE 

EDUARDO ESTUPIÑAN DIDONATO, JOSÉ RAFAEL SÁENZ 

BORJA, Y JOSÉ RICARDO ESTUPIÑAN RUILOV A; sellada y 

firmada en Quito, veinte de abril del dos mil dieciséis.-J.T. 

NOTARIA VIGESIMÁ PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, piso 8 

Teléfono: 2460702 - 2460672- 2460668 
Email: info@notaria21-uio.com 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20161701021000490 

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR MARCO ANTONIO VELA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 20 DE ABRIL DEL 2016, (12:55) 

COPIA DEL TESTIMONIO: DIECISEIS 

ACTO O CONTRATO: FIDEICOMISO MERCANTIL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-02-1997 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUAQUIN MORALES 

N° IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 

o 

I OBSERVACIONES: 

'O 
\" NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 
SECRETARrA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIlDADANA 

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL 
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO 

"CONDE IV" 

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD 

CONTENIDO 

2 
TERRITORIO,HABITAT y 

3 

INFORMES 3 
ILIDAD DE LA EMPRESA 

2 

INFORME DE LA MESA TECNICA 7 

6 

DOCUMENTOS SOCIO ~~~~~~~~~~---------------4----------~~ 
ORGANIZATIVOS 

DOCUMENTOS 
TECNICOS 

INFORME DE BORDE SUPERIOR DE 

INFORME DE CABIDAS,LINDEROS,COORDENADAS 
y GEOREFERENCIACIÓN 

2 

4 

COMUNICACIONES Y/O Pr:-;~~~~~~~~:¿;.!!:::'::""':"'::":::'::;;;';:;;:'~~---------;----------;---j 
DOCUMENTOS 

INTERNAS 

OTROS 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA 

TU BARRIO 

NOMBRE DEL BARRIO: 
CLAVE CATASTRAL: 

FECHA INFORMES 

1 

2 3 

SOUClTUD INFORMES EXPROPIACION 

1. Informe SOLT Expropiación 

Of. s/n del 13/Feb/2013 (1) Especial No. 004-UERB-Q-SOlT-2015. 

(7) 

2.- Ficha Técnica UERB (2) 

3.- Informe COS y Porcentaje de 

Ocupación, Oficio No. STHV-DMGT-

3563,de fecha 28 de julio del 2015. 

(2) 

4. Informe Técnico Favorable Oficio 

No. STHV-DMGT-0004970, de fecha 

24 /noviembre/2014. (3) 

s.- Informe de Factibilidad de 

Servicios Básicos, Oficio No. EPMAPS-

GTI-2015-131, de fecha 29 de mayo 

del 2015. (3) 

6.- Informe de factibilidad de servicio 

EEQ. Oficio No. DDZC 150228, de 

fecha 5 de junio del 2015. (2) 

7.- Informe de la Mesa Técnica 

Institucional de fecha 9 de 

septiembre del 2015. (7) 

8.-lnforme Catastral y valorativo No. 

798-GCPP-2014 de fecha 20 

/ago/2014. (6) 

F-ITADUERB01-0l Nivel de Revisión: 00 

I Fecha de vigencia: 00/00/10 I 

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 63Q 
"Conde IV" 
3280302002000000000 

DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS 

4 S 
6 

7 8 
CERTIFICADOS ESCRITURAS 

PERSONERIA 

JURIDICA 
DIRECTIVA SOCIOS 

1. Certificado Gravamenes No. l. Compra venta a favor de Luis 
1. Acuerdo NO.0416 del 

1. Oficio MIES-CZ-9-2012 
l. Listado de socios 

C240240685001 del Carlos Fernandez Gilbert del 
06/Sep/2006 (4) (*) 

41 28-0F del 28/dIC/2012 
(9)(*) 

18/Sep/2015 (3) 21/Nov.l2007 (11) (*) (1) (*) 

2. Certificado Gravamenes No. 
2. Compra Venta a favor de 

C240240685001 del 
Compañía Unían AFPV 

Administradora de Fondos, 
18/Sep/2015 (1) 

I 8fEne/1999(1 O) (*) 

3. Fideicomiso a favor de 

Compañía Unían AFPV 

Administradora de Fondos y 
Fideicomisos S.A y Jose Rafael 

Saenz, Jorge Eduardo Estupiñan, 

Jose Rafael Saenz BOlja y Jose 

Ricardo, 28/SepI2011(10) (*) 

DOCUMENTOS TECNICOS 

9 
11 

INFORME 10 
INFORME DE BORDE 

REGULACiÓN INFORME DEL 
SUPERIOR DE 

METROPOUTANA REPlANTEO VIAL 
QUEBRADA 

I.R.M 

1.- IRM Preliminar 1. MEMORANDO 
1. Of No. 0001164 del 

consulta del TV-148 del 
03/Feb/2014 (1) (*) 

3I1Ago/2015 (2) 13/Nov/2013 (1) 

(" '~ \1 
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F-ITADUERB01-Ol 

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 63 Q 

Hoja NO.l 

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES INTERNAS OTROS 

12 
13 14 15 16 17 18 19 20 

CABIDAS UNDEROS y 
INFORME TECNICO RIESGOS PLANOS Medios Magnéticos COMUNOACIONES VARIAS RECIBIDAS ACTAS DE REUNiÓN ACTA DE COMPROMISO DE PAGO HOJAS CARTOGRAFICAS 

COORDENADAS 

1.- Contiene: 

Implementacion General - 1. Oficio No. 144243 de la 

1. Of. No. 0012429 del 1. Of. No. 179-AT-DMGR-2013 Ubicación Cortes del Terreno- 1. CD Conde IV - Administración Zonal 1.- Of. No. 1 de fecha l. Informe de reunían del 1.- Acta de Compromiso de pago 

22/Dic/2014 (4)(*) del 28/0ct/2013 (6) Cuadro de Areas - Cuadro de Expropiación Especial (1) Quitumbe, de fecha 22 de 19/0ct!2006 (1) 09/Sep/2012 (1) del 02/Nov/2013 (40) 
Puntos GPS - Cortes de vías & dic del 2014. (2) 
Pasajes (1) Junio2014 

2. Memorando No. UERB-Q-
2. Informe de Reunían del 

559-2014, DE FECHA 
02/Mar/2012 (1) 

22/DIC/2014 (1) 

3. Oficio No. UERB-814 -
3. Informe de Reunion del 

2014, de fecha 22/12/2014. 
1l/Abr/2011 (1) 

(1) 

4. Oficio No,150725, 
4. Informe de Reunion del 

Administracion Zonal 

Quitumbe de fecha 09/5ep/2011 (6) 

5. Oficio No. 5G 0901, de 5. Informe de Reunion del 

fecha 11/Abr/2015. (1) 14/5ep/2010 (1) 

6. Informe de Reunion del 

07/Abr/2011 (3) 

7. Informe de Reunion del 

14/5ep/2011 (1) 





(#) Número de fojas 

Elaborado por: 

f.) 
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GESTiÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚ BARRIO" 
9.-Documento de Financiamiento 

OfICio No. DMF.DIR-0923-2014, de 

fecha 08 de diciembre del 2014. (1) 

10.-lnforme de Procuraduría, de 

fecha 30 de diciembre del 2014. (7) 

(*) Copias 
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Comité Pro mejoras del Barrio 
l/El Conde Caminos delinca IV" 
Acuerdo ministerial N.-0416-06-9-2006 

Quito, Febrero 13 del 2013 

Sr. Doctor 

Marco Espinoza 

DIRECTOR DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

lS8 

A nombre del comité Pro mejoras del barrio IIEI conde caminos del incas IV" organización 

legalmente reconocida por el ministerio de Inclusión Económica Y Social 

Por medio de la presente le expresamos nuestro atento y cordial saludo. 

Debidamente autorizados por la asamblea general que se realizó el día domingo de 3 de febrero 

del 2013 comedidamente solicitamos. 

Se sirva considerarnos para la expropiación especial con la finalidad de establecer la solución a 

los problemas que por el lapso de 12 años venimos siendo estafados por el Sr. Luis Lupero 

0;d.otizador de nuestro barrio. Quien nos pidió que le cancelemos el valor de 4. 200 de los lotes de 

terreno para entregar la escritura global. 

~Ií?ezar de haber nosotros cancelado la totalidad del costo de nuestros lotes de terrenos siempre 

nos viene postergando la entrega de la escritura. 

Como usted comprenderá la escritura es documento de suma importancia para la regularización. 

Además la manifestamos que debido a que no estamos regularizados nos encontramos 

marginados de todos los servicios básicos por parte del municipio. 

Servicios básicos que son muy importantes para alcanzar una vida digna. 

Para la atención prestada y en la espera de tener eco positivo de este nuestro pedido ante su 

persona. Por la que desde ya le anticipamos nuestros sinceros agradecimientos. 

Presidente 

COMITE PROMEJORAS 
EL CONDE CAMfNOS DEL INCA 4 
AGuerdo Ministerial 0416-06-09-2006 

PRESIDENCIA 

Atentamente. 

Secretario 

r í 
.r." "" ~j";' 

2-



20~ 
UNIDAD ESPECIAL REGULAfu~b el 

TU BARRIO 
SECRETARíA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL y TÉCNICO DEL PREDIO NUMERO 605976/605977 A 
NOMBRE DE LA UN ION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, EN SU 
CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO EL CONDE, DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL 
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMIDADO COMITÉ PRO-MEJORAS "EL 

UBICACiÓN: 

Parroquia: 

Barrio/Sector: 

CONDE CAMINOS DEL INCA IV" 

INFORME N°003 UERB-Q-SOLT-2015 19 7 

"CONDE CAMINO DEL INCA" 

TURUBAMBA 

CAMPO ALEGRE 

Resldenolél1 

~ldenoí<ll1A 

RMIdenoial2 

~3 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA ~CL~b e 

TU BARRIO 
SECRETARíA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

ANTECEDENTES DEL ASENTAMIENTO HUMANO 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado {{CONDE CAMINOS DEL INCA IV" está 

ubicado al sur oriente en el Sector El Troje de la Parroquia de Turubamba del cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

El asentamiento nace de la ex hacienda El Conde de la señora Rosa Guarderas quien entrega 

en herencia al señor José Rafael Pérez quien hipoteca el terreno al Banco de Guayaquil, ante el 

incumplimiento del pago del préstamo se conforma un FIDEICOMISO MERCANTIL EL CONDE 

AFPV, luego el señor Luis Alfredo Lupero González promete comprar a la fiduciaria como 

corredor de bienes raíces para fraccionar y vender por lotes el predio en mención y así 

cancelar a la fiduciaria y transferir la propiedad a nombre de los socios del asentamiento. El 

asentamiento esta organizados mediante un Comité Pro Mejoras denominado El Conde 

Caminos del Inca IV. Por tal razón la Unidad Especial Regula Tu Barrio realizo una consultoría 

de posesionarios, la que determina las condiciones de los posesionarios en relación a los 

terrenos que se encuentran ocupando. 

Se realizo la inspección el día 30 de junio del 2015, en la cual se determino lo siguiente el 

asentamiento humano de hecho y consolidado tiene: 
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UNIDAD ESPECIAL REGULA Do.&~~ 

TU ARRIO 
SECRETARíA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

a. 18 años de asentamiento; y, 

b. 50,78% de consolidación. 
195 

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO 

NUMERO DE PREDIO: 605976 / 605977 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

NOMBRE DE PROPIETARIO: FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, EN SU CALIDAD DE 

ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO El CONDE 

NOMBRE DEL ASENTAMIENTO: 
EL CONDE CAMINOS DELINCA IV 

TIPO DE ORGANIZACiÓN: COMITÉ PRO-MEJORAS 

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 18 AÑOS 

PORCENTAJE DE CONSOLlDACION: 50,78% 

POBLACiÓN BENEFICIARIA: 1536 PERSONAS 

DOCUMENTOS ANEXOS: • Censo de Verificación de legítimos Posesionarios . 

INFORME LEGAL 

ANTECEDENTES GENERALES : 

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Promejoras del Barrio 

"El Conde Camino del Inca IV", está ubicado en la parroquia de Turubamba, del Cantón Quito, 

Provincia de Pichincha. 
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TU BARRIO~ 
SECRETARIA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

194 
DE LA PROPIEDAD.-

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de 

Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE, es propietaria del lote de terreno número DOS; y, 

DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote número UNO, del fraccionamiento del 

lote denominado El Conde, ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, transferido en fideicomiso por la señora ROSA PEREZ GUARDERAS DE CARRION, 

como constituyente, JOSE RAFAEL SAENZ PEREZ, JORGE EDUARDO ESTUPIÑAN DIDONATO, 

JOSE RICARDO ESTUPIÑAN RUILOVA, como Promotores Beneficiarios, mediante escritura 

otorgada el 4 de febrero de 1997, ante el Dr. Marco Vela, Notario Vigésimo Primero del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 18 de marzo de 1997, adquirido, en mayor 

extensión, por adjudicación en la partición celebrada entre los herederos del señor Alfonso 

Pérez Paliares, según consta de la Hijuela Divisoria protocolizada el 23 de diciembre de 1959, 

ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas, inscrita el 31 de diciembre de 1959. 

TIPO DE ESCRITURA: 

OTORGADO POR: 

A FAVOR DE: 

CELEBRACiÓN DE LA ESCRITURA 

CUERPO 

CIERTO 

SI DERECHOS 

ACCIONES 

y NO 

ROSA PEREZ GUARDERAS DE CARRION, como 

constituyente, JOSE RAFAEL SAENZ PEREZ, JORGE 

EDUARDO ESTUPIÑAN DIDONATO, JOSE RICARDO 

ESTUPIÑAN 

Beneficiarios 

RUILOVA, como Promotores 

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de 

Administradora del FIDEICOMISO EL CONDE 

4 de febrero de 1997. 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA 18 de marzo de 1997 

PROPIEDAD 

NOTARIO: 

Dr. Marco Vela, Notario 

NOTARIA: CANTÓN: PROVINCIA: 

Vigésimo Primero. QUITO PICHINCHA 
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SECRETARíA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 
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LINDEROS Y AREA ESCRITURADA LOTE NORTE.- Varios colindantes en una longitud de 

UNO: doscientos cuarenta y nueve metros ochenta y un 

centímetros; 

LINDEROS Y AREA ESCRITURADA LOTE 

DOS: 

ANEXOS 

SUR.- Con Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles 

una longitud de trescientos cinco metros ochenta y 

dos centímetros; 

ESTE.- Con Camino de los Incas en una longitud de 

doscientos setenta y cuatro metros cincuenta y dos 

centímetros, y; 

OESTE.- Con Unión AFPV Administradora de Fondos 

y Fideicomisos en una longitud de doscientos 

cincuenta y ocho metros noventa y dos centímetros. 

SUPERFICIE: 71.270,00 m2 

NORTE.- Propiedad particular en una longitud de 

ciento noventa y tres metros nueve centímetros; 

SUR.- Con Cooperativa de Vivienda Músculos y Rieles 

una longitud de doscientos cincuenta y seis metros 

diez y seis centímetros; 

ESTE.- Con Unión AFPV Administradora de Fondos y 

Fideicomisos en una longitud de doscientos 

cincuenta y ocho metros noventa y dos centímetros, 

y; 

OESTE.- Con Fideicomiso Mercantil Viviendas 

Pichincha en una longitud de doscientos once metros 

doce centímetros. 

SUPERFICIE: 40.343,28 m2. 

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

C240240685001 FECHA 28/11/2014 
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TU BARRIO 
SECRETARiA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

N2de 
605976 - 605977 

Predio: 

Clave 
32803 02 003 - 32803 02 002 

Catastral: 

REGULACION SEGÚN IRM. 

Zonificación: 

Lote mínimo: 

Forma de 
Ocupación 
del suelo 
Uso principal 
del suelo: 

COS: 
COS total: 

Número de 

lotes 

Consolidación: 

Área Total de 
levantamiento 

INFORMES 
TÉCNICO: 

Z2 (Ze) 

V (m2) 

(Z) Áreas de promoción 

(Z) Áreas de promoción 

V% 
V% 

384 

Obras Civiles 
Calzadas 0% Aceras 

Ejecutadas (Vías) 
50.78% Obras de 

Agua 
I nfraestructu ra 0% Alcantarillado 
Existentes: 

Potable 

128.600,42 m2 1 m2. 

• Consulta de Datos del predio: 
NO.546654 de fecha 31 de Agosto del 2015. 
NO.546747 de fecha 31 de Agosto del 2015. 

0% Bordillos 0% 

Energía 
0% 0% 

eléctrica 

100.00% 

• Informe del Coeficiente de Ocupación del Suelo, emitido por la Secretaria de 
Territorio, Hábitat y Vivienda el 28 de Julio de 2015, con Oficio STHV-DMGT-

3563. 

• Informe de Riesgos de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad, 

Informe NO.179-AT-DMGR-2013 de fecha 21 de Enero del 2013. 

• Informe de Bordes de Quebrada de la Dirección Metropolitana de Catastro, 

Oficio 0001164 de fecha 03 de Febrero del 2014. 
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TU BARRIO 
SECRETARiA DE COORDINACiÓN Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

191 

• Ficha Técnica Valorativa - Expropiación Especial, Dirección Metropolitana de 

Catastros, Informe Técnico No. 798-GCPP-2014, de fecha 20 de Agosto del 

2014. 

• Informe Factibilidad para Expropiación por parte de la Secretaria de Territorio, 

Hábitat y Vivienda del 24 de Noviembre de 2014, con Oficio STHV-DMGT-

004970 

• Informe de Factibilidad de la EPMAPS, Oficio No EPMAPS-GTI-2015-131 de 

fecha 29 de Mayo del 2015. 

PLANOS 

• Un plano contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes 

longitudinales de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro 

de áreas, firmado por el Arq. Hernán Ger, con fecha Junio de 2015. 

Una vez presentada toda la información y documentación social, legal y técnica, se pone a 
consideración de la Mesa Técnica Institucional, a fin de que emita su informe correspondiente 
de conformidad con el último inciso del artículo 17 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 
del 1 de Abril de 2015. 

Atentamente, 

Arq. Miguel Hidalgo 
Coordinador UERB-Q (E) 

ELABORADO 
POR: 

ELABORADO 
POR: 

NOMBRE 

Lic. Gianina Rosero 
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVA 

Arq. Miguel Angel Hidalgo 
COORDINADOR UERB-Q E 

FECHA 

23/07/2015 

23/07/2015 
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CENSO DE VERIFICACiÓN DE 
POSESIONARlOS 

LEVANTAMIENTO 
PLANIAL TIMÉTRICO 

BORDE 
SUPERIORD 

QUEBRADA 

CABIDA 
CATASTRO 

VALORACiÓN 

FICHA DE 
EXPROPIACIÓ 

N 

FACTIBILIDAD 
DE 

RIESGOS 
REGULARIZA 

CION 

COEFICIENTE 
DE 

OCUPACION 
DEL SUELO 

SECRETARIA DE PORCENTAJE 

TERRITORIO, DE 

HABITATY OCUPACION 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

ultoría realizada por la Dra. Tania Andrade, la misma 
rmina que 18 lotes no justifican documentadamente la 

lidad de legítimos posesionarios. 

Plano realizado por el Arq. Hernán Ger, contratado por parte 

ediante oficio 0001164 del 3 de Febrero de 2014, se certifica 

ue el predio no se encuentra afectado por quebrada, en su 

ugar se encuentra un drenaje el que por sus caracteristicas se 

bica como una depresión. Adicionalmente se ha representado 
n talud, el mismo que tiene una pendiente de 45°. 

diante oficio 0012429 del 22 de Diciembre de 2014, la 
irección Metropolitana de Catastro (DMC) 

diante oficio No. 0008089 del 26 de Agosto de 2014 

a Técnica Valorativa - Expropiación Especial, 
rección Metropolitana de Catastros, Informe Técnico 
o. No. 798-GCPP-2014, de fecha 20 de Agosto del 
014. Valores de los bienes aser expropiados: Predio 

76 USO. 1'019.232,27 Y Predio 605977 USO. 
,24 

ante oficio No. 179-AT-OMGR-2013 del 21 de Enero 
e 2013 determina: Luego de la inspección realizada el 

ntamiento presenta riesgo moderado mitigable. 

del Coeficiente de Ocupación del Suelo, del 28 
e Julio de 2015, con Oficio STHV-OMGT-3563 

oficio STHV-DMGT-3563 de fecha 28. de Julio 
2015, indica el PUOS AÑO 2015Z2(ZC) ... 

;/;~,. . ..~.~:;:"'-'; .. -j,,,;. o 
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VIVIENDA 

EMPRESA 
PUBLICA 

ETROPOLIT 
DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

EMPRESA 
ELECTRICA 

ESTADO 
LEGAL: 

ESTADO 
TÉCNICO: 

BILlDAD 
REGULARIZACIO 

N 

FACTIBILIDAD 
DE 

REGULARIZA 
CION 

FACTIBILIDAD 
DE 

REGULARIZA 
CION 

X 

X 

X 

~b (}\p \)Q¡¡..J.c 

'ft.u~ 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda del 24 de 

INc)vlembre de 2014, con Oficio STHV-DMGT-004970, 
nifiesta que no se opone con la planificacion Territorial 

ecido, por lo que emite criterio favorable. 

Oficio No EPMAPS-GTI-2015-131 de fecha 21 
Mayo del 2015, La EPMAPS determina que el 
entamiento al estar en Suelo Urbano, tiene factibilidad 

e servicio de agua potable y alcantarillado. 

Empresa Eléctrica, Oficio DDZC 150228 del 5 de Junio del 

15, manifiesta que si dispone de redes de distribucion de 

nergia electrica para atender el servicio. 

La Direccion Metropolitana Financiera, mediante oficio 
.DMF-DIR-0923-2014 de fecha 8 de Diciembre de 
14, manifiesta que a traves de la reunion mantenida el 
de Diciembre de 2014, se dispondra del 

nanciamiento para las certificaciones presupuestarias. 

Los posesionarios conforman una organización jurídica denominada COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO "EL 

NDE CAMINOS DEL INCA IV" con Acuerdo Ministerial Nro.- 0416, aprobado por el Ministerio de Bienestar 

1, el 06 de Septiembre del 2006. El pago del impuesto predia se I adeuda de los predios: Nro.- 605976 

esde el año 2012 al 2014, Nro.- 605977 desde el año 2012 al 2014 y Nro.- 605978 desde 2013 al año 2014. - Se 

mantienen constantes reuniones tanto en la Dirección de la UERB, en las Oficinas de la UERB-Q yen Asambleas 

n los Barrios - Se despachan y direccionan pedidos por parte de los posecionarios y las distintas entidades que 

miten oficios pertinentes al tema de Expropiación Especial. 

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Promejoras del Barrio "El Conde 

minos delinca IV", está ubicado en la parroquia de Turubamba, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

DE LA PROPIEDAD.-

UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, FIDUCIARIA, en su calidad de Administradora del 

FIDEICOMISO EL CONDE, es propietaria del lote de terreno número DOS; y, DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES 

dos en el lote número UNO, del fraccionamiento del lote denominado El Conde, ubicado en la parroquia d 

illogallo, cantón Quito, Provincia de Pichincha, transferido en fideicomiso por la señora ROSA PEREZ 

UARDERAS DE CARRION, como constituyente, JOSE RAFAEL SAENZ PEREZ, JORGE EDUARDO ESTUPIÑAN 

DONATO, JOSE RICARDO ESTUPIÑAN RUILOVA, como Promotores Beneficiarios, mediante escritura otorgada 

14 de febrero de 1997, ante el Dr. Marco Vela, Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, e inscrita en el 

stro de la Propiedad el18 de marzo de 1997, adquirido, en mayor extensión, por adjudicación en la 

rtición celebrada entre los herederos del señor Alfonso Pérez Paliares, según consta de la Hijuela Divisoria 

.",r'nTr,rnlizada el 23 de diciembre de 1959, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas, inscrita el 31 de diciembre d 

1959.- Consultoría Verificación de Posecionarios Culminada en Diciembre de 2013. Son dos lotes para 

lexorcloialción y uno de ellos se encuentra en derechos y acciones, el mismo que se encargará el Registro de la 

IPr,~ni,ulad del respectivo certificado de gfravámenes. además de una deuda en coactivas de 17,803.50 

n 384 lotes, existen varios lotes sin identificar propietarios, a estos se los incorporaría como área verde. Tiene 

afectación vial v tiene actualización gráfica. 

Área de la Escritura: Lote 1: 71.270 m2 y lote 2: 40.343,28 m2, Área del levantamiento 128.600,42 m2, 

Variación:16.987,14 m2, se acoge a la Ordenanza 269 

Impuesto Predial, el predio 605976 adeuda 36.084,67 dolares y el predio 605977 adeuda 18.417,4EU;folares; 

Dando un total de 54.502,13 dolares." 

! , 



~-=-~2lt<j - 1 s 
G--r( - L61!"'J' -

UNIDAD ESPECIAL REGULA t j I 

TU BARRIO _________ L4t_,M ________ _ 

SECRETARIA DE COOROINACIÓ~ y PARTICtPACIÓN ClUDADf\NA 

Cuw k V---() 0.í2J-> ~ 

Oficio No. UERB - 257 - 2015 

Quito, 15 de mayo de 2015 

Ingeniero 
Marco Antonio Cevallos 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
EPMAPS 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de la Unidad Especial "Regula tu Barrio", y a la vez, 
deseándole éxito en sus funciones. 

La Unidad Especial Regula Tu Barrio tiene las competencias que se determinan en 
Artículo 2 de la Resplución No. A 0010 de fecha 19 de marzo de 2010 "Regula tu Barrio 
será la encargada de procesar, canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de 
la ocupación informal (lel suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites 
pertinentes para la legalización de barrios, dentro del marco de la planificación y el 
orde'namiento~ la ciudad". 

Según lo ~eñala el attículo 1 de la Resolución No. C 171, sancionada el 05 de marzo de 
2013, 'que señala: "~ncargar a la Unidad Especial "Regula tu Barrio" el procesamiento y 
canalización de los documentos técnicos y/o legales a los órganos y dependencias metropolitanas 
necesarias, previo a la declaratoria de interés social de los asentamientos humanos de hecho y 
consolid¡Jdos, en el nlarco de la expropiación especial, que se emprenderá para dotarlos de 
servidos básicos y preeisar la situación jurídica de sus posesionarios". 

En atención a lo señalado por el artículo 18 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055, 
sanci6n~da· él 01 de abril del presente año, que establece el Procedimiento para 
Exp;ropia<;ión Especial, Regularización y Adjudicación de Predios de los Asentamientos 
Humanos de Hecho de Interés Social en Suelo Urbano y de Expansión Urbana, el 
mismo que determina: "La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento, entregará a la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB) el infornte de 
factibilidad para la dotación de servicios, agua potable y alcantarillado", solicito a usted, 
disponer a quien corresponda emitir un informe de factibilidad de servicios del 
Asentariliento Humano de Hecho y Consolidado "EL CONDE 4", el cual 
en análisis. para el proceso de Expropiación Especial. lb 

~ 
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UNIDAD ESPECIAL REGlJlA 

TU BARRIO 
SECRETARIA DE COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Segura de contar con la información requerida, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

úu~~ 
Abg. Karina Subía _/ 

c-VIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

Adj. Plano y cd. 

NOMBRES 
ELABORADO POR: Geovanna Vivero 
REVISADO POR: In9. Julio Burneo 

15 MAY 2015 
"ANA"ififCliViEG'¡f 

Sr::r.RFTARIA G¡:~'t:RAl 
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INFORME DE LA MESA TECNICA INSTITUCIONAL DE LOS PREDIOS N° 
605976 Y 605977 DE PROPIEDAD DE UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., EN DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL 
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO 
"CONDE CAMINOS DEL INCA IV" PARA CONOCIMIENTO DE LAS 
COMISIONES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE PROPIEDAD Y 
ESPACIO PÚBLICO 

BASE LEGAL.-

1.- La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 323 establece:ItCon 
el objeto de ejecutar planes de desarrollo social manejo sustentable del ambiente 
y de bienestar colectivo, las instituciones de Estado, por razones de utilidad 
pública o interés social y naCIonal, podrán declarar la expropiación de bienes, 
previa justa valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se 
prohíbe toda fuera de confiscación" 

2.- El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD (publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 303 del 19 de 
octubre del 2010) en el artículo 447, inciso primero, establece que: 

((Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los 
gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria 
de utilidad pública, mediante acto debidamente motivado en el constará en forma 
obligatorita la individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se 
destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente 
de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento territorial 
establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el informe de valoración 
del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad 
de los recursos necesarios para proceder con la expropiación". 

3.- El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en el artículo 596 manifiesta: 

((Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés 
social en suelo urbano y de expansión urbana. - Con el objeto de regularizar los 
asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de 
propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitpnos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden 
declarar estos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de 
dotarlos de servicios básicos y definir la situación jurídica de los poses7'on rios., 
adjudicándoles los lotes correspondientes (. . .). X1 () 

\1" 
1 
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4.- Según lo establece el arto 17 de la Ordenanza Metropolitana No. 0055 del 01 
de abril del 2015, la Unidad Especial Regula tu barrio (UERB) convoca a una 
mesa técnica institucionalque está integrada por los representantes de los 
siguientes órganos y dependencias municipales: 

a) La administración Zonal Quitumbe; 
b) La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; 
c) La Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; 
d) La Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad; 
e) La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles; 
f) La Dirección Metropolitana de Catastro; 
g) La Dirección Metropolitana Financiera; 
h) El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito; y, 
i) La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento. 

INFORMES TECNICOS.-

En base al arto 17 de la Ordenanza No. 0055 del 01 de abril del 2015, se procede 
a la revisión, análisis y aprobación de los siguientes informes técnicos: 

a) Informe en donde conste el coeficiente de ocupación del suelo (COS) total y 
uso que tenía el barrio al momento del asentamiento; 
b) Análisis del Porcentaje de ocupación; 
c) Informe previo de factibilidad de regularización de la Secretaría General de 
Seguridad y Gobernabilidad; la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda; y, de 
la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento. 

1.- La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio STHV-DMGT-
3563 del 28 de julio de 2015 suscrito porel Director Metropolitano de Gestión 
Territorial de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite e Criterio 
Técnico, el mismo que señala que: "La Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda 
luego de la revisión y análisis del pedido y en base a la norma precitada informa: 

COMPARATIVO DEL COEFICIENTE DE OCUPACION DEL SUELO (COS TOTAL) y USO DE 
SUELO 

BARRIO.CONDE IV TIEMPO DE ASENTAMIENTO: *18 ANOS 
PUOS ANO 1997 PUOS ANO 2015 CONSOLlDACION 

COEFICIENTE DE USO DE SUELO COEFICIENTE DE USO DE SUELO AÑO 2015 
OCUPACION DEL OCUPACION DEL 
SUELO (COS TOTAL) SUELO (COS TOTAL) 
***8203 RESIDENCIAL AREA DE 
COS TOTAL(CUS)150% RU1 (VIVIENDA ***Z2(ZC) PROMOCiÓN *50.78% 

UNIFAMILIAR) 

*DATOS PROPORCIONADOS POR LA UERB 
-DATOS PROPORCIONADOS POR LA STHV. ORDENANZA 041 DE ZONIFICACION QUE CONTIEV 
PLAN DE USO Y OCUPACiÓN DEL SUELO (PUOS) AIÍIO 2015 .A., 

2 

A • 
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2.- la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo, mediante Oficio No. 179-AT
DMGR-2013 del 21 de ENERO del 2013 suscrito por el Ing. Ricardo Peñaherrera, 
Director DMGR, emite informe: "Según los niveles de amenaza y exposición, se 
puede establecer que el macrolote evaluado presenta una condición de riesgo 
moderado mitigable." 

3.- La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Oficio STHV-DMGT-
004970 del 24 de noviembre de 2014 suscrito por el Arq. Hugo Chacón Cobo, 
Director Metropolitano de Gestión Territorial de la Secretaria de Territorio, Hábitat 
y Vivienda, emite informe: "Al respecto, y de acuerdo a lo que establece el Art. 447 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, manifiesta que la 
expropiación del predio No. 605976 y No.605977, clave catastral 33803-02-003 y 
32803-02-002, NO SE OPONE con la planificación del Ordenamiento Territorial 
establecido, por lo que emite criterio técnico favorable para que continúe el 
proceso de Expropiación Especial." 

4.- la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento mediante 
Oficio No. EPMAPS-GTI-2015-131 del 29 de Mayo 2015 suscrito por el Ing. 
Alfredo De La cruz, Jefe de Ingeniería de Proyectos, emite informe: "El sector 
donde se localiza el asentamiento Humano de Hecho y Consolidado antes 
señalado, al estar en Suelo Urbano, tiene factibilidad de servicio de agua potable y 
alcantarillado." 

5.- La Procuraduría Metropolitana, mediante oficio s/n de fecha 30 de diciembre 
del 2014, suscrito por el Doctor Rómulo García Sosa, Procurador Metropolitano, 
emite el Criterio Legal: De la documentación analizada y con fundamento en la 
normativa legal citada y en los artículos 323 de la Constitución de la República; y, 
artículos 447 y 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable, para 
que el Concejo Metropolitano resuelva la declaratoria de utilidad pública e interés 
social con fines de expropiación especial, parcial y total, de conformidad a los 
datos técnicos y de avalúo constantes en la fichas técnicas adjuntas a los informes 
de la Dirección Metropolitana de Catastro conforme a las solicitudes realizadas por 
las entidades requirentes de las expropiaciones. 

OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS MIEMBROS DE LA MESA TÉCNICA 
INSTITUCIONAL.-

1.- SOBRE lA DIFERENCIA DE ÁREAS: 

Referente a la diferencia y/o excedente de área existente entre la superficie 
establecida en la escritura pública global (TíTULO DE PROPIEDAD) frente a la 
establecida dentro del levantamiento planialtimétrico, realizado por la Consultoría 

J 
'\ ) 

contratada en el año 2013 por la Unidad Especial Regula Tu Barrio; o por el f ) 

profesional responsable contratado por

3 

el asentamiento, se deberá tomar en \J ~ 
• , I t 
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cuenta lo que establece la Ordenanza Metropolitana No. 269 sancionada el 30 de 
julio de 2012 que establece el régimen administrativo de regularización de 
excedentes o diferencias de áreas de terreno urbano y rural en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provenientes de errores de medición. 

Además se deberá tener claridad con respecto a quién es el ente responsable de 
cubrir el monto economico de la mencionada diferencia y/o excedente de área, ya 
sea el propietario del bien o la Municipalidad; para lo cual la Dirección Ejecutiva de 
la UERB deberá concretar una reunión con la Administración General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con la finalidad de tener claridad al 
respecto. 

Se sugiere como una alternativa que se descuente del valor de la expropiación los 
montos generados por las diferencias o excedentes de áreas de terreno a los 
propietarios o lotizador, salvo mejor criterio de la Administración General. 

2.- SOBRE EL PORCENTAJE DE CONSOLIDACiÓN Y DE ÁREAS VERDES: 

El porcentaje de consolidación debe reflejar la situación actual del Asentamiento y 
que no se promueva la construcción informal. 

3.- SOBRE EL INFORME SOL T: 

Agregar en el SOL T, la calificación del informe de riesgos. 

4.- SOBRE LOS GRAVÁMENES QUE RECAEN SOBRE LOS PREDIOS: 

Previo al acto administrativo de expropiación se deberá sanear los gravámenes 
que recaen sobre cada uno de los predios; esto es, procesos judiciales 
instaurados contra el propietario, ya sean procesos ordinarios, especiales o de 
ejecución. 

5.- OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL DELEGADO DE LA DIRECCiÓN 
METROPOLITANA FINANCIERA 

a. Puesto que en la mayoría de casos, existen valores por multas, impuestos y 
otros cargos a nombre de los propietarios de los macro lotes objeto de la 
expropiación, que en ocasiones exceden el valor referencial fijado para el lote a 
ser expropiado, debe determinarse cuál será el mecanismo de cobro de esas 
diferencias, quién las asumirá, toda vez que esos rubros se convierten en 
obligaciones sobre las cuales el MDMQ debe efectuar gestiones de cobro de 
acuerdo a la normativa vigente. X 

4 
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b. Respecto de las diferencias de áreas determinadas por el área técnica 
competente, debe precisarse quién asumirá dicho costo y, al igual que en el caso 
anterior, cuál será el mecanismo de cobro. 

6.- SOBRE LOS JUICIOS DE COACTIVAS: 

Solicitar el criterio legal de la Procuraduría Metropolitana acerca de las deudas 
que se registra en coactivas. 

AREA AREA VALOR DEL BIEN VALORES GRAVAMENES 
ESCRITURA LEVANTAMIENTO ASER PENDIENTES 

EXPROPIEADO 
FICHA DE 

EXPROPIACiÓN 
Lote 1: 128.600,42 m2 Predio 605976 Mantiene una SE DEBE 

71.270,00 m2 USD~ deuda en SOLICITAR 

Lote 2: 1'019.232,27 Y coactivas por CERTIFICADO 

40.343,28 Predio 605977 17.803,50 DE 

m2. USD. 576.949,24 GRAVÁMENES 
COMO 
INMUEBLE, DE 
LOS DOS 
LOTES, UNO 
SE 
ENCUENTRA 
EN 
DERECHOS Y 
ACCIONES. 

CONCLUSION.-

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 17 de la Ordenanza Metropolitana 
No. 0055 del 01 de abril del 2015, la mesa técnica institucional una vez revisados 
los informes anteriormente detallados emite informe favorable para conocimiento 
de las Comisiones de Propiedad y Espacio Público; y, Ordenamiento Territorial 
con el fin de continuar con el proceso de Expropiación Especial (total) de los 
predios No. 605976 y 605979 de propiedad de UNION AFPV ADMINISTRADORA 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A., donde se ubica el asentamiento Humano de 
hecho y consolidado denominado "CONDE CAMINOS DEL INCA IV" 

Firman para constancia en Quito, a los 9 días del mes de septiembre del 2015. 

s 
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Lic. Gabriel Proaño 
DELEGADO DE LA 

SECRETARíA GENERAL DE 
COORDINACiÓN TERRITORIAL Y 

PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

Ing. Este~ an Loayza 
DIRECCiÓN METROPOLITANA DE 

GESTiÓN DE BIENES INMUEBLES 

6 

ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 

Arq. Edgar Flores 
DELEGADO 

SECRETARíA DE TERRITORIO, 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

arco a obanda 
DELEGADO DE LA 

SECRETARíA GENERAL DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD 

. Geov ny Ortiz 
DELEGADO DE LA DIRECCiÓN 

METROPOLITANA DE CATASTRO 
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Sr. ~ 
DELE 

Dr. Car s Benítez 
DELEGADO 

DIRECCiÓN ETROPOLIT ANA 
FINANCIERA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

, ~NJ Ing. go eguisamo 
DELE A DE LA 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE AGUA POTABLE y SANEAMIENTO 
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DIRECCiÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

Doctora 
Karina Subía 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" ( E ) 
Presente. 

Señora Directora: 

Quito, a 
0008089 

Con oficio N° UERB-333-2014 de julio 04 de 2014 e ingresado con Ticket# 2014-082666, 
la Unidad Especial Regula tu Barrio "UERB" solicitó a esta Dirección, elaborar la ficha 
para la Expropiación Especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado 
denominado "CONDE 4" sector Campo Alegre, asentado en los predios 605976 clave 
catastral 32803-02-003 y 605977 clave catastral 32803-02-002 de la Parroquia 
Turubamba. 

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de catastro (DMC) informa lo 
siguiente: 

• Como documentación de respaldo a su pedido la UERB remitió Oficio No. UERB-
333-2014 con fecha julio 04 del 2014, copia impresa del levantamiento general del 
AHH y CD con información digital. 

• El área de cada uno de los predios se tomo del registrado en el SIREC-Q, debido 
a que datos técnicos proporcionados por la Unidad Especial "Regula tu Barrio" en 
archivo digital y oficio No. UERB-333-2014 de julio 4 de 2014, indica el área global 
del barrio, es decir de los dos predios donde se ha realizado el asentamiento 
humano"CONDE 4". 

Analizada la documentación remitida por la UERB y de conformidad con lo previsto en la 
Ordenanza Metropolitana No. 152 de Valoración del suelo y ley COOTAD articulo 596 
literal "c" Expropiación especial para regulación de asentamientos urbanos. La Dirección 
Metropolitana de Catastro adjunta al pre~ente el Informe Técnico No. 798-GCPP-2014, el 
mismo que contiene el estudio valorativo de las áreas requeridas para la expropiación 
especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "CONDE 4", Y 
se detalla en el siguiente cuadro No.1 en donde se resumen los datos técnicos y valores 
de los inmuebles requeridos por la UERB. El detalle de la información individual de los 
predios se encuentra en dos (2) fichas técnicas adjuntas; que forman parte integrante del 
presente informe 

Venezuela N3-86 Y Espejo J I 
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Cuadro No.1 Resumen de los Datos Técnicos y Valorativos de los Inmuebles Requeridos por la UERB. 

605977 32803-02-002 

UNION AFPV ADMINISTRADORA 
DE FONDOS y 

UNION AFPV ADMINISTRADORA 
DE FONDOS y 40.343,28 

Por lo expuesto, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) ha establecido que el 
Avalúo Total de afectación a los terrenos registrado en el Sistema de Información 
Catastral con números prediales 605976 y 605977, clave catastral 32803-02-003 y 
32803-02-002 respectivamente, a nombre UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS V, ubicado en la parroquia Turubamba es USO 1.520.172,87, al cual se le 
adicionará USO 76.008,64 como 5% del valor máximo de precio de afección previsto en 
el Artículo 451 del COOTAD, obteniéndose un avalúo consolidado de USD.1.596.181,51. 

Atentamente, 

~"~~.~"-_. 
Arq. Mario Recalde Maldonado. 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por: 
Ing. Jaime Gangotena Márquez JI Jefe Programa Servicios Catastrales 20/08/2014 

Elaborado por: 
Esteban A. Calderón Hidalgo Ahl, vJ/~L 
Servidor Municipal 20/08/2014 'VJ 

77 
Oficio No. 798-GCPP-2014 
Ticket No. 2014-082666 

Anexo: - Documentación completa (46 hojas, 1 plano y 1 CD) 
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DIRECCiÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

GESTiÓN CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

INFORME TÉCNICO CATASTRAL YVAlORATIVO No. 798-GCPP-2014 
Agosto 20 de 2014 

REQUERIDO POR LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

PROYECTO EXPROPIACiÓN ESPECIAL CONDE 4 
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Con oficio N° UERB-333-2014 de julio 04 de 2014 e ingresado con Ticket# 2014-082666, la Unidad 
Especial Regula tu Barrio "UERB" solicitó a esta Dirección, elaborar la ficha para la Expropiación 
Especial del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "CONDE 4" sector 
Campo Alegre, asentado en los predios 605976 clave catastral 32803-02-003 y 605977 clave 
catastral 32803-02-002 de la Parroquia Turubamba 

Como documentación de respaldo a su pedido la UERB remitió 

Oficio No. UERB-333-2014 con fecha Julio 04 del 2014, en el que consta pedido de emisión 
de ficha de expropiación del asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Denominado 
"CONDE 4", ubicado en el sector Campo Alegre. 
Una copia impresa del levantamiento general del AHH y CD con información digital. 

2. DESARROllO DEL ESTUDIO 

2.1. Investigación y análisis de la información 

El presente estudio se inició con: 

.:. El análisis de la información disponible en el sistema gráfico SICMA y alfanumérico SIREC-Q, 
de los inmuebles requeridos por UERB, los cuales se identifican a continuación 

SECTOR CAMPO ALEGRE, PARROQUIA TURUBAMBA 

! 



, \' 

AREATOTAL 
FICHA CLAVE NÚMERO RAZÓN SOCIAL PARROQUIA DEL 

No CATASTRAL DE PREDIO TERRENO 

UNIONAFPV 
1 32803-02-003 605976 ADMINISTRADORA Turubamba 15.270,5 

DE FONDOS Y 
UNIONAFPV 

2 32803-02-002 605977 ADMINISTRADORA Turubamba 6.827,0 
DE FONDOS Y 

En el siguiente gráfico se observa el plano de los lotes a ser expropiados. 
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2.2.- DETERMINACiÓN DEL VALOR DEL INMUEBLE SOLICITADO. 

Se procedió a determinar el valor de los inmuebles a ser expropiados totalmente, identificados 
con números prediales 605976 y 605977, siguiendo lo establecido en el Artrculo 596 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización, COOTAD, del siguiente 
modo: 

2 
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DIRECCiÓN METROPOLITANA 

DE CATASTRO 

• Se informa que analizado el levantamiento topográfico que se remitió a esta Dirección no 
concuerda con el área de escritura razón por la cual la DMC realizó el avaluó en función del 
Sistema Integrado de Registro Catastral de Quito "SIREC-Q" 

• El área de terreno de los dos predios requeridos se tomó del registrado catastral SIREC-Q, 
debido a que la Unidad Especial "Regula tu Barrio" no adjuntó escrituras y el levantamiento 
topográfico proporcionado en archivo digital, indica el área global del barrio y no de cada 
inmueble requerido. 

• El valor del suelo para el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado se determinó en 
base a la ley COOT AD articulo 596 literal "c" Expropiación especial para regulación de 
asentamientos urbanos y estudio valorativo contenido en el memorando NO.355 del 12 de 
agosto de 2013, encontrándose que le corresponde el AIVAU 01020040, cuyo valor por 
metro cuadrado es de USO 13,62 para el predio 605796 y de USO 13,63 para el predio 
605977, cuyas fichas valorativas se acompañan como Anexo 1. 

• En cumplimiento de lo previsto en el artículo 451 del COOTAD, al avalúo comercial de los 
referidos inmuebles, se le podrá adiciono el 5% como precio de afección máxima. 

En el siguiente cuadro se resumen los datos técnicos y el Avalúo Total de afectación al terreno 
estudiado en base al levantamiento topográfico remitido a esta Dirección por la Unidad Especial 
Regula Tu Barrio. 

VALORACION ACTUALIZADA DEL INMUEBLE SOLICITADO POR LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 

605977 32803-02-002 40.343,28 

CONCLUSIONES 

El presente estudio se realizó en base al marco legal vigente; estudio valorativo del suelo realizado 
por el Programa de Valoración, Normalización y Control de la DMC conforme consta en Ordenanza 
No. 152; y por tratarse de Expropiación Especial se aplica el Art. 596 literal "c" del COOTAD y la 
información catastral y valorativa del suelo que se encuentran registrados en el sistema catastral 
alfanumérico. 
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Por lo expuesto, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) ha establecido que el Avalúo Total 
de afectación a los terrenos registrado en el Sistema de Información Catastral con números 
prediales 605976 y 605977, clave catastral 32803-02-003 y 32803-02-002 respectivamente, a 
nombre UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y, ubicado en la parroquia Turubamba es 
USD 1.520.576,31, al cual se le adicionará USD 76.028,82 como 5% del valor máximo de precio de 
afección previsto en el Artículo 451 del COOTAD, obteniéndose un avalúo consolidado de 
USD. 1.596.605, 13. 

Atentamente, 

ngotena Márquez 
RAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

/) 

Revisado por: 
Ing. Erwin Arroba Padilla e7f- ~~~ Responsable de Proceso GCPP 20-08-2014 

Elaborado por: 
Esteban A. Calderón Hidalgo A-..!Il L/ 
Servidor Municipal 20-08-2014 ,W#"7TA/~ -

Oficio No. 798-GCPP-2014 

Ticket No. 2014-082666 
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PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTiÓN CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA VALORATIVA (AFECTACiÓN TOTAL) No. 1 de2 

DIRECCiÓN METROPOLITANA ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "CONDE 4" 
DE CATASTRO 

REFERENCIA: INFORME TÉCNICO No. 198-GCPP-2014. (SOLICITADO POR LA UNIDAD ESPECIAl "REGULA TU BARRIO" - ZONA QUITUMBE) 

PROPIETARIO : UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CLAVE CATASTRAl : 32803-02-003 

PREDIO NÚMERO : 605976 

ZONA : QUITUMBE 

PARROQUIA : TURUBAMBA 

SECTOR : CAMPO ALEGRE 

• CAMINO DE LOS INCAS 

NORTE : VARIOS COLINDANTES EN 

SUR 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 

: MUSCULOS y RIELES EN 

ESTE : CAMINO DE LOS INCAS EN 

OESTE 
UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 

: FONDOSYEN 

AREA TOTAL DEL TERRENO"* : 
AREA DE TERRENO (escritura) : 
AREA DE PROYECTO 
HAREATOTALAFECTADA 
ETAM (SU )-Según Ord. 269 
VALOR e/m' 
Factor Total de Correción 

Factor Tamafto 

AREA 

Valor m' 

Detalle1: 

AREA 
VALOR mZ 

Coeficiente Corrección 

"Datos tomados del sistema SIREC-Q. 

USO. 

249,81 m. 

305,82 m. 

274,52 m. 

258,92 

71.270,00 m' 
m' 

71.270,00 m' . 
71.270,00 m' 
-+264.52 m2 

40,00 

""Area de terreno y area afectada establecida en base a la información de los sistemas catastrales SIREC_Q y 
SICMA que administra esta Dirección. debido a que los datos del levantamiento del inmueble proporcionados 
por la AZQ - UERB en archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333 de 4 de julio del 2014, 
indica el area global del barrio, mas no del predio en estudio. 

"""Valor e/m" determinado en base a Resolucion Administrativa No. 0000003-2013: Procedimiento tecnico para 
determinar el valor del m2 de terreno y avaluo del Barrio/Predio - Caso expropiacion especial para regulacion de 
asentamientos urbanos, encontrandose en el AIVA 01020040 

No se valoran construcciones existentes ya que fueron edificadas por el asentamiento humano "Conde 4" 

:0 
Esteban Calderón 

SERVIDOR MUNICIPAL 

1 
........ 

, ('.~ 

In9. Jaime Gainaé)~rla 
JEFE DE 



DIRECCiÓN METROPOLITANA 
DE CATASTRO 

PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO 

GESTiÓN CATASTRAL PROYECTOS PÚBLICOS 

FICHA TÉCNICA VAlORATIVA (AFECTACiÓN TOTAL) No.2de2 

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO "CONDE 4" 

REFERENCIA: INFORME TÉCNICO No. 798-GCPP-2014. (SOLICITADO POR LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" - ZONA QUITUMBE) 

PROPIETARIO : UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CLAVE CATASTRAL : 32803-02-002 

PREDIO NÚMERO : 605977 

ZONA : QUITUMBE 

PARROQUIA : TURUBAMBA 

SECTOR : CAMPO ALEGRE 

CALLE • CALLE SIN 

NORTE EN 

SUR 
COOPERATIVA DE VIVIENDA 

: MUSCULOS y RIELES EN 

ESTE 
UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 

: FONDOS Y EN 

OESTE 
UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 

: FONDOSYEN 

OESTE 
FIDEICOMISO MERCANTIL VIVIENDAS 

: PICHINCH EN 

AREA TOTAL DEL TERRENO "" : 
AREA DE TERRENO (escritura) : 
AREA DE PROYECTO 
"*AREA TOTAL AFECTADA 
ETAM (SU )- Según Ord. 269 
VALOR e/m" 

Factor Total de Correción 

Factor Tamafio 

AREA 

Valor m" 

Detalle1: 
AREA 
VALOR m2 

Coeficiente Corrección 
VALOR m" corregido 
AVALÚO 

4.4.- RESUMEN DE AVALUOS 

"Datos tomados del sistema SIREC-Q. 

USD. 

193,09 

256,16 

258,92 

64,78 

211,12 

40.343,28 m" 

m" 
40.343,28 m2 

40.343,28 m" 
-+224.89 m2 

40,00 

0,45 

m. 

m. 

m. 

m. 

m. 

""Area de terreno y area afectada establecida en base a la información de los sistemas catastrales SIREC_Q y 
SICMA que administra esta Dirección, debido a que los datos del levantamiento del inmueble proporcionados por 
la AZQ - UERB en archivo digital y plano impreso, mediante oficio No. UERB-333 de 4 de julio del 2014, indica el 
area global del barrio, mas no del predio en estudio. 

""Valor e/m" determinado en base a Resolucion Administrativa No. 0000003-2013: Procedimiento tecnico para 
determinar el valor del m" de terreno y avaluo del Barrio/Predio - Caso expropiacion especial para regulacion de 
asentamientos urbanos, encontrandose en el AIVA 01020040 

No se valoran construcciones existentes ya que fueron edificadas por el asentamiento humano "Conde 4" 

Ing. Jaime Gallg~t:ena Márquez 
JEFE DE DE CATASTRO 

1: " < ' . ~ 
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Doctor 
Mauricio Bustamante 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente 

De mi consideración: 

SOLICITUDES: 

PROCURADURíA 
METROPOLITANA 

EXPEDIENTES Nos. 
4406-2014 
4405-2014 
4404-2014 
4542-2014 
4543-2014 
4382-2014 
4380-2014 
4541-2014 
4381-2014 
4556.-2014 
4534-2014 

Mediante Oficios No. 7759 de 09 de diciembre de 2014 y 7760 de 09 de diciembre de 2014, suscritos 
por el ingeniero Jhofre Echeverría, Administrador de la Zona Manuela Sáenz (Centro), emite criterio 
legal favorable para la expropiación especial (total) del predio Nos. 5784438 (Asentamiento humano de 
hecho y consolidado "María Guadalupe" y Asentamiento humano de hecho y consolidado "Triangulo de 
Piedra ). 

Mediante Oficio No. 3404 de 10 de diciembre de 2014, suscrito por el señor Humberto Almeida de 
Sucre, Administrador de la Zona La Delicia, emite criterio legal favorable para la expropiación especial 
(total) del predio No. 413339 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Cuatro de Abril"). 

Mediante Oficio No. 2759 2014 de 19 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Edmundo Barros, 
Administrador de la Zona Calderón, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (parcial) 
del predio No. 5301327 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Lote A 3-5"). 

,.~,,:.:~;; ~~",<;<:'..~,~ 

~~f1ianteOficio No. 2757 de 19 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Edmundo Barros, 
Ad~Jnistrador de la Zona Calderón, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (parcial) 
9,e,! ~~[edio No. 606344 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Jardines de San Carlos") . 

. i'M$di?nte Oficio No. 14 4111 de 08 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cobas, 
:i~drnihistrador de la Zona Quitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (parcial) 
. del/predio No. 30074 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "El Doradoll

). 
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Mediante Oficio No. 14 41,06 de 16 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cobas, 
Administrador de la Zona Quitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) 
del predio No. 106410 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "El Sol/J). 

Mediante Oficio No. 2758 de 19 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Edmundo Barros, 
Administrador de la Zona Calderón, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) de 
los predios Nos. 629232 y 628364 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Geranios de 
Marianitas 2/J). 

Mediante Oficio No. 14 4110 de 08 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cabos Zavala, 
Administrador de la Zona Quitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) 
de los predios Nos. 110240 y 525431 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "11 de Mayo"). 

Mediante Oficio No. 14 4243 de 22 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cobas, 
Administrador de la Zona Quitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) 
de los predios Nos. 605976 y 605977 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Conde IV"). 

Mediante Oficio No. 7943 de 02 de diciembre de 2014, suscrito por el ingeniero Jhofre Echeverría, 
Administrador de la Zona Centro, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) del 
predio No. 216167 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Los Alpes"). 

INFORMES TECNICOS: 

Cada una de las solicitudes presentadas cuentan con sus respectivos expedientes donde constan los 
documentos requeridos por los artículos 447 y 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, para las expropiaciones especiales, que son los siguientes: 
• Solicitud de la entidad requirente 
• Certificado del Registro de la Propiedad 
• Informe de la Dirección Metropolitana de Catastro (valoración del bien) 
• Informe de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
• Certificación presupuestaria (informe de financiamiento) 
• Censo socio-económico (consultoría URB) 

PROYECTO: 

Expropiaciones especiales para regularización de asentamientos humanos de interés social. 

BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 323 establece: 

"Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social manejo sustentable del ambiente y de 
bienestar colectivo, las instituciones de Estado, por razones de utilidad pública o interés social y 
nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, prevía justa valoración, indemnización y pago 
de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación" 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010) en el artículo 447, inciso 
primero, establece que: 
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IIPara realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 
provincial, metropolitano o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o 
bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la 
autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento 
territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el informe de valoración del 
bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos 
necesarios para proceder con la expropiaciónIJ

• 

3. El referido cuerpo legal en el artículo 596 manifiesta: 

IIExpropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana.- (Sustituido por e/ Art. 60 de la Ley s/n, R.O. 166-S, 21-/-2014).
Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión 
urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o 
municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad 
pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación 
jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes. 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante 
ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier 
otra definición que requiera a fin de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés 

~ social en sus circun~cripciones territoriales, en atención a sus propias realidades. 

De manera general, en esta modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento 
expropiatorio previsto en este Código con las siguientes particularidades: 

1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación inmediata del inmueble y 
estará exenta de realizar la consignación previa; 

2. Los gobiernos autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, 
supetiicie y linderos del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán 
un censo socio-económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de 
posesionarios de buena fe y el tiempo mínimo de posesión. 

;;:~;;:;;;,~~~~~, El financiamiento de pago del justo precio a quien pretende ser titular de/dominio del inmueble 
"~~xpropiado se realizará mediante el cobro en condiciones adecuadas a los adjudicatarios de los 

I~\es de terreno. El certificado de disponibilidad presupuestaria se sustituirá con el informe de 
,(¡,?:,{irfanciamiento emitido por el órgano competente del Gobierno Autónomo Descentralizado,' 

i 't~ 
';~ ,,', ',l 

,)3.' #n la valoración del inmueble, a efectos de determinar el justo precio, se deberá deducir los 
',d, ~,:créditos a favor de la municipalidad por conceptos tributarios y no tributarios; 

1: El pago del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con vencimientos 
/~;~semestrales a un plazo no mayor a veinticinco años o conforme los respectivos adjudicatarios 

vayan cancelando el valor de los inmuebles adjudicados. El órgano legislativo decidirá el 
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mecanismo y forma de pago. Si se cancela con títulos de crédito, estos serán negociables y podrán 
ser compensables con las acreencias a favor del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado. 

A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la prohibición constitucional 
de obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por 
metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza correspondiente, considerándose al 
efecto la real capacidad de pago y fa condición socioeconómica de fas posesionarios, sobre la base 
del valor del predio sin tomar en consideración las variaciones derivadas del uso actual del bien o 
su plusvalía. 

Previo al pago del justo precio el Gobierno Autónomo Descentralizado deducirá los pagos totales o 
parcia/es que los posesionarías hubieren realizado a favor del propietario del terreno, siempre que 
fueren acreditados con documentos que justifiquen el pago realizado. 

Si quien alega ser el propietarío del inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, 
contraviniendo disposiciones legales, ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago alguno,' 
debido a los costos ocasionados a la Municipalidad por la construcción de equipamiento de obras 
de infraestructura para atender servicios básicos del asentamiento humano. 

5. Los títulos de crédito así emitidos serán entregados al titular del inmueble, si es conocido según 
los registros públicos; o se consignarán ante un juez de lo civil en caso de oposición del titular o 
cuando e/ dominio esté en disputa o no sean conocidos los titulares del bien expropiado. 

Los lotes adjudicados, quedarán constituidos en patrimonio familiar y no podrán ser enajenados 
durante un plazo de diez años contados a partir de la adjudicación; luego de lo cual quedará en 
libertad de enajenarse, siempre y cuando no tenga va/ores de pago pendientes con e/ Gobierno 
Autónomo Descentralizado. 

Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano la solicitud de 
inscripción de las resoluciones administrativas ante el registro de la propiedad. Una vez inscritas, 
serán entregadas a los beneficiarios. 

En caso de existir adulteración o falsedad en la información concedida, la emisión de la resolución 
y declaratoria en la parte correspondiente es nula. 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano encuentre 
indicios de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, realizará la denuncia pertinente y remitirá 
copia del expediente a la Fiscalía. 

6. En los casos de predios que por procesos administrativos hayan pasado a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y que en los mismos se encuentren 
asentamientos humanos de hecho y consolidado, se podrá realizar la venta directa sin necesidad 
de subasta a los posesionarios del predio sin tomar en cuenta las variaciones derivadas del uso 
actual del bien o su plusvalía. 11 

CRITERIO LEGAL: 

1. De la documentación analizada y con fundamento en la normativa legal citada y en los artículos 323 
de la Constitución de la República; y, artículos 447 y 596 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable, para que el Concejo Metropolitano resuelva la declaratoria de utilidad pública e interés 
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social con fines de expropiación especiall parcial y totaL de conformidad a los datos técnicos y de 
avalúo constantes en la fichas técnicas adjuntas a los informes de la Dirección Metropolitana de 
Catastro conforme a las solicitudes realizadas por las entidades requirentes de las expropiaciones. 

2. La ocupación inmediata de los inmuebles la dispondrá la máxima autoridad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

El trámite de escrituración o patrocinio de la acción judicial por expropiación estará a cargo de las 
Administraciones Zonales donde se encuentren los inmuebles expropiados. 

La información constante en los expedientes es de exclusiva responsabilidad de las entidades 
requirentes. 

Adjunto expedientes completos. 

~tentamentel /"' 
~. ~ ______ .c:;...--

.h~: García Sosa 
PROCURADOR METROPOLtT ANO 

VERÓNICA CACERES/EolSON YÉPEZ/DAVlD ALMEIDA 

EOISON YÉPEZ 

SECRETARíA RECEPCHOO DE DOCUMOOOS 
GENERAL HOOA.:_--- ----1 
I~~ 

3 O Ole 

~~~------------I 
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Doctor 
Mauricio Bustamante 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLlT ANO 
Presente 

De mi consideración: 

SOLICITUDES: 

EXPEDIENTES Nos. 
~ .. 4406-2014.~--

4405-2014 -... / 
~I 4404-2014~-

4542-2014;)/' 
4543-2014 :'(/ 

·14382-2014 -x-
/Ll-380-2014 '\ 

4541-2014 v· 
4381-2014 y 
4556-2014 y/ 
4534-2014-~( 

Mediante Oficios No. 7759 de 09 de diciembre de 2014 y 7760 de 09 de diciembre de 2014, suscritos 
por el ingeniero Jhofre Echeverría, Administrador de la Zona Manuela Sáenz (Centro)! emite criterio 
legal favorable para la expropiación especial (total) del predio Nos. 5784438 (Asentamiento humano de 
hecho y consolidado "María Guadalupe" y Asentamiento humano de hecho y consolidado "Triangulo de 
Piedra ). . 

Mediante Oficio No. 3404 de 10 de diciembre de 2014, suscrito por el señor Humberto Almeida de 
Sucre, Administrador de la Zona La Delicia, emite criterio legal favorable para la expropiación especial 
(total) del predio No. 413339 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Cuatro de Abril"). 

Mediante Oficio No. 2759 2014 de 19 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Edmundo Barros, 
Administrador de la Zona Calderón, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (parcial) 
del predio No. 5301327 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Lote A 3-5"). 

Mediante Oficio No. 2757 de 19 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Edmundo Barros, 
Administrador de la Zona Calderón, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (parcial) 
del predio No. 606344 (,L\sentamiento humano de hecho y consolidado ajardines de San Cailos"). . 

Mediante Oficio No. 14 4111 de 08 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cobas, 
Administrador de la Zona Quitumbe, emite criterio legal favorable para la (parcial) 
del predio No. 30074 (Asentamiento humano de hecho y consolidado --t:+:;!::Joraa.c)::,j':;;' 
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Mediante Oficio No. 14 4106 de 16.de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cobas, 
Administrador de la Zona Quitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) 
de! predio No. 106410 (Asentamiento humano de hecho y consolidado !lEI SoIJl). 

Mediante Oficio No. 2758 de 19 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Edmundo Barros, 
Administrador de la Zona Calderón, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) de 
los predios Nos. 629232 y 628364 (Asentamiento humano de hecho y consolidado IIGeranios de 
Marianitas 2"). 

Mediante Oficio No. 14 4110 de 08 de diciembre de 2014, suscrito por el dador Ramiro Cabos Zavala, 
Administrador de la Zona Ouitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) 
de los predios Nos. 110240 Y 525431 (Asentamiento humano de hecho y consolidado 1111 de Mayo"). 

Mediante Oficio No. 14 4243 de 22 de diciembre de 2014, suscrito por el doctor Ramiro Cobas, 
Administrador de la Zona Ouitumbe, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) 
de los predios Nos. 605976 y 605977 (Asentamiento humano deíhecho y consolidado IIConde IV"). 

Mediante Oficio No. 7943 de 02 de diciembre de 2014, suscrito por el ingeniero Jhofre Echeverría, 
Administrador de la Zona Centro, emite criterio legal favorable para la expropiación especial (total) del 
predio No. 216167 (Asentamiento humano de hecho y consolidado "Los Alpes"). 

INFORMES TECNICOS: 

. Cada una de las solicitudes presentadas cuentan con sus respectivos expedientes donde constan los 
documentos requeridos por ¡os artículos 447 y 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, para las expropiaciones especiales, que son los siguientes: 
!!t Solicitud de la entidad requirente 
• Certificado del Registro de la Propiedad 
11 Informe de la Dirección Metropolitana de Catastro (valoración del bien) 
.. Informe de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
.. Certificación presupuestaria (informe de financiamiento) 
~ Censo socio-económico (consultoría URB) 

PROYECTO: 

Expropiaciones especiales para regularización de asentamientos humanos de interés social. 

BASE LEGAL: 

1. La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 323 establece: 

IICon el objeto de ejecutar planes de desarrollo social manejo sustentable del ambiente y de 
bienestar colectivo, las instituciones de Estado, por ¡azones de utilidad pública o interés social y 
nacional, podrán declarar la expropliación de bienes, previa justa valoración¡ indemnización y pago 
de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación" 

2. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 303 de 19 de octubre de 2010) en el artículo 447, inciso 
primero, establece que: 
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rtpara realizar expropiaciones, las máximas autoridades administrativas de los gobiernos regional, 
provincial, metropolitanó o municipal, resolverán la declaratoria de utilidad pública, mediante acto 
debidamente motivado en el que constará en forma obligatoria la individualización del bien o 
bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la declaratoria se adjuntará el informe de la 
autoridad correspondiente de que no existe oposición con la planificación del ordenamiento 
territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el informe de. valoración del 
bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos 
necesarios para proceder con la expropiación 11, 

3. El referido cuerpo legal en el artículo 596 manifiesta: 

rtExpropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana, - (Sustituido por el Art, 60 de la Ley s/n, R. o. 166-5, 21-1-2014),
Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión 
urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o 
municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad 
pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir la situación 
jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes, 

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante 
ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier 
otra definición que requiera a fin de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés 
social en sus circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades, 

De manera general, en esta modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento 
expropiatorio previsto en este Código con las siguientes particularidades: 

1, La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación inmediata del inmueble y 
estará exenta de realizar la consignación previa,' 

2, Los gobiernos autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida, 
superficie y linderos del terreno donde se encuentra el asentamiento humano,' asimismo, realizarán 
un censo socio-económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de 
posesionarios de buena fe y el tiempo mínimo de posesión. 

E( financiamiento de pago del justo precio a quien pretende ser titular del dominio del inmueble' 
expropiado se realizará mediante el cobro en condiciones adecuadas a los adjudicatarios de los 
lotes de terreno, El certificado de disponibifidad presupuestaría se sustituirá con el informe de 
financiamiento emitido por el órgano competente del Gobierno Autónomo Descentralizado,' 

3. En la valoración del inmueble, a efectos de determinar el justo precio, se deberá deducir los 
créditos a favor de la municipalidad por conceptos tributarios y no tributarios,' 

4, El pago del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con vencimientos 
semestrales a un plazo no mayor a veinticinco años o conforme los respectivos adjudicatarios 
vayan cancelando el valor de los inmuebles adjudicados, El órgano legislativo decidirá el 
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mecanismo y forma de pago. Si se cancela con títulos de crédito, estos serán negociables y podrán 
ser compensables con las acreencías a favor del respectivo Gobierno Autónomo Descentra/izado. 

A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con /a prohibición constitucional 
de obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelol el justo precio por 
metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza correspondiente, considerándose al 
efecto la real capacidad de pago y /a condición socioeconómica de los posesionarios, sobre la base 
del valor del predio sin tomar en consideración las variaciones derivadas del uso actual del bien o 
su plusvalía. 

Previo al pago del justo precio el Gobierno Autónomo Descentralizado deducirá los pagos totales o 
parciales que los posesionarías hubieren realizado 8 favor del propietario del terreno, siempre que 
fueren acreditados con documentos que justifiquen el pago realizado. 

Si quien alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado, 
contraviniendo disposiciones lega/es, ordenanzas o normas} no tendrá derecho a pago alguno}' 
debido a los costos ocasionados a la ¡I.¡funicipalidad por la construcción de equipamiento de obras 
de infraestructura para atender servicios básicos del asentamien(o humano. 

5. Los títulos de crédito así emitidos serán entregados al titular del inmueble} si es conocido según 
los registros públicos; o se consignarán ante un juez de lo civil en caso de oposición del titular o 
cuando el dominio esté en disputa o no sean conocidos los titulares del bien expropiado. 

Los/ates adjudicados, quedarán constduidos en patrimonio familiar y no podrán ser enajenados 
durante un plazo de diez años contados a partir de la adjudicación,' luego de lo cual quedará en 
libertad de enajenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con e/ Gobierno 
Autónomo Descentralizado. 

Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentra/izado municipal o metropolitano la solicitud de 
inscripción de las resoluciones administrativas ante el registro de la propiedad. Una vez inscritas, 
serán entregadas a los beneficiarios. 

En caso de existir adulteración o falsedad en la información concedida, la emisión de la resolución 
y declaratoria en la parte correspondiente es nula. 

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano encuentre 
indicios de prácticas especulativas sobre el uso del suelo} realizará la denuncia pertinente y remitirá 
copia del expediente a la Fiscalía. 

6. En los casos de predios que por procesos administrativos hayan pasado a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y que en los mismos se encuentren 
asentamientos humanos de hecho y consolidado} se podrá realizar la venta directa sin necesidad 
de subasta a los posesionarías del predio sin tomar en cuenta las variaciones derivadas del uso 
actual del bien o su plusvalía. ,} 

CRITERIO LEGAL: 

1. De la documentación analizada y con fundamento en la normativa legal citada y en los artículos 323 
de la Constitución de la República; y, artículos 447 Y 596 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonom ía y Descentralización, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable, para que el Concejo Metropolitano resuelva !a declaratoria de utilidad pública e interés 
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social con fines de expropiación especial, parcial y total, de con[ormidad a los datos técnicos y de 
avalúo constantes en la fichas técnicas adjuntas a los informes de la Dirección Metropolitana de 
Catastro conforme a las solicitudes realizadas por las entidades requirentes de las expropiaciones. 

2. La ocupación inmediata de los inmuebles la dispondrá la máxima autoridad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

El trámite de escrituración o patrocinio de la acción judicial por expropiación estará a cargo de las 
Administraciones Zonales donde se encuentren los inmuebles expropiados. 

La información constante en los expedientes es de exclusiva responsabilidad de las entidades 
requirentes. 

/f.tentamente, /"'. 

~--------~--------------~~ 
,./Or. Rómu/o García Sosa .) 

PROCURADOR METROPOLlT ANO 
Adjunto expedientes completos. 

VERÓNICA GACEHES/EolSON YÉ?EZ1DAVlO ALMEIOA 

EOISON YÉPEZ 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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\ 

'REGISTRO DE Li\. P,ROPIJTIDAD 
DEL DISTRlTOMETRO~OLITA~O DE QUITO 

I 
\ 

ALCANCE AL CERTIFICADONo.:C240240685001 
FECHA DE INGRESO: 28)11/2014 

) 
CERTIFICACION 

/" ........... / 
RefereJcias:18/03/1997-PO-3255f-3898i-9839t Ventas MMM 
Tarjetas: T00000026587 

) 

MatriclIlas: O .:. . ..... . . . .... . . . . . . 1. ..' .... ............ .. ... .. . ... • . ........ \ 

El in!rascrit~). Dir~ctor .de .... Certificaciones e~ '.' ejercici9.~~fás" .atribuciones~ontenidas·.enel 
artíc~ulo.1 L de la. L(!y ge)Registro yde ~onformidad .ala·d~Iegación otorgada por .el S¿fi?r 

. /Regístra~ordel~ Propiea~(fdeIDi~trito~etrop()li~ano de 9uito, mediante resoluc!Pl\N° 
Rl?D~Q~2º13~O 12, de :v~intio~ho de!febrer~·dedo~miltr~ce,una ~ezrevisados los Jj~di:césy 
libros~ntresados;y. que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Qüito,'CERIlFICO: . 

l~ ... DESCRlP;~Iq~.P:~~~PªQ~J1tºr\º:. " ..• ~.~'.~ 
~rQ~;. y,Derechos y' a9Cl()lles'sobranteS\fill~ad()senel I()te-deterreno 

'i~!!~!i ...........>·{)i;:·:~~ raccionami~l1!(ld~I lotedenominadQ. El Conde, ubicado en la Parro uia 
ChiU(J~ano4~esteCantón .'.~~. ~tq . . I A 

~.-PROPD;.!t\~g(s):1 ........ ... .. '.t •. !;L; ... .\ 

UNION.AFPVADMINISTMPORA.DE F9ND~~;Y.fIDEICOMISºSS.A.~que··. se le 
denoIl1ina~áFIDUGIAR.IA,en su,?ªli,~adCle,Adl'JJ.~§~~ªdor~del FIDEIqOMISOEL CpNDE. 
-FORMADEADUISICION"\,AN)lECE~,?~~ESt'\ ...... J /.. .... .' .... . ..• \ 
ansfendoen,_,.fid(!icomisoporJá'señpraRQSJ-\I>F:RE:2: GLT.t\R.J)ERASPE(2AlOO(JN;a 

quiénse)edenol11inará comOcohstituY~l1te, JOSE RAFAEL "SA:ENZ PE:REZ, JORGE' 
EDDARI)O ESTUP~ANDIDONATO,' JOSE~AE~SAENZ. ~ORJA. y .• JO$E 
RIC~O.:r:STUpIfJANRLTIL9yA, a seles d~nominarª1?romoto~~sBeJ:l~ficiarios, 
mediatitéescritur~lpúbnca otoigaaa(!l . 
a1.1.",,",,·.\,,",'1.·; '.L"'!'~'i\,j~'t'","U'~.,'·W doctor Marco Vel 
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que constan est¡" ulado~ en este contrato.- Existe una transferencia parcial' del lote uno . 
. - GRA V AMENES y OBSERV ~CIONES: , .\ . 

Porestosdátos se encuentra: A fOjas J989,nl:lll1ero 338, repertono 28338, del RegIstro de 
Demandas, tomo ciento treinta y ocho y con fecha TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 
SJETE, se presentó el al¡lto de VEINTE Y CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, 
dictado por el señor Juez\ TERCERO de 10(Civil de Pichincha,' mediante el cual y dentro del 
Juicio V'RBAL SUMARIO, ~úmero 260-2007-GB, que sigu~ JORQE ALOMOTO LOGRO, \ 
en contra de LUIS ALFREDO LUPERO GevNZALES y CbMPAÑÍA "A.F.P:,':'" \ 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FiDUCIARIA S.A. Y COMP~IA 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO MERCANTIL EL· CONDE actualmente en 
proceso de i . liquidación, se' dispone la Inscripclón de la DEM~DA DEAMP ARO 
POSESORIO del LOTE Signado con el Número 7, ~anzana 6, que ~iene los siguÍentes 
linderos: ,AL NO~TE, en 20 metros, con el lote No. 6; SUR, en 20 metros con el lote No. 9; 
ESTE, c~ eUote Ig,feh 10 metros; y, OESTE, con la calles/n,\~n 10 metros. La superficie de 
este lo~ es cfe200 metros cuadn;l.Q~s.· Este_lote _~~ e~cuentra ubicado en el sector denominado 
~l Conde Caminos d~l Inca de la Parroquia de CHIL~OGALLO. Este lote signado con el No. 
1, se encuentra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de la Compañía "A.F.P.V." 
:tdministradora de Fopdos y Fid,t\ci~a S.A., el mism~que lo adquirió mediante constitución 
del Fideicomiso Mercantil de 'Administración A.F.P. V. el Conde, celebrado entre el 

F. idei~ .... oo ... 1m. i.S .. O el Con~e la Cotnpañía In. te ..... gra SAo Administradora de. Fideicomisos (Integ .. r. asa) y 
la C~mpañía A.F.P.V. Administrfldora de Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de 
septiembre del año 2004, ante ef Notario\ Décimo Sexto del cantón. Guayaquil~ " 'Doctor 
,Rodolfo Pérez, inscrita legalmeAte en el ~GIS!RO DE LA PR9PIEDAD 
) ~l 8 de diciembre deI200~\,:----- A fojas 2115, número 359, repertorio 30859, del Registro de 

\ Dem~das, tomo ciento treinta y. ocho y 90n fecha ONCE DEMAy-~ ::!?E~DOS MIL 
SIETE, se presentó elauto de CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, dIctado por el 

/ señor Juez TERCERO de .10 Civil de Pi7~inc~~ ,mtf4ip1t~· el cual y 'dentro del Juicio 
VERBAL SUMARIO, número 161-2007, que sigue JOSE'RAFAEL.LLUMITASIG tOGRO, 
en contra /de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALES, COMPAÑÍA A.F.P.V. 
ADMINISTRApORA DE FONDOS .... Y J FIDUCIARIA S.A. y COMPAÑÍA 
ADMINISTRAb~RA DEL FIDEICOMISO MERCANTIL EL CONDE, se dispone la 
Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO' POSESORIO del LOTE Signado reoneI 
Número 16, manzana 7, que tiene los siguientes ~eros: N9n.TE, con l~/,calle principal, en 

/12 metros; I SUR, con el) lote 17', en 11 metros;' ESTE, con la calle s/n! en 19 met~os, y, 
OE~íI\t:, con el lote $3, e~ 17metrQs. La superficie .de este lote es de20~ met~os c~~drados¡ 

/ Este lpte se encuentta ubIcado;. en el. sectol\denomlnado el Conde CamInos del Inca'/de la 
, Parroquia de CHILLOGA~LO.; Este lote signad<: ~on el No. 16 se encuentra ásentadoen el 

Macrdlote No. 1, de propledadde la COMPANIA "A.F.r.V." ADMINISTRADORArDE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., el misniÜ que lo adquirió mediante Constitución del 
Fideicomiso Mercantil de Administración A.F .P. V. el Conde, celebrado' entre el Fideicomiso 
el Conde la Compañía Integra S.A. Administradora deo' Fideicomisos (Integras a) y la 
Compañía A.F.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 27 de septiembre 
4el año 2904, ante el Notario Décimo Sexto~el Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, 
inscrita legalmente en el REGISTRO,DE LA~PROPIEDAD DEL CANTON/ QUITO el de 
diciembre del 2004.----- A fojas 2141, número 364, r~pertorio 31104, del Registro de 
Demandas, tomo ciento trein~y o~ho y . con fecha/'ONCEDE MAYO DEL DOS 'MIL 
SIETE, se presentó el auto de Y~!NTtYUNO DE MARZO DEL DOS MIL SIElE, dict~do 
por el sefior Juez S~PTI,MO deYó Civil de Pichincha, mediante ,el cual y dentro del JuÍcio 
VERBA4 SUMARIO, n'úmero 259-2007-EP, que sigue EDWIN\ GEO¡VANIANASICHA 
HUASHPA, en contra de LUIS ALFREDO LUPERO GONZALE~~ COMPAÑÍA "A.F.P.V." 

( 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA, S.A~ y COMPAÑÍA,' 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISOMERCANTI~EL CONDE, se dispone> la\ 
Inscripción de la DEMANDA DE AMPAROPOSESORIOdeLLOTE~Signado conel-, 
Número2l"manzana\8,qué tiene los siguientes linderos: AL NORTE~,20metros,con el J;6t~ 
Né: 20; SUR, 20 metros con el lote No. 22; ESTE,conlacalle sIn enl0metro~;:y"QESTE, 
Con el lote 36 en ·10 metros. La superficie de este lote es de 200 metros cuadrados. Este lote se 
encuentra ubicado en el sector denominado el Conde caminos del Inca de la Parroquia¿h~, 
CHILLOGALLO~ Este lote signado coneINo.21,se encuentra asentado en el Maclotore No. 
1, de propiedad-de>la CompdjuaA.F.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., el 
mismd,queJ?adquirid0tnedian~ Constitución del Fidei~omisoMercantil de Administración 
A.F.J:;l.V.el' Córrde,celebradc( entre el Fideicomiso el Conde laCorilpañía Integra S.A. 
Adrilltlistradorade." Fideicomisos' {Integras a } yJa CompañíaA.F.P. V. Adlnínistradora de 
Fondos y Fiduciaria S.A., con fecha 2Tdeseptierilbre del año20Q4,anteel,Notario Décitpo 

. Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Péiez, iriscrita.legalmente en el REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DELCANTON QUITO el! 8 de diciembre deI2004;-----A fojas 2246, 
número 3 ~,2, repertorio 32448 del RegistrO di DemaJidas, tomo ciento treinta y ocho y con 
fechaDIEÚISIETE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, sepr.esentóel auto de TREINTA DE 
AB~LDELDOS MIL SIETE, dictado por elseñor Juez DtéIMO TERCERO deJo. Civil de ( 
PicIllncha, mediante el cual y dentro del JuicioVE!p3ALSUM~RIO, número 25S-,2007-LJ, 
que sigue BERCIMO ORLANIDOBURGO MORA,'en ,contra deLUIS.l\LFRE:q@.L~UPERO 
GONZALES, .. COMPAÑÍA' A-.F.P .V; . ADMINISTRADORA DE FONPOS'Y FIDUCIARIA 
S.A. /' Y COMPAÑÍA ADMINISTRADORA ÚEL FEDEICOMISOMERCANTIL EL 
CONDE, actualmente en proceso de Jiquidación, se dispone la Inscripción de pEMANDA 
DE~MPAROPOSESORIQdeILOTESignado con el, Número2S',manzana5, que ti~p:e los 
siguientes linderos: AL NORTE, con el lote 27, en 20 metros; SUR, con el lote No. "29, en 20 
metros; E$TE,con ell()te 4Jen l~O metros; y, OESTE, con la calle s/nenIO metros. La 
superficie/~e·.este lote es ele 200 metros cuadrados. Este lote se encuentra ubicado en el· sector 
denoniinadoelConde Caminos del Inca de la ParroquiadeCHILLOGALLO.Este lote 
signado cOllelN o. 28, se encuentraaséntado en eLMacrolote N o~'}l, de propiedac( de la 
CompañíaA.'.P.V. Administradora de Fondos y Fiduciaria. S.A.; el mismo que lo que 

Q:, .. á,'quiriórmediante ·Constitución de Fideicomiso MercantiL-de~ministálción·,A~F.P.V .. el 
'l.; , . bnde, celebrado entre el Fideicom.iso El Conde la Compañía Integra S.A. Administradora de 

'. Fideicomisos (Integras a) y la Compañía A.F.P.V; Administradora de Fondos y Fiduciaria 
S.A., con fecha 27 de septiembre delañ? 2004,artteelNotario Décimo Sexto del cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, inscrita Jegalmente en el REQISTRODE LA 
PROPIEÚADDEL CANTONQUITO e18dediciembredeI2Q04;-----A fojas 2354, número 
3 99,. repertorio .34395, del .. Registro .deDemandas, tomocientQtreintay ·Qchoyc~(l. fyéha 
VEINTE Y CUATRO DE MAYO:DEL DOS MIL . SIETE, .sepresentóeLaut9de DOtE DE-

" ABRIL DEL"DoS MIL SIETE} dictado porelseñorJllezQUINTO de 10Ciyil de Pichincha, . 
mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 260-2007 .. LS, que sigue 
CARLOSI1JNOCATAÑA LOVATO, encontta de LVI~ALFREDO LUPERO 
GONZALES,COMPAÑÍAA.F;P.V.ADMINISTRAD9RADEFONDOS-YFIDUCIARlA 
S.A. Y COMPAÑÍA' ADMINISTRADORA DELFEDEICOMISO. MERCANTIL EL 
CONDE, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO PQSESQRIO del LOTE 
Signado con el Número . 20, manzana 8, que tienelos siguientes . linderos: AL NQRrE, con el 
lote 19, en 20 metros; SUR,en20tI!etrosconl~te No. 21; ESTE, cQn}a"caUe sIn en 10 
metros; y,OESTE, con ei lote 3 7 -en 10 metros. 'la superficie de este lote es qe)OOmetros 
cJ.ladrado~. Esté 'lote se encuentra ubicado' en· el sectordehpminado el Condecamillo~;d~IInca 
de la Parroquia \it. CHILLOGALL?; Este . lote ... signadoco~, el No. 2Q, seencuelltr:aasentado 
en el Macrolote No. J,de p~opiedaddela CompañíaA.F.P.V.~dministradora de Fondosy 

;/ 
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Fiduciaria S.A., el mismo que 10 adquirió mediante constitución del Fideicomiso Mercantil de 
Administración A.F.P. V. el Conde, celebrado entre el Fideicomiso el Conde la Compañía 
Integra S.A. Administradora de Fideicomisos (Integrasa) y la Compañía A.F.P.V. 
Administración de Fondos y Fiduciaria S.A., c'ón fecha 27 de septiembre del año 2004, apte el / 

/ Notario Décimo Sexto del cantón Quito Guayaquil, Doctor Rodolfo Pét:ez~ inscriba 
Ilegalmente en el Registro de la Propie~ad del cantón Quito ~1 8 de Diciembre del 200~----A " 
fojas 2887, número 482, repertorio 42398, del Registro de Demandas, tomo ciento treInta y 
ocho y con fecha VEINTE Y SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL .SIETE, se presentó el auto de 
VEINTE y TRES DE MARZO DE~ DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO 
SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante elcyal,:y dentro del Juicio VERBAL 

, / / ~ , 
SUMARIO, número 267-2007-SH, que sigue BERTHA MARIA GUAIRACAJA 

~ -, 
CASNANZOILA, 'en contra de LUIS ALFREDO, LUPERO GONZALES, COMPANIA 
A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA' S.A. y COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO ,'MERCANTIL EL CONDE, actualmente en 

"proceso de Llquidación, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO 
POSESORIO del-LOTE Signado con el Número 22, Manzana 8, que tiene los siguientes 
linderos: AL NORTE, con el lote NÓ,; 21, en 20 metros; SUR,~onellote 23, en 20 metros; 

( 
ESTE, con la calle s/n, en 10 metros; y, OESTE, con el lote No. 35, en 10 metros. La 
superficie(de este, lote es' de 2<JÓ metros cuadrattos. Este lote se encuentra ubicado en el ~ectof-
denominado el~ ~Qnde 'Caminos del INCA de ,la Partoquia de CHILLOGALLO. Este lote 
signado_ ,con el)No\~2~¡ ~e . encuentra asentado en ~l ~a~rolote Nt\'. 1: d~ propiedad d~(~~ 
CompanIa A.F.P.V. AdmInIstradora de Fondos y FIducIana S.A., el mIsmo que lo adquIno 
mediante Constitución del Fideicomiso ¡Mercantil de Administración A.F.P.V. el Conde, 
celebrado entre~1 el Fideico~iso el Conde la Compa~, Integra S.A. Administradora de 
Fid~icomisos (lntegrasa)/y la\Compañía A.F.P.V.Administradora de Fondos y Fiduciaria 
S.A., con fecha 27 de' septiembre del ~o 2004, ante 'el Notario Décimo Séxto del cantón 
Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez, i~scnta legaimynte en el Registro de la Propiedad del 
cantón Quito el8de diciembre de12004.----- A fojas'3189, número 536>repertorio 46951, del 

IRegistro de Demandas, tomo ciento treinta y pcho y con fecha DOCE DE JULIO DEL DOS 
MIL SIETE, se presentó el auto de TRES DE JULIO DEL DOS ~IL SIETE, dictado por el 
señor Juez CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio "VERBAL 
SUMARIO, número ~6-2007-LR, cuya copia fotostática se" adjunta en seis fojas, que sigue 
MARÍA VICTORIA TACO PILA, en contra d-6LUIS, ALFREDO LUPERO GONZALES y 

/ ftW , 'J f 

/ 

COMPANIA A.F.P.V. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.N. y 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL FEDEICOMISOMERCANTIL EL CONDE 
actualmente en groceso de liquidación, se dispone ( la Inscripción de la DEMANDAJbE 
l\MPARO POSESORIO ~el LOTE signado con el Número OCHO, manzana 2, circunscrito 
dentro de los siguientes linderos: AL NORTE, .Con el lote 7 en 20 metros; SUR, con el lOte 
No. 9, en 20 metros; ESTE, con la calle s/n en) O metros; y, OESTE, con el lote No. 19 en 10 
metros. La superficie de este lote es dé200 metr¡oscuadrados. Este lote se enéúentra ubic~do 
en el sector denominado el Conde Caminos/del Inca de la Parroquia de CHILLOGALLO. 
Este lote signado con el No. 8, se encu~tra asentado en el Macrolote No. 1, de propiedad de 
la Compañía A.F.P.V. Administradora de Fondos y Fipuciaria S.A., eh mismo que lo adquirió 
mediante constitución de Fideicom(so Mercantil de Administtación A.F.,P.V. el Conde; 
celebrado entre el Fideicomiso .el, Conde l( Compañía Integra S.A. Adminjstradorade 
Fideicomisos (Integrasa) y la Compañía A.F.P. V. Administradora de Fondos o/ Fiduciaria 
S.A. con fecha 27 de septiembre del añú 2004, ante el Notario D~cimo Sexto del cantón 
Guayaquil, Diqctor Rodolfp Pérez, inscrita legalmente en el Registro de la PrQpiedad del 
cantón Quito, el 8 de diciembre del 2004.--- No está hipotecado,embargado, ~iprbhibido de 
enajenar.--- La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y después Imp-IGM-"'"o 

~ 

/ 

/ 



REGIST~~ DE LA PROPIEDAD 

de la revisión realiz~4á por el departamento de ventas.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos e~tr~g~dos ~l Registro. de la Propiedad del Distrito IyIetropolitano de -Quito, 
mediante acta de 1) de julio d~ 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los gatos 
erróneos o falsos que se hayan! proporcionado \por los particuhues y que puedan inducir a error 
o equivocación,así é~lj1o tampoco del uso doloso o fraudulento que se (pueda hacfrdel 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de .60 días contados a partir de la fecha 

/~de emisión/,d~l mismo.-"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actualizacíón, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado de,berá comunicar cualquier 'falla o error~n 
este . Deéumento al . Registrador de la Propiedfido a sus fullcionarios, p)ira su inmedi~ta 
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES HAN SIDO REVISADQS HASTA 
EL 18DE SEPTIEMBRE D~L 2015 ocho a.m. 

i 

Responsable: IF 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIED~D 
pEL DISTRlTOME¡ROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGiSTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
CE:R!IF~<;~Q~N~~:c:.;~~Q~~º(i~sgº 1 
FECHA)DE INGRESO: 28111/2014 " 

CERTIFICACION 
/ 

Referencias: 18/03/1997-PO-3255f-3898i-9839r Ventas WOT 
Tarjetas: T00000026587 

l\1a~~iC~I~~=:~... •••••..•.•.... ....•• . . .... ........ ..... .' .........•..••••. ·•· •.• ··.·:··;·;>'5:~%;~r. 
El·· infrascritol?irectorde Ce lé~Cfdftes:eÍ1ejercici~d~Jas. atribuciones . contenidas en el 
artículo 11 .de'la .Ley de Registnf:y\de .conforrfifdad"aiit·a{Úegaci~ft~otorg~(ia;.pótéiiiSefii~·f· 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante/resolución: N° 
RPDMQ-2013-012,de v~intiochode f~brerode dos miltrece,unavezrevisadbs los índices y 
libros entregados y que reposan ene) Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: '\, / 
11 ... DESCRlPCI()N DE LA PROPIED@ij / .. ( 
Lotede terreno número DOS; y, Derecho~y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno 
número UNO ,del fracci9>namiellto del Idte denominado El Conde, ubicado en la Parroquia 
Chillo aUo de este Cantón . 

. " PROPIETARIO S: 
UNION AFPV ADMINISTRADORA. DE l\ONDOS Y'FIDJ3ICOMISOS s.A., que.se .. le 
denominará FIDUCIARIA, en su calidad de Administradora del! FIDEICOMISO EL CONDE. 
~.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECE~NTES:I . . \ ' 
Transferido en fideicomiso por la señora ROSA PEREZGUARDERASDE CARRlON, a 
quién se le denominatá como constituyente, JOSE RAFAEL SÁENZ ¡PEREZ, JORGE 
13I)UARDOESTUPIÑAN DIDOl'{ATO, JOSE"RAFAEL SAENZ BORJA y JOSE 
RICARp01fS'fUPIfJAN RUILOV A,a quienes se les denomin~ráPromotores BeneficiariQs,1 
medi~nteescriturapública . otorgada el/cuatro de. febrero de mil n~vecient0s. . noventa· y siete; 
ante el Notario doctc>rlvfarco! Vela, ihscritª el die(':y ocho de marzo de mil novecientos 
noventa y siete; adquirido,enl mayor extensión, por adjudicación en la partición celebrada 
entre los herederos del seño.r Alfonso Pérez PaIlates;según consta de la Hijuela Divisoria 
protocolizada el veinte y tr~s de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante, el 
Notario Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el treinta y uno le los mismos mes y año;-Los 
Promotores Beneficiarios,. a través- de la promesa priv¡adade comprayenta adquieren en 
derecho a comprar todos los inmuebles. materia del presénte contrato;· con éstos antecedentes; 

166 

a fin de que la f~uciaria administre los bienes que recibe en fideicomiso YC-UrtlPla. la finalid~d/ 
específica de este contrato, laCONSTITU~YENTE,transfiere enfo1'l11a. irrevocable, coni~ ~ 
cuerpo cierto y determinado, "a titulo fiduciario alaCompaíií:iUNlON AFPV,Adtninistradora 
de Fondos y Fideicomisps S.~.,el dOl1}inio de!lotedeten~enodenominado EL CONDE; la 
Fiduciaria, en· su calidad<ieagministtadora del FIDEICOMIS() EL CONDE, acepta el 
encargo fiduciario de acuerdo á lo~ términos, plazpr~ondiciones,fip.alidadesyremuneración 

ue constan esti ulados en este9orttrato.-Existe una transferencia parcial del lote uno. \ 
.- GRA V AMENES y OBSERVACIONES: . J 

Por estos datos se encuentra: fojas~591, número 109, repertorio 9614 del Re~istro de 
Prohibiciones Enajenar y con fecha PR)~ME~ODE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, se 
presentó e10ficio Circular No. DINARÍ)'AP-DN .. 2013~(J00699-0FC,demarzo seis del año 
dos\mil treé~,enviado por la DlRECCIÓNNACI014AL DE REGISTRO DE DATOS 

. PÚBLICOS (DINARDAP), quien hotifica con el Oficio No. J3C-BCE-044-2012-GECR~,de 
••.• ) I .. ". I 
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diciembre~nce del año dos mil doce, enviado por el BANCO C:ENTRAL DEL ECUADOR.
JUZGADO TERCERO DE COACTIV A,mediante el cuaL y dentro del Juicio COACTIVO 
No. 048-2002-BCE, que sigue Al 
TERCE~O DE COACTIV A, en . / 
RUC No. 0992118598001, representado por la compañía "UNION A.F.P.V. 
A-DMINISTRADORA DE FONDOS. Y FIDUCIARIA S.A)', posteriormente cambio su 

Idenominaciófi-:por A.F.P.V. ~PMINISTRADORA DE FONDOS :,;, FIDUCIARIA y \ __ 
FIDUCIARIA S.A., de ~RIA TERESA FISHER DE ZAMBRANO, con cédula de 
ciudadanía No. 0900064486; de Econ. LUIS FELIPE ZAMBRANO LUNA, con cédula de 
ciudadanía No; 09035Q6376, heredero de LUIS BURGOS, con cédula 
de ciudadanía No. 09b22363258, se OJ'lspc:>ne 

se en 
y después a revisión realizada por el departamento de 

ventas.~ a) Se aclara que la presente certificación s,\Ja ha conferido luego de revis~do el 
conteJ;lido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio. de 2011. b) Esta 

• j Administración.no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos '\que I se I}ayan 
proporcionado por los particulares· y que puedan inducir a error o equivocación, así como 
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente 
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la f~cha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son sus-ceptibles de actualización, 

" rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos 
Ptíbl i<;,o s y Ley de Registro, el interesado geberá comunicar ~ualquier [alla o error en este 
Do"C(umento al R'6gistrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES-HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2014 ocho a.m. ! ~ , 

Responsable: IF 
'\ 

\ 

Revisado por: GAL¡j&7k~~~t_ 
/-

~ -JlkUW a)..O : 
DIRECTOR DE&RTIFICA~IONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD ( 

\ 

DEL DISTRITO METROPOLITAN/O DE QlTITO 
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GESIMA 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

Av. 12 de Octubre y Lincoln 
Edificio Torre 14920flcina 1501 

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930 
e-roail: notariacuadragesima@hotmail.com 

e-man: notaria40@interactive.net.ec 
Quito - Ecuador' 

e o P lA 

De la Escritura de 
ir 

Otorgada por 

~ " i' . 

A favor de .... ", ..... :}: . ; ,.; 

Cuantia: $ 
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DOCTOR OS\VALDO fVIEJIA ESPIN'OSA ~to ~k'{ WCi 

NOTARIA CUADRAGESliYlA CANTON QUIT~O 

.164 

CESIÓN DE DERECHOS DE UN C,ONTRATO DE PRONIESA 

DE COIVIPRA-VENTA DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

QUE OTOl~GA 

LA COlVIPAÑÍA "'A.F.P.V" ADlVIINISTRADORA 

D~ FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., 

ces_lupero 

... ,- ,.. ' 
SR. LUIS ALFREDO LüPERO -G"ONZÁLES'" 

AFAVORDE 

SR LUIS CARLOS FERNÁNDEZ GILBERT 

CUANTÍA: USD $ 120.000.00 

COPIAS) 

k.e. 

Escritura No. . 4869.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y UNO ( 21 ) DE NOVIEMBRE del año 

dos mil siete, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésilno de este cantón~ comparecen la señora María del 

Carmen Calderón Jiménez, a nombre y en representación de la 

compañía '"'A.F.P.V" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., en 

su calidad de Apoderada, a quien en adelante podrá llamarse 

simplemente AFPV, empresa interviene en su calidad de cedente; 

por otra parte el señor Luis Carlos Fernández Gilbert, por sus 

propios y personales derechos, a quien podrá llamarse cesionario; y) 

por olra parte, el s,eñor Luís Alfredo Lupero Gonzáles, como 

aceptante. Los comparecientes son dena:c};9iR,a:tl'(ra'a;'ecu~tqria~a, 

, mayores de edad, domiciliado en la ciucl~djd'~Qüit6,:dé~es~ad6~ civil 
¡,{; ") 





DOCTOR OS\VALDO lVIEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIlVIA CANTON QUITO 

4- h3' lo 

personales derechos COmo Promitente Comprador, se suscribió un 

contrato de promesa de comprav~nta d~ derechos fiduciarios que' 
'~-'._"'-

representan a su vez la totalidad de los derechos y accIones que 

posee la referida compañía sobre el lote uno (1) de lo que fue la 
____ ._ .... ---.. -.--.. ,-....... -.~. --·· .. · .. --·----.'"--·--__ • __ ·.-.---,_ ... w.~-·-·-'". .. ~~"" .. , ... " .. ",," .. ,.,., 

Hacienda El Conde y que representan el ochenta y uno ~g.!!!.ª~ ... ~~!.(!~tª 
-...........----,....",.......~"""'---~-""'--" ".- -' . '>"" .. 

y cuatro por cien~ .. ~s.{~l ,74%) del total inmueble descrito, ubicado 

en la parroquj~J.ª.parroquia ChillogallogeJ.Gªn~º.I!._ºl:!~!O, mismo . 
.,.._.-----~._ •• ,._'"-----_.~ ••• _ .. _--~--~"~~~ •• > •• -.-

que tiene .1ós sigJ.Í.iertte,s .. Jind~r.o.s' y.'-dime..I}Sienes-:.-:.P'VR. EL -NORTE: 
• • -,.. ,.. -.. .. • •• ~... ' •. _~ - ,!"'~.' ;,;" • 

Barrio La Cocha, con doscientos cuarenta y nueve punto cero -tres 

(249.03) metros. POR EL SUR: Cooperativa Músculos y Rieles, 

Antigua Hacienda Correa con doscientos nove·nta y ocho punto 

ochenta y' cuatro (298.84) metros. POR EL ESTE: Camino de El 

Inca con doscientos sesenta y tres punto cincuenta y dos (263.52) 

metros. POR EL OESTE: lote dos (2) con doscientos cuarenta y 

nueve punto cero tres (249.03) metros. AREA: setenta y uno p~_~o 

doscientos setenta (7l.270) rp.2.Conforme lo han acordado las partes, 

la celebración del contrato definitivo de compra venta de los 

derechos fiduciarios, se haría el veinte (20) de diciembre del año 

dos .mil siete (2007), en la hora y notaría indicada en el referido 

documento que forma parte integrante de esta escritura. DOS.-

Como obl,igación principal del señor Luis Lupero en calidad de 

promitente comprador, está la de pagar el precio de CIENTO 

VEINTE MIL DOLARE'S (US. $ 120.000,00) por la-totalidad de los 

derechos fiduciarios prometidos. La obligación ~e AFPV, consiste 

por 10. tanto, . en la entrega de la totalidad de dichos derechos 

fiduciarios en la fecha indicada en el antecedente anterior. TRES.

AFPV actualmente ostenta la calidad de única beneficiaria del 

Fideicomiso Mercantil El Conde- AFP~?"?{ct5Iisti;t~,i,96 mediante 

3 
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DOCTOR OS\VALDO l.VIEJIA ESPINOSA 'i 

NOT.ARIA CUADRAGESIIVIA CANTON QUITO 

~
lNot~4~'-~~-" ~. 

,\\:11 
"~~ ya se ene uentran definidos cada uno de los beneficiarios de los 

..:~.;~ luisn1os, y que con cada uno de ellos existe acuerdo para entregarles 

sus respectivos lote.s una vez legalizados·todos los documentos para 

el efecto. SEGUNDA: CESIÓN DE DERECHOS.- UNO.- Con los 

antecedentes expuestos, la compañía AFPV, cede a favor del doctor 

Luis Carlos Fernández G., todos los derechos} oblig~cionesC:L~e 

posee en referencia al contrato suscrito ante el notario cuadragésimo 

'der Cantón Quito, el veinte y uno (21) de septiembre del año dos. mil 

siete (2007), sin reservarse derecho o beneficio alguno sobre dicho 

contrato, por lo que se entienden cedidos además los derechos 

fiduciarios de su propiedad, correspondie'ntes 'al Fide icomiso 

Mercantil El Conde AFPV, que representan a su vez del ochenta y 

uno coma setentay cuatro por ciento\~.!,74%) de los derecho~)' 

acciones sobre el Macrolote Uno. DOS.- El señor Luis Lupero, 

acepta expresamente las presentes cesiones y conoce que en 

adelante su contraparte contractuaL es el señor Luis Carlos 

Fernández G, quien consecuentemente funge como propietario de 

los derechqs fiduciarios prometidos en venta a su favor, por lo que 

to·das las obligaciones que mantenía para con AFPV, se las cancelará 

a favor del señor Fernández. De ,igual forma, el señor Luís Lupero -

sólo podrá reclamar a dicha. persona el cumplin1iento o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se 

cede,. así como la venta definitiva de los derechos fiduciarios 

correspondiente;s al prenombrado fideicomiso. TERCERA: 

PRECIO y FORMA DE PAGO... El precio que las partes han 

pactado por la transferencia definitiva de los ~:?,I'e¡(!~Fl:'OS Y /,\cciones y 
. .}. 4~{:;0 ,»';>"" <.~,,~:.~~.,~: ,_>,,~ . 

por los derecho$ fiduciarios es de CIENTO yf13;;1NT~,~ .. MIL'DOLA,RES 
if.:/ /:._~ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIG~ ~tjiá'.:;~;$.\ 120.00'Ó,oo), 
'~<., ji.',;' ( 

,C>' 5 
~<",-"~~~:..{..m~~~._~, ;-__ ;;~,.~:~.~:.)~:: ,,.o 
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y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad 

161 

f) Sra. María del. Carmen Calderón Jiménez 
- ,., ...... ¡ .. ) .. ~ 

f 7 ,-o r (../'" '/1_ 
C.c. i '.-'-~ 
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QUE OTORGA 

"A.F.i> .V" 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIPUCIARIA S.A. J._. A.FAVOR .DE LA 

SEÑORA .MARÍA DEL CARMEN 

~UANTÍA; . INDETERMINAbA.---------:---- . 

nombre,.·;f>ro\rincia del Guayas~. hoy tres de 'Sep~,iembie 

del dos mll siete-,. ante mí, doctor RODÜLFO PÉREZ 

PIMiNT~~':' . ·~·o~~~.:·Tituiar· ~d~ la. Notaría Dé'cimo Séxta de 

e'~t~ :' ..... ~:~ t6~,'.· ~.~.~~ ~~~ce:;' :.la;:'- ,: •. CÓni¡i.añía.;' "AiF .P. V;" 
.. '::~:~:.< :'~'. ':. :~~.-.. :--:.;.:.~:.\.':,:f.·,· .. ' ..... -. :. .... ' ... ".... .... , 

Adniinistradora·,~.~4e Fondq~ .... " y ··:.Fi~i.J.ci~~ia· S:.A.,.'· en'· :su 
• ...1 .' •••• ' • .... •• • 

calidad 4e Admin~strado~a. d~l mismo, quien co:rpparece . , 
debidamente repr~sentada en este acto por su Presidente 

Ejecu~vo" Ingeniero Diego .Ante Orrantia, conforme consta 
. ' 

de nombramiento. que se.. ·agregat. como'· documénto' 

h~b~~ariie; ~ "~~~n decl<;tra ser eeuatoriahO,. casado, . 
20 inge~ié~o~' '~omercial y (l9miciliado en esta' ciudad. El 

21 compareC?iente es mayor c¿.e ~d.a4, cap~ para obligarse y .' 
o'. .. 

22 contratar a '. quien de conof.~r .dpy Je. Bien instruido en el 
.. ; , .. . ." .. .' -

.. .. .. ' .. 

23 obj eto y resultados de esta ... :escritura.~ la que- pr~eede" con' . 

24 am;li~'y entei-~ libertad,,' 'para: su ot6rgami~rtto ,me' 

25 . p~e~~~taA l~~ü.ta "qu~~;~s':; d,eJ' tenor siguiente:. ~---------~ 
.. • l •• : .. 0. .. • .. " 

r·'· .. :~';:'~;:~~:·"~:~~~l "SEÑO~ Nb~ARIO: EI1:}!l ~.egistro de: escrituras públicas' 
~, '. ''''._''.~ : ... .:/ ~ . 
t; .. ~ ... ~~ .. ~ 2~:~;~1. ~~a sU caigo' sírvase incorporar una. en ·la que conste la 
~ ~ ~\;~ ~. :i: ~. \' . . . 
~ \ r.,.~~-~J2a.:~;~·'· :~siguiente de poder especial para 

\"':';'>:..:,·:;;0l · , · ; 
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Fondos y Fiduciaria S.A.} posee en el Fideicomiso Nlercantil 

El Conde- AFPV, sin restricción de naturaleza alguna. ------ . 

Usted señor notario se servirá agregar y anteponer las 

demás cláusulas de estilo necesarias. para la completa 

validez de este instrumento.- Firma) Luis Carlos 

Fernández G" matrícula número cuatro mil doscientos 

treinta y dos del Colegio de Abogado de Quito. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En consecuencia el 

compareciente me exhibió sus documentos de 

identificación, los mismos que fueron devueltos luego de 

verificar la numeración correspondient~. Leída esta 

escritura de principio a [m por .mí el Notario, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus p~tes en 

unidad de acto conmigo el Notario .de todo lo cual DOY 

FE.-

Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. 

22 DIEGO ANTE ORRANTIA 

23 e.c. No. 0908944556 

24 

25 

26 

< · .... ,·e'"'·:"'·::r<!..,.,..r.:!."~21'-' 
\ 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
, 

Notario Décimo Sexto de Guayaquil 
~ \ . 
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Ciudad . 
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Cúmpleme infocma.de que la junta general de accionistas de la comparua "A.F.P .V" 
AD1-11NISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIAlUA S.A., en sesión celebcada el.dill. de 
hoy, po.r unan.i.m.id.1.d de votos, .resolvió :reelegir a ~ted como PRESIDENTE 
EJECUTIVO de la compañía> por d pe.r.íodo de smcc;> años p.revl!ito en el esmtuto sociaL 

.... '!. 

En su calidad de Ptesideo.te Ejecutivo, a ust~d le ·;;9~~espoo.derá. ejerce! la representación. 
legal, judicial y e:<trajUdlcial de L'\ cOrJ:?paru,\ s.in el concw:::w de ningún otro funcionario, 
entre otras facultades, según lo dispuesto en el estatuto social. " 

Sus atribuciones consta.a. en la. esccitw:a pública de constitución de la compañfa, otorgada 
ante. In Not.1..Óa Décima Tercera del Cantón. Gu.'1yaquil> Doctora Norma Plaza de Garcia, el 
31 de mayo de 1994, inscrit..'1 en d Registro Mercw.til el 14 de julio de 1994. La compañía 
reformó su estatuto social y cambió su denoro.i.o.ación por la de UNI~ AFPV. 
ADMI.NISTRADORA DE FONDOS Y FIDUClARIA S.A .• mediante escritura. pública 
otorgada ante la Notaria Décim~ Te:rce.rn del Cantón GuaYí\quil, Doctora Nor.rna Plzza de 
GarcÍü, el 13 de junio de 1996, ~e:n el Registro h-fe::ccaatil el 27 de 2.b"lOsto de 1996. En 
dicha escritura pública, además se cambió la denom.inación del ca1:go de Gerente General, 
par el de Presidente Ejecutivo, con hs mismas atcibucloo.es constantes en la escritura de 
comitituc:ión de In compañía.. 

La cOlupañia (~focmó su estatuto social y cambió su denominación social pOI: la de 
ctA.F.P.V" ADM1NISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S~A., mediante 

, escritura pública oto.rg.ui'1 ante. la Notaria Sexta dd Cantón Guayaquil, Abognd.a Je:nny 
<?yague Bdtráí.\, d 17 de enero de 2001, inscrita en d Re&stro 1Yfercanw d 28 de mayo de 
2001. . 

.. . Ante: Orrantia 
.~ .... _..... :J e··· .~ 

\ . i~.}5 Av. Juan Tanca Marego, C.C. Dicentro. Local 19 ",G~ ~s;..... "\ 
~ ;1 • .... ,,' ..... "" CI. ~ 

• "'l., • 1· . ....) ·'·~~,U.l _ .' . ,,' (, I .::. - I' ... ~, .. ; ':. ro1 

.... ~~~;':.';'.;~? GUAYAQUIL: C~C~,D1CENTRO-AV. JUAN TANCA MARENGO - Km. 1 Y, LOCAL NA. 1~ r:;~~"'~' Jt 
'!, - ... ..¡..." ~ P.S.x.: 245300 - FAX: 231788 \\ ~ .0(. I;"~ , .. 0 

\\..~~~ I';.)/, ",.,,¿,9 ... ,', 

" . 
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1'·· ___ ._ .. _"'_.,,_ .. ~. 

J-J/:p 

... (t'~~iI~~ 1t:J~NTIF1CACIÓN y CEDULACION 
..... ">, 

COPIA INTEGRA I NACI.I 
·1 

... - -' . --- •• -- _o· _____ • __ -_ . _.._--: •. -,-.-----. ~;:-. -. '---:--;--:':,~<' '. ~ ... :' ._: 

o ,. • R E PUB L 1 e A n E L' E"'!LU A DO R .' .' :,:' '" ·:·:<:":~~::')-:::~;~f;-;~~;;: 
~ .. _.' __ .. ' .. ·.~~ .. P!RECCIO~ GE.:'E~A.~_D~ REGISTRO ,-:lVIL, IDEN.rIFICACION-Y.:CEEH.:JbACIO~·;,,:~.~·-. -'~- ~.:;:;::~ 

:-~~p~ \I~",n/jNIO ~··'/C,-6'\~:"!",,::":"· 14 ~ 90 5- 151,802 
M~Art{tt::S- ~.lVif\l ~I:~l . . . ~~:: ~.~.~~~ ........ Pago .... ~ .•...• ~~c~~~ •• ~ ... ~.;.~~~. " 

~-'-~ll ............... Q.v ........................... prOVlllCla d~ ...................... , .............. hoy dIa .................................. ~,de 
. NOVIEMBRE d'1' SETENTA Y CINCO El 'b J f dR' ei.·1 ". ... ........ ........ ........... ...... .... .... e ml noveCH!:otos ................... ........... ........ ..• que suscrl e, e e e eglstro VI, ex-

. .'\ -5 JI ., t': 
tiende la presente acta del matrimonio de : .- r.::J 

LUIS ALFREDO LUPERO GONZALEZ 
NOMBRES y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ................................................................................... nacido en .••.• 

~.I.~.~.~ .. :: .. ~.~.~:!~?~.~.~~ ... el .. ?~. de ........... ~~~.:~ ................. de 19.?~ de nacionalidad ........ ~~~.~.:.~.~.I.~.~.~ ................ , de 

f .' 1. C-d 1 N" 17-0416918 d . 'l' d '. Qu ITO '. pro eSlon ......... l\Ac:tQt\J.s.TA .............. , con e u a ; .... : ................. , omlCl la o en ............................................ ., 
• SOLTERO "." MANUEl.. LUP!::RO d'. '", estado anterior .................................. ,· .. hJ.]o de ............................................................................... ~ .... y e ........... .. 

...... MAR.J.~ ... ~~M~¡t..~~ ............................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....... ~: ..... ~ ...... . 

. ~~.~.~~ ... I.~.~~~~ .. ~.~.~~.I.~.~.~ .. ~~.~~~~ ..................................... nacida en .. ~.~~~ .. ~.7.1.::~~.~.7 .. :: .. ~.~~~ ~ ... ? ... de' : ............. ~ 

........ ~~.f.T.!.~~~~.~ ... de 19 .. ~ de nacionalidad ....... ~.~.~~::?~.~.~~~ ............... , de profesión ........ ~.~ .. ~Q~~.~~.'.~.?~ ........ con 
04 6' .' Cédula N2 .. 17.:: ... 5.7.5. .. :1:. .......... , domiciliada en ............. ~.~.1.T.9 ...................... qe estado anterior ........ ~.9.t.-:rF;~~ .......... , .... ; 

hija de ~~.~.!.~ .. ~~.7.:}.~~.7 .................................................. y de .. ~.~~~~.:.~ .. ~~~~.~.~ ................................. _ .................. . 
QUITO 25 OE NOVIEMBRE DE 1.975 .: ".:. LUGAR DEL MATRIMONIO: ................................................ FECHA: .......................................................... * ........... . . .'-

E!l este matrimonio legitimaron a su ... hij .... coman ..... llamad ..................... ..................................................... r;..· ...... ; ... '.-

....................................................................................... " ,", ...................... , ............ ~ .......... tI.... .... ..... .. .... .... .. .... ... ... .. • .. .... .. • .. • .... .... .. ............................................. ' ................................ '.:" ...................... .. 

; '. . . , ................................................................................................. -.............................................................................. . 
,- A O O 'O B S E R V A e 1 o ~ E S :' '.. '. . 
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J efe de Oficina 

·i::l'~~I~DOración conyugal judicialmente autoriz.ada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla -

edianie sentencia del Juez .:. ................................................................................ con fecha 

.... _ ................................. de .............. ~.: ....................... de 1.9 

f) .................. 'j'e'r~' d;;'O ri~i~'~' '~ •. ;"""""""""" 
'1. ; 

aró la nulidad de' este matrimonio mediante sentencia del Juez. ............................................ : ........ .. 

... ...................... ~.:.~. con fecha ........................................................ cuya copia se archiva .. 

'~'~.i .-:. • 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA 
Dr. ENRIQUE DIAl BALLESTEROS 

A su cargo los Protocolos de los Notarios: 

Dr. Manuel José A guirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 

QUINTA e o P I A 

Del a Escri t u ra de __ P_R_O_T_O_CO_L_I_Z_A_C_I_O_N_D_E_OO_CUME __ N_T_O_S __ 

AUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTO 

Otorgada por ADMINISTRAOOR ZONA SUR DEL DISTRITO 

~ METROPOLITANO DE QUITO ~ • ~ m A favor COMPAiUA UNION AFPV ADMINISTRADORA DE FONDOS ~ • • • y FIDEICOMISO SOCIEDAD ANONIMA ft ~\ 

~ \ '-.! 
~ Parroquia "~m 

• Cuantía INDETERMINADA Avalúo • 
~ ~ 
~ ~ 
~ Quito, a~de E N E R O del 99 • • • • • ~ ~ · ~ • Dirección: Yánez Pinzón 237 entre Av. Colón y La Niña • 

"Tras del Multicentro l' ~ I Fax: 522619 - Teléfonos: 52~225 - 505007 - 507457 I 
~ notary18@ulo.satnet.net ~ 
~ . ~ 

~~~.BH ••• ~Bl:\.lI_l\..!'. W ~~ •• ~./1~~~~~~~~~ @¡{W1:rhH~ ij¡~ ~r¿ ;lli,,,;m ;;~ gp ~~.~ mil m~ ;w! B ~~~!ii jm m~l ~~~lp~m¡;re~~~~;~~~ 
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Seiior Notario: ','.~' "r'~ 

, ' '.':"'~_ .',0' .;:'-':;""; ,I'!:/' ')0' ·,,¡;~:;;:~-:-,.n6~~.¡;';;··-·~i~·,,:·~~,,_;'·ll:;".~;\ 4: ·:·,b . ""',;1 U:.tH:;~J"::~ i)' 

Para los Jír)és o', legaleS" ,~ergn~nt~.s!-r..,ocomr;mÍf,ít;~ª;tr,r~~'1g, '~8~f~~!l -%",~~':~:'~'j:::,'~" 
/1,D~ilINISTRADO'R ZONA' SUR DEL:Dl,~,!~;Tq~sr~2~~~rf~::~¡QE:~~ft-S:{t.;R.~r." 
delegación del ALC}l,LDE METROPOUTANO, al ~mparo de lo prescrito. pur" la 

Resoluci~n ~o. 03~ de 11 :~e)~ie;.d~),9:.~j!;8Ii~~,o~~bín~~ffB~~é~cp.".f~~r.a~~'~.Wi~'0'.".-, 
par el Departa'mento de AprQbaciPn.,.de2.laJJos1: .. ~ont~Qido.ftfl::~xp,€,diente.A.M~t3a~e· 
, " .' .' \. ,,:... :. j", ,: _. ',. '" ~"'.,. ~." "'1 ., ~ . . ....... " •. " . - . ," .. ",. .•.. ':. .' -t . 

. jO de noviembre de '1998 y memorando 980335 de 18 de didembre de '1998; y, por 
no eXIstir impedimento legal alguno, autorizo el FRACCIONArvllEp.'TO: del, predio:' .'
;"!0, 5t3567 i3. ubic3C!O ~:;n !a Avenida Sim61~. ~olí~~r 1': calle PrinCipal, ~intefs.,~c~j.ón 
',-::Jrn:nc ,ji~¡ inca. ~;é'ct8r (~¡ Conde El Bearer}olde este Distrito, de"propiedad de la 

....... "1"':1\ -1.:;\ 1" . l lr-;-,\ : I\,(,",",,-r-R" ~"~R'~A~D':;~-O~t ·~OS··\:.."·"-TDEI'~~~AI""'O ' 
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·'~r.·."r~~Q ~,; I'-~'~''''':'''''O ,,;~ ,..r-'iame¡l.::'l.S de 12 -d:s8n emhre -1e' 'l.,C"'·\C~ ,:::.n !"'. ..... se '" las ' ... :.:; ...... ; ..... ·t¡ _'::': .•• :1·_--.1'......:· . ..: .... '::'.:::1 .. ;,.., \; .' ¡;:;:;.;:.'5'" u ~ -l.......,.~'_·~o~ ____ "-d. 
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7 ::n I.~I caso de camprobarse ocultamiento ~ falsedad en !O's datos, documBnto~,;~, 
planos o de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se anula, " 
automaticamente bajo exclusrva responsabilidad de los propietarios, 

:-.~ -: ":" -:.- ~ _ ~ . . .. ,'. r ~. -,:-

8. Previo a la entrega, de !a presente autorización, ¡os propie~?ri?s ~agaran !a: tas~ ~ 
'r.etributiva' por serllcFos 'admin,istrativos; co,!forme al Art., 111. ) '10 'del código _~':' 
~11un¡dpaf pa'ra: el DIstrito' I\JTfiroporitano de Qurr9,' " 

• • .•• 0:.. • :. " 
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... ION DE PROTOCOLIZACION.- A PETICION DEL DOCTOR HUSO 
11~ ------------------------------'------------------------------------~ 

TAPIA GOMEZ~ ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO 
2/-----------------------------------------------------------------__ ___ 

TRES MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS DEL COLEGIO DE ~BOGADOS 
3------------------------------------------------------------------1 

EL DE 
4 --- -----------------------------------------_ 

r--¡ 1 
5 ------------------------'-------------------'------_/ 
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PROMESA DE COMPRAVENTA 

OTORGADO POR: LUIS ALFREDO LUPERO GONZALEZ 

A FAVOR DE: JOSE SANTILLAN SANTILLAN y SRA. 

CUANTIA: 

MULTA: 

DI: 

USo 4.200,00 

USo 1.000,00 

COPIAS 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día SIETE DE JUNIO 

DEL DOS MIL CINCO, ante n1í, Doctor Marco Vela Vasco, 

Notario Vigésimo Primero del cantón, comparecen los señores: (1) 

LUIS ALFREDO LUPERO GONZALEZ, disuelta la sociedad 

conyugal formada con la señora NIARIA ISABEL BASTIDAS 

BERMEO, como consta del documento adjunto; (2) JOSE 

SANTILLAN SANTILLAN; (3) ZOILA ROSA MALIZA 

CHILENO, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, casados, legalmente capaces, de este 

domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Regist:o de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de PROMESA DE COMPRAVENTA que a más de las cláus,;ula.sde 
/ 
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estilo que se servirá agTegar consten las siguientes: PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de promesa de compraventa por una parte el señor 

LUIS ALFREDO LUPERO GO}\TZALEZ, mayor de edad, de lstado 

civil casado, disuelta la sociedad conyugal formada con la señora 

MARIA ISABEL BASTID,AS BERMEO, como consta del 

documento adjunto, nacionalidad ecuatoriana, plenamente capaces 

en derecho, hábiles para contratar y obligarse, parte que en adelante 

se namará el PROMITENTE VENDEDOR; y, por otra parte el 

s ~or JOSE SANTILLAN SANTILLAN, mayor de edad, de estado 

ivil casado con la señora ZOILA ROSA MAL IZA CHILENO, 

ambos de nacionalidad ecuatoriana, plenamente capaces en derecho, 

hábiles para contratar y obligarse, parte que en adelante se llamarán 

los PROMITENTES COrAPRADORES.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- El señor Luis Alfredo Lupero González 

mediante oferta de fecha catorce de junio del dos mil cuatro, 

\ \ \ . ebidamente aceptada por la AFPV Administradora de Fondos y 

\\ iduciaria S.A., y reconocida sus firmas y rúbricas con fecha siete 

\ \ e julio' del dos mil cuatro ante el Doctor Rodolfo Pérez Pin1entel, 

\\~ T • D" S dI' G '1 ' , \1:'1otano eClmo exto e canton uayaqul, se comprometlo a 
\ ' 

tfhl10 de precio de futura adquisición del ochenta y ocho coma 

se~ta y cinco por ciento de los derechos sobre el lote número uno, 

de propiedad actual del Fideicomiso El Conde de una extensión 

aproximada de setenta y un mil setecientos veinte metros cuadrados, 

ubicado en la parroquia de Chillogallo de esta ciud2 i y cantón 

Quito, provincia de Pichincha a realizar pagos mensuales de por 10 

menos dieciocho n1il dólares de los Estados Unidos de Nortean1érica 

cada uno, les misn10s que serán pagaderos los diez primeros días de 
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cada mes, a partir del mes de julio, hasta cubrir en su totalidad la 

suma de trescientos ochenta y un mil novecientos ochenta y nueve 

dólares a favor de AFPV Administradora de Fondos y Fiduciaria 

S.A., a fin de que se le transfiera el dominio y posesión uel bien 

inmueble en n1ención una vez cumplida la referida obligación.-

TERCERA.- PROMESA DE COMPRA VENT A.- En virtud de los 

antecedentes expuestos y por medio de este instrumento, el 

promitente vendedor señor LUIS ALFREDO LUPERO 

GONZALEZ, promete dar en venta a los promitentes compradores 14 i 

cónyuges JOSE SANTILLAN SA~TTILLAN, portador de la cédula 
/ 

de ~údadanía nú~ero cero veinte cero setenta y tres setecientos 

v~lnte y siete guión ocho y ZOILA ROSA MALIZA CHILENO 

,/ortadora de la cédula de ciudadanía número cero veinte cero 
I 

. setenta y tres treinta y ocho treinta y siete guión ocho, el lote de 

terreno nún1ero CUATRO de la manzana NUEVE, de la lotización 

El Conde, que se halla ubicado en el ochenta y ocho coma setenta y 

cinco por ciento de los derechos y acciones del lote número uno, 

situado en la parroquia Chillo gallo de esta ciudad y cantón Quito, 

provincia d~ Pichincha.- CUARTA.- LINDEROS y SUPERFICIE.

Los linderos y dimensiones del lote de terreno número CUATRO, 

de la n1anzana NUEVE, de la lotización El Conde, son los 

siguientes: al NORTE: con calle pública; al SUR: con el lote 

número dieciocho de la manzana nueve; al ESTE: con el lote 

nÚlnero tres de la manzana nueve; y, al OESTE: con el lote número 

cinco de la manzana nueve. La superficie del lote de terreno es de 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS.- QUINTA.- PRECIO y 

FORl\1A DE PAGO.- Las partes contratantes de comú~;,,/;ac1J,érd() . 
/}~',:I;',.' , : 

fijan que el precio de venta del lote de ten'eno ref~hdó en/las 
!lj~ v'" 
f/I 
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cláusulas anteriores es el de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, cantidad que 

será pagada por los promitentes compradores de la siguiente forma: 

el cuatro por ciento al firmar la promesa de compraventa.- CUOTA 

INICIAL: cuatrocientos dólares.- SALDO: tres mil ochocientos 

dólares, valor que se cancelará durante cuarenta y seis meses 

mediante cuotas mensuales de ochenta y tres dólares cada una.

SEXTA.- DECLARACIÓN.- Expresamente el promitente vendedor 

dec1afa que sobre el bien inmueble materia de este contrato no pesa 
/ 

gra:~amen de ninguna naturaleza'.- SÉPTIMA.- MUL T A.- En caso 
/ 

dd incumplimiento de esta promesa de compraventa, las partes se 

ponen una n1ulta de MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

orteamérica, cantidad que deberá pagar la parte que incumpliere el 

contrato, a la otra.- OCTA V A.- AUTORIZACIÓN.- El promitente 

vendedo:~ autoriza a los promitentes compradores para que el 

presente contrato pueda ser inscrito en el Registro de la Propiedad 

de este cantón y ciudad de Quito, provincia de Pichincha.-

\ NOVENA.- G'ASTOS.- Los gastos que demande el presente 

\\ contrato de promesa de compraventa, inclusive la inscripción en el 

\\ Registro de la Propiedad, serán de cuenta de los promitentes 

\\ ' \}ompradores.- DECIMA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes 

dicen que aceptan el total contenido del presente contrato de 

promesa de compraventa, por estar hecho en guarda y seguridad de 

los intereses que representan.- DECIMA PRIMERA.

JURISDICCIÓN.- En caso de controversia judicial por efectos de 

este contrato, las partes renuncian dOlnicilio y se SOlneten ante los 

jueces competentes de esta ciudad y cantón Quito, provincia de 

Pichincha y al trá111ite verbal sumario.- Usted, señor Notario, se 
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dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

del presente instrumento público.- Firmado doctor Flavio Sánchez 

López,. Matricula número ochocientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso. Leída que les fue, por mí el Notario íntegramente esta 

escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes. 

Para constancia firman conmigo los que saben y por la señora Zoila 

Rosa Maliza Chileno, que no sabe firmar por no leer ni escribir 

imprime la huella digital de su pulgar derecho, por lo que a su ruego 

firman los testigos señores: Juan Chiluisa Chiguano y José Reinaldo 

PalIo, idóneos, mayores de edad, a quienes también conozco, de 

todo 10 cual doy fe.-

"-

>~A) __ /) 

LUIS ALF 

c.c. /1 C/ Y I be¡' 19--2-

JOSE SANTILLAN SANTILLAN 

C.C. b '2 C' e '1 3 '1 .1 1- -- ¡f' 

-' 
ZOILA ROSA MALIZA CHILENO 

C.C. D10 0 -\3 n 31' . J 
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RAZON: Doy fe de que la una copia fotostática que antecede es fiel copla 

del documento original, que me presento el interesado. Quito, 7 de junio del 

2005. 

NOTA 

.üR. J.líA.RCC~~lEL.;.e..;. \7.;./:..;.'" 
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OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

"[\.fR. 

4(.:.; ·'-"-'.~·~'~-=-·s 
¡" 

FIDEICOMISO 1vIERCANTIL 

.',. . .. 

.... ".~ 
.. : " t ~'.~ i f~"1.. . 

UNIÓN AFPY ADlv1INlSTRADORADEFONDOS y FIDEICOMISOS S.A. 

y ~ JOSÉ.RAF'AEL SÁENZ PÉREZ; JORGE EDUARDO ESTUPIÑ"ÁN 

DIDONATO, JOSÉ RAFAEL SÁENzBORJA, y JOSÉ RICARDO 

. ESTUPIÑÁN RUILOVA 

INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día cuatro (4) de FEBRERO de mil novecientos noventa y siete, ante rni~ doctor Marco 

Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero~ comparecen: (1) Rosa Pérez Guarderas de Camón, 

por sus propios derechos, viuda; (2) José Rafael Sáenz Pérez~ por sus propios derechos~ casado~ (3) 
.' . 

Jorge Eduardo Estupiñán Didonato, por sus propios derechos, casado; (4) José Rafael. Sáenz Borja. 

por sus propios derechos, so1tero~ (5) José Ricardo Estupiñán Ruilova, por sus propios derechos, 

144 



divorciado; (6) Osear Torre Robalino, a nombre y en reprl;!sentación de Unión AFPV 

Adinin:istradora de Fondos y Fideicomisos S.A.- Los comparecientes son ecuatorianos. mayores de 

edad., legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el ~egistro de Escrituras 

Públicas a su cargo. una de la cual conste el contrato de fideicomiso mercantil abierto e irrevocable 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PR:r:MERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente contrato de Fideicomiso Mercantil: A) La señora Rosa 

Pérez Guarderas de Carrión, por sus propios y personales' derechos, a quien para el efecto de este 

co trato se denominará como CONSTITUYENTE. B) Los señores José Rafael Sáenz Pére:z, Jorge 

uardo Estupiñán DidoI'!,ato, de estado civil casados, y José Rafael Sáenz Borja y ~osé Ricardo. 

stupiñán Ruilova, de estado civil soltero el primero y divorciado el segundo, por sus propios y 

personales derechos,.a quienes y para efectos del presente contrato de FIDUCIA i'vfERcANTlL se les 

denominará los como los PROMOTORES BENEFICIARlOS. C) La Compañía UNIÓN AFPV 

ADlvITNISTRJ\DOR.ó,.DE FONDOS y FIDEICOMISOS S._A.., representada por su Presidente Ejecutivo, Osear 

Torre Robalino, según se desprende del nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

a quien en adelante y para efectos del presente contrato de PIDUClA. MERCANTIL. se la denominará 

como la FIDUCIARIA., en su calidad de administradora del FIDÉIcO:MISO EL CONDE. SEGUNDA: 

- ------DEFINIGIO.NES.-:"-~A~-f-IDEICOMIsO--EL -CoNDE:._es--eLpatrimonio_autónQmº_qlJ~-.Áe COIlgj!!:l'y"~ª-________ -:-_-, ___ I_t _. 
través de este instrumento, conformado por: A.l) Los lotes de terreno que conforman "El C()nde" I 
con todos sus derechos? usos, costumbres y servidumbres que les son anexas; A.2) Las obras de I 

construcción e infraestructuras que sobre el mismo se realizarán en el futuro y que le son anexas; 

A.3) Los dineros que aporten el los ADHERENTES del FIDEICO},¡lISO EL CONDE: A.4) Todos los planos 

necesarios, tanto de diseño y construcción' para el desarrollo pasado presente y futuro de la 

urbanización denominada ''El Conde", como de las unidades de vivienda que se construirán sobre . 

. cada uno de los lotes que conforman la misma Así mismo. todos los permisos de construcción, y 

demás documentos que han sido, son y serán parte del proyecto materia del presente contrato o que 

s.e encuentren relacionados. con el .mismo, especialmente. aquellos p.roporcionados por los 

F'i:..cnvl0TORES: A.5) Los derechos personales que los PROM010R.ES tienen respecto a los 

I 
1. 

1 

I 
I 
I 

I 
f 
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. Irr;:vocable, como cuerpo cierto y determmado pese a determinarse la cabicia, a titulo fiduciario~ a 11 ~ 
compallía UNT()~ AFPV .\Dlvffi.'i"ISTl{.!-\DOR.!\ DE FONDOS y FIDEICOMlSOS S.A., el domirúo del lote de 

. . . ¿ . 

terreno denominado "El Conde", descrita en los antecedentes de este mismo instrumento. La cuantia 

de esta transferéncia es indeterminada. B) La FIDUCIARIA . ., en su calidad de administradora del 

FIDErClllvHSO EL COt\'DE, libre y voluntariamente manifiesta expresamente la aceptación del encargo 

. fiduciario de acuerdo'~ los témlinos, plazo, condiciones. finalidades y remuneración que constan 
. . 

estipulados en este instrumento. C) La CONSTmJYENTE declara bajo juram.ento que ,la~9tal.idad de . .~>. ," 

los bienes que transfieren en fideicomiso a la FIDUClA..RlA, en su calida:d de adnúni5.ttáctora del 
I.¿ ;~:~.~ ..•. :.:' '-;', ':,':- . ~' .... ;." . 

. ~',: ,-: ~:;~ ;:. :5:/ 

FIDErC01vaSO EL Cm,11)E. se encuentran libres de gravámenes de to#,'y .. érillqú{er I?furaleza . 
. o.':: 

prohibiciones de enGijenar, limitaciones de dominio o posesióu,'sin ~iembargq .. ~¿'t·'"obliga al 
.' . ';;;:'. ~ : ~ - .." ';;':' '.~ -:'.. 

saneamiento de conformidad con la ley. La CONSTITUYENTE así mismo decI~an~ que l~s' inmuebles 

que se transfieren al presente fideicomiso, son de su exclusÍva propiedad, habidos lícitamente y 

sobre las cuales. tienen absoluta capacidad de disposición, sin que exista impedimento alf,runo para 

darlos en fideicomiso. por lo que no existe intención de irrogar pexjuicio a terceros y ta,nto su causa 

como objeto son lícitos: su origen no es proveniente de ninguna actividad ilícita ai relacionada con 

el cultivo, fabricación, almacenamiento, comercialIi'ación, transporte o tráfico ilícito de substancias 

esrupeÍacientes o pslcotrópicas.D) La CONSrrrUYENTE autoriza a la FmVCIAR,lA. para que dentro de 

ias normas del sigilo efectúe todas las indagaciones que razonablemente deba realizar para 

comprobar- el origen de los bienes. En caso de que se inicien contra la CONSTrnJY'ENTE 

--+----------------investigaciones.-relacionadascon-Ias-mencionadas-actb.r:idades,JaEIDUCl~._podrá_prop_OLc.iQna.ca~ ___ . ___ _ 
~ . . ~ . 

{ 

! 
las autoridades las informaciones que estas demanden. QUINTA: CESION DE DERECHOS Y 

f· 
I RENUNCIA DE LA CONSTITUYENTE.- A) La CONSTmrfE'ITE, libre y voluntariamente cede 

I 
I 

y transfiere en. forma perpetua en favor de los PROMOTORES BENEFICIA.RIOS, proindiviso, los 

derechos que en su calidad de aportante de los inmuebles materia del presente contrato, tiene para 

instnlÍr a la FmUCIA ... 'liA sobre la utilización y desarrollo de los m:ismos, o aún sobre cualquier orden 
f 

f 
~ 

1 

I 

que de ella pudiera emanar sobre los bienes transferidos. Los PROMOTORES BENEfICLA..RlOS aceptan· 

ia cesión referida porque esta hecha en seguridad de sus propios y particulares in~,e~eses.,~)Así 
. ., _//>::~~ ,í',,' 

" ,,~ .. '~:< ",.JN)~' _ }','.' 

mismo. la CO,;'iSTrrUYENTE renuncia a cualquier acción contra la Frr)(}CIARtA osontilu el pat,dn'lohio 

~ 

I 



3UIOl10mO del presente fideicomiso. de la que se crea asistida por pago de pre"cio de los inmuebles 

¡~enclOnados declarando cumplidas t~ l~ obligaciones provenientes de este traspaso dedominio . 
. . . . . 

:1 la FITH}CLó.R1A ... pues la caus3. del mismo Se encuentra plenamente justificada con anterioridad por 

su relación extracontracrual con los PROM<)TORES BE.0.TETICLL\RTOS, la misma qUe es independiente de 

in constitución del presente fideicomiso. Cualquier probléma, disconformidad o litigio que en el 

futuro pueáa susc:itarse entre la CONSTrnTYENTE y los PROMoTORES BENEFICIARlOS, deberá ser 

solucionado por ellos, conforme lo crean conveniente. por lo que renuncian expresamente a 

reclamar contra el patrimonio autónomo constituÍdo en este contrato o aún involucrado de forma 

a1guúa en dicho litigio. La CONslm.fYE~'TE también declara conocer y acepta que, una vez hecho 

este aporte. no le corresponde ningún derecho como beneficiaria del FIDEiCO&HSO EL CONDE, que 

por este instrumento se constituye, a menos que poster.iormente se adhiera de algUna forma al 

mismo .. donde podrá adquirir derechos .por dicha adhesión. Sin en?bargo de todas las renuncias 

realizadas. la CONSTITtI'lENTE mantendrá vigentes sus· obligaclones de saneamiento. coúforme le 

corresponde al vendedor en la compra venta de inmuebles. según lasreglasdel Código C¡,til. 

SEXTA: OBJETO DEL FIDEICOMISO EL CONDE.- El presente contrato tiene por objeto o 

finalidad especifica el que la· FIDIJC.t.A..RIA. ·é'U-·cumplimiento de las instrucciones emanacLr..s de los 

PROMOTORES BE.NEFICV:"RIOS y ADHEP--ENrES del FIDEICO'tvITSO EL CON"DE, desarrolle y concluya el 

proceso de ~rbanización de los inmuebles recibidos en fideicomiso, efectuando en ellos. a su entera 

discreClOn. las obr3s que falten o aún las que se decicL':J.l1 agregar durante el desarrollo del proyecto, 

--------- --1'- además-los-proyectos--i nmobiliarios -de 'V'ivienda--a-los-qne-se hace mencl-ón-en-este-mjsrno-contrato-·----·--------~I~-2---

La FLDUCl'.Rl" podrá garantizar el desembolso de los fondos necesarios para la urbanización de los I 
I lTImuebies y la construcción de los proyectos irullobiliarÍosde vivienda y las obligaciones contraídas 

I 

I 
para tal efecto, con el patrimoruo que por este instrumento y por aportes posteriores se constituye. 

Para cumplir con .este efecto la FroUCLAJUA :;erá la titular del inmueble y bienes entregados y 

transferidos en fideicomiso mercantil y por lo tanto ella ejercerá los derechos y oblÍg,aciones que le 

correspondan en tal calidad, para garantizar la correcta ejecución del presente contráto. SEPTIMA.: 

C'i·EMBARGABILIDAD.- El patrÍ.monioélutónomo d~1 FLDEICO/Yll$O EL C()NDEnOpod~á ser 

obieto de medicbs o providencias preventivas, ni emba.rgo por deudas u obligaciones de la 
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CONSJ.·ITUYENTE, 105 PROMOTORESBENEFICIARÍOS, O de la FIDUCL~ por constituir un patrimonio 

independiente del de aquellos y estará afecto única y exclusivamente a la finalidad de la fiducia. Los 

inmuebles, dineros y construcciones que se' levanten en el irimueble aportado o en los que se 
. '. 

aportaren al fideicomiso, así' corno cruuquier mejora que los beneficie, acrecerán al patrimonio 
. . . 

.' . ' 

autónomo, el. cual podrá incrementarse durante la vigencia del presente contrato. ocr A V A: 

. DOCUMENTOS DE GARANTIA CON RE~ALDO DEL FIDEICOMISO.- Cuando la Junta 

del Fideicomiso considere n eces;m o, la F1Duc~ por cuenta y cq:rgor-del;·:·Ejqeicomiso, Podrá 
. . '. . . .:};.:c, . _:.;. 

contratar y garantizar los créditos que se hagan necesarios y se adq~~ífut:Pf~}<t:fi~,r~tiCiación de la 

. . .' . :~~¡ 4' 1.~ 1~ tii ~;,~ . '. 14 
Urbanización '<El Conde" y/o de los proyectos inmobiliarios que ·~p.tr,Ó7.~~7~S!.11ª::.s~:~4esarroUen; y 

. . '. . . .' .\~.!\~,,''::'''> :::¡;;·~-0~i;;~~: .. 
contratar y garantizar los proveedores de materiales y profesiona1es.;:~~~~8:~~~~~~é·~~~desarrollo de] 

proyecto, los mis·mos que deberán ser cancelados con 105 recursos 'd~~-< pafiim~ili6';~~tónomo. Para 

tal efecto, la FIDUCIARIA podrá emitir comunicaciones que expresen su obligación irrevocable de 

enajenar los derechos dudarlos de los f>ROMOTORES BENEFJCIARIos~ o los inmuebles 

.fideicomitidos o p de ellos a efectos de cancelar las obligaciones garantizadas que se hallen en 

e sea necesario. Si no· existiesen recursos suficientes en el Patrimonio Autónomo, 
. . 

RES BENEFICIARIOS, proindiviso y solid.arlamente reSponderán por . el pago. Estas 

comuni ciones podrán ser descontadas y negociadas por .sus respectivos beneficiarios. con alguna 

insti ción financiera del país o del extranjera. previamente aceptada por la FIDUCIARIA. En el caso 

d mora del pago de estos créditos, la FIDUC!ARJA,. a solicitud. de· la institución financiera, sin 

- -- -~--- -~---~---
________ necesidadde-requerimiento-judicial;procedera-aefiajenar-:-efaenonui1ado derecho fiduciario de los 

PROMOTORES BENEFlCIARlOS, o los inmueblesfideicomitidos o parte de los mismos, de acuerdo a las 

normas señaladas para el efecto en la cláusula novena del' presente instrumento y a desÚnar el 

producto de la negociación para el pago de·Tas. obligaciones adeudadas. En ~l caso pertinente, los 

Cesionarios quedarán obligados en los mismos términos que los.· PROMOTORES BENEFIciARIos 

mor.osos.· NOVENA: TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS FIDUCIARIOS.- A) Cesión 

Voluntaria del Derecho Fiduciario.- Mientras pende la condicióny siempre que se encuentre al día 

en sus obligaciones los PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios, podrán ceder~ total o 

parcialmente. el derecho fiduciario que tienen, en caso de cumplir con sus opligaciones:. siempre 

~- 1 

/ 

-~-~- --



que los CEsIONARIOS queden obligados en los mismos términos y condiCiones que los cedentes. Con 

este .fin, los Promotores J3EN:EFJ:CIARIOS o sus cesionarios, con la correspondiente autorización de la . 

FIDUCIARIA, Y siempre y cuando el CESIONARIO declare expresamente someterse en los mismos 

términos y condiciones ya referidos, tendrá plena facultad para ceder el derecho fiduciario 

correspondiente, a la personas o personas que estime conveniente, la Junta del Fideicomiso se 

reserva el derecho de calificar a los eventuales cesionarios de los derechos fiduciarios y negarse 

fundamentadamente a realizar la cesión solicitada, en los casos pertinentes. B) Cesión Forzosa del 

Derecho Fiduciario y/o de los ·inmuebles que confonnan el patrimonio autónomo.- En el evento que 
.. .' . . 

. . 

no existieran recur~os para cancelar obligaciones contraídas por los PRpMOTORES BENEFICIARIOS o 

sus cesionarios, a. beneficio deL Fideicomiso El Conde ylo por el Fideicomiso rri.ismo; y los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionario~~ conocien~o . este particular no efectuaren los 

desembolsos necesarios para esta cancelación o no cancelaren las obligaciones contraídas, la 

FIDUCLA..RIA tendrá amplia y plena facultad irrevocable para proceder a ceder a terceros~ 

indistintamente, el denominado derel:ho fiduciario que proindiviso tienen los Promotores 

Beneficiarios; y/o los inmuebles que conforman el patrimonio autónomo, para obte-ner los recursos 

para' c~~tinuar con el proyecto. La cesióndeldenominado derecho fiduciario o de los bienes 

inmuebles fideicollÚtidos se efectuará por parte de la FIDUClARIA, en caso que los PROMOTORES 

ENEFICIARIOS o sus cesionarios, en un.plazode quince diasde haber sido requeridos al pago de las 

o ligaciones que les corresponden, no lo hicieren. La cesión y transferencia de los derechos 

fiduciarios o de los irul1ueblesfideicomitidos, total o parcialmente se la hará en el valor que fije la 

....... ;... ....• "" 

- ---------~ 
---.- -------------_._--.. _----- ---------

Junta del Fideicomiso en base a lo que establezca la compañía de auditoría externa que será 

contratada por cuenta del fideicomiso, considerando el valor en libros del proyecto a esa fecha y las 

obligaciones ·de los Promotores Beneficiarios para 'con el fideicomiso. Sin embargo, si los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios morosos tienen un mejor. comprador, tendrán 

. derecho a proceder a la cesión en favor de éstos, conforme se estipula en la letra A de esta cláusula 

La Fiduciaria al momento de ceder y transferir el derecho fiduciario al Cesionario, suscribirá ~on él 

un documento en el que conste que contrae las obligacidnes contemplacI.aS en el presente 

instrumento, sustituyéndose en los derechos y obligaciones de los PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus 
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cesionarios. El. dinero proveniente de estas cesiones se invertirá en el pago de las obligaciones 

impagas de los PROMOToRES BENEFICIARlOS o sus cesionarios morosos, y el saldo que resultare. de 

existir será entregado igualmente proindiviso a los PROMoTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios. 

DECIMA: CONDICIONES PARA LA RESTITUCION.- En el FIDEICOMISO EL CONDE para que 
". ' . 

opere la restitución del beneficio se' está sujeto a las siguientes condiciones: . A) Que los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios., o los sustitutos de ambos si fuere del caso, existan al . 
"í; e. 

momento de la r~itución. By Que los PROMOTORES BENEFICIARIOS cij-~us cesio~~'os, hay 
.' . .' .' .... {f( . :.~", ::' -~ .. <:.'~: . 
sati~fecho al momento de la restitución todas las obligaciones' adquiri~' erfj '§~~ de\JPresen te 14 ¡ 

. . :;~:.~ (. -:,:r.;;::2~~=~~~ ~ \~; 
contrato y todas aquellas que en el futuro sean garantizadas por el p~p'nioautQn9íff.b. que se 
.' . . <~.. ·::·:3~.:.:" ...• ,_ .. " ... :(~f:;:: ;:/ 

constituye. C) Consecuentemente, la restitución de la propiedad fiduciari~!:se'hár~<a'·l.~J~¡jnclusión 
. .':; '~. · ... ~:.~.ki '. ~' 

del Proyecto o incluso antes de ello, cuando se cumplan las dos condiciones, esto es. la existencia de 

los PROMOTORES BENEFIC~OS principales, sus cesionarios o sus. respectivos sustitutos, y los 

aberlos; y que la compañía de audito~a externa declare por escrito que 

todas las obligad es de los PROMOTORES BENEFICIARIOS o sus cesionarios, contraídas en virtud del 

proyecto, par: con cualquier acreedor, han sido total y oportunamente cumplidas o garantizadas a 

satisfacci 'n de la FmucT.A.RIA. DECIMA PRIMERA: GASTOS.- Las partes convienen expresa y 

ente que todos los gastos operacionales, de desarrollo del proyecto inmobiliario, de 

. stración del fideicomiso, remuneración de la FIDUCIARIA, impuestos fiscales.y municipales, 

erechos notariales, honorarios de profesionales, instrumentación de contratos relacionados, 

. aplicación, disolución y/o liquidación del presente contrato y de la administración del DÚsmo, e 

inclusive del futuro traspaso de dominio al momento que opere la restitución, serán de cuenta y 

cargo del patrimonio autónomo del FIDEICOMISO EL CONDE, Y de ellos responderán. solidariamente 

los PROMOTORES BENEFICIARIOS Y los ADHERENTES en Caso de haberlos, para lo cual renuncian a 

cualquierbeneficio de orden u excusión del cual podrían cr~erse asistidos. En todos caso, hasta que 

el FideicotIÚso cuente ~on recursos propios, los gastos serán cancelados por los PROMOTORES 

BENEFICIARIOS. DECIMA" SEGUNDA: DERECHOS' Y OBLIGACIONES DE .. ,'LOS 

PROMOTORES BENEFICIARIOS.- Los PROMOTORES BENEFIClARIOS proindivisotendrán los 
~ft ;'? . 
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siguientes derechos y obligaciones: a) Pagar a la FIDucIARiA la remuneración pactada según la 

cláusula novena de este contrato~ b) Proporcionar el dinero para los gastos que fuere necesario para 

la gestión de la FIDUCIAR.IA., conforme·a 10 estipulado en este contrato; c) Respetar las condiciones y 

términos estipulados en este contrato para el ejercicio de sus' derechos: d) Pedir la remoción de la 
... , . 

FIDUCIARJA en los. casos previstos en la Ley y nombrar al sustituto cuando a ello hubiere lugar: e) 

. Obtener la restitución jurídica y material de los activos del patrimonio autónomo de inversión, si no 

se hubiere previsto 'nada distinto en este contrato~ f) Ejercer las acciones de responsabilidad contra 

la FIDUCTARlA y exigirle rendición de cuentas: g) Solicitar a la FIDUCIARIA la realización de un 

inventario de los bienes fideicomitidos o la prestación de caución especial por su manejo; h) 

Participar en los rendimientos financieros generados. por el fideicomiso, sea que éstos se deriven de 

intereses causados.· dividendos decretados, valorización de los activos que lo integran o cualquier 

. otro ingreso que corresponda al giro or~ario de sus operaciones,. en la forma de pago que se 

hubiere pactado; i) Examinar, durante los quince primeros días de cada trimestre, los documentos . 

relacionados cOn el fideicollÚso, con excepción de aquellos que corresponden a otros constituyentes 

fideicomitentes: j)Ceder sus derechos fiduciarios en los términos' establecidos en este contrato; y, 

) Los demás previstos en la ley y/o en el presente contrato.·DEClMA TERCERA: DERECHOS 

BLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.-:-La FIDUCIARIA tendrá los siguientes derechos y 

obligaciones: a) Realizar todas las gestiones conducentes al cumplimiento de la finalidad del 

fideicomiso. de acuerdo a los términos de e~e· instrumento y de manera discrecional; b) 

patrimonio del fideicomiso: d) Inventariar los bienes:fideicomitidos~ e) Llevar la contabilidad del 

fideicomiso~ f) Transferir los bienes fideicomitidos a quien corresponda~ g) Dar cuenta a los 

. PROMOTORES BENEFICIARIOS acerca . de la administración del fideicomiso; h) Conservar los 

documentos que prueben el cumplimiento de su gestión, e i)Renunciar al ejercicio de su función. 

cuando no se cancele la remuneración pactada en los ténninos y plazos establecidos. j) Celebrar 

todo tipo de actos y contratos con personas naturales y/o jurídicas para cumplir el objeto de este 

contrato. k) Gestionar la obtención de créditos ante las instituciones~ancieras. 1) Ejercer el 

control presupuestario y contable del proyecto inmobiliario~ m) Participar en la promoción y 

J. 
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comercialización del proyecto irunobilümo. pudiendo inclusive vender o enajenar total o 

parcialmente· los inmuebles recibidos en fideicomiso. n) Recibir los dineros de los adherentes al 

Fideicomiso y de los compradores deinmuebles.e incorporarlos al patrimonio autónomo. ñ) Invertir 

los recursos del Fideicomiso en productos financieros cuando lo crea conveniente para el beneficio 

del mismo. o) Realizar los desembolsos necesarios en base al cronogram~ .. d.e(:·fi~jd;''':cte.~{?ndos> 
. .' . ."'> ')/;"., '~A ~<:;" 

siempre que cuente el patrimonio autónomo con fondos suñcientes. ····l?~·C~t!¡ ~~T A: 

ADMINISTRACION DEL FIDEICOMISO.- La adnúnistratión del F~~~g,~~i)~ -la 

hará la Junta del Fideicomiso que será el órgano máximo del Fideicomisd..y''J~al]i"enc~~pii de 
. . '-~'¡: ~,'.' (j F '.:,: ~: :.', .;, .g~" ' 

supervigilar el desarrollo del mismo. Estará conformada por tres miembros; un representante de los 

PROMOTORES BENEFICIARIOS; Y dos de la FIDUCIARIA, uno de los. cuales la presidirá. Las 

resoluciones se tomarán. de ser posible. mediante . el voto unánime de los tres miembros. En caso de 

no ser posible lograr la unaninúdad, las resoluciones se tomarán por mayoría simple de sus 

miembros. La Junta se reu' ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente en cualquier 

atoria d~I Presidente. El quórum de la Junta se establecerá con la asistencia 

de sus tres En caso de no existir quórum para instalarse en la hora fijada para la 

reunión, celebrará treinta minutos después de la hora inicialmente estableCida. con la 

dos de los miembros de la Junta del Fideicomiso. En caso de empate en las 

aciones, la Fiduciaria tendrá voto unánime. El Presidente de la Junta mantendrá su voto 

di mente. Corresponde á la Junta del Fideicomiso: a) Valorizar los inmuebles n:ateria del aporte al 

- ---
resente fideicomiso: b) Fijar comisiones adicionales en favor la FIDUCfARlA porasuntos .que no 

sean parte de la administración fiduciaiia~ c) Aprobar el presupuesto general del proyecto; d) Fijar 

los precios y los ajustes que fueren necesarios sobre los inmuebles fideicomitidos: e) Resolver acerca 

de la distribución de los resultados netos que se hubieren producido en el patrimonio autónomo; f) 

Verificar el estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas y avance físico de la obra, así 

como del proceso de promoción y ventas
1 

según los cronogramas respectivos que deberán ser 

aprobados por la Junta: g) píctar las normas y reglamentos que fueren necesariosp~a.\eiCabai 

cumplimiento del objeto del presente contrato .. así como interpretar el mismo/);~ c~~d de s~r 
.', ,,-' , 

necesario. Todas las normas que dicte la Junta no podrán reformar el écni tet ni do del ¡Jn~sente 

I ,,-' . , 
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contrato y solo se 1& dictará a falta de disposición expresa: h) Establecer los términos y condiciones 

para la incorporación de ADHERENTES, asi como determinar ias obligaciones a que estarán su~etos; 

i) Decidir sobre la liquidación del Fideicomiso; j) Caii:ficar a los eventuales cesionarios: k) 

Cualquier otro asunto que se presente en el desarrollo del proyecto; En el caso que la Junta no 

pueda reunirse por falta de quórum la FIDUCIARIA. resolverá de .la manera que estime conveniente 

para el cumplimiento del objeto del Fide1comiso~ DECIMA QUINTA: DECLARACION y 

RENUNCIA DE LOSPROMOTQRESBENEFICrARIOS.- Los PROMOTORES BENEFICIARlOS 

dejan expresa..constancia de qu~ su intención es la de. recibir proindiviso, en iguales proporciot;les~ 

al finalizar.el encargq quepo! este instrumento se realiza; los beneficios que resulten del proceso de 
. . 

urbanizadón desarrollo, construcción y venta ~ .los terrenos y vivet.tdas que son. materia del 

presente fideicomiso La FIDUCIARIA, por su parte., haciendo uso de las atribuciones que se le" otorgan 
. . , . 

por el presente fideicomiso, podrá contratar directamente con los profesionales de la ramo~ o 

autorizar a dichos profesionales) la construcGÍónde dichas viviendas urllfamiliares o multifamiliares 

y locales comerciales o de cualc¡uier naturaleza que hayan recibido aprobación municipal, en los 

inmuebles que soi;l parte del patrimonio autónomo. El traspaso de dominio oneroso de todos y cada 

uno de los inmuebles materia del presente .contrato, luego de cumplir con las obligaciones que se 

requieran para dar cumplimiento a la Ley y al presente contrato y aqueHas que en futuro se hagan 

necesarias. incrementará el patrimonio fiduciario, y 10 que se restituirá en favor de· los PROMOTORES 

.BENEFICIARIOS y los ADHERENTES en caso de haberlos,. una vez cumplidas las condiciones 

llencionadas en este mismo contrato es la .utilidad remanente del negocio constructivo e 

:~ ;~:~:::~:~::~:~: d:~:::~a~;~:~~~~d:~;~:~O~~~~:;~:~~~ ~ .. ~--~_. -~~'J~~-
FIDUCIARlA.- La .FIDUCIA.RL~ es decir UniónAFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos 

S. A., tendrá de~ecti~ él recibir me~sualmente en concepto de remuneración por 1a prestación de los 

servicios que son materia del presente contrato 10 siguiente: a)· por la administración del 

- FIDElCOtvuso EL CONDE, el equivalente al cinco por ciento anual (5%), sobre el monto de los activos 

que sean parte de la administración fiduciaria, los cinco prim~ros días del mes siguiente, pbrcada 

mes vencido. DECIMA SEPTIMA: INCORPORACION DE ADHERENTES.- Los 
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PROMOTORES BENEFICIARIOS Y la FIDUClARIA~ admiten la posibilidad de que otros inversionistas se 

incorporen al desarrollo del proyecto, pasando a participar del presente Fideicomiso a través de la 

firma de' un convenio privado de adhesión al luismo. en calidad de ADHERENTES. En este caso, 

corresponderá a la Junta del Fideicomiso establecer los términos y condiciones para su 

tncorporación. así como determinar las, obligaciones a que estarán sujetos. DECIMA OCTAVA: 

DURACION.- El presente contrato tendrá la duración necesaria para ~saftóIi~P /plenarriente 'su ' 
. -".1.. ' f'1 

objeto. En todo caso; el Fideicomiso. deberá liquidarse definitivamenté)~~~twP!~(;)~~~~60 años 
, .:~rl t~ ,~Jf~!", f:: ~{ 

contados a partir de la fecha de otorgamiento del presente instrumen~;. DE~';' ÑPVENA: 
.(. \~~~~~.~~;;::1' :~~: '>:;~;:flt/ .. '::. 

rERMINACION DEL FIDEICOMISO.- El presente :fidélc~1ñ:í·so,s".·~·te~atá: a) 
' ..... ro..::. .;".,,0 -,,-;- '-;..~~ .... '. •. 

Automáticamerite, dado el cumplimiento pleno· del objeto del Fideicomiso. o ~~·:~t:;;~lirse el .plazo. 

seña1ado~ b) Por imposibilidad de cumplir el objeto del contrato; c) Por mutuo 'acuerdo de las partes 

habiéndose cumplido t las obligaciones con terceros acreedores de cualquier naturaleza~ d) Por 

a el pago de los honorarios de administración: Y. e) Por las demás causales 

. ' . 

ey yen este contrato. f) Por renuncia de la FIDUCIARlA:.- Eri caso de que al mómento 

de la . nación del contrato y una vez cumplidas las condiciones para la restitución' del 

'so, existieren bienes inmuebles que no han sido tenninados en su construcción. ni 

en enados por cualquier título o prometidos' en venta o a cualquier título, estos bienes se restituirán 

TI el estado en que se encuentren, en.favor de los PROMOTORES BENEFICIARlOS, sus sustitutos o sus 

! respectivos cesionarios proindiviso, y en favor de los posibles ADHERENTES en caso que existan, 
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T odas las obligaciones derivadas de los gastos a cargo del Fideicomiso, pendientes de pago y que no 

puedan cancelarse con los recursos del mismo, así como los créditos y las deudas, se trasladarán a 

los PROMOTORES BENEFICIARIOS, quienes asumirán las calidades de acreedores o deudores. según 

corresponda y en sus respectivas proporciones, b) La FIDUCIARIA presentará las cuentas y estados 

co;espondientes para poder proceder a la liquidación del Fideicomiso. c) La Junta del Fici~icc1~i~o 
, b J 

" 'Jí/ " . 

determinará la prelación para la atención de los gastos y obligaciones pendientes!de~1.Ímp~i~ento: 

, r 



VIGESIMA PRIMERA: REFORMAS Y MODIFICACIONES .... El presente contrato podrá ser 

modificado por. mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA y los PRoMoToRES BENEFTCIARIOSy/o futuros 

ADHERENTES al ñdeicomiso, en cualquier momento, mediante la respectiva escritura pública. que se 

otorgará para. el efecto, en todo 10 relativo a los derechos y obligaciones correlativos entre ellos, 

para 10 cual se acuerda expresamente que se prescindirá de la CON~ señora Rosa Pérez 

Guarderas de Carrión, por cuanto ella ha renunciado.a los derechos futuros de los que se podría 

creer asistida como consecuencia de este contrato, aclarando que la reforma o modificación no 

podrá ocasionarningúnpeljuicio·a-. la. CONSTrruYENrE ni menoscabar la relación extracontractual 

que ésta tiene con los PROMOTORES BENEFICIARlOS. VIGESIMA SEGUNDA: EXENCION 

TRIBU'fARIA.- Se deja constancia de que el presente contrato de constitución de fideicomiso 

mercantil que recae sobre. inmuebles, . se encuentra exento. del. pago de toda clase de impuestos de 

conformidad con las disposiciones del articulo 29 de la Ley publicada en el suplemento del Registro 

Oficial No. 1000, correspondiente al 31 de julio de 1996. VIGESIMA TERCERA: 

LEGISLACION, JURISDICClON y DOMlCILIO.- .Este contrato se regirá por las normas 

aplicables a la fiducia ·mercantil irrevocable, previstas en la Ley de Mercado de Valores, su 

reglamento general y demás leyes, reglamentos y disposiciones vigentes que regulan la materia Las 

partes contratantes libre y voluntariamente declaran que? en caso de controversia renuncian 

onúcilio, y señalan como tal la ciu.dad de Quito, y se someten al procedimiento arbitral y a la 

re lución de los jueces árbitros de la Cámara de Comercio de Quito. VIGESIMA CUARTA: -,/ 

Pº_~Q~~~S HABILIT ANTES.- Para el otorgamiento y celebración de este instrumento 
- -----~-.~-,-----_.--:--- _._---.-'--~--_ .. _--._--_ . ...,...~----'---:- -~._----._--'-_ .. _-------._--,_._--_. '-.. -

público. se agregan como documentos habilitantes al presente contrato defide1corniso mercantil, 

el nombramiento. del señor Oscar Torre Robalino en su ~a1idad de Presidente Ejecutivo y como 

tal Representante Legal de la compañía que actúa como fiduciaria, esto es Unión AFPV 

Adnúnistradora de Fondos. y Fideicomisos S.A.: el certificado de gravámenes conferido por IN( 

el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, y el plano topOgráfico referenCial 

del terreno aportado por las partes para seguridad de d.etenninar con exactitud la 

determinación de los linderos y .la cabida del inmueble denominado "'E1 Conde" descritó 

anteriormente, y . cuyo traspaso de dominio se produce· sin perjuicio, como cuerpo cierto 
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Guayaquil, 12 de diciembre de 1996 
/""o" .' .••.•• -

Señor ingeniero __ _ ", 
OSeAR TORR"EROBALINO 
Ciudad.-

f '.,. 

::.~' 

Estimado 'ingeniero Torre: ,<:,i",(,{~:ft ,,! 'r<'\. 
.' . .' . . ~;~. N~ f~:~ ;~'& {~~;; ~~ ~ . 

Cümpleme llevar a su conocimiento que e! Direct,orio de 14tH, c..d.liife.~Éí~ ~~~NIÓN AFPV 
A~MINISTRAD.ORA :De F9NPO$<Y FI,9YCIAR:JA,S.A.", e~:':<:sesiónf~I~~~ada'~'.~b.9}r~de hoy, tuvo el 
aCIerto de el~glrto a :usted ,comq: PRESIDENTE EJECUTJVO de 'la rtn~m:a~".QoreI.AR~nQdo de CINCO 
'AÑOS, previsto en ei Esta~uto Social.' , " ~}~i:r~:;~";¡::":'.;>"":";.~:~~':':"'" .~~:.~" 

".' . , : .. ·~·i."·(.;,t::",I.~l·.;.·~ ...... 

En virtud de tal designación le corresponde a usted,entre otrasco~as:'ej-ercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, sin- el concurso.,~de flingÚn,otro funcionario;, y, además, presidir el 
Comité de Inversiones, conforme lo dispuesto en el artícúl0 yjgésimo' noveno del Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, qué autorizó. la Notaria 
Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el 31 de mayo de 1994, inscrita 

. en el Registro Mercantil del Cantón Guaya.qu!~, el 14 de julio de 1994. La Compañía reformó su estatuto 
social y cambió de denominación a UNION AFPV ADMINISTRADORA DE' FONDOS Y FIDUCIARIA 
S.A., según consta de la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón 
Guayaquil, doctora Norma Plaza de reía, el 13 de junio ge 1996, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolució o. 96-2-1-1-0003292, del 31 de juliQ de 1996,inscritas. tanto la 
Escritura Pública como la Re ución, 'en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de agosto de 
1996. ~ ~/ ' 

Muy ~me~te, // .// 
( /' 

O~pto el cargo para el que fui elegido, segünel nombramiento que ant,eC,~aE~":::';;~,o"",:. 
Guayic1uil,' ~12 de diciembre de 1996. " 

&~--) 
ING. OSCARTORRE ROBALlNO, 

A5~~'l-{ E 61 O ir:~-;' U ~ L A L e I ~¡.~ , o" !,< :-J !< , E 

R~~istr~d()or t·1crt:antli d~~ (~.!)t{·I· ~'~:ayaqui( 

A 

. f' 
w ' 



c~:rti:t'ica que 12 lY:~:"aSe!!'C é fotccopia de Ho:nbraU"l.ie!lto 

nal o - Guayaqui1'l si>?t e da Ln'?ro de mil nov-=?cien'tos !lovante. i 
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QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1 

~'C::C:::J 

HfTROPOllTQlIO 
DIRECCION GENERAL FINANCIERA 6~ro' ~i¿1 ~J"~ 

TR .. ~NSFERE~cr.-\ DI.: DO¡.,-rrNrO 

Trámite . N~:?~.~! ............. . 

Señor .;~.tJi '" \,., '.:¡ \/ f:: ¡~ t<~l 

::::;R DE LA PROPlliDAD ~~~~~;,): 
a en su conoci'en el .,. ". ", " ":;" . .".'1':.~::~_"":~:~:::',7:'?'>..,~:" pon::;, o ~ to traInlte a q..2r se dio a la escntura de ........ ú:·~ .............. ~ .. !.,.\ ................................. . 

.. ... : ................ ~;E~~J:~s~~_~·e]~:;s_;d~ ...... _---_ .... _-_ .. "~:·:~:¡:~~:~~·:_--- .-.- ... _ ... ~_ .. _--_._.~._. 
'" .:te oto,rga ................... ;~ ............................................ ... -!:r!:: .. _ ................................ ~ .............................................................. . 
'. a favor de .. .. ?/'!~.?!?A&..~0!. .. 0..yfCJ:!t?r9: ... ~ ... ?P?:i.~'!. . .y. .. tfq:.~0:?~~.??/. .. ~-!.!.: ... . 
. -k rrerlo . 

Tipo ............. ~ ........................................................... . . 379.6ccr~ . Area ...................................................................... .. 

CUantía.~'2.</..~· ... (~~(..~.~q .. ; ...... ; ....... .. Alícuota: ............................ ~ .................................... . 

Predio N'! 5:576 

UTILIDAD 

ALCABALAS 

Porcentaje: 

VALOR I:MPUESTOS 
CAUSADOS' 

sj. .................................... .. 

sj.· .................................... .. 

IMPuEsTOS 
EXONERADOS 

- .-.- ·-··········---I-REG IS'rRO,----· - sf;: ":;:~:.:-.:: ....................... : ... 

Art. Qd.. .. z8.1·(':t.(c1f!. (!/ 
Art~11.~?.~!.~~. 
~~.~.~::.~~~.~.'!::!:.~.~. 

-' 
r-
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RAZON.:Sientcr. por tal, que revisados. losíndic.es de los Registros de 

menes,a partir de la ultima fecha hasta la pre\.¡ente no ha variado la·
j 1' 

o o o 00 lo,. ~ c'-:: VEl,;.:: 'oo·l f 
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· '/ 

y determinado. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes necesarios para la plena validez del presente instrumento". Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el Doctor Rodrigo Noboa Freile, matricula número cuatro mil seiscientos 

ochenta y nueve del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorga...,nento de la presente escritura 

pública se . observaron los preceptos legales del caso, leída que les fue por . mi, el Notario 

~) íntegramente ésta escritura a los comparecientes, estos se ratifican en todas sus partes.- Para 

~ 
constancia fuman conmigo en unidad de acto, de todo 10 cual doy fe.-

,. i .... ~. 

" '7 &; 

.... ",.'-' ~. ;\\ 

ROSAPÉREz GdARD DE CARRIÓN~ 
C.c.# ] -:t. O I 9:r 88 (;;,-c;" 



' .. ! ... 

,G.~i; b by Lt-~(: 
Se otorgó ante ll1Í, en fe de eno confiero esta ,DECIMA CUARTA 

'COPIA CERTIFICADA, del FIDEICOMISO' MERCANTIL otorgado' -

por ROSA PEREZ GUARDERAS DECARRION a favor de UNlON 

AFPVADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

y OTROS, sellada y finl1ada al seilor Celso Rubéll Idrovo con C.C. N° 

, 030094275~2, en QÚito, 28 de sepbenlbre del 2011: 
:.r ••• ' 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCiÓN DE ASESORíA LEGAL 

ACUERDO No. 0416 134 

DR. NICOLAS NARANJO BORJA 
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENO INSTITUCIONAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política 
de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ecuatorianos el derecho 
a la libre asociación con fines pacíficos. 

Que, según el Arts. 565 y 567 de la codificación del Código Civil, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de 
la Republica aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaCiones de 
derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I 
del citado Cuerpo Legal. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el 
Registro Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente Constitucioné'~ ·':!e la 
República, delego la facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito d:~ ~.U 
competencia, apruebe los estatutos y las reformas a los mismos, de las organizacione:; 
pertinentes. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205 de marzo 8 de 2006, el señor Presidente 
Constitucional de la Republica, designó como Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén 
Alberto Barberán Torres; Secretario de Estado que, de conformidad' con el Art. 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para 
el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera de Estado. 

Que,'mediante Acuerdo Ministerial No. 0239 de julio 27 del 2006, Art. 1 literal e), el Ministro 
de Bienestar Social, delegó al Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad de 
otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, 
sujetas a las disposiciones del Titulo XXX Libro 1, de la Codificación del Código Civil, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005. 

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 
551-DTAL-PJ-SR-2006 de agosto 22 del 2006, ha emitido informe favorable, para la 
aprobación del Estatuto y concesión de Personería Jurídica a favor del COMITÉ PRO
MEJORAS DEL BARRIO "EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV", con domicilio en la 
parroquia de Chillogallo, Cantón Quito, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos 
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del 2002, publicado en el 
Registro Oficial NO.660 de septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de .. Ia 

Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Ofi,~iab~~··:4?; ...•....•.•. ~.; e.,/ •..... ; ..•... 
junio 24 del 2005. '>, '<1/\;'-

En ejercicio de las facultades legale§.;¿' 

. ~.' . , 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCiÓN DE ASESORíA LEGAL 

ACUERDA: 133 

Art. 1. - Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉ ,e-MEJORAS 
DEL BARRIO "EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV", con domicilio en la parroquia de 
Chillogallo, Cantón Quito, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES 
MODIFICACIONES: 

PRIMERA: En el Art. 1, antes de "Código Civil" intercálese "Titulo XXX, Libro Primero de la 
Cad ificación" 

SEGUNDA: En el Art. 12, literal b), suprímase desde "Por separación decidida ..... hasta 
efecto se creare" en su lugar póngase, "Por expulsión" 

TERCERA: Al final del literal d), del Art. 39, agréguese "a falta de ésta lo resolverá el 
Ministerio de Bienestar Social" 

Art. 2. - Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes personas: 

APELLIDOS NOMBRES 

1.- ACAN SÁNCHEZ JOSÉ ENRIQUE 

2.- AGUILAR VEGA NELSON NAPOLEÓN 

-3.- ARMAS ZAVALA JUAN ROLANDO 

- 4.- ALOMOTO LOGRO JORGE 

5.- ANASICHA HUASHPA EDWIN GEOVANI 

6.- BAÑO CHUGCHILAN NELL y COLOMBIA 

7.- BUENAÑO URQUIZO CARLOS AVELARDO 

8.- BELlTAMA ROMAN LORGIO MARINO 

9.- BARRIONUEVO MALLlQUINGA ANICETO 

-10.- CASA TOAPANTA FABIAN 

11.- CAILLAGUA AYALA MIGUEL 

12.- CAILLAGUA CAILLAGUA WILSON PATRICIO 

13.- CALO CALO JOSÉ MANUEL 

14.- CAJAS LARA EDGAR NEPTALí 

-15.- CATANA LOVATO CARLOS LINO 

17.- CRIOLLO TONATO CARLOS ALBERTO 

18.- CHALUISA LASINQUIZA AGUSTIN 

19.- CHILUISA CUZCO EDISON 

20.- DURÁN ALMAGRO MARCO ANTONIO 

21.- GUARACA ROLDAN PABLO CÉSAR 

22.- GUAINA SISLEMA JOSÉ 

23.- GUALANGANAY SAYAY ALEJANDRO 

24.- GUANOQUIZA CAILLAGUA LUIS GALO 

-- 25.- GUARACA ROLDÁN L1BERATO 

26.- HUARACA ROLDÁN NARCISO 

27.- IZA TOCTAGUANO LUIS EFRAíN 

28.- IZA IZA MANUEL ANTONIO 

CÉDULA Y/O PASAPORTE NACIONALIDAD 

060324600-0 ECUATORIANA 

020108140-3 ECUATORIANA 

171308796-8 ECUATORIANA 

050161950-6 ECUATORIANA 

060281961-7 ECUATORIANA 

050246051-2 ECUATORIANA 

060247384-5 ECUATORIANA 

110303767-5 ECUATORIANA 

050160935-8 ECUATORIANA 

050216628-3 ECUATORIANA 

050273375-1 ECUATORIANA 

050202688-3 ECUATORIANA 

050262828-2 ECUATORIANA 

020123295-6 ECUATORIANA 

060282050-8 ECUATORIANA 

050306240-8 ECUATORIANA 

050159416-2 ECUATORIANA 

171799811-4 ECUATORIANA 

050265494-0 ECUATORIANA " 

060424480-6 ECUATORIANA 

171597131-1 ECUATORIANA 

0601 00074-8 ECUATORIANA 

171274816-7 ECUATORIANA 

060204842-3 ECUATORIANA 

060273587 -o ECUATORIANA 

050175263-8 ECUATORIANA /' 
171606029-6 ECUATORI~ 

\d 
,J rl' 





MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCiÓN DE ASESORíA LEGAL 

29.- IMBAQUINGO TITUAÑA VíCTOR JOSÉ 170529084-7 ECUATORIANA 

30.-IPIALES TUQUERREZ MARIA TERESA 171083854-9 ECUATORIANA 

31.- LOGRO AYALA BALTAZAR 050136665-2 ECUATORIANA 

32.- LOGRO COCHA PEDRO 050285688-3 ECUATORIANA 
"''''''33.- L1SINTUÑA TOAQUIZA CÉSAR HUMBERTO 050214065-0 ECUATORIANA 
-34.- LLUMITASIG LOGRO JOSÉ RAFAEL 050189987 -6 ECUATORIANA 

35.- MALES BURGA JOAQUIN 171615830-6 ECUATORIANA 
36.- MIRANDA PROAÑO MARíA ELlZABETH 171931436-9 ECUATORIANA 
37.- MORENO NARANJO DIANA CATALINA 1 71 568041-7 ECUATORIANA 
38.- NARVÁEZ CHUQUIMARCA MARíA MANUELA 172035302-6 ECUATORIANA 

39.- PAUCAR ARAUJO ANIBAL WALBERTO 171357408-3 ECUATORIANA 

40.- PALOMO MARIA MARTINA 171137904-8 ECUATORIANA 

41.- PUJOS CHACÁN ANGEL AGUSTíN 020142407 -4 ECUATORIANA 

42.- PURUNCAJA QUINAUCHO SEGUNDO 050122233-5 ECUATORIANA 

43.- PURUNCAJA QUILUMBA MARíA PIEDAD 171971269-5 ECUATORIANA 

44.- PURUNCAJA QUILUMBA NAPOLEÓN 172120202-4 ECUATORIANA 

45.- QUINTE ROCHE FRANCISCO 060330929-5 ECUATORIANA 
46.- QUINAUCHO OCAPANA SEGUNDO LEONIDAS 050097547-1 ECUATORIANA 

47.- QUINATOA QUINATOA SEGUNDO IGNACIO 050089334-2 ECUATORIANA 

48.- QUILUMA MASAPANTA JUANA MARIA 050113270-8 ECUATORIANA 

-49.- QUISHPE GANCINO JORGE EFRAIN 050196889-5 ECUATORIANA 

-50.- QUEZADA MARTíNEZ ALICIA DE LOS ÁNGELES 170915752-1 ECUATORIANA 

51.- QUISHPE GANCINO JOSÉ RANULFO 050145740-2 ECUATORIANA 
52.- REYES PIGUAVE TEOBALDO TEODORICO 130536088-3 ECUATORIANA 

53.- SAlAZAR YASCARIBAY EDISON XAVIER 170907375-1 ECUATORIANA 

-54.- SANTILLÁN SANTILLÁN ÁNGEL FRANCISCO 020156906-8 ECUATORIANA 

-=--55.- SANTILLÁN SANTILLÁN JOSÉ 020073727 -8 ECUATORIANA 

56.- SUMBA VILLENA NEYSER JOSÉ 170949094-8 ECUATORIANA 

-57.- TACO PILA MARíA VICTORIA 171593678-5 ECUATORIANA 

58.- TIMBILA AREQUIPA JOSÉ ARMANDO 050143209-0 ECUATORIANA 

59.- TOAPANTA USHCO Luís ALFREDO 171234010-6 ECUATORIANA 

60.- TIGSELEMA AGUAIZA ÁNGEL EUCLIDES 050193512-6 ECUATORIANA 

61.- TAMAYO ESTRELLA DELIA MARíA 171048884-0 ECUATORIANA 

62.- TULPA GUANOTUNA JOSÉ LORENZO 171800924-2 ECUATORIANA 

63.- VITELlA FLORINDA ARAUJO (PODER) 170721869-7 ECUATORIAt!A 

64.- VALENCIA ARCOS MANUEL MESíAS 040012417 -8 ECUATORIANA 

65.- VÉLEZ ARTEAGA RAÚL CLEMENTE 130619655-9 ECUATORIANA 

66.- YUGSI AIME ANGEL CELlO 171668694-2 ECUATORIANA 

67.- YASIG PALOMO MARIO NELSON 171511404-5 ECUATORIANA 

68.- QUILUMBA MASAPANTA JUANA MARíA 050113270-8 ECUATORIANA 

69.- RAMOS RODRíGUEZ FANNY MARIBEL 060274572-1 ECUATORIANA 

70.- VACA CaCHA JOSÉ ABELARDO 170998144-2 ECUATORIANA 

132 

Art. 3. - Disponer que el COMITÉ ponga en conocimiento del Ministerio de Bie[lest9rSocial, .~ 
la nómina de la directiva designada, una vez adquirida la personería jurídica y"I;ás quese/' 
sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección/para el registrn.,/ 
respectivo de la documentación presentad,~' ,: r, " 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCiÓN DE ASESORíA LEGAL 

Art. 4. - Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único 
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ y al Presidente, 
como su Representante Legal. 

Art. 5. - La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ y de este 
con otras organizaciones o terceros, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje 
y Mediación, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.145, de septiembre 4 de 
1997. 

Publíquese de conformidad con la Ley . 

Dado en Quito, a 

Dr. . as Naranjo Borja 
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

1 

pcc-Jt/t 
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MINISTERIO DE INCLUSiÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL 

COORDINACiÓN ZONAL 9 
PICHiNCHA 

Oficio Nro. MIES.CZ-9 .. :Z012-4128-0F 

Quito, D.M .. , 28 de diciembre de 2612 

Edgar Neptatí Cajas ura 
COMITE PROMIUORAS DEL BARRIO EL CONDE CAMINOS DEL INCA IV 
Quito 

De mí consideración: 

En respuesta a su comunicación ingresada a esta Coordinación Zenal 9 del MIES el 26 de diciembre de 
2012. cen tmmite No.. MIEg..CZw9-2012-2883-EXT~ mediante el cual manifiesta que en Asamblea de 16 
de diciembre de 2012, se ha procedido. a la elección de la directiva del cemftéPRO-MEJORAS "EL 
CONDE 'CAMlNOS DEL INCA :fV", con 'domicUio eh la ciut:ñKl & 'QüilbDiStrito MtlropUHWlo. 
provincia de Pichincha, directiva que estará en funciones desde el 16 de 4idembJ:e de 2012 Mita.' de 
diGiembre de Ul~ al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 literal d) del Art. 7 del Acuerdo 
Ministerial No. 000086 de 07 de agosto de 2012. procedo. a su REGISTRO de la siguiente manera: 

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, este 
registro procede sin perjuicio de! derecho que le asistiera a terceros conforme a la Ley; en cuyo caso, 
estos deberán ser acreditados debidamente. Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente 
registradas en el Ministerio seran le¡ales~ para 10 cual la comité PRO-MEJORAS "'EL CONDE 
CAMfNOSHL iNCA IV",·debeá ~ atiempodingre50i)·exdusióRdewsmiembms. 

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de 
Organizaciones de fa sociedad Civil SRUOSC. para lo cual deben ingresar al portal 
www.sociedadcivilgob.ec.yluegoaccederalíoonodeREGISTROyenviarlainformaciónsolicitada.Si 
esta información es correcta, el Ministerio procederá a Validarla, eso es, aceptarla. y en este momento se 
habrá registrado en cl SRUOSC. 

Rererencias: 
• MIES-CZ~9-2012-2B83-EXT 

jv 

Mgs. . .. . . Navarrete 
COORDINADOR ZONAL 9 

6 .. diciembre 1"40.31-70 yWhymper ~;".¡~ 
Teléfonos; 3983ClOO - 3983100 

www.mtes.p.ec 
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.8A8..LUO .EL COl~DJ!, CAlVlll.'IOS .EL li~CA 
ACUERDO l\fiNISTERIAL EN TRAMITE 

NO .. NOMBRES Y APELLIDOS 
1 Maria Georgina Guanoluisa Villegas 
2 Joaquín Ouamán Flores 
3 Marco Fabian Chicaiza TmulVo 
4 José Flavio Urina Villegas 
5 Hector Villa Lupero 
6 Norma Lupita Villa Lupero 
7 Merci Lupera Gonzaléz 
8 Jor~e W ashin~ton Huertas Rueda 
9 Angel Marcial Yumiguano Moina 
10 , Cesar Anibal Ofia CfUas 
11 Alcides Eduardo Baroja Sulca 
12 Manuel Osvvaldo Fogacho Chiluiza 
14 Bolívar Rodrlguez 
15 Luis Hermes Flores Bonilla 
16 Anibal Walberto Paucar Arujo 
17 Manuel Redento Hurtado Peréz 
18 Simón Eduardo YUQuilemaChicaiza 
19 Flor Maria Riofrio Riofrio 
20 Lizardo Natana.el Carvaial Pet1a 
21 Clofas Echeo Pela Suarez 
22 Martha Elizabeth Gavilanes Lupero 
23 Luis Alfredo Guerrero Nogales 
24 Jesús Adrian BoriaGordillo 
25 Angel Vinicio Boga Guzmán 
26 Gustavo Francisoo Avala Meiía 
27 Ana Narcisa Ayala Mejia 
28 Jorge Efrain Quishpe Gancino 
29 SeAundo I~nacío Quinatoa Quinatoa 
30 Carlos Abelardo Buenaftó Urquizo 
31 Juan Esteban AUQUilla Yumiseba 
32 José Manuel CaJo CaJo 
33 Jaime Galarza Ninahualpa 
34 Edith Elizabeth Booa Pasos 
35 Ernesto Pericles Llangari Cruz 
36 Timoteo Palta Quillay 
37 Maria Josefina Calo RuizO 
38 José Manuel Quinaucho Calo 
39 Manuel Redentor Hurtado Peréz 
40 María Josefma Tipanluisa 
41 Jorge Efrain Ouishpe unco 
42 Manuel Redentor Hurtado Perez 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

12~ 

LOTE M2 C..I 
1-2 1 050046244 .. 5 
3 1 170158981 .. 2 
4 1 171300412-3 
5 1 180185865-3 . 
6 1 ',' 

7 1 060258387-4 " 
8 1 ". 

9-10 1 170053166-6 " 
11-12-13 1 '. 

14-15 1 170075799-8 ' 
16 1 100254285-8 ". 

17 .. 18-19 1 150041279-4 
20 1 020044355-4 
21 1 060223556-6 . 

22-23 1 171357408-3 " 
24 1 171211655-5 
25 1 170261049-2 
26 1 070259933 .. 3 
27 1 020084005 .. 6 
28 1 020064250-2 
29 1 171307548-7 .... 
30 1 020138824-6 
31 1 020177543-4 
32 1 020063284-2 
33 1 171332050-3 
34 1 171088493-1 
35 1 050196889-5 

36-37 1 050089334 .. 2 
38 1 060247384 .. 5 
39 1 060318777-4 
40 1 050262828-2 
41 1 170114080-6 
42 1 172125636-8 
43 1 060297858-7 
44 1 050099427-2 
45 1 050219541-5 

46-47 1 160002454-9 
48 1 171211655-5 
49 1 170600552-5 
50 1 171897989-9 
51 1 171211655-5 



NOMBRES Y APELLIDOS 
Hilda Inés Naranjo Araujo 
Jessica Vanesa Moreno Naranjo 
José Rodrigo Palomo Taipe 
Marcia Romo López Vinares 
Angel Marcelo 0u8ll0cunga Cajamarca 
Rafael Marcos Merino Gualichico 
Erika Leonor Merino OuaJichico 
Edgar Oeovanny Taco Pila 
José EnriQ1le Acan Sanchez 
Nelson Napoleón Aguilar Vega 
Cannen Maria Caisaguano Pilatasig 
Cesario Rigoberto Chabla Paguay 
Saantos Avelino Sanchez Vega 
Luis Adrian Lema Laso 
María Rosa Míllingalle Vega 
Oerman Ramiro Andrango Quisaguano 
Rosa Margoth Orefa Aguinda 
Césa Humberto Toaquiza Cuzco 
Alberto Toaquiza Cuzco 
Wilman Fernando Duran Quevedo 
Osvwldo Ramón Pilco Vallejo 
Jaime Rodrigo Vega Vega 
Diana Catalina Moreno Naranjo 
Maria Teresa lpiales Tuquen-ez 
Edgar Neptalf C~as Lara 
Hugo Fernando Vasquez 
Miguel Angel Simmuisa Ullco 
Ximena AlexandraMerino Oualicmco 
Fernando Tenenaula Morales 
Manuel Ale.iandro Quishpi Yamasca 
Cannen MarinaNovay Lema 
Joaquín Males Burga 
María Piedad Tipan Manobanda 
Margarita del Rocio Sisalema 
Edison Fernado Lema Laso 
Maria Olimpia Padilla Hugo 
Erika Leonor Merino Oualichico 
Blanca Piedad Rivera Calle 
Jorge Vinicio CutiopalaHuebla 
Segundo Pascual Lema Alulema 
Patricio 1 van Iza Zapata 
Angel Alberto Buftay Gavilanez 
Segundo Juan Tisalema López 
Pablo Padilla Buftay 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

MZ 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

L.T. c. l. 
1 170606204-7 
2 172006622-2 y 

3 171036993-3 
4 120318204 .. 1 ~/ 

5 171708523-5 'tí 

6 171537090-2 
7 171697879-4 .</, 

8 171593678-5,$ 
9 060324600-0 l' 

10 020108140-3 ' 
11 170301995-8 
12 030044457 -7 
13 171467697-8 ,,' 
14-15 
16 050238253-4 " 
17 050272982-5 . L 

18 171401704-1 
19 050244678-4 i 

20 050205955-3", 
21 050281762 .. 0 ~ 

22 020044672-2 
23 172054515-9 r 

24-25 171568041-7 .~. 

26 171083854-9 
27 020123295-6 
28 170669417 -9 
29 050092795-9 
30 171440502-2 
31 060316926-9 i: 

32 060281336-2 
33 171909078-7' 
34 171615830-6 ." 
35 171537976-2 ·1 

36 171547625-3 
37-38 171520698-1 
39 171346214-9 
40 171697879-4 
41 180248355-0 
42 060306095-5, 
43 060408907-8 
44 170897873-7, 
45 020134861-2 .... ·tJ· ;.;> 
46 1712821667~ J::;, 

47 060082031:'O~/',C/ 
.' ~ 



N. NOMBRES YAPELUDOS 
1 Jaime~ Gonzalo .singon Lema 
2 José Alfonso CahuasquiVinueza 
3 JimenaPola Chimbo Yumbo 
4 Delia Maria Tamayo Estrella 
5 Gladis Mmgarita Dávila Zambrano 
6 Oladys Margarita Dávila Zambrano 
7 MarfaInés Sangucho Achote 
8 Nelly Corina Quinapallo Ouatia 
9 Segundo Roberto Araujo 
10 María Corina Llumiguano Chela 
11 Angel Orlando Quizhpi Yamasca 
12 Faní Satían Yupa 
13 Angel Satian Yupa 
14 Renato Fabricio Merino Oualichico 
15 Mariana de Lourdes Cantutla Nacato 
16 Dina Oavidia Rodriguez 
17 Segundo Manuel Alulema Cutiopala 
18 Angel Polivio ChicaizaJami 
19 Manuel Antonio Iza Iza 
20 Luis Marcelo Andrango Quisaguano 
21 Jorge Ouillenno Iza C. 
22 Oloria Manela Llerena Castro. 
23 Cannen Hugo Ruiz 
24 Manuel Jesús Quishpi Lata 
25 Maria Rosario Lata Lopez 
26 Manuel Jesús Quishpe Lata 
27 Nelson Humberto Mayorga Carrera 
28 Luis Ramiro Mutloz Chauca 
30 LilianaMagali Cando Atlamatlay 
31 Luis Efrafn Iza Toctaguano 
32 Luis Rmniro Mufíoz Chanca 
33 Maria Hortencia Calle Soto 
34 Anibal de la Cruz Cabrera Chafla 
35 Blanca Sabina Quishpi Quishpi 
36 Angel Satian Yupa 
37 Maria Jesús Vasquez Caluguillin 
38 Maria Martina Palomo Taipe 
39 José Ruben Machay Chicaiza 
40 Antonia Aguagallo Lema 

41 José Ignacio Hipo Aguagallo 
42 José Guillermo ToaquizaHerrera 

LuisLupero 
PRESIDENTE 

MZ 
3 
3 
3 

3 

3 

3 

3 
3 

3 

3 
3 

3 
3 

3 

3 

3 

3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

3 

3 
3 

3 
3 
3 

3 
3 

3 

3 

3 
3 
3 

3 

3 
3 

LT C. l. 
1 170985952-2 

" 

2 170959263-5 
I 

3 150045167-7 

4 171048884-0 { 

5 170213355-2 , 

6 170213355-2 ~ 

7 050141719-0 , 

8 171533246-4 ~, 

9 170551639-9 " 

10 020180297-2 '" 

11 171697112-0 "' 

12 171966584-4 
13 060326739-4 

14 171168990-9 

15 170894379-8 

16 060107284-6 

17 060351293-0 

18 171325452-0 

19 171606029-6 

20 050273051-8 
21 
22 180088626-7 
23 060126880-8 

24 170969130-5 

25 060270199-7 

26 170969130-5 

27 180116723-8 

28-29 040063971-2 

30 171842746-9 

31 050175263-8 
32 040063971 .. 2 

33 170589147-9 
34 171572765 .. 5 

35 060035879-0 

36 060326739-4 

37 17051975Q-2 
,'; 

38 171131SJÓ4~8" : 

39 050Z5'7140-6. " 
Ir ">", 

40 060165820 .. 6 
i '1' //'/ 

41 069322904-8 
;" (j-,',~ . Ó ) •••• ~ 

42 17J242'136-9 . 
,'·>c_, 



, 

43 Andres Alonso Vera, Espaila 
44 Luciano Rafael ChicaizaJami 
4S Ines Marleny Chacan Pujos 
46 Edith . Ximena Azas Gomez 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

I 3 ,43 120421238-3 

3 44 050273574-9 

3 45 
3 46 171192120-3 



N. NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Segundo Alfredo Jami 
2 Juan Rolando Armas Zabala 
3 Segundo Leonidas Quinsucho 
4 Cannen Maria Caisaguano . 
5 Pascual llguan Caranqui 
6 José Luis Vallejo Moya 
7 Ruben Annando Miguez Malatay 
8 Jorge Ouillenno Iza C. 
9 Victor Patricio Quiosucho 

10 Luis Gonzalo AUanca Ouapulema 
11 NelJy Gladys Arias Carden as 
12 José Horacio Narvé.ez Tandazo 
13 Luz América Aguitre Espinoza 
16 Angel Agustin Pujos Chacan 
17 Angel Enrique Cando Calvache 
18 Luis Rolando Chimbo Quille 
19 Pedro Quitio Guaifta 
20 Rugo Fernando Bafio Paca 
21 José Armando Taipe Femández 
22 Humberto Miguel Condo Condo 
23 Fanny Enriqueta Ortega Uvidia 
24 Liberato Guaraca Roldan 
25 José Manuel Roche Cuenca 
26 Erika Johana Guaman Chicaiza 
27 Baltazar Logro Ayala 
29 Miguel CaiUagua Ayala 
30 Fabian Casa Toapanta 
31 Gustavo Mauricio Morales Hall 
32 Buenaventura Sayavedra Tutm 
33 Rafael Marcos Merino Oualichico 
34 Miguel Robalino Coello 
35 Santiago Guamán Ceiba 
36 Maria Narcisa Alvarez Tisalema 
37 Francisco Quinte Roche 
38 José Guaina Sisalema 
39 Luz Maria Quinte Rocha 
40 Martha Elizabeth Gavilanes Lupero 
41 José Quitio Guaina 
42 María AmeliaJapón Namicela 
43 Maria Elena Zatan Llallico 
44 Luis Efrain Machai Casa 
45 José Virgilio Sarango Soto 

Luis Lupero 
PRSIDENTE 

126 
l\fz LT. C. 1 

4 1 171389858-1 ,L 

4 2 171308796-8 ~,I 

4 3 05009794 7-1 
4 4 170301995-4 ! 

4 5 060266270-2,1 
4 6 180314732-9 '1 

4 7 020105352-7 
4 8 , 

4 9 050298637-5 '! 

4 10 171932368·3 
4 11 170534387-7t 
4 12 110296485-3 -t 

4 13 .. 14-15 170099041-7 , 

4 16 020142407-4 ., ¡ 

4 17 020116714-5 i 

4 18 020152792-6 
4 19 060296541-0 ~\ 

4 20 171510148-91 
4 21 171042313-6 t 

4 22 060362116 .. 0 ,1 

4 23 060320470-2 ! 

4 24 060204842-3 1 

4 25 171990159-5 . ¡ 
4 26 050109921-21 
4 27-28 05013666S~2 

, 

4 29 050273375-1 
4 30 050216628-]\ 
4 31 171017516-5 "¡ 

4 32 171143545-1 
4 33 171537090-2 , 

4 34 060147106-3 " 
4 35 170935384-9 
4 36 060235772 .. 5 
4 37 060330929-5 ,.1 

4 38 171597131-1 ~. 

4 39 171848657-2 ¡ 

4 40 171307548-7 ¡ 

4 41 060340744-6 
4 42 170835181-8, 
4 43 060267113-] ,< 

4 44 050291738,;-8 
4 45 171510649-3 ~ .. " •• 

... 



N. NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Fausto Rolando Pardo Carrillo 
2 Maximo Alberto López Vega 
3 Jorge Luis Llano Sarache 
4 Luis Fernando IzaJacho 
5 Alonzo Alcides Iza Sánchez 
7 Víctor José Imbaqumgo Tituai1a 
9 YomiraSelenaOuamán Chicaiza 
10 Rosa Maria Chiluiza Caguano 
11 Segundo Puruncaja Quinaucho 
12 Marco Antonio Durén Almagro 
13 Maria Oeorgina Ouanoluisa Vi llegas. 
14 Manuel Antonio Andrango Quisaguano 
15 Pedro .Aguagallo Yambi 
16 Maria Piedad Purunc~a Quilumba 
17 Segundo Marcelino Avalos Avales 
18 Miguel Fernando Angamaroa Curipoma 
19 VictoriaEsneda Minda Borja 
20 Pablo César Guaraca Roldán 
21 .Bolívar Guillermo Car~al Vega 
22 José Virgilio Panchi Condor 
23 Nelson Oennanico Prado MarroQUín 
24 Maria Empentriz Chisaguano Ch. 
25 Gladys Margarita Davila Zambrano 
26 Juan Raúl Toaquiza Tipan. 
27 Roberto Fernando Llive Imbaquingo. 
28 Bercimo Orlando Burgo Mora 
29 Manuel Mesías ValencíaArcos 
30 Angel Euclides TIgselema Aguaiza 
31 Juan Guaraca Roldán 
32 José Abelardo Vaca Cocha 
33 Cannen Beatriz Caisaguano Pilatasig 
34 Javier Eduardo Cashabamba Toalombo 
35 Nelly Colombia Batlo Chugchilan 
36 Gabriela Georgina Toalombo Saquinga 
37 Javier Eduardo Cashabamba Toalombo 
38 Alejandro Gualangaílay Sayay 
39 Silvia Maribel Hurtado Hurtado 
40 Manuel Alberto Canillo 
41 Francisco Hemando Viteri Silva 
42 Pedro Manuel Sivinta Flores 
43 Napoleón Purunc~a Quilumba 
44 UvaJdo Cislerna Cislerna 
45 Manuel Norberto Quinche Toaquiza 
46 Lia Irlanda Zumba. Villena 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

l\i 
E 

5 
.5 
5 
.5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
.5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
.5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
S 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

LT 

1 
2 
3 
4 

5-6 
7-8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

C.I. 

171278486-5' 
171432018-9 ' 
050268117-4 
111384320-1 
050146426-7' 
170529084-7 ' 
050107445-4 
050193518-3 
050122233-5, 
050265494-0 ., 
050046244-5 ", 
050198530-3, 
060322066-6" 
171971269-5' 
050193442-6 . 
110353259-2, 
171222065-4 " 
060424480-6 '" 
210020026-4"", 
050007371-3 ' 
171172995-2 , .. 
171269991-5" 
170213355-2 ~ 

050223229-1 " 
171203066-5 " 
171584936-8 ' 
040012417-8 " 
050193512-6 '0 

060379985·9 ", 
170989144-4 \ 
170301995-8 
180265194-1 \ 
050246051-2 \ 
172030019-1 ' 
080265194-1 \ 
060100074-8 \ 
071047876-7 1 

110053500 .. 2 ~. 
171520965-4" 
170567515-3 >@" •••• 

172120201-4.v::~i· >. 

0913~13l~9 
0601425;38-2 ? 

171(J6t728~1-· 
! 

1" '. 

~, 

'\ 
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N. NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Jorge Ouillenno Iza C. 
2 Jorge Ouillenno Iza C. 
3 Raúl Clemente Velez Arteaga 
4 Nancy Fabiola Cutiopala Ocatla 
5 Aniseto Banionuevo Malliquinga 
6 Ruth Susana Pesantez Campos 
7 Jorge Alom oto Logro 
8 Edison Chiluiza Cuzco 
9 Narciso Huaraca Roldán . 
10 Luis Marcelo Marcalla Pila 
11 Rosa Minda. &Pinoza 
12 Blanca Palomo Taipe 
13 ~stin Chaluisa Lasinquiza 

14 Marta Manosalvas Benalcazar 
15 María Victoria Taco Pila 
16 Orlando Orejuela Anapa 
17 José Bolívar JanmiUo Patiflo 
18 José Huerta Cadagena 
19. Angel Celio Yugsi Aime 
20 Sandra Giobanna Cobo Gallardo 
21 Danilo Temistocle Atiencia Cando 
22 César Humberto Lisintufia toaquiza 
23 Pablo Hemán Oarcés Oarcia 
24 José Luis Bautista Chicaiza 
25 Juan Monta Galm:za 
26 Gennán Remigio Caluf1a Arevalo 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

~~ v~u-r: 
T CA-JCC/~ 

MZ LT e .l. 
6 1 
6 2 
6 3 130619655-9 
6 4 060420215-0 
6 5 050160935 .. 8 .... 
6 6 010338961-5 ~ 

6 7 050161950-6 
6 8 171799811-4, 
6 9 060273587-0 '" 
6 10 050217088-9 . 
6 11 100122490-4 
6 12 
6 13 050159416-2 " 
6 14 100164281-6 
6 15 171593782-5 
6 16 080203780-4 
6 17 171336250-5. 
6 18 171480211-1 A" 

6 19 171668694-2 .~ 
6 20 171203239 .. 8 ,A. 

6 21 150035094-5,·, 
6 22 050214065-0 '. 
6 23 020082993-5 " 
6 24 171579407-7 . 
6 25 170141921-8 
6 26 020157187-4 



N. NOMBRES Y APELLIDOS 
1 José Medardo Moyano Cando 
2 Luis Gonzalo Moyano Cando 
3 Maria Elizabeth Miranda Proafto 
4 Alberto Segundo Anamailay Ouanán 
5 Andrea ShfWlay Lata 
6 Luis Alfredo Toapanta U shco 
7 Maria Zoila Montes Suntasig 
8 Carmen Amelía Paez Bedoya 
9 Rocio del Carmen Ouanotasig Paez 
10 JessicaElizabeth Zambrano Mayorga 
11 Jorge Mauricio Ordoilez Yunga 
12 Blanca Sara Toapanta U shco 
13 Segundo Ernesto Saca Guamanf 
14 Pedro Hugo Zambrano Mero 
15 Mercedes Adelaida Toscano Remoso 
16 José Rafael LLumitasig Logro 
17 Luis Heman Rubio Jati 
18 Iván Hipolito Toscano Reinoso 
19 Eleodoro Cisneeros C8ÍZa 
20 Segundo Alcides Calo Ocapana 
21 Rocío del Pilar Moreno Guanoluisa 
22 Manuel Gonzalo Chillagana Lasso 
23 Ney Erdulfo Aguilar Oarcia 
24 Rosa Mullo Mullo 
25 Wilson Lorenzo Manzano Chin~ue 
26 Alfredo Raúl Ooméz Careapuma 
27 Eufredo Gennán Oavilanez Sanchéz 
28 Maria Elizabeh Miranda Proafto 
29 José Amulfo Quishpe Oancino 
30 José Segundo Yanéz Chicaiza 
31 Gladys Marlene Llomitoa Cordonez 
32 Saira Etelvina Lomitioa Cordonez 
33 José Espíritu Bafto Cariguamán 
34 Wilson Patricio CaiUagua Caillagua 
35 Segundo Olmedo Taco Chicaiza 
36 Edison Gennamco Reinoso Chavez 
37 Luis Rodrigo Vega Tigasi 
38 José Manuel AlJaica Allaica 
39 Pedro Logro Cocha 
40 Luis Fabian Jacho Caillagua 
41 Mireya Oraciela Narvaez Guerrero 
42 Telmo Enrique Ladino Verdezoto 
43 José Ignacio Caranqui Naula 
44 MarthaInés ChicaizaJami 
45 Ruben Fernando Morales Paguay 
46 Teobaldo Teodorico Reyes Piguave 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

e 1'l3 t. &wf.o 

~ LT C.I. 
7 1 020118877-8 
7 2 020119142-6 
7 3 171931436-9 
7 4 020069208 .. 5 '" 

7 5 170521985-3 w 

7 6 171234010-6 ~ 

7 7 050088147-9 
7 8 100043861-2 
7 9 171381504-9 
7 10 171358486-8 ~ 

7 11 
7 12 050207585 .. 6 =, 

7 13 171261351-0 
7 14 130150286-8 
7 15 171825573-8 
7 16 050189987-6 
7 17 050202318-7 
7 18 171583900-5 
7 19 020038090-5 
7 20 050166078-1 " 
7 21 171413940-7 <,r/ 

7 22 050129542-2 
7 23 150014959-4 "' 

7 24 060351112-2 "'-<--

7 25 020108995-0 
7 26 020035160-9 

7 27 120327844-3 
7 28 1719314J6-9 
7 29 050145740-2 
7 30 050223247-3 
7 31 050226283-5 " 
7 32 172034710-1 
7 33 060373529-1 
7 34 050202688-3 
7 35 171348596-7 
7 36 050020560-4 
7 37 050284668-6 
7 38 171413737-7 
7 39 050285688-3 
7 40 172000245-8 
7 41 040134794 .. ] 
7 42 020141613-8 
7 43 060246921-5 /"", ':,/ 

7 44 050166582-,~/f;;;"'. '. ,.:'? 

7 45 
;;:{. "jC: 

0603266Qf-Q*" 
7 46 130S3~(3 

'Í'i. 
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N. NOMBRES Y APELLIDOS 
1 Diego Ivan Jami Abata 
3 Angel Julian Herrera 
4 Libia Cannen Saraguro Pineda 
5 Narcisa de Jesús Culqui Gallardo 
6 Amparo del Rocío Molina Culqui 
7 Teresa de Jesus VillaltaAvila 
8 Angel GuaBtay Criollo 
9 Flor Edelina Camanf Morocho 
10 Nonnan Alvaro Villalta Avila 
11 Clara Dioselina Maldonado Enriquez 
12 Neyser Jose Sumba Villena 
13 Blanca Inés Pallasco Gomez 
14 Segundo Alfonso Calo Ocapana 
15 Eufemialrene Vasquez Basantes 
16 José Ramón Caranqui Naula 
17 Sewndo Sebastian Lema Alulema 
18 Cannen Rosa Hugo Ruiz 
19 José Arturo Condor Otta 
20 Carlos Lino Catada LoYato 
21 Edwinn Geovani Anasicha Huashpa 
22 Guillenno Lobato Carcrupulla 
23 Luis Alberto Quintanilla Ruiz 
24 María Bertilda Culqui Gallardo 
25 Mario Nelson Yasig Palomo 
26 Luis Amable Yasig Palomo 
27 Maria Reinoso Chávez 
28 Juan Francisco Diaz Avear 
29 Julian Santillán Santillán 
30 Ancelmo Espínoza 
31 María Margoth Yasig Palomo 
32 Elizabeth Bertha Pazmitlo Culqui 
33 Cannína Betsabe Remache Cuyan 
34 Yolanda Mariana Remache Cuyan 
35 José Andrés Jami Lumitasig 
36 María Hortensia Cutiopala Yucailla 
37 OIga Piedad Benitez Gonzalez 
38 Luis Galo Ouanoquiza Caillagua 
39 Alicia de los Angeles Quezada Martinez 
40 José Osvvaldo Pozo Pilataxi 
41 Carlos Alberto Criollo Tonato 
42 María Sara Tipan Chaluisa 
43 Ivonne Angelica Dutazaca Alava 
44 Olinda Maribel Guamarica Guailla 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 

:Mz LT C.I 
8 1-2 050248025-4 
8 3 020060886-7 
8 4 070404436-1 
8 5 170872591-4 
8 6 171093675-6 
8 7 171235710-0 
8 8 020043930-5 
8 9 020185678-8 
8 10 171425591-9 
8 11 100284461-9 
8 12 170949094-8 
8 13 050191908-8 
8 14 050128657-9 
8 15 170341812-7 
8 16 060305256-6 
8 11 060350294-9 
8 18 060126880-8 
8 19 050217431-1 
8 20 060282050-8 
8 21 060281961-7 
8 22 060380725-6 
8 23 210010663-8 
8 24 170740232-5 
8 25 171511404-5 
8 26 050176531-4 
8 27 050015145-5 
8 28 171030516·8 
8 29 020068516-2 
8 30 171324841-5 
8 31 050272926-2 
8 32 171729796-2 
8 33 171203553-2 
8 34 170981391-7 
8 35 050207955-1 
8 36 060430827-0 
8 37 110069638-7 
8 38 171274816-7 
8 39 170915752-1 
8 40 171617356-0 
8 41 050306240-8 
8 42 050269679-2 
8 43 (m.e) 
8 44 210014482-9 



N. NOMBRES Y APELUDOS 
1 Rosa Elvira Chugchilan Jami 
2 Angel Heman Rob~o Pico 
3 Lorgio Marino Belitama Roman 
4 José Santillán Santillán 
5 José Armando Timbi1aAre~qtlipa 
6 Segundo Miguel Moma Moima 
7 Angel Rodrigo TAday Quinchi 
8 María AnAela Arteaga Cruz 
9 José Abelardo Vaca Cacha 
10 Fabian Casa Toapanta 
11 Carlos Alvino Matute OreUama 
12 Marlene Edelmira Calero Bedon 
13 Rosa Amelia Toaquiza Oualli 
14 José Luis Bautista Chicaiza 
15 Olmer Heman Lara Guerrero 
16 Maria Rosa Cobo Gallardo 
17 José Luis Bautista Chicaiza 
18 Angel Francisco Santillan Santillan 
19 Juan Marcos Guallan Quitio 
20 Manuel Eduardo Ponce N{ijera 
21 Carlos Alberto Ouallán Lemache 
22 Oladis Lucia Sisa Tamami 
23 José Luis Quitio Villalobos 
24 Maria Mercedes Taco Sasig 
25 José Alfonso Taipe Tipantutia 
27 George Filimon Mitlo Paredes 
28 Jorge Oswaldo Flores Chiluiza 
29 Jose Miguel Alba Lechón 
30 Lorenzo M~i LLinin 
31 José Lorenzo Tulpa Guanotufta 
32 Angel Augusto Goméz Guapi 
33 Ligia Jimenéz 

Luis Lupero 
PRESIDENTE 
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lVIZ LT c. 1 

9 1 171423338-2 
9 2 020185119-3 
9 3 110303767-5 
9 4 020073727-8 
9 5 050143209-0 
9 6 060209836-0 
9 7 171800244-5 
9 8 060230266-3 
9 9 050319902-8 
9 10 050216628-3 
9 11 140015073-4 
9 12 171369536-7 
9 13 060267484-8 
9 14 171579407-7 
9 15 020161810-5 
9 16 170905489-2 
9 17 171579407-7 
9 18 020156906-8 
9 19 060264935-2 
9 20 020048336-0 
9 21 060317934-2 
9 22 020154706-4 
9 23 060225863-4 
9 24 050118958-3 
9 25-26 050073489-2 
9 27 150037133-9 
9 28 171919316-9 
9 29 171097587-9 
9 30 060272378-5 
9 31 171800924-2 
9 32 020051760-5 
9 33 171035473-7 





Doctor 
Marco Espinosa 

Oileccl6n 
MetropolJtana. de 
CatastrQ 

DIRECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 
Presente 

0001164 

03 fEB 2014 

En atención al Oficio N° 704 UERB 2013, del 28 de octubre del 2013, mediante 
el cual solicita· la certificación del Borde Superior de la Quebrada que colinda 
con el asentamiento humano denominado "CONDE IV, ubicado en la Parroquia 12 O 
Turubamba. 

En base de la restitución fotogramétrica realizada con fotografía aérea tomada 
el arlo 2005 y a la verificación en campo, se determina que la mencionada 
propiedad no colinda con quebrada, en su lugar se encuentra un drenaje el que 
por sus características se ubica como una depresión. 

Adicionalmente se ha representado un talud el mismo que tiene una pendiente 
de 45° (Cuarenta y Cinco grados) 

El Jefe de Programa firma ésta certificación en base a la delegación recibída 
por parte del Director Metropolitano de Catastro, mediante memorando N° 099-
DI R del 22 de octubre del 2013. 

Particular que comunico para los fines consiguíentes. 

Ing. fraín Zurita Pérez 
---JEFEt?RO-GRAMA-CATASTRQ 

~ 
Arq. Marco Quispe 
RESPONSABLE DE BORDES DE QUEBRADA 

Carl Ivar Gutiérrez 
RESPONSABLE DE CARTOGRAFíA 
Ref. Ticket #. 2013-240309 
Oficio No 79-BO 
Adjunto Documentación recibida y planos sellados, 
31/01/2014 



ADMINISTRACiÓN ¡DIRECCiÓN METfIOPOLlTANA 
GENERAL i DE CATASTRO 

OJ.t2429 

Abogada 
Karina Subía 
DIRECTORA EJECUTIVA UNIDAD 
ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
Presente 

De mi consideración: 

Quito, 

Mediante oficio No. UERB-821-2014, ingresado con ticket Gdoc No. 2014-171511 de 
diciembre 22 de 2014, La Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicita a esta 
Dirección la revisión de cabidas, linderos, coordenadas y Borde Superior de Quebrada 
del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "CONDE IV", 
ubicado en la Parroquia Turubamba. 

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo 
siguiente: 

• Para el efecto la UERB presentó, copia de la escritura protocolizadas el 04 de 
febrero de 1997 no inscrita en el registro de la propiedad, y el levantamiento 
topográfico con firma de responsabilidad dellng. Fernando Ger. 

• Del análisis de la documentación legal se determinó que en la escritura de 
otorgamiento fiduciario, no constan las medidas de los linderos, ni superficies 
de los macrolotes, además se menciona que todos los bienes se trasfieren a la 
fiduciaria y esta manejará todos los procesos encaminados a Urbanizar los 
inmuebles recibidos por el fideicomiso. 

• A través de la Unidad de Gestión Catastral BIS, la DMC procedió con la 
actualización catastral en base al pedido y la documentación remitida por la 
Unidad Especial Regula tu Barrio, el mismo que se resume en el siguiente 
cuadro: 

AREA 
AREA 

DIFERENCIA 
N° PREDIO CLAVE CATASTRAL LEVANTAMIENTO ETAM OBSERVACiÓN 

ESCRITURA 
TOPOGRAFICO 

DEAREAS 

MACROLOTE 
605978 32803-02-001 -1 

EN LA 

MACROLOTE ESCRITURA 

2 
605977 32803-02-002 - 128.600,42 - - NOSE 

MENCIONAN 

MACROLOTE AREAS 

3 
605976 32803-02-003 -

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec 

119 



ADMINISTRACiÓN ¡ DIRECCiÓN METROPOLITANA 
GENERAL ¡ DE CATASTRO 

• De acuerdo a la cartografía 1 :1000 año 2001 y ortofoto año 2010, se determinó 
que está georeferenciado. 

• Según Cartografía 2001 escala 1: 1 000 Y archivo gráfico catastral, se determinó 
que existe sobreposición en los linderos norte y oeste. 

o Lindero Norte: 
o Lindero Oeste: 

Clave catastral 32703-05-004 
Clave catastral 32804-03-002 

Los lotes que presentan el barrio, revisado en la Cartografía antes mencionada 
se puede evidenciar que los linderos atraviesan las construcciones: 

La DMC informa que el plano topográfico presentado registra la siguiente información: 

Asentamiento: 
Áreas rellenas 
Borde quebrada 
Sobreposiciones 

Conde IV 
No 
Si 
Si 

Se indica que la Certificación de Borde de Quebrada fue enviado con Oficio N° 79-BQ 
de enero 31 de 2014. 

Particular que se informa para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

I 
Ing._Jaime-6áñgOtena Márquez 
JEFE DE PROGRAMA SERVICIOS CATASTRALES 
Responsabl~: J. Hurtado/Servidor Municipal/22-12-2014 -+1-
Revisado por: Ing. G. OrtizlResponsable de Proceso 

lJ GC-BIS/22-12-2014 
Editado por: A.Pozo/Servidor Municipal/22-1'2-2014 

Tickel 2014-171511 

Oficio No. 396-GC-BIS-2014 

Venezuela N3-86 Y Espejo PBX: 3952300 - Ext.: 18941 - 18946 - 18961 www.quito.gob.ec / 
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UNIDAD ESPECIAl REGULA 

(1 11 

nL{ . 
CI~CL)~L~ 

Arquitecto 
Mario Recalde Maldonado 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 
Presente. 

De mis consideraciones. 

U I 
SECRETARIA DE COORDINACIóN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Quito, 18 de Diciembre de 2014 
Oficio: UERB-821- 2014 

117 

Solicito a usted disponer a quien corresponda se emita el informe de Cabida del Lote global, 

del Asentamiento Humano· pe Hecho y Consolidado "CONDE IV" ubicado en la Parroquia 

Turubamba, predios: 605976, 05977 Y 05978, el mismo que fue solicitado mediante oficio No. 

704 UERB 2013 el 28 de Octubre de 2013 y del cual solo se emitió el informe de Borde de 

Quebrada con oficio 000114 el·3 de Febrero de 2014 (adjuntos). 

Este documento es indispensable para seguir con el proceso de expropiación especial que esta 

Unidad lleva a su cargo, por lo que solicito remitirlo de manera urgente. 

Segura de contar con la información requerida, anticipo mi agradecimiento. 

, PRpir¡i·'~·l.~"·"'·'f /. ''(;)1111.\; .. \\11 ~¡~IL ¡ ¡]\i ,(,,,IH .. m .......... ",. 

, Rtn:.~nÓ~DfUO(UMENTr· 

oMBRE:·······_ .. ················i1·e·t'l· 68 O 





Ingeniero 

Daniel Hidalgo 

Secretaria de 
Coordinación 
Territorial y 
Participación 

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Presente, 

De mis consideraciones: 

20 \ '3 - G ,-\>ü 3DBJ 

Unidad Especial 
"Regula tu Barrio" 

Quitumbe 

Quito, 28 de Octubre del 2013 

Oficio No. 704 UERB 2013 

. J 
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Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda se emita Informe sobre 

la implantación del Borde Superior de Quebrada y/o Talud, e Informe de Georeferenciación y 

cabida del lote global, del Asentamiento Humano de Hecho denominado IICONDE IV" 

Parroquia Turubamba, predio: 605976, 605978, 605977 clave catastral: 32803 02 003, 32803 
02 001, 32803 02 002. 

Área de Escritura: 376300 m2 

Atentamente, 

DIRECTOR EJECUTIVO UERB 
Adjunto: 3 copias del plano 

CD con archivo digital 
Copia de Escritura 

Elaborado por: Ing. Paulina Guano Fecha: 

Revisado por: Arq. Miguel Hidalgo Fecha: 

Aprobado por: Ledo. Enrique Sarco Fecha: 

28/10/2013 ¡p-
28/10/2013 

28/10/2013 jZ,?J 
cp 

, BfD!'JME¡BDfD.W~&b.J¡ ~JiillSlli!. 
, mnaÓNDEDOOf&S1os' 

tOIIaIIe-~Q. 9 
:JORl\<, ,,;...fú. . . ~'( =r ... ...., ....... o._ .......... , 
r:t:P!Jl1 .................... " ... ~nQ~. /J _~ / ........... . 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLlT AÑO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

Área 

PUOS 

Relieve 

Número de edificaciones 

Tipos de edificación: 

Estado de la edificación 

INo.179 -AT-DMGR-20131 

OF. No. 245-UERB-20l3 S/N 
·x 

Propietario: Desconocido 
Número de predio: 605976 Clave catastral: 3280302003 
Número de predio: 605978 Clave catastral: 328030200 1 
Número de Clave catastral: 3280302002 

El macrolote se encuentra sobre suelo urbano, cómo Área de Promoción, según 
el Plan de Uso' y Ocupación de Suelo. 

La zona evaluada está ubicada entre los 3065 msnm y 3110 msnm, con un 
relieve entre plano a laderas onduladas de suaves pendientes que varían entre 
5a 12%(2.., 
El sector tiene una consolidación del 60% aproximadamente. Según el 
levantamiento topográfico presentado por la UERB, el barrio tiene 226 
edificaciones. 

Viviendas. 

Materiales predominantes 'III~IIII~~IIIII 
de la edificación 8 

Otro tipo de información 
ñsica relevante 

X 
(provisional) 

I.T.179 Quifumbe -Turubamba - CondelV ~ I Página 1 de 6 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión·de Riesgo 

IN0.179 -AT-DMGR-201~ 

En un radio de influencia de 1 km del sector evaluado, 'la base de datos de la DMGR no 
registra ningún evento adverso, entre el perío'do 2005-2013. 

, , 

A pesar de que según los mapas disponibles en la DMC3.R el barrio evaluado presenta una 
susceptibilidad moderada y alta a movimientos en masa en ciertos sectores, según la 
constatación realizada en campo, la susceptibilidad es baja a este tipo de fenómenos, 
debido a que el relieve es casi plano a ligeramente ondulado y no presenta inestabilidad. 

4.2.1 Descripción de la amenaza 

Según el Mapa de Amenaza Sísmica de la DMGR, los lotes evaluados presentan una 
condición de amenaza sísmica media (aceleración de 501 0600 cm/s2), con un período 
de retorno de 475 años y un período estructural de O segundos. 

Las 226 edificaciones del lote se encuentran expuestas a sismos. 

Terreno: El macrolote presenta una vulnerabilidad física baja. 

Edificación: Según la observación de campo, el 70% de las edificaciones están en buen 
estado, con sistemas estructurales por lo que su vulnerabilidad es baja, sin embargo, el 
30% que se encuentran en estado regular presenta una vulnerabilidad moderada. 

Sistema vial: Las vías del macrolote son de tierra firme y sin alcantarillado pluvial ni 
sanitario, por lo que su vulnerabilidad es moderada. 

I I.T. 179 Quitumbe -Turubamba - CondelV I Página 2 de 6 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLItANO .DE QUITO 
Secretaría General De.Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

IN0.179 -AT-DMGR-201~ 

Segúh la observación en el campo, la pobloción asentada en el macrolote tiene una 
vulnerabilidad socio-económica media a baja, si se considera que la densidad de 
población es media, no poseen la mayoría de servicios básicos y el estado de gran parte 

" de las viviendds es buena. 

Según los niveles de amenaza y exposlclon~ se puede est~blecer que el macrolote 
evaluado presenta una condición de riesgo moderado mitigable, si se considera que 
todo el barrio está expuesto a una condición. de amenaza sísmica media. Sin embargo, 
esto dependerá del nivel de vulnerabilidad estructural de las viviendas, sobre todo de 
aquellas que se encuentran en un estado regular o malo. 

• 

• 

Construir con sistemas estructurales y sujetándose a las especificaciones técnicas 
de la Norma Ecuatoriana de la Construcción 2011 . .,.1: .• 

Solicitar a la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento 
(EPMAPS), la implementación de sistemas de drenajes pluviales y de escurrimiento 
superficial adecuados para evitar la saturación del suelo. 

I 1. T. 179 Quitumbe -Turubamba - CondelV I Página 3 de 6 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

Calles de tierra sin alcantarillado pluvial ni sanitario. 

INo.179 -AT-DMGR-201~ 

Materiales mixtos (ladrillo y bloque) de algunas viviendas. 

I I.T. 179 Quitumbe-Turubamba - CondelV I Página 4 de 6 
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8.2.1 

8.2.2 

Ubicación 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO .DE QUITO 
Secretaría Gene.ralDe Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

Susceptibilidad a movimientos en masa 

I.T. 179 Quitumbe -Turubamba - CondelV Página Sde 6 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Secretaría General De Seguridad Y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 

8.2.3 Plan de Uso y Ocupación del Suelo 

'( 

SIIIIBOlOGlA 

~ Curvasde.NWe:' 

éJ L; ..... ~HYC "Ct>nde IV' 

éJ li ..... deloloSypiodios 

.,¡r¡ UmleSe::1OrBllIrial 
LJ" Campo Al6g.., 

(;J . ::aCC::antils 

LEYENDA 
Uso del Suelo Wgé<lte: 

.hude~ór 

11 EquipomiMlo 

.~1:! 

Ing. Diana Salazar 
Especialista en 

Planificación del 
Territorio 

Elaboración del Informe 23-12-2013 '<:::/::l8l.&i~~_ 

Ing. Cristián Mogollón Técnico Geógrafo Elaboradón de mapas 

Ing, Ricardo Peñaherrera Director DMGR Revisión y Aprobadón 21/01/201 

I.T. 179 Quifumbe -Turubamba - CondelV Página 6de 6 
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Ingeniero 
Riqdrdó Penaherrerd 

S~J, ¡:}t¿.~r(~.l ~~~ 
CC<)~",,:nn.¡,¡{}n 
T()c~rit¡'.J~;¡~í y 
P ~")rlK·~)$~.::.of": 

DJRECTO'R DE RIESGOS DEL D.M.Q 

Presenté, 
De mis consideraciones: 

Unidad Especia! 
"Regula tu Barf¡O~ 

Ouilumbe-

Quito, 24 de Octubre del 2013 
Oficio No. 245 UERB2013 

En c.umplimiento de los p~~cesos de regularización de los Asentarnientos 
Humanos de Hecho y Cdhsolidados que ésta Unidad tiene a su cargo, 
~oHGito' delomopera móscórdial se emitan Informe deRie:sg.os~ del 
Asenfami'ent'o Humano de. Hecho yConsolidddo denominado uGonde 
IVH Parroquia Turubamba, predio: 605976, 605978, 605977 claVe 

Gótqs'tral: 32803 02003; 32803 02 001; 32803 02 002. 

Svperfic::ie: 13J 846.10 m2 

PUNTOS GPS 
COORDENADA ESTE I 77597 J .69 m E I 9964220. 16 m S 

...... -

., 
Le. . nrique·Sarco 
qQORPINAoqR U .. E.R.S .. Q 

EloporoÓQ' lng. Povlino Fecha; 24/10/2013 r por.:' :Guano 
'»~. 

Revis.odo Arq.Mlgvel Fecho: 24/10/2013 por: Hidoloo 1 
Aprobado Ledo. Enrique Fechó: 24/10/2013 0 . por: . Sorco ;./;;/ 

v;.:x:' 
f 

Adjunio: Icópío~ del plono y CD con archivo digltol 
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO CONDE CAMINOS DEL IN.CA 4 

t. 
Antecedentes: 

El As~ntalTIientoHunlano de Hecho y Consolidado "CONDE CAMINOS DEL INCA IV" .está 
ubica~toéll Sur()ti~Jlte en el Sector El Troje de la Parroquia de Turuoanlba del cantón. 
Quitd~ provinCiad,e Pichincha. 

El asentamieilto naceclelaex hacien~a .El Conde de la sel10ra .Ros~ Guarderasquien 
entrega en h.erencia~l señor José· Rafael Pérez quien hipoteca el terreno .aI Banco de 
q~ayaquH,(lnte el incumplinliento del pago del préstamo se conforma un FIDEICOMISO 
MERCANTIL EL CONDE AFPB, luego el señor Luis Alftedo Lupero González .promete 
coínprar a la fiduc'iaria cOlno corredor de bienes raíces para fraccionar y vender por lotes 

el predio en mención yasí cancelar a la fiduciaria y transferir la propiedad a nombre de 

los socios del asentamiento. 

Años 111ás tarde vienen una multa al señot Luis González de 3'218.784,20 por haber 
fracCionar ilegalmente. 
Existenafnpatos posesorios· q)..le algunos moradores realizaron, 

Tienen área verde, agua potable y carecen de energí~ ~léctrica, aJcant~rmado, bordillos y 
aqoquinado. 

El asentamiento esta organizados nlediante UI1 Comité Pro Mejoras denominado El Conde 

CatuinosdelJnca IV, tiene 351 posesionarlos elt 386 lotes. 

El·Conde Cami.nos delInca 4" con predios No. 605976; 605978; 605977, sin planos de 
fra~c~onanliento yla respectiva ordenanza municipai 

AÑOS.DE 
. ASENTAMIENTO: 

'CONSOLIDACION 
ÁPROXIMADA: 
NU~~It()::DE.LQTES 
APROXIMADO;. 

·P,pBLACION 
BENEFICIARIA 
APROXIMADA: 

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO 

10 años 

60 % 

JS6 

1404 per$onas 

2 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

INFORME DE REGULACiÓN METROPOLITANA 110 
AlCAlDIA 

Fecha: 2015-08-31 13:28 No. 546747 
1.- INFORMACiÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 

PROPIETARIO 

C. C.lR. U. C: 

Nombre del propietario: 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 

Número de predio: 

Clave catastral anterior: 

0000000001 
UNION AFPV ADMI NI STRADORA DE 
FONDOS Y 

605977 

32803 02 002 000 000 000 

En derechos y acciones: NO 

Área del lote (escritura): 40343,28 m2 

Área del lote (levantamiento): 0,00 m2 

ETAM (SU) - Según Ord.#269: 0,42 % (-+224,39 m2) 

Área bruta de construcción 
total: 
Frente del lote: 

ldminis~ración zonal: 
/ParroqUla: 
Barrio I Sector: 

3.- CALLES 

Calle 

VIA EN PROYECTO 

CALLE S/N 

VIA SUBURBANO PRINCIPAL 

CALLEA 

4.- REGULACIONES 

ZONA 

Zonificación: Z2(ZC) 

Lote rninimo: V m2 

Frente mínimo: V m 

COS total: V % 

COS en planta baja: V % 

V=Vdriable 

343,00 m2 

530,00 m 
QUITUMBE 
Turubamba 
CAMPO ALEGRE 

Ancho (m) 

O 

Referencia 

O 

10 

16 

O 
,~ 

..... -

5 m del eje 

,/~ m del eje 

PISOS 

A1tura:Vm 

Número de pisos: V 

12.- UBICACiÓN DEL LOTE * 

.3 

Radio curva de retorno 

O 

O 

O 

RETIROS 

Frontal:Vm 

Lateral: V m 

Posterior: V m 

Entre bloques: V m 

Nomenclatura 

480 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 

Uso principal: (Z) Área de promoción 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Servicios básicos: SI 

5.- AFECTACIONES 

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación 

6.- OBSERVACIONES 

- AFECTACION VIAL (VIA SUBURBANO PRINCIPAL Y CALLE SIN); SOLICITAR REPLANTEO E INFORME DE AFECTACION VIAL AL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS DE LAADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE.! 

- FAJA DE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION DE 30.00 M; RETIRARSE 15.00 M. DEL EJE A CADA LADO.! 
- AFECTACION POR PLANIFICACION VIAL (VIA EN PROYECTO); SOLICITAR INFORME AL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VNENDA DE 

LAADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE; TRAZADO, REGULARIZACION DE SECCION Y AFECTACION.! 
- SE INDICA QUE LA VIA EN PROYECTO ESTA CONTEMPLADO EN EL PLAN MACROVIAL TURUBAMBA./ 
- V=Vdriable 
- Predio afectado en el sistema catastral, solicitar información en la DMC o en la jefatura zonal de catastro de la Administración Zonal respectiva. 

8.- NOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 
OMQ. 

- * Esta información consta en los archivos catastrales del MOMOQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 
Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. p 

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alg' 
- El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área es 

propiedad (escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y diferenci 
los artículos 481 y 481.1 del COOTAO y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo 
correspondiente. 
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- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del ~!J~P'" 
- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ublcatff's 
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INFORME DE REGULACiÓN METROPOLITANA 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Fecha: 2015-08-31 09:40 
1.-INFORMACIÓN CATASTRAL DEL LOTE EN UNIPROPIEDAD * 

PROPIETARIO 

C.C.lRU.C: o 

Nombre del propietario: 
UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y 

DATOS TÉCNICOS DEL 
LOTE 

Número de predio: 605976 

Clave catastral anterior: 32803 02 003 000 000 000 

En derechos y acciones: SI 

Área del lote (escritura): 71270,00 m2 

Área del lote (levantamiento): 0,00 m2 

ETAM (SU) - Según Ord.#269: 0,36 % (-+265,29 m2) 

Área bruta de construcción 
total: 
Frente del lote: 

~dministración zonal: 
.I'arroquia: 

Barrio / Sector: 

3.- CALLES 

Calle 

CALLE SIN 

CAMINO DE LOS INCAS 

VIA EN PROYECTO 

PASAJE SIN 

4.- REGULACIONES 

ZONA 

Zonificación: Z2 (ZC) 

Lote mínimo: V m2 

Fre nte mínimo: V m 

COS total: V % 

COS en planta baja: V % 

V=Variable 

100,00 m2 

532,00 m 
QUITUMBE 

Turubamba 
CAMPO ALEGRE 

Ancho (m) 

10 

30 

O 

O 

Referencia 

5 m del eje 

15 m del eje 

O 

PISOS 

Altura:Vm 

Número de pisos: V 

Forma de ocupación del suelo: (Z) Áreas de promoción 

)Jso principal: (Z) Área de promoción 

5.- AFECTACIONES 

Descripción Tipo de vía Derecho de vía 

6.- OBSERVACIONES 

No. 546654 
12.- UBICACiÓN DEL LOTE * 

.3 

Radio curva de retorno 

O 

Nomenclatura 

O 

O 

2754 

RETIROS 

Frontal:Vm 

Lateral:Vm 

Posterior: V m 

Entre bloques: V m 

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 

Servicios básicos: SI 

Retiro Observación 

-AFECTACION VIAL (CAMINO DE LOS INCAS Y CALLE SIN); SOLlCrrAR REPLANTEO E INFORME DE AFECTACION VIAL AL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLlCASS DE LAADMINISTRCION ZONAL QUITUMBE./ 

- SE INDICA QUE EL INFORME DE REGULACION METROPOLrrANA PERTENECE AL LOTE GLOBAL. BARRIO NO REGULARIZADO; NO 
LEGALIZADO ./ 

N 
t 

-AFECTACION POR P LANIFICAC 10 N VIAL (VIA EN PROYECTO QUE CONSTA EN EL PLAN MACROVIAL TURUBAMBA); SOLlCrrAR INFORME 
Y REGULARIZACION VIAL AL DEPARTAMENTO DE TERRITORIO Y VIVIENDA DE LA ADMINISTRACION ZONAL QUrrUMBE./ 

- V=Variable 
- Predio afectado en el sistema catastral, solicitar información en la DMC o en la jefatura zonal de catastro de la Administración Zonal respectiva. 

8.- NOTAS 

- Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el 
DMQ. 

- * Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de Catastro de la 
Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 

- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad ""~'''')'"'"."P'W·'''W'''_'. 
- El ETAM es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área estaJ)ijepic:m 
propiedad (escritura) y el área del levantamiento del terreno, dentro del proceso de regularización de excedentes y rlifp'rpnr.iÁ~t,ifA 
los artículos 481 y 481.1 del COOTAD y a la Ordenanza Metropolitana 269. 

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo, ~l'l 
correspondiente. 

- Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
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- Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicado de servicios de agua potable y 
alcantarillado. 
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C; 

Administración Zonal 

uitumbe 

MEMORANDO ~TV-148 

Quito, 13 de Noviembre del 2013 

PARA: Lic. Enrique Sarco 
COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL 

REGULA TU BARRIO - QUITUMBE 

DE: Ing. Leonardo Tupiza S. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 

ASUNTO: Informe de vías 

Mediante Memorando No. 618-UERB-Q-2013 de fecha 24 de Octubré del 
. 2013, solicita informe técnico vial del asentamiento "CONDE IV" de la' 
parroquia La Turubamba, predios No. 605976, 605977, 605978,. Y claves 
catastrales 32803-02-003,32803-02-002,32803-02-001; al respecto: 

En atención a su pedido, se realizó la verificación en campo de los datos 
de vías que constan en el plano que adjunta. Una vez presentadas las 
correcciones solicitadas, las secciones de las vías planteadas se hallan 
dentro de los parámetros establecidos, razón por la cual consideramos 
que es procedente este trazado. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

/~~ 
Ing. Leonardo Tupiza S. 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TERRITORIO Y VIVIENDA 

NOMBRES 

REVISADO POR: ARQ. MARLON RAMIREZ 

'/ 
"-

v. Quitumbe 268 y Cóndor Telf.: 267 4500 /267 5624/ 267 5737/267 5091 
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UNIDAD ESPECIAL REGUI.A 

TU BARRIO 

MEMORANDO No. - 559 UERB -Q 2014 

PARA: Ab. Karina Subía Dávalos 
DIRECTORA DE LA UNIDAD 
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" 

DE: Pablo Melo O. 
COORDIN~DOR UERB-QUITUMBE 

ASUNTO: Envío de Expediente del Expropiación Especial del predio No. 605976 y 
605977. 

FECHA: 22 de Diciembre de 2014 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 447 Y 596 del Código Orgánico Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización; y, la Ordenanza 181 que regula el procedimiento 
expropiatorio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, sírvase encontrar adjunto el 
expediente de expropiación especial de los predios No. 605976 y 605977. 

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes que han sido gestionados por ésta 
Unidad, en el marco de la Expropiación Especial: 

l. Certificado de gravámenes e hipotecas número C24024068500 1 de fecha 28 de 
noviembre de 2014. . 

2. Informe técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, mediante oficio No. 
0008089 de fecha 26 de Agosto del 2014, suscrito por Arq. Mario Recalde Maldonado, 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO. 

3. Informe favorable de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No 
STHV-DMGT-0004970 de 24 de noviembre de 2014, suscrito por el Arq. Hugo Chacón 
Cobo Director Metropolitano de Gestión Territorial, Secretaria de Territorio, Hábitat y 
Vivienda. 

4. Documento de la Dirección Metropolitana Financiera, mediante oficio No. DMF-DIR-
0923-2014 de fecha 08 de diciembre de 2014 suscrito por la Ing. María Eugenia 
Lemarie. 

enso. (Realizado mediante consultoría de fecha Agosto a Diciembre 2013) 
Plano ieato planialtimétrico mediante consultoría 
In:b mes técnicos y/o legales necesarios 

·~~~:,¡,u.,.;O. 

INADOR UERB-QUITUMBE 

Adj. 1 carpeta 
Detalle de cantidad de documentos 

I 
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Oficio No. UERB - 814 - 2014 

Quito DM, 22 de diciembre de 2014 

Doctor 
Ramiro Cobos Zavala. 
ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE 

Presente. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 1 de la Resolución C 171 de fecha 05 de marzo de 
2013, que establece: "Encargar a la Unidad Especial Regula Tu Barrio el procesamiento y 
canalización de los documentos técnicos y legales a los órganos y dependencias metropolitanas 
necesarias, previo a la declaratoria de interés social de los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados, en el marco de la expropiación especial para dotarlos de los servicios básicos y 
precisar la situación jurídica de sus posesionarlos." , se ha recopilado la documentación que 
consta en el expediente de expropiación especial de los predios No. 605976 y 605977 

Cabe señalar que el Artículo 4 de la Ordenanza 181 de 29 de mayo de 2006 que contiene el 
proceso expropiatorio y establecimiento de servidumbres en el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, establece que: "Son competentes para tramitar los expedientes 
e xpropiatori os , la Administración Central a través de la Procuraduría Metropolitana, las 
Administraciones Zonales a través de las S ubprocuradurías , las Empresas Metropolitanas, el 
Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural "FONSAL", las Corporaciones y Fundaciones 
creadas por la Municipalidad, que necesiten expropiar bienes para brindar servicios, ejecutar 
obras públicas, para las construcción de vivienda de interés social o programas de 
reasentamiento. " 

Con los antecedentes expuestos, yen cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 447 y 596 del 
Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y Descentralización; y, la Ordenanza 181 
que regula el procedimiento expropiatorio del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
remito a usted el memorando No. 559-UERB-Q-2014 de fecha 22 de Diciembre de 2014 que 
adjunta el expediente de expropiación especial de los predios No. 605976 y 605977, constantes 
en una carpeta, a fin de que se remita el expediente debidamente foliado, a la Procuraduría 
Metropolitana. 
Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 
xr-;;-
(l~i~ r . -, .~~~~~ 

"REGULA TU BARRIO" 
Adj. 1 carpeta 

Detalle de cantidad de documento 

I - (. 
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Oficio No. ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 

Quito DM, 25 de Marzo del 2015 

Doctor 
Mauricio Bustamante 
Secretario General del Concejo Metropolitano 
Presente. 

De mi consideración: 

104 15 0725 

25 MAR 2015 

En atención al oficio N°0575 de fecha 16 de marzo del 2015, en el cual devuelve el expediente 
2015- 000384 Expropiación Especial del predio No 605976 y No. 605977 Asentamiento Humano 
de Hecho y Consolidado CONDE IV, a fin de que, previo el análisis técnico respectivo, emita el 
informe y criterio correspondiente, considerando para el efecto todos los estamentos legales y 
municipales que rigen el proceso, así como la Resolución del Concejo Metropolitano N°. C237, 
de 24 de noviembre de 2014, debo manifestar lo siguiente: 

En el artículo 2 de la Resolución del Concejo Metropolitano N°. C237, de 24 de noviembre de 
2014 se establece textualmente u Disponer a la Unidad Especial Regula Tu Barrio continué con los 
tramites de los asentamientos humanos de hecho y consC!lidados que se encuentran en proceso de 
expropiación especial", en cumplimiento a la presente resolución la Unidad Especial Regula Tu 
Barrio mediante oficio No.814-2014de 22 de diciembre de 2014, remitió el expediente de 
expropiación especial de los predios No. 605976 y No. 605977, a esta Administración Zonal. 

BASE LEGAL 
Artículo 447 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y Descentralización.
Declaratoria de utilidad pública.- "Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades 
administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la 
declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente motivado en el que constará en forma 
obligatoria la individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la 
declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de que· no existe oposición con la 
planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad, el 
informe de valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y disponibilidad de 
los recursos necesarios para proceder con la expropiación. 1/ 

Artículo 596 del Código Orgánico Organización Territorial Autonomía y Descentralización.
Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en suelo 
urbano y de expansión urbana.- 11 Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en 
suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo,~ pueden 
declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y 
definir la situación jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes. 1/ 

Numeral 5 del artículo 8 de la ordenanza 181 de 29 de mayo de 2006 uOrdenanza Metropolitana 
que contiene el Procedimiento Expropiatorio y de Establecimiento de Servidumbres en el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito", establece que liLa entidad requirente emitirá su 
informe sobre el cumplimiento de los requisitos formales, normas legales, certificación y disponibilidad 
de la asignación presupuestaria para el pago de la indemnización con el criterio de la máxima autoridad, 
y remitirá el expediente debidamente foliado, en orden cronológico a la Procuraduría Metropolitano" 

ANTECEDENTES 
1.- Mediante Oficio No. 0008089, del 26 de agosto de 2014, la Dirección Metropolitana de 
Catastro expidió el Informe Técnico No. 798-GCPP-2014, que contiene los datos catastrales y 

Av. Quitumbe Ñan s/n y Av. Cóndor Ñan: PBX: 2674500/2675091 /2675021 : WWW,quito,gOb,ecc 





10,3 

valorativos según lo establecido en el artículo 596 del Código Orgánico 
Autonomía y Descentralización. ADMINISTRACiÓN ZONAL QUlTUMBE 

2.- La Dirección Metropolitana Financiera mediante Oficio No. DMF-DIR-0923-2014, de 08 de 
diciembre de 2014, remitió la disposición de financiamiento para las certificaciones 
presupuestaria del Asentamiento Humano CONDE IV. 

3.- Certificado de Gravámenes e Hipotecas No. C 240240685001, de 28 de novIembre de 2014. 

4.- Mediante Oficio No. STHV-DMGT-004970, de 24 de noviembre de 2014, la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda emitió el criterio técnico favorable a la Expropiación Especial del 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado EL CONDE IV identificado en los predios No. 
605976 y No. 605977. 

5.- Mediante Oficio No. 144243 de fecha 22 de diciembre de 2014, después de haber revisado los 
requisitos formales, legales, y verificado documentos habilitantes esta Administración Zonal 
emitió CRITERIO FAVORABLE para la expropiación especial del predio No. 605976 y No. 
605977, para declarar de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de 
servicios básicos y definir la situación jurídica de las posesionarios. 

6.- Mediante expedientes Nos. 4406-201, 4405-2014, 4404-2014, 4542-2014, 4543-2014, 4382-2014, 
4380-2014, 4541-2014, 4381-2014, 4556-2014, 4534-2014, de 30 de diciembre de 2014; la 
Procuraduría Metropolitana emitió CRITERIO LEGAL FAVORABLE, para que el Concejo 
Metropolitano resuelve la declaratoria de utilidad pública e interés social con fines de 
expropiación especial, parcial y total, de conformidad a los documentos técnico y de avaluó 
constante en las fichas técnicas adjuntas a los informes de la Dirección Metropolitana de 
Catastro conforme a las solicitudes realizadas por las entidades requirentes de las 
expropiaciones. 

SOLICITUD 
Con el afán de continuar con los trámites de los asentamientos humanos de hecho y 
consolidados que se encuentran en proceso de expropiación especial, y en cumplimiento a la 
normativa vigente, Resolución C 237 de fecha 24 de noviembre de 2014, Código Orgánico 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, Ordenanza 181 de 29 de mayo de 
2006, ; y, en mi calidad de entidad requirente de la expropiación especial, una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos legales, técnicos y formales; no obstante que el primer informe 
cumplía con todos los requisitos legales , técnicos y formales, nuevamente la Administración 
Zonal Quitumbe emite CRITERIO FAVORABLE, para la expropiación especial de los predios 
Nos. 605976 y 605977 Y solicito de la manera más comedida se nos indique que falta para que se 
concluya con la declaratoria de utilidad pública e interés social con fines de expropiación 
especial. 

A~;~~~~]~~:~~:;~'~~;'~~" 
Por lo expuesto, remito a usted el e'SpE{qjenfe e:p)as.mismas cOlnd:ic:ijjrn~S:::1Elrl: 

I?:','I' ,(y. {c' . , 

Con sentimientos de consideració#~2~stiIl}a. 
Atentamente, IL"J·' 

Q~J,)11dL.l" h \~;~!:f" 
• r hrnando Morales Enríquez ~ "{:}c:~"?';ty 

h. ADMINISTRADOR ZONAL QUITUMBE (Encargado) 

fiAd' 11· 
EXPEDIENTE SOLICITUD No. FOJAS 

[ 2015-000384 Expropiación Especial de los predios Nos. 605976 y 605977 1 Carpeta, 86 fojas útiles 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado CONDE IV. 

1 Elaborado por: Abg. Iván Pacheco Millán 
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SECRETARíA GENERAL DEL CONCEJO 

Ingeniero 

Jhofre Echeverría 

Adll1inisfrador Zona Centro 

"Manuela Sáenz" 

Doctor 

Fernando Morales 

SO 0901 

.17 ABR 2015 

Doctor 
EdlTIUndo Barros 
Adnlinisfrador Zonal Calderón 

Presentes 

De 111i consideración: 

Adlninistrador Zonal Quitull1be 

Señor 
Humberto Almeida de Sucre 
Adlninistrador Zonal La Delicia 

Conforn1e Jo sei1aJado por el Concejal Luis Reina, Presidente de la C0111isión de Propiedad y 

Espacio PllbEco, ll1ediante oficio No. 0106-LR de 15 de abril de 2015, recibido en esta Secretaría 

el 16 de abril del 111isn10 ai10, por 111edio del presente ll1e pern1ito re111itir los expedientes 

relacionados con los procesos de expropiación especial para la regularización de los 

asentanlientos hun1anos de hecho y consolidados que se encuenh-an dentro de las 

jurisdicciones a su cargo, con el fin de que se sirvan en1itir su criterio e iIúor111e con sujeción a 

lo dispuesto en el artículo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autono111Ía y 

Descentralización, reformado, conforn1e el siguiente detalle: 

No. Barrio Administración Zonal 

J Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado liLas Cipreses" ~\q-[HbD3Y Quitumbe I 

2 Asentamiento Humano de Hecho )' Administración Zonal 

Consolidado "] 1 de J\1ayo /f 'co\ s: - oc· O ·of..j Quitumbe 
.. 

3 Asentamiento Humano de Hecho )' Administración Zonal 

Consolidado "Virgen de la Nube" 2.c\L-\ - cqbC1\ Quitumbe / 

4 Asentan"liento Humano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado "Conde IV" <..c.,\S -C0 0 oel\ Quitumbe / 

5 Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado "Pampa }" (J:, \'-\ - te¡ sq bCl Quitumbe / 

6 Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zona] 
{ 

Consolidado "El SoJ" 'CC\S'"- cc03~ Quitumbe " 

7 Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado l/El Dorado" Lc\ ~ - D..""C 01-4 Quihlmbe 

B Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zona] 

Consolidado l/Luz V Vida" (C'\L.\ .. D:\b0,S3 . Quitumbe j 

. . . . 
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l' / 



9 Asentamiento Humano 

Consolidado "Sector Nueve" 

de Hecho y 

(:(. \ \..\ - \ i-\ D bC
\ 

Administración 

Quitumbe 

Zonal 

10 Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado "Divino Niño" '<.c\4 -~\bDbl) Quitumbe t" 

11 Asentamiento HU1Tlano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado "Geranios de lvfarianitas 2" Calderón zt,\S - r.r:Cj=t8} ¿:S:.V5 - G'gL\C\S 
12 Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zonal 

Consolidado /lJ ardines de San Carlos" Calderón (c~S" -cn:0t:'l} <.d"S.!; ~.<::&3 
13 Asentamiento Humano de Hecho y Administración Zonal 

14 

15 

16 

17 

18 

Consolidado "Lote A3-5" <!.JS -:;::03(-,:; Calderón / 

AsentélJ1liento Humano de Hecho y 
Consolidado "Madrigal No. 1'1 2f:l\ S - r:;tC, bSl\ 

Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado "Cuatro de Abril" ~.\ S -cco.3L~ 

Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado "María Guadalupe" cdS -a:o:j5t:-J 

Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado "Triángulo de Piedra ll 3J\S-SlliSC2 

Asentamiento Humano de Hecho y 
Consolidado "Los Alpes" '¿C"S'- t.Co3f,b 

Administración 

Calderón 

Zonal 
/ 

AdministrLlción Zonal La 

Delicia LC:\S -GZf.b6.3 I 
Administración Zonal Centro 
"M anuela SLÍenz" 

I 
I 

Administración Zonal Centro 

"Manuela Sáenz" 

Administración Zonal Centro 
"Manuela Sáenz" 

Sin perjuicio de ]0 anterior, sírvase considerar que el Concejo Metropolitano de Quito, en 

sesión realizada el 26 de 111arzo de 2015, aprobó en segundo y definitivo debate la Ordenanza 

Metropolitana No. 055, que establece el procedin1iento para expropiación especiat 

adjudicación de predios y regularización de los asentan1ientos hU111anos de hecho de interés 

social en suelo urbano y de expansión urbana, la cual establece un proceso ordenado al cual 

debe sujetarse cada asentan1iento hunlano. 

Atentanlente, 



ACUERDO MINISTERIAL NO. 0416 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2006 

Oficio No. 1 

Quito, octubre 19 de12006 

Sr Arq: 
Iván Martínez 
JEJEDELA UNIDAD SUELO Y VIVIENDA DEL I.M.Q 

De mi consideración: 

BOLIV AR RODRIGUEZ, presidente del Comité Pro mejoras del el 
Conde Caminos del Inca IV me dirijo a usted para felicitarle por su muy digna 
labor a favor de la Comunidad y aprovecho la oportunidad para solicitarle a 
usted por lnedio de quien corresponda de anexar el acuerdo Ministerial de 
COluité anteriormente citado, cuyo trámite es el Nro. 137217 del 23 de marzo 
del año en curso. 

Por lafavorable atención que se digne dar a la presente, desde ya anticipo lni 
debido agradecinliento 

Bolivar Rodrf ez 
PRESIDENTE DEL COMITÉ PROMEJORAS 

\ 
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Dr.Juan Carlos Endara 
Sr. Luis Alfredo Lupero González (Administrad9) 
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Expediente No. 08-CMZQ-2004 

RESOLUCION No. 172-CMZQ-2007 

Caso Jud. 2235 

Lotización "El Conde Caminos del Inca" y/o "Plan de Vivienda el Conde 4" sector la 
Cocha, parroquia Turubamba. 

Ab. Carlos Andretta Shumacher Caso Jud. 1136 
Ing. Diego Ante Orratia (Presidenet Ejecutivo de la Compañía AFPV. Administradora de 
Fondos y Fiducia S.A.- Representante legaL de Fideicomiso el Conde) (Adminsiatrada) 

Abg. Martha Zula Majín Caso Jud. 4833 
Sra. Bertha María Guairacaja Casnazoila (denunciante) 

COMISARÍA METROPOLITANA ZONA QUITUMBE.- QuitO, 20 de'junio del 2007.- Las 13HI0.-VISTOS.
l~;el expediente constan los siguientes elementos' procesales: 1) Informe No. 032, de 19 de 
enero del 2004, suscrito por el Lcdo. Marco López inspector de Comisaría. Fs. 1. 2) 
Informe Técnico No. 0003-AZQ-04-IT-CC, de 26 de enero del 2004 suscrito por el Arq. 
Adrían Rodríguei, jefe de Control de la Ciudad Zona Quitumbe. fs. 2. 3)Copia de la C.I. 
No. 170416919-2, del Sr. Lupero González Luis Alfredo. Fs. 3. 4) Boleta de citación No. 
1521, de 16 de enero del 2004 a nombre Luis Lupero. Fs. 4 Vlt. 5) Providencia 48, de' 27 
de enero del 2004, en la cual se avoca conocimientQ de la causa, se oficia a la Dirección 
de Territorio y Vivienda solic~tando la legaldad del plan de vivienda el Conde, se oficia 
a la Dirección de Avalúos y Catastros zona Quitumbe solicitando que determine el No. de 
predio signado con clave castraL 32803, se oficia al Control de la Ciudad solicitando 
Informe Técnico del estado actual del plati de vivienda El Conde, se cita por segunda vez 
21 Sr. Luis Alfredo Lupero González de conformidad al Art. R II 268 del C6digo Municipal. 
fs. 5. 6) Memorando 007, 008 de 28 de enero del 20Q6, dirigido al Arq. Adrian Rodríguez 
jefe de Control de la Ciudad Zona Quitumbe e Ing: Laura López.fs. 6,7.7) Informe 
Técnico No. 0006-AZQ-04-ITCC, de 6 de febrero del 2004, suscrito por el Arq. Adrian 
Rodríguez jefe de Control de la Ciudad. fs. 9. 8) Oficio No. 0657, de 27 de febrero del 
2004, suscrito por el Arq. Edgar Flores Coordinador Gestión del Territorio. Fs. 10. 9) 
Providencia' 186, de 9 de marzo del 2004, 'citado' por tercera vez al Sr. Luis Lupero y 
suspendiendo todo tipo de construcción en el Plan de Vivienda El Conde.' y boletín 
noti fica torio con la misma al administrado. fs. 10, 11. 10) Memorando No. 46, de 9 de 
marzo del 2004~ dirigido al Arq. Adrían Rodríguez jefe de Control de la Ciudad, 
solicitando Informe ampliatorio al Informe Técnico No 003-AZQ-04-ITCC, de 26 de enero del 
2004. fs. 12. 11) A fs. 13 obra Informe Técnico Azq-04-CC. No. 93, de 15 de marzo del 
2004, suscrito por el Arq. Adrian Rodríguez jefe de Control de la Ciudad Zona Quitumbe. 
12) A fs. 14 A 17 obra copia de Informe de Regulación Metropolitana, año 2004 y copia de 
hoja topográfica No. 32804. 13). A. fs. 18 A 45, consta copia de protocolización de 
documentos de autorización de fraccionamiento' otorgado entre la Administración Sur a 
favor de la Compañía AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos Sociedad Anónima, de 18 
de enero de 1999, copia de Informe de Regulaci6~ Urbana, copia de certificación de pago, 
copias de Informes de Regulación Metropolitana,'copias de estudio y deiseño de EMAAP-Q y 
certificados de factibilidad de servicios de energía eléctrica, andinatel, e Informe 
preliminar de Replanteo vial del 2004. 14) Copia de contrato de compraventa No. 198, del 
lote 28 Mz. 7 de la lotización el Conde celebrado entre Luis Alfredo Lupero y María 
Ofelia Gervacio, adjunta 5 copias de recibo de pago de dinero por compra del, lote 28. 
Fs. 46 A 51. 15) A fs. 52,53 obra providencia 386, de 20 de abril del 2004 y boletín 
notifiactorio con la misma al Sr. Luis Lupero~ 16) A fs. 54 A 56 corre copia de Informes 
de Regulación Metropolitana de lo predios No. 605977, 605976 Y copia de formular:~6r,ciei 
ingreso d'e trámite por replanteo vial y afectación. 17) a fs. 57 A,67 obra cSf{$'::i,:a;,,s"'de . 
contra to de compraventa privado, del lote de terreno 34,36, 37,29, 10 Y recibos q~;' dineral 
pagados por estos lotes de terrenos de la lotización el Conde, 18) A fs. 6B¡Jt'6)" obr?, 
oficio S/N y oficio 67 de 3 de agosto del 2004 dirigido al al Arq. Edg.:ir/' Flores 
Coordinador Gestión del Territorio y Dirección de Avalúos y Catastros solicht'anqi9"la 
legalidad del Plan de Vivienda el Conde sector la Cacha y valor comercial rf;'jcie,:l ,mismo.<., ' 
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19)Memorando 185, de 23 de agosto del 2004 solicitando al Ledo. Marco López citar a los 
señores José Sáenz, Jorge Eduardo Estupiñan, José Saenz Borj a y José Ricardo Estupiñan. 
Fs. 70. 20) Informe 596, de 25 de agosto del 2004, suscrito por el Ledo. Marco López 
indicando que el Sr. Luis Lupero ha sido citado mediante boleta No. 2616, e indicado que 
a los señores José Sáenz, Jorge Eduardo Estupiñan, José Sáenz Borj a y José Ricardo 
Estupifian no se les puede citar por desconocer sus domicilios. Fs. 71 21) A fs. 72, 73 
consta comprobante de control interno de ingreso con el cual adjunta el oficio 3094, de 
6 de septiembre del 2004, suscrito por el Arq. Edgar Flores Coordinador Gestión del 
Territorio. 22) A fs. 74, 75 obra providencia 1018 de 20 de septiembre del 2005, 
corriendo traslado con Informe 596-04 y boletín notificatorio con la misma al Sr. Luis 
Lupero. 23) Oficio No. 100, de 21 de septiembre del 2004 dirigido al Arq. Teodoro Hidrovo 
Territorio y Vivienda Adminitración Eloy Alfaro solicitando Informe Técnico de la 
legalidad del Plan de Vivienda el Conde. Fs. 76. 24) Providencia 141, de 9 de febrero del 
2005, en lo principal abre la causa a prueba para el Sr. Luis Lupero y se suspende la 
venta de lotes de terrenos de la lotización de la causa. Y boletín notificatorio con la 
misma al Sr. Luis Lupero. Fs. 77, 78. .25) Escri to presentado por el Sr. Luis Lupero 
González, de 15 de febrero del 2005, en lo principal" alega falta de legitimo contradictor 
señala casillero judicial No. 3260 del Dr. Washington Serrano. fs.79. 26) Oficio No. 
2300, de 21 de marzo del 2004 suscrito por el Arq. Gonzalo Salgado Jefe de Programa 
Catastro Especial. Fs. 80. 27 A Fs. 81 A 93. obra Avalúo Comercial de la propiedad de la 
Unión AFPV Administradora de Fondos y Fideicomisos el Conde realizado por la Dirección de 
Avalúos y Catastros, suscrito por el Arq. Marcos Logacho S. indicado el valor Comercial 
de la lotización el Conde del los predios 605977, 605978, 605976. 28) Providencia 804, de 
15 de julio del 2005, corriendo traslado con oficio 2300, de 21 de marzo del 2005 y 
proveyendo escrito del adminstrado. Fs. 94. 29) A fs. 95 A 104, obra copias de Informe de 
Regulación Urbana del predio 605977, copias y documentos anexos a la oferta de compra de 
los derechos de 88.75% del lote de terreno signado con el No. 1 de la lotización el 
Conde oferta realizada por el Sr. Luis Lupero a AFPV, copia de la proviencia 141 emitido 
por Comisaría. 30) Escritos presentado por los Drs. Guillermo He~rera y Fátima Llundo, de 
13, 14 de septiembre del 2005, solicitando copias certificadas del expediente de la 
causa. fs. 105,106. 31) Providencia 1073 de 15 de septiembre del 2005 constancia de 
entrega de copias certificadas del expediente 08-2004 al Sr. Miguel Navarrete. Fs. 
107,108. 32) Escritos presentado por los moradores de la lotizacion el Conde sector la 
Cocha, el último de 23, de octubre del 2005 ,en el cual adjunta copia del Informe 
Preliminar, año 2006, del predio 605977. 33) A fs. 115 A 159 obra copia de demandas de 
amparo posesorio planteados por los moradores de la lotización el Conde sector la Cocha 
recaidos en el Juzgado 13, 3 de lo Civil de Pichincha, Copia de escrito de comunicación y 
documentos anexos a la Sra .'Guairacaja María remitiendo el estado del trámite de 
legalización del Comité Promejoras nEl Conde Caminos del I~ca", por parte del Arq. Ivan 
Martínez j efe de la Unidad de Suelo y Vivienda. 34) A fs. 160 obra copia de escrito 
dirigido al Suprocurador Zonal invitando a la asamblea general del 29 de octubre en la 
lotizacion Conde 4 la Cocha Caminos del Inca. 35) Copia de escrito presentado por la Sra. 
María Guairacaja a La Leda. Margarita Carranco Vicealcaldesa, denunciando hechos 
ocurridos en la lotización el Conde 4, al que se encuentra adjunto oficio MC-492-06 
suscrito por la Leda. Margarita Carranco solicitando a la administradora Zonal Quitumbe 
realizar el trámite legal respectivo de los hechos denunciados por María Guairacaja. Fs. 
161 A 164. 36) A fs. 165 obra invitación a la asamblea general a reali zarse el 29 de 
octubre del 2006, en los terrenos Conde 4 sector la Cocha. 37) A fs. 166 A 168 consta 
providencia 1290, de 30 de octubre del 2006, en la cual haciendo extensivo el expediente 
No. 08-04 se ordena citar al Ing. Diego Ante representante legal de AFPV Administradora 
de Fondos y Fideicomisos S.A en la ciudad de Guayaquil, y boletines notificatorios con la 
misma a los moradores de latización el Conde 4 sector la Cocha. 38) A fs. 170, 171, obra 
documentos comisionando a la Comisaría de Construcciones de la Ciudad de Guayaquil a 
fin de que se cite al 1ng. Diego Ante y copia de la providencia emitido por la Comisaría 
Sexta Municipal de la Ciudad de Guayaquil que refiere al expediente 1624-2006. ordenando 
citar al Ing. Diego Ante representante legal de la C1A Fiduciaria Union AFPV, 
administradora de Fondos y Fideicomiso S.A. 39) Escrito presentado por los moradores de 
la lotización el Conde sector la Cocha, nombrando procurador común a la Sra. María 
Guairacaja. Fs. 172,173. 40)Providencia 1376 y boletín notificatorio con la misma a las 
partes. Fs. 174,175. 41) Acta de audiencia de 23 de noviembre del 2006, a las 09H10. fs. 
176,177 Vlt. 42) A fs. 178 A 183 obra copia de credenciales del los Drs. Roberto Cobo, 
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Ante Presidente Ejecutivo de "AFPV N Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. de 7 de 
diciembre del 2006, en el que despues de algunas alegaciones solicita la revocatoria de 
la providencia de fecha 30 de noviembre del 2006' en la que contiene la negativa de 
nulidad. 54) A fS. 640, 641 obra providenciasa 1430., 1497 de 7 y 29 de diciembre en la 
primera proveé escritos presentados por las partes y en la segunda solicita autos para 
resolver. 55) A fs. 642, 643 obra Informe cursado a la Ing. María Belén Rivadeneira 
Administradora Zona Qui tumbe de hechos relaciandos con la causa que se investiga. 56) 
Escrito presentado por la Sra. Bertha María Guairacaja, de 5 de enero del 2007, 
señalando casillero judicial No. 4833 del Palacio de Justicia de Quito, asignado a la 
abogada Martha Zula Maj ín. Fs. 644. 57) providencia 031 en la que toma en cuenta el 
casillero j udical presentado por la Sra Bertha Guairacaj a de la Dra. Martha Zula. Fs. 
645. 58) A fs. 646, 647 obra escri tos presentados por el Sr. Luis Lupero y Sra. Bertha 
Guairacaj a procuradora común de los moradores de la lotizacion el Conde Caminos del 
Inca, el primero solicita resolucion de la causa y la segunda solicita que se sep~ra del 
proceso al Sr. Luis Lupero, que todos los trámites de legalización se realice con la Sra. 
Bertha Guairacaja y con la AFPV Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. propietaria de 
los terrenos de la loti zación. 59) Providencia 074, de 17 de enero del 2007, en lo 
principal vuelve solicitar autos para resolver. Fs. 648. 60) A fs. 649, 650 consta 
escrito de 23 de enero del 2007, presentado por el Ing. Diego Ante Presidente Ejecutivo 
de AFPV Administradora de Fondos y Fuduciaria S.A. quien a su vez ejerce la calidad de 
representante legal del Fideicomiso el Conde, que luego de algunos alegatos termina 
ratificando el pedido de nulidad. 61) Providencia 119, de 25 de enero del 2007, 
solicitando una vez más autos para resolver. 62) Memorando No. CAS-AYC-No.07-033, láminas 
fotográficas e infomación catastral adjuntas, de 6 de marzo del 2007, suscrito por la 
Ing. Alej andra Sánchez, j efe de Avalúos y Catastros Zona Qui tumbe. Fs. 652 A 658. 63) 
Providencia 302, de 12 de marzo del 2007, de oficio revoca la providencia 119, de 25 de 
enero del 2007, y corre traslado con el Memorando CAS-AYC-No.07-033 de Avalúos y 
Catastros. Fs. 659. 64) Escrito de observaciones, t)resentado por la Sra. Bertha María 
Guairacaja, de 15 de marzo del 2007, en el cual adjUnta certificado de gravamen otorgado 
por el Registro de la Propiedad de Quito. fs. 670 A 672 Vl t. 65) A fs. 673 obra 
providencia 371, en lo principal solicita autos para resolver. 66) A fs. 674 A 676, obra 
oficios No. 36, 40,34, de 11 de abril del 2007, dirigido por esta Comisaría al Registro 
Mercantil, SRI, Superintendencia de Compañías, solicitando información actuali zada del 
representante legal de la Unión AFPV Administradora de Fondos. 67) A fs. 677, 678, 679, 
684,686 A 688, 690. obra contestaciones por parte del SRI, Superentindencia de Compañías 
y Registro Mercantil. 68) A fs. 691 obra escrito presentado por el Sr. Luis, Alfredo 
Lupero, de 24 de mayo del 2007, en lo principal señala nuevo casillero judicial No. 2235 
para recibir futuras notificaciones y designa Al Dr. Juan Calos Endara como su nuevo 
abogado defensor. 69) A fs. 692 consta providencia 1074, de 29 de mayo del 2007 ordenado 
agregar al expediente los respectivos oficios, haciendo conocer a las partes y tomando en 
cuenta el nuevo abogado defensor y casillero judicial señaldo por el Sr. Luis Alfredo 
Lupero. 70) A fs. 693, 694 obra escrito presentado por el Sr. Diego Ante Orrantia, 
Presidente Ejecutivo de AFPV Administradora de Fondos Y Fiduciarias S.A· haciendo 
observaciones a los o ficios hecho conocer a las partes. 71) Providencia 1192, de 4 de 
junio del 2007, en lo principal vuelve a solicitar autos para resolver. Fs. 695. Con la 
documentación constante en el Expediente, siendo el. estado de l.a causa el de reso"lver 
para hace,rlo se considera: l. Es competencia de esta Comisaría conocer y resolver la 
presente causa, según dispone el Art. R II 275 del Codigo Municipal que dice "Tienen 
competencia para conocer las infracciones a las disposiciones de este capítulo los 
comisarios metropolitanos, en la sección territorial en la cual ejerzan sus funciones N

; 

Así también el Art. 154 literales al y (g) de la Ley Orgánica de Regimen Municipal dice: 
Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos municipales N • "Aplic53.>r las '" 

sanciones administrativas previstas en esta Ley, las que serán impuestas por; los 
comisarios, si9v.á-endo el procedimiento previsto en el Código de Procedimie¡Iito.Pen{il", 
para el JuzgamÚ~h1::0 de las contravenciones". II. Del proceso, y autosj/n9' se, han 
omitido solemnidades sustanciales que influyan en la decisión final de la éá.!fsa, . .se ha 
seguido el trámite que prevé el Art. R 1 I 268, del Código Municipal (jt·~g;:i.sl~clón y 
Normativa par la Gestión del Suelo en el DMQ) , por lo que se declara Jf~.}Talldez ,del 
proceso; III. Se ha observado lo dispuesto en el Art. 23, numeral 27, ~rt~;44¡ qe la 
Constitución Política del Ecuador que refiere al debido proceso. IV. De fs~ .1 W~dobserva 
el Informe No. 032, de 19 de enero del 2004, suscrito por el Lcdo. Marco Lópe'z í'nspector 
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Carlos Andretta, copia de la C. I. de la Sra Guairacaja Bertha María. 43) Escrito 
presentado por el Ing. Diego Ante Orrantia, de 23 de noviembre del 2006, en el cual 
adjunta copia notarizada de la C.I. y papeleta de votacion del Ing. Ante Orrantia Diego, 
copia certificada de nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía INTEGRASA S.A. 
ADMINISTRADORA DE FIDEICOMISOS (INTEGRASA) , copié?- certificada de nombramiento de 
Presidente Ej ecuti va al Ing. Diego Ante Orratia de la Compañía AFPV Administradora de 
Fondos y Fiduciaria S. A. , copia certificada de la escritura de Fideicomiso Mercantil 
otorgado por Rosa Perez Guarderas de Carrión a favor de AFPV Administradora de Fondos 
Fideicomisos S. A, copia simple de la denuncia presentada en la Intendencia General de 
Policia de Pichincha por parte del Ing. Diego Ante Presidente Ej ecuti va de A. F. P. V. , 
haciendo notar que el macro lote 1, ubicado en la antigua hacienda el Conde ha sido 
invadido por personas inescrupulosas. Fs. 184 A 233. 44) EBcrito presentado por la Sra. 
Maria Guairacaja, de 24 de noviembre del 2006, solicitando copias certificadas del 
expediente 08-2004, y señalando casilla judicial No. 3800 del Dr. Wiston Vaca. fs. 234. 
45) Escri to presentado por el Ing. Diego Ante, presidente ej ecutivo de la Fiduciaria 
AFPV, de 29 de noviembre del 2006, en el cual adjunta la siguiente documentacion: Copia 
certificada del contrato de Fideicomiso Mercantil el Conde (representado por "AFPV", 
propietaria del 18.30 % de los derechos y acciones del macro lote 1, Copia certificada 
del contrato de Fideicomiso Mercantil el Conde AFPV representado por Integresa S. A. 
propietaria del 81.70% de los derechos sobre el macro lote Uno, Copia certificada de la 
denuncia presentada, en la Intendencia General de Policía de Pichincha, el 5 de marzo 
del 2004, solicitando el desalojo de los invasores del macro lote Uno; Copia certificada 
del acuerdo celebrado entre AFPV, y el Sr. Luis Lupero, indicando que una vez que cancele 
el valor del 88.75% del macro lote Uno el fideicomiso le cedería sus derechos; copia 
dertificada de la propuesta por parte del Sr. Luis Alfredo Lupero, dirigida al Ing. Diego 
Ante AFPV Administradora de Fondos y Fuduciaria S.A. de 14 de junio del 2004; copia 
dertificada suscrita por el Ing. Diego Ante contestando la propuesta realizada por el Sr 
Luis Lupero con respecto a la compra del 81.74% de los derechos y Acciones sobre el lote 
1, de propiedad actual del Fideicomiso el Conde solici tabndo hacer las siguientes 
enmiendas y sustituir los dos prime~os párrafos de la oferta, documento de fecha 20 de 
abril del 2005. Fs. 235 A 287. 46) Escrito presentado por el Sr. Luis Alfredo Lupero, de 
29 de noviembre del 2006, impugnando laexposicion realizada por la Sra. Maria Guairacaja 
y manifestando que el predio materia de esta causa se encuentra a nombre de la Compañia 
Fudiciaria AFPV, quien le ha entregado en venta, pero que no se ha perfeccionado la 
transferencia. Fs. 288. 47) Providencia 1405, de 30 de noviembre del 2006 y boletín 
notificatorio con la misma a los moradores de la lotización el Conde sector la Cacha. 
fs. 289, 290. 48) Escrito presentado por la Sra. Bertha Gurairacaja, de 30 de noviembre 
del 2006, en el cual adjunta copia de lQs siguientes documentos: Certificado de 
gravamen, otorgado por el Registro de la Propiedad del Cantan Quito, que refiere al lote 
de terreno No. 2; copia simple del juicio No. 933-06 de inj urias, seguido por Luis 
Lupero en contra del Sr. Luis Guanoluisa y su respectiva calificacion; copia de promesa 
de compraventa No. 400, celebrado entre los señores Luis Alfredo Lupero y el Sr. 
Jorge Alomoto Logro Sra, copia de promesa d compraventa celebrada entre el Sr. Luis 
Lupero y el Sr. César Humberto Lisintuña y Sra. sobre el lote de terreno No. 22, adjunta 
copias de recibos de cancelación de dienero a la lotización el Conde, por parte de los 
moradores de la lotización el Conde. fs. 299 a 427. 49) Desde Fs. 428 a fs. 608 se 
observa copias simples de contratos de promesa de compraventa de lotes de trrenos 
celebrado entre el Sr. Luis Lupero y varios moradores de la lotización el Conde, copias 
de letras de cambio, recibos de cancelacion de dinero por la compra de lotes de terrenos, 
y copia de planos de ubicación del inmueble materia de la causa. 50) Copias simples y 
anexos del oficio 2607, suscrito por el Arq. Ivan Martinez Jefe de la Unidad de Suelo y 
Vi vienda remitiendo a la Sra. Bertha Guairacaj a el estado del trárni te relativo a la 
legalización del Comité Promejoras "El Conde Caminos del Inca", ubicado en la parroquia 
de Turubamba. fs. 609 a 618. 51) De Fs. 619 a 630 obra traducción de diálogo mantenido 
presuntamente con algún representante de Fuduciaria AFPV y moradores de la lotización el 
Conde. 52) A fs. 631 a fs. 637 consta copias simples de la demanda de amparo posesorio 
planeado por los moradores de la loti zacion el Conde Caminos del Inca, constancia de 
sorteo y y copias de escritos dirigidos al Sr. Juez Decimo Tercero de lo Civil de 
pichincha, solicitando una vez cumplido lo requido por el Juzgado se califique la demanda 
de amparo posesorio seguido en contra del Sr. Luis Lupero y AFPV Administradora de 
Fondos y Fideicomisos S.A. 53) A fs. 638, 639 obra escrito presentado por el Ing. Diego 
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(administradora de Fondos y Fideicomisos S.A) ha sido debidamente citada mediante 
comisión dirigida al Sr. Comisario de construcciónes de la ciudad de Guayaquil, en la 
persona de su representante legal el Ing. Diego Ante Orrantia. Fs. 166 Vl t. XI. La 
audiencia para la compañía Fiduciaria AFPV se realiza el 13, de noviembre del 2006, a 
las 09H10 a la que comparecen los señores Luis Alfredo Lupero Gonzalez, acompañado qe su 
abogado defensor Roberto Coba Castillo, Ab. Carlos Andretta Schumacher, en 
representación del Ing. Diego Ante Orrantia representante legal de la Compañía 
Fiduciaria AFPV, y la Sra. Guairacaj a Bertha en representación de los moradores del 
barrio o loti zación El Conde Caminos del Inca. Por su parte el Sr. Luis Lupero por 
intermedio de su abogado defensor dice: "Sr. Comisario esta audiencia tiene por objeto 
primeramente aclarar que la Fiduciaria AFPV entregó en venta al Sr. Luis Lupero cuya 
negociaclon se lo está tramitando una vez que sean cancelados en su totalidad el valor 
de este predio denominado "Caminos de Inca 4". Además en base a la iniciativa municipal 
quien precautela los intereses de la comunidad y para estar inmersos en la normativa 
municipal por intermedio del Dr. Francisco Criollo Subprocurador municipal de la Zona 
Qui tumbe se ha llegado a un acuerdo libre y voluntario entre el Sr. Lupero y la 
comunidad presente esto es el de entregar una escritura global a la comunidad sin que 
esto signifique perder los derechos que le corresp'ondería como propietario de dicho 
predio consecuentemente una vez que la comunidad que actualmente se encuentra en 
poseslon de+ predio cancelen en su totalidad del valor del mismo el Sr. Lupero 
tranferirá el mismo a fin de dar por terminado todo litigio administrativo debo indicar 
Sr. Comisario que mis actuaciones ha sido siempre de buena y pensando en brindar un 
beneficio a la comunidad a fin de que tengan un lugar digno para vivir y de ninguna 
manera se ha querido aprovechar de otras cinscunstancias para explotar a la gente prueba 
de ello es mi proposito que se fije un plazo en el cual me someto a ello para que cancele 
el valor del predio y así poder realizar la tranferencia del mismo", por su parte el Ab. 
Carlos Andretta a nombre del Ing. Diego Ante Orrantia representante de la Compañía 
Fiduciaria AFPV entre otras hechos indica que la Compañía AFPV no es la propietaria de 
los inmuebles, sino el . E'ideiccmiso Mercanti.l el Conde y el Fideicomiso el Conde AFPV, 
que los indicados Fideicomisos no ha dado en venta y fnajenación perpetua los mencionados 
bienes, los mismos han sido invadidos en el año 2004, por el cual la representada ha 
presentado la denuncia correspondiente antes las autoridades de policía, las misma que no 
ha cumplido con la obligación y permitieron que se continúe con dicha invasión y su 
consecuente asentamiento, en estas circunstancias ha sido contactado por el Sr. Luis 
Lupero quien invocando la calidad de corredor inmobiliario y en conocimiento de la 
situación de hecho en que se encontraban dichos bienes, que les ha solicitado y 
propuesto la compra de los mismos en tal virtud la representada a dicha fecha es 
titular de aproximadamente del 80% de los derechos pro indiviso sobre el macro lote NO.1 
aceptando dicha propuesta le cederia tales derechos al Sr. Lupero una vez que este 
cancelará totalmente e integramente los valores acordados lo cual no ha ocurrido a la 
presente fecha, que adicionalmente en dicho acuerdo establecía expresamente que el 
mismo no facultaba al Sr. Lupero a representar o actuar a nombre de su representada 
menos aún constituye la delegación de poder o mandato alguno, tampoco se ha au~orizado a 
realizar actividades para la ejecución de los actos que generaron la apertura de este 
expediente". Por su parte la Sra. María Guairacaja en representación de los moradores de 
la lotización el Conde Caminos del Inca 4, indica que quiere conocer quien es verdadero 
dueño, que ellos han comprado unas tierras al Sr. Luis Lupero pensando que el es el 
dueño, que les ha entregado unas promesas de compraventa, que tienen en su totalidad 
cancelado el dinero, que se sienten afectados por el problema, qe quieren una solución 
total del problema, que no quieren perder el dinero cancelado informa que ya tienen 
construidos medias aguas y casa de losa, que pasan vías intermedias y se van a quedar 
sin casa y terreno, que el señor Luis lupero les han planteado juicios penales esto para 
silenciarlos, cuando han comprado el terreno el Sr. Luis Lupero les ha dicho que el es el 
verdader~ dueño que el tenía escrituras y que podían hacer unas mediaguas inmediatamente, 
que los lotes de terrenos esta volviendo a vender a otras personas, que han planteado 
juicios de amparo posesorio, termina piedendo que se haga justicia. Al culminar la misma 
se abre la causa a prueba por el término de cinco diás XII. El Sr. Luis Lupero durante el 
término probatorio, ni durante todo el proceso no presenta documentos de descar:90, 
cuanto tiene que ver con la, promoción y venta de los lotes de terrenos que viene 
ralizando en la lotización el Conde Caminos del Inca y /0 Plan de Vivienda el ~onae 4 
sector la Cocha de la parroquia urbana de Turubamba. XIII. Por su parte .·la/'empr.esa 
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de Comisaria que dice: "Se dejó CITACION N° 1521 al señor LUIS LUPERO, quien ha procedido 
a loti zar un terreno denominado Plan de Vivienda el Conde ubicado en el sector de la 
Cocha, al momento está vendiendo los terrenos sin ninguna autorización de la 
municipalidad". V. El Arq. Adrían Rodríguez Jefe de Control de la Ciudad Zonal Quitumbe 
mediante Nnforme Técnico No. 0003-AZQ-04-ITCC, de 26 de enero del 2004, luego de realizar 
inspección al sector denominado Campo Alegre de la 'Parroquia Turubamba con clave castral 
32803 determina lo siguiente "l. Por dicho sector existe una lotización denominada "Plan 
de Vivienda el Conde". 2. El propietario de estos terrenos no presentan planos ni 
permisos municipales. 3. El Departamento de Comisaría procedió a citar al dueño de estos 
terrenos, el Sr. Luis Lupero". Fs. 2. El mismo Arq. Adrían Rodríguez Jefe de Control de 
la Ciudad con Informe Técnico No. 006-AZQ-04-ITCC, de 6 de febrero del 2004, haciendo 
extensión al Informe Técnico No. 0003-AZQ-04-ITCC, determina lo siguiente: "1.1a 
zonificación del sector es de 0203-80. 2. Al momento no existe máquinaria que se 
encuentre realizando algún tipo de trabajos como movimiento de tierras, construcción de 
vías, aceras o bordillos ni construcciones en proceso de edificación. 3. Anteriormente se 
colocó un letrero donado por esta administracción prohibiendo cualquier tipo de 
construcciones en la zona, el cual ha sido retirado por personas aj enas al Municipio". 
fs. 9. Posteriormente el mismo Arq. Adrían Rodríguez jefe de Control de la Ciudada Zona 
Quitumbe con Memorando amplitorio No. AZQ-04-CC-Mo. 093, de 15 de marzo del 2004, indica 
que adjuntaQ las copias de los IRM con No. 39610, 39606, 39605, termina indicando que no 
se puede ubicar con exacti tud al propietario. Fs. 13. VI. Por su parte la Dirección 
Metropolitana de Territorio y Vivienda, mediante oficio 0657 de 27 de febrero del 2004 el 
Arq. Edgar Flores Coordinador Gestion del Terrritorio dirigido a esta Comisaria dice: "En 
atención a su oficio No. 197-2M4-AZSQ. con hoja H.C. 125836 de fecha 30-01-04 mediante el 
cual solicita información sobre la legalidad del Plan de Vivienda El Conde ubicado en el 
sector de la Cocha. La Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, le comunica que 
el Plan de Vivienda el Conde 3 tiene aprobación mediante Ordenaza 3411". Fs. 9. El mismo 
Arq. Edgar Flores Coordinador Gestion del Territorio, mediante oficio 03094, de 6 de 
septiembre del 2004 vuelVe a informar lo siguiente: "En atención a su solicitud con H.C 
No. 128685, de fecha 05-08 -O 4 medí,ante la cual solicita una certificación sobre la 
legalidad o no del Plan de Vivienda el Conde ubicado en la Cocha. La Direccción 
Metropoli tana de Terri torio y Vivienda, le informa que revisado nuestros archivos no 
existe registro al respecto, sin embargo debo indicarle que existe una aprobación por 
parte de la administración Eloy Alfara". Fs. 73. Cabe indicar que la aprobación 
existente es de la autorización de desmebración en cinco macro lotes de la ex- hacienda 
el Conde. fs. 18 A 23. VII. Por otra parte el Arq. Gonzalo Salgado Jefe de Programa 
Catastro Especial mediante oficio 2300, de 21 de marzo 2005, adj unta y remite a esta 
Comisaria los avalúos y los valores comercial de los predios No. 605977, 605978, 605976, 
siendo el valor comercial del predio 605977 de $224,232.96 USD(Doscientos veinte y cuatro 
mil doscientos treinta y dos dolares americanos con noventa y seis centavos), predio 
605978 de $ 1.276.00 USO (Un mil doscientos setenta y seis dólares americanos, predio 
605976 de $ 498.890.00 USO (Cuatrocientos Noventa y ocho Mil ochocientos noventa dólares 
americanos, siendo su propietario de los lotes Union AFPV Administradora de Fondos y 
Fiducia S.A. fs. 91 A 93. VIII. Mediante Memorando No. CAS-AYC-07-033, de 6 de marzo del 
2007, la Ing. Alejandra Sánchez jefe de Avalúos y Castros Zona Quitumbe dice." En 
atención al pedido verbal hecho por usted en el que solicita la ubicación de la 
lotización el Conde Camino del Inca, al respecto informo lo siguiente: Se realizó la 
inspección en el sitio junto al señor inspector Gustavo Cascante y se tornó puntos GPS, en 
el perímetro de la lotización y se determina que dicha lotización se encuenta asentada 
en los predios 605978, 605977, Y 605976 con claves catastrales 32803-02-001, 32803-02-
002 Y 32803-02-003 respectivamente corno se indica en el Anexo 1. Existe un pequeño 
porcentaje de construcciones hechas tanto de bloque como de hormigón armado de 
condiciones regulares y acabados económicos. Corno se indica en el Anexo 2. Se adj unta 
fichas catastrales con información de cada predio". En las fichas de informacion 
catastral además indica el valor Comercial de cada predio: predio 605978 valor $ 904,80; 
predio 605977, valor $ 258.148,05; predio 605976, valor $ 384.704,00. fs. 652 A 658. IX. 
Por primera vez el Sr.Luis Lupero, han sido citado mediante boleta 1521, de 16 de enero 
del 2004. La segunda mediahte providencia de 27 de enero del 2004. Mediante Informe No. 
596, de 25 de agosto del 2004, suscrito por el Ledo. Marco lópez inspecto de Comisaria se 
conoce que el Sr. Luis Lupero ha sido citado por tercera vez mediante boleta No. 2616. 
Fs. 4,5 Vlta, 71. X. Haciendo extensivo el expediente a la compañía Fiduciaria Unión AFPV 

ALCAL.DIAMETROPOLITANA 



h.', QI.JitIJmb.e ~" C':ndc.r, e:( haei énda La 831 bi na 
Telf: : 2674500/2875188/2875 81S Fa:.:: E:d. 224 093 

predio 605977, 605976. c) Copia de demandas de amparo posesorio presentados en el Juzgado 
de lo Civil de Pichincha por los moradores de la lotización denominado el Conde Caminos 
del Inca; Oficio 2707 suscrito por el Arq. Ivan Martínez jefe de la Unidad de Suelo y 
Vivienda remitiendo el estado del trámite relativo a la legalización y regulación del 
Comité Promejoras del Conde Caminos del Inca, ubicado en la parroquia Turbamba¡ Copia de 
Juicio penal por injurias No. 933-2006, planteado por Luis Lupero en contra de los 
señores Carlos y Gloria Padilla y Otros; d) Copias de planos sin sellos municipales, del 
sector y de la ubicados de los inmuebles en la cual se asienta la lotización el Conde. 
Documentos que consta en el expediente en Fs. 46 A 51,57 A 66, 293 A 605. 606 A 608, 631A637. 
Los mismos que anali zados en conj unto y a la luz de la sana crítica se desprende lo 
siguiente: 1. De la abundante documentación que adjunta los moradores de la lotización el 
Conde se deduce que el Sr. Luis Lupero González ha fracionado, promocionado, vendido 
lotes de tetrenos a los moradores de la lotización el Conda, por los cuales ha recibido 
ingentes sumas de dinero. 2. Que el fraccionamiento, promoción y venta de lotes de 
terreno el Sr. Luis Lupero ha realizado sin planos de fraccionamiento y sin Ordenanza 
Municipal de aprobación de la lotizacion el Conde ~bicado en el sector la Cocha de la 
parroquia Turubamba. XV. En cuanto a parcelaciones o lotizaciones el Art. 208 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal dice: Si de hecho se realizare Parcelaciones o 
lotizaciones sin aprobación de la municipalidad, quienes directa o indirectamente las 
hayan llevado a cabo o se hayan beneficiado en alguna forma de ellas, no adquirirán 
derecho alguno y la municipalidad podrá pedir al fiscal competente, de inicio a la 
instrucción fiscal, contra los sospechosos o imputados H

• y Art. 209 IBIDEM dice: "En las 
parcelaciones o lotizaciones no autorizadas por la Municipalidad, no surtirán efecto 
alguno las ventas o promesas de venta realizadas por instrumento público o privado o en 
cualquier otra forma y la Municipalidad impondrá al vendedor o al promitente vendedor, 
una multa que podrá ser hasta cinco veces el valor del respectivo terreno, según avalúo 
hecho por la respectiva Municipalidad. Las sanciones serán impuestas por el Comisario 
Municipal previa audiencia del inculpado a quien se le concederá un término de prueba de 
hasta cinco días, vencido el cual se expedirá la resolución correspondiente, de la que 
podrá recurrirse al alcalde, según el numeral 37 del artículo 69". Así ratifica el Art. R 
11279 del Código Municipal que dice: "Los que urbanicen, subdividan y reestructuren 
lotes que no cuenten con la respectiva autorización municipal serán sancionados con multa 
equivalente a cinco veces el valor del terreno, según el avalúo efectuado por la 
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros, sin perjuicio de que el Comisario 
Metropolitano ordene la suspensión de las obras, las que no podrán recibir autorización 
en lo futuro". Subsidiariamente el Art. 435 de la misma ley determina: "Quien 
procediere al fraccionamiento total o parcial de un inmueble situado en el área urbana o 
de expansión urbana, sin contar de la autorización de la respectiva autoridad y recibiere 
u ordenare recibir cuotas o anticipos en especie o en dinero, por este concepto, 
incurrirán en delito de estafa, sancionado por el artículo 563 del Código Penal. Sin 
perjuicio de la sanción establecida en el inciso anterior, las municipalidades afectadas 
aplicarán las sanciones economlcas y administrativas prevista en esta ley y en las 
respecti vas ordenanzas". Por su parte el Art. 436 de esta misma Ley Orgánica, dice: "El 
delito tipificado en el artículo anterior, podrá ser perseguido por toda persona que se 
considere perjudicada, o por la municipalidad en cuya jurisdicción se hubiere cometido la 
infracción. Las municipalidades comprendidas dentro de este artículo se considerarán como 
parte perjudicada". Es más en la resolución de alcaldía No. 200-2005, de 23 de junio del 
2005, seguido contra le Dr. Jaime Fernando 1 za Chanatasig, propietario de la lotización 
el "DORADO", en sus considerándos No. 13, 14, 15 dice "13.- El Municipio tiene el deber 
jurídico de combatir a los fraccionadores ilegales que son los principales generadores de 
necesidades básicas insatisfechas, pues al no cumplir con la normativa municipal de 
aprobar legalmente las urbanizaciones dejan a cientos de personas con insuficiencia de 
abastecimiento de los servicios básicos, aprovechándose de esos ciudadanos de escasos 
recursos que adquieren los inmuebles y después son explotados ilegítimamente por los 
lotizadofes". "14.- Las lotizaciones ilegales al no contar con los lineamientos 
urbanísticos exigidos por el municipio tiene problemas para obtener los 
básicos, carecen de áreas comunales y verdes que les garanticen a los ciudadanos~q~~ 
habitan adquirir una vida digna que les asegure salud, agua potable, luz,e'{éctiica, 
saneamiento ambiental, recreaClon, en un ambiente ecológicamente equiliq5~ádo/ yp6n, 
servicios de optima calidad". "15. - Los promitentes compradores de las lot'izac,~:ónes} 
ilegales se ven privados de su derecho a la propiedad por los ilegí ~>imo~1 'actos 
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Fiduciaria "AFPV" Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A. en calidad de Fiduciaria y 
representante legal del Fideicomiso Mercantil el Conde, legalmente representado por el 
Presidente Ejecutivo el Ing. Diego Ante Orrantia presenta la siguiente documentación: a) 
Copia de la escritura de constitución del Fideicomiso Mercantil de Administración, 
otorgado por AFPV. El Conde; celebrado entre "El' Fideicomoso el Conde, La Comapñaía 
Integra S.A. Adminsi tradora de Fisdeicomiso (Integersa) y La Compañía AFPV 
Administradora de Fondos y Fiduciarias S.A. celebrada el 20 de septiembre del 2004, en 
la Notaria 16 del Canton Guayaquil. b) Copia de la escritura de Fideicomiso Mercantil, 
otorgado entre Rosa Pérez Guarderas de Carrión a favor de la Unión AFP Administradora de 
Fondos Fideicomisos S. A. Jos~ Rafael Saenz Pérez. Jorge Eduardo Estupiñan Didonato. José 
Rafael Sáenz Borja, y José Ricardo Estupiñán Ruilova, en la Notaria Novena de Quito, el 
4 de febrero del 1994. c) Copia de la denuncia presentada ante la Intendencia General de 

- Policia de Quito, por invaslon al macro lote No. l. suscrito por el Ing. Diego Ante 
Orrantia Prediente Ejecutivo y representante legal de la Compañía AFPV Administradora de 
Fondos Fiduciarios S.A. el 5 de marzo del 2000. d) Copia certificadas de los sescritos 
dirigido por el Sr. Luis Lupero, al Ing. Diego Ante. Jresidente Ejecutivo y representante 
legal de la Compañía de AFPV Administradora de Fondos y Fiduciaria S. A. de 4 de julio, 
14 de junio, 20 de abril del 2004, 2005. Documentos que constan en el expediente en Fs. 
192 A 233, 2)7 A 278, 280 A 287. Los mismos que analizados en conjunto y a la luz de la 
sana crítica se desprende lo siguiente: 1. Que el Fideicomiso el Conde es propietaria 
del 8170% del macro lote uno, como tambien el 2 y 3, del sector la Concha el Conde, el 
Indicado Fideicomiso el Conde se encuentra legalmente representado por la companla 
A. F. P. V Admini tradora de Fondos y Fiduciarias S. A. esta a su ves representado por su 
Presidente Ej ecuti vo y representante legal el Ing. Diego Ante Orrantia la misma que se 
encarga de administrar el macro inmueble, de esta manera teniendo derechos sobre este 
inmueble conforme lo dispuesto en la Junta Final de Liquidación del Fideicomiso. 2. Si 
bien es cierto el Ing. Diego Ante Orrantia en su calidad de Presidente Ej ecuti va de la 
Compañía A.F.P.V Administradora de Fondos Fiduciaria S.A. en representante del 
Fideicomiso Mercatil El Conde presenta la denuncia a la Intedencia General de Policía la 
inavasión que ha sido objeto el macro lote 1, esto el 5 de marzo del 2000. Pero tambíen 
es cierto que hasta la presente fecha no ha impulsado juntamente con la Autoridad 
Policial ninguna acción concreta para lograr el desalojo de las personas invasoras del 
indicado macro lote, conformándose simplemente en denunciar tales hechos nada más. 3. Que 
el Sr. Luis Alfredo Lupero ha realizado dos propuestas de compra de derechos del 88,75 % 
que mantiene el Fideicomiso Mercantil del Conde en el lote 1, de 71.270 M2, legalmente 
dirigido a ~u representante la co~pañía A,F,P.V Administradora de Fondos Fiduciaria S. A 
legalmente representado por el Presidente Egecutivo Ing. Diego Ante Orrantia. El mismo 
que con fecha 20 de abril del 2005 recomienda realizar a la orferta una enmienda, dicho 
escrito estas suscrito por el Ing. Diego Ante Orrantia. No existiendo en el expediente 
pruaba doctimentada que el Sr. Luis Alfredo lupero haya aceptado las enmiendas realizadas 
a las ofertas de compra por parte del Ing. Diego Ante de esta manera no concretándose la 
oferta de compra realizada por el Sr. Luis Lupero a la compañía A.F.P.V Administradora de 
Fondos Fiducirias S.A. Siendo más que en varios escritos el Ing. Diego Ante indica que 
su representada no ha ejecutado ni ha autorizado la ejecución de obras de urbanización, 
lotización o cpnstrucción en el macro lote de su propiedad, ingnorando los hechos y actos 
que dieron origen al presente expedinte. Cabe analizar esta oferta de compra el Sr. Luis 
Lupero lo hace con el afán de querer obtener algún documento para exbibir en las 
reuniones de la lotización y decir que es el dueño de esos terreno y aparentar que la 
promoción, venta que de los lotes de terrenos que viene realizando esta conforme a ley y 
generar confianza entre las personas compradores de los indicados lotes de terrenos en la 
lotización el Conde. XIV. Por su parte los moradores de la lotización el Conde sector la 
Cacha por intermedio de su procuradora Común la Sra. María Guairacaja dentro del 
expediente y dentro de la prueba presenta la siguiente documentación: a) Promesas de 
compraventa celebrado entre Luis Alfredo Lupero y la Sra. María Gervacio, María 
Chugchilán, Segundo Manuel Lloacana, Manuel Mesías, Nelson Aguilar, María Alomoto, María 
Taco, César Lisintuña, Carlos Cataña, Wilson Caillagua, Bercimo Burgo, Angel Santillan, 
José Santillán, Rosa Ponce, Rosa Llumitasig, Alicia Quezada, Fabían Casa Toapanta, José 
Quishpe, Lorgio Beli tama, Victoria Minda de los lotes de terreno No. 3, 4, 7, 8, 6, 
10,13.15,16,18,1921,22,20,28,29,3034,36,37,39 del año 2003,20042005,2006 
en la cual adjuntan recibos y letras de cambio cancelados por los valore de los terrenos 
al Sr. Luis Lupero. b) Copia del Infame de Regulación Metropolitana año 2004, de lo 
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efectuados por los lotizadotes ilegales que venden inmuebles sin estar autorizados a 
lotizarlos o/a desmembrarlos de unos de mayor extensión incurriendo en el delito", 
siendo mas que el Art. 408 inciso 2do de la ley Organiza de regimen Municipal dice: " En 
las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo total, o ejecutarán por su 
cuenta las obras de alcantarillado que se necesiten asi como pagarán el valor o 
construirán por su cuenta los subcolectores que sean necesarios para conectar con los 
colectores existentes". El Art. R II 277, del Código Municipal en Vigencia al hablar de 
los responsables dice:" Son responsables de las infracciones los que las han perpetrado 
directamente o a través de otras personas; los que han impedido que se evite su 
ejecuClOn¡ los que han coadyuvado su ejecuclon de un modo principal; y, los que 
ind~rectamente y secundariamente cooperen a la ejecución de la infracción". Finalmente el 
Art. 85 del Código de Procedimiento Penal vigente corno Ley supletoria dice: "Finalidad 
de la prueba. - La prueba debe establecer tanto la existencia de la infracción como la 
responsabilidad del imputado". En el presente caso se ha confirmado y se ha determinado 
que el unlCO y directo responsable de la infracción es el Sr. Luis Al fredo Lupero 
González, por haber fraccionado, promocionado, vendido lotes de terreno, en la lotización 
o urbanización denominado "El Conde Caminos del Inca" y /0 Plan de Vivienda el Co~de 4, 
sector la Cocha, de la parroquia urbana de Turubamba de esta ciudad de Quito Provincia de 
Pichincha s'in contar con los planos de fraccionamiento y la respectiva ordenanza 
Municipal. Con estas consideraciones, y en fundamento a lo dispuesto por el Art. R 11 
260, inciso 2do, 268, 275, 279, 277 del Código Municipal: Art. 154, literales a), g) ¡ 
Art. 208, 209; Art. 408, 435, 436 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente, y en 
consideración al Oficio 3094, de 6 de septiembre del 2004 suscrito por el Arq. Edgar 
Flores Coordinador de Gestión del Territorio, en concordancia con el Memorando No. CAS
AYC-07-003, de 6 de marzo del 2007, suscrito por la Ing. Alejandra Sánchez jefe Avalúos y 
Ca tastro Zona Qui tumbe, que indica e¡ valor comercial de los predios en los cuales se 
asienta lotización el Conde Caminos ,del Inca: predio 605976, clave cat.astral 32803-02-
003, valor comercial $ 384.704,00 (Trescientos ochenta y cuatro mil setecientos cuatro 
dólares americanos con cero centavós); predio 605977, clave catastral 32803-02-002, valer 
comerci¿ll $ 258.148,05 (Doscientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho dólares 
americanos con cero cinco centavos); predio 605978, catastral 32803-02-001, valor 
comercial $ 904,80 (Novecientos cuatro dólares americanos con ochenta centavos), dando un 
valor comercial total de $ 643.756,85(Seiscientos cuarenta y tres mil setecientos 
cincuenta y seis dólares americanos con ochenta y cin~o centavos), esto multiplicado por 
cinco. Dando un total de $. 3'218.784,20 (Tres Millones Doscientos Dieciocho Mil 
Setecientos Ochenta y Cuatro Dólares ,Americanos Con Veinte Centavos). Esta Autoridad, en 
uso de sus atribuciones legales, RESUELVE: PRIMERO. MULTAR al Sr, ... L~is Alfredo Lupero 
González con C.I. No. 170416918-2, en la suma de $. 1312~B.784,2Q (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO D6L.ARis-·· AMERICANOS CON VEINTE 
CENTAVOS), por haber fraccionado, promocionado, vendido lotes de terreno, en la 
lotización denominado "El Conde Caminos del Inca" y /0 "Plan de Vivienda el Conde 4", que 
se asienta en los predios 605976, clave catastral 32803-02-003, predio 605977, clave 
catastral 32803-02-002, predio 605978, catastral 32803-02-001., sin planos de 
fraccionamiento, y la respectiva Ordenanza Municipal, inmueble ubicado· entre la 
prolongacion de la Av. Simón Bolívar, sector la Concha, de la parroquia urbana de 
Turubamba, de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Para tal efecto emítase la 
correspondiente orden de pago. En cuanto al Fideicomiso Mercantil el Conde, representado 
por la compañía A. F. P. V Administradora de Fondos Fiduciaria S. A, a su vez legalmente 
representada por su Presidente Ejecutivo Ing. Diego Ante Orrantia no se encuentra 
documentos, hechos o actos que demustren responsabilidad en esta infracción Municipal. 
SEGUNDO.- En el término de ocho días el Sr. Luis Alfredo Lupero González cancele la multa 
impuesta, caso contrario se procederá hacer efectivo mediante la vía coactiva acorde a lo 
dispuesto por el Art. R 11 274 del Código Municipal vigente. TERCERO.- Suspéndase toda 
construcción en la lotización o urbanizacion "El Conde Caminos del Inca" y/o "Plan de 
Vivienda El Conde 4", sector la Cocha, parroquia Turubamb, colóquese letreros en el lugar 
indicando' la prohibición de venta de lotes, para tal efecto remítase oficio al 
departamento de Control de la Ciudad de esta Administración Qui tumbe. CU~:r,',O,;"'; 
fundamento al Art. 435, 436, de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en c,?nc9:~Ftari~ia 
con el Art. R 11 271 del Código Municipal remítase copias certificadas del e~4p'éd,á!:ente '. Fal 
Sr. S1:lbP-fQ9:U.r.ador: .. Z9Dél.I. Ql1~tumbe, a fin de que i I1 ªJ.élU r:e el.J::e,:,p.ecti vo t,tficJd peI},~t: 
contra del Sr. Luis Alfredo Lupero González administrado. QUINTO. - En 'fi..mdameI);tb; a 

r'!t 

ALCALDIA METROPOL.ITANA 



i\[)¡"/,'f',lISTR/\CION ¡ 
¿el...;t ... (;u<rt .. L".l¡3E I 

.\ 

... QuitiJmb€: y Céfidor, €:x haci elida La 8al bi na 
~If: : 2E;74 500/ 2675 186/2675 818 Fax: E:d .224 

dispuesto en el Art. R 11 260 del Código Municipal, Art. 20 de la Ley organlca de Régimen 
para el Distrito Metropolitano de Quito como medida cautelar real Bloquéese la clave 
catastral, de los predios: 605976, clave catastral 32803-02-003; predio 605977, clave 
catastral 32803-02-002; predio 605978, catastral 32.803-02-001, para tal efecto oficiese 
al Departamento de Avalúos y Catastros de esta Administración Quitumbe. Ofíciese al Señor 
Registrador de la Propiedad del cantón Quito, a fin de que se prohíba la enajenación de 
los bienes raíces que compreden los predios 605976, clave catastral 32803-02-003, predio 
605977, clave catastral 32803-02-002, predio 605978, catastral 32803-02-001, sigandos con 
los numeros 1, 2, 3, de la constituyente Fideicomiso el Conde debidamente representado 
por la compañía A.F.P.V Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A, ubicado en la 
parroquia urbana de Turubamba, cantón Qui to, Provincia de Pichincha en los cuales se 
asienta la lotización o urbanizacion "El Conde Caminos del Inca", y/o "Plan de Vivienda 
El Conde 4",· esto como medida cautelar real y en fundamento al Art. 11, numeral 1 de la 
ley Orgánica de Régimen Municipal, Art. R 11 260, 271 del Código Municipal, Art. 20 de la 
Ley Orgánica Para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con los Arts. 900, 
901 del Código de Procedimiento Civil vigente. Ofíciese al Sr. Jefe de Transferencia de 
Dominio del Ilustre Municipio de Quito, a fin de que se abstenga de realizar cualquier 
transferencia de dominio de los predios 605976, clave catastral 32803-02-003; predio 
605977, clave catastral 32803-02-002; predio 605978, catastral 32803-02-001, en los 
cuales se asienta la lotización "El Conde Caminos del Inca" y /0 "Plan de Vivienda El 
Conde 4", de la constituyente Fideicomiso el Conde debidamente representado por la 
compañía A.F.P.V Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A, de la parroquia de 
Turubamba, de esta Ciudad de Quito,_.--P~F&v·.i"nG.i.a .. "de, .. J?_ichincha.- CUMPLASE.- NOTIFÍQUESE.-

(--Dr:.~-·::~~~~ 
'-GOMI$ARI'O METROPODrTANO "'''-'''''' 

7fONA&~1~E \ \ .~ 
En Qui to, veinte de junio del año d1sJmil ~:~,~t:~}~;:, partir! de las diecisiete horas notifiqué 
con la presente resolución al Sr. ~uis Alt~:e.$ª;\Luperol González en el casillero judicial 
2235 del Dr. Juan Carlos Endara 1. - \Al Ing;' "DXkgo Ant~f Orrantia Presidente Ej ecuti vo de 
la Compañía A. F. P. V Admini tradora '¿tJ.~ ,Fond.CD~ Y,J:~duciria S ·.A, representante del 
Fideicomiso el Conde en el casillero j udi¿9i~'9.~", .\J~~'~:>d.el Ab, Carlos Andretta Shumacher, - A 
la Sra. Bertha María Guairacaja en el '~a;i:1.1~J;!.é"~··judicial 4833 de la Abg. Martha Zula 
Maj ín. - CERTIFICA ".I/d, i! 
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Nelly S'ánchéz R. 
SECRETARIA 
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Doctor 
Juan Carlos EneJara 
Casillero Judicial No.2235 

(REF: ALFREDO LUPERO GONZALEZ) 
Juicio No.420228343 

Pongo en su conocimiento la providencia dictada por el Juzgado Segundo de Coactiva~ en el 
Juicio coactivo No.420226343, al tenor del siguiente texto literal: . 

"JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVA DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO~ .. Quito, 23 de enero del 2008." 10HOO .. - VISTOS: En mi 
calidad de Juez Segundo Especial de Coactivas! enc. Avoco conocimiento del 
procedimiento coactivo No. 420226343 que se sigue en contra de LUPERO GONZALEZ 
LUIS ALFREDO., por la multa impuesta por el senor Comisario Metropolitano Zona 
Quitumbe. por parcelaciones de lotes no autorizadosr por la suma de 3'218.784.20.... en lo 
principal dispone: UNO: Agréguese al expediente el certificado No. C10539312001 de 
fecha 12 de diciembre del 2007, otorgado por el senor Registrador de ta Propiedad del 
Cantón Quito.- DOS: Como de la raz6n sentada por el secretario se desprende que ei 
coactivado hasta la presente fecha no ha cancefado su deuda que mantiene con el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito! por la multa impuesta por el selior Comisario 
Metropolitano Zona Qultumbe y Hallándose citado en legal y debida forma el coactivado 
señor LUPERO GONZAlEZ LUIS ALFREDO, atento al estado de la causa y a fin de 
precautelar el interés municipal, ésta Autorida~en uso .. de su~",~ª!tiº,~ .. f(~i9J1E'J~t.~{-,~ de .. , 
cunl'ormidad eón iodispuesto en el 'ArC9S-i"del C'óaigó de p'rocedimie'nto Civil dispone el 
EMBARGO de un tote de terreno signado con el número Nueve, situado en la Parroquia 
San Bias de este Cantón con matrícula número SBLAS0001235 cuyos linderos son: 
NORTE.- Calle Pública mide diez metros.- SUR.- Diez metros y propiedad de Ram6n 
Rodríguez.- ORIENTE.- Predio del sefior Coella mide treínta metros.- OESTE: Predio de 
las hermanas Maria Teresa y YOlanda Salguero treinta metros.- cuya SUPERFICiE es de 
Trescientos metros cuadrados.-TRES: Para fa ejecución de la siguiente diligencia 
designase a los funcionarios seftores Benjamín Jara en calidad de Alguacil y al safior 
Roberto ViUamarin en calidad de Depositario Judicial quienes se posesionarán en este 
despacho el dla 24 de enero del 2008, a las 09h30, inscrito que fuere este Embargo! 
notifiquesele al coactivado.- CUMPLASE y NOTJFIQUESE ... F) Dra. Mercy Santamaría 
Suárez. JUEZ SEGUNDO ESPECIAL. DE COACTIVA, enc ... ~~ 
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ACTA D}~ COMPROMISO DE PAGO 
(ESTE DOCUMENTO NO GENERA TITULO DE PROPIEDAD DE NINGUNA NATURALEZA) 

Dr. Augusto Barrera Guarderas 
ALCALDE METROPOLITANO 

Presente.-

De nuestras consideraciones: 

Quito,02 de noviembre del 2013 

El artículo 596 del Código de Ordenamiento de Organización Territorial, autonomía y descrentralización, textualmente dice: 11 ••• Con el objeto de 

regularizar los asentamientos humanos de hecho y consolidados, en el suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos 

metropolitanos o municipales, mediante resolución de órgano legislativo, podrán declarar esos predios de utilidad pública con el propósito de dotar de 

servicios básicos a los predios ocupados por los asentamientos y definir la situación jurídica de los posesionarios, adjudicandoles los lotes 

correspondientes ... Ir. En apego a esta norma y por estar inmesos en este proceso de Expropiación Especial; y, de ser favorecidos por el mismo, los abajo 

firmantes, posesionarios del predio No. , con la clave catastral No. , ubicado en la parroquia del Distrito Metropolitano de Quito, nos comprometemos a 

cancelar los valores correspondientes al predio en el cual nos encontramos asentados y posesionados de acuerdo al avalúo que el l. Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito establezca y a cubrir con todos los gastos que demande el proceso de Expropiación Especial al que nos hemos sometido, de 

conformidad con lo que determina el Art. 596 de la COOT AD, para constancia de ello a continuación suscribimos la presente acta, conociendo de nuestra 

responsabilidad en forma libre v voluntaria. 
v 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL No. No. 
No. POSESIONARlO C.CIUDADANIA MANZ. No. LOTE FIRMA 

1 

2 MAJllUNIN LORENZO 0602723785 1 2 ~ 
íT 1'/ d~ 



3 TIXJ CHARJGUAMAN LEON 0602783995 3 

4 CHANGOLUISA CHILLAGANA MARIA PASTORA 1709975823 1 4 

5 RUIZ LOPEZ MARJA TRANCITO 1500296221 1 5 

6 TAIPETIPANTUÑAJOSE ALFONSO 0500734892 1 6 

7 TAIPETIPANTUÑAJOSE ALFONSO 0500734892 1 7 

8 TACO SAS/G MARIA MERCEDES 050118958-3 1 8 

9 TUlPA GUANOTUf\JA JOSE LORENZO 1718009242 1 9 

10 lOPEZ CASTRO MI RIAM NARCISA 0201420502 1 10 

11 GUALLAN LEMACHE CARLOS ALBERTO 0603179342 1 11 

x 
12 PONCE NAJERA MANUEL EDUARDO 0200483360 1 12 

.; iJ 





13 GUAlLAN QUITIO JUAN MARCOS 0602649352 1 13 

14 SANTllLAN SANTllLAN ANGEL FRANCISCO 0201569068 1 14 

15 1 15 

16 COBa GALLARDO MARIA ROSA 1709054892 1 16 

17 TAYA GOMEZ ANGEUCA MARIA 1715677033 1 17 

18 1 18 

19 QUINAUCHO CALO BLANCA FABIOLA 0503228470 1 19 

20 BEUTAMA ROMAN LORGIO MARINO 1103037675 1 20 

21 SANTtLLAN SANTILLAN JaSE 0200737278 1 21 

22 TIMBlLA AREQUJPA JaSE ARMANDO 0501432090 1 22 



23 MOINA CURISACA lUIS ALFREDO 

24 TADAY QUINCHI ANGEL RODRIGO 

25 ARTEAGA CRUZ MARIA ANGELA 

26 QUINATOA HERRERA FRANCISCO IVAN 

27 CASA TOAPANTA FABIAN 

28 

29 REMACHE CUVAN IlBERT REYMUNDO 

QUINCHE TOAQUIZA MARIA ISABEL apoderada 
30 del señor QUINCHE TOAQUIZA MANUEL HOlGER 

31 BEN ITEZ GONZAlEZ OlGA PIEDAD 

32 TUMAllLA GUAMAN EDJSON JAVIER 

0600258701 

1718002445 

0602302663 

0201714664 

0502166283 

1712323003 

0601783087 

0602682585 

1100646387 

1718695784 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

f'. 

e:, 
00 
w 



, , 

33 

34 REMACHE CUYAN YOLANDA MARiANA 

~EMACHE CUYA N YOLANDA MAHIANA apoderada 

de la señora 
35 REMACHE CUYAN CARMINA BETSABE 

36 QUINCHI CAJILEMA MIGUEL ANGEL 

37 YASIG UGSHA LUIS ABELARDO 

38 ESPINOZA ANCElMO 

39 SANTllLAN SANTllLAN JUUAN 

40 CALERO SEDON MORAYMA NATIVIDAD 

41 

1709813917 2 

1712035532 2 

0603167107 2 

0502057292 2 

1713248415 2 

0200685162 2 

0201452877 2 

050176537-4 2 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

42 

co 
1'\..) 





43 IG PALOMO MARIO NELSON 1715114045 2 43 

44 MULLO MULLO MARIA MERCEDES 1719385864 2 44 

45 JAMJ ABATA DIEGO IVAN 0502480254 2 45 

CATUCUAMBA CACUANGO ANA ISABEL 1719562793 2 46 

47 HERRERA GUAYLLAANGELJUUAN 200608867 2 47 

48 D JIMENEZ CRISTOBAL SALOMON 1102325071 2 48 

49 

50 MOLlNA CUlQUI AMPARO DEL ROCIO 1710936756 2 50 

51 LLALTA AVILA TERESA DE JESUS 1712357100 2 51 

52 GUASTAY CRIOllO ANGEL RUDICINDO 0200439305 2 52 

.. 
~ . 



CAMANl MOROCHO ALBA VIRGINIA 

apoderada de la señora 
53 CAMANI MOROCHO FLOR EDEUNA 

54 VILLALTAAVILA NORMAN ALVARO 

55 

56 SUMBA VILLENA NEYSER JOSE 

57 CALO OCAPANA SEGUNDO ALFONSO 

58 ANDRANGO PALLASCO EDISON ORLANDO 

59 VALENCIA CHUQUER MARIA DEL CONSUELO 

60 

61 TACO CHICAIZA SEGUNDO OLMEDO 

62 CAllLAGUA CAllLAGUA WILSON PATRICIO 

0201856788 2 53 

1714205919 2 54 

1709490948 2 56 

0501286579 2 57 

0503780629 2 58 

1711263721 3 59 

1713485967 3 61 

0502026883 3 62 



63 BAÑO CHARIGUAMAN JOSE ESPIRITU 

64 lLOMITOA CORDONEZ SAIRA ETELVINA 

65 LLOMITOA CORDONEZ GLADYS MARLENE 

66 YANEZ CHICAIZA JOSE SEGUNDO 

67 QUISHPEGANClNOJOSE RANULFO 

68 GUALLAN LEMACHE LUZ ALICIA 

69 OLOVACHA DE LA CRUZ LUIS ENRIQUE 

70 GOMEZ CAREAPUMA ALFREDO RAUL 

71 GOMEZ GUAPI lUZ MARtA 

72 IDROVO CORREA CELSO RUBEN 

s 
, " 

0603735291 

1720347101 

0502262835 

0502232473 

0501457402 

0603689308 

1802220192 

0200351609 

2100103775 

0300942752 

3 63 

3 64 

3 65 

3 66 

3 67 

3 68 

3 69 

3 70 

3 71 

3 72 

,-



73 MOYANa CANDO JOSE MEDARDO 0201188778 3 73 

74 MOYANa CANDO LUIS GONZALO 0201191426 3 74 

75 QUEVEDO GALLEGOS OlGA CARLOTA 0501133573 3 75 

76 AÑAMAÑAY GUAMAN ALBERTO SEGUNDO 0200692085 3 76 

77 LLUILEMA MALAN ANGEL ALFREDO 1722115597 3 77 

78 YANEZ VASCONEZ ABELLEONARDO 0201323938 3 78 

79 3 

80 PAEZ BEDOYA CARMEN AMElIA 1000438612 3 80 

81 GUANOTASJG PAEZ ROCIO DEL CARMEN 1713815049 3 81 

82 ZAMBBANQ;'~MAYegGf\ JESSICA ELlZABETH 1713584868 3 82 

, . 





83 MOROCHO CHUGNAY ANGEL MARIA 0602250722 3 83 

84 QUIVANTOÑO PUNINA OSCAR DARlO 1721596870 3 84 

85 ARTEAGA FREIRE JOSELO GABRIEL 1309328084 3 85 

86 SACA GUAMANI SEGUNDO ERNESTO 1712613510 3 86 

87 HUARACA ROLDAN NARCIZO 0602735870 4 87 

88 ALOMOTO LOGRO JORGE 0501619506 4 88 

89 BARRIONUEVO SILLAGANA NORMA MARITZA 1725014912 4 89 

90 LASINQUIZA KAROlYS ERMELlNDA 0502395049 4 90 

91 VELEZ ARTEAGA RAUL CLEMENTE 1306196559 4 91 

92 QUJNCHEQ.UIZHPEMONICAEUZABETH 1103872931 4 92 



93 BARRIONUEVO MALlIQUINGA ANICETO 0501609358 4 93 

94 PESANTEZ CAMPOS RUTH SUZANA 0103389615 4 94 

95 CHILUISA CHIGUANO JUAN 1707274393 4 95 

96 CHIMBO SEGUNDO JUAN 0200539864 5 96 

97 CHIMBO SEGUNDO JUAN 0200539864 5 97 

98 BAÑO CHUGCHILAN NELLY COLOMBIA 0502460512 5 98 

99 AGUAGALLO JAMBI JUAN ENRIQUE 0603169152 5 99 

100 MANO BANDA CAISAGUANO JUAN PABLO 1716107493 5 100 x 

101 CALERO BEDON MIRYAM GUADALUPE 1715746283 5 101 

102 GUARACA ROLDAN JUAN 0603799859 5 102 



103 TIGSELEMA AGUAIZA ANGEL EUCLIDES 

104 VALENCIA ARCOS MANUEL MESIAS 

105 GUAYAN TUSA ROSA NEYBA 

106 lUVE IMBAQUINGO ROBERTO FERNANDO 

107 TOAQUIZA TIPAN JUAN RAUL 

108 TOAQUIZA TOAQUIZA FLAVIO SANTIAGO 

109 TOAPANTA NINASUNTA SEGUNDO VICTORIANO 

PARDO CARILLO FAUSTO ROLANDO 
110 CARRILLO PARDO JORGE LUIS 

111 LOPEZ VEGA MAXIMO ALBERTO 

0501935126 

0400124178 

1803135969 

1712030665 

0502232291 

1725443046 

0500921903 

1712784865 
1500345895 

1714320189 

0502681174 

5 103 

5 104 

5 105 

5 106 

5 107 

5 108 

5 109 

5 110 

5 111 

5 112 



.. 

113 CARRILLO MANUEL ALBERTO 1100535002 5 113 

114 IZA SANCHEZ ALONZO ALCIDES 0501464267 5 114 

115 IZA SANCHEZ ALONZO ALCtOES 0501464267 5 115 

116 IMBAQUINGO NARVAEZ BAYARDO VICTOR 1723785935 5 116 

117 IMBAQUINGO NARVAEZ BAYARDO VICTOR 1723785935 5 117 

118 GUAMAN MORALES SEGUNDO ANIBAL 1711938207 5 118 

119 CHAVEZ DE LA TORRE MARIA ELENA 1750023606 5 119 

120 BONILLA ESTRADA VILMA EUSA 1710358845 5 120 

121 DURAN ALMAGRO MARCO ANTONIO 0502654940 5 121 

0604016600 5 122 



1 
~_J ~ 

123 LOGRO AYALA JORGE 1720376126 6 123 
7T -, 
TJ1A~ , 1'1/' 

JT -

124 CONGACHA MOROCHO JHINSON FABIAN 1715640932 6 124 / 'r'r,/ 
\ 

125 MOROCHO MOROCHO JAVIER FRANCISCO 0603549833 6 125 3r-
¡ I 

126 ARIAS PACHUCHO SEGUNDO JUAN 0503277931 6 126 7" 
11"-7 :p 7 

( 

127 SAVAVEDRA TUTIN BUENAVENTURA 1711435451 6 127 ~ 1/1? 
./TU' 

V 
,,K -::;-; ""'\ 

rrt;~ 128 CABA TOMAREMA JUAN CARLOS 0201874864 6 128 ..1-/,.. 7::.-/ 

129 CAILLAGUA AVALA MIGUEL 0502733751 6 129 ~ 
130 CAILLAGUA AVALA MIGUEL 0502733751 6 130 tL 
131 LOGRO AYALA BALTAZAR 0501366652 6 131 lfl:t 1 -ti /¡ 11;r-1.11f?L ~/D , - ti V-O 

¡ 17 

132 lOG RO AVALA BALT AZAR c' ", - 0501366652 6 132 ~,.t/') 
?; '~A.. __ 

" 

~7 ?/ 



x 
133 CHICAIZA TAMAYO LAURA MERCEDES 1713231031 6 133 

134 GUAIÑA SISLEMA MARIA 0602245722 6 134 

135 GUARACA ROLDAN lIBERATO 0602048423 6 135 --
136 JAMI ABATA HILDA ROCIO 0502143225 6 136 

137 ESTRADA ROBERTO SALOMON 1800875161 6 137 

138 QUINAUCHO OCAPANA SEGUNDO LEONIDAS 0500979471 6 138 

139 CAISAGUANO PILATASIG CARMEN MARIA BEATRIZ 1703019958 6 139 

140 6 140 

141 MUÑOZ ALMAGRO LUIS ALBERO 1701118257 6 141 

142 CANDELEJO CHALUISA'EOUARDQ 0502581374 6 142 



143 6 143 

144 MACHAY MARCALLA LUIS ENRIQUE 1723590749 6 144 CJll7) 

145 QUINAUCHO QUINAUCHO CARMEN AMElIA 0502305824 6 145 
,:;..-

146 

147 RUMIPAMBA CUENCA JOSE LUIS 1717161499 6 147 Jl(.I1¡jJ 
( 1-7" J--' 

,7! A d 
148 ROCHE CUENCA JOSE MANUEL 1719901595 6 148 

~~L_2 
""",,, 7'. _J. # 1 F 

r I I 
149 SATIAN YUPA ANGEL OSCAR 0603267394 7 149 ~¡;i;~J?J 

\J (j 

150 QUIZHPI QUIZHPI BLANCA SABINA 0603927690 7 150 A..- ~. 
\. á-" 

151 CABRERA CHAFLA ANIBAL DE LACRUZ 1715727655 7 151 .~ /1., A:77M.J. ,¡. ) ) .,..:.,.;...- ~ 

152 CAllE SOTO MARIA HORTENCI~ . 1710562438 7 152 .~ =~) - ~ \ 
.. -" .... ..... :) .-" ··c, • 

/ 



153 CUNDURI VAQUILEMA MANUEL 

154 QUINATOA CAYACHI CElIDA lASTENIA 

':ANDO A¡qAMA!\jAY MAYRA MERCEDES ES 
,~PODERADA DE L~ SRA. 

155 CANDO ANAMANAY lIl1ANA MAGA lV 

156 CHANDI CHAUCA JUAN AUGUSTO 

157 MUÑOZ CHAUCA LUIS RAMIRO 

158 CHAVEZ NUÑEZ CRISTIAN ROLANDO 

159 QUISHPI LATA MANUELJESUS 

160 QUISHPILATA MARIA ROSARIO 

161 QUISHPI LATA MANUEL JESUS 

162 VITERJ TOSCANO UBERATOjORGE 

0600995161 7 153 

0201888096 7 154 

:1206068072 

1718427469 7 155 

100150313 7 156 

0400639712 7 157 

0201524717 7 158 

1709691305 7 159 

1711775187 7 160 

1709691305 7 161 

0500737150 7 162 



163 CAHUASQUI VINUEZAJORGE ALFONSO 

164 CHIMBO YUMBO JIMENA POLA 

165 TAMAYO ESTRELLA DELIA MARIA 

166 TOAPANTA SEGUNDO MIGUEL ANGEL 

167 ENCALADA MALLA AUGUSTO VICENTE 

168 SANGUCHO ACHOTE MARtA INES 

169 QUINAPAllO GUAÑA NELlY EUZABETH 

170 

ARAUJa VITElLA FlORINDA apoderada del señor 

ARAUJa ROBERTO SEGUNDO 

171 LlUMIGUANO CHELA MARIA CORINA 

., . 

1709502635 

1500451677 

1710488840 

0501935787 

1103476188 

0501417190 

1715332464 

1707218697 

1705516399 

0201802972 

1719945477 

7 163 

7 164 

7 165 

7 166 

7 167 

7 168 

7 169 

7 170 

7 171 

7 172 



173 SATIAN YUPA FANI PATRICIA 

174 SATIAN YUPA ANGEL OSCAR 

175 SISALEMA TOPANTA MARGARITA DEL ROCIO 

176 TIPAN MANOBANDA MARIA PIEDAD 

177 MALES BURGA JOAQUIN 

178 LEMA LAZO ALBERTO EMILIO 

179 QUIZHPI YAMASCA MANUEL ALEJANDRO 

180 TENENAULA MORALES FERNANDO 
MERINO CONDOR MARCO ANTONIO Apoderado de la 
Sra. 

181 MERINO GUALLlCHICOXIMENA AlEXANDRA 

182 SIMAUZA UlLCO MIGUEL ANGEL 

1719665844 7 173 

0603267394 7 174 

1715476253 8 175 

1715379762 8 176 

1716158306 8 177 

1717293482 8 178 

0602813362 8 179 

0603169269 8 

1714405022 8 

0500927959 8 



183 VIVANCO CASCO DANIEL SANTIAGO 0503757445 8 183 

184 CAJAS LARA EDGAR NEPTAlI 0201232956 8 184 

185 IPIAlES TUQUERREZ MARIA TERESA 1710838549 8 185 

186 MORENO NARANJO DIANA CATALINA 1715680417 8 186 

187 MORENO NARANJO DIANA CATALINA 1715680417 8 187 

188 NARANJO ARAUJa HllDA INES 1706062047 8 188 

189 NARANJO ARAUJO HllDA INES 1706062047 8 189 

190 PALOMO TAIPE JOSE RODRIGO 1710369933 8 190 

191 

192 IZA VAlENZUELA GLORIA FERNANDA 1714077359 8 192 g 
~ v 

...( 

e:) {) 

m e 
-..i Pi 





MERINO CONDOR MARCO ANTONIO apoderado 
193 MERINO GUALlICHICO MARCOS RAFAEL 

194 

MERINO CONDOR MARCO ANTONIO apoderado de la 
señorita MERINO GUAlllCHICO ERIKA lEONOR 

195 TENE AGUALSACA NAIN ANIBAL 

196 HUARACA VALLA ELSA ALEXANDRA 

197 AGUILAR VEGA NELSON NAPOlEON 

198 VEGA MANOBANDA LIDIA AMPARITO 

199 CHABLA PAGUAY CESARlO RIGOBERTO 

200 SANCHEZ VEGA SANTOS ABE LINO 

201 QUINATOA QU INATOA SEGUNDO IGNACIO 

202 QUINATOA QUINATOA SEGUNDO IGNACIO 

1704420205 
1715370902 

1704420205 
1716978794 

0201772936 

1727490078 

0201081403 

1713023842 

0300444577 

1714676978 

0500893342 

0500893342 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 199 

8 200 

9 201 

9 202 

<::) ~ 
0-:> ~...c 
O) 6 



203 QUISHPE GANCINO JORGE EFRAJN 

204 AVALA MEJIA ANA NARCIZA 

AVALA JURADO JAIME GUSTAVO apoderado del señor 
205 AVALA MEJIA GUSTAVO FRANCISCO 

206 BORJA GUZMAN ANGEL VINICIO 

207 BORJA GORDILLO JESUS ADRIAN 

208 GUERRERO NOGALES LUIS ALFREDO 

209 CHASI TIPANQUISA NICOLASA 

2 CARVAJAL VEGA IVAN ISAUL 

211 CARVAJAL VEGA SOLlVAR GUILLERMO 

0501968895 

1710884931 

1701392423 
1713320503 

0200632842 

0201775434 

0201388246 

0500597117 

2100238423 

2100200266 

1103228159 

9 203 

9 204 

9 205 

9 206 

9 207 

9 

9 209 

9 210 

9 211 

9 212 



213 YUQUflEMA ESPINOZA AlEX AlONZO 

214 QUISHPE UllCU JORGE EFRAIN 

215 MORENO GUANOlUISA MARIA DOLORES 

216 MORENO GUANOlUISA MARIA DOLORES 

217 GUAMAN FLORES JOAQUIN 

CHICAIZA CARLOS apoderado de CHICAIZA TAMAYO 

218 MARCO FABIAN 

219 TAMAYO ESTRELLA FRANKUN RODRIGO 

LUPERO GONZAlEZ ROSA apoderada de la señora 

220 VILLA lUPERO NORMA lUPITA 

221 VILLA LUPERO HECTOR FERNANDO 

222 ANDRADE CARVÁJÁCWILSONJ\DALBERTO 

1725354193 

1718979899 

1712492675 

1712492675 

1701589812 

0501074454 

1713004123 

1723332035 

0600815542 

0602583874 

0602502577 

0201842705 

9 213 

9 214 

9 215 

9 216 

9 217 

9 218 

9 219 

9 220 

9 221 

9 222 



GUAYlLA CHllUIZA MARIA DOLORES representante 
(Abuela materna) de la niña POVEDA FOGACHO 

233 MARIUXI MICHEllE 

234 FOGACHO CHllUIZA MANUEL OSWAlDO 

235 FOGACHO CHllUIZA MANUEL OSWAlDO 

236 RODRIGUEZ VARGAS SIMON BOLlVAR 

237 CASHABAMBA TOAlOMBO JAVIER EDUARDO 

238 PAUCARARAUJO ANIBAl WAlBERTO 

239 CONTENTO ARAUJO JOHANNA PATRICIA 

240 HURTADO PEREZ MANUEL REDENTOR 

241 HURTADO PEREZ MANUEL REDENTOR 

242 QUINAUCHoCAlO·JOSE MANUEL 

. , 

0200654325 

1752717395 

1500412794 

1500412794 

0200443554 

1802651941 

1713574083 

1720600541 

1712116555 

1712116555 

1600024549 

10 233 

10 234 

10 235 

10 236 

10 237 

10 238 

10 239 

10 240 ~~~~~~ 

~~N . \ \ 

10 241 \ ..• !.~l..~ffi; 

10 ~ 
~' 
~ v 
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C,) e 
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223 HUERTAS RUEDA JORGE WASHINGTON 

224 ABARCA CASTillO SARA DEL CARMEN 

225 YUMIGUANO PALAQUIBAY JOSE ANGEL 

226 YUMIGUANO PALAQUI BAY JOSE ANGEL 

227 YUMIGUANO PALAQUIBAY JOSE ANGEL 

228 BUENAÑO URQUIZO CARLOS AVE LARDO 

229 TIPANlUISA MARIA JOSEFINA 

230 O¡\)A CAJAS CESAR ANIBAl 

ORTEGA OCHOA ZOILA MERCEDES representante del 

231 niño O¡\)A ORTEGA BRAYAN DAVID 

232 BAROJA SUlCA AlCIDES EDUARDO 

1700531666 

0704358084 

0600287619 

0600287619 

0600287619 

0602473845 

1706005525 

1700757998 

1708140163 
1721205431 

1002542858 

9 223 

9 224 

9 225 

9 226 

9 227 

10 228 

10 229 

10 230 

10 231 

10 232 





1irt!2 A-Ll ',('JI! _~ 

243 QUINAUCHO CALO JOSE MANUEL 1600024549 10 243 
71 v ~~~ 

(1 ~f'J.'~~ 
'~7 

v 

244 CALO RUIZ MARIA JOSEfiNA 0502195415 10 244 

245 PALTA QUILLAY TIMOTEO 0500994272 10 245 X ~ 
i 1, 

246 ANGAMARCA MOROCHO ROSA EMElINA 1709231748 
JI.~.ÍP (fo So 

10 246 (/ 

PAZOS PAREDES FANNY AME RICA representante de la 0200527315 JWNt1 ~ 'i'or:; 
247 niña BORJA PAZOS EDITH ElIZABETH 1721256368 10 247 

~. 
248 YUGSI TOAQU IZA LU IS ADAN 0502757388 10 248 f ( 

I 

CALO QUINAUCHO SONtAJEANETH representante de 1716126154 

~ los niños JORDY MAURICIO, MADELlNE JOSETH y 1727166850 
GENESIS MICAELA CALO CALO 1751992569 ){ 

249 1751992510 10 249 

~A ----nn 
~ ¡/l,,§'; ';JPt0 

250 AUQUILLA YUMICEBAJUAN ESTEBAN 0603187774 10 250 • I 

lAZO MARIA MARGARITA apoderada del señor LEMA 0300547080 • J~ ~2~) 
251 lAZO LUIS ADRIAN 1714950688 11 251 .//. L'./ ~ --F: '/ -/ 10' . :-r-.R'U 

( C/ 



lAZO MARIA MARGARITA apoderada del señor LEMA 
252 lAZO LUIS ADRIAN 

253 MILlINGAlll VEGA MARIA ROSA 

254 ANDRANGO QUISAGUANO GERMAN RAMIRO 

255 MANOBANDA DURAN SEGUNDO ARNULFO 

256 M INDA ESPINOZA EDITH MARIA 

257 GUANO REYES MARCIA MARGARITA 

258 DURAN QUEVEDO WILMAN FERNANDO 

259 PILCO VALLEJO OSWALDO RAMO N 

0300547080 
1714950688 

0502382534 

0502729825 

0201119468 

1707969133 

0502172695 

0502817620 

0200446722 

11 252 

11 253 

11 254 ' Z' 

11 255 $ *_ 7\' "'J 
........ -

11 256 e1Fi3 .,. ~'i 

11 257 

11 258 

11 259 
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262 ANTE BALTAZACA CARMEN ESTHER 0502588544 11 262 

263 BUÑAY GAVILANES ANGEL ALBERTO 0201348612 11 263 

264 ALMACHI ALMACHI MARIA DEL CARMEN 1713286985 11 264 

265 CUTIOPALA ZATAN MARIA MARGARITA 0603907460 11 

266 CUTIOPALA HUEBLAJORGE VINICIO 0603060955 11 

267 RIVERA CALLE BLANCA PIEDAD 1802483550 11 

1704420205 

MERINO CONDOR MARCO ANTONIO apoderado de la 1716978794 

268 señorita MERINO GUALlICHICO ERIKA LEONOR 11 

MERINO CONDOR MARCO ANTONIO apoderado 1704420205 

269 MERINO GUALUCHICO MARCOS RAFAEL 1715370902 11 

lAZO MARIA MARGARITA apoderada del señor LEMA 0300547080 

270 lAZO EDISON FERNANDO 1715206981 11 

lAZO MARIA MARGARITA apoderada del señor LEMA 0300547080 

\ . 271 lAZO EDISON FERNANDO 1715206981 11 <;) 1" 

e .,. t 
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(J1 ~ 
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272 CUYO UGSHA FABIAN 1716009384 12 272 

273 CANTUÑA ÑACATO MARIANA DEL LOURDES 1708943798 12 273 

274 JIMENEZ GABIDIA GREGORIA BEATRIZ 0601831977 12 274 

275 ALUlEMA CUTIUPALA SEGUNDO MANUEL 0603512930 12 275 

276 CHICAIZA JAMI ANGEL POllVIO 1713254520 12 276 

277 IZA IZA MANUEL ANTONIO 1716060296 12 277 

278 ANDRANGO QUISAGUANO LUIS MARCElO 0502730518 12 278 

279 VEGA CUZCO NELSON RAMIRO 1721922605 12 279 

280 MOROCHO HUllCAJUAN ARNUlFO 0201257664 12 280 

281 PADilLA HUGO CARMEN AlEXANDRA 1719193243 12 281 



-~ 

282 TENElEMA CUENCA MARIA PIEDAD 0604362913 12 282 IJ~~ ~d}tifl T?r.-..f ¡r~ -LL. 

~----

283 VEGA CALERO JESSICA GEOMARA 1724987761 12 283 ~ 
-~ CHICAIZAJAMIIVAN RAULapoderado de CHICAIZA 0503057135 

,.LD r <ffi "D 284 JAMI LUCIANO RAFAEL 0502735749 12 284 
• ""V '11 '-.cúlel 

285 SAYAVEDRA RONQUILLO HERBER MOISES 0502961659 12 285 #2~ '".lA. 
{/ 

Lt07/! 
286 TOAQUIZA HERRERA JOSE GUILLERMO 1712421369 12 286 ( .,~ . / ~ 

",_t~ 

J 
287 HIPO AGUAGALLO JOSE IGNACIO 0603229048 12 287 ¡;;;:;;/ / -

288 AGUAGALlO LEMA ANTONIA 0601658206 12 288 'K~~ 
289 MACHAY CHICAIZA JOSE RUBEN 0502577406 12 289 

¡¿{2--k-.7 
¡v¡J~ f\. 7' fiJIi(J¡ 

290 PALOMO TAIPE MARIA MARTINA 1711379048 12 290 ~i_ i::nP.'í? ~ __ b~ 

"'. ~ :::r-'" .. , 
7 

'---,-~ .. -,-,-

291 VASQUEZ CALUGUlllN MARIAJESUS 1705197562 12 291 1,(1!~/~ -
.41~'Ú~~~J 

-,,: -1- _,1 
~-

...... 



292 GUANOlEMA CAlZA MARIA ANGELA 0601325095 

293 GUANOlEMA CAlZA MARIA ANGELA 0601325095 

294 PUJOS CHACAN ANGEL AGUSTlN 0201424074 

295 CANDO CAlVACHE ANGEL ENRIQUE 0201167145 

296 TOAQUIZA CHUSIN CESAR 0501666614 

297 QUITIO GUAIÑA PEDRO 0602965410 

298 

I 299 TAIPE FERNANDEZ JaSE ARMANDO 1710423136 

300 CaNDO CaNDO HUMBERTO MIGUEL 0603621160 

301 

13 292 

13 293 

13 294 

13 295 

13 296 

13 297 

13 298 

13 299 

13 300 

13 301 

x 

. 
te. 

o 
en 



, , 
'. 

302 FREIRE MIOSOTIS DEL ROCIO 

303 MACHAY CASA LUIS EFRAIN 

304 QUINATOA QUINATOA ADAN GREGORIO 

305 BOMBON MaLINA SEGUNDO JOSE 

306 VUPA GUAIÑA AURORA 

lUPERO GONZAlEZ ElFA apoderada de la señora 

307 GAVILANES LUPERO MARTHA ElIZABETH 

308 YUPA GUAVÑAY JESUS SAMUEl 

309 GUAlfJA SISlEMA JOSE 

310 QUINTE ROCHE FRANCISCO 

311 TOAQUIZA TIPAN JUAN RAUl 

1706526918 

0502917388 

1723810436 

0501989461 

0603098310 

1705208690 
1713075487 

0604839381 

1715971311 

0603309295 

0502232291 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

14 

302 

303 

304 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 

o 
CJ1 
CJ1 



312 QU INTE 'ROCHE FRANCISCO 0603309295 14 312 

313 CHIMBO AGUAlONGO LUCAS WILFRIDO 1719796672 14 313 

;1ifdkt2. 
e : 

314 AVALOS AVALOS SEGUNDO MARCElINO 0501934426 14 314 

315 ANGAMARCA CURIPOMA MIGUEL FERNANDO 1103532592 14 315 

316 MINDA BORJA VICfORIA ESNEDA 1712220654 14 316 

317 GUARACA ROLDAN PABLO CESAR 0604244806 14 317 

318 CARVAJAL PEÑA lIZARDO NATANlr\EL 0200840056 14 318 

319 PANCHI CONDOR JOSE VIRGllIO 0500073713 14 319 

320 MACAS SIGCHO ANGEL ANNEUO 1900370816 14 320 

321 QUITIO GUAIÑA MARIANO 0604155739 14 321 



: , 

.1 
\ 

322 QUINCHE TOAQUIZA MANUEL NORBERTO 

323 SISlEMA SISLEMA UVALDO 

324 VITERI SILVA JORGE EDUARDO 

325 SIVINTA FLORES PEDRO MANUEL 

326 VITERI SILVA FRANCISCO HERNANDO 

CARRILLO PARDO GONZALO VALENTIN 
327 CARRILLO PARDO JOSE VICENTE 

CORDOVA SEGUNDO FELIPE apoderado del señor 

328 CORDOVA FAlCONI AUGUSTO ROMUlO 

329 CHIMBO AGUALONGO RAFAEL ERNESTO 

330 MARCAlLA CENTENO MARIA SALVADORA 

331 GUASTAY HERRERA ANGELMANUEL 

0601425382 

0913647319 

0503247090 

1705675153 

1715209654 

1707459200 
1707459127 

1701434498 
1712430568 

0201591310 

1711728483 

1721656047 

14 322 

14 323 

14 324 

14 325 

14 326 

14 327 

14 328 

14 329 

15 330 

15 331 

o ..c;: 
c.rt 
W G 

r 



332 PALOMO TAIPE BLANCA PIEDAD 

333 CHALU ISA lASlNQUJZA AGUSTIN 

GALLARDO MANOSAlVAS MIRlAN MARlENE 

334 GALLARDO MANOSAlVAS ROSA ALEXANDRA 

335 TACO PILA MARIA VICTORIA 

336 OREJUELA AÑAPA ORLANDO 

GONZAGA RUJZ M AYURI JEAQUElINE ES 
=tEPRESENTANTE DE LA NIÑA 

337 ERAS GONZAGAJACQUEUNE ISABEL 

338 QUINCHI PADILLA MARIA ESTHER 

339 REMACHE REMACHE ANGEL 'VAN 

340 MONTA GALARZA JOSE JUAN 

1714493135 

0501594162 

1719488593 

1721098604 

1715936785 

0802037804 

1726297565 

1715745657 

0201505104 

1701419218 

15 332 

15 333 

15 334 

15 335 

15 336 

15 337 

15 

15 

15 

15 341 

CJ1 
N 



342 GARCES GARCIA PABLO HERNAN 0200829935 

343 MERA MERA EDWIN TEODULFO 1305901256 

344 MOREIRA CAICEDO MARIO MIGUEL 1714103270 

345 COGO GALLARDO SANDRA GIOVANNA 1712032398 

346 YUGSI AIME ANGEL CEUO 1716686942 

347 CHIMBOLEMA CABALLERO ROSA 0602189367 

348 

349 RUBIOJATlLUIS HERNAN 0502023187 

350 TOSCANO REINOSO 'VAN HIPOLlTO 1715839005 

351 CISNEROS CAlZA ELEODORO 0200380905 

15 

15 

15 

15 

15 

16 

16 

16 

16 

342 

343 

344 

345 

346 

347 

349 

350 

351 

c' 
CJ1 



352 CALO OCAPANA SEGUNDO ALCIDES 

353 MORENO GUANOLUISA ROCIO DEL PILAR 

354 CHISIQUINGA TOAPANTA HUGO AQUILINO 

355 LEMA CHUQUISAN CARMITA PATRICIA 

356 ARMAS GALLO CIRILO CELlO 

357 MORALES PAGUAY RUBEN FERNANDO 

358 HERRERA GUACHO JACINTO JOAQUIN 

QUINCHE TOAQUIZA MANUEL NORBERTO apoderado 
359 del señor QUINCHE TOAQUIZA ROSA MANUELA 

360 LADINO VERDEZOTO TElMO ENRIQUE 

361 TOAQUIZA CUZCO EDGAR FABIAN 

0501660781 

1714139407 

0500854724 

0201764883 

0501027098 

0603266040 

0200096907 

0601425382 
0602412389 

0201416138 

0503926545 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

16 

352 

353 

354 

355 

356 

357 

358 

359 

360 

361 

o 
CJ1 
O 



362 CAIUAGUA TOAQUIZA MARIA 

MAllLA GUAMAN SEGUNDO AUREUO 

MOROCHO GLADIS ESTE LA 

365 VASQUEZ BASANTES EUFEMIA fRENE 

366 CARANQUI NAUtA JOSE RAMON 

367 LEMA ALULEMA SEGUNDO SEBASTIAN 

368 PAREDES NARANJO GERMAN JUUAN 

369 CONDOR OÑA JOSE ARTURO 

CAPA CARAGUAY :50NJA VERONICA i:S APODERADA 

::>E LA SRA. 
MAIGUA JOSE SEGUNDO 

; \ \ 
, l 

.... "': 

1703786283 16 362 

1715970081 16 363 

0603634494 16 364 

1703418127 17 365 

0603052564 17 366 

0603502949 17 367 

0201539392 17 368 

0502174311 17 369 

1723857874 

1717220949 17 370 

0602819617 17 371 



372 BARRIONUEVO SILLAGANA MENTOR EFRAIN 1727185751 17 372 

373 QUINTANILLA RUIZ LUIS ALBERTO 2100106638 17 373 

374 QUINTANllLA RUIZ LUIS ALBERTO 2100106638 17 374 

375 GUAYLLA CHILUIZA NANCY LEONOR 1717498446 17 375 

1716035744 @ DUTAZACA ALAVA IVONNE ANGEUCA representante 1753766243 

de los niñosGUALPA DUTAZACA SNIDER DAVID y 1753766359 .. 
376 GUALPA DUTAZACA NAYEU ALEJANDRA 17 376 

377 EVAS GUTAMAANGELSAVIAN 0923741623 17 377 

378 CRIOLLO TONATO CARLOS ALBERTO 0503062408 17 378 

379 POZO RODRIGUEZ SEGUNDO BENJAMIN 1704456555 17 379 

380 QUEZADA MARTINEZ ALICIA DE LOS ANGELES 1709157521 17 380 



381 GUANOQU IZA CAl LLAGUA lU IS GALO 1712748167 17 381 

382 JIMENEZ GAVIOIA LlGIA NATIVIDAD 1710354737 18 382 

383 

384 

385 

386 GOMEZ GUAPI ANGEL AUGUSTO 0200517605 19 387 

NOTA: En el plano no existe el lote 385 y del lote 384 se salta al 386. 
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No. 

FICHA DE INFORMACION INDIVIDUAL DE LEGITIMOS POSESIONARlOS 

CODIGO DEL PROCESO: CDC-UERB-009-2013 

BARRIO: CONDE IV 

No. CEDULA DE NRO. 
NOMBRES y' APELLIDOS DEL No. CEDULA DE NOMBRES V APELLIDOS DEL CIUDADANIA MANZA NRO. 

POSESIONARlO CIUDADANIA CÓNYUGE DEL CONVUGE NA LOTE 

DEL 

POSESIONARlO 

LOTE SIN IDENTIFiCAC10N SIN 

No. TIEMPO 
DE 

CARG ESTIMA 
AS DO DE 

FAMIL POSESI 

lARES ON 

TIPO DE 

CONSTRUCCiÓN 

1 DEL POSESIONARlO !NFORM/-\C!ON SIN INFORMACION SIN DATOS 1 1 S/N S/N BALDIO 

10 CASA DE LOZA EN 

Quito, 03 de noviembre del 2013 

SERVICIOS 

BÁSICOS 

NOTIENE 

OBSERVACIONES 

LOTE BALDIO . 

2 MAJI LLlNIN LORENZO 0602723785 LLlNIN MAJI MARGARITA 0603302894 1 2 3 AÑOS CONSTRUCCION LUZ, AGUA 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TOMADO DE LA PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

.QUINATA GUALLAN MARIA 
3 TIXI CHARIGUAMAN LEON 0602783995 GABRIELA 0604743187 1 

\. 

CHANGOLUISACHILL~GANA CHILLAGANA LASSO 

4. MARIA PASTORA 1709975823 MANUEL GONZALO 0501295422 1 

3 

4 

3 6 AÑOS 
CASA DE 

HORMIGON 

MEDIAGUADE 
6 1 AÑO BLOQUE 

AGUA 

NO 

EL TIEMPO DE POSESIONARlO ES EN 
BASE A LA PROMESA DE 

COMPRAVENTA. VIVEN EN UNION 
DE HECHO. 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TOMADO DE LA INFORMACION 
DADA EN EL CENSO, YA QUE LA 

PROMESA NO GUARDA RELACiÓN 
CON LAS'pROMESAS PRESENTADAS 
POR OTROS POSESIONARlOS, DEL 

MISMO AÑO QUE SUPUESTAMENTE 
ADQUIRiÓ QUE ES El 2007. 



! 



-~, -,/ 

NO SE PUEDE DETERMINAR EL 
TIEMPO DE POSESION EN VIRTUD DE 
QUEL LOTE ESTA VACIO, EL TIEMPO 

RUIZ LOPEZ MARIA 
CORRESPONDE A LOS AÑOS DE LA 

5 TRANCITO 1500296221 VIUDA NO 1 5 2 9 AÑOS CERCADO NC· PROMESA DE COMPRAVENTA 
SIN ' rlEMPO UI:. P 1'>,"'>11 JN TOMA IU I:.N 

TAIPE TIPANTUÑA JOSE GUTIERREZ QUINATOA DATO 10 BASE A LA PROMESA DE 
6 ALFONSO 0500734892 MARIA DOLORES SIN DATOS 1 6 S AÑOS MEDIAGUA NO COMPRAVENTA 

SIN tL III:.MPU DE 1"' 1......... 11\1 I::S 
TAIPE TIPANTUÑA JaSE GUTIERREZ MARIA DATO 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

7 ALFONSO 0500734892 pOLORES SIN DATOS 1 7 S AÑOS VAcío NO DE COMPRAVENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TACO SASIG MARIA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

8 MERCEDES 0501189583 TACO HUASHPA AUGUSTO 1709856080 1 8 O AÑOS CASA DE BLOQUE LUZ, AGUA DE COMPRAVENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TULPA GUANOTUÑA JOSE CHALUISA PASTUÑA MARIA TOMADO DE LA PROMESA DE 

9 LORENZO 1718009242 YOLANDA 1717591141 1 9 4 8 AÑOS CASA BLOQUE LUZ, AGUA COMPRAVENTA Y CENSO 

LOS PROPIETARIOS ESTAN EN 
UNtON LIBRE, EL TIEMPO DE 

LOPEZ CASTRO MIRIAM LOPEZ GUERRERO RAUL POSES ION ES TOMADO DE LA 
10 NARCISA 0201420502 CLEMENTE 0200607307 1 10 6 6 AÑOS CASA DE BLOQUE AGUA PROMESA DE COMPRAVENTA 

El TIEMPO DE POSESION ES 
GUALLAN LEMACHE CARLOS QUITlO MEJIA MARIA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

11 ALBERTO 0603179342 JUANA 1718939729 1 11 2 9 AÑOS MEDIAGUA AGUA DE COMPRAVENTA J 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
PONCE NAJERA MANUEL TASGACHO GUTIERREZ 10 TOMADO DE LA PROMESA DE 

12 EDUARDO 0200483360 MARIA BALVINA 0201075678 1 12 2 AÑOS CERRAMIENTO NO COMPRAVENTA 
tl III:.MPU DE 1"' 1......... 11\1 I:.S 

GUALLAN QUITIO JUAN 10 TOMADO DE LA PROMESA DE 
13 MARCOS 0602649352 DIVORCIADO NO 1 13 1 AÑOS MEDIAGUA AGUA COMPRAVENTA 

tl III:.MPU DE 1"'1 , ...... " IN I:.S 
SANTILLAN SANTILLAN QUINALOA ALUCHO MARIA TOMADO DE LA PROMESA DE 

jJ4 'ANGE{:FRAN CISCO 0201569068 DOLORES 0201374071 1 14 4 9 AÑOS MEDIAGUA LUZ, AGUA COMPRAVENTA 
" í -', -' 

r~Q~8"'~l I ¡j íil~TI F t,r SIN 
15 I¡'P~ r:prrSJ~S ) f~AR INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 1 lS 511 Sil SIN INFORMACION 511 LOTE BAlDlO 

, " ,:;, 
" tl IltMPU DE 1"'\ 1......... 11\1 I:.S 

COBO GALLL\RDO-MARIA GALARRAGA COCIOS TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
16 ROSA" '-\.' 1709054892 VICTOR M NO 1 16 1 9AÑOS MEDIAGUA 1--, i~_A~, DE COMPRAVENTA , 

(~') ~I~ ¡~ ~, . ,,:,~ 
CJl 



·, ..... < 

, El TIEMPO DE P( ),)-,\ IN ES 
TAYA GOMEZ ANGELlCA· 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA 17 MARIA 1715677033 VIUDA NO ,; 1 17 3 lAÑO HORMIGON LUZ; At;UA DE COMPRAVENTA ~. 

LOTE SIN IDENTIFICAC10N SIN 
18 DEL POSESIONARlO INFORMAC!ON SIN INFORMACION SIN DATOS 1 18 S/I SIl SIN INFORMACION S/I LOTE BALDIO 

El IIEMPU DE P"'~"" IN ESTA 
QUINAUCHO CALO BLANCA 5 TOMADO EN BASE A LA CESiÓN DE 

19 FABIOLA 0503228470 PILCA CALO JOSE RAFAEL 0502612328 1 19 1 MESES SEMBRIOS NO DERECHOS PRIVADA 
EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
DE COMPRAVENTA. LOS 

BElITAMA ROMAN LORGIO BONILLA FALCON CLELlA 10 HORMIGON 2 POSESIONARlOS VIVEN EN UNION 
20 MARINO 1103037675 BETSABE 0502018542 1 20 2 AÑOS PISOS AGUA DE HECHO. 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
MAUZA CHILENO ZOILA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

21 SANTILLAN SANTILlAN JOSE 0200737278 ROSA 0200738375 1 21 'O 9 AÑOS HORMIGON LUZ, AGUA DE COMPRAVENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TIMBILA AREQUIPA JOSE YUGSI GUANIN MARIA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

22 ARMANDO 0501432090 ROSARIO 0501999320 1 22 4 AÑOS HORMGON LUZ, AGUA DE COMPRAVENTA 

El SEÑOR NO DEMUESTRA COMO 
ADQUIRIO EL LOTE DE TERRENO, 
LOS DOCUMENTOS SON COPIAS Y 
NO GUARDA RELACION CON LAS 

PROMESAS DE LOS OTROS 
POSESIONARlOS QUE SON DE LA 

Mal NA CURISACA LUIS Mal NA PALAQUIBAY ROSA MISMA EPOCA. SUPUESTAMENTE 
23 ALFREDO 0600258701 HERMINDA NO 1 23 NO NO VAcío NO . COMPRO EN EL 2003. 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TADAY QUINCHI ANGEL 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
, 24 RODRIGO 1718002445 SOLTERO NO 1 24 NO 8 AÑOS HORMIGON LUZ, AGUA DE COMPRAVENTA 

EL TIEMPO DE COMPRA ESTA ¡;A~T.~AGA't;RUtMARIA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA ;f5 AKlGEkA 0602302663 SOLTERA NO 1 25 4 AÑOS VAcío NO DE COMPRA VENTA. \ ", .;''''. .;;\ 

o~ - .'" 

~~~: ")- c;, 
~ EL TIEMPO DE POSESION ES \ 
""" 1\ 'c 

QUINAfOA H~BREBA ZAMBRANO DELGADO ......... 
TOMADO EN BASE A LA PROMES 

ro AI\II"'IC'I"'r. I\/A 1\1 A'''"7"ACCII or.C A 1\11\1 A OC ATOl7 171~'C1"C' ., 'le 11.1'"" -, A ;;."r IIr'\nk41""'r\1\1 A.rll A I""'ll"'" ,""l""'\aannAtlr""IlI"'l"'A. ~ 



-" 
EL TIEMPO LJ!: tI: 1......... II\I!:S 

PONCE ROBLES ROSA 10 HORMIGON 3 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
27 CASA TOAPANTA FABIAN 0502166283 MAGDALENA 1715406789 1 27 3 AÑOS PISOS LUZ, AGUA DE COMPRAVENTA 

LOTE SIN lDENTIFICACION SIN 

28 DEL POSESIONARlO INFORMACION SIN INFORMAClON SIN DATOS 1 28 Sil 5/1 VACIO S/I LOTE BALDIO 
EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 

REMACHE CUYAN ILBERT TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
29 REYMUNDO 1712323003 DIVORCIADO NO 1 29 3 6 AÑOS VAcío NO DE COMPRAVENTA 

QUINCHE TOAQUIZA MARIA 
ISABEL apoderada del señor 
QUINCHE TOAQUIZA 0601783087 CERCO DE EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 

30 MANUEL HOlGER 0602682585 TOAQUIZA GUALLI ROSA NO 1 30 3 4 AÑOS ALAMBRE NO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 

BENITEZ GONZALEZ OlGA CAJAMARCA CHUCHUCA AL CENSO Y A LA PROMESA DE 
31 PIEDAD 1100646387 JOS E MANUEL 1101498119 2 31 2 9 AÑOS NO NO COMPRA Y VENTA 

El TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
TUMAILLA GUAMAN MORA SOLlS SANDRA HORMIGON 1 AL CENSO Y A LA PROMESA DE 

32 EDISON JAVIER 1718695784 ROCIO 0201826880 2 32 2 4AÑOS PISO AGUA COMPRA Y VENTA 

, "-

LOTE SIN IDENT1FICACION SIN 
33 DEL POSES¡ON¡\RIO ' INFORIV1ACiON SIN !NFORIV1ACION SIN DATOS 1 28 5/1 S/l VACIO S/I LOTE BALDlO 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
REMACHE CUYAN YOLANDA 10 AL CENSO Y A LA PROMESA DE 

34' MARIANA 1709813917 SOLTERA NO 2 34 NO AÑOS NO NO COMPRA Y VENTA 
"'io. 

'~"",-.:c 
'IJ....' 

?K 

~ ~~""' 
","r~)~; 

R~M:ACHE COVAN YOLANDA 
... , ,<:Jf :,~:", ' 

GUANGASIG EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE ,~J-\RI,A;N;A,apodel,~da de la 
se'ñora REMAfHÉ'CUYAN MOROMENACHO JUAN 10 AL CENSO Y A LA PROMESA DE ,~ 

35, CARMINA BtiTSABE' 1712035532 CARLOS NO 2 35 2 AÑOS NO NO COMPRA Y VENTA 

<.iJi "',<.:,"" 

~ ti ~ Dra. Trmi¡¡fl.l!!l."t'lde U!l!rur. .. 
O 

,,' OIR ,,':~.f?~G!1~Dt\ I¿ ~ 





'"'' 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
QUINCHI CAJllEMA MIGUEL ÑAMIÑA lLUllEMA MARIA AL CENSO Y A LA PROMESA DE 

36 ANGEL 0603167107 ROSARIO 0603166026 2 36 4 3 AÑOS MEDIAGUA AGUA COMPRA Y VENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
YASIG UGSHA LUIS YASIG PALOMO MARIA 10 AL CENSO Y A LA PROMESA DE 

37 ABELARDO 0502057292 MARGOTH NO 2 37 1 AÑOS MEDIAGUA NO COMPRA Y VENTA -

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BAS~ 
PALOMO TAIPE ELVIA 10 AL CENSO Y A LA PROMESA DE 

38 ESPINOlA ANCELMO 1713248415 BERSABE 1724288998 2 38 3 AÑOS HORMION 1 PISO AGUA, LUl COMPRA y VENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
SANTILLAN SANTILLAN BLOQUE AL CENSO Y A LA PROMESA DE 

39 JULlAN 0200685162 MAUlA CH. MARIA ANDREA NO 2 39 2 9AÑOS MEDIAGUA NO COMPRA Y VENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
CALERO BEDON MORAYMA 

AL CENSO Y A LA PROMESA DE 
40 NATIVIDAD 0201452877 SOLTERO NO 2 40 2 4 AÑOS NO NO COMPRA Y VENTA 

LOTE SIN IDENTIFICACION SIN 
41 DEL POSESION/\R!O INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 2 41 S/I SI! VACIO 5/1 LOTE BALDIO . .... 

.;:~ 

\'~~"-,, o_-'~4:c. 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 

42\, 
Y ~StGi,~I.OMO'l~í~l:~" MARTINEl MOLlNA ROSA 10 AL CENSO Y A LA PROMESA DE 
Arvt~B LE . 52:"'>', 0501765374 ELVIRA 1712416401 2 42 NO AÑOS MEDIAGUA NO COMPRA Y VENTA ,'.",,- / ":.2' ", 

" .... '. e,,> 

~" 
O @ "'" 
~ ~ 

1\ N EL TIEMPO DE POSESION ES EN BAl 
YASIG PACeMQ;;,f\(:lARIO ROMERO VACA YOLANDA 12 AL CENSO Y A LA PROMESA DE , I 

43 NELSON 1715114045 DE LOS ANGELES NO 2 43 NO AÑOS LOZA 1 PISO AGUA, LUZ COMPRA Y VENLA JO,.. 



'"'' 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
MULLO MULLO MARIA 

AL CENSO Y A LA CESION DE 
44 MERCEDES 1719385864 SOLTERO NO 2 44 1 lAÑO VACIO NO DERECHO 

EL LOTE DE TERRENO ESTA 
COMPLETAMENTE VACIO, EL 

TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 
TOAQUIZA AIMACAÑA EN BASE A LA PROMESA DE 

45 JAMI ABATA DIEGO IVAN 0502480254 EMMA EDELMIRA 0502723174 2 45 2 4 AÑOS VACIO NO COMPRA-VENTA 

EL LOTE DE TERRENO ESTA 
COMPLETAMENTE VACIO, EL 

TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 
CATUCUAMBA CACUANGO OÑA JAMI WILLlAM EN BASE A LA PROMESA DE 

46 ANA ISABEL 1719562793 ARMANDO 1716688021 2 46 4 7 AÑOS VACIO NO COMPRA-VENTA 

NO SE PUEDE DETERMINAR El TIEMPO DE 

POSESION EN VIRTUD DE QUEllOTE ESTA HERRERA GUAYLLA ANGEL PINEDA TADAY JULIA 10 CERCA DE VACIO. NO SE JUSTIFICA LA ADQUISICiÓN 47 JUUAN 200608867 AURORA NO 2 47 SIl AÑOS ALAMBRE NO DEl TERRÉNO, RECIEN CERCADO. 

EL LOTE DE TERRENO ESTA 

MUÑOZ VElASQUEZ GLORIA COMPLETAMENTE VAClO, EL 
1102325071 

LUCILA 1704517638 2 3 2 AÑOS VAClO NO TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 

ABAD JIMENEZ CRISTOBAL EN BASE A LA PROMESA DE 
48 SALOMON 48 COMPRA-VENTA 

LOTE SIN IDENTIFICAC10N SIN 

\ 
49 DEL POSESIONARlO INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 2 49 5/1 SIl BALOIO NO LOTE BALDIO 

" 
EL LOTE DE TERRENO ESTA 

COMPLETAMENTE VACIO, EL 
TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 

EN BASE A LA PROMESA DE 
~9L1NA,CULQUI AMPARO 10 COMPRA-VENTA $0 ID:~L R9C1O",,, 1710936756 SOLTERA NO 2 50 1 AÑOS VAClO NO '>.~ 

';1> '\", ' 

EL LOTE DE TERRENO ESTA 
COMPLETAMENTE VACIO, EL 

, 

TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 

VILLALtNAVlbA TERESA DE 10 EN BASE A LA PROMESA DE l "~1.J ~, e 

AÑOS 
O COMPRA-VENTAd, 1:1 i 

51 JESUS 1712357100 SOLTERA NO 2 51 NO VAClO NO~ fI/J fl ~I 6:J.. "'.' 

~/" ":~ ":;~'?~~;,;;:~':~;'"'! ..... /1-- y / ~-I 



--

EL LOTE DE TERRENO ESTA 
COMPLETAMENTE VAClO, EL 

TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 
GUASTAY CRIOLLO ANGEL MAGARISCA M GABRIELA EN BASE A LA PROMESA DE 

52 RUDICINDO 0200439305 MARIA 17Q9196404 2'. 52 1 9AÑOS VACIO NO COMPRA-VENTA 

EL LOTE DE TERRENO ESTA 
COMPLETAMENTE VAClO, EL 

t TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 
CAMANI MOROCHO FLOR " VILLALTA AVILA EDGAR 10 EN BASE A LA PROMESA DE 

53 EDELlNA 0201856788 VITEUO NO 2 53 2 AÑOS VACIO NO COMPRA-VENTA 

EL LOTE DE TERRENO ESTA 
COMPLETAMENTE VACIO, EL 

TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 
VILLALTA AVILA NORMAN 

EN BASE A LA PROMESA DE 
54 ALVARO 1714205919 SOLTERO ¡ NO 2 54 NO 5 AÑOS VACIO NO COMPRA-VENTA 

LOTE SIN !DENTIFICACION SIN ~ 

55 DEL POSESIONARlO INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 2 55 SIl SIl BALOtO NO LOTE BALDIO 

EL TIEMPO DE POSESION ES EN BASE 
SUMBA VILLENA NEYSER 

.' 

GUAMAN RIVERA LAURA AL CENSO Y A LA PROMESA DE 
56 JOSE 1709490948 GUADALUPE 1714238985 2 56 1 9 AÑOS LOZA 1 PISO NO COMPRA Y VENTA 

EL TIEMPO DE POSES ION ES EN BASE 
ANDRANGO PALLASCO 

AL CENSO Y A LA PROMESA DE 
57 EDISON ORLANDO 0503780629 SOLTERO NO 2 57 NO 6 AÑOS LOZA 1 PISO NO COMPRA Y VENTA 

El LU I t: ut: II-HH.t:NL ESTA 
CALO OCAPANA SEGUNDO CHOQUE PASTUÑA MARIA COMPLETAMENTE VAClO, EL 

58 ALFONSO", 0501286579 HORTENClA 0501731368 2 58 6 9 AÑOS VACIO NO TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 
I~< ·""jc~ . . :' 
I"~· 

) EL TIEMPO DE POSESION ESTA ?,,~LEN~;I~;C~ ~q~E~ MARIA CASA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
59 DEL CONSUELO"'> 1711263721 SOLTERA NO 3 59 1 7AÑOS HORMIGON NO DE COMPRAVENTA. 

'~ "- -+ 

1\ 60 

LOTE $¡N.lNFO!~MAClON DE SIN 
\*~ PO S E S I O ¡\li~'RrÓP' INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 3 60 5/1 S/I BALDIO NO ~ I OTF RAI OJO I 4 





TACO CHICAIZA SEGUNDO 
61 OLMEDO 

CAILLAGUA CAILLAGUA 
62 WILSON PATRICIO 

1713485967 SOLTERO 

LLUMITASIG TOTASIG 
0502026883 IVIARIA MARTHA 

BAÑO CHt\RIGUAMAN JOSE 13AÑO GUALLAN MARIA 
63 ESPIRITU 06037~5291 ISIDORA 

LLOMITOA CORDONEZ 
64 SAIRA ETELVINA 1720347101 SOLTERA 

LLOMITOA CORDONEZ 

65 GLADYS MARLENE 0502262835 :>OLTERA 

YANEZ CHICAIZA JOSE 
66 SEGUNDO 

QUISHPE <lANCINO JOSE 
67 RANULFO 

GUALLAN LEMACHE LUZ 
68 ALICIA 

OLOVACI'¡A DE LA CRUZ LUIS 
69 ENRIQUE {o 

CRIOLLO TONATO MARIA 
0502232473 I~UFINA 

QUINAPANTA VICHICELA 
0501457402 IVIARIA ZOILA 

0603689308 SOLTERA 

1802220192 
CHILLlGANA CHAUMANA 
I=LOR PIEDAD 

NO 3 61 

0502026891 3 62 

0604033654 3 63 

NO 3 64 

NO 3 65 

1713041240 3 66 

170829215-4 3 67 

NO 3 68 

1802228864 3 69 

10 
NO A~IOS 

CASA DE 
HORMIGON 

CASA DE 
4 9 AÑOS HORMIGON 

CASA DE 
2 8 AÑOS :HORMIGON 

10 VACIO 
NO A~lOS DESBANCADO 

lO VACIO 
NO A~lOS DESBANCADO 

10 
2 A~ios MEDIAGUA 

MEDIAGUA y 
10 CASA EN 

3 A~lOS CONSTRUCCION 

1 1 t\ÑO 

2 2 AÑOS 

CERCA DE 
MADERA 

MEDIAGUA y 
SEMBRIOS 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
AGUA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

POTABLE DE COMPRAVENTA. 

LUZ 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TOMADO EN BASE A LA PROMES/\ 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
AGUA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

POTABLE DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

EL LOTE DE TEHRENO ESTA VACIO, 
EL TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 

EN BASE A LA PROMESA DE 
NO TIENE COMPRA-VENTA 

El LOTE DE TEHRENO ESTA VAClO, 
EL TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 

EN BASE A LA PROMESA DE 
NO TIENE COMPRA-VENTA 

AGUA 

AGUA 

EL LOTE DE TEHRENO ESTA VACIO, 
EL TIEMPO DE COMPRA ES TOMADO 

EN BASE A LA PROMESA DE 
COMPRA-VENTA 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 

DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

EL TIEMPO DE: COMPRA DE ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

AGUA Y1U;~ 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMES \, 

DE COMPRA VENTA./ f-~ . 



-, '--

CASA DE EL TIEMPO DE POSESiÓN ESTA 
GOMEZ CAREAPUMA 10 HORMIGO\J 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

70 ALFREDO HAUL 0200351609 GUAPI CAlZA MARIA LUCILA 0200951184 3 70 NO A~ios PISOS AGUA Y LUZ DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MANZANO CHINQUE 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

71 GOMEZ GUAPI LUZ MARIA 2100103775 WILSON LORENZO 201089950 3 71 2 A~ios SEMBRIOS NOTIENE DE COMPRAVENTA Y CENSO 

EL TIEMPO DE POSESiÓN ESTA 
IDROVO CORREA CELSO JARAMILLO LASTRA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

72 RUBEN 0300942752 EUGENIA ESTEFANI 1709422156 3 72 2 3AI~OS MEDIAGUA LUZY AGUA DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MOYANO :ANDO JaSE ANAMAÑAY QUINATOA 10 CASA DE TOMADO ENBASE A LA PROMESA DE 

73 MEDARDO 0201188778 I~ITA MERCEDES 1713035812 3 73 4 A~ios HORMIGON LUZY AGUA COMPRAVENTA 

EL TIEMPO DE POSESiÓN ESTA 
MOYANO :ANDO LUIS CARRILLO CALVACHE MARIA 10 MEDIAGU,A. DE TOMADO EN BASE A LA PROMES/\ 

74 GONZALO 0201191426 I!\NTONIA 0201407475 3 74 3 A~IOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

EL TIEMPO DE POSESiÓN ESTA 
TOMADO EN BASE A LOS RECIBOS 

QUEVEDO GALLEGOS alGA CASA EN DE PAGO DEl T::RRENO y PROMESA 
75 CARLOTA 0501133573 VIUDA NO 3 75 5 4AÑOS CONSTRUCCIÓN AGUA DE COMPRA VENTA. 

El TIEMPO DE COMPRA ESTA 
AÑAMAÑJ\Y GUAMAN CANDO ARIAS MARIA 10 CERCO DE TOMADO EN BASE A LA PROMES/\ 

76 ALBERTO SEGUNDO 0200692085 DELFINA 0200821007 3 76 1 A~ios ALAMBRE NOTIENE DE COMPRA VENTA. 

\ 
EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 

LLUW~ryJA tv1AlAN ANGEL JIMENEZ lLAlUCO CERCO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
77 fl AlFRg6€x.:, ' 1722115597 VERONICA PIEDAD 1721214250 3 77 2 1 J\ÑO ALAMBRE NOTIENE DE COMPRA VENTA. ( : (:s "''','>-' 

",'¿;';' , 
'~¡~,,~ . e ~.-\ 

,¡ 

EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
YANEZ. VA5CbNEZ AB,EL VELEZ ZAMBRANO SANDRA CASA EN TOMADO EN BASE A LA PROMESA 1\ 

78 LEONARDO .,' 0201323938 ALBINA 1310377278 3 78 2 6AÑOS CONSTRUCCiÓN NOTIENE DE" COMPRAVENTA. ~~ "~'o '\,'''¡ 

t~~ 
~ ..... ~, .' "._'". '"(~!?~e~ el ,~"," .. , ':;j~~ 

y,) 
00 tf¡i\-;' N° 12G3-A ... 



MEDIAGUA DE SIN NO SE PUDO DETERMINAR AL 
LOTE SIN lNFOHMAqON DE SIN BLOQUE INFORMAClO POSESIONARlO NO HA 

79 POSESIONARlO INFORMAC1ON SIN lNFORMAClON SIN DATOS 3 79 511 Sil ABANDONADA N COMPARECIDO A CENSARSE 

EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

PAEZ BEDOYA CARMEN 10 DE COMPRAVENTA. LOTE 
80 AMELlA 1000438612 SOLTERA NO 3 80 NO AÑOS VACIO NOTIENE COMPLETAMENTE VACIO. 

EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

GUANOTASIG PAEZ ROCIO HERRERA MOLlNA WILSON 10 DE COMPRAVENTA. LOTE 
81 DEL CARMEN 1713815049 PATRICIO 1711957652 3 81 2 AÑOS VACIO NOTIENE COMPLETAMENTE VACIO. 

EL TIEMPO DE POSESION ES 
ZAMBRANO MAYORGA VELEZ COBENA ANIBAL CASA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

82 JESSICA ELlZABETH 1713584868 ANTONIO 1708748068 3 82 2 9 AÑOS HORMIGON AGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESiÓN ES 
MOROCHO CHUGNAY QUITIAQUEZ TEPUD MARIA HORMIGON 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

83 ANGEL MARIA 0602250722 HERMINDA 0602784597 3 83 2 7 AÑOS PISOS NOTIENE D,E COMPRAVENTA Y CENSO. 

MEDIAGUA DE EL TIEMPO DE POSESION ES 
QUIVANTOÑO PUNINA TOAPANTA MOROCHO BLOQUE Y TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

84 OSCAR DARlO 1721596870 DOLORES 0603635244 3 84 1 3 AÑOS ETERMIT AGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
ARTEAGA FREIRE JOSELO VELEZ COBEÑA MARITZA CASA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

85 GABRIEL 1309328084 ALBERTINA 1310090269 3 85 2 4 AÑOS HORMIGON NOTIENE DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

J 

> 

, EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 

s9\p\'~UAM~NfSEGUNDO OÑA PALOMO CARMEN CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

86 ERNESTº 1712613510 AMELlA SIN DATOS 3 86 1 9AÑOS MALLAS NOTIENE DE COMPRAVENTA Y CENSO. 
'\, ,,§~)~;,:~;"¡\'¡ , 

CASA DE EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
;/' 

VALLA CUTIA CARMEN HORMIGON 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA Y" HUARACA ROLDAN 
87 NARCIZO 'c, 0602735870 AMELlA 0602735755 4 87 NO 9 AÑOS PISOS AGUA,LUZ /::,9~,~OMPRAVEN1f..Y C~NW· ~ JI 

(=~) ~,- !-.,I ~?,.~~ w 





_ .. 
-"-~ 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
/\LOMOTO ALOMOTO MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

88 ALOMOTO LOGRO JORGE 0501619506 IV1ARIA DIONICIA 0501619522 4 88 5 8 AÑOS BLOQUE lUZY AGUA DE COMPRA VENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
BARRIONUEVO SILLAGANA HORMIGO\l2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

89 NORMA MARITZA 1725014912 SOLTERA NO 4 89 1 4 AÑOS PISOS LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
lASINQUIZA KAROLYS ANTE UllCO FAUSTO HORMIGO\l2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

90 ERMELlNDA 0502395049 IV1ARCElO 1712415080 4 90 3 5 AÑOS PISOS AGUA DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 
VELEZ ARTEAGA RAUL SAlAZAR DA VI LA NlARTHA 11 HORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

91 CLEMENTE 130Q196559 I\lOEMI 1713473526 4 91 3 A~ios PISO AGUA DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINCHE QUIZHPEMONICA GRANDA QUEZADA. WALTER HORMIGO \1 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

92 ELlZABETI-I 1103872931 OSWALDO SEPAHADA 4 92 1 4 AÑOS PISO AGUA DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

El TIEMPO DE POSESION ESTA "" BARRIONUEVO SILlAGANA PAllO MARIA MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
93 MALlIQUINGA ANICETO 0501609358 ISABEL 1802184265 4 93 2 6 AÑOS BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRA VENTA Y CENSO. 

\ 

~~ 
EL TIEMPO DE COMPRA SE TOMA EN ~ . 

10 BASE A LA PROMESA DE 
PESANTEZ CAMPOS RUTH 

~ 94 SUZANA 0103389615 DIVORCIADA NO 4 94 2 A~ios VACIO NOTIENE' COMPRAVENTA. 

~':'" CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 1," --""y-",._, 

CUZCO USHCO MARIA ttORMIGO\l2 TOMADO EN BASE A LA PROM ESA \'~~ 
". 

95; CH '"CSA:(~I-UG!-JANO JUAN 1707274393 DELFINA 0501387856 4 95 1 2AÑOS PISOS LUZYAGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO. 
-¡ ~ 

"''\. 
"i~ ,.~ " 

~ 
':. 2 MEDtAGUJ~S DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA t" f<,," 

BLOQUE Y TOMADO EN BASE A LA PROMESJ~ 
96 CHIMBOSEGÚNDO J\uAN 0200539864 AGUALONGO ROSA ELENA 0200539955 5 96 2 4AÑOS MADERA LUZ Y AGUA DE COMPRJWENTA y CENSO. ~ ~ ,"",,' , 

;;: 

O {Jf).lrmi~ ~ 
"ti; 

!f ;~\«<~.,;' <, 

tAl ?:' . T,~m;:.~ A7t{!?fifdl~'~ -
~ :"""'!~ 

...... 1"" .. " •. "":.I.J~/l.~I."~",,, [h . 
··en AbOGi\DA - .. 
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SEMBRIOS y EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CERCO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

97 CHIMBO SEGUNDO JUAN 0200539864 AGUALONGO ROSA ELENA 0200539955 ' 5 97 2 4 AÑOS ALAMBRE LUZY AGUi\ DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
BAÑO CHUGCHILAN NELLY 10 HORMIGO N DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

98 COLOMBIA 0502460512 :;OLTERA NO 5 98 3 A~ios UN PISO LUZY AGUA DE COMPR.JWENTA y CENSO. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CASA DE TOMADO EN BASE A LA 

I\GUAGALO JAMBI JUAN PEREZ LEON MARIA HORMIGO\l2 PROTOCOLlZACION DE PPROMESA 
99 ENRIQUE 0603169152 FAVIOLA NO PRESENTA 5 99 4 3 AÑOS PISOS NOTIENE DE COrvlPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
. TOMADO EN BASE A LA 

MANOBANDA CAISAGUANO CERRAMIENTO DE PROTOCOLlZACION DE PPROMESA 
100 JUAN PABLO 1716107493 SOLTERO NO 5 100 NO 4 AÑOS LADRILLO NOTIENE DE COrvlPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CALERO BEDON MIRYAM HORMIGO\l1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

101 GUADALUPE 1715746283 SOLTERA NO 5 101 1 7 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 
HORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

102 GUARACA ROLDAN JUAN 0603799859 ROLDAN GUAMAN JULIANA 0603652348 5 102 NO 8 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO. 

I 

, 4 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
TIGSELEMA AGUAIZA ANGEL CHULCO CHUGCHll.AN LUZ MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

103 EUCLIDES 0501935126 IVlARIA 0501935332 5 103 5 6 AÑOS BLOQUE AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA Y CENSO 

} I CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
,:V~E~NCIAARCOS MANUEL Ó-lUQUER CONCHA HORMIGO\l2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

10f( M~¡SIAS\, 0400124178 EMPERATRIZ 0400021044 5 104 NO 9AÑOS PISOS AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA Y CENSO ~, 

~l 
t~ 5 

. ~~{Y; 
~'f," 

"'0 

~; <!i 
,.,~.~~-", 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA §! ¡.'} 

,~ i, 

'\, SILLAGANA TUZA LUIS MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMES/~ 
105 GUAYAN TUSA ROSÁ NEYBA 1803135969 /\RMANDO 1803917556 5 105 3 6 AÑOS BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA Y CENSO 



o~ 

CAfi,A DE El TIEMPO DE POSES ION ESTA 
LUVE IMBAQUINGO 10 HORMiGO\J 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

106 ROBERTO FERNANDO 1712030665 SOLTERO NO 5 106 NO A~ios r~Jso NO DE COMPRAVENTA Y CENSO 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOAQUIZA TIPAN JUAN TOAQUIZA TIGASI MARIA MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

107 RAUL 0502232291 HILDA (UN ION DE HECHO) 0502097652 5 107 NO 9 AÑOS BLOQUE AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA Y CENSO 

~ 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 

TOAQUIZATOAQUIZA CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LACESION DE 

108 FLAVIO SANTIAGO 1725443046 50LTERO NO 5 108 NO 1 MES LATA NO DERECHO Y CENSO 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 

TOAPANTJ\ NINASUNTA 'JIVANCO VIVANCO MARIA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

109 SEGUNDO VICTORIANO 0500921903 13ALBINA NO 5 109 4 4 AÑOS ¡LOTE VACIO NO DE COMPR/WENTA y CENSO 

PARDO CARILLO FAUSTO 
ROLANDO EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CARRILLO PARDO JORGE 1712784865 CARRILLO PARDO NILSA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

110 LUIS o 1500345895 CLEOFE 2100066410 5 110 4 9 AÑOS ILOTE VACIO NO DE COMPRAVENTA Y CENSO 

CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 

LOPEZ VEGA MAXIMO ZAPATA GALLO MIHIAM HORMIGON 2 TOMADO EN BASE A LA 
( , 

111 ALBERTO 1714320189 AMPARO 0502582596 5 111 2 8AÑOS PISOS AGUA Y LUZ DECLARACION JURAMENTADA 
, " 

EL TIEMPO DE COMPRA SE TOMA EN BASE A I.A 

LLANO SAHACHE JORGE TOAPANTA CAISALlTIN 10 
PROMESA DE COMPRAVENTA. NO SE PUEDE: 

ESTABLECER EL TIEMPO DE POSION YA QUE E.l 

112 LUIS 0502681174 LOURDES HUMBERTlNA 0502551112 5 112 3 A~ios VAClO NOTIENE LOTE ESTA BAlDlO. 

EL TIEMPO DE COMPRA SE TOMA EN 

CARRILLO MANUEL CERCA DE BASE A LA PROMESA DE 

l 113 ALBERTO o. 1100535002 PARDO CLEOFE SIN DATOS 5 113 NO 6 AÑOS ALAMBRE NOTIENE COMPRAVENTA. 
.> 

El TIEMPO DE COMPRA SE TOMA EN BASE A LA j 
IZA SANCHEZ AlONZO' 

PROMESA DE COMPRAVENTA. NO SE PUEDE: S 
IZA CHANGOLUIZA ILDA 10 ESTABLECER EL TIEMPO DE POSION YA QUE EL 00 

114 ALClDES ~501464267 PIEDAD 0501619472 5 114 4 A~ios VACIO NOTIENE LOTE E~A BA~DIO. , 1\ 
'... I 

.l'NU.IWW,~ltlfJ!jff'OO~ ~ I 



~". 

El TIEMPO DE COMPRA SE TOMA EN BASE A LA 

IZA SANCHEZ ALONZO IZA CHANGOLUIZA ILDA 10 
PROMESA DE COMPRAVENTA. NO SE PUEDE 

ESTABLECER EL TIEMPO DE POSION VA QUE El 
115 ALCIDES 0501464267 I'IEDAD 0501619472 5 115 4 A~ios VACIO NOTIENE LOTE ESTA BALDIO. 

1MBAQUINGO TITUAÑA 
VICTOR JCSE representante EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
del niño IMBAQUINGO 1705290847 CASA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

116 NARVAEZ BAYARDO VICTOR 1723785935 50LTERO NO 5 116 NO 9 AÑOS HORMIGON AGUA y LUZ DE COMPRAVENTA. 

IMBAQUINGO TITUAÑA 
VICTOR JCSE representante El TIEMPO DE POSESION ESTA 
del niño IMBAQUINGO 1705290847 CASA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 

117 NARVAEZ BAYARDO VICTOR 1723785935 50LTERO NO 5 117 NO 9AÑOS HORMIGON AGUA y LUZ DE COMPRAVENTA. 

TAMAYO ESTRELLA ALEGRIA 
apoderadél del señor CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 
GUAMAN MORALES 0501099212 CHICAIZA TAMAYO LAURA 10 HORMIGON DE 3 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

118 SEGUNDO ANlBAL 1711938207 IVIERCEDES 171323103-1 5 118 NO A~ios PISO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CHIMBO AGUALONGO EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CHAVEZ DE LA TORRE /\NGEL RODRIGO (UNION TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

119 MARIA ELENA 1750023606 LIBRE) 1726485277 5 119 2 l/\ÑO LOTEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
BONILLA ESTRADAVILMA . BONILLA ESTRADA VILMA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LACESION DE 

120 ELISA 1710358845 ELlSA 1710358845 5 120 1 2 AÑOS PISO NOTIENE DEHECHOS. 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
) ~ DURAN ALMAGRO MARCO PURUNCAJA QUILUMBA MEDlAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

\ ....... 
121 ANTONIO 0502654940 IVIARIA MARGOTH 0502760309 5 121 3 2 AÑOS BLOQUE AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. , 

1 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TAMBO PAUCAR ELENA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA I~ 

122 J?ATRICI.,ót 0604016600 YAUTlBUG CONDO JUAN 0603791500 5 122 1 3AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. . \ .~ 
,(;;; '"O" 

< ~ ", 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
HUARACA VALLA SUSANA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

12~\ LqGRO'AYAI..AJORGE 1720376126 VERONICA 1724250087 6 123 2 4 AÑOS ¡LOTE VACIO NO TI ~{\J.~::;" DE COMPRAVENTA. ~; 
C", ~) ~ 

T>:'1o T{i;~f:;rf7J-l~.~:7.J?y~i!.c; {[mil;" ~. 

('¡'.J ,~ i~, 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CONGACHA MOROCHO ILLESCASZHININ Ft,NNY 6 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

124 JHINSON FABIAN 1715640932 NATALlA 1104620594 6 124 2 MESES LOTEVAC¡O NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
MOROCHO MOROCHO 1V10ROCHO GUASHPA MEDIAGU,l; DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

125 JAVIER FRANCISCO 0603549833 MARIA ABIGAIL 0603635814 6 125 1 4 AÑOS BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA. 
, .. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ARIAS PACHUCHO 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

126 SEGUNDO JUAN 0503277931 IJGSHA OÑA ANA MARIBEL 1724003031 6 126 1 A~ios lOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
SAYAVEDF:A TUTIN 'JIVANCO BUNSHI MARIA TOMADO EN BASE A LA 

127 BUENAVENTURA 1711435451 FLORINDA 0501753602 6 127 4 7 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DECLARACIO\J JURAMENTADA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CABA TOMAREMA JUAN CUÑEZ CUJILEMA MARTHA MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

128 CARLOS 0201874864 CECILIA 0201776218 6 128 2 5AÑOS BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
LOGRO AYA LA MAntA CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

129 CAILLAGUA AYALA MIGUEL 0502733751 HORTENCIA 0503033466 6 129 2 3 AÑOS BLOQUE NO TIENE DE COMPRAVENTA. 
\ , 

i .. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

'" LOGRO AYALA MAHlA CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
130 CAILLAGUA AYALA MIGUEL 0502733751 HORTENCIA 0503033466 6 130 2 3 AÑOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 HG>RMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

131 A ,lO:GRQ~bYf\LA BALTAZAR 0501366652 AYALA GUANOQUIZA ADELA 0501275630 6 131 2 A~ios PISO AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. 

Ir' I !~;b ".;.¡:}" 
~ 

,1 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA \ 

I 1~!~;:~. 
:t" 

10 MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
L9G~O AYALA BALT AZAR 0501366652 AYALA GUANOQUIZA ADELA 0501275630 6 132 2 A~ios BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA. 

,,' 

1 

~ 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CHICAIZA TAMAYO LAURA GUAMAN MORALES 10 CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

133 MERCEDES 1713231031 SEGUNDO ANIBAL 1711938207 6 133 NO AÑOS MALLAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

134 GUAIÑA SISLEMA MARIA 0602245722 QUINTE GUAIÑA PEDRO NO PRESENTA 6 134 4 4 AÑOS BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GUARACA ROLDAN ROLDAN ROLDAN MARIA HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

135 LlBERATO 0602048423 MANUELA 0602103749 6 135 3 9AÑOS PISOS AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
JAMI JAMI SEGUNDO CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

136 JAMI ABATA HILDA ROCIO 0502143225 ALFREDO 1713898581 6 136 3 7 AÑOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
ESTRADA ROBERTO ROMERO VELEZ GLORIA HORMIGON DE 2 TOMADO EN CUENTA EN BASE A LA 

137 SALOMON 1800875161 FABIOLA 1707743959 6 137 1 3 AÑOS PISOS AGUA Y LUZ CESION DE DERECHOS 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINAUCHO OCAPANA OCAPANA CATOTA MARIA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA 

138 SEGUNDO LEONIDAS 0500979471 HERMELlNDA 0501422299 6 138 3 9AÑOS PISO AGUA Y LUZ DECLARACION JURAMENTADA. 

.... 
CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CAISAGUANO PILATASIG 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
139 CARMEN MARIA BEATRIZ 1703019958 VIUDA NO 6 139 NO AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

LOTE ~!N INFORIVlACION DE SIN SIN 
140 ~OSES(¡@NIx~O '."' INFORM.L\CION SIN INFORMAC¡ON INFORMActON 6 140 SIN S/N BALDIO NO TIENE LOTE BALDIO I~ 

';{'j;'!¡' 
~"~ 

I'~ ,', 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA re MUÑOZ ALMAGRO HORMIGON EN TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 
141 ALBERO \':./ ,; 1701118257 IZAANDREA NO PRESENTA 6 141 NO 4 AÑOS CONSTRUCClON NO TIENE DE COMPRAYtNTA, / 'i 

e, ¡;::t-d{':d: ' (.1,) 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CANDELEJO CHALUISA \ CUZCO USHCO MARIA MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

142 EDUARDO 0502581~74 JOSEFINA 0502297716 6 142 3 lAÑO 'BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA. 

LOTE SIN lNFOR1VIAC10N DE SIN SIN 
140 POSESIONARlO INFORMAPON SIN INFORMACION INFORMACION 6 143 S/N S/N SALDlO NO TIENE LOTE BALDIO 

CERCA CON EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
MACHAY MARCALLA LUIS ALAMBRE DE TOMADO EN CUENTA EN BASE A LA 

144 ENRIQUE 1723590~49 SOLTERO NO PRESENTA 6 144 NO 1 MES PUAS NOTIENE CESION DE DERECHOS 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINAUCHO QUINAUCHO 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

145 CARMEN AMELlA 0502305824 ALLAUCA GUAPULEMA LUIS NO PRESENTA 6 145 3 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

LOTE SIN INFO!"{¡V1AClON DE SIN SIN 

146 POSES 10 [\jAR 10 INFORM.L\ClON SIN INFORMACION INFORMACION 6 146 S/N S/N BALDIO NO TIENE LOTE BALDIO 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
RUMIPAMBA CUENCA JOSE 8 HORMIGON EN TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

147 LUIS 1717161499 QUINTI TACURI MANUELA 0603424292 6 147 3 MESES CONSTRUCCION NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ROCHE CUENCA JOSE QUINTE QUINTE VERONICA CASA 3 PISOS EN TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

148 MANUEL 1719901595 ESPERANZA 1718617325 6 148 1 5 AÑOS CONSTRUCCION AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CAJAMARCA BENITEZ KATY 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA'¡ 

149 SATIAN YUPAAN(,JEL OSCAR 0603267394 ELlZABETH 1103745764 7 149 2 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA.. 
< 

~ 
...t! 

'\ EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUIZHPI QUIZHPI BLANCA 10 CERRAMIENTO DE, TOMADO EN BASE A LA 

150 SABINA 0603927690 SOLTERA NO 7 150 1 AÑOS BLOQUE NOTIENE DECLARACION JURAMENTADA. 





- - -

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
CABRERA CHAFLA ANIBAL 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

151 DELACRUZ 1715727655 SOLTERO NO 7 151 3 Afios LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CALLE SOTO MARIA 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

152 HORTENCIA 1710562438 50LTERA NO 7 152 NO Af.ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
CUNDURI VAQUILEMA 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
153 MANUEL 0600995161 LLUCO AYOl ANA MARIA 0600995179 7 153 NO 4 AÑOS LOTE VAClO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE El TIEMPO DE COMPRA ESTA 
QUINATOA CAYACHI CELlDA CABEZASBRITO lUIS 2 HORMIGON EN TOMADO EN CUENTA EN BASE A LA 

154 LASTEN lA 0201888096 MIGUEL NO PRESENTA 7 154 1 MESES CONSTRUCCION NOTIENE CESION DE DERECHOS 

,CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CANDO ANAMANAY L1L1ANA ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

155 MAGALY 1718427469 SOLTERA NO 7 155 NO 6 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

,CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CHANDI OiAUCA JUAN MORAN lUDEÑA AMPARO ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

156 AUGUSTO 100150313 ERNESTINA 0702773870 7 156 2 4 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

'CERCA CON El TIEMPO DE POSESION ESTA 
MUÑOZ CHAVCA LUIS ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A lA PROMESA 

157 RAMIRO 0400639712 OÑA CAJAS NORMj\ OLlVIA 1706061700 7 157 1 4AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

, 
'CERCA CON NO SE PUEDE ESTABLECER TIEMPO 

", 

",:" CHAVEZ NUÑEZ CRISTIAN ALAMBRE DE DE POSESION PORQUE LA CESION 
158 ROLANDO. 0201524717 CEU DIAZ OlGA MARINA 0703351106 7 158 NO PUAS NOTIENE DE DERECHOS ES RECIENTE 

~;::i'\; 

-

El TIEMPO DE POSES ION ESTA ~ 
159 \ 

QUISHPI MAn.JUEL 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 
1 J ~?lJ$;'cL ... ' .... ; 1709691305 LATA lATA MARIA TRINIDAD 0602574964 7 159 4 Af.íos !lOTEV~~~ NOTIENE DE COMPRAVENTA. ~ .....• .• ,i;.. . 

~~ n '1'nn~" A-"?i~rJ!d~ ~ Ji/r!!o A;;,.a1!:-~'~A..!."";5~;jJü k~M~ I 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUISHPI LATA MARIA 10 MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

160 ROSARIO 1711775187 DIVORCIADA NO 7 160 NO A~ios BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUISHPI LATA MANUEL 10 HORMIGO\J 2 TOMADO EN BASE A lA PROMESA 

161 JESUS 1709691305 I.ATA LATA MARIA TRINIDAD 0602574964 7 161 4 A~ios PISOS AGUA DE COMPRAVENTA. 

'CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
\/ITERI TOSCANO LlBERATO :)lLVA BONITO MAHtA ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

162 JORGE 0500737150 AURORA 0500737135 7 162 6 2 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CASA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

CAHUASQUI VINUEZA 20 HORMIGON EN DE COMPRAVENTA DE FECHA 20.-

163 JORGE ALFONSO 1709502635 :;OLTERO NO 7 163 3 A~ios CONSTRUCCION NOTIENE AGOSTO-1993 

EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 

CHIMBO YUMBO JIMErNA 10 MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

164 POlA 1500451677 CONTERON GUSTAVO 0501957195 7 164 NO A~ios BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TAMAYO ESTRELLA DELIA I'ADILLA SANGUCHO 10 HORMIGO \J 2 TOMADO EN BASE A lA PROMESA 

165 MARIA 1710488840 CARLOS 1713016416 7 165 2 A~ios PISOS LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

TOAPANTA SEGUNDO ,1 YANCHAPANTA YUGSI DELIA 4 TOMADO EN BASE A LA 

166 MIGUEL ANGEL 0501935787 GLADYS 0502460421 7 166 2 MESES LOTEVACIO NOTIENE DECLARACIO\J JURAMENTADA. 

.., 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

ENCALADA MAllA HlORMIGO\J 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

167 AUGUSTO. VICENTE 1103476188 SOLTERO NO 7 167 2 3 AÑOS PISOS AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. 

/' ' ~&JiIT~:C:,,;""'" ( 

CASA DE 
.:. HORMIGOI\I EN El TIEMPO DE POSESION ESTA 

: 
C;;AN(.;( ·ACHOTE MARIA TAMAYOCAJAMARCA CONSTRUCCION 2 TOMADO EN BASE A lA PROMESA 

168 ii¡",.c-.;.,.:: ... ,te 0501411190 ALBERTO 0501308167 7 168 1 5 AÑOS PISOS AGUA DE COMPRAVENTA. iI'!,H:;':>;i:'; 

\;~":;;\ @ ~ 

O 
~ 
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CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINAPALLO GUAÑA NELLY !)ULLAY VILLALOBOS 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

169 ElIZABETH 1715332464 IVIELCHOR NO PRESENTA 7 169 2 A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

ARAUJO VITELLA FLORINDA 
apoderada del señor 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
ARAUJO R8BERTO 1707218697 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
170 SEGUNDO 1705516399 DIVORCIADO NO 7 170 NO 3 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
LLUMIGUANO CHElA MARIA AMANGANDI CHACAN 10 HORMIGO\J 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

171 CORINA 0201802972 ANGEL LEONARDO 0201577418 7 171 2 A~ios PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 
DUTAN CHAFLA GUILMA 10 HORMIGO\J 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

172 SARVELlA 1719945477 !;OLTERA NO 7 172 1 A~ios PISOS AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
AVILA GUTIERREZ JAIME 10 CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

173 SATIAN YUPA FANIPATRICIA 1719665844 ANIBAL 1717539074 7 173 1 A~ios ZING NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CAJAMARCA BENITEZ KATY 10 HORMIGO\J 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

174 SATIAN YUPA ANGEL OSCAR 0603267394 ELlZABETH 1103745764 7 174 2 A~ios PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA - SISALEMA TOPANTA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMES/\ 
175 MARGARITA DEL ROCIO 1715476253 SOLTERA NO 8 175 1 A~ios tOTEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

. 
'CERCA CON El TIEMPO DE POSESION ESTA 

TIPAN MANOBANDA MARIA 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
176 PIEQAP4 e'e 1715379762 SOLTERA NO 8 176 5 A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

\+ ""-\e; 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
,;,?' >-." CATOTA PAlLASCO MARIA 10 HORMIGO\J 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

177 MAL~S I3W RGA,JOAq~ IN 1716158306 13LANCA 0502410699 8 177 4 A~ios PISO LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. ~'" " 

1 
e 
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LEMA LAZO ALBERTO 
178 EMILIO 1717293482 IV1UÑOZ BASANTES MYRIAM NO PRESENTA 

QUIZHPI YAMASCA MANUEL (lUIZHPI CHAFlA ROSA 
179 ALEJANDRO 0602813362 HILDA 

TENENAULA MORALES 
180 FERNANDO 

.IVIt.t\II'1¡U L.OI\IDOR N/AEeO 

ANTONIO ES APODERADO 
DEL SRA. MERINO 
GUALLlCH ICO XtMENA 

181 ALEXANDFtA 

SIMALlZA ULLCO MIGUEL 
182 ANGEL 

VIVANCO CASCO DANIEL 
183 SANTIAGO 

0603169269 SOLTERO 

1714405022 50LTERA 

ULLCO USHCO MAHtA 
0500927959 IV1AGDALENA 

0503757445 SOLTERA 

I~ODRIGUEZ CORDONES 
184 CAJAS LARA EDGAR NEPTALI 0201232956 IMELDA ISABEL 

IPIALES TUQUERREZ MARIA 

0202813339 

NO 

NO 

0500927967 

NO 

NO PRESENTA 

185 TERESA 1710838549 LLUGUAY SEGUNDO ANGEL NO PRESENTA 
; ..... ~ ... 

/ MOR;E~0:,J',J~~ANJO PAUL 
. HE~B·RY.a ;üdera'do de 

.'. MORENO NARANJO DIANA 

186 .• CA~ALINJ\ ...• . 

1711516243 
1715680417 SOLTERA NO 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

178 

179 

,CASA DE 

HORMIGO\ll 
EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
3 7 AÑOS PISO NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

3 

--------;---------r-----------------------~ 

Cl'\SA DE 
10 HORMIGO\l2 

A~ios PISOS AGUA 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 2 MEDlAGUAS DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

180 NO A~ios BLOQUE AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

181 1 A~ios LOTE VACIO NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

182 

183 

184 

185 

186 

5 8 AÑOS 

CASA DE 
HORMIGO\l1 

PISO 

MEDIAGUA. DE 
1 2 AÑOS BLOQUE 

AGUA Y LUZ 

NOTIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA 

INFORMACION DEL CENSO 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

4 9 AÑOS BLOQUE AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA .~~ 
TOMADO EN BASE A LA PROMESAf 

DE COMPRAVENTA. ¡,~ 
MEDIAGUA. DE 

4 9 AÑOS BLOQUE LUZ 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA ~ 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 

DE COMPRAVENTA. !t) NO 4 AÑOS ILOTE VACIO NOTIENE 



--
\ 

MORENO NARANJO PAUL 
~ENRRY apoderado de EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MORENO NARANJO DIANA 1711516243 TOMADO EN BASE A LA PROM ESA 

187 CATALINA 1715680417 SOLTERA NO 8 187 NO 4AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

MORENO NARANJO PAUL 
HENRRY apoderado de '. EN EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
NARANJO ARAUJO HILDA 1711516243 CONSTRUCCION TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

188 INES 1706062047 VIUDA NO 8 188 1 4 AÑOS DE CIMIENTOS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

MORENO NARANJO PAUL 
HENRRY apoderado de El TIEMPO DE POSESION ESTA 
NARANJO ARAUJO HILDA 

.. 
CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 

189 INES 1706062047 VIUDA NO 8 189 1 4 AÑOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

\ 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

PALOMO TAIPE JOSE OROZCO TUMAILA OlGA MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A lA PROMESA 
190 RODRIGO 1710369933 JANET 1714628441 8 190 4 7 AÑOS BLOQUE lUZYAGUA DE COMPRAVENTA. 

LOTE s¡~~ !NFOHMAClON DE SIN 
191 POSESIONARlO INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 1 1 S/N S/N BALD10 NOTIENE LOTE BALDIO 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
-, 

GUANOCUNGA CAJAMARCA IZA VALENZUELA GLORIA MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
192 FERNANDA 1714077359 ANGEL MARCELO 1717085235 8 192 2 7 AÑOS BLOQUE LUZ DE COMPRAVENTA. 

) 

MERINO CONDOR MARCO 
~ ANTONIO apoderado EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

MERINO GUALLlCHICO 1704420205 PADilLA HUGO MARIA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
" 193 MARCOS RAFAEL 1715370902 OUMPIA 1713462149 8 193 1 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 
''Í:-~;. IVIt.tI: I\I~ L.U"'LJut\ IVIAt\L.U 

ANTONIO apoderado de la 
señorita MERINO EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

G UALLlC.IJLGªERI~A 1704420205 PADilLA HUGO MARIA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

194 LEONQJf .' ¡El: ..• ;~< : '>, 1716978794 OUMPIA 1713462149 8 194 1 AÑOS LOTE VAClO NOTIENE DE COMPRAVENTA. .Ii. 
{f 

·.c. 

"'::;'. CASA DE 
~ ~ 

HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSESION ESTA ,~ 
TENEAGUf\eSACAN,~IN LEMA GUISHA MARIA CONSTRUCCION 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

195 ANIBAL .. ' \ 0201772936 FELICIDAD (UNION LIBRE) 1721925079 8 195 NO 2 AÑOS PISO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 
....... :; 

oJ]) o ~"~:" 7':;;b:jl'(l::'i!~,f, !FJíllll'Í 
rv 





El TIEMPO DE POSES ION ESTA 
HUARACA VALLA ELSA PARCO CEPEDA DIEGO MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

196 ALEXANDftA 1727490078 ARMANDO 0605179530 8 196 1 4 AÑOS BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
AGUILAR VEGA NELSON I\NDRADE ROSE RO FANNI MEDIAGUfl, DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

197 NAPOLEON 0201081403 .lANET 0200991073 8 197 6 lAÑO BLOQUE¡ TALLER LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

,CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
VEGA MANOBANDA LIDIA MANOBANDA CAISAGUANO 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

198 AMPARITO 1713023842 HECTOR FABIAN 1709772147 8 198 NO A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CHABLA PAGUAY CESARlO I..ARA TOAZA GLORIA MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

199 RIGOBERTO 0300444577 JOSEFINA 0300444577 8 199 NO 9 AÑOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
~ANCHEZVEGASANTOS ALBERCAABAD IRMA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

200 ABELlNO 1714676978 I(ARINA 1719168179 8 200 3 6 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

DEPOSITO DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINATOA QUINATOA TOAPANTA TOAPANTA 10 MATERIALES DE TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 

, 201 SEGUNDO IGNACIO 0500893342 MARIA PIEDAD NO PRESENTA 9 201 3 A~ios CONSTRUCCION AGUA DE COMPRAVENTA. 

CERRAMIENTO Y 
'" CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

QUINATOJ\ QUINATOA TOAPANTA TOAPAr~TA 10 HORMIGO\J 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
"...;. 202 SEGUNDO IGNACIO 0500893342 MARIA PIEDAD NO PRESENTA 9 202 3 A~ios PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

... . 
VICHISElA CHANATASIG El TIEMPO DE POSES ION ESTA 

QUISHPE GANCINO JORGE MARIA ISABEL (UNION 10 MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
203,"" EF,;gAIN¡ 0501968895 UBRE) , 1715376859 9 203 1 A~¡OS BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. -J '.'i "'<1,,), 

::l~~~," : 

! EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

204 " AYA~IVIEJIAAI\JA NARCIZA 1710884931 SOLTERA NO 9 204 2 A~ios IlOTE VACIO E DE COMPRAVENTA. 
'i .' 

O r-;'- ~'. (i __ Dllrr.ifl ; 
.1'\ ..... 

N,·~ 



AYALA JUFtADO JAIME 
GUSTAVO apoderado del 
señor AVALA MEJIA 

205 GUSTAVO FRANCISCO 

BORJA GUZMAN ANGEL 
206 VINICIO 

BORJA GORDILLO JESUS 
207 ADRIAN 

GUERRERO NOGALES LUIS 
208 ALFREDO 

CHASI TIPANQUISA 
209 NICOLASA 

1701392423 
1713320503 DIVORCIADO NO 

0200632842 GORDILLO VILMA DOLORES 0200580819 

0201775434 GORDILLO VILMA DOLORES 0200580819 

CANDO AÑAMAÑAY MARIA 
0201388246 t;LAGIS 1203733553 

13UNSHE POAQUIZA ANGEL 
0500597117 1'10 NO PRESENTA 

VERA MENDOZA JESICA 
210 CARVAJAL VEGA IVAN ISAUL 2100238423 GEOCONDA 2100275466 

CARVAJAL VEGA BOLlVAR 
211 GUILLERMO 

ZAPATA LEON MARTHA 
2io0200266 GRACIELA 

ARMIJOS ARMIJOS JORGE QUINATOA PAGUAY NANCY 

0502220148 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

212 IGUILL~~"íJlJ:,,< ".~ 1103228159 HOCIO 0202089751 9 

,? ;¡;: ¿i;~ ;;C~~ ';>;'0\,. 

YUQLJILEMA ESPINOZAALEX 
213 ALONZO 1725354193 SOLTERO NO 9 

205 1 4 AÑOS LOTEVACIO 

MEDIAGU.A. DE 
206 NO 9 AÑOS BLOQUE 

MEDIAGUA. DE 
207 NO 9 AÑOS BLOQUE 

208 

'CERCA-CON 
ALAMBRE DE 

3 8 AÑOS PUAS 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

AGUA 

AGUA 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

209 NO 2 AÑOS BLOQUE LUZ V AGU/\ DE COMPRAVENTA. 

210 2 9 AÑOS 

211 2 9 AÑOS 

212 1 

10 
213 NO A~'JOS 

LOTE VACIO 

LOTE VACIO 

LOTE VACIO 

CASA DE 
HORMIGO\J 1 

PISO 

NOTIENE 

NOTIENE 

NOTIENE 

O TIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

NO SE PUEDE ESTABLECER EL e 
TIEMPO DE POSESION VA QUE ~ 

CESIO N DE DERECHOS ES RECIENTE ~ 

1~ 
EL TIEMPO DE POSESION ESTA le 

TOMADO EN BASE A LA PROMESA I~ 
DE COMPRAVENTA. ~ 



EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

QUISHPE ULLCU JORGE CASA DE BLOQUE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
214 EFRAIN 1718979899 50LTERO NO 9 214 NO 9 AÑOS y ETERNIT NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

'" EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MORENO <3UANOlUISA TOMADO EN BASE A LA'CESION DE 

215 MARIA DOLORES 1712492675 DIVORCIADA NO 9 215 NO 9 LOTE VACIO NOTIENE DEHECHOS. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MORENO GUANOLUISA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

216 MARIA DOLORES 1712492675 DIVORCIADA NO 9 216 NO 9 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

217 GUAMAN FLORES JOAQUIN 1701589812 VIUDO NO 9 217 NO 8AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE 

CHICAIZA CARLOS HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

apoderado de CHICAJZA 0501074454 CUENCA OVIEDO BETTY 10 CONSTRUCCION 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
218 TAMAYO MARCO FABIAN 1713004123 ALEXANDRA (UNJO N UBRE) 1717518631 9 218 NO A~ios PISOS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

;CERCACON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TAMAYO ESTRELLA ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA-CESION DE 

219 FRANKLlN RODRIGO 1723332035 SOLTERO NO 9 219 NO 4 DIAS PUAS NOTIENE DEHECHOS. 

LUPERO GONZALEZ ROSA CASA DE 
apoderada de la señora HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSES10N ESTA 
VILLA LUP:RO NORMA 0600815542 CONSTRUCCION 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

220 LUPITA 0602583874 DIVORCIADA NO 9 220 3 9 AÑOS PISOS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

I 
EL TIEMPO DE POSESION ESTA (\ 

VILLAbUP~RO !-:lECTOR CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

421 ~ERNt\N D;{)~:; 0602502577 DIVORCIADO NO 9 221 2 9 AÑOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 
\1), -",.:\:: 

I ,¡PiS:/; , ,,,-,'1%, CERRAMIENTO DE 
'~<', ?;:~'>."-. 

BLOQUE y EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
~'~ 

ANbR~D~: C~RVAJAL COLU MAS PARA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

222 WILSélN;lhXDAt~;ERT() 0201842705 SOLTERO NO 9 222 NO 5AÑOS (CONSTRUIR NOTIENE DE COMPRAVENTA. 
0'-, 





, 

HUERTAS~UEDAJORGE 

223 WASHINGTON 

ABARCA CASTILLO SARA DEL 
224 CARMEN 

YUMIGUANO PALAQUIBAY 
225 JOSE ANGEL 

YUMIGUANO PALAQUIBAY 
226 JOSE ANGEL 

YUMIGUANO PALAQUIBAY 
227 JOSE ANGEl 

BUENAÑO URQUIZO 
228 CARLOS AVELARDO 

TIPANLUISA MARIA 
229 JOSEFINA 

230 OÑA q~AS t!S1\8 ANISA,L 

ORTEJ~,OC ~'qé~~rti~ 
MERCEDE;) r p~esentante 
del niño O&A ORTEGA 

231 BRAYAN DAVID 

CASADO CON 
DISOLUCION DE 

ABARCA CASTILLO SARA DEL LA SOCIEDAD 
1700531666 CARMEN 

JORGE WASHINGTON 
0704358084 HUERTAS RUEDA 

CONYUGAL 

CASADA CON 
DISOLUCION DE 

LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 

9 

9 

0600287619 1V10lNA ROSA NO PRESENTA 9 

0600287619 IVlOINA ROSA NO PRESENTA 

0600287619 1V10lNA ROSA NO PRESENTA 

HAMOS RODRIGUEZ FANNY 
0602473845 IV1ARIBEL 0602745721 

1706005525 

I)ILATAXI'SEGUNDO 
I)ASCUAL 

1700757998 DIVORCIADO 

1708140163 
1721205431 50LTERO 

NO PRESENTA 

NO 

NO 

9 

9 

10 

10 

10 

10 

223 

224 

225 

226 

227 

228 

229 

230 

231 

2 8 AÑOS LOTE VAClO 

2 8 AÑOS LOTE VACIO 

NOTIENE 

NOTIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

3 

3 

3 

A~JOS BLOQUE NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

A~ios BLOQUE NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

10 CERRAMIENTO DE 
A~JOS BLOQUE 

CASA DE 

AGUA 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

3 5 AÑOS PISOS LUZ Y AGU/\ DE COMPRAVENTA. 

2 
10 

A~ios 

10 
1 A~JOS 

10 
NO A~ios 

MEDIAGUA. DE 
BLOQUE LUZY AGUA 

LOTE VACIO NOTIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 

DE COMPRAVENTA. ~ 

'" <..c 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA e 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 

DE COMPRAVENTA. .~ 
. ~ 

q/ O rJ; t_.~; ~ 



BAROJA SULCA ALCIDES SOTO QUIÑA MARGARITA 
232 EDUARDO 1002542858 DEL CARMEN 0401177571 10 232 

IJUAYlLA {JHICOIZA MARIA 

DOLORES representante 
(Abuela materna) de la niña 
POVEDA FOGACHO 0200654325 

233 MARIUXI MICHELLE 1752717395 SOLTERA NO 10 233 

FOGACHO CHILUIZA 
234 MANUEL OSWALDO 1500412794 GUAYLLA HERRERA GlADIS NO PRESENTA 10 234 

FOGACHO CHILUIZA 
235 MANUEL OSWALDO 1500412794 GUAYLLA HERRERA GLADIS NO PRESENTA 10 235 

RODRIGUEZ VARGAS SIMON 
236 BOllVAR 0200443554 JIMENEZ CLARA NO PRESENTA 10 236 

CASHABAMBATOAlOMBO TOAlOMBO SAQUINGA 
237 JAVIER EDUARDO 1802651941 CLAUDIA DEL PllAF: NO PRESENTA 10 237 

PAUCAR ARAUJa ANIBAL 
238 WALBERTO 1713574083 SOLTERO NO 10 238 

CONTENTO ARAUJO 
2390 JQHANl'Y~ PATRICIA 1720600541 SOLTERA NO 10 239 

',t''; 
:;;)é./;,,;> •.•. J,: ..... 

~iCffi)\. 

J-lURTft:D? PEREZ MANUEL PILATAXI:QUISHPE RAQUEL 
240 1" REDENTOH 1712116555 IVIARGARIT A 1715452692 10 240 

-

2 9 AÑOS 

NO 3 AÑOS 

3 9AÑOS 

3 9AÑOS 

2 9AÑOS 

5 5 AÑOS 

10 
4 A~ios 

1 3 AÑOS 

3 6AÑOS 

LOTEVACIO 

,CERCA CON 
ALAMBRE DE 

PUAS 

CERCA CON 
ALAMBRE DE 

PUAS 

CERCA CON 
ALAMBRE DE 

PUAS 

CERCA CON 
ALAMBRE DE 

PUAS y SEMBRIO 

CASA DE 
HORMIGON DE 1 

PISO 

CASA DE 
HORMIGON DE 1 

PISO 

CASA DE 
HORMIGON DE 1 

PISO 

MEDIAGUA. DE 
BLOQUE 

o 
N.' 

El TIEMPO DE POSES 10 N ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

lUZYAGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

lUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA \¡ 

TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 
LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

~ 

I 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

AGUA DE COMPRAVENTA. 



- ,-

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
HURTADO PEREZ MANUEL PILATAXIQUISHPE RAQUEL CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 

241 REDENTOR 1712116555 IVIARGARITA 1715452692 10 241 3 6 AÑOS LATAS AGUA DE COMPRAVENTA. 
-

-CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINAUCHO CALOJOSE ¡:'URUNCAJA QUISAGUANO 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

242 MANUEL 1600024549 IVIARIA MANUELA 0500982541 10 242 5 A~ios PUAS y SEM BRIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINAUCHO CALOJOSE PURUNCAJA QUISAGUANO 10 HORMIGO\! 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

243 MANUEL 1600024549 IVIARIA MANUELA 0500982541 10 243 5 A~ios PISO NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

CAS! .. DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUEVEDO PASOS LUIS 10 HORMIGO\! 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

244 CALO RUIZ MARIA JOSEFINA 0502195415 ARMANDO 0502938962 10 244 1 A~ios P~SO AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 IiIORMIGO\! 3 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

245 PALTA QUILLAY TIMOTEO 0500994272 CALO HORTENCIA NO PRESENTA 10 245 2 A~ios PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ANGAMAHCA MOROCHO HORMIGO\! 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

246 ROSA EMElINA 1709231748 DIVORCIADA NO 10 246 1 7 AÑOS PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

PAZOS PAREDES FANNY , -
- AMERICA 'epresentante de EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

la niña BORJA PAZOS EDITH 0200527315 MEDAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
247 ELlZABETH 1721256368 SOLTERA NO 10 247 NO 9 AÑOS BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA. . 

NO SE PUEDE ESTABLECER EL 
YUGSrrOJ\C:ZUIZA LUIS PALTA CALO MARlt\ DE LOS CERRAMIENTO TIEMPO DE POSESION YA QUE 

248 AÚAN;;j 
¡:< ~~ :._.'1.~~, " .. ' , ~,.:~~l:._ ~ c', 

0502757388 ANGELES 0502786932 10 248 2 CON LATAS NOTIENE CESION DE DERECHOS ES RECIENTE 
{~A ' 11:\JAtJGtl8';()i~IA r 

lEAN té)~re5~rlt(lnt'e\l:Ie 1716126154 

10.5 niñ.9s JORDY,~MALJR,ICIOI 1727166850 CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MADBLlNE JOSETHY 1751992569 HORMIGO\! 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

249 GENESIS MICAELA CALO 1751992510 SOLTEROS NO 10 249 NO 3 AÑOS PISOS LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 



~.~~ 

1 
EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

AUQUILLA YUMICEBA JUAN CRIOLLO AUQUILLJ\ ANGELA 10 MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
250 ESTEBAN 0603187774 MARIA 0602784472 10 250 2 A~ios BLOQUE AGUA DE COMPRAVENTA. 

t 
¡ 

CASA DE 
LAZO MAF:IA MARGARITA HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
a poderada del señor LEMA 0300547080 ESPINOZA CHASI ROSA COSTRUCCION 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

251 LAZO LUIS ADRIAN 1714950688 MATILDE NO PRESENTA 11 251 NO 9AÑOS PISOS LUZ DE COMPRAVENTA. 

CASA DE 
LAZO MAF:IA MARGARITA HORMIGON Ef\l EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
apoderad,l del señor LEMA 0300547080 ESPINOZA CHASI ROSA COSTRUCCION 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

252 LAZO LUIS ADRIAN 1714950688 IVlATILDE NO PRESENTA 11 252 NO 9 AÑOS PISOS lUZ DE COMPRAVENTA. 
-", 

CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 
MILLlNGA_LI VEGA'MARIA 10 HORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

253 ROSA 0502382534 SOLTERA NO 11 253 3 A~ios PISOS LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ANDRANGO QUISAGUANO ANDRANGO MOROCHO 10 HORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

254 GERMAN ¡~AMIRO 0502729825 MARIA ROCIO 0502807779 11 254 2 A~ios PISO LUZYAGUA DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MANOBANDA DURAN 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

255 SEGUNDO ARNULFO 0201119468 GREFA AGUINDA ROSA NO PRESENTA 11 255 3 A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

') 
MINDA ESPINOZA EDITH ANDRADE PALACIOS MARIO HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

256 MARIA 1707969133 MIGUEL NO PRESENTA 11 256 5 3 AÑOS PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

1;; ,,~V~~'~I/ES MARCIA TOMADO EN BASE A LA PROMESA S? 
! ARG'A~ITA. 0502172695 DIVORCIADA NO 11 257 2 6AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. ~ 
~lt 

><Ii.,,( 
\"-,,( I-.c 

&~ ~'¡ 

-It", EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

DURAN QUE\(EDO WILMAN SANDOVAL VILLAVICENCIO TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

25S" FERNANDO 0502817620 UGIA VERONICA 0503386393 11 258 1 8 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENT}. J 
'"l) 

n . H 1::."",,, 'r.1m¡¡ O 
....... : .. , ... ,".! :: o::; '.1 ~~.J ~~.:¡:;J!""" 

rr. L. ~. .: r'! 



CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
PILCO VALLEJO OSWALDO ALAMBRES DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

259 RAMON 0200446722 CALVACHE ElISA EDELlNA NO PRESENTA 11 259 1 6 AÑOS PiJAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
PILCO CALVACHE MERY VALDEZ MONCADA EDGAR ALAr'liBRES DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

260 IRLANDA 2100068945 EFREN 2100212808 11 260 2 7 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

JAPON NAMICELA MARIO ALBAN ORDOÑEZ JENNY DEL HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMES/\ 

261 LEONARDO 1900465384 CARMEN 1103865539 11 261 3 3 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ANTE BALTAZACA CARMEN CHALUISA TULPA CLAUDIO 10 HORM1GON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 

262 ESTHER 0502588544 HOBERTO 0503169930 11 262 1 MESES PISO LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

BUÑAY GPNILANES ANGEL HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

263 ALBERTO 0201348612 50LTERO NO 11 263 1 9 AÑOS PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ALMACHI ALMACHI MARIA CANDO CAJAMARCA EDDY TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

264 DEL CARMEN 1713286985 FABIAN NO PRESENTA 11 264 NO 6 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CUTIOPALA ZATAN MARIA LEMA ALULEMA SEGUNDO 10 HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

265 MARGARITA 0603907460 F>ASCUAL NO PRESENTA 11 265 3 A~íos PISO LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CUTIOPALA HUEBLA JORGE 10 HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PR9MESA . 

266 VINICIO 0603060955 CHITO CHITO MAR--HA INES 0603145236 11 266 4 A~JOS PISOS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 
---l 

I 

~ RIVE~kA CALLE BLANCA 
CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CALLE OROZCO JU,lIN ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
267 IPIED,L\D o>' 1802483550 WILFRIDO NO PRESENTA 11 267 4 9 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMP VE 

. \ ;" . ~" , \.C 
-

D:iain::l :¡(l 

,\~:--,-g . (~/ •.... ~ .... ~-~-

LA 



) 



IVltl\lI\1U ,,-UNDUR IVIARCO 

ANTONIO apoderado de la 

señorita MERINO 
GUALUCHICO ERIKA 

268 LEONOR 

MERINO CONDOR MARCO 
ANTONIO apocferado 
MERINO C; UALUCHICO 

269 MARCOS HAFAEL 

LAZO MAF:IA MARGARITA 
apoderada del señor LEMA 

270 LAZO EDISON FERNANDO 

LAZO MAF:IA MARGARITA 
apoderada del señor LEMA 

271 LAZO EDISON FERNANDO 

272 CUYO UGSHA FABIAN 

CÁNTUÑA ÑACATO 
273 MARIANA DEL LOURDES 

JIMENEZ GABIDIA 
274 GREGORlt\ BEATRIZ 

1704420205 
1716978794 SOLTERA 

1704420205 I:>ADILLA HUGO MARIA 
1715370902 OLlMPIA 

0300547080 ASHQUI CRIOLLO GABRIELA 

NO 

1713462149 

1715206981 I:>AOLA 1719232173 

0300547080 ASHQUI CRIOLLO GABRIELA 
1715206981 I:>AOLA 1719232173 

¡:>ILATAXI TIPANLUISA SONIA 

1716009384 IVIARIBEL 1716744352 

CORREA DAVILA MARCO 
1708943798 ANTONIO 

0601831977 SOLTERA 

1708598915 

NO 

11 

11 

11 

11 

12 

12 

12 

268 

269 

270 

271 

272 

273 

2 

1 

2 

2 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 CERCA CON --IRAS TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

A~IOS DE MADEHA NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

10 CERCA CON --IRAS 
A~ios DE MADEHA NOTIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 CERCA CON LATAS TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

A~ios y SEMBRIO NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

10 CERCA CON PALOS 
A~ios y SEMBRIO NO TIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

3 6 AÑOS LOTE LABRADO NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

2 
10 

A~ios ¡LOTE VACIO 

CASA DE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
HCDRMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

274 NO 4 AÑOS PISO LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
AtÚbEMA';C8UUPALA SATAN LLALLlCO MARIA 10 HCDRMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

275! SEG"';; j, Cfl\W!~NaEL 0603512930 IVIARGARITA 0603425927 12 275 3 A~ios PISOS LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

1'=-1"--= ... ;"-.<,,....' '-"-"'0¡'"-i,,:--------..:.......¡.----------+----·---+---+----t---r----+-C-E-R-R-A-M-IE-N-T·-O-D-E-r------l--E-L-TI-E-M-P-O-D--E-P-O-S-ES-IO-N-ES-T-A--;~ 
CHICAIZA JAMI ANGEL: !\llEVES TEN ECELA MARIA BLOQUE Y I TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 

276 POUVIO 1713254520 GLADIS 1713137105 12 276 1 8 AÑOS MEDIAGUA AGUA DE COMPR~VEN1A,. ~ 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ZAPATA CHILLAGANA 10 CASA DE BLOQUE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

277 IZA IZA MANUEL ANTONIO 1716060296 GUADALUPE JEANf\lETH 1712382793 12 277 5 A~ios YETERNIT LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ANDRANGO QUISAGUANO QUINAUCHO PALU\SCO 10 HOR~.!ilGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

278 LUIS MARCELO 0502730518 NELLY GERMANIA 0502850787 12 278 2 A~ios PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CEf~CA CON TOMADO EN BASE A LA 

VEGA CUZCO NELSON CHALUISA PILALUMBO 4 ALf\MBRE DE DECLARACION JURAMENTADA y 
279 RAMIRO 1721922605 LETICIA EULALIA 1724251671 12 279 2 MESES PUAS NOTIENE PROMESA DE COMPRA-VENTA 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MOROCHO HUILCA JUAN ZAVALA HUILCA JUANA DE ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

280 ARNULFO 0201257664 LOURDES 0603628116 12 280 2 7 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
PADILLA HUGO CARMEN 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

281 ALEXANDHA 1719193243 PEÑA GUAMAN JOSE LUIS NO PRESENTA 12 281 NO A~ios LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TENELEMJ\ CUENCA MARIA HUMIPAMBA CUENCA 4 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

282 PIEDAD 0604362913 EDWIN 1720690849 12 282 5 MESES LOTE VACIO NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
VEGA CALERO JESSICA 12 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

283 GEOMARA 1724987761 SOLTERA NO 12 283 NO A~ios tOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CHICAIZAJAMIIVAN RAUL CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
apoderado deCHICAIZA 0503057135 HGRMIGON DE 1 TOM"ADO EN BASE A LA PROMESA 

284 JAMI ~LJtl,~NP"RAFAEL 0502735749 SOLTERO NO " 12 284 2 3 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

:1 
'-' 

"*-'f' 
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o). NO SE PUEDE ESTABLECER EL ~ 
SAYAVEDEARONQUILLO ORTIZ RUBIO BLANCA TIEMPO DE POSESION YA QUE ~ 

285 ' HERBER MOISES 0502961659 DELFINA 0503014615 12 285 3 ¡LOTE VACIO NOTIENE CESION DE DERECIj,OS Ei ~EClENTE ~ 
O @ ··1J.!'." .~ '.", .... -....... ' ' . L.>-I 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

TOAQUIZi\ HERRERA JOSE HIDALGO CAMPOS MARIA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

286 GUILLERMO 1712421369 DEL CARMEN 1714111174 12 286 3 A~ios LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON El TIEMPO DE POSESION ESTA 
HIPO AGUAGALLO JOSE 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

287 IGNACIO 0603229048 SEFLA LEMA MANUELA 0603189259 12 287 NO A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

AGUAGALO LEMA ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

288 ANTONIA 0601658206 LEON CUJILEMA JUAN 0601218514 12 288 NO 6 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE 
HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

MACHAY CHICAIZA JOSE CONSTRUCCION 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

289 RUBEN 0502577406 :;OLTERO NO 12 289 2 5 AÑOS PISO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

PALOMO TAIPE MARIA 10 CERCA CON TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

290 MARTINA 1711379048 SOLTERA NO 12 290 NO A~ios MALLA y SEl'vlBRIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 

VASQUEZ CAlUGULLlN PAGUAY CALI LUIS 10 HORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA RECIBO DE 

291 MARIA JE~,US 1705197562 GERARDO NO PRESENTA 12 291 1 A~ios PISO AGUA PAGO DE TERRENO No 01 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

GUANOLE V1A CAlZA MARIA MORALES SEGUNDO ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

292 ANGELA 0601325095 MARIANO NO PRESENTA 13 292 2 5 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

GÚANOLE V1A CAlZA MARIA MORALES SEGUNDO ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA , 
293 ANGElA 0601325095 MARIANO NO PRESENTA 13 293 2 5 AÑOS PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

""f',,:";:,':'f'C",, 

0~2~~J'~~~C:f"" 
t 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

PUJOs.,cHAéANANG El,; CAJAMARCATACO MARIA f MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

294 AGUSTIN '\ 0201424074 GRICELDA 0502596869 13 294 1 2AÑOS r BLOQUE AGUA Y LUZ DE COMPRAVENTA. 
!! -,:' /~.'> '.: , 





EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
CANDO CALVACHE ANGEL 10 MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

295 ENRIQUE 0201167145 SOLTERO NO 13 295 2 AÑOS BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE 
HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CONSTRUCCION 3 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
296 TOAQUIZA CHUSIN CESAR 0501666614 VIUDO NO 13 296 3 3 AÑOS PISOS AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
SATAN PILOATAXI LUZ 10 HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

297 QU1TI0 GUAIÑA PEDRO 0602965410 MARIA 0604415844 13 297 1 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

LOTE SIN lDENTIFICAC¡ON SIN 

298 DEL POSESIONARlO !NFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 13 298 SiN S/N BALDIO NOTIENE LOTE BALDIO 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TAIPE FERNANDEZ JOSE ULLCO QUISHPE MARIA HORMIGON 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

299 ARMANDO 1710423136 PIEDAD 1711374122 13 299 1 9 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE 
HORMIGON EN EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CONDO CONDO HUMBERTO 10 CONSTRUCCION 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
300 MIGUEL 0603621160 MULLAPA MORA ALICIA 0604162875 13 300 2 AÑOS PISO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

LOTE SIN IDENT!FICACION SIN 

301 DEL POSESIONARlO INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 13 301 SIN SIN BALDIO NOTIENE LOTE BALDIO 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
,L-

FREIRE MI030TIS DEL HORMIGON 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA j 

302 ROCIO 1706526918 SOLTERA NO 13 302 3 lAÑO PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. I 

" 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

(", TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
303 MACHAY CASA LUIS EFRAIN 0502917388 SOLERO N 13 303 NO 9 AÑOS NOTIENE DE COMPR~VENT~. n" 

'e;::)"';;',, ':, 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINATOA QUINATOA PACHUCHO BOMBOM 3 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

304 ADAN GREGORIO 1723810436 NORMA JANETH NO PRESENTA 13 304 1 MESES LOTEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
BOMBON MOLlNA I3ASANTES QUINATOA 3 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

305 SEGUNDO JOSE 0501989461 !VIARIA PAULINA 1802894723 13 305 1 MESES PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
\/ILLALOVOS SISLEMA JOSE 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

306 YUPA GU~.IÑA AURORA 0603098310 ALFONSO 0603112103 13 306 2 A~IOS LOTEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

LUPERO GONZALEZ ElFA 
a poderada de la señora CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GAVILANES LUPERO 1705208690 HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

307 MARTHA ELlZABETH 1713075487 DIVORCIADA NO 13 307 1 8 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
YUPA GU~.YÑAY JESUS SISLEMA GUAIÑA EBELlN TOMADO EN BASE AL RECIBO DE 

308 SAMUEL 0604839381 ALEXANDRA 0605051283 13 308 1 1 MES LOTE VACIO NOTIENE TRASPASO DE LOTE 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CRUZ GUAYPACHA MARIA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

309 GUAIÑA SISLEMA JOSE 1715971311 IVIANUELA 1719272757 13 309 2 2 AÑOS PISO LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GUIÑA SISLEMA MARIA HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

310 QUINTE ROCHE FRANCISCO 0603309295 I>AULA 0603308214 13 310 3 5 AÑOS PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOAQUIZA TIPANJUAN TOAQUIZA TIGASI MARIA TOMADO EN BASE A LA PROMES¡~ 

311 RAUL .re, "',c';', "'> 0502232291 HILDA (UNION DE HECHO) 05020997652 14 311 4 3 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. . 

i:~~,)q, "~\:, ~\;::'\\" 

I '.\ EL TIEMPO DE POSESION ESTA -I '),,, 

GUIÑA SISLEMA MARIA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
I 

! 
312 QUINTE ROCHE FRANCISCO', 0603309295 PAULA 0603308214 14 312, 2 1 j\ÑO LOTE VACIO /~ NOTIENE DE COMPRA~ENT~. JI. 
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j EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CHIMBO A,GUALONGO OLOVACHA QUILLlGANA MEDIAGUADE ¡ TOMADA EN BASE A LA 

313 LUCAS WILFRIDO 1719796672 SILVIA SUSANA 1804046140 14 313 1 1t\ÑO BLOQUE LUZ Y AGUA DECLARACION JURAMENTADA 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
AVALOS AVALOS SEGUNDO SIGCHA TIXllEMA MARIA 10 MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

314 MARCELlI\O 0501934426 JUANA 0502339872 14 314 3 A~iOs BLOQUE I LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
ANGAMAFtCA CURIPOMA VITERI VILLAMARII\I HORMIGO\J 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

315 MIGUEL FERNANDO 1103532592 VERONICA GUADALUPE 0502258345 14 315 1 8AÑOS PISO LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MINDA BORJA VICTORIA "EINOSO MORALES JUAN 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

316 ESNEDA 1712220654 MIGUEL 1002650396 14 316 3 A~ios HORMION 2 :>ISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GUARACA ROLDAN PABLO F{OLDAN ROLDAN TOMADO EN BASE A LA 

317 CESAR 0604244806 MARGARITA SUSANA 0603652033 ' 14 317 3 7 AÑOS HORMION 2 :>ISOS LUZY AGUA DECLARACION JURAMENTADA 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CARVAJAL PEÑA LlZARDO TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

318 NATANAEL 0200840056 VEGA ELVA LEOVINA 0200839959 14 318 1 3 AÑOS 10TEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
PANCHI CONDOR JOSE HIDALGO SANCHEZ MERY TOMADO EN BASE A LA PROMESA ~ 

319 VIRGILlO 0500073713 EULALIA 0500475579 14 319 NO 8AÑOS tOTEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

l( 
EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

MACAS SIGCHO ANGEL MORANTE ORTIZ DIANA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
320 ANNELlO , <" 1900370816 CECILIA 0603527961 14 320 3 3 AÑOS tOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. ~ , 

~" 'o/ 
",' 

,"(: 

El TIEMPO DE POSESION ESTA ~ 
-~ o.UITIO MULLAPA MARIA MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE AL RECIBO DE J 

321 QUITIO GUAIÑA"'MARfANO 0604155739 13ERTHA 0605773191 14 321 1 1 AÑO BLOQUE TRASPJ\SO !tj LO"fE ~ 

.(~/, 0, lfI "1 1':',1>1., ,¡lm~ vro. W~::~'_J~l~~ ~~e m""", ...... AbOGAUA -CJ . -
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUINCHE TOAQUIZA IVIARCATOMA DAQUILEMA HORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

322 MANUEL NORBERTO 0601425382 IVIARIA ROSARIO 0601475510 14 322 4 8 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
10 MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

323 SISLEMA SISLEMA UVALDO 0913647319 GUAIÑA SINCHI FELlPA NO PRESENTA 14 323 4 A~ios BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
VITERI SILVA JORGE CHASIG TIPANQUIZA LUZ MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

324 EDUARDO 0503247090 IRLANDA 0503043747 14 324 2 2 AÑOS BLOQUE: NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
SIVINTA FLORES PEDRO 10 CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

325 MANUEL 1705675153 DIVORCIADO NO 14 325 1 A~ios BLOQUE NOTIENE DE COMPRAVENTA. .~~. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
VITERI SILVA FRANCISCO GUANO REA MARIA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

326 HERNANDO 1715209654 ANGELlCA 1717161531 14 326 2 9 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 
.. "0*~ 

CARRILLO PARDO GONZALO GONZAGA GONZAGA FANNY 
VALENTIN ESPERANZA El TIEMPO DE POSESION ESTA 
CARRILLO PARDO JOSE 1707459200 GONZAGA ALMIRA 2100920425 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

327 VICENTE 1707459127 ESPERANZA 1102332440 14 327 NO 9AÑOS 'iLOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CORDOVA SEGUNDO FELIPE 
apoderado del señor EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CORDOVA FALCONI 1701434498 OCHOA NAVARRO IVIARIANA /itORMIGO\ll TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

.,. 
328 AUGUSTO ROMULO 1712430568 DEJESUS 0702747981 14 328 NO 5AÑOS PISO LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

¡,. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA -CHIMBO Ar,1 IAI nNr,.B HEMACHE CAMUENDO MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA . .,. .::- , .. , ....... 

4AÑOS I 329 RAFAEL E :NE~IO··<· •. c; "'\:'~'" 0201S91310 !\JARClSA 1002485496 14 329 .. 4 BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

:\ 
~ .. (Y). ";;0(~;~, 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MARCALLJ\ CENTENO TOMADO EN BASE A LA PROMESA" ' 

330 MARIA SALVADORA 3,.211728483 VIUDA NO . 15 330 NO 7 AÑOS iLOTE VACIO NOTIENE DE COMPRA)lJNTA/ {2.;. 
1¿ ~. ~ ~.;.'" 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
;CERCACON TOMADO EN BASE A LA 

GUASTAY HERRERA ANGEL 3 ALAMBRE DE CONSTANCIA Y CESION DE 

331 MANUEL 1721656047 SOLTERO NO 15 331 1 MESES PUAS NOTIENE DERECHOS 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
PALOMO TAIPE BLANCA O.UISPHElLAMUSL NTA 10 HORMIGON DE 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

332 PIEDAD 1714493135 FRANCISCO 1713235511 15 332 3 A~ios PISOS LUZ Y AGU/\ DE COMPRAVENTA. 
---

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

CHALUISA LASINQUIZA TULPA PALLa MARIA HORMIGON DE 3 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

333 AGUST1N 05015-94162 DELFINA 0501594170 15 333 5 8 AÑOS PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

GALLARDO MANOSALVAS 
MIRlAN MAR LENE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

GALLARDO MANOSALVAS 1719488593 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

334 ROSA ALEXANDRA 1721098604 SOLTERA NO 15 334 NO 9 AÑOS CERCA CON FALOS NO DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

335 TACO PILA MARIA VICTORIA 1715936785 50LTERA NO 335 2 3 AÑOS BLOQUE LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
JIMENEZ CHAVEZ MARIA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

336 OREJUELA AÑAPA ORLANDO 0802037804 LUISA 1002149001 15 336 4 8AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 
l'\...I'I_. \,;J. ROIZ IvlAVÜKI 

JEAQUELltJE ES 
REPRESENTANTE DE LA CASA DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 

~~ 
NIÑA ERAS GONZAGA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

337 JACQUElINE ISABEL 1726297565 NO NO 15 337 NO 4AÑOS PISO LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
1 

QUINCHI PADILLA"MARl:A:',." MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA I 

%\--, :"":~ ;~, 
''0 

''''?~~~,1715745657 NO 5 9 AÑOS BLOQUE ;¡ 
338 ESTHER f ,*0"< SOLTERA 15 338 AGUA DE COMPRAVENTA. 

'Y; """p41' 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

REMACHE REMACHE ANGEL ANAMAÑAY CANDO MARIA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

339 ¡VAN ,~ "iQ'601~05 104 ESTHELA 1716992688 15 339 3 6 AÑOS lLOTE VACIO ,~_tiº TIENE DE COMPRAVENTb/ la . 

~W L~~ :",."V. _1. 1m 
", '.', .. 7r~: 'ua/JJr 
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EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

MONTA GALARZA JOSE CUSTODIO DE LA CRUZ TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

340 JUAN 1701419218 MARIA CONCHA NO PRESENTA 15 340 1 10 AÑO LOTE VAClO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

LOTE SIN !NFORMACíON DE SIN 
341 POSESIONARlO INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 15 341 S/N S/N BALDIO NO TIENE LOTE BALOtO 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GARCES GARCIA PABLO CAlZA GOMEZ D1NA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

342 HERNAN 0200829935 FLORELFA 0201116555 15 342 2 9 AÑOS LOTE VAClO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MERA MERA EDWIN MALDONADO SUAREZ MEDIAGUA DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

343 TEODULFO 1305901256 GLADYS ALEXANDRA 1714513437 15 343 2 N BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
MOREIRA CAICEDO MARIO CORONEL REINOSO TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

344 MIGUEL 1714103270 ADRIANA DEL PILAR 1715990493 15 344 2 7 AÑOS LOTE VACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
COGO GALLARDO SANDRA TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

345 GIOVANNA 1712032398 PILATAXI LUIS A[FREDO NO 15 345 NO 9 AÑOS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
LIMA BURI MERCEDES HORMIGON 2 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

346 YUGSI AIME ANGEL CEUO 1716686942 A LV ITA NO PRESENTA 15 346 2 8 AÑOS PISOS LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

"' 
NO SE PUEDE ESTABLECER EL 

CHIMBOLEMA l~RAII'F'RQ~; .. ¡<, l' TIEMPO DE POSESION PORQUE LA I 
347 ROSA ';'~':;;;";l;. f~;¡r 0602189367 VIUDA NO 16 347 3 LOTEVACIO NOTIENE CESION DE DERECHOS ES RECIENTE 

~~&~~f~:~~ v~f>\' 
LOTE SIN INFOliMAdÓND.. . ~~i· , 

348 POSESIONARlO "H~l :O~JMAnnN SIN INFORMACION SIN DATOS 16 348 S/N S/N BALDIO NOTIENE LOTE BALOIP./ 4 ~ . 
" -f,"-I/', o 
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ESCOBAR VITERI AIDA 
349 RUBIO JATllUIS HERNAN 0502023187 IVIIGUElINA 0502100209 16 349 

TOSCANO REINOSO IVAN TIPANQUIZA VAlVERDE 
350 HIPOLlTO 1715839005 LEIMA ROM EllA 0502729822 16 350 

GOMEZ GUAPI ERCllIA 
351 CISNEROS CAlZA EtEODORO 0200380905 13ERZABE NO PRESENTA 16 351 

CALO OCAPANA SEGUNDO I)ASPUEL PUETATE LAURA 
352 ALCIDES 0501660781 ESPERANZA 1712941952 16 352 

MORENO GUANOLUISA GAllO GUAMAN LUIS 
353 ROCIO DEL PILAR 1714139407 I=ERNANDO NO 16 353 

CHISIQUII\IGA TOAPANTA SlllAGANA PAllO MARIA 
354 HUGO AQUILINO 0500854724 JOSEFINA 1802018166 16 354 

LEMA CHUQUISAN MOYANa RECAlDE ANGEl 
355 CARMITA 'ATRICIA 0201764883 ARNULFO 0201516465 16 355 

ENRIQUEZ CHASI FANY 
356 ARMAS GALLO CIRILO CELlO 0501027098 MARIANA 1709336547 16 356 

~, ;~:s' ,L;' (,:,;,¡:<{t,· 

lit 
""""¿¡¡~;j';~~f\;;;' 

MORALES PAGuhYRUBEN'~;·t 
" 357 FERNANDO ., Q60326,6040 GUALAN CORREA ULlA NO PRESENTA 16 357 

'1) . . "',; i .. ·~h ' . 

CASA DE 
HORMIGOI\I EN 

CONSTRUCCION 1 
2 9 AÑOS PISO 

2 1 MES LOTE VACIO 

CASA DE 
10 HORMION EN 

1 A~ios CONSTRUCCION 

10 CASA DE 
3 A~ios HORMION 1 PISO 

10 
1 A~IOS VACIO 

2 5 AÑOS LOTE VAClO 

CASA DE 
HORMIGO\J 2 

2 6AÑOS PISOS 

MEDIAGU,A. DE 
2 6AÑOS BLOQUE 

CASA DE 
1 9AÑOS lHORMIGON 

LUZY AGUA 

NOTIENE 

NOTIENE 

LUZY AGUA 

NO 

NOTIENE 

AGUA 

lUZY AGUA 

AGUA 

o 
o 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

ELJIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA 

DECLARACION JURAMENTADA 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSES ION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

. 
El TIEMPO DE POSESION ESTA 

I TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVE A. ~ ();-l 
~ -



\ ... 
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HERRERA GUACHO JACINTO 
JOAQUIN 
U.UINI.Mt IOAQUlZA 

MANUEL NORBERTO 
apoderado del señor 
QUINCHE TOAQUIZA ROSA 

0200096907 

0601425382 

PACAJI MANUELA NO PRESENTA 16 

359 MANUElA 0602412389 QUITO SEGUNDO SANTIAGO NO PRESENTA 16 

LADINO VERDEZOTO TElMO 
360. ENRIQUE 0201416138 SOLTERO 

TOAQUIZP, CUZCO EDGAR 
361 FABIAN 

CAl LLAG UA TOAQUIZA 
362 MARIA 

TUMAILLA GUAMAN 

I 363 SEGUNDO AURELlO 

TUAPANT/\ MOROCHO 
364 GLADIS ESTELA 

VASQUEZBASAN1t$~,5, iy:~·¡c,." 

CHALUISA TULPA S LVIA 
0503926545 I~OCIO 

1703786283 VIUDA 

I=-VAS GUTAMA MARIA 
1715970081 EUDOFILlA (UNION LIBRE) 

¡~LLAICA ALLlACA JOSE 
0603634494 IVIANUEL 

CHIGUANO GUAINALLA 
CARLOS RAUL 

NO 16 

0503752719 16 

NO 16 

1719740126 . 16 

1714137377 16 

NO PRESENTA 17 

358 

359 

360 

361 

MEDIAGUft, DE 
BLOQUE EN 

NO 6 AÑOS CONSTRUCCION 

5 9 AÑOS 
HORMIGO\l2 

PISOS 

CASA DE 
HORMIGON DE 1 

3 9 AÑOS PISO 

1 

CERCA CON 
ALAMBRE DE 

PUAS 

NOTIENE 

AGUA 

AGUA 

NOTIENE 

El TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

NO SE PUEDE ESTABLECER EL 
TIEMPO DE POSESION DEBIDO A 

QUE LA COI\/IPRA-VENTA ES 
RECIENTE 

362 NO 7 AÑOS 
MEDIAGUA, DE 

BLOQUE NOTIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. 

363 

364 

365 

4 4 AÑOS LOTEVACIO 

CASA DE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

NO TIENE DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
HCDRMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

2 8 AÑOS PISO LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

NO 
10 

A~ios tOTE VACIO NOTIENE 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA. EUFEMIA IRENE ,; ~"·"'%""i¡;;~",~;. ',703418127 
~ ~~----~-----------"------+-----'-----+-----r-----~--~----+-----------4---------~--------------------.-

'\\ 
CARANQUI NAULA 

366 RAMON 
NAULA CORO MARIA 

0603052564 AMELlA 0602855206 17 366 3 

CASA DE 
10 HORMIGON DE 1 

A~íos PISO AGUA 

o 
O 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 8:' 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA f>. 

DE;:TtT)1, "TTI~ 



1 

'-"",,," ~ 

1 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

I LEMA ALU LEMA SEGUNDO 1V10ROCHO GUALAI\I MARIA 10 HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

I 

367 SEBASTIAN 0603502949 /\MELlA 1717623068 17 367 2 A~ios PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
PAREDES NARANJO QU 1 N ATOA TUMAILLA DORA HORMIGO N DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

I 
368 GERMAN J ULlAN 0201539392 LOURDES 0201658671 17 368 2 7 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

I EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

I HUILCA HUILCA GRETA 10 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

369 CONDOR OÑA JOSE ARTURO 0502174311 CUMANDA 0201580529 17 369 2 A~ios LOTEVACIO NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

CAPA CAR.l\GUAY SONIA 
VERONICA. ES APODERADA EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
DE LA SRA. TOTASIG 1723857874 MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LAiCESION DE 

370 MAIGUA JOSE SEGUNDO 1717220949 SOLTERO NO 17 370 1 1 MES BLOQUE LUZY AGUA DE HECHOS. 

MEDIAGUA. DE El TIEMPO DE POSESION ESTA 

ANASICHA HUASHPA EDWIN PILAMUNGA CALLAN 10 BLOQUE, TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

371 GEOVANI 0602819617 U LIANA ROCIO 0201687423 17 371 4 A~ios SEMBRIO LUZ DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

BARRIONUEVO SILLAGANA MEDIAGUA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
372 MENTOR EFRAIN 1727185751 SOLTERO NO 17 372 3 3 AÑOS BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

'CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

QUINTANILLA RUIZ LUIS 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

373 ALBERTO 2100106638 SOLTERO NO 17 373 NO A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

I 
CERCA CON EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

QUINTANILLA RUIZ LUIS 10 ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

374 ALBERTO .",~. 2100106638 SOLTERO NO 17 374 NO A~ios PUAS NOTIENE DE COMPRAVENTA. 

"'J~,,"~:::~~~~, 
CERCA CON l' EL TIEMPO DE POSESION ESTA 

GUAYLLA CHILUIZA 
,~" 

GUAMARICA SEGU \lDO ALAMBRE DE TOMADO EN BASE A LA PROMES/\ 
375 LEONOR _:), l't/l/498446 ALEJANDRINO NO PRESENTA 17 375 5 9AÑOS PUAS NO TIENE DE C~1PRAVENlj~ J 

r "~;;,i~';:> 'f~~~: ) ro~" '0;~r~',/ 
~. - tJy" 

" ,...L . ..;: 
,,"P-:> +~:-. 
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ANGELlCA representante de 
los niños GUALPA 
DUTAZACA SNIDER DAVID y 1716035744 CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GUALPA DUTAZACA NAYELI 1753766243 HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

376 ALEJANDRA 1753766359 SOLTEROS NO 17 376 NO 9 AÑOS PISO LUZ Y AGUA DE COMPRAVENTA. 

MEDIAGUfl, DE EL TIEMPO DE COMPRA ESTA 
EVAS GUTl\MA ANGEL MORA SOLlS LlGIA 3 LADRILLO EN TOMADO EN CUENTA EN BASE A LA 

377 SAVIAN 0923741623 MORAYMA 0201936861 17 377 1 MESES CONSTRUCClON NOTIENE CESION DE DERECHOS 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
CRIOLLO TONATO CARLOS QUINAUCHO OCAPANA 10 MEDIAG'ÜA. DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

378 ALBERTO 0503062408 I'ATRICIA JEANEHT 0502789902 17 378 2 A~ios BLOQUE LUZY AGUA DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
POZO RODRIGUEZ TOMADO EN BASE A LA PROMESJ\ 

379 SEGUNDO BENJAMIN 1704456555 !'ILATAXI':PILATAXI ~OSARIO 1706016357 17 379 NO 3 AÑOS LOTE VACIO NO DE COMPRAVENTA. 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
QUEZADA MARTINEZ ALICIA TOBAR ANDRADE OMAR CERRAMIENTO DE TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

380 DE LOS AI\IGELES 1709157521 IVIILTON 1708315690 17 380 4 8 AÑOS BLOQUE: AGUA DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
GUANOQUIZA CAILLAGUA CAILLAGUA LOGRO MARIA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

381 LUIS GALO 1712748167 .!UANA 0501948764 17 381 7 9AÑOS PISO LUZ DE COMPRAVENTA. 

CASA DE EL TIEMPO DE POSESION,ESTA 
JIMENEZ GAVIDIA UGIA HORMIGON DE 1 TOMADO EN BASE A LA PROMESA 

382 NATIVIDAD 1710354737 DIVORCIADA NO 18 382 1 7 AÑOS PISO AGUA DE COMPRAVENTA. 

¡ 

~~ 
! 
I 

383 ¡I 

f ~i\, 

~ 
'" , 

( 

O . 
384 AREA COMUNAL A~EA COMUNAL 

" 
18 O 



LOTE SIN INFOHMAC10N DE SIN 

385 POSESiONARlO INFORMACION SIN INFORMACION SIN DATOS 19 

GOMEZ GUAPI ANGEL ESTRADA SUAREZ GLADYS 
386 AUGUSTO 0200517605 FIDESMILA 1200989984 19 

< 

383 

384 1 9 AÑOS LOTEVACIO NO 

ESTE LOTE SE ENCUENTRA BAJO l.A 

RED DE ALTA TENSION 

EL TIEMPO DE POSESION ESTA 
TOMADO EN BASE A LA PROMESA 
DE COMPRAVENTA. ESTE LOTE SE 
ENCUENTRA BAJO LA RED DE ALTA 

TENSION 

o 
O 
W 


